
FACUL TAO DE INGENIEAIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

A LOS ASISTENTES A LOS CURSOS 

las autoridades de la Facultad de Ingeniería, por conducto del jefe de la 

División de Educación Continua, otorgan una constancia de asistencia a 

quienes cumplan con los requisitos establecidos para cada curso. 

El control de asistencia se llevará a cabo a través de la persona que le entregó 

las notas. Las inasistencias serán computadas por las autoridades de la 

División, con el fin de entregarle constancia solamente a los alumnos que 

tengan un mínimo de 80% de asistencias. 

Pedimos a los asistentes recoger su constancia el día de la clausura. Estas se 

retendrán por el periodo de un afio, pasado este tiempo la DECFI no se hará 

responsable de este documento. 

Se recomienda a los asistentes participar activamente con sus ideas y 

experiencias,_pues los cursos que ofrece la División están planeados para que 

los profesores expongan una tesis, pero sobre todo, para que coordinen las 

opiniones de todos los interesados, constituyendo verdaderos seminarios. 

Es muy importante que todos los asistentes llenen y entreguen su hoja de 

inscripción al inicio del curso, información que servirá para integrar un 

directorio de asistentes, que se entregará oportunamente. 

Con el objeto de mejorar los servic!os que la .División de Educación Continua 

ofrec~. al final del curso "deberán entregar la evaluación a través de un 

cuestionario disefiado para emitir juicios anónimos. 

Se recomienda llenar dicha evaluación conforme los profesores impartan sus 

clases, a efecto de no llenar en la última sesión las evaluaciones y con esto 

sean más fehacientes sus apreciaciones. 

Palacio de Mineria Calle de Tacuba 5 
Teléfonos: 512-8955 

Atentamente 

División de Educación Continua. 

Primer piso Deleg. Cuauhtemoc 06000 México, D.F. APDO. Postal M·2285 
512-5121 521-7335 521·1987 Fax 51(Hl573 521-4020 Al26 
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ViÚn..:s 15 de man.o de 1996 
.!· 

. DIARIO OFiCIAL . 1 J 

1' ~:1·0. Derechos de la~ señal~s. El Co.nCesi~n<Jrio qLlc·d~ obligad~ a contar cC:;i~ io:: d~~~cho~ .re~~e~llv~i11 
1 de'lcis 'séñales que distribuya en el servicio de televisión por cable. ¡ . . . 1 

•• :: 
1 • • • • • • • • • • • • • : • • ~ ' 

.. ;_ ·. Á:~ 1. Contratos c~n loS suScriptores. El Conc~slo~~ri~ deberá cclc.bra~ con!; alas po~. escritO ca~· ;·~us ; ¡ 
. su~cri~torés y hacer del conoci,;iento de la Secretaria los modelos empleados. · · ;~ :; 

'. :·; • • : . ..' • . . . • • ·• • ·' , .• :.. • ·• .• • ., ,., ' 1 

·. · A.12. Ser,icio no discriminatorio. El Concesionario deberá atender lodu solicilud de serviciO c·u~r~d~· f!l '. i< 
. d~~i~~!i_o del intcre's'iJdo se e~cuenlre dentro del Mea donde el cOncesion.:~ri~ lenga _Instalad~ su Red. . . 9 ¿ : 

:.·;. A:~ J .. lnter.r~pc1o~eS., Tratand!Jse del servicio de· lelevisión. por ~ble, ~1 period~· de inlcr~~-~~~;~.: 
con~id~rad~,"n la ~?_ndidón 2 Ú~ ~.;¡~ Tolulo sera de do~ e. hor~s conse~utivas: • ::.-, ..... , . · :.· . ~. · \ -~;Jo! ! 

Alejandro tlavarrelé _Torres, Director de Televisión de la Dirección General de Sistcm~• de D!lusiÍ>n de · :' . . . . , :JP• 
la ScCrela.ria de Comunicaciones y Transportes, con rur:'damcnto en los articUlas ~O rracci~ncs IV y ?<VI, 24 Y; i 

· 39 del Regl:amcnto Interior de e_sta dependencia del Ejecutivo Federal y a erecto de que se ~~ cufnplimi~nt~ .a J

1 
lo establecido en el último párrafo del articulo 25 de la ~cy Feder<JI de Telecomunicaciones,. ·· .: • "2!, . ·. . 

HAGO CONSTAR 
. !. 

' J \¡;:, 
. a:ue el· presente Extmcto del Titulo de Concesión compuesto de cuatro fojas dcbidhmcnte ulillzcl'd3S,b 

. cóncúerda r~elmeJl\~ en todas y cad'a una de sus p<Jrtes con su origin<Jl, el cualluve a la vista y con el cUal· S;·;: 
• ' • • •• • • • • • ••• • •' • • • 1 

-~;>tejó. · . . . · · ·. .. · · · · · · · · 

· · Sufragio Efectivo. No Reelección. 
SJ 

. ·: 
· Se C:xpide la pre~cnle ConstJncia. a los veinte dias del mes de febrero tle_rnil novccicnt~s nov~ni"\ y seis.' .. · 

• • • ' • '. f ¡:;: 
Conste.· Rubrica. · ·-

.... lq 

(R.· 1271) : 

--~------------------------------------~------------------~~--------~·-· ¡ 
. "SECRETARIA DE CONTRALORIA YDESARROLLO ·· , ·9; 

ADMINISTRATIVO · • '. r 

.... 1 

LINEAMIENTOS p:tri\ el oportuno )' estricto cumplimiento del. ré:imen JurltJico de: \:\S '•l.lquliicloncQi: · 

:1rreñdnmicntos,'prcst:~ción de servicios de cu:.dCluier o~turnlcu, obr:u pUIJiicH y scrvicius ~t:!:lcion:~dus con (S(~·S~e 

Al margen un s~llo con el Escudo Nadonal, que dice: Estados Umdos Mc;~:lcanos.· Secrel2.rl0. d~ Contrillorlrq' 
·:y Desarrollo Administrativo.- Secretaria Partic~lar.·úflcio No. SP/100/252196. ·... -:~!; 

CC. ·TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRAC10N PUBLIC~ 
FEDERAL 

PRESENTES . ... 
Como es de su conocimiento. el articulo 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Méxicano5·~ 

dispone que los recursos económicos de los Gobiernos Fedcra'l y del Distrito Federal. aii cOrno dé Sus
1 

respectivas 'administraciones pUblicaS paraestatales, que se destinen a las 3dquisicior\es, arrcndamientos"f 
enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturalcztl ·y la conlralilción dti 
obra que realicen, se administra~án con eficiencia, eficacia y ho'nrade~ para satisfacer \Os objetivOS a lo~ _ _Que 
est~n destinados. · 

' . ·-. • .; • :;¡, 

En este sentido, la Ley de Adquisiciones y Obras PUblicas, reglamentaria de la disposición constitlJcion'al 
invocOlda, establece los principios y procedimientos a efecto de que las operaciones mencionadas, se lleve·\ 
a cabo a través de licitaciones publicas. mediante convocatoria publica para que librementé se presento:\ 
proposiciones sclventes en sobre cerrado. cuya apertura sera publica. a fin de aseguror al Estado (as 
mejores condiciones disPonibles. en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y d~m3s 
circ. un~stancias pertinentes. . . · 

~ 
: lgualm.enle ordena el precepto constitucional que cuando las liciiJciones no sea!\ Idóneas para asegu~;r 

. dichas condiciones, corresponde a las leyes establecer las bases, procedimientos, reglas. requisitos y demas 
elémentos para acreditar la econornia, ~r,cacia. eficiencia, imparcialidad y honradez que los aseguren. ·! 

., ' 
l. 

:) 

' 



~t~~, : !: ; 
..:..!..._ ' .... ~ \. ' 1 1 •• '1:.. • ••· ... ¡¡:¡¡·.... .··/. .• . ; 1 :. :· 
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'i+.: \-'•: ,.. ·1~ .: 1 ·.; :o1ARIOOFICIA!. ,1j· .' ,Vicmc; tsd·c,;,~o·,j¿ 1996·:;· .. 
:¡,~,-¿1;¡1,\ 

·:;;lf.¡¡¡ r.:· . . :, .A.hora ble~. del ~~n,~dmienlo de las lncbnrcirmidades que presehla~ anie e~IÚ~é~;~la;l;:la~·ccnlr~lis:l¡i y: 
~.':J.;,!~·'! 1 • J• 1 :f•j;';!i;'; t · • i proveedores al amparo del articulo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Puolieas, ~e h~ observado ·que un . 

~~~:,¡¡1·:;,~§~·· .. ~,: .. _.:' . nbmcro Considerable de ellas se originan por irnprecisione's u omisiories eñ la'ei~bd~ádórl 'y contenid~· de l~s 
.-~ :· b~seS.Para'las licitaciones o bien. en su aplicación .. Asimismo, dichas imprecisio'i-.es se observan taffibien· eA .'• !7.· , ¡ 1 1 ' • 

. ,..¡. ...... ,.-., · los· actos de presentación y apertura de proposiciones: en la evaluación :dé: propuestas t~cnic::~$ y ... 
~~Ti.~!'\;:;,.·.,,· económicas, ya sea para la descalific::~ciÓn o emisión del lallo e Igualmente polla ír\exada'apllca~ión' de 'tas .. 

f)•fr.: t= '-.~~sp?siciones que ~eg~la~ el.libre acceso .e i~uald.ad de ~port~nid~.de~ entre loS ~~c~rsarlte~. ·: :. , ·:· ·~ ... .'.. . · :·· 

·.t .... ~! · :~ ·, · . ~:. qn ~st~·~a!llexto, 1 su:rgC el.imp~rativO .. dc 'revi~ar c'an· rigor los rhétodos de Plan~~ci6n ~e' estos aciOs Y s~ 
l.~-~~~~:¡: 1 

d.csar.r!JIIO, Y a través .. de. las atribucio~!!s de vigilancia que 1~ cOmpeten a '!a_·.seCrctarl3 ··de Conti!llor!a y· 
rft·~r !, : Desarrollo Administrativo en este campo. y_en el de las respo_nsabilidades de los servidor¿s pUbliCos,··adoptar , 

1
• .; 'fk: i¡ Y, pro~over.~as .medidas que fortal~zc::~n.l~ g~sHón lr~nsp¡¡rcnl~ y ·eficaz de ~stiis actividad e~ ... ·,. .. .· · ·~ ·.'_. :: ·,. 

; · El estricto cumplimiento de los principios constitucionales enunciados. de lci Ley de AdquisicioneS y ObraS 

Publlc::~s y demás disposici~nes reglamenlarias aplic::~bles. asl como de los ~riterios qué en interpretación de ' . . . . . . 
,1·: 1 [~.:.·:. ¡· . la ley y pára efectos administrativos expida la Secretaria 'de Conlralorla y Desarrollo Administrativa·. es Una 

1 
?a ~~· obligación de Ineludible observancia para los servidores públicos que inlcrvengrin en la preparación y . 

{··iJ;l~ '::.•;: t0rmatizáci6ri d~ los ilCt~s y ·cantr;Jtos que· en est~ rnatl!ria se realicen. as! Como para a'quéllos que eJcrzélri · 
:;·.ll· d~ . i · a'trib~dones de control y 'vigil3nci(l. . · : 
'" i ~; ·.i -~;; ,h ~ 7?..f . ·, • ." C~n iJpayO en ~stas corisider<Jcioncs. y en ejercido de la función recto·r.a de nonnaÜvldad, vigll~ncla y 
¡ .1: :!·~t: 
: ·!·1 .. ¡ ri. r1ocalización que a la Secretaria a mi c::~rgo confieren los articulas 37, lr•cclone$ VIII y XIX de la Ley Orgánic::~ 
.;~"-~ ~- de la Administración-Pública Federal y Bo. de la Ley Oc Adquisiciones y Obras Públicas, ·y previa consUna 
; 1'J."{ ~ formul~da a las Secretarias de Hacienda'y Crédito PUblico y de Comercio y Forrlento lndustri<ll, es preciso 

: •· ·:;. ' Que se adOpten I<Js medidas preventivas tendientes a gar'a~tizar que los recUrSo~ económicos del Estado que 
~; =: f s'e eroguen en m~teria de· adquisiciones. prestación de. servicios de cualquier naturaleza,- obras pUblicas Y. 
:, .:. ~ s·erVicioS relacionados· con las mismas, se destinen a los. lines a que están afectos,· en \¿¡s mejores 
•' · ~:! · ~ondidoncs para el Estado y· con la transparencia y honr~dez:. que exige el eJercicio de lil función pública, por 

1' .,\.. 

: tli . 

·1•·, L 
., ~ 

r 
.. 1; . ' 

., 

;11 

~·· . : ~ . i:. . ' l'. ; :;¡ ; : : "' . 
; ::.j ~: · ...... 
J .. ¡::. : . 
::! :1'. ': . •• 
' ' ;¡.-;, 

. :1 : . . .. . , . 

. . : '·: : 
' . ; t·· .; 

'· . 
,•1 ,¡ 1 . 

•• 1¡. •'1 ,. 
, ' 1 ... r ; ,¡·; ,rl :' 

: ::i':¡n:, 
::i¡¡/: . . ·:' ~: ! . 
'l'l· 1 . •, l .. 

. !: 1' ¡;, ! : 
• 1'. 1: 
•. 1 .. , 

! .:!.[·11; ·: 
1 

•• '·lll . ··~ 
l. . 1' 1· 1 . '. '·i·' .:·: ! • . (: .' 

.:·,· .. . : . 

. í . J 

• 1 '1 

lo cu¿\l hago de su conocim-iento los siguientes: · · 

.; ·LINEAMIENTOS PARA tL OPORTUNO Y ESTRICTO éuMPLIMIENTO DEL R~GIMEN JURI~ICO DE 
LAS.·, ADQUISICIONES, 'ARRENDAMIENTOS, : PRESTACION DE SERVICIOS DE CUALQUIER 

NATURALEZA. OBRI-S PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ESTAS.. .. 
.. . . . . . . . 
~ 1. De 3plicación :.encrcil: ... . . . 

~: ·1.1· .• Para cféctos del opo~uno. cum.plimic.nto d~·las .obligaciones previstas en el Thui~ Segundo de la l·~y 
~e AdquiSiciones y Óbras PUblicas, dehominado· ·oe ·¡a Plaileación, Programrición y Presupuestación· •. es 

··necesario prevenir a las dependencias y enlidades de la Adminislr¡¡ción Publica' Federal y a los propias del 
Goblern'o del Distrito Federal, p¡¡ra que marquen copia-a sus respeclivas conlralbrias inlern¡¡s del oficio por el 

que remitan a la Secretaria de Comercio y Fomenlo Industrial, en los térinlnos del articulo: 23 del. 
ordenamiento en cita. los prog.rnmas <1nuales de adquisiciones. arrendamiciltos. servidos y obias~·públlcilS 
qu~ dé~en poner a disposición de los inleresádos a más tardar el 31 de marzo de cada a~o. Los citados · 
órganos de control i~terno rendirán a ·la Secretaria de c·o~tralorla y Desarrollo Administrativo un inrocme 
celatiVo a la observ<lncia de esta med1da por parte de los servidores pUblicas a ciuienes competa 
iost.rumentarla y para ~u debido cumpli~lenlo. · · · ... 

. :: . Corresponderá a los órganos de gobierno de las entidildcs paracstat.alcS en general diciar la·s medidas .e0 
·-¡,iriud.'de las cuales se garantice la observancia de lo dispueslo por la Ley en lo relálivo a lo$ citados 

~rogramas, y a los comisarios publicas recabar la infor¡nación respecllva:'pará los electos a qué hubiere . 

. !u~ar. · . . .. : · . ·~·. . ·: : · · . ~ :! ·. ·. . 
cit. 1.2.· Para ·el cumplimienlo de lo previsto por el articulo 29 dá ia Ley de Adquisiciones y Obras Publicas en 
e·¡ sentido de convocar, adjudicar o llevar a cabo adquisicion·c~. ar'rcndamientÓS Y serviCios, CJsl cOmo obra 
~úb\ica ünie<lmente cuando se cuentC con saldo disponible dentio· de su· pre~upuesto. aprobado, deberá 
\,"nlenderse como lal, en los lerminos del Oficio Circular No .. B01.1. t6J7 dé lechá 8 do diciembre de 1995 
·dirigido por 'el Subsecrelario de Egresos de la Secrelarla de Hacienda y Crediio Publica,· a l~s OOci~les 

·fiayores d.e l.a~ dependencias de la Administración PUblica Federal- a la au(orlzád6n global dei presupuesto 
.'¡:le Inversión y de gaslo corriente que dicha Secrelarla otorga a las dependencias y entidades al Inicio de .. 

: . 



., ••• ,1 :· 1 ·[l ' ·· .. · : ' ',,·,: 1 

'. . .: . .. • ... : : ~ ·.:: .. :·· :·. :.. . • .· -~ ,: 1!_ : ;.. ., . 

1 '·:: .·...... . ' ·\ .\:;·. ~. ",, ¡ , .. . :\ 1' · .• 

1

1 _Viernes IS úemmo de 1996 ' DIARIO OFICIAL, · · i:' ; ·. ¡:; .. . ·: ,. ll · : ..... 
1 ' j • • • • •• 1 • 1 • • 1 1 

.cada ~jercicio, y en el que se les indlé.a la calendarizaci6n por cap\iulo y conceplo, ~~ ~1 enlendldo de q¿e~laJ :·. 
pagas· resp'ecilvos deberán programarse de acuerdo al misma: Dicha au!'orldción deberá dlite;;o,;¡é :: 

1

prevlélmenle··a la public.1ci6n de la convócatoria de que se trate.·. ·. ··· ·· .l···!·: : '!:.~· ~ . . 1' ,, :.-'·' , • -~, 
: )• • ; 1 ,.,; • . • . . • • • 1<. •• • • • • • • • •• • • • ! 1 • • • ' • . ' ·ll:: ~. 

li<'~~lJ .:· : · :-: · .. ·EA est~. orde0 'de -c~n~eptos y' .estando 'dispOnibles los r~cursos ·dC.sti~ado~ 'a· ~'slOs con~pro~ls6~S; ·:l~s ~ 
.: 

1depe0denciaüy enlidades podrán e.f~cluar los pagos correspondienles en la lecha qué se hubiese pacl1da'1· 

~-~~ )?s c~~~r~l~s.' d~n?O as~ ple~o ~ oport~no _cu'mpli~lienl?. a _lo .. ar~e~~-~o .. ~Or }?-~ -~rt~~~los _52.' 66 9. ?.~--~~-_la;, . '/ 
. Ley de Adqui!>ICtones y Obras Publicas.. . . . · · . . · . , ·. , . ·.· : · :v· 
•.··.. . . • : , ... · :. :.:·:·•· ··•·.•• .. _.· ... · --.·.;.:, ';1·:· •. '· .• -:· ..... :.:~: ~ .. /, 

. , 1.J.<La publicación de lt:~s convocatoriaS de las licitnciones püblicas deberá e(ech.JárSe atcndtCndO ~lo 
· .. dispueslo por el articulo. Cuarto Transilori6. de la Ley de ·Adquisiciones y Obra~ Publicas estci es .iin la,:·. 

> .. sec~ión especlolizada .del. Diario' Oficial de la FedcraÓi6ñ y simuliáne.amen!~· en uri dlori,o de·r~ Énlidadj 
~ .. Feder~ttva dOnde haya de s·er uti!iiadO él bien, prestado el Servicio o ejecutada la obra: : .. ;. 1 ~ • .. :,: •.} . . ., . . : . . . . . . .· ...... :· .• l•,, 

• . . . • . .. ' . . . :- : • ' • ! •• 

.• '.· .. ~u ando .los supuestos a que .s_e refiere _la UHima parte del párrafo anterior Se ,requlerah en e1 Ditlsito .. 
Federal, \á convocaloria será publicada exclusiv·amenle cn.la sección esr :c\alizada del Diario Ofi~\al dó la" 
,Fd. 'ó ...... ·.: .·. .. . . ·: . ·, .. · · ·::.· · 1• ~· 

e eraqt n. . .. . ·.·.· ... · . , .. , ·.· . . . . .... ·., . . .. . · · • .,¡ 
• l . . . • ~ ·; • . • . . . . .. • .. . . . . . . • ·. : . ' · .. ¡' • . • • . 

. ···:·en 13 hipótesis de que las convocatorias se refieran· n requerimient.os consolidados que nbarquen' a if~s ó' 
. má::. EntidadeS Federativas. aQlróll3s se publicarán únicamente en la séCción especializada del Di~rio onCtai' 
-referido y en un di" ario de circulación nacional. , ·.. · · ·· !J 

.G' ·. ··E~ las .co.ri'v6catodas de laS li.dt~ci~nes,pUb;icas en: ~~e se ~aya a~toriz~d0 una ;~~ucción ·e:~ ¡~¡-~lazO' 
~~~ ~~ · _)

1
; par.~.~~- pr~.s~nt,ación Y.. Llper.tu_ra de p~_op'!~i~_i,~nes. ~-~~~r~ _in~.i~~use qu_ie.~ _a.u_l?!.i~~ .. ~~~h_+. icducci_~n. Y.La .!~~!~~;·~ 

. en que ésta se otorgó.. . ... · · . · · . · .. · · .· . . : : · · · :. ¡ · ~·· 

. - ..... 
_.!~ -;;.:; 

r-.::·J 
~.:" ·- .. ~ 
... ~:· ·: ·.::i 
.· . .: ...... _, __ ~ 

~1:.·~~j 
't.' 1 ;, 

:'¡ '; 1 

.': ' ·.¡ 
e;.··· 

"';:'l • ,1 

.n. ; . 
. p ! 
•:, 1 'f. 

1 ~ ' ' . .:_:_¡.·;_ 
. :-l ... 

• •• : • \ • • • .. • .. ' • ·.-. • • ~. : • • • • ••• • • • • • j • •! ' : : ; •. :·. ,' . .•\ 
'·' Cuando en los.lérmirws del cuarto párrolo del articulo 15 de la Ley dc'Adqul~icioncs y Obr<ls Publica~ se> 
."pretenda pactar cláusula arbitral en los contratos respectivos. deberá recabarse. previanierÍte a la p'ubllcación:~ 

. '~ de la convocatoria de que se trate, la autoriz<Jción de la 'secretaria de Contralorla y Desarrollo Administrativo.~ 
lo que recabará .la opinión de las Secrelolias de Hacienda y Crédi:o Publico, y de Comercio y Fornt!nt~-

... lndustrial. · ..... ,_. · · · · · · · . :: ~ ·: "J 

' . :. . . .. ' . ' . '. . . ;1 

1.4.: A fin de .delerrnlnor el cosl~ de la; bases para l~s licilaciories a que se refiere lo fracción 11 de\.i 
. : 'arilcu\o 32 de .la Ley de' Adq~isiciones y Obras Public_as, la cuela. a ~agar por' les h1teresad~~ de.bcrát 

. · _calcularse considerando exclusivamente el monto a recuperar por pubhcac1ón de la convocatoria en el 01:.rlo-- · 
. ·. oiíclal'dii'i:i Fed.-ra~lón"y.-en'su c.isó.'de la p-ublicación qu'e se realice en la Entidad Federaliva respécilva~. 

''m á¿.~\ casio de la documenlación que les sea enlregada, dividiendo.el gaslo tolalenlre el numero mlnimo de. 
·. participan\ es que se es lime adquirirán las ciladas bases; por lo que no podrÁn incluirse los cesios 'relativos a . 

· · indirectos. asesorias, .. estudio~. ma-teriales de of1c.ina, mensajería u otros qué aunciuc tengan relád6ri én la 
pr-eparación de I<Js bases. no estén indicados en la Ley .. · . · : ·! :. . . ' · . '. ~ 

. . .. Para 1:~ v.ent3. de: las, baseS ~o. deberán ~~;able~e~se ~no b. v3ri~~. di a~· ésJecificos.· en virtud de .'qUC e/ 
; articulo' 33 de \a Ley de la maleria, dispone que dichas bases eslaran disponibles desde la fecha. en qlle ~~: 
· publique la convocaloria y hasla siele dlas nalurales anle.s del acto de presén\ad6n y api!rturade alertas.. ., · 

' . . . ' . 
1.s.--L3s modificacio~es a las bases de licitación que admite 1~ LCy en el arilculo 35 no es disCr~cio.hal.y 

. ,por ·ende. deben ajustarse a las formalidades que paia este fin exige el propio ordenamle.nlo._ p:ues sólo 
pueden versar sobre plazos u otros aspec1os enunciadOs" en la convocatoria o en las baSes mismas, Sin 'lue · 

·_: ello éonslituya la sustilución o variación sustancial de los bienes, obr:1s o serviciOs convoCados ori9inalmenteJ 

: o..bi_~n, e~ la adici~0 de ~tras dislí_nt~s . .. ~... .. . . .. ¡ • •• .. .••• : • ... •:.:. ;-'.'. •• • •• • •• • • • • _.: ..... 

Lci inaSiSlencirl de los particip-~ntes 3 la junta .de acl_aracio~es no ab~taritC haber adquiriao las bitSCs de 1a ' 
·':licitación, será de su estricta responsabilidad: sin emba'rgo podrán acudir Cañ la debida.oportLlnid3d a_-1~ 

i dependencia o entidad para que les sea entregada copia'del acta de la jun!a respecUva. : : · · · · .. 1 -: . . . . . . . : 

.. lniciádo el acto de presentación y apertura de ofertas. los servidOres PUbliCas que lnterveng!u:' en los 
mismos. se absiendrán de efecluar cualquier modificación,. ádlcÍón, .i)iminacl~ri o. negociación a las 

! condiciOne$ de las bases y/o a las proposiciones de loS licitan! es. a fin de evhar ~idos en el procedimiento ~ · 
Incurrir en responsabilidad por conlravenci6n de' la dispueslo en los ari\culos 3j lracci6~ V y 35 fracción 11 d~ 
la Ley de Adquisiciones·y Obras PUblicas. . .

1 
! . · .•· ·. 

. . . . . . . • • • ' . . 1 

1.6.: l.a formulación de,l'as bases de la licitación se ·rige por'el articulo 33 de la Ley de Adqutslclon,i:s Y 
Obras Publicas. Los requisilos y condiciones de éstas serán iguales para lod6s los ¡iarticiponles, ~,electo de· 
• • • •• . . .•· • • • .. ' ' .• ¡ ' ' .. '•·.· 
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;.:· ·.:','' "'· propiciar mayor cornpelencia y tr-ansparencia entre ellos, particularmente eri lo relativo ·á liempo y,lugar de 
~j :,;·· entrega, pla¡9 para la ejecución de trabajos, a si como en tá forma de' paQo, ·COmo· lo. est3biCtó ·él 
:J\:) .0:: antepen~ltimo párrafo de la diSposición en cita. A este respecto ·l<ls árdak ~lse en las d-:ipéñdeñclci~ y 
~1~~. :.: · enlidades de la. Administración ~úblic3 Federal desarrollen la función de prep.araf y c:onducir laS divCrs~~ :: 
• ·' · elapas de la licilación deberán. de inmedialo proceder a la revisló~ de las diSposiciones que rigen estos actos,. . 
. t. · :.~· ·,, con el objelo de elírrii,;ardedichcis dacumenlos requisitos que no sean ·e~en'clale~ en las 'proposiciones·, !al .S 
: ~ 

1 
). • • ·,~'. cO~o la utiliz'aéioñ de Sab(es de colores 'en que se cohlengan'.las oferta!:. protección ·de datos: Con''dnta · 

·'\..;adhesiva lransparenle. pre,enta~ión de alertas engargoladas o encuad~tnadas, varias' co¡ÍÍas 'de'·.las 
_(~ · ·. pr9puestas. y en gen~ral cualquier. requisito cuyo propósito no sea ese"nclal para el objeto di! lat ba~~S:·f ·· ·. 
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· ·• :- .. :. =: 'c~bd 'Se~~lar.:qu.e .de :ser' indis~ens·~·bic solicita'r· tales 'requisitos pQ¡. la ~al1:;·(;:¡Jcza d~ JOS b-ienes· a ilcha~ . 
· déberá 'PrecisólrSe exPrc.samCñtC en las baSes que si bien prirOJ erectoS de dc'!C:<Jiili6ci6n.ilo es indispi:n's'áble 

su curnplinilento. si lo ·es para la me]orco~?ucción del prOcedimienlo de' que :Sé trata. · ·: ,. · ·. '"'. :· : .' . .; :_:::::,~: 
, • , • ' • , ' • , , • • , •• , ' • • • ' • • ' • , , ' • ' ~. • ', • • • r 

1. 7.: Las· canva.can'res' no .. padrá~- establecer en' las bases de las ·licilaclan.es ·la previsiÓn: rel:ltlria a 
·reservarse el dCtecha· de deScati~Car· o:·na a tos. concur!.antes, ya que: es caus·a d~ desc.atlf¡6aci6n et 
incumplimiento de alguno de los requlsilos de las basés, exceplo los indicados como oplallvos y pór.lo lanlo, 
la descalincación o 'desechamiento no es un aCto discrecional de In convocante, 'sino que se trata ae Uf'l ~CtO . 

·.; regula eJe .por los articulas 33 fraCción ill, 45 Y 58 de la LeY de ia materia ... · · ·: ·. . 1··.: .. :, .. .':: -~ . 
No .pOdrá Ser ~olivo de 'd~;calific4lci6n el que un .pa;ticipante se auseri;e' del evento: slemprJ; Y ~uandÓ: 

hubiere presentado la· propuesta. · · .. .' · · • :. : · .. .~ . · ·1 ·.: ••• \ • 

·.• 1.a .. N~ 'cS'.admisible .establecer c~mo requisito para' ·pa~icipar en·· i~s 'llcita.cionc~. ·q~e.la pcrsoria\~ue 
oslsla a enlregar la propuesla cuenle con poderes de· represenlación de la émprésa en cuyo hombre · 
presente aqu~ll4l. En eSte caso será 'sL::.ci~nte contar co"n una carta poder simpÍe e ldCnUficaciórl, 'tOda vez' 
que la pcrson<l que suscriba I<J propuCsta en la licitación es la que debe contar con los documentos' not.lriales 
que 10 acrediten como apoderado o administrador de la empresa con las faCultades legales exprc5a's para· 
comprometerse y contratar en nombre y rcpr~sentación de ia misma. . .. ·: .: ... · .:. ·. . . . · ; ~ ,1 J :: ':· 

•••• • • 1 • • • • ' ·.. • ,. .. • • • • • 

·;1.9.· Los seiv.idores públicos que conduzcan el p(aceditnieñto de licitadón. no· podrtm. abrir el Sobre· ~ue 
contiene la prOpuesta económica, hasta en tanto no se haya concluido, en los términos de l.a ley,: la 

.evil~uación té,cnica. .' .·· ._ . ,-.. ..... , .:· . .' :. .. . _ . ... . . , ,.' .. ·~ . . . . .·. · ·.. . . . ·:.: : .. 

:. · ·: 1.1 o.: Previo al actO foimat de· Pré~é'n'ta'ci6n y apertura· de IJs PropGestas; las 'can~Ócantes ·podrán 
. efeciuai (~visiones Preliminares y i-egislro de la documentaci6fl Que debe aco~Parmrse'. 'a dicha propuC.sta .• 
distinta a la oferta técnica o cconóniica: sin embargo, de~e.rán abstenerse de rechazar, descahric3r o tinPedlr 
el a~ceso a cualqUier participante, ya que esto deberá efectu~rse en ej propio ado de presCrilaci6n y 
apertura de ofertas. .. · · · · · .· ·. · . _ · · : · ; . . · ·. · í 

. . . . ··.·· .. 
·1.11.- La adjudicación de los conlratos, como lo di, pone~ los articulas 4S y 59 de la Ley de Adquisiciones 

y Obras PUblicas, deber-á favorecer ·a la proPuesta solvente. es deci· que' cumpla con ·tos requiSilos:do la 
canvociltoria y baseS 'de ta l1citación. que presente el precio máS bajo, mótlvo par e1 cual la~· cón'vocantCs 
deberán instruir a loS servidores pUblicas a quienes competa pronunciar el félllo para qÜé se abStengan de 
emitirloS en contravet\ción a las citadas disposiciones,.previa pre~enci6n de que tal Inobservancia, además 

. de Implicar la nulidad del aclo de que se !rata,· enlrar\a su responsabilidad eh 'el ~mbilo administrativo, y 
finCada esta, conlleva el resarcimiento del daño pal~irrioni31 que llegare a caUsarsé al ~stado ... ·. . : : · : ..... 

·~·.'· 1· .1 i:.' En. los ~o~l;at~s 'respe~tivos deberá insertarse Una de~lafa.ciórl que éxprese Eil lundnmc'nl6 ·~~ la. 
Ley de Adquisiciones 'y Obras PUblicas can base en el cual se lleVó a cabo la aDjudicaCión del contfalo, es lo 

:. es. si se .realizó licitación pUblica o el procedimiento- .de invitación restringida, en estC Ultimo casó· se 
· . especificará el Sllp~esto de excepción aplicado. . .. : . • . · : • '. • 

1.1 J .• A electo de mantener aclualizádas las fianzas que en .favor de la~ :depe~dencias y enildades deban 
alargar los proveedores y canlrallslas, éstos. deberán presenlar ante:. aq~ellas los documentos: que 
demueslren la renovación de las garanllas, en lodos los casos en que les haya sido a~lorizada la prórtogh de 
la vigencia de los ·aclos y conlralo~ que se celebren en lo~ lermlnos de la Ley.· ·jt·. . :. . : .¡: ' 1. · i ... : ·• 

• • • • : • • • • • • • • •• • ~ ' ~ : 1 • 

·1.14.-.Lás inlormes ·a que se refieren los articulas 70, n. 74 y SO de la Ley de Adquislclonés y Obras 
Públicas. deberán ser remitidos en liempo y forma a la Secretaria de Contr~lorla y DeSarrollo AdrillniStrativo 
en los formatos LAOP-70-DNOP, LAOP·7J-DNOP, LAOP-74-DNOP, LAOP-BO-DNOP y LAOP-S1-DNAS! que 

\:.par~ tal e recio se anexan a estos Lineamientos .. · · :• '• ' ' ... ¡)· . . ¡ 
'' . 

. -. 
.. ·:· ', .. 
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·.:· .ASin~i~mo, se reitera la obligación de enviar oportunamente a esta SeCretaria la lnrornladÓn. fqUC se 
refiere el a11iculo 88 ,de lil Ley, relativa a Jos casos en que se haya rescindido por segunda oc3siórl.'c6n\ra(os 

a .. u.n m~:;~o pcovce.~~r ~ .. c.~nl~?.t.i~la.. .:. ·, :. ; : ' , :; , 

2. Adquisiciones; arrendamientos y ~crv; :los:· . : . .~ .... ·~:. .... .. .. : r' : , ·; ;·· ~ · .• 

.. . 2.1.~ Los orlciates Mayores de las dependencias y sus equiv<:~lenles en las entidades 'de. Se'r et' Qso, 
s~rim :.respon5abteS··_de la· debida integr3ción· .y: runcionamienla· de ·laS'" ComitéS ··de ···Adqu!siéi~nes, 
Arrendamientos y 'ServiCios: a .. erecto de que en' e( sena de los n:ismOS_ .. Se did3minch 'en.'fo~a· 'enQ'z y 
o¡Johüna, llls opCraciones que· debarl realizarse mediante licitacioneS püblieis:: as\ coino ··a-qUéllaS ciUe de . . . . . . . . . . ' - . . .. . . 

·¡¡cuerdo con el articulo 24 fracción 11 d~ I<J Ley deba e:t.ceptuar de ~ste· procedimiento.: Dicho dlctarñen 
deber~ recabarse_prev¡;:¡mcnte a la inicia~lón del proccdtmlcnto respectivO.~· ··:: · · · · ~ ·· ·. ~; ... ;·,,.J .•. ;.,.· 
~·.: •••• ' •• : • • .. •• • • • • •• : :. • : • • • • • • •• :. •• 1 •• • • •••• ':· ;·: ••• 

. . ···· Las bases de licitación serán revisadas. antes del envio de la· convocatoria al Diario Oficial de la 
~~·Fed.craclón, por Ci. sUbCO~i!C. q~.;e al efecto constituy<J ei 6r9ano 'cOlegiado a que 's~ ~er.Cre' esté PU~to: :f .! : '· 
:T,J· ... · . . . ·. . . • . . .· .. \ .· .· . ·. . . ~ .~,, 

") : ·· 2.2.· Adicionalmente ·a la obligación que tienen las dependencias y entidades 'de mantener' adecu~da y 
satisfacto.ria~ente 3segu.rados los bi'e~es con que ClJcntan, debcrán ;tender lo pre~lslo eri t~S l.inéamicnlos 
p3ra la contratación de seguros sobre b1enes patrirnooialcs a cargo de laS dcpendencio1s y enu'dadcS

1

de la 
Administración PUblica Federal. publicados en el Diario Oficial de la federaCión el dio 2 de mayo de 1994. 

' . ' .: 1, . . . ! 

· ..•.. En las contrataciones de los.asesorcs externos de seguros, las convoc~intcs dCberán estaCieC:er como 
·'ún!co requisito para· demostrar. la· capacidad tl:cnica,· de· acue;do con. su clélslfic~ciÓn. la constancia de . 

.. inscripción e~ ~1 registro. d~ asCsores externos .de se9uros que al efectO lleva 1~ ·Comisión NacloiÚ1I de 
Se9uros y Fianzas.'··.. . ....... ·.: .. ·.· .. · · · · ·~ ' ·i .. - ::.·· · ;~: ...• ·• · ·· ·: 

. 2.J.. ~;l . las b~~e:~ ée las '_'¡¡~Úilcioncs públi~~s de caractcr n~clo~al: . que par ri la . adqt.Hsición o. 
arrendilmiento de bienes e!a!Jorcn las dependencias y entidades, deberá lncl~lrse cOmo requisito a cumplir· 
P'?r ~1 participan!~. escrito en el .qu~ ma~ifieste. bojo P(O~csta de ~ecir vcrdod, .que l.os ,bienes que olerla y . 
entregara. son. producidos en México 'y contendrán un grado d.e cOntenido riaci0ri31 de por lo rile noS él 50%. 

• 1 • • ' • • • ' • 

a excepdcn de los cosos ser.olados en el Acuerdo que sobre esto materia luo publicado en el Dl:lrio Onclol.· 
j de la Federación e/24 'de noviembre de 1994 y sus'modificaciones deiS dé diciembre de 1995. · · .. :·1 ... ·,· "' 

· ~ .[: ':: Por otra ~arte, en. los casos ~ que~ Se ;efierc Ji!- i~91a:· déci~li"cü~rt~ ·Y: dCrñáS' ·,:~~~·~~v~~ · d~i Acuerdo 
.~ · i~dicado en· et párraro .. anterior: tas· dependencias· y entidades que Se' cncuentrañ ·baJo los Supüesi05 de 

\"~h 
1

rr.

1 
aplicación de los distintos tt~tad~s comerciales suscntos por México y, que" pretendan UcV~r a c.."'\bo uri 

: ~. '\-S.¡ ~t' . procedimiento de 'Jicitaciún, previo a la publicación· de la convocatoria reSpectiva, deberán Conb.r con la 
:\Jt:J ~.~~o( J~ l indicación de la Sccreta·r~c. de Comercio y Fo~enlo lndustnal, sobre si .la llcita~iOn será de car~ct.cir naci.on?l o. 
, :li \~~c.-:-) · internacional, en razón de las reserva~, medidas de tmnslción. u '?Iras m~~idá~ establecidas en los tra(ad~s. 

~-t ¡_,\J\"'~ . 2.4.· Las ~lodific~ciones· a las Convoc~toriils ·a. a las bases de licita ció~ ·deb~fán ~e·atizarse, con .~stncto 
;'\'· : apego a lo d1spu :.to por el ar1iculo 35 de la LeY de Adquis:ciones y Obras PUblicas, atendiendo el criterio de 
. ·¡ aplicación general Previsto en el.punto 1.5 de estos Lineamientos · : · '· : · . . ' . 

·¡ ·' 'En tratándose. de. Can~cl~ciones de partidas de !Jiencs o 'servicio.s, é~tas. sÓi~ podrán. reá:li~~,'~~· por 
l, ·l raZoneS de caSo fortuilo o Causas' de fuerza. mayor, circunStancias que deberán acreditarse rehacicnltirilente 

1,. ante el órgano interno de control, haciendo del conocimiento a los interesados dichas modificadonCS. eñ loS 
t'· ¡ terminas ciue previene el precepto se~alado. : .. . :· .. :.. . :. · ·. · :.:,· '. . · 

!: ·· .. ::::'·c~~·~d~ :p0( 1~J iaz~·n~~ ·¡~diCad;a~· erl-e(p·á;r~f~.:~;n¡~·riOr: ·~~~·es .de(r~ii~'d~ ·¡a-:ii~ú~~dó~.· Co·~;es·p~·,;d¡~fn.tc·.~~: . 
. - req·uie;a eiectuar redui:dO~és··a .las· c·a~tid3de~ de bi·en~c~·.c,· s·er_.¡~¡~:; ~·a!lcit~dOs, ·,a· redüC:dó.n ~orresp.on.dicnte 

•' :·: .·. 

·' 

1 
r 

( 1 

' 

a cada pc:utida no será superior al 15% de \01 caniidaci originalmente convoct~da.'. . . - . . . . . .. 
: 2.5.· En los casos en q~e por razone~· de urgencia Justificada ~ea· necesario reducir el plaio péirll.la 

presentación y apertura de proposiciones, el titular del área que requiera de los bienes o seÑiclos deberá 
solicitarlo al Comilé de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, mediar1te esc;ito debidamente firmado en 
el que se expongan las corones de urgencia para dicho reducción, a electo de que el Comité deler~lne lo 

· procedente~ · · ' : · ·. · · · ·· · : · · ' · · · · · · · · . . ' ' ; · ·; ~ .. ·: .· . 

. . 2.6.-· ¿~and~ se ;cq~¡~.r~~ ·e-~p~cifica~·~o~es ~·sp~ci~les ·d~ los .bie~e·s o ,s·~~i~i~~ o~j~t~· de. ~n; li~ila.~i~n. 
el Ulular éel área técnica que los solicite deberá precisar al responsable. d.cl área dé adquisiciones. aquéllas . . . . ' 

...to.: ... 
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que deberón contenerse en las bases d~ la licitación respe.cliva. pichas espe.cificac.i!JAes d .. 1l~·e,lá .. n.· .:i.·,~r: 
!:U5Ceptlbles de med1r y verificar su cumplimiento. . . . ·\·: ... J ~ .:.· 

1 . :'¡ o 1 • . . . '. '1 •: ••. 1' •.• 1' 

~ Si para tales electos se requiere de la realización de pruebas. el propio lilular ·precisar~ lás prue'bas '·. 
necesarias, el me lodo para ejecutorias y ei resullado mínimo que deberán dar para delérminar qu.e se cGmpla .'. 
con !o salicilado. · · · · : · :,, · 1 • ·. ,.·· 
:3 1 '· • • • ·' • • • •• •• • • • .. • • • :'. ·-· • •••• : ' : ·' 

,, Tanlo las pruebas requeridas, corno el me lodo para ejecutarlas y los resultados rnin;mos que deberán dar ·.•. 
~~~as· .. s~ contendran.en las bas.Cs de _la lidtación, por lo que aqueua·s que nO hayall·!;ido prcci~adas e~ In~~··· • ." 
b.:~ses. ~bien lils adtcionales a las c~tablcddas originalmente que se hüyan incluidO 'sin otcndcr'lo prcvi¿lo · 

·pOr la Ley,:.no p~drtln .~er .ta'mados. en. cu~nta en t<J evaluación de ·las propuc'stas prc;cn\ad;)S por los 
· ¡iarlicipantcs para la adjudicaCión del contrdlo rcspectj~o.' .. : .: ~,· . .'', .~·: ~ .. .'~:¡·; .. ~··· .~ .· · ;: .. · · .... :.~ .. :. 

f':. ..:.... . ~- .... :· :... ~ ·• '::-':: . :···. • ....... !. ........ ; 

~ 2. 7 .• Los scNidores püblicos CJ quienes les corresponda elaborar las bases de licilación, no dcberiui · · 
C's.ta!Jiecef en i3s inisma~ ·/cquisitos que limiten la' libre par1icipaCión ~c .. IOs it.ltcresadoS, tales como: :·;· . .".· _.: :·. ·: 

•) 

:·:. 

.. . . . :. . . - . . . . .. ' . . . . ., .. . . 
Experiencia superior a un afio, salvo en c~sos debidamente justificados 'que autorice' eri fonn:l 

·expresa y Por. escrito el Ortcióll Mayor de las dependencias o su~ equivalenteS en las entidades. 
. ;• . . . ·, . . . . . . . ·: . 1: .. • : ·-:: :: 

"\\ b) .. ·Haber celebrado contratos anterior~:s con la convoc.:~nle. 

·.e) · El capital social de tos participante;. · · 

. "r :· .:·:.[ 

C','d). ,;'CapilaÍcs coritables elevados. sálvo en casos dcbldamenle' jusliflcados''que' autorice en fomta 
1 • il expresa y por escrito el Oficial MaYor de \¡¡s dependencias o sus Cqulvalonle1 en la~ cntld:ldes. 
i . ·. . . '·: .. • - '• ... · .. ,: .. ·.... . ....... ,. 1 • ... • .... 

. i:'uando dic11c>'s ca'pilalcs ~e esiablezcan como requisito en las bases, no podr~ cxlgirs~ ~~ capital · 
contabiC. ~uperior al S% dd. presupuesto letal asigmldo o la 1\cilación. Asimisrna: Su 'ca~pi-Obaci6;t· 

·debed! rc¡1\izarse con IJ Ultima dcclar.:~ción anle la SecrC\ilrla de Hilcienda y Cr~dlto Público, y :1 ·: 

. . .. . ·. opci~r~ .~~1.\i~i-~il~le, ~ledi~ni~. es.tados (i~~ncie.ro~ •. ~udit.~~o~. . · .. ·· .... ·. :: -~. ·~~ r ·:. • • : •• 

!1 e) Contar con'sucursa\es a nivel nacion.:::~l, a pesar de quc.sin éstas se puedán proveer los bienes' O 
~ prt.'st~r los servicios solicit<Jdos·: ·. · · .,, · · ·: · _· 

- f) ·.~~ Pl~zo~ de entr~ga. r'ed~cid~s·. ~~ l~s cuales. ~o ~e·a factible pr~du~ir o i~po~t~r.los b~~nes, ¿· eic~tu~r · .. 
l: •• :· los prcpÚativos para la prestación del servicio. : · · · 

f · ::· 2.·~:~ Eñ ·-,~!s .licita~i·~~-e s. ~Ubii~~s. ·~a ~:;t;·;g:a· de· ~~o~~·~i~¡~·r:e·~ se· l;ar~ por e s~;tl~. 11\~~\ar~te dos s~·6r~~·-
/ Cerrados que ¿ontendrán.· uno la propuesta tecnlca y el otfo la propl1Csla econOrnic~ con la naranlla Lle 

Seried~d de las ofertas. La documentación cornpleme.nlaria ~est~dos. financieros,· idenlificdclón, poderes qlu~ 
deberá'n acreditarse, entre otros documentos- deberá presentnrse simulláneamente c~ry la propuesta técnica, 
dtntro del sobre de ést? o. fuer¡;¡ de él, a elección del participante ... 

: . . 2.9.- . Para la det'ern\inación del porcentaje de gar~mtias, las convocantes podrán 'conslderdr I<J 
conveniencia de establecer un 5% niáximo del monto total de la propuesta para gara~tlzar la seriedad de \as 
ofertas, y un 10% máximo de\ monto tola\ del contrato para.garanti::ar el cumplimiento del rnísmo. · . . : · · . 

! ' ' • ' ' ' • ' L ' • ' ' • ; • 1 •• 

,..·. 2.10.- Las pCnas coilvendonales a cargo de los proyccdores que se paden'o apliquen por atraso en el 
~umpllmien'to del contrato, por ningún concepto podrári exceder al importe de la Q<Irant!a de cumplimiento 
·~u e se hubiere establecido. . ' ... : . . . . ·. . ... : .... · ... ' ..... · ... : .. : 1 ..... • • 
.:>. • •• . • • . • ... • • ..... '. •• ! ••• 

---: En 'caso de incumplimiento ·por parte del proveedOr, ei procedi~iento de rescisión deb'crtl iniciarse dCntró 
de los diez dlas naturales siguientes a aquél 'en que se hubiere agotado el plazo par á hacer electivas lns '' 
'f>e'nbs-'con~encionoles. ·a en cás.o de q'ue éstas no· ~Y~m sido Pactad~~.· dentrO~ de los dic.:: dlas natUrales: 
Siguientes al vencimiento de la fecha de cumplimiento eStipulada en el contratO, SOlivo que por causas 
'excepcionales y juslifrcadas el servidor publico responsable ~largue por escrito y previo a su venclmienlo, un 
'plazo mayor pora la entrega. ·· 

De lo anl~rior se deberá Informar al órgano Interno de control, a mas lardar el dla .úlllmo del mes en q1ie 
·Se inicie e1 proécdimiento de rescisión o se autorice la prÓrroga. · · ... · 

'i..11·.: la COI~trataclón de se~icios de consultarla,. asesadaS. ~st~dios e lnvesiigacio~es. par' parte ~~·las 
~dependencias y entidades de la Administración PUbl1ca Federal, requerirá, previamente a su presentación o\ 
'Comit~ de Adqui~iciones, Arrendamientos y Servicios, de la óluloriz.ación expresa dc\litul3r' de la dependencia 
o entidad de que se trate. Los servicias· d~ a~ogados que se contraten para realizar gestiones de_ cobro de 
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cartera o paca defender' los 
autorización refeiida'. 

. p 1 • :1 1 

il!tereses de las entidades en juic.io,·dcberán c~ntar en' lodo caso c'on: ~~ 
.. , ::z 

La contratación de los servicfos a que se refieren e'ste pUnto y el !ilgüle~·~~ deberá r'educiise' al rninin.~o 
in.dispensable, c0nf0rf'!le a lo' dispuesto' por el Presupuesto de Egresos de la Fe'deraci60 .. : : \ · '.· .·.::: .... :n 

. · .; . · ·: · · · · :·. :... ·· ·· · ·. · ·. · · .:, ::. ·· ····.: ~ .. :: · : .... ·.~"•· ·· r~:1"•J 

') .. Los derechos d~ autor u otros .derec::hos exclusiv?s qu~ resulte~ de l.~s c~lados. seryicios. ir\var~ablC~~nle 
L se constiluiri:ln a favor del Gobierno Federal, lo que deberá ser .estJblecido .. en las baSes. y conlróJIOS 

-o . : r.e.spc~!í.v~s. · . . : ·.:·. :.:.··:.·:·: ... _' .,: .............. ··.. . · · . · · · . · <·. : .. :.;:. ·:: .. ;_..; · · .. : .. ~ ::·: ··:::;··~~:.;: 

'? 
u 

· < .. :. 2.12.· Para que una. contriltación de ~'1f"':'iCios de consultori~ o que se,refic.~e.e! artlcul~ 81, aparta~~ .'4 
fracción 111 de la Ley de Adquisiciones y Obras PUUticas ~u e da ser autorlzada mediante el procedimiento' do . . . . . . . . . . .· . . - :.. ... 
invitación restringida .. ~1 titular. del área que requiera dichos sci_'Vicio~ deberá present,;:¡r, ante el Comité ·.de . 
Adquisiciones, Arrendnmientos y Servicios, la inform.ición que de publi;;rse. ~·n la: to~vo~tO~ia.~ ·rnCiuirS~· 'en 

- las b<lses de licitación pudiera 2fcctar el interés pUblico o .la confidenc¡alidad ·para el Gobicr·r~o Federa!.·.<·~~:.~:~ 

2.1J.~ En los contratos qu'e. C:elcbrcn las dependencias y entidades Cn materia de ndqulslciones': se 
·dcb'crol estipular' co¡no. rnir;1~o Su objeto. vigencia y las· contrapreslacioriCs de lo;$ partes y. en SIJ céiso. 
los anticipos a OtOrgar. las garantías, la confidencialidad de la infornmción respectiva. los derechos de' ~utor 
en favor de la dependencia o er1tidnd d~ que se trate. y la cláusula pen.:ll. · · · , . . . , ,.• 

• 1 • • • • • • • 

.. / 2.14.- Para los :rectos de las contratacion.es a que se refic1c t:l atticulo 81, aPartado A. fracci?~' VIII de ,la 
Ley, debed just1f•carse '<:~nte el Comit6 de Adquisiciones, ArrcndLirnicntos y Servicios que, conforme al 
alca'n'cc del canir.:~to', el servicio puede ser realizado por la ·pcrson~ fisica respectiva Por Silllisma, es dcdr, ·' 
que ésta no requerirá de la l!liliz.Jclón de otros cspecialis.tas .en la mélteria pJra el ~umpli¡~icn.to del conlra1o. · 

J. Obra pübllcil y servicio:; relacionados con 1:~ misma:· : '·· ~;... . 1 
. . . . . - . . . . . ; ~ . . . . . : . ; .. ' . 
J.1.· Conforme a lo dispuesto por el articulo 29 de lil Ley,las dependencias y entidades ROddn coclvocar, 

üdJudicar o llevar a cabo obra públic.J, cuando cuenten con' saldo di5ponible en su pres~puesto. a si t:Ofl\0
1 

con 
los estudios y proy~ctos1, l¡ts normas y cspecific;:¡ciones de construcción, e( programa de ejecución y, en Su 

·caso. el progrtima de Suministro totalmente terr~inados. o bien, con un avmlce en su des;:mollo que pehnlta 'a 
los participantes .prcpar'ar Una prOPuesta ·salv'cnte .. y ejecutar lnlnterrumpldanlente !os lrabaJos hasta su 

coñciu~ióri.·· .. :::: \,: ···. ·~ :':·~.-- .. ~::··.·· .. ~~.~··_>··:~···.··· : .. ::··.··:~·!.·:·".!:···.~·; ...... :~.· ·~~ ·::.-~·.-\~~;.: ... 
.. : 3.2.- En las bases de las licitaciones debe ca especiricarse, 01demas de lo dispuesto pOr el articulo 33 'de la 

Ley de Adquistciones Y Obr~s PUbhcas, q.ue 'ta iasa de interC~ aplicable p~r r;nancla;nlento deberá cilculafs.e· 
por ~¡ !!ontral1sta ~on base e~ un irldic¿¡dor eco~ómic'o· especifico, el cual no podrá Ser cambiad~ o SuSiiluld~ 
durante la vigencia del contrato. ·· . · . : · · · ··· ··.. : . .' · · '. · · .. ··. ::: ·~ 

· .. :. iJ;. La integración de los precios unitarios deberá ajustarse a lo. ~revista e~ los oficios-cifcu!ares 
publicados e~ el Diario Oéciai de la Federación de fechas 19 de enero y 13 de Juniode 199~.de~ladndos~ 
Quf los cargos por concepto de aportaciones al Sistema de Ahorro para el RCtiro 'y él lnstilui6 del Fondg 
·Nacional de la Vivienda para los Tr~bajadores, 'asl corno de los derechOs· Por .el ~crvicio de Yiglla~cia,' 

:. inspección y control que realiza ta seCretaria .de Contraloria .y DeSarrollo Ád~lnist~aiivO: se éidiciOrlarán ·a la 
· Cantidiid qUe re:ulte de la suma de tos co~to.s directos, lridirectos, de financi~miento y del-cargo por utilldaJ. . . ' p 
qeberá requerirse a los interesados que~ en sus propuestas incluyan los 'treS copceplos pdmer~n·1entc 
mencionados dentro' del rllbrci de utilidad, indiCandO su monto.· .. ::': · • ·. •.::' ::. · · ' .... 

.. . ' ·· · ' . :·., · : .•:·: .,.-,' :·· ·. :· .. 1·~·:.·. ~ ... · · '1 '1o.b' 

3.4.- En los contratos que se cetcbrt.:n debertm contenerse las declaradones· y· estipulriciones m!nl~as :t . 
que se refiere el articulo 51 de la Ley 'de Adquisici~es y Obras PUblicas,· as( ComO ilquéhas hecéSarias d~ 

. ' . .e 
acuerdo a lils caracleristicas de la obra de que se trate, sin omitir que el catélogó dC conceptos pc~venga 1~ 
forma de medi~ión y pago de cada uno de ellos; el plazo para ia recepción de la obra, y el procedlmlcnlo pa(a 

. " la ~pli~ci6n de penas convencionales. · · .. · · ·:· · 

El área respdnsable de la conlralación deberá a'uxiliarse del área encargadá de la realización de la ~br\!, 
a efeclo de que el conlrato respectivo canlenga los elemenlos indispensables para .la eJecución de la ~1lsina. 

~ . . . 
El modelo de contrato contenido en las bases de li~i.lación pUbtic·a .. deber~ ~;ntar. Previament.e· ,e ~1 

pubh:.aci6n. de 1.l. convocatoria, con la opinión favorable del órgano lntern.o de cOntrol y del área Jurldl~ 
corres¡)o.,dientes. ., .: . . . . • . . . : ; ··:··l o 

• 1 • • • • 
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J.S.· Los dependencias y entidades calcularán los ajustes de costos con base en los relativos de precios .... 
de insumas 'para la construcción que mensualmente publica la Secretorio de. Contralorla y Pes arrollo '' '' : 
Administralivo en el Diario Ofic-ial de la Federación. Cu<Jndo se requiera de· rel'alivbs de Insumas nO ·: 
incluidoS en dicha publicación, se procederá a c.alcui<Hlos .con base en I~S: Precios qUe inves'llgur.'n 
direclamente las propias dependencias y entidades. conlorrnc a los lineamientos y métodologio que expida 
dicha Secr_e~aria. Lo 'anterior, con el propósilo de garilntiz.ar que los precios de los contratos pennanezcdn :; 

fijos hasta la terminación de tos trabajos, de conlorrnidod con lo dispuesto por el briiculo 68 de la Ley de ·j 
_Adquisiciones y Obro:; PUbhcas. • • '• 
• • • ·, 1 • • • • 

3.6.· la SusPcns•ón: rescisión adminislr<Jliva o tcrrninaciÓn anticipada de un coniralo deberá determinarse~ 
por l.a depend~n:ia o entidad inmediatamente _después de ~u.c se pre~cnten las iausas 'Que la or'igincn. t ·.: 
Prevto procec.Jtm1cnto de ley. una vez c.lctt.!rmtnada la resct::.tón se procederá il levantar. can a Sin 1!:1 '! 
comparc~cncia c.lel contratista; act;¡, circunstanciada en la que se hará con5t.lt·· el ·estado. en qUe se:,: 

encuentren los trabajos, mis m;¡, que servirá de base para el pago del finiquito coirespondicntc. En estos: 
casos deberá procederse a la ¡ecupcr<~ci6n inmediata de lps i!nlicipos no arnortiZ.ados, a la de Jos materiales 
Y ~quipos proporcionados por 1<~ dependencia o entidad no incorporados a la ob•a, a la' de laS Instalaciones. y; 
a la dC\ inmUeble. ' ' . . ~ 

: En el sUpue::.to de que el centralista no devuelva los malerii!lcs y equiros, las instalaciones o ellnmuc:bte 
erl el plazo de 5 óias contados a partir de la lecha en que se le rcqui(:ra. se proceder~ a ;ealiz.ar laS acciones 
legales conducentes. sin perjuicio de la dcnuncíü que se presente ante autoridad Competcnle, par los daflo!i Y 

• • • 1 • 
perJUICIOS que ~e causen al Estado. . ; . i · .... 

Los litula.rcs de las dependcnci"s' y entidades de lo Administración Püblic'a Federal instruir~n en SUS 
respeCtivos ambitos de cornpctcocia y en particular a I¿¡S Oliciéllla~ Mayores y sus _eqUivalentes en la~ 
entidades pa;acstatales, la debida obsérv<~ncia y oportuna aplic3cl6n de las rncdidas enunciadas en eslC: 

• 
1 ·1 1. 

oficio-circular. ¡. · · 
. . . . ·, 

En virtud de que las medidas materia _de estos Linean11~ntos, están directamente relaCionadas con Cl 
estriclo curilplimiento del arlkulo 1 :H Con~titucional, de las diversas disposiclorleS' que se Invocan 'de la L~y 
de Adquisiciones y Obras PUblicas, as! como de. las dem<i~ disposicianCs reglamentarias y adminis(rativ3s · 
aplleables: s'u incumplimiento dora lugar a que la Secretaria de Contralorio y De~arrollo ·Ailministra'dvo y Jos 
órganos de control interna de las propias dePendenci<~s. por si o en su caracter dB' coordinadoras de sCtlci~. 
proced~n 'ef\ los términos de los 'ordenamientos en cita y de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos a· nncar las' respon.sólbilidades e irnponer las s'anCiones que ·a cad~ Caso corresponda, 
entre las que. Se cuenta ia económica hasta por dos tantos del lucro que se hubiérC obtenido o dC los da"os' o · 
pe~uicios causados al Erario PUblico Federal. · · .\·. 

· .. = ?dr 1~ inobservancia de las disposiciones constitucionales y legales ya 'tn'vocadas en que Incurran (Ós 

se0dore~ pUbli~os Cuyas fu~ciones se relaci?nen directamente con las aQquí~iciories, arren_daml~nt~s • 
,prestación de servicios y obra pUblica asl como los servicios relacionados coh éSiá, podrá. incoarse previa 
de.ñuncia q~e al efecto se formule, el ejercicio de la acción penal en los térmlhós dei Código Penóll.para: ~1 

·Distrllo Federal en materia comUn y para lada la Repübiica en malt!ria federal. ! ~-; · · , ¡\'. ·. . . , 
Lo' anlerioi sin pe~uicio del flncamiento de las responsabi.lidades que en su caSO procedan, para reSardr a 

la' propia Hacienda Pública Federal: en los términos de lo dispues\o por el último p~rralo del· articulo 111. de lo 
··Con~Utución Politica de les Estados Unidos Mexicanos: : • j . ·. ..; · · .. 

. En este sentido y para los efectos de la expuesto en los párrafos anterioreS loS órganos ·internos:de 

control de las dependencias y entidades de la .A<;Jministraci6n Público F~deral, deberán ir;tensiflcar' la 
vigilancia relali"a al curnplirnienlo de las disposiciones en 'materia de adquisiciones, arrendamienlós, 
prestaci6~ de servicios de cualquier naturaleza, obras pUblicas y serv!cios relacioriados con éstas. 

Con fundamento en el articulo 12, fracción V del Regtam~nta Interior de esl'a Secretaria. correspondef3 a 
la Unidad de Normatividad de Adquis_iciones, ObraS PUblicas, Servicias y Pa(rirñonio Federal desahoga( las 
consull~s. q\Je se susciten con motivo de la aplicacion del presenle_ oncio-circuiar. 

.Sulroglo Electivo. No Reelcc:06n. 

México, D.F., a 12 de mnrz:o de 1996.· El Secretario, A~cnio Farcl\ Cublllas.~ RUbri~.· '. 



.éPEMEX \ 

CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL PARA'-----l('-'2'-'J'---_DE 
BIENES MUEBLES 1 SERVICIOS ( 3 l 

No. ( 4 J 

En cumplimiento a lo dispuesto .en el Articulo 134 de la ConstituciÓn Política de los Estados Unidos Mexican 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, 
convoca a Personas Físicas o Morales, o a Grupos de ellas OrQ.anizados, de nacionalidad Mexicana, que desr 
participar en la{s) Licitación( es) Pública(s) Nacional(es) en Dos E;tapas, que se describe(n) a continuación: · 

~· 

Número(s) de 
Licitación(es) y Destino y Plazo de Venta de·-las Bases Junta de Acto de Presentac 

Cantidad, Unidad de Entrega de los (Costo, lugar, Aclaraciones y Apertura de 
Medida y Bienes 1 Servicios periodo y horario) (Lugar, fecha y hora) Proposiciones 

Descripción de los .. 1 (Lugar, fecha y he 
Bienes 1 Servicios 

(S) ( 6) : ... ( 7) ( 8) ( 9) 
' . ~ . . . 

. ' 

.. 
: .. 

' 
. ' 

- La reducción en el plazo para la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Comi ;¡ 
Subcomité de Abastecimiento de ( Nombre completo de la Entidad convocan te l , en la Sesión No._{.1(: · 
de fecha ( 10 l 

- Las proposiciones se presentarán en idioma español, ,, 
-Condiciones de Pago: ( 11 l di as naturales, contados a partir de la fecha en que el Proveec 

Prestador del Servicio presente, en 1 12 l , su facturación y soportes que cumplan los correspondie· 
requisitos y estén autorizados por ( 13 l 

-Se otorgará un ( 14 l % de Anticipo. 1 No se otorgará Anticipo. 
- Se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada, por lo que por cada día de adelanto se aplicar 

Proveedor 1 Prestador del· Servicio un descuento de 1 15 l . 1 No se adelantarán pagos con respecto 
fecha pactada. ' 

-La contratación del arrendamiento será con 1 sin opción a compra. ( 16) 
- Para adquirir las Bases se deberá presentar el pago en 1 17 l 
-Las Bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante todo el periodo de Venta de Bases E 

lugar y horario señalados, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
- No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales quE 

encuentren erí alguno de los supuestos señalados en el Articulo 41 de la Ley de Adquisiciones Y O 
Públicas. 

-·una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entfl 
lícitantes, reúna las condiciones legales, técnica~ y económicas requeridas por (Nombre completo e 
Entidad convocantel , y garantice satisfactoriameñfe el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

- La presente Convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento d• 
personas interesa<;las en pa'rticipar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra .información, se deberá a• 
al dom[cilio de la Convocante o comunicarse al (los) teléfono(s), anriba citados .. 

18 19 
( Lugar y Fecha de la Publicación ) ( Firma del Responsable de la Publicación ) 

"' .. . . . 
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INSTRUCTIVO <.:'L ' 

MODELO DE CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PARA ADQUISICIONES o \ 
ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CUALQUIER 

NATURALEZA (SALVO LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA) 

APARTADO No. 

(S) 

( 6) 

(7) 

DESCRIPCION 

Cuando se trate de licitaciones para Contrato· Abierto, deberá mencionarse la cantidad 
mínima y máxima de los bienes por adquirir o arrendar y, en su caso. el plazo minimo y 
máximo para la prestación del servicio. . · 

En este Apartado se deberá especificar claramente el. Destino requerido de los bienes o 
servicios, así como el Plazo de Entrega dEl' los mismos (Nota A). ' 

·,. i 
Se indicarán el lugar, periodo y horario de Venta de las Bases; así como el costo de las 
mismas en moneda nacional, con número, sin indicar centavos (Notas A y B ). 

Las Bases, conteniendo las especificaciones necesarias para participar en la(s) 
Licitación( es) •. estarán a disposición de los interes,ados a partir de la fecha en que se 
pública la Convocatoria, y hasta siete días previos al Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones: 

( 8) Si se ha programado llevar a cabo alguna Junta de Aclaraciones, deberán indicarse lugar 
fecha y hora en que ésta se realizará ( Notas A y B ) 

( 9) Indicar lugar, fecha y hora programados para llevar a cabo el Acto de Presentación · 
Apertura de Proposiciones (Notas A y B.). 

Conforme al Artículo ·34 de la Ley de Ádquisiciones y Obras Públicas; el plazo para 1 
presentación y apertura de proposiciones será, cuando menos, de quince días naturale 
contados a partir de la fecha de publicación de la Convocatoria, salvo que, por razonE 
de urgencia justificadas y siempre. que ello no tenga por objeto limitar el númer'o e 
participantes, no pueda observarse dicha· plazo, en cuyo caso éste no podrá ser menor e 
diez días naturales contados a partir de la fecha de publicación de la Convocatoria. 1 
reducción del plazo será autorizada por el Comité o Subcomité' de Abastecimier 
correspondiente. · 

( 1 O) En cumplimiento a lo dispuesto en los Lineamientos de la Secretaría de ContralorJ< 
Desarrollo Administrativo (Lineamiento 1.3, Párrafo 4o.), publie;ados en el Diario Ofi< 
de la Federación, de fecha 15 de marzo de 1996, en este Apartado deberá indica 
quién autorizó (Comité 1 Subcomité de Abastecimiento que corresponda, según Artíc 
34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas), en su caso; la reducción del plazo p 

.la presentación y apertura de proposiciones y la fecha en que ésta se otorgó. · 

( 11 ) Se especificarán las Condiciones de Pago de los bienes o serVicios en dlas natura 
ajustándose éstas a la Normatividad (Institucional) para la Aplicación de las Condicio 
de Pago vigente, según Oficio Unido DCF 149/96 de fecha 30 de agosto de 1996, d 
Dirección Corporativa de Finanzas. 

·~. 

( 12) Conforme a la Normatividad (Institucional) para la Aplicación de las Condiciones de F 
(vigente a partir de septiembre de 1996), Fracción V, Numeral 2, Apartado b, sE 
Oficio Unido DCF 149/96 de fecha 30 de agosto de 1996, de la Dirección Corporativ 
Finanzas; indicar en este Apartado de la Convocatoria la identificación d' 
correspondiente Unidad Administrativa de la Convocante. 

. ( 13) 

: REV. O 1 EDICIÓN: 151~2196 

C;nforme a la Normatividad (lnstitucionaQ .. para la Aplicación de las Condiciones de ' 
(vigente a partir de septiembre de 1996), Fracción V, Numeral 2, Apartado b, s 
Oficio Unido DCF 149/96 de fecha 30 de agosto de 1996, de la Dirección Corporati• 
Finanzas; indicar en este .Apartado de la Convocatoria la identificación e 
correspondiente Área Contratan!!!_, . 
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INSTRUCTIVO 

\IODELO DE CONVOCATÓRiA PARA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PARA ADQUISICIONES o \ 
ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CUALQUIER 

NATURALEZA (SALVO LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA) 

APARTADO No. DE S C R 1 P C 1 O N 

( 14) Hacer la indicación de si se otorgará o no Anticipo, señalándose en caso afirmativo el 
porcentaje respectivo, el que no podrá e](ceder del cincuenta por ciento del monto total 
del Contrato. · 

( 15 ) De confonnidad con la Medida 3 dej Oficio Circular emitido por la Secretaría de 
Contrataría y Desarrollo Administrativo~ en ~1 Diario Oficial de la Federación del dia:14 de 
agosto de 1995, se podfán adelantar pagos con respecto a la fecha pactada. En tal 
caso, deberá establecerse en forma expresa en este Apartado, los descuentos que se 
aplicarán al ¡:>reveedor 1 Prestador del Servicio por cada día de adelanto. 

( 16) 

( 17) 

( 18) 

( 19) 

REV. O 1 EDICIÓN: 15112196 

La Convocante deberá contar con la disponibilidad presupuesta! para poder realizar 0 
comprometer Pagos Anticipados. 

Cuando se .·esfablezca esta previsión, su ejercicio será optativo para el Proveedor 0 
Prestador del Sf!rvicio, sin embargo, si solicita el adelanto respectivo, ello será obligatorio 
para la Convocante, siempre y cuando la petición se realice por lo menos con diez dlas 
de anticipación a la fecha en que deba efectuarse el pago en forma adelantada. 

Este Apartado se utilizará cuando se trate de Arrendamiento, en cuyo caso deberá 
especificarse si será considerada o no la opción de compra. 

Indicar la forma de pago, misma que puede ser en efectivo o cheque certificado o de 
caja, de Institución de Crédito establecida preferentemente· en la localidad, a nombre de 
la Entidad convocante . ... 
Lugar, y fecha de publicación de la Corwocatoria. 

En términos del Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
a partir del 1 o. de enero de 1995, las Convocatorias serán publicadas exclusivamente en 
la sección especializada del Diario Oficial de la Federación y en un Diario de la Entidad 
Federativa donde.haya de ser utilizado el bien o prestado el sérvi<:io. 

Conforme a tos Lineamientos de la Secretaría de Contraloria y Desarrollo Administrativo, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de marzo de 1996; cuando tos 
bienes 1 servicios se requieran en el Distrito Federal, la Convocatoria será publicada 
exclusivamente en la sección del Diario Oficial de la Federación. 

Los linea.mientos citados también disponen que en la hipótesis de que la Convocatoria se 
refiere a requerimientos consolidados que abarQuen a tres o más Entidades Federativas, 
ésta se publicará únicamente en la sección especializada del Diario Oficial de la 
Federación y· en un diario de circulación nacional. 

A fin de dar el debido cumplimiento "a· lo establecido en la Ley de Adquisiciones Y Obras 
Públicas, en sus Artículos 32 y 37, se deberán considerar tos requisitos establecidos e~ el 
Aviso para la Publicación de las Convocatorias, emitido por la Secretaria de Gobemacrón 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de enero de 1994 .. 

La-convocatoria deberá ser suscrita por el Secretario Ejecutivo del Comité o Subcomité o 
por el responsabt'e directo de las adquisiciones; conforme a las Bases de lntegra~rón Y 
Funcionamiento· de los Comités de Abastecimiento, (Acuerdo de la. Secretana de 
Programación {Presupuesto, Base Séptima, Fracción 11, Párrafo 2o., Diario Oficial de .la 
Federación 3 de mayo de 1990). 

1 . .:: .. 
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. INSTRUCTIVO · . 7. i.f \ 

MODELO DE CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PARA ADQUISICIONES O 
ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CUALQUIER 

NATURALEZA (SALVO LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA) 

NOTAS 

A 

B 

e 

DESCRIPCION 

Si se convoca a varias licitaciones en Ja.rmisma Convocatoria, deberán establecerse Jo: 
datos contenidos en Jos numerales del ( S ) al ( 9 ) tantas veces como licitaciones s1 
estén convocando. 

,. 
' La fecha indicada en las columnas marcaqas con los numerales ( 7 ), ( 8) y ( 9) séguirc 

el formato día/mes/año, con la obseryación de· que el mes de indicará con las tre~ 
primeras letras del mes que corresponda· y el año con Jos dos últimos dígitos. Cuando se 
mencione el horario, se utilizará~~ formato de 24:00 horas del día, de tal manera que no 
sea necesario utilizar las abreviaturas A.M. o P.M. 

La Convocatoria contendrá la información mínima• que se hace del conocimiento de las 
personas interesadas en participar en una licitación pública, en razón de Jo cual la 
Convocante, atendiendo a la naturaleza y características de los bienes y servicios, podrá 
incluir en la convocatoria respectiva la información adicional que considere necesaria; 
absieniéndose, conforme al Artículo 34 de lá Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, de 
exigir al interesado requisitos adicionales a los previstos por ésta para tener derecho a 
presentar sus proposiciones. 

Conforme a Jo anterior, y de acuerdo a los Lineamientos de la Secretaria de Contralorfa y 
Desarrollo Administrativo, publicados el 15 de marzo de 1996 en el Diario Oficial de la 
Federación, (Lineamientos 2.7); no deberán establecerse requisitos que limiten la libre 
participación de los interesados, tales como: experiencia, contratos anteriores, capital 
social, capitales contables elevados, sucursales a nivel nacional y plazos de ent'rega 
reducidos. 

O Los requisitos; plazos u otros aspectos indicados en la Convocatoria no deberán combinar 
las disposiciones de Abastecimiento con las de Obra Pública. 

' .. 

E . La Convocarite, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de participantes, 
podrá modificar los plazos y otros aspectos establecidos en la Convocatoria, cuando 
menos con siete días naturales de anticipación a la fecha señalada·para la presentación Y 
apertura de proposiciones (Artículo 35 de 1~. Ley de Adquisiciones y Obras Públicas). 
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.PÉMEX 
1 . 

1 
1. ~ \. 

CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL PARA { 2 l DE 
BIENES MUEBLES 1 SERVICIOS { 3 l ·---''-"-''---

Na: 1 4 l 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 134 de la Constitutfón Política de los Estados Unidos' Mexicanos, 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, { 3 ) y demás disposiciones administrativas vigentes en la 
materia, se convoca a Personas Físicas o Morales, o a Grupos de ellas organizados, de nacionalidad Mexicana, 
y Extranjera que deseen participar en la(s) Ucitación(es).Púb~ca(s) lntemacional(es) en Dos Etapas, que se 
describe(n) a continuación: · ·~. · 

- . -
Número(s) de 

Ucitación(es) y Destino y Plazo de Venta de las Bases Junta de Acto de Presentación 
Cantidad, Unidad de Entrega de los (Costo, lugar, Aclaraciones y Apertura de 

, Medida y Bienes 1 Servicios período y horario) (lugar, fecha y hora) Proposiciones 
Descripción de los ' (lugar, fecha y hora) 
Bienes 1 Servicios 

(S) ( 6) (7} - ( 8) ( 9) 

-La reducción en el plazo para la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Comité 1 
Subcomité de Abastecimiento de (Nombre completo de la F:ntidad convocante l , en la Sesión No. ( 10) 
de fecha ( 10) 

'• 

- Las proposiciones se presentarán en idioma español ( 11 ). ·' 
- Condiciones de Pago: ( 12 l días naturales, contados a partir de la fecha en que el Proveedor 1 

Prestador del Servicio presente, en ( 13 l , su facturación y soportes que cumplan ros correspondieQtes 
requisitos y estén autorizados por ( 14 l 

- Se otorgará un 1 15 l % de Anticipo. 1 No se otorgará Anticipo. 
-Se adelantarán pagos con respecto. a la fecha pactada, por lo que por cada día de adelanto se aplicará al 

Proveedor 1 Prestador del Servicio un descuento de r 16) . 1 No se adelantarán pagos con respecto a la 
fecha pactada. . . . 

- La contratación del arrendamiento será eón 1 sin opción a compra. ( 17) 
- Para adquirir las Bases se deberá presentar eT ·pago en ( 18 l 
- Las Bases podrán ser consultadas previamente a su .compra, duranté todo el periodo de Venta de Bases en el 

lugar y horario señalados, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
- Los interesados en participar en la(s) Licitación( es) deberán cumplir con los siguientes requisitos para poder 

adquirir las Bases: ( 19 ) · 
- No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se 

encuentren en alguno de los supuestos señalados en el Articulo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

- En los términos del Capitulo de Compras del Sector Público del (los) Tratado(s) en cita, se informa que para 
los b_ienes 1 servicios de esta Convocatoria, se presupone una opción de compra futura, la cual se estima que 
podría realizarse en el mes de 19 . ( 20) · 

- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el-contrato se adjudicará a la persona que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por (Nombre completo de la 
Entidad convocante) , y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

-Ninguna de las codiciones contenidas en las Bases de la(s) Licitación(es), así como en las proposiciones 
presentadas por los Proveedores 1 Prestadores de Servicio, podrán ser negociadas. . 

.,. La presente Convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las 
. personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acud1r 

al domicilio de la Convocante o comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citados. 

21 22 

.. ( Lugar y Fecha de la Publicación) 
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. INSTRUCTIVO 
¿_L 

MODELO DE CONVOCATÓRIA PARALICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL PARA ADQUISICIONES O\ 
ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CUALQUIER .~ 

NATURALEZA (SALVO LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA) 

APARTADO No. 

( 1 ) 

( 2) 

( 3) 

(4) 

DESCRIPCION 

Indicar nombre completo de la Entidad (Corporativo u Organismo) y Área de 
Abastecimiento. o Centro de Trabajo conitocante. asi como los datos completos de 
domicilio, teléfonos y fax, donde podrán acudir los interesados para adquirir las bases y 
revisarlas previo a su adquisición junto con la documentación específica. · 

Indicar si la Convocatoria se refiere a adqllísición o arrendamiento de bienes muebles o 
bien. a. la prestación de servicios de cualquier naturaleza, Artículo 3, ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas, (salvo los relacionados 'con la obra pública, Artículo 4 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas) · 

En su caso. se utilizará este Apartado solamente si la(s) Licitación(es) Pública(s: 
lntemacional(es) se realiza(n) bajo la cobertura de,l Capítulo de Compras del Secta: 
Público del Tratado de Ubre Comercio de América del Norte, el Tratado de Libre 
Comercio de México - Bolivia, el de México - Costa Rica (no aplica a servicios) y el d< 

_ México - Colombia -Venezuela, señalándose de éstos el (los) que corresponda(n). 

Indicar número de· Convocatoria 
,• 

( 5) En este Apar1ado se deberá indicar el Número de la Licitación asignado por 1: 

REV. O 1 EDICIÓN: l:l/12196 

Convocante (Nota A). el cual deberá estar constituido de acuerdo a la codificación qu· 
ésta determine pudiendo contener como _información mínima .la. que a continuación s 
menciona: 

- Iniciales de la Entidad convocante y dos dígitos que identifique el Área qu 
efectuará la adquisición. . · · . 

-Número consecutivo-de control del Área convocante 
-Tipo de licitación, según sea el caso: 

• 1.- Licitación Pública lntemacional 
• IT.- Licitación Pública lntemacional bajo la cobertura del Capítulo e 

Compras del Sector Público de los Tratados de Libre Comercio e 
América del Norte, de México - Bolivia, de México - Costa Rica (no aplic 
a servicios) y de México- Colombia- Venezuela. 

-Último dígito del año en que se convoca. 
- Iniciales de la localidad en donde se encuentra la Unidad de Licitación qt 

convoca y dígito que la identifique en caso de existir más de una Área e 
licitación. 

Asimismo, se deberá precisar en este espacio de manera breve y de acuerdo al Catálo! 
Institucional de Materiales, la descripción general, cantidad y unidad de medida de l• 
bienes o servicios de la Licitación, así como la correspondiente a por lo menos cinco 1 

las partidas o conceptos de mayor monto. 

En caso de que la(s) Licitación(es) Pública(s) lntemacional(es) se realice(n) bajo 
cobertura del Capítulo de Compras del Sector Público de los .Tratados de Libre Comerc. 
se recomienda incluir, además de la clave del Catálogo Institucional de Materiales, 
correspondiente al Catálogo de Clasificación para las Adquisiciones y Obra Públic 
emitido por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial; con el propósito de expedil 

· la conciliación de datos al momento de -requisitar los Formatos para Entregr 
Información, aplicables conforme al Acuerdo de la Secrelaría de Comercio y Fon 
Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 24 de noviembre 
1994. . 

ABASTINT 



INSTRUCTIVO 

10DELO DE CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL PARA ADQUISICIONES d 
ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CUALQUIER 

NATURALEZA (SALVO LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA P~BLICA) 

. APARTADO No.. O E S C R 1 P C 1 O N 

( 5) 

(6) 

(7) 

Cuando se tr¡¡te .~e licitaciones para Contrat6 Abierto. deberá mencionarse la cantidad 
mínima y máxima de los bienes por adquirir o arrendar y, en su caso, el plazo mínimo y 
máximo para la prestación del servicio. . ' 

En este Apartado se deberá especificar .claramente el Destino requerido de los bienes 0 
servicios, así como el Plazo de Entrega ae los mismos ( Nota A ). : 

. ·~· i 
Se indicarán el lugar, período y horario de Venta de las Bases; así como el costo de las 
mismas en moneda nacional, con número, sin indicar centavos (Notas A y B ). 

Las Bases, conteniendo las especificaciones necesarias para participar en la(s) 
Licitación(es), estarán a disposición de los interes,ados a partir de la fecha en que se 
pública la Convocatoria, y hasta siete días previos al Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones: 

( 8) Si se ha programado llevar_a cabo alguna Junta de Aclaraciones, deberán indicarse lugar, 
fecha y hora en que ésta se realizará (Notas A y B ) 

( 9) Indicar lugar, fecha y hora programados para llevar a cabo el Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones (Notas A y B ). 

Conforme al Artículo 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; el plazo para la 
presentación y apertura de proposiciones 'será, cuando menos, de cuarenta días naturales - .•· 
contados a partir de la fecha de publicación de la Convocatoria, salvo que, por razones • de urgencia justificadas y siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de 
participantes, no pueda observarse dicho plazo, en cuyo caso éste no podrá ser menor de 
diez días naturales contados a partir de la fecha de publicación de la Convocatoria; La 
reducción del plazo será autorizada por el Comité o Subcomité de Abastecimiento . 
·correspondiente. · · 

( 1 O) En cumplimiento a lo dispuesto en- los Lineamientos de la Secretaria de Contralorfa y 
Desarrollo --Administrativo (Lineamiento 1.3, Párrafo 4o.), publicados en el Diario Oficial 
de la Federación, de fecha 15 de marzo de 1996, en este Apartado· deberá Indicarse 
quién autorizó (Comité 1 Subcomité de Abastecimiento que corresponda, según Artículo 
34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas), en su caso, la reducción del plazo para 
la pre~entación y apertura de proposiciones y la fecha en que ésta se otorgó. 

( 11 ) Se deberá indicar, en su caso, el (los) idioma(s) además del español, en que podrán 
redactarse las proposiciones. 

·-.. 
(12) Se especificarán las Condiciones de Pago de los bienes o servicios en días naturales, 

ajustándose éstas a la Normatividaa ·¡lnstilucionaQ para la Aplicac;ión de las Condiciones · 
de Pago vigente, según Oficio Unido No. DCF 149/96 de fecha 30 ·de agosto de 1996, de 
la Dirección Corporativa de Finanzas. · 

( 13 ) Conforme a la Normatividad (Institucional) para la Aplicación de las Condiciones de Pa~a 
(vigente a partir de septiembre de 1996), Fracción V, Numeral 2, Apartado b, segun 
Oficio Unido DCF 149/96 de fecha 30 de agosto de 1996, de la Dirección Corporativa de 
Ffnanzas; indicar en este Apartado de la Convocatoria la identificación de la 
correspondiente Unidad Administrativa de la Convocante. 
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· INSTRUCTIVO' . . '7.. ~ 

MODELO DE CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL PARA ADQUISICIONES O 
ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CUALQUIER 

NATURALEZA (SALVO LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA:) 

APARTADO No. 

( 14) 

(15) 

(16) 

DESCRIPCION 

Conforme a la Normatividad (lnstilucion~l) para la Aplicación de las Condiciones de Pa~ 
(vigerrte a partir de septiembre de 1996), Fracción V, Numeral 2, Apartado b, seg( 
Oficio Unido DCF 149/96 de fecha 30 de·agosto de 1996, de la Dirección Corporativa e 
Finanzas; indicar en este Apartado · de la Convocatoria la identificación de 
correspondiente Área Contratante. . ,:_ . 

. . ' 
Hacer la indicación de si se otorgará o no Anticipo, señalándose en caso afirmativo 
porcentaje respectivo, el que no podrá- exceder del cincuenta por ciento del monto tol 
del Contrato. · · 

De conformidad con la Medida 3 del Oficio Circular emitido por la Secretaria • 
Contraloria y Desarrollo Administrativo, en el Diario Oficial de la Federación del dia 14 
agosto de i 995, se podrán adelantar pagos con· respecto a la fecha pactada. En 
caso, deberá establecerse en forma expresa en este Apartado, los descuentos que 
aplicarán al Proveedor 1 Prestador del Servicio por cada día de adelanto . 

. -
La Convocante deberá contar con la disponibilidad presupuesta! para poder realiza¡ 
comprometer. Pagos Anticipados. 

Cuando se '·establezca esta previsión, su ejercicio será optativo para el Proveedo1 
Prestador del Servicio, sin embargo, si solicita el adelanto respectivo, ello será obligatc 
para la Convocante, siempre y cuando la petición se realice por lo menos con diez d 
de anticipación a la fecha en que deba efectuarse el pago en forma adelantada. 

( 17) Este Apartado se utilizará cuando se trate de Arrendamiento, en cuyo caso deb 
especificarse si será considerada o no la opción de compra. 

( 18) Indicar la forma de pago, misma que puede ser en efectivo o cheque certificado· o 
caja, de Institución de Crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre 
la Entidad convocante. 

( 19 ) Este Apartado se utilizará sol<r en caso de que la Convocatoria sea Internacional, baje 
cobertura del Capitulo de Compras del Sector Público de los Tratados de Ubre Come 
en vigor, suscritos por México (Articulo de Invitación a Participar, Párrafo 2, Apartado 
citados en el Apartado ( 3 ) de este Instructivo, en cuyo caso se deberá Indicar 
declaración de cualquier condición de carácter económico o técnico, y de cualq 

· garantia financiera, información y documentos requeridos de los Proveedore 
Prestadores de Servicio. (Nota C ). 

( 20) En su caso, se utilizará este Apartado solamente si la(s) Licitación( es) Públic 
lntemacional(es) se realiza(n) bajo la cobertura del Capitulo de Compras del Se 
Público (Articulo de Invitación a Participar; Párrafo 2, Apartado a) del Tratado de L 
Comercio de América dei.Noite; el Tratado de Libre Comercio de México - Bolivia, e 
México -Costa Rica (no aplica a servicios) y el de México- Colombia- Venezuela. 

( 21 ) Lugar, y fecha de publicación de la Convocatoria. 

REV. O 1 EDICIÓN: 15112/96 

En términos del Articulo Cuarto Transitorio de la Ley de Adquisiciones y Obras Públi 
a partir del 1 o. de enero de 1995, las Convocatorias serán publicadas exclusivament 
la sección especializada del Diario Oficial de la Federación y en un Diario de la Ent 
Federativa donde haya de ser utilizado el bien o prestado el servicio. 
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INSTRUCTIVO 

MODELO DE CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL PARA ADQUISICIONES\0 
ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CUALQUIER 

NATURALEZA (SALVO LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA) 

APARTADO No. DE S e R 1 P e 1 O N 

( 21 ) Conforme a los Lineamientos de la Secr~taría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de marzo de 1996; cuando los 
bienes 1 servicios se requieran en el Distri1o Federal, la Convocatoria será publicada 
exclusivamente en la sección especializadll del Diario Oficial de la Federación. 

- '. : 
Los lineamientos citados también disponen· que en la hipótesis de que la Convocatoria se 
refiera a requerimientos' consolidadas que abarquen a tres o más Entidades Federativas, 
ésta se publicará únicamente en la "sección especializada del Diario Oficial de la 
Federación y en un Diario de circulación nacional. 

A fin de dar el debido cumplimiento a lo establecidq en la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, en sus Artículos 32 y 37, se deberán considerar los requisitos establecidos en el 
Aviso para la Publicación de las Convocatorias, emitido por la Secretaria de Gobernación 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de enero de 1994. 

. . 
( 22) La convocatoria deberá ser suscrita por el Secretario Ejecutivo del Comité o Subcomité o 

por el responsable directo de las adquisiciones; conforme a las Bases de lntegracjón y 
Funcionamiento de los Comités de Abastecimiento, (Acuerdo de la Secretaria de 
Prpgramación y Presupuesto, Base Séptima, Fracción 11, Párrafo 2o., Diario Oficial de la 
Federación 3 de mayo de 1990) 

.. ·-.... 

. . 
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. ' _ . INSTRUCTIVO . ;, o 

MODELO DE CONVOCATOR;A PARA LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL PARA ADQUISICidNES b 
ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CUALQUIER 

NATURALEZA (SALVO LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA) 

NOTAS 

A 

B 

e 

D 

E 

REV. O 1 EOICibt 15/12196 

DESCRIPCION 

. ·; 
Si se convoca a varias licitaciones en la misma Convocatoria, deberán establecerse los 
datos contenidos en los numera les del ( 5 ) al ( 9 ) tantas veces como licitaciones se 
estén convocando. · · 

,;_ 
La fecha indicada en las columnas marcad~s con los numerales ( 7 ), ( 8) y ( 9) se~uirá 
el formato dia/mes/año, con la obsef\(_ación de que el mes de indicará con las tres 
primeras letras del mes que corresponda y el año con los dos últimos dígitos. CÜando se 
mencione el horario, se utilizará el formato de 24:00 horas del día, de tal manera que no 
sea necesario utilizar las abreviaturas A.M. o P.M. 

La Convocatoria contendrá la información mínima que se hace del conocimiento de las 
personas interesadas en participar en una licitación pública, en razón de lo cual la 
Convocante, atendiendo a la naturaleza y características de los bienes y servicios, podrá 
incluir en la convocatoria respectiva la información adicional que considere necesaria; 
absteniéndose, conforme al Articulo 34 de lá Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, de 
exigir al interesado requisitos adicionales a los previstos por ésta para tener derecho a 
presentar sus proposiciones. 

Conforme a lo anterior, y de acuerdo a los Uneamientos de la Secretaria de Contraloria y 
Desarrollo Administrativo, publicados el 15 de marzo de 1996 en el Diario Oficial de la 
Federación, (Lineamientos 2.7); no deberán establecerse requisitos que limiten la libre 
participación de los interesados, tales como: experiencia, contratos anteriores, capital 
social, capitales contables elevados, sucursales a nivel nacional y plazos de entrega 
reducidos. · · 

Los requisitos, plazos u otros aspectos indicados en la Convocatoria no deberán combinar 
las disposiciones de Abastecimiento con las de Obra Pública. 

La Convocante, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de participantes, 
podrá modifi_car los plazos y otros a·spectos establecidos en la Convocatoria, cuando 
menos con siete días naturales de anticipación a la fecha señalada para la presentación Y 
apertura de proposiciones (Artículo 35 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas). 

·~ . 

. . 
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CONVOCATORIA DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PARA OBRA PÚBLICA 1 SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA 1 PROYECTO INTEGRAL DE OBRA PÚBLICA 

(2)(3) 

No .. __ J..( .:!.4.Ll _..:..r'--

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexieanos,. 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se 
convoca a las Personas Físicas, o Morales, o a Grupos de eiH¡s organizados, de nacionalidad Mexicana, que 
deseen participar en- la(s) Licitación(es) Pública(s) Nacional(e"S) en Dos Etapas, para la adjudicación del 
correspondiente contrato a base de ( S l , que se describe(n) a continuación: 

Número(s) de Fecha Junta de Acto de 
Licitación( es). Estimada de Capital Porcentajes a Venta de las Aclaraciones Presentación 
'Descripción Inicio y Contable Otorgar por . Bases. y/o Visita al y Apertura de 

General y Terminación Mínimo Concepto de (Costo; lugar, Sitio de los Proposiciones. 
Ubicación de de la Obra 1 Requerido Anticipos período y Trabajos (Lugar, fecha 

la Obra 1 Trabajos horario) (Lugar, fecha y hora) 
Trabajos - v horal 

( 6) (7) ( 8) ( 9) ( 10) ( 11 ) ( 12 )' 

· La reducción en ·el plazo para la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el _ _.(_1!.>3,_)¡__ el 
dla ( 13 l 

- Las proposiciones se presentarán en idioma español. 
- Condiciones de Pago: Las Estimaciones por Trabajos Ejecutados serán pagadas por parte de ( Nombre completo de 

la Entidad convocante ) a treinta di as naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el Residente 
de Supervisión de la Obra ( 14 ). 1 Pago total fijo por la obra totalmente terminada y ejecutada en el plazo establecidó a 30 
dlas naturales contados a partir de la fecha en ésta se hubiere recibido por ( Nombre completo de la Entidad 
convocante ) ( 15 ). · · 

-Si 1 No podrán subcontratarse partes de la Obra 1 Servicios 1 Proyecto. ( 16) 
- Se adelantarán pagos con 'respecto a la fecha pactada, por lo· que por cada dla de adelanto se aplicará al Contratista un 

descuento de • ( 17) . 1 No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 
- Para adquirir las Bases se deberá presentar el pago en ( 1 a l . 
- Las Bases podrán ser consultadas p.reviamente a su compra. durante todo el periodo de Venta de Bases en el lugar Y. 

horario se~alados, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
- Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las Bases ( 19 ): 

• Capital Contable comprobable con la última declaración ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público o mediante 
estados financieros auditádos 

• Acta Constitutiva 
• Poderes e Identificación, de la persona que adquiera las Bases 
• Registro actualizado de la Cámara correspondiente . 

: • .. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supu~stos sen alados en el 
•· .. Articulo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas . 
Para participar en la licitación los interesados deberán cump~ir el requerimiento de Experiencia y/o Capacidad Técnica 
consistente en ( 20 l . · 

- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los llcitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por ( Nombre completo de la Entidad 
convocante ) : as! como garantice satisfactoriamente· el cumplimiento de la obligaciones respectivas y presente la 
proposición cuyo precio sea el más bajo. Los criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato 

·serán: ( 21 ) . . 
-La presente Convocatoria ·co;tiene la información mlnima indispensable que se hace del conocimie~to de_las. personas 

interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al. dom1c1ho de la 
Convocante o comunicarse al (los) teléfono(s), arriba c1tados. 

. ( Lugar y Fecha de la Publicación ) 
REV. O 1 EDICIÓN: 15112196 Í 
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INSTRUCTIVO 

MODELO DE CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL PARA 
OBRA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA O PROYECTO INTEGRAL 

APARTADO No. 

( 1 ) 

( 2) 

( 3) 

( 4) 

( 5) 

( 6) 

(7) 

( 8) 

REV. O 1 EDICIÓN: 15112196 

DESCRIPCION 

Indicar nombre completo de la Entidad (Corporativo u Organismo) y Área de 
Contratación o Centro de Trabajo C5Jnvocante. así como los datos completos de 
domicilio, teléfonos y fax, don~: ~odrártacudir los interesa~os para adquirir las bases y 
revisarlas prev1o a su adqUISICIOn Junto con la documentacion específica. 

Indicar si la Convocatoria se refiere,? Obra Pública, o Servicios relacionados con la 
misma, o Proyecto Integral de Obra Publica; Articulo 4, Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. · '· · 

En su caso, indicar si la(s) Licitación(es) Pública(s) Nacional( es) se realiza(n) al amparo 
de la Reserva Transitoria de los Tratados de libre Comercio, señalándose de éstos el 
(los) que corresponda(n). ( Nota F) 

Indicar número de Convocatoria. 

Indicar si la contratación.será sobre la base de Precios Unitarios o a Precio Alzado . 
. · 

Conforme al Artículo 57 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los contratos que 
contemplen Proyectos Integrales se celebrarán a Precio Alzado. 

En este Apartado se deberá indicar el número de Licitación asignado por la Convocante 
( Nota A ). el cual deberá estar constituido de acuerdo a la codificación que ésta 
determine, 'pudiendo contener como información mínima la que a continuación se 
menciona: 

. 1 

- Iniciales de la Entidad convocante y dos dígitos que identifiquen al Área que 
efectuará la contratación. · 

-Número consecutivo de control del Área convocante. 
-Tipo de licitación, según sea el caso: 

• N.- Licitación Pública.l~lacional. 
• NR.- Licitación Pública Nacional al amparo de la Reserva Transitoria de 

los Tratados de Libre Comercio. 
-Último dígito del año en que se convoca. 
- Iniciales de la localidad en donde se encuentra la Unidad de licitación que 

convoca y dígito que la identifique en caso de existir más de una Área de 
licitación. 

Asimismo, se deberá precisar en este espacio de manera breve la Descripción General 
de la Obra y el Lugar donde se llevarán a cabo los trabajos. 

En caso de que la(s) Licitación( es) Pública(s) Nacional( es) se realice(n) al amparo de 1~ 
Reserva Transitoria de los Tratados de libre Comercio, se recomienda incluir la clave 
correspondiente al Catálogo de CliiSificación para las Adquisiciones y Obra Pública, 
emitido por la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial; con el propósito de 
expeditar la conciliación de datos al momento de requisitar lqs Formatos para Ent:ega 
de Información, aplicables conforme al Acuerdo de la Secretaría de ComerCIO Y 
Fomento Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 24 de 
"~oviembre de 1994. 

En este Apartado se deberá especificar la Fecha Estimada ~e Inicio y qe Terminación 
de los Trabajos. (Nota A). 

Se indicará el Capital Contable Mínimo requerido que deberán cumplir los interesados. 
.! - . :" . . OBPUBNAL 2 1 6 



INSTRUCTIVO 

MODELO DE CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL PARA 
OBRA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA O PROYECTO INTEGRAL 

APARTADO No. 

( 9) 

( 10) 

DESCRIPCION 

Hacer la indicación de si se otorgará o no Anticipo, señalándose en caso afinnativo el 
porcentaje respectivo. 

J' 

Se indicarán el lugar, período y horario a e Venta de las Bases; así como el costo de las 
mismas en moneda nacional, con número, sin indicar centavos ( Notas A y B ) .. 

. '=· Las Bases. conteniendo las · especificaciones necesarias para participar en la 
Licitación(es), estarán a disposición c_le 1os interesados a partir de la fecha en que se 
publica la Convocatoria, y hasta si¡;te días naturales previos al Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones. 

( 11 ) Si se ha programado llevar a cabo alguna Junta de Aclaraciones y/o Visita al Sitio de 
los Trabajos, deberán indicarse· lugar, fecha y hora en que éstas se realizarán 

( 12) 

( Notas A y B J. · 

En cumpiiniiento del Artí~ulo 33 (Apartado B, Fracción VIl) de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, la Visita al Sitio de-Realización de los Trabajos se deberá llevar a cabo 
dentro de un plazo no menor de diez días naturales contados a partir de la publicación 
de la Convocatoria, ni menor de siete días naturales anteriores a la fecha y hora.del 
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. · 

Indicar lugar, fecha y hora programados para llevar a cabo el Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones (Notas A y B ) . 

• 

Confonne al Artículo 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; el plazo pa'ra la 
presentación y apertura de proposiciones será, cuando menos, de cuarenta 'días 
naturales contados a partir de la fecha de publicación de la Convocatoria, salvo que,.por 
razones de urgencia justificadas y siempre que ello no tenga por objeto limitar el 
número de participantes, no pueda observarse dicho plazo, en cuyo caso éste no podrá 
ser menor a diez días naturales contados a partir de la fecha de publicación de la 
Convocatoria. Cuando este último supuesto se efectúe, deberá indicarse en la 
Convocatoria quién autorizó la reducción del plazo, así como la fecha en que ésta se 
otorgó. 

Con el propósito de no infringir los correspondientes plazos, se deberán observar las 
disposiciones del Apartado anterior en el caso de la Visita al Sitio de Realización de los .. · 

'Trabajos y la citada reducción. · 

( 13 ) En caso de reducción del plazo para la presentación y apertura de proposiciones, y en 
cumplimiento a lo dispuesto en los Lineamientos de la Secretaría de Contraloría Y 
Desarrollo Administrativo (Lineamiento 1.3, Párrafo 4o.). publicados en el Diario. Oficial 
de la Federación, de fecha 15 de marzo de 1996; en este Apartado· deberá indicarse 
nombre y cargo de quién autorizó dicha reducción y la fecha en que ésta se otorgó. ·-... 

( 14) Utilizar este Apartado solo cuando la contratación sea sobre la base de Precios 
Unitarios. 

~EV. O /.EDICIÓN: 15112196 

Condición de Pago confonne al Articulo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas; así como a la Nonnatividad · (Institucional) para la Aplicación de las 
c·ondiciones de Pago (vigente a partir de septiembre de 1996), Fracción v .. Numeral 2; 
Apartado e, según Oficio Unido No. DCF 149/96 de fecha 30 de agosto 1996, de la 
Dirección Corporativa de Finanzas. · 
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INSTRUCTIVO 

MODELO DE CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL PARA 
QBRA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA O PROYECTO INTEGRAL 

APARTADO No. 

( 15) 

' 
( 16) 

( 17) 

( 18) 

( 19 ) 

( 20) 

·, 

( 21 ) 

( 22) 

REV. O 1 EDICIÓN: 15112196 

DESCRIPCION 

Utilizar este Apartado solo cuando la contratación sea sobre la base de Precio Alzado. 

Condició~ de Pago conforme al Artícuio 57 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas; asi como a la Normatividad (Institucional) para la Aplicación de . las 
Condiciones de Pago (vigente a partir de septiembre de 1996) Fracción IV, Numeral 3, 
Párrafo 1o, según Oficio Unido No. DGF 149/96 de fecha 30 de agosto 1996 de la 
Direcció-n Corporativa de Finanzas. - ·: · . . ' · : 

- ·v l 

Hacer la indicación de si podrán o no-subcontratarse partes de la Obra 1 Servicios ¡ 
Proyecto. 

De conformidad con la Medida 3 del Oficio Circular emitido por la Secretaria de 
Contraloría y Desarrolto Administrativo, en el Diario Oficial de la Federación del día 14 
de agosto de 1995; se podrán adelantar pagos con respecto a la fecha pactada. En tal 
caso, y solamente para Servicios Relacionados con la Obra Pública, deberá 
establecerse en forma expresa en _este Apartado, los descuentos que se aplicarán al 
Contratista por cada día de adelanto. .-

La Convocante deberá contar con la disponibilidad presupuesta! para poder realizar o 
comprometer Pagos Anticipados. 

Cuando se establezca esta previsión, su ejercicio será optativo para el Contratista; sin 
embargo, si solicita por escrito el adelanto respectivo, elto será obligatorio para la 
Convocante, siempre y cuando la petición se realice por lo menos con diez días de 
anticipación a la fecha en que deba efectuarse el pago en forma adelantada. 

Indicar la forma de pago, misma que puede ser en efectivo o cheque certificado o de 
caja, de Institución de Crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de 
la Entidad convocante. • 

De conformidad con el Oficio Circular de la Secretaria de. Hacienda y Crédito 
Público (Noima 1), publicado el 19 de enero de 1994 en el Diario Oficial de la 
Federación; en este Apartado se indican los requisitos que deberán ser revisados por la 
Entidad convocante, previamente a la Venta de las Bases, a fin de verificar que los 
interesados cumplen las formalidades de la Convocatoria y, por tanto, se encuentran en 
aptitud de adquirir la Bases que les permitan formular sus propue~as. (Nota e) 

De cónformidad con el Artículo 32, Apartado B. Fracción 111, de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas; en este Apartado se describirá el requerimiento de Experiencia y/o 
Capacidad Técnica que deberán cumplir los interesados para participar en la Licitación. 
(Nota e) 

Atendiendo al Articulo 32; Apartado B, Fracción V; en este Apartado se mencionarán los 
criterios generales conforme a los cuales-se adjudicará el Contrato 

Lugar, y fecha de publicación de la Convocatoria. 

' En términos del Articulo Cuarto Transitorio de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
a P.artir' del 1 o. de enero de 1995, las Convocatorias serán publicadas exclusivamente 

. en la sección especializada del Diario Oficial de la Federación Y en un Diario de la 
Entidad Federativa donde haya de ser ejecutada la Obra. · 

OBPUBNAL .C 1 6 



INSTRUCTIVO 

MODELO DE CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL PARA 
OBRA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA O PROYECTO INTEGRAL 

\ 

APARTADO No. 

( 22) 

DESCRIPCION 

Confonne a los Lineamientos de la·. Secretaría de Contraloría · y Desarrollo 
Administrativo, publicados en el Diario_ Oficial de la Federación el 15 de marzo de 1996; 
cuando la Obra se requiera en el Distrito Federal, la Convocatoria será publicada 
exclusivamente en la sección.especializad~ del Diario Oficial de la Federación. 

. . 

Los Lineamientos citados también disponen que en la hipótesis de que la Convocatoria 
se refiera a requerimientos consolidados que abarquen a tres o más Entidades 
Federativas, ésta se publicará únicamente en la sección especializada del Diario 'Oficial 
de la Federación y en un diario de circulación nacional. • 

A fin de dar el debido cumplimiento a lo establecido en la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, en sus Artículos 32 y 37, se deberán considerar los requisitos establecidos en 
el Aviso para .la Publicación de las Convocatorias, emitido por la Secretaría de 
Gobernación en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de enero de 1994. 

( 23) La Convocatoria deberá ser suscrita por el responsable directo de las contrataciones de 
Obras o, en su·caso, por el correspondiente Comité o Subcomité de Obras. 

' 

·-. 

·-

RE'/. O 1 EDICIÓN: 15112/96 
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INSTRUCTIVO 

MODElO DE CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL PARA 
OBRA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA O PROYECTO INTEGRAL 

NOTAS 

A 

B 

e 

D 

E 

F 

REV.O 1, EDICION:_1SIÍ2196 

DESCRIPCIÓN 

Si se convoca a varias licitaciones en la misma Convocatoria, deberán establecerse los 
datos contenidos en los numerales del ( 6 } al ( 12 ) tantas veces como licitaciones se 
estén convocando. .r 

Las fechas indicadas en las columnas marcadas con los numerales ( 7 ), ( 10) ( 11 ) y 
( 12 } seguirán el formato día/mes/año. con la observación de que el mes se indicará 
con las tres primeras letras del mes ~ue corresponda y el año con los dos últimos 
dígitos. Cuando se me.ncione el horario>se utilizará el formato de 24:00 horas del día, 
de tal manera que no sea necesario utilizar las abreviaturas A.M. o P.M. • 

La Convocatoria contendrá la información mínima indispensable que se hace del 
conocimiento de las personas interesadas en participar en una licitación pública, en 
razón de lo cual la Convocante, atendiendo a ¡a naturaleza y .características de los 
trabajos, podrá incluir en la Convocatoria respectiva la información adicional que 
considere necesaria; absteniéndose, conforme al Artículo 34 de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas, de exigir al interesado requisit.os adicionales a los previstos por ésta 
para tener derecho a presentar sus proposiciones. 

Los requisitos, plazos u otros aspectos indicados en la Convocatoria no deberán 
combinar las disposiciones de Obra Pública con las de Abastecimiento. 

La Convocante, siempre que el!o no tenga por objeto limitar el número de participantes, 
podrá modificar los plazos u otros aspectos establecidos en la Convocatoria, cuando 
menos con siete días naturales de antiCipación a la fecha señalada para la presentación 
y apertura de proposiciones (Artículo 35 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas). 

1 

A fin de dar el debido cumplimiento a lo establecido en la Regla Vigésima Noveria del 
Acuerdo de la Secretaria d¡l Comercio y Fomento Industrial, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación en fecha 24 de noviembre de 1994; para reservar de la 
aplicación del Tratado un Proyecto Llave en Mano o Proyecto Integral, la Dependencia 
o Entidad convocante consultará a la Dirección General de Industrias de la Secretaría 
de Comercio y Fomento Industrial, -especificando las características del proyecto. La 
Dirección General de Industrias determinará si el proyecto será o no reservado. 

'' 

·-. 

·, 
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JNVOCATOR!A DE LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL PARA OBRA PÚBLICA 1 SERVICIOS RELACIONADOS. 
CON LA OBRA PÚBLICA 1 PROYECTO INTEGRAL DE OBRA PÚBLICA ( 2 l ( 3 l 

No. 4 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 134 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, 1 3 l y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las 
Personas Flsicas, ·o Morales, o a Grupos de ellas organizados, de· nacionalidad Mexicana y Extranjera, que deseen 
participar en la(s) Licitación(es) Pública(s) lnternacional(es) en Dos Etapas, para la adjudicación del correspondiente 
contrato a base de 1 5 ) que se describe(n) a continuación· · . 

Número(s) de Fecha Estimada .. Junta de Acto de 
Licitación( es). de Inicio y Capital Porcentajes a. .., Venta de las Aclaraciones Presentación y 

Descripción Terminación de Contable Otorgar par • Bases. y/a Visita al Apertura de 
General y la Obra 1 Mlnimo · Concepto de (Casta, lugar, Sitia de las Proposiciones. 

Ubicación de la Trabajas Requerido Anticipos perlada y Trabajas (Lugar, fecha y 
Obra 1 Trabajas horaria) (lugar, fecha y hora) 

hora) . 
( 6 ) ( 7) < 8 r ( 9 ) ( 10 ) ( 11 ) ( 12) 

-La reducción en el plaza para la presentación y. apertura de proposiciones fue autorizada por el 1 13 1 el 
dla 1 13 l ·• 

- Las proposiciones se presentarán en idioma español ( 14 ). 
- Condiciones de Pago: Las Estimaciones por Trabajos Ejecutados serán pagadas por parte de { Nombre completo de 

la Entidad convocante ) a treinta di as naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el Residente 
de Supervisión de la Obra ( 15 ). 1 Pago total fijo par la abra tat3lmente terminada y ejecutada en el plazo establecida a 30 
dlas naturales contadas a partir de la fecha en ésta se hubiere recibida par { Nombre completa de la Entidad 
canvacante) ( 16 ). 
Si 1 No podrán subcontratarse partes de la Obra 1 Servicios 1 Proyectó. ( 17) 

·- Se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada, por lo que por cada dla de adelanta se aplicará al Contratista un 
descuenta de { 18 l . 1 Na se adelantarán pagos can respecto a la fecha pactada. 

- Para adquirir las Bases se deberá presentar el paga en 1 19 l 
- Las Bases podrán ser consultadas previamente a su compra, durante toda el perlada de Venta de Bases en el lugar y 

horaria señaladas, siendo obligatoria ·adquirirlas para participar. 
- Requisitas que deberán presentar las interesadas en copia simple para adquirir las Bases ( 20 ): 

· Capital Cantable comprobable can la última declaración ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público o mediante 
estadas financieros auditados 

• Acta Constitutiva 
Poderes e identificación, de la persona que adquiera las Bases 

• Registro actualizado de la Cámara correspondiente . . . . 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

Articulo 41 de la Ley de Adquisiciones. y Obras Públicas 
- Para participar en la licitación tos interesados deberán cumplir el requerimiento de Experiencia y/o Capacidad Técnica 

consistente en 1 21 ) · 
Asimismo, déberán cumplir con tos siguientes requisitos: ( 22 ) 

- En tos términos del Capitulo de Compras del Sector Pública del (los) Tratado(s) en cita, se Informa que para las trabajas 
objeto de esta Convocatoria, se presupone una opción de contratación futura, la cual se estima que podrla realizarse en el 
mes de __ de 19_. ( 23 ). . 

- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrata se adjudicará a la persona que, de entre los llcita~tes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas par ( Nombre completa de la Ent1dad 
convocante ) ; as! como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de la obligaciones respectivas y presente la 
proposición cuyo precio sea el más bajo. Los criterios generales conforme a las cuales se adjudicará el contrato 
serán: 1 24 ) . . 

-Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la(s) Licitación( es) , asl como en las proposiciones presentadas 
par las Contratistas, podrán ser negociadas. 

- la presente Convocatoria contiene la información mlnima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, pÓr la que, en casa de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilia de la 
Canvacante a comÚnicarse al (las) teléfona(s), arriba citadas. 

25 
( Lugar y Fecha de la Publicación ) 

. Rtfv. O 1 EDICIÓN; 15112/96 

- ·.· 

26 
( Firma del Responsable de la Publicación ) 
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INSTRUCTIVO 

MODELO DE CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL PARA 
OBRA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA O PROYECTO INTEGRAL 

APARTADO No. 

( 1 ) 

( 2) 

( 3) 

( 4) 

DESCRIPCION 

Indicar nombre completo de la Entidad (Corporativo u Organismo) y Área de 
Contratación o Centro de Trabajo co.Pvocante. así como los datos completos de 
domicilio. teléfonos y fax, donde podrán acudir los interesados para adquirir las bases. y 
revisarlas previo a su adquisición junto .con la documentación específica. 

Indicar si la Convocatoria se refiere '!i-Obra Pública, o Servicios relaéionados con la 
misma, o Proyecto Integral de Obra Pútitica; Artículo 4, Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. · · 

En su caso, se utilizará este Apartado solamente si la(s)· Ucitación(es) Pública(s) 
lntemacional(es) se realiza(n) bajo la cobertura del Capitulo de Compras del Sector 
Público del Tratado de Ubre Comercio de América del Norte, el Tratado de Libre 
Comercio de México - Bolivia, el de México - Costa Rica y el de México - Colombia -
Venezuela; señalándose de éstos el (los) que corresponda(n). 

Indicar número de Convocatoria. .-

(S) Indicar si la contratación será sobre la base de Precios Unitarios o a Precio Alzado. 

Conforme al Artículo 57 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los contratos que 
contemplen Proyectos Integrales se celebrarán a Precio Alzado. 

( 6) En este Apartado se deberá indicar el número de Licitación asignado por la Convocante 
( Nota A ), el cual deberá estar constituido de acuerdo a la codificación que .ésta 
determine, pudiendo contener como información mínima la que a continuación se 
menciona: 

···,_ 

REV. O 1 EDICIÓN: 15112196 

-Iniciales de la Entidad convocante y dos dígitos que identifiquen al Área que 
efectuará la contratación. 

-Número consecutivo de control del Área convocante. 
-Tipo de licitación, según sea el caso: 

• 1.- Licitación Pública lotemacionat. 
• IT.- Licitación Pública .lntemacional bajo la cobertura del Capítulo de 

Compras del Sector Público de los Tratados de Libre Comercio de 
América el Norte, de México- Bolivia, de México- Costa Rica y de México· 
- Colombia- Venezuela. 

· -Último dígito del año en que se convoca . 
. ·-Iniciales de la localidad en donde se encuentra la Unidad de licitación que 

convoca y dígito que la identifique en caso de existir más de una Área de 
licitación. 

. . 
Asimismo, se deberá precisar en este espacio de manera breve la Descripción General :, 
de la Obra y el Lugar donde se lleva·r"lln a cabo los trabajos. · •. 

En caso de que la(s) Licitación(es) Pública(s) lntemacional(es). se realice(n) bajo la 
cobertura del Capitulo de Compras del Sector Público de los Tratados de Ubre 
Comercio, se recomienda incluir la clave correspondiente al Catálogo de Clasificación 
para· las Adquisiciones y Obra Pública, emitido por la Secretaría de Comercio Y 
Foáiento·lndustrial; con el propósito de expeditar la conciliación de datos al momento 
de requisitar los Formatos para Entrega de Información, apli~bles conforme al Acuerdo 
de la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 24 de noviembre de 1994. 
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INSTRUCTIVO 

MODELO DE CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL PARA 
OBRA O SERVICIOS RElACIONADOS CON LA MISMA O PROYECTO INTEGRAL 

APARTADO No. 

( 7) 

( 8) 

( 9) 

( 10) 

DESCRIPCION 

En este Apartado se deberá especificar la Fecha Estimada de Inicio y de Terminación 
de los Trabajos. (Nota A). 

.r 

. Se indicará el Capital Contable Mínimo· requerido que deberán cumplir los interesados. 

Hacer la indicación de si se otorgará.¡¡ no Anticipo, sei\alándose en C:aso afirmativo el 
porcentaje respectivo. •· · · 

'" 
Se indicarán el lugar, periodo y horario' de Venta de las Bases; así como el costo de las 
mismas en moneda nacional, con número, sin indicar centavos ( Notas A y B ). 

Las Bases, conteniendo las especificaciones necesarias para participar en la 
Licitación( es). estarán a disposición. de los interesados a partir de la fecha en que se 
publica la Convocátoria, y hasta siete dias naturales previos al Acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones. 

. . . 
( 11 ) Si se ha programado llevar a cabo alguna Junta de. Aclaraciones y/o Visita al Sitio de 

los Trabajos, deberán indicarse lugar, fecha y hora en que éstas se realizarán 
(Notas Ay B ). 

(12) 

( 13) 

. ( 14) 

REV. O 1 EOICIQN: 15112196 

En cumplimiento del Articulo 33 (Apartado B, Fracción Vil) de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, la Visita al Sitio de Realización de Jos Trabajos se deberá llevar a cabo 
dentro de un plazo no menor de diez oías naturales contados a partir de la publicación 
de la Convocatoria, ni menor de siete días naturales anteriores a la fecha y hora del 
Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 

Indicar lugar, fecha y hora programados para llevar a cabo el Acto de Presentación y. 
Apertura de Proposiciones (Notas A y B ). · 

Conforme al Articulo 34 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; el plazo para la 
presentación y apertura de proposiciones será, cuando menos, de cuarenta dlas 
naturales contados a partir de la fecha de publicación de la Convocatoria, salvo que, por 
razones de urgencia justificadas y. siempre que ello no tenga por objeto limitar el 
número de participantes, no pueda observarse dicho plazo, en cuyo caso éste no podrá 
ser menor a diez días naturales contados a partir de la fecha de publicación de la 
ConvoCatoria. Cuando este último supuesto se efectúe, deberá indicarse en ·lá 
Convocatoria quién autorizó la reducción del plazo, así como la fecha en que ésta se 
otor¡jó. 

Con el propósito de no infringir los correspondientes plazos, se deberán observar las 
disposiciones del Apartado anterior en el caso de la Visita al Sitio c¡e R7alización de los 
Trabajos y la citada reducción. ,. : 

En caso de reducción del plazo para la presentación y apertura de propo.siciones, y en 
cumplimiento a lo dispuesto en los Lineamientos de la Secretaria de Contraloría Y 
Desarrollo Administrativo (Lineamiento 1.3, Párrafo 4o.). publicados en el Diario Oficial 
de la Federación, de fecha 15 de m'!rzo de 1996; en este Apartado deberá indicarse 
nombre y cargo de quién autorizó dicha reducción y la fecha en que ésta se otorgó. 

Se deberá indicar en su caso, el (los) idioma(s) además del espai\ol • en que podrán 
redactarse las proposiciones. · 

OBPUBINT 3/IS 
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INSTRUCTIVO 

MODELO DE CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL PARA 
OBRA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA O PROYECTO INTEGRAL 

\ 

APARTADO No. 

( 15) 

DESCRIPCION 

Utilizar este Apartado solo cuando la contratación sea sobre la base de Precios 
Unitarios. 

·.,-
Condición de Pago conforme al Artícu.lo 66 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas; así como a la Normatividad (Institucional) para la Aplicación de las 
Condiciones de Pago (vigente a partir, de septiembre de 1996), Fracción V, Numeral 2; 
Apartado e, según Oficio Unido No. D(::F 149/96 de fecha 30 de agosto 1996, de la 
Dirección Corporativa de Finanzas. '" ' 

( 16) Utilizar este Apartado solo cuando la contratación sea sobre la base de Precio Alzado. 

Condición de Pago conforme al Artículo 57 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas; así como a la Normatividad (Institucional) para la Aplicación de las 
Condiciones d~ Pago (vigente a partir de septiembre de 1 996) Fracción IV, Numeral 3, 

· Pánrafo 1o, según Oficio Unido No. DCF 149/96 de fecha 30 de agosto 1996, de la 
Dirección Corporativa de .Finanzas. 

.• 
( 17 ) Hacer la indicación de si podrán o no subcontratarse partes de la Obra 1 Servicios 1 

Proyecto. 

( 18 ) De conformidad con la Medida 3 del Oficio Circular emitido por la Secretaria de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el Diario Oficial de la Federación del día 14 
de agosto de 1 995; se podrán adelantar pagos con respecto a la fecha pactada. En tal 
caso, y solam.ente para Servicios ·Relacionados con la Obra· Pública, deberá 
establecerse en forma expresa en este Apartado, los descuentos que se aplícar?n al 
Contratista por cada di a de adelanto. 

• 
(19) 

( 20) 

( 21 ) 

REV. O 1 EOICIÓN: 15112196 

La Convocante deberá contar con la disponibilidad presupuesta! para poder realizar o 
comprometer Pagos Anticipados. 

Cuando se establezca esta previsión, su ejercicio será optativo para el Contratista; sin 
embargo, si solícita por escrito el adelanto respectivo, ello será obligatorio para la 
Convocante, siempre y cuando la petición se realice por lo menos con diez días de 
anticipación a la fecha en que deba efectuarse el pago en forma adelantada . 

Indicar la forma de pago, misma que puede ser en efectivo o cheque certificado o de 
caja, de Institución de Crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de 
la. Entidad convocante. · 

De conformidad con el Oficio Circular de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público (Norma 1), publicado el 19 de enero de 1994 en el Diario Oficial de la 
Federación; en este Apartado se indican los requisitos. que deberán ser revisados por .la 
Entidad convocante, previamente a la Venta de las Bases, a fin de verificar que los 
interesados cumplen las formalidadeifúe la Convocatoria y, por tanto, se encuentran en 
aptitud de adquirir la Bases que les permitan formular sus propuestas. (Nota C) 

De conformidad con el Artículo 32, Apartado B, Fracción 111, de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas; en este Apartado se describirá el requerimíen1o de Experiencia y/o 
Capaéidad Técnica que deberán cumplir los interesados para participar en la Licitación. 
{Nota e) 
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INSTRUCTIVO 

MODELO DE CONVOCATOR¡A PARA LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL PARA 
OBRA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA O PROYECTO INTEGRAL 

\ 

APARTADO No. 

( 22) 

( 23) 

( 24) 

( 25) 

DESCRJPCION 

Este Apartado se utilizará solo en caso de que la Convocatoria sea lntemacional, bajo 
la cobertura del Capitulo de Compras del Sector Público de Jos Tratados de Ubre 
Comercio en vigor, suscritos por Méxicór(Articulo de Invitación a Participar, Párrafo 2. 
Apartado g), citados en el Apartado ( 3 ) de este Instructivo, en cuyo caso se deberá 
indicar una declaración de cualquier condición de carácter económico o técnico, y de 
cualquier garantía financiera, informaclón y documentos requeridos de los Contratistas. 
(NotaC) ,._. 

·..,. 
En su caso, se utilizará este Apartado solamente si la(s) Ucitación(es) Pública(s) 
lntemacional(es) .se realiza(n) bajo la cobertura del Capitulo de Compras del sector 
Público (Articulo de Invitación a Participar, Párrafo 2, Apartado a ) del Tratado de Ubre 
Comercio de América del Norte, el Tratado de Ubre Comercio de México - Bolivia, el de 
México- Costa Rica y el de México- Cc¡lombia - V,enezuela. 

Atendiendo al Articulo 32, Apartado B, Fracción V; en este Apartado se mencionarán Jos 
criterios generales confo~e a los cuales se adjudicará el Contrato 

. . 
Lugar, y fecha de' publicación de la Convocatoria. 

En términos del Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, 
a partir del1o. de enero de 1995, las Convocatorias serán publicadas exclusivamenie 
en la sección especializada del Diario Oficial de la Federación y en un Diario de la 
Entidad Federativa donde haya de ser ejecutada la Obra. 

Conforme a los Lineamientos. de la Secretaria de Contraloria y Desarrollo 
Administrativo, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 1 S de marzo de 1'996; 
cuando la Obra se requiera en el Distrito Federal, la Convocatoria será publicada 
exclusivamente en la sección especializada del Diario Oficial de la Federación. 

Los Uneamientos citados también· disponen que en la hipótesis de que la Convocatoria 
se refiera a requerimientos consolidados que abarqu·en a tres o más Entidades . 
Federativas, ésta se publicará únicamente en la sección especializada del Diario Oficial 
de la Federación y en un diario de circulación nacional. 

A fin de dar el debido cumplimiento a lo establecido en la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, en sus Articulas 32 y 37, se deberán considerar Jos requisitos establecidos en 
el Aviso para la Publicación de las Convocatorias, emitido por la Secretaria de 
Gobernación en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de enero de 1994. 

( 26 ·) La Convocatoria deberá ser suscrita por el responsable directo de las contrataciones de 
Obras o, en su caso, por el correspondiente Comité o Subcomité de Obras. 

'-· 

... 
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INSTRUCTIVO 

MODELO DE CONVOCATORIA PARA LICITACIÓN PUBLICA INTERNACIONAL PARA 
OBRA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA O PROYECTO INTEGRAL 

NOTAS 

A 

B 

e 

D 

E 

REV. O 1 EDICIÓN: 15112196 

DESCRIPCIÓN 

Si se convoca a varias licitaciones en la misma Convocatoria, deberán establecerse tos 
datos contenidos en los numerales del ( 6 ) al ( 12 ) tantas veces como licitaciones se 
estén convocando. ~-

Las fechas indicadas en las columnas ·marcadas con los numerales ( 7 ), ( 10) ( 11 ) y 
( 12 ) seguirán el formato día/meslañQ;, con la observación de que el mes se indicará 
con las tres primeras letras del mes ·q~<,e corresponda y eJ año con los dos últimos 
dígitos. Cuando se mencione el horario, se utilizará el formato de 24:00 horas del dia, 
de tal manera que no sea necesario utilizar las abreviaturas A.M. o p.M. 

La Convocatoria contendrá la información mínima indispensable que se hace del 
conocimiento de las personas interesadas en participar en una licitación pública, en 
razón de lo cual la Convocante, atendiendo a la naturaleza y características de tos 
trabajos, podrá incluir en la· Convocatoria respectiva la información adicional que 
considere necesaria; absteniéndose, conforme al Artículo 34 de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas, de exigir al interesado requisitos adicionales a los previstos por ésta 
para tener derecho a presentar sus proposiciones. · 

Los requisitos, plazos u otros aspectos indicados en la Convocatoria no deberán 
combinar las disposiciones de Obra Pública con las de Abastecimiento. 

La Convocante, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de participantes, 
podrá modificar los plazos u otros aspectos establecidos en la Convocatoria, cuando 
menos con siete días naturales de anticipación a la fecha señalada para la presentación 
y apertura de proposiciones (Artículo 35 de la Ley de Adquisiciones y Obras Pública.s). 
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INSfiTUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OIRECCION REGIONAL SIGLO XXI 

DELEGACIO~ ESTATAL EN QUERETARO 
CONVO~TORlA IMSS No. 1-Zl-003197 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artl~o 13-4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de ¡8 · · . ~ 
el Reglamento en vigor, se convoca a todas las personas físicas 0 morales mexicanas, que deseen parttclpar ~ l.il 

1
l'J de AdqUisiCJones ~Obras Publicas y ~ 

para la adjudicación de Jos contratos que ·-~describen 8 continuación:. • 1 1 g entes lldtaciones publicas nadonales, ~ 
i(' 

" ! 

!2 
> 
" o 
§ 
o 
> .... 

1.- Capital contable mínimo requerido, segUn se indica en el cuadro Documentación que compruebe su capital contable actualizado, con' base en los últlmos¡.<l.~ · 
estados financieros o en su Ultima declaración fiscal, auditados pof contador público externo, autorizados por D.GAF.F. 3: 

11.- Testimonio del acta constitutiva y mocflflcaclones, en su caso, con el sello del Registro Público de la Propiedad, Sección Comercio. ~ 
111.- Registro anual vigente de la Cámara Nacional de la Industria de la Construcción, o a la que corresponda. ~ 
JV.. Relación de contratos de obra en vigor que tengan celebrados, tanto con la administración pública, asi tomo con la Iniciativa privada, señalando el ~ 

Importe total contratado y el importe por eJ.ercer, desglosado pOr anualidades. · 1 

V.· ·Documentación que compruebe a satisfacción del Instituto su capacida9 técnica y administrativa (currlculum vitae de la empresa y el personal técnico i 
responsable) para este tipo de obra. relación de número deles cmtratos y la localidad donde se han reallzado.los trabajos, asl como fi nombré de la a 
entidad o dependencia con que se hubiesen celebrado, en los cuales la empresa o su personal técnico hayan participado, dando facilidades al Instituto 2-
para su veriflcacl6n. • . -

VI.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. :§ 
VIl.· Presentar su solicitud escrita para participar en la licitación. · 
VIII.- Cubrir, al autorizarse su inscripción, el costo de la documeníae~ón básica que Incluye bases de licitación, catalogo de conceptos y Cantidades de obra, 

!llanos y documentación complementana, por el importe que se 1ndlque en el cuadro y con cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del 
Seguro Socia!, no reembolsable · · 

IX.· Presentar constancia de no adeudo en pago de cuotas Obrero Patronates del IMSS. 
X.- Para el concurso 97-23-03 prenntar licencia sanitaria vigente, expedida por la Secretaria de Salud. 

Las bases de la licitación estarán a disposición de los Interesados que cumplan totalmenteo con los anteriores requisitos, en el Departamento Delegaclonal de 2 
Construcciones y Consl!lfv.Sción, sito en calzada lgnado Zaragoza y avenida 5 de Febrero, Oueriltaro, Qro., a partir de la techa de esta publlcaQ!ón y hasta 1 0~ dlas naturales previos al acto de presentación y apert\Jra de proposiciones. · 
OBSERVACIONES IMPORTANTES: ~ 
El Inicio probatrie de los trabajos será el11, 18, 19, 20, 25 y 26 de marzo de 1997, y la techa probable de terminación de los trabajos serio el31 de dldembre n 
de 1997. El concurso número 97-23-01 seri mediante contrato abierto para el suministro de retacdones y materiales, durante el año de 1997, ~ 
La presente llcltadOn no se encuentra bajo la ce~bertura de ningún tratado, por lo cual las proposiciones se pcesentarán en Idioma. español. 
El acto de presentación y apertura de propuestas de la llcltaclón, así como el fallo, ·se celebrará en el Departamento DelegaclonaJ de Construccl6n y 
Conservación, sito en calzada Ignacio Zaragoza y avenida 5 de Febrero, Querétaro, Qro. · 
La obra se ~eallzará por contrato, con base et_1 precios urUtarlos y tiempo determinado; el fallo que emita esta entidad se ~ujetaril • los siguientes criterios: 

- Cumplir con todos los requerimientos solldtados en las bases de ngtaclón. Que los análisis de costos directos, Indirectos, flnandaml~to y utilidad, 
- Programa de ejecución de los trabajos factibles de realizar. a si fOmo los análisis de precios unltart01, maquinaria y tq\llpo, 
- Planilla tecnlco-admmlstratlva, adecuada y suficiente. · consideren todos los cargos procedentes, estructurados en los términos 
-Equipo propuesto adecuado y su11clente. · · que establece la Ley. 
- Materiales de calidad requeridos por el Instituto a si como sus costos. Los costos de todos los In sumos sean los· VTg~tes en la realón. 

QUERETARO, QRO., A 3 DE FEJiRERO DE 1997 
DELEGADO ESTATAL DE QUERETARO 

LIC. VICTDR CESAR CADENA GRAJEDA 
RUBRIC/1.. 
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Secretaria en términos de la condición 1.3. del 

presente Titulo. 
• 
. El Concesionario se compromete al .presentar 

en . el ines de enero de cada afu:i l e¡ informe de 

ejecución d~ obras relacionadas con la Red 

realizadas en el año inmediato ~nterior. 

· A.4. Especificaciones técnicas de la Red. Las 
~~;pedflcaciones técnicas de .la.. Red . deberán 
ajustarse a lo dispuesto por la ley, sus reglamentos . 
Y ·a las norm'as oficiales mexicanas correspondientes, 

e~ el' entendido de que' la capacidad del sistema no 

deberá ser menor a 450 megahertz. 

A.10. · Derecho~' de las señales. El 
é.oncesionaiio ·queda oblig~do a contar i:on los 
derechos r~specUvos· de las seflales que distribuya 

· · ~~ el ~ervicio de televisión por ·~able. · · · 

. :. A:·1·.¡. · Coniratos ·.con los -~uscriptores .. El 

c~'n'ces;'onario deberá .celebrar contratos por. escrtto 

corí. sus suscriptores y hacer del conocimiento de la 

Secretaria los modelos empleados. 
. :· ··' 

· A.12. Servicio .no' di~criminatorio.' El 
Concesionario . d.eberá atender' toda solicttud de 
servicio ·cuando el ·domicilio del i~teresado se 
encoentre dentro del área donde el Concesionario 

tenga instalada su Red. 

A.13. ,lnterru¡:>ciones. Tratándose del servicio 

de tel~visión por cable, el periodo de interrupción 

considerado en.la condic1ón 2.2. de,este Tltufo será 

de doce horas consecutivas. 

Alejandro Navarrete Torres, Director de 

Teleyisión de la Oíreci:ión General de Sistemas de 

Difusión de la Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes, con fundamento en los articulas 10 

fracciones IV y XVI, 24 y 39 del Reglamento Interior 

de esta Dependencia· del Ejecutivo Federal y a 

efecto de que se dé cumplimieñto a lo establecido 

en el úttima· párrafo del articulo 26 .de la L~y Fede~al · 
de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 

Que el presente Extracto del ·Titulo de . 

Concesión compuesto de tres fojas 'debida~ente 
·-utilizadas, concuerda fielmente en todas y cada u~a 

de sus partes con su original, el c~al tuve a la vista· 

y"con el cual se cotejó . 

. . Se expide la presente COI}Stancia a los nueve· 

~fas del mes·de agosto de ~il novecientos nov_~':lta. 
y se.is.-: Conste.- Rúbrjca. 

(R:- 5085) 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
. ADMINISTRATIVO 

•• •• 1 . • 1 

QFI.CIQ...Circular por el que·. se . dan a 'conocer': los 
Une3miento.s Y criterios para que en los proCedimientos 
dt üCitación pública e invitación r_estringida y en· lo 
rela:cionado con la ejecución y cum¡)liiDiento de los 
éo'n.ti-ritos 'Lie adqUisiciones, obras ¡)úblicaS"jr servicios de 
cualquier· naturnl~a, · se. observe ·estrictamente .Jo 
diipuesto por In Ley de Adquisiciones y Obros Públicos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
·dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de 
Contralorla ·y Desarrollo Administrativo.- Secretaria 
Particular.- Oficio No. SP/100/1217/96. 
. CC.' Titulares d.e las dependencias y 

entidades de la Admmistrac1on 
Pública Federal 

· P'r&Sentes. · 
Como es· de su conocimiento el 'pasado 15 O e 

marZo, s~ publicaron en· el· Diario Oficial d·e,1a 
Federación; Jos "Lineamientos para el oportuno y 
estricto' cumplimiento del régiinen jurídico de las 
adquisiciones, arrendamientos, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza, obras püblicas y 
servicios relacionados con éstas", mediante los 
cualeS esta Dependencia, oyendo la opinión de las 
Secretarias de Hacienda y Crédito Público y de 
Coriíercio y Fomento Industrial, instruyó diversas 
medidas, cuyo propósito rue coadyuvar al debido 
cumplimiento de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Pübiicas y facilitar en la práctica su aplicación. , 

Al ·mismo tiempo y con carácter preventivo los · 
lineamientos mencionados, tiJvieron .el propósito de 
orientar a los servidores pübHc0s. responsables de 
aplicar la' ley en la conducción de los procesos,. 
tanto 'de licitación pública . como de ~nvitación 
restringida. a actuar con eficacia, · eficiencia, 
transparencíá y honradez en la adjudicación de los 
actos y contratos que en ese contexto realicen o 
celebren las· dependencias y entidades de la 
Administración Püblica Federal. 

La dinámica de las actividades en materia de 
adquisiciones, obra pública y serv1cios relacionados 
con éstas. así como los de cualquier naturaleza, da · 
lugar a la constante prec1sión de aspectos q_ue en la 
práctica resultan complejos y requieren por tanto, 
de la difusión·de cnterios y lineamientos espedticos 
que se derivan de las consultas planteadas a la 
propia Secretaría sobre la interpretación de la ley 
de la materia. por las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal. -. 

En esta virtud y con fundamento en los articulas 
37 fracciones VIII y XIX de la Ley· Orgánica de la 
Admimstración Pública Federal y 8o. de la Ley de . . 
Adquisiciones y Obras Püblicas: previa consulta 
efectuada a las Secretarias de Hacienda y Crédito 
Público y de Comercio y Fomento Industrial, hago 
de su conocimiento los siguientes: 

1' 
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~:=~~~~~~:~·~~~~N~y::>~CRITERIOS PARA QUE EN C DE LICITACION PUBLICA 
RESTRINGIDA Y EN LO 

CON LA EJECUCION Y 
DE LOS CONTRATOS DE 

JISI<:IC<NES, OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
NATLRALEZA. SE OBSERVE 

"~~~~~¡:~~~~~ LO DISPUESTO POR LA LEY DE 
:-< Y OBRAS PUBLICAS. 

TERIA DE ADQUISICIONES, 
~NCIAMIIE~lTCIS Y PRESTACION DE 

DE CUALQUIER NATLRALEZA. 
. En las bases que para la celebración de las 

·públicas emitan las dependencias :.Y 
. los . órganos convacantes deberán 
formato en el que se relacionen los 
que al efecto se requieran y se indique 

o los pu0tos especificas de las bases en 
·-~-·- precisan y se solicitan· éstos. 

dicho formato los Jicilant~s debe.rán indicar la 
que entregan .durante el acto de· 

.¡,,~"-'\•ll'''tac<on y apertura de proposiciones, el cual 

;;~~jiji~~f~t~ utilizarse como constancia de recepción de 
;: para cada participante. La omisión de su 

.. ·: ... 
.·.;. 

f~~S~~~~c~p~:o~:r~:.parte de éstos no será motivo de 

.Los servidores públicos encargados' de 
-¡"""''" la· evaluación de las propuestas que se 

presentado, deberán realizar ésta 
• •.... ,..,,, .; .. ,:'1/Jorrne a los crtterios que para tal fin se hayan 

:,.:.:.1::Jblecido en las bases de las licitaciones públicas 
:.,::>'-''~~··:;:¡: las invitaciones respectrvas a- cuando menos 

'"-·'-"'. pro~eedores, po'r lo que pOr ningún ·01ativo . 
aplicar otros que· no hubieren sido • 

~·;,:::.<::::t~:~:'."":~b•lec:id<JS en las p(opias bases. .· · 
los efect9s de las fraCciones VI Y VIl 

' 

1 •• 45 de la Léy de Adquisiciones y Obras 
,. -•• ""::tuc:as: ·cuando ias propuestas deban desecharse, 

escrito. en el que · se proporcionen ·los 
~ona<miientos en que se funden las convocantes, 

i deberán relatar ··sucintamente I¡S 
::~~F;:;''.-~•as que hubieren daM lug·ar al de~eéhamienEo. 

de acreditar· el ·incumpliinic'nto del Punto O 
..... .,.,,;,:,,,. especificas de las bases respectivas> en 

;::,_-~~r.l~ode su' debida rrio.tivación.' · 
1.4. En el procedimiento de invitación 

/. -
-~·\t"' -. ) 0- . • 
. ' . <"'0 .. 

.:-":lnngicla. en su modalidad de invitación a cuando 
tres proveedores, a que se refiere el articulo 

la Ley de Adquisiciones. y Obras Públicas, el 
de apertura de proposiciones debe realizarse 

etapas; por lo· que la propuesta técnica y la 
... . . ~~nómica deben presentarse en sqbre cerrado por /~} 

~~ 

( 

.-. ·. -·· 

. ~;;3rado; asimismo, dicho procedimiento : se 
'::>'-'" ~:ará a las demás previsiones establecidas en la 
? \ O.¡:ia ley. para las licitaciones públicas que, en lo 
Lov"' nc'..!cente resulten aplicables. · 

\ 
~ste proced~m1ento comprende necesariamente 

.".~ ~repueStaS p·ara llevar a c'abo la evaluación, de . 
. ~ 5Uerte .que. a¡ ~oncluii' el acto de apertura .·de 
~.'<l~osiciones técnicas, se. cuente con un' rniCJlm6 

' lres propuestas que cumplan con el tetar d'é 

documentos solicttados, lo cual deberá asentarse 
en el· acta de dicho evento ... Cumpliéndose ¡0 
anterior, el procedimiento deberá c¡ontinuarie basta 
el proñun~i.ar:t;ie~to del}aUo, .. ir!d!!p-~ndieOt8nÍentp ~e 
que al efectuar. el análisis cu'!lftativo sólo ,una. o dos 
de ellas ·curtiplan .. ~ri. lo requerida· en la lrivttación 
respectiva.· · · · 

1.5. Cuando en la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas se haga referencia a .. las 
autorizaciones e informes que deban rendir 
expresamente los titu.lares de las dependencias y 
enti~ades o de los. órganos de gObierno de las 

· ~ntidades, tal facultad o función, no podrá ser 
delegada en otros servidores públicos, conforme a 
lo dispuesto por el articulo 16 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal. . ·. 
· 1.6. ·De conformidad con lo di~·puest~ 'eri el 
articulo 88 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, la Secretaria de Contralorla y Desarrollo 
Administrativo es la única facunada para determinar 
que un· p,roveedor ·se encuentra impedido p:ira 
presentar prOpuestas o celebrar contratos sobre las 
materias · reguladas por -¡a ley, en virtud . de 
encontrarse en alguno de Jos supuestos previstos 
en las fracciones V a VIl del articulo 41 del propio 
ordenamiento, lo cual. es publicitado en el Diario 
Oficial de la Federación. · · · · · · 
··· Por· otra parte, es de se~alar. que en· 'los 

supuestos de las fracciones 1, 11, 111, VIII, IX, X. XI y 
XII del ar.lculo 41 antes cttado, corresponde a las 
propias dependencias y entidades, en lo individual, 
determinar el no recibir propuestas o celebrar 

· contratos por. encOntrarse en aiQuno de dichos 
. supuestos. · · · 

En virtud de lo precisado en el piimer párrafo de 
est~ ··numeraL·. ras deperidenciaS ·y' entidades 
debúán abstenerse· de impedir la lib~·e pai-ticipaciór:' 
en las licitaciones o invitaciones restringidas con 
cargo parcial o total a fondos federales. a quienes: 
se encuentre·~ '(ilC:tuidt;~s ·en' boletif1eS o relacione.s. 
difundidas por entidades federativas que no tienen 
efecto alguno en el ámbito· federal,· y cuya difusión. 
es· ajena a los procedimientos previstos en la propia 
Ley. de Adquisiciones y Obras Públicas, para 
s'ancionar mdividualmente a sUs infractoies. 

Igualmente, es de precisar que en · las 
contrataciones que · realicen las entidades 

·federativas con cargo total o parcial a fondos 
federalés es aplicable la Ley de Adquisiciones y 
Obt'as Públicas invocada, y por ende le será 
apli~able el cnterio definido en el párrafo anterior .. 

2 ... EN MATERtA DE OBRAS: PUBUCAS·::4·· 
SERVICIOS REl:ACIONAÓOS CON LAS MISMJ.I!; ... 

2.1. No estarán s'ujetas a las disposiciones ~e 
la Ley de Acquisiciooes y Obras Públicas, aquellas 
obras que Ceban e¡ecutarse para la infraestructu'ra 
necesaria en la prestación de servicios pUblicas que 
los particulares tengan concesionados . 

2.2. Independientemente de lo establecido ~n 
las tratados, y de que los recursos destinados para 
la cOnservación y mantenimiento de inmuebles se 

'· 

·-, --

' . ., 
' 

.1 

1' 

' 

.) 



-···--·---~ 
• 

92 DIARIO Of[C[AL Mi<rcoles 2 de octubre de 1996 · 

':: j 

: \.f~·~::~:\ 
. .¡ 

., 

i 
1 

' ! 

1 
1 

·: 
¡. 
' ., 
1 

i:Jlt;i 
. ' 

clasifiquen como servicios para fines 
presupuesta/es; conforme af Clasificador por Objeto 
del Gasto,· en los términos de la ley de la materia 
dicltos trabajos se consideran obra publica. 

2.3. En el caso de los contratos celebrados 
sobre la base de precios un~anos, la fecha de 
origen de los precios que debera considerarse para 
efecto de los ajustes de costos que procedan será 
la del acto de presentación de proposiciones y 
apertura de las propuestas técnicas. 

2.4. El retraso en la entrega de los anticipos, 
salvo que ello se deba a la falta de presentación de 
las garantCas respectivas, será motivo para diferir al 
inicio de los trabajos, en igual plazo, el programa de 
ejecución pactado. ·· 

En ejercicios subsecuentes no procederá tal 
. diferimiento, . puesto ·que ·dichos trabajos·. · se 

encuentran ya en ejecución. 
2.5. La bitácora que registra el cumplimiento 

de los derechos y obligaciones concertados por las 
partes en er contrato, constituye el instrumento. 

. que pemnne a los órgano's de control· verificar 
los avances y modificaciones en la· e]ecucióry de las 
·abras~ motivo por el cual se debe considerar 
que dicha bitácora forma parte del contrato.· · · 

2.6. Las retenciones que con base en .l9s 
convenios, si es e{ caso que se tengan celebrados 
con las cámaras indUstriales o comerciales, hagan · 
laS dependencias .o entidades sobre Jos montos de 
las estimaciones por. trabajos ejecutados, para 
transferirse a las ·propias cámaras en calidad de 
aportación de sus· agremiados, por cualquiera que 
sea su concepto .. no d~berán · repercufirse en ~-' 
importe de las propuestas que se presenten en los 
procesos de adjudicación de· contratos. 

2.7. En los contratos que celebren. las 
dependencias y entidad.es. rio ·deberá incorporarse 
cláusula alguna que disponga aportaciones de los 
contratistas para la ejecución de abras o la 
prestación de servicios de beneficio social. 

2.8. Estando vigente el contrato de obra, el 
pago de ajuste de costas que corresponda a Jos 
trabajos ejecutados, deberá cubrirse a los 
contratistas en los términos del último párrafo del 
articulo 68 de la Ley, por lo que los plazos p(evistos 
en el articulo 50 del aun vigente Reglamento de la 

-::;-:: ... ·;--., :"abrogada Ley de Obras Públicas. no resultan 
~ ... · ........ . l u., -=·aplicables . 

. "lp,.~. ·~ C; '- ·-
;:-: ~ :> ~ Los gastos financieros a que se· refiere el 
~ , 0 ' ::..J 5? 2':articulo 69 de 1<1 ley sólo procederan una vez 
'!': :.~2 ~~-._transcurrido el término para ~~. pcigo de los ajustes 
C: :J};; · ée costos, contado a partir de que la dependencia o 
'!.:., s;2 .'i.~ ~ ~ entrdad haya resuelto sobre su procedencia. 
\ .~~ .#: :. 2.9. Serán aplicables , para los ca~os de 
,. ·~~'~ 1-' : contratación de obra pública y servicios . .. --~ ...... ~ . . 
·~ ~ .; ""':' , .. retacronado~ con .la: misma, /a_s lmeamrentos 
l.:1.:~~-- ··-T.:<":,';;.:: mencronados..en Jos· puntos 1.5 y 1.6 precedentes. 
::".1 ,.·t:.~· "·! ·-: ·~ Los trtulares de las depende!ncias y entidades de 
~zw.::.:. • · :.la Administración Pública Federal instruirán en sus 

respectrvos ámbrtos de competencia y en particular 

.. :· ; 

a las Ofictallas Mayores y sus equivalentes en las 
entidades paraestatales, la debida observancia y 
oportuna aplicación de las medidas enunciadas en 

·este Oficio-Circular. . 
En virtud de que las medidas materia de estos 

Lineamientos, están directamente relacionadas con 
el estncto cumplimiento del articulo 134 
constitucional, de las diversas disposiciones que se 
invocan de las leyes de Adquisiciones y Obras 
Públicas, asf como de las demás disposiciones 

-reglamentarias y administrativas aplicables, su 
incumplimiento dará lugar a que la Secretarra de 
Contra/orla y Desarrollo Administrativo y los 
órganos de control interno · de las propias 
dependencias, por si · o en su carácter de 
coordinadoras de sector, procedan en los términos 
de los ordenamientos en crta y de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores ·Públicos a 
fincar las responsabilidades, . e imp.oner las 
sanciones que a cada caso corresponda, entre las 
que se cuenta la económica hasta por dos tantos 
d~ lucro que se hubiere obtenid9. o de los da~os o 
perjuicios causados al Erario Público Federal. 

Por la· inobservancia de las disposiciones 
constitucionales y legales ya .invocadas en que 
incurran Jos servidores públicos cuyas funciones se 
relacionen directamente con las adquisiciones,: 
arrendamientos, prestación de servicios y obra 
pública, asf como los servicios relacionados con 

. ésta, podrá incoarse previa denuncia que al efecto 
se formule, el ejercicio de la acción penal en los . 

· témninos del Código Penal para el Distrno Federal 
en materia común y para toda la República en 
materia federal. · 

: Lo anterior sin perjuicio deJ· fincamiento de las 
responsabilidades que en su c~so procedan, para 

·resarcir a la propia Hacienda Pública Federal, en los 
-términos de lo dispuesto por el ultimo párrafo del 
articulo 111 de la Const~ución Polltica de los 
Estadas Unidas· Mexicanos. 

En este sentido y para los. efectos do to 
expuesto en 'los plflrrafos anteriores, los órganos 
Internos de control de las dependenc;:las Y entidadeS 
de la Administración Publica Federal. deberán 
intenstfrcar /a Vigiláncia relattva al cumplimiento de 
las disposiciones en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, prestación de servicios de 

. cualquier naturaleza, obras públicas y servicios 

re/acranados con éstas. . 
·-.... Con fundamenta en el artfculo 12 fracciones V Y 
Xl/1 del Reglamento Interior 'de esta Secretaria, 
correspondera a la URidad de Narmatividad de 

· Adqursiciones, Obras Públicas, ServicioS Y 
Patrimonio Federal desahogar las consultas que se 
susc;ten con motivo de la aplicación del· presente 

Oficio-Circular.· 
Sufrag1a Efectivo. No Reelecc1ón. 
Mexico, D.F .. a 23 de· septiembre de 1996.- El 

Secretana de Contra/aria y Desarrolla 
Administrativo, Arsenio Fare/1 Cubillas.~ Rúbrica. 
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IV.-. Los empleadores. que ejerzan las opciones previstas en -este articulo, .deberán cumplir los 
requis~os siguientes: 

a) Que a más tardar en el mes de enero del año de que se trate; determinert conforme al articulo 83 
fracción 11 'de la Ley del Impuesto sobre la Renta, el impuesto anual que para el ejercicio inmediato anterior 

les correspondió por su salario y demás p(estaciones que deriven de la relación laboral, a los. trabajadores 
por los que ejerzan la opción prevista en· este articulo. . · · . · 

Dicha determin'ación la efectuarán aun eri el supuesto d~ que los trabajadores les comuniqu~n,por esenio . 
que presentarán 'declaración anua\.por el cftado ejercicio, Para efec;tuar la determinación del impuesto anual 
a cargo del trabajador, considerarán el ingreso en servicios ca\cu\aao en los términos del articulo 78-A de la 
propia Ley del Impuesto sobr~ la Re~ta, asL-' ca,;,~ la ca_ntidad pagad~ por el ·emple~dor ·éonfoime ·a este 

art!c_ulo. .-.. · _ · .. · / . . ...... ~ · .... · ¡,: .. ·. ._. . . _ _ . - .... · .. : · ·_· 
. b) .En el caso de que alguna de ·las. .. pecsonas por .las i¡_ue hubieran ejercido la opción prevista eri. este. 

articula, 'deje de P,resta'nes..servicios:a~tes del 31'.~e · dicierpbre del. año_ d~ q'ue 's_e_· trate, deberáii:'éai~lar,_y 
.dane a conocer el impuesto causado- en, e\ periodo comprendido en el c~ado año durante el cual le hubiera 

·prestado seivicios, y· la eic~ncióri,q~e _de dich~ imBuesto le corr.esp~ndaa ·¡_a:'f~~ha de termi~a~iÓn-:de..la 
prestación de se-rvicios _persOnales, c~mo si esa tuera la rech~ de 'termi~ació~. del·_~jercicia·. ~tiliiandO .. para 
ello las tarifas. del impuesto ~ tablas de subsidio. y créd~o. aL.~~)ario,, vig~n.tes,.'e~· _los '!'es~s cor:resp0nciientés 

. al periodo comprendidÓ entr~ el )o:,d~ .~nero, del año d~ -c¡tJe .se ,trate_ Y.-!~.!eth~_~n qu_e <!_•iO: .<!• pre~tane 
· servicios,.\as cuales serán dadas: a conocer por. la. Secretaria de Hacienda y Crédtta. Público: • .... · .. :. , . , · · , · 

. 1 •• • . •• • ' . ' • • .•• : .:· • ••• •. ·-~ •• •' •· • ..... .• .·, ,. ·~ • 

. c)_Que ~n.las. constancias _que .~nr!'l~.\~!'l"inos cjel_artr~ulo a_:nra9=ió~ IH,d.e ,la.le~ del_ !m puesto. so,b~e la· 
Renta, P.roporcione.en,el.añe> de.que se trate a sus trabaradores_,.ue_gocen.:de la ex~nción prevista._en este 
articulo, adic;ionalmente .a 19s: datos que'' ~onfon:ne al mismo debe~. ~oni.iner .. se: ~eñái~n \Ós ;;grosos :On' 

. servicios Óbtenidos conforme 'al articulo 78-A de la ciiada Léy, el importe de(impuestci '!lue se exenta' ~;·l~s- : 
·términos de este articulo· y la cantidad·que el empleador_pagó. __ : .•• ,- · ·: .. ,: .' ,-·.;;:. ·,.; · · .: • · :·~:;;·: .~:_·, ... · 

.· y,_. C~ando. los 'empleadores oeten .·por pag.ár las.:eantidades :co.nforrne. a ':'este. 'articuio, p~ra ~ ·: 
'determinación de las retenciones por can'cepto'cie pagQ. provisional del impue'sio' sÓbrE!'\a renta. d~ra~te.el' 
ejercicio' de que se trate, a cargo de \~s trabajad~ res. que gocen. de. la exención parcial ·a que se r~fi~re' este .. 

·articula:· est~rán a' lo dispuesto por' este precepto:·. ,,._~: . .':.:_·:·: ·~ · · . ·, · • · ~· · ~.:_·-. ·,::¡: _::-,· . 
·-'· .. ··. .. .. ;· ..... " .: tRANSITORIOS ·,._' ·- "· .. '· ....... ·. · •. , ..... , , 

.'. , P.RIMERO.- La pres~ni:·.Ley_ entra/¡ en ~;go~ el di~ _1o. de.~~~¡a. de 1997.'': ,'- ·:· .. ¡·:_;.{_':; ·.-: . ·._::y>:·.: .' 
.. SEGUNDO.- se.· aprueban las modificacione~ _á las.Taiifas de los lmpuestos'qeneraiesa la Exporta2ión y· 
a la ÍmportaciÓ'n efectuadas pÓr el EjeciJtivo F.l.deraf dlÍrante el año de 1996/ii' las'qJé -~e refiere el informe ' . 

que. e~. c~D:Piimierita. ile :Jo. disri~~ó ~-" ,,;¡ :~e¡¡~rido,pá,IT'~ip. d~l. ~r:tlc:uió; 1.3~ .:~~-n-~.~.~~ ... ~;ó~~( _ti~je_ri~i~o -;;¡·. 
. prop_io Ejecutivo al_t:ionorable.~~ .. ~gresaiíé·i~ U.món: ..... : ., · ._: .,,;..;:::.:·;:::<:<:;.::,:/;"~ .. ::,:.--¡;. '·:::·.:. 
· <·· . México D.F., a 5 de,' diciembre ·de .. 19)l6.-.Dip.'Sara.Esther.Muza· Simón, Presidente; • .-sen.· Laura Pavóri ·.-. 

• • • • '· "'• • •• ' '',' J • ••••••• ·' '"' ...... • -~· ........ 'r·:•: -~.; .. , ... · ·,., .. ~ .. ~ •• 1 • 

· Jaramillo, Presidenta.- Dip. -Juan 'Manuel ·Pérez Corona, Secretario.-, Sen.' Angel· :verytura Valle;. 

....... ~e!=r~.t~fi~~: ~ú.~ii~~-".;·.~~ .. ·.(,. ,: .. . ·:: ~;:- ~~.f~.: :: .. ~-·~·:",-~·~ ::~~·. :·.=~·~·~.· ;¡:::.~ ~··., -~ •.. ~~·:·,.;~i!~J:.-:~·1:::;;·:;·.·.·~:.:~~~/~~)~\i ~-~:)' ~· :: ... · ~. 
. . En cumplimiema de lo dispuesto poqa !ra~ci?n 1 d~l Artl~~l.q e~. d~ la, G<?n,~1i!_U~!2t1 ~9~t\S"~.d,.e ,~o(Es.t~.~os . 
.~nidos _Mexicano~, y.~ara su, gebida p~bfi<?~ció~ y-.o~s~_r:vari~a., expido .~tp_~e.s~nt? p.e~~~t9. er:t la_[esi.d_~~c!~· · . 
-del. Poder Ejecutivo F.ederal. en la Ciudad· de México, Distrito· F.edera!~_a,_los dieciocho· dlas.del .. rnes,,de · 

· ·dici~-mbre de ·mil nove';;ientos ·riov~nta y seis.- Ernesto ·z.d\u;,· ¡;~~,;e· de· c;.s·;;-" ·Rútiil"c;a:. Ei-secreiart~ :ele · 
. ·: -~bemació·~: Ein~lo c~~~yff~l c.~em~r.'~ J<ú·p~~.,;:~ :~~· ·:; -~~;·~.:~;::_·~ .::.·~ =··.~~;~~ :.~ ~.'-~ ;;:<: ,.;~. ·.'.::::-~.· ~~1 : .. ·;~ ~~.' ; 

. ·~ ••.• •,'1 • • . .. '· •• • .. ¡ • • • • . • : ·• ' .:· ... ·:_.:··~~·-··.·:.t·. 
~··: . . , .. : ... r.,~-. ~ .. ; :1:,·: .. :~:· .· ·.· , • ., ... ·'. :,.· .. ... :, ··i:i.:.:"~.··· :/ ..... ; .... 

PRESUPUE.S'IO de Egresos do la Federación para el Ejercido liba! de 1997 ....... :· ·, . 

. 'Al margen''·un selfo con"ei'EsciJdo Nacional, que .dice:· Estados Unidos Mexicanos.-·Presideni:ia de la 
República ~ :. · · ·· :.·,:: ·~-· ·.· · · . · · · · · .. ~- ·· · · .. :.'.-- : .-.-..:·-'.'1;-;-t::-·· · 

. ERNE~TO ~EDÚ:~o PONCE DE LEÓN, Présidente de los Esta~os U•nido~ ~exi~anó~.~; :ius h~b~antes 
. . --~~~ ' 

sabed: .• · . . · "'· ·,. 

Que la Cá_mara de Diputados'de\ Honorable Congreso de la Unión, se ha servido 'cirigi!me efsiguiente 
. DECRETO- ·· · '· ,: ' ; _ _-~·:.-

"LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNióN'EN EjERCICIO DE LA 
FACULTAD QUE LE OTORGA LA FRACCIÓN IV, DEL ARTICULO 74 DE LA COÑ.STIT,U~(óN POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA:...' ._,,_·e·' ' , •.• " 
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dicianbre de 1996 

deberán cumplir los 

nforme al articulo 83 
:io inmediato antenor 
al, a Jos. trabajadores 

1muniquen,por escrito · 
)n del ímptJesto anual ·' 
Jel articulo 78-A de la . ~ 

1dor' Conforme _a e~t_e \~-
• • 1 1 

ción · pr~vi~ta en este '?. 
·e deberán· calcular .. y ., 
~~te· e.J cual le h_upi~ra :. 
de terminación ..<le .Ja 
• rcicio, utiliZando para 
:ses c;cr'r~s·p~ndiente's 

.. q~e .deje de pre~tarle 
·bnci.' -=·: . : .· · • 
del JmP.,e~Ío s~lire la:' 
nciÓ~--pre~_i.~_ta .e_n· ~ste ·-: 

~ ~al~n Jos .iogreso~_-en· ' 
~~e se _eXe.~_tir ~~ l~s--~ 

. : '"--~ : ~:- -:~ .. ~- > 
,;¡e articulo, pimi la·.· 

re la 're~ía, d~r-~te: e(. 
1 a que se r~fi~rl'' e~e . 
. . .. . -· • . .. . .- ·.¿ . 
~- :, ~ •." 'o o ' ' M 0 \'' 

. . . . - .. --~- . . . 
.. ' . ~· . 

•les a 1~ Exporta2ión y ; 
e 'se refiere el informe· •. 
u~icnai,.'. ha rendido ·et··· 
.:. .. ' .... _ . .,; .. - . . ._ 

. :.":~ ~:..::· :i.·· :_:_ >-··i ;' . ' .. -· 
te;- s·en.-Laura. Pavón: 
:ñg'~¡-; Vent;;ra Valle',.' 
• ••• ~-··'!' -·: :~- ·.: .... '<';_. 
:: ... ~ .• ·;, :: -¡::_. • . :-· ~ . :.: J 

P.ollticq de los Estados·.-
3'cC~t·o· érl ,a· ~~ideñ~~--~ 

• • • -~·. .... • • •• ... • ., • • •• :'>¡ 

-. Jcho .. dlas.. del .. mes.,de_. .. -.. - .. . . .. -- . . .- . _ ... ·' ..... 
>riea.: El Secretarro:de /i: 

::;.:.:: '::··:· ::.::;: ~~:;: __ ~,_~;{fJ~ . 
: .,:;: ;· ··~·. ·.:· -· . . .. . ~· 
. · .. : . ·. . . ~ 

Js.-" Presidencia de ta. :; 

-~! 

:anos; úus h~IÍ~antes · 

lirigirnie ·er. siguiente 

EN EjERCICIO DE LA .' 
STJTUCIÓN POLITICA : 

. ,,. 

Lunes 23. de dicianbre de !996 DIARlO OF1CIAL (Segunda SecciÓt 

PRESuPUESTO DE EGRESOS DE U FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO F1SCAL DE l9 
. rtrui.o PRIMERO 

DJ¡; LAs ASÍGNACIONES DEL PRESUPÜXSTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 
CAPtruLO I • 

· D!Jposidoue.s ~uer-ale.s 
ARTfCULO 1. El ejercicio y cont;ol del gasto público federal para el ano de 1997, se realizará co1 

las disposiciones de este Decreto y a las demás aplicables en la materia. 

ARTfCULO 2. Para efectos del presente Decreto, se entenderá por: 

J. Dependencias: a las Secretarias ·de Estado y· Departamentos Administrativos, incluyendc 
respectivos órgan'os administrativos descon~entrados, Y. a la Conse¡erfa Jurld.ica del Ejecutivo· Federa 

11. Entidades: a Jos. organismo.• descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria 
._fideicomisos públicos en los.que:'el ffdeicom~ente ·se.a ef Gobierno federar o _alguna én.tidad de_ las se1 
en esta fracción,· que de conformidad con· las· disposiciones· aplicables ·sean- considerados en 
paraestatates, asf cqmo á las: demás person~s de cerecho púiÍfico de car~cter federai, }:ualqui.;;. qu~ 
·naturaleza jurfdica, con aUtonomfa por disposición co~stilucional o lega~. · · 

·. 111. Procuradurla: -a la Procur~durfa Gén~ral de la. República; · · - · - . · • 
. 'rv.' TMbunáres;A~Úninlstrni;;.os: a·losdefinidos como 'taré$ en las leyes; ...... . : . : .' .·. 

·:.·V~.-PresupuestÓ: al Presupuesto de. Egresos de-fa Fede¡ación.p~ra el Ejercicio. Fiscal de.lÍl97; · ... ~ 
...-·VI.. Secretaria: a la Secretaria deHaclerida y .Crédito·Púbnco, ;,: · · · .. · ·· · : · • · .. : :· 

:. Vil. Co.ntral~;la:·a ra.'secreia~a-de C~ntralorfa :/D~;arrollo.Admi~istrativo . . : : . · · ·. :·_-:. · ·: ·. 
1 • ' • • • ' ' ,. ~ ' • • • • •. 1 r ' ' • • ' 

: La P.rocuradurla los Tribunales Administrativos y las unidades. administrativas· de la. Presidencia 
Repúbnca. se sujet~rán a ras.'disposiciones contenidas en este. ciecreto q,ue ¡¡gen· .·.las dependenc>as, 
que se establezca regulaciOn expreSa. ~:." . : ·. · -· ' ~ · · .:· '• ~.. · · ~ · " '· · · 

: ., . ARTfCULO ·3.· En la e]ecución::~éJ ga~to púb.lico_ federa( las.dep~ndencia~ y entidades' de_IÍer.án . 
sus actividádes con sujeción ·a _los objetivos y' metas de los programa~ aprob~dos_ en e_ste Presúpuesto_ 
córrespondan áfas'prtoridades.det-Pian Nacional, de qesarrollo .. :_ ·: :- ... .. : . "(:• ,. -:'.· .. . : :-~ ..... 
. ART[CULO 4.Ú Secretarfa estará. facuttai:!a para: interpretar las disposjcioñes del.presentE!.Deeré!q 
eiectos:.administrativos'.y estabi11cer las medidas ·conduc~ntes a su. co:rrecta apficáción,._asf.-como_ 
establecer Y. en_ Su caso."reCom.eiÍda'r" medidas c_ondutenfes a hom~geneiz~r. radanaltzar y ~jercer 'Un .rr 
.controJ,del gasto públi~o federal en ias ·dep·e~dencias, ·entidades y· demás, ejecutores de gasto. · ·, · · ' · 

·:. · .. · .. ~ .. ·:.: .. :· :.', . . ·. ::/~:·~,·~;·~_ .. ¡,~~:~~~~~~·:·. ·: ~'.;~·:/~ .. -: ;.:.~:;':: '·_·:'!; .. ·.:::·: 
.. ART[CULO 5. Las ·erogaciones preVfstasJ'ara e¡ Poder Legislativo, ·en: el añe> de 1997,• importar 

cantidad de $' 1 940 283 600 oo··. ;· , .• -~) : '.. ' . ;· -·.. _._ ;· . -·-· •;-. . . . . ' ... . ••.. -· '"' .. 

. ' 'ARTfCÜLÓ ~- t~s e;ogabion~~. pr~vistas ¡iára efPode~_Judicial>én el'~~o de: 19,97, imp~rta~ lá'eaniic 
. deS 3,a:io~ 198,ooo.oó · :· :· ' .·. '·:·' _-·:' ~,-.<· _-.. ' . · ·. ,-_.. • ';" • 0 :.- • · _. . <··> . :: '· . e:;·/·, :' .. · .. ·· ... \ · .. 

ARTfCULO'T. las erogaciones .. previstas para el: Ramo 00002 Presidencia.de la Repúbnca,. en el ano 
.. :1997, importan ra'c.;nlidad d~ $ 9Zr,4SO,Poo.oo ·. ·. · • · '' · ::. :·. ·. :·, · ·. ··::,.,;;;,- ?:·:·,., ... ,:0 · · : . .... _:: 

·~· ... ·- .... -~-.- •.. . :·.".... .. · .... ·, :- ···- . ~·-· .( ... . 
. ·.De .las: erogaclones"a'que· s.e ·refiere el párrafo· anterfor;' se asignan" para la Consejerfa -Jurldlca 

.. EÜecÚtivoFecÚirat;'ra·c.~tiC!aci-de·s1i.298,9Qa.oo: ·'_--:-·,·:·•.•·;·< ..... ·.·:·.····:. 1 ... ·.~·~ , .. ,,_,,_:. 
•,. ' ' '• •' • .. ' "• ' ' " '• • r ' • • "" • 1 ~ 

·. ·· ART[CULO a: E..as. erogaciones previstas para las dependencia~ en el· año de. 1997; iinportarr_la cantid. 
·de $16J,53's,739,e·oo.oo y se d;Sti;buyen dala slguientemanerá: ·. ' _. .. ,,, .... ·.- · ·'·' · ..... · 
.... · ...... ·,..:'-f.,··.::-'··.··· .... ·"·; ..... ·.· ·:.·~·. 

; ·ooo64: ! Goo~maci~n ·-.....· 
' ;oaoos.; ~Re[ac!o~~s-EJ<tertore~ . 

.. 00006 ... · .Hacienda. y Cré~ito Público . 
00007.' _: Defensa NacioniiJ' 

: ooooa· 

00009 
00010 

. 00011 
00012 
00013 
00014 

:· ·Agrtcuttura, Garaderla y Desarrollo Rural 
Comunicaciones y TranspOrtes. 

. Comeréio y Fomento Industrial 
Educación. Pública 
Salud 

··Marina , 

Trabajo y Previsión Social 

... 
$ 2,324,580,000.00 

· . • s _;_ "2,19o,7~o.6oo.oo . 
· .. · .... s· ~1r,54s,7os>ioo.oo · 
... · : s · 12. úo;61o.ooo.oo 

$ 19,803."185,000.00 
s ·15,729 .• 118,70o:oo , 
$ 1,504,862,000.00 
S 45,329,779,300.00 
$ 18,421,780,800.00 
$ 4,419,400,000.00 
$ 2,180,010,000.00 
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00015 
00016 

. 00017 
00018 
00020 
00021 
00027 

Roforma Agraria 
M,edio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 
Procuradurfa General de la República 
Energfa 
Desarrollo Social 
Turismo 

. Contialorla y Desarrollo Administrativó 

., 

lana 23 de diciembre de 

$ 1,631',460,000.00 . 
$ . 9,198,770,000.00 
$ 2:538,!Í10,000.00. 

. $ 6,691,353,100.00 
$ 6,527,125,600.00 
$ 922,090,000.00 

'· $ 470;246,700.00 

Estos recursos se ejercerán contorm~ a los programas re~pectiVos. · ··. 
De las. erogacionés ·a que se refiere este articulo, . se reasignarán a las Entidades Federativ 

. siguientes-cantidades: . . ... · . .- .. - - ·. :·- . ";• . . ·' 

. Del Ramo. 00009 .. Comunicaciones. y· Transportes, im el ano de. 1997; se· reasignará la caritid 
·s 2n,ooo,ooo.oo · · ··: .:· · · ··.· .. · ... · ·. · · ··. '::· ·: : .·.: ·'··::::~;· ···:: .:·~·. · ... . :· •· ·,·:-.. 

Del Ramo 0001 i'Educaciórr PúbficiÍ;.~~·el ii'no ile1997, se reasÍgnará la'Cáiiad.~d ~¿ s' t 1S2 700:01 
Del Ranio 00012 Sa.lud,-en ei ano de 1997; se reasignará la ca;,¡¡diid de '$'7 SOS 597 10~ 00 ' .. ·.': ' 

. La rea~igmició~ de.l g~sto pdbiico _ted_eral a: Íl.':" se refiere .este ártféÚio,'s·~ riebe~ suÍeta; a 1~. e~tab• 
en los articules 21, 22 y 23 del presente _D.ecreto. : .. · ·· ... · '· ·•· :>: <-"' . ..-,. '. · ·' · ·.' · :=: 
. ART[CULO. 9: ¡_;.¿ erogácion'es 'pr~vistas piu'll'el Rámo 00022 Órgaño(ÉreC!orales, en ef ano' de . 

'importan la cantidad de$ 3,178,158,700.{)0-y se dlslrib<iyen de. la siguiente'mánera? · -- . ·. 

. . :~~; • ;nburi?l~ed~;~ ~~;~o:ar · .:-< : · .. : ·.· ·:- ;; .. ~/.'i?búís~·:raa.óo ·.: ·.: ~· ·.-- · 

lnstttuto Federar 8ectoral · ... · ~ .. ·. :-=. '''· • ·• : '".' $ 2,943,'5oo.ooo.oo: '. · /· :<:: · 
.· . • . . : ,' ... · .. :.: . ,·; . ~ '. . . . .. . . · ..•.. .':· __ ::·-~·--~:~·./¡.::.:~.-~;'.··' : .... ': ! ~·: -~ :.:.j; -· 

. ··: ÁRTfCULO. 10. Las 'erogaciones· p·;;,Vistás para .. el Ramó 00031 Tribun',;lé¿AgrarioS:,. en ef áno'd~: 1. 
importan la cantiaad dé·s 182,09~,000.00 . ,. · ...: · ··: · · · · · . · . · !_. ;:,:·: ·.l.'ú::,·;·•c :. . :· · · ::,.:• ~ ... · :. · . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. n· ,. . . . . . .. ·. -
.. ARTfCULO 11 .' Lás erogaciones pre~stas 'pará el Ramó 00032. Triti.uña[·:F.iscal' de _la· Federación; e 

· a~ode.1997, importan.lacantidaé:lde_$1S2,439,000 . .00·' · .. ;,·.· ~ .... :.,,~.~-';r.:;.,.·::;;:-:" · - ': -:~··.:. 
· ARTICULO ·12. Las erogacione.s previstás 'para el ano 'de·1997,'·correspondi~ntés a· las en'iidades,.cu 

programas están incluidos.en estePr.Siipuesto; se distribuyen de la siguient~ ;;,.;nora: .... •:.- · :: · .• _,.:_/. 
4 .. .· ··~-· .. ·.:.-~·- ·. , .. >- · ..... · .. ~¡·:~·~~·.·.:-,.;:~;.e¡··<- ... : .. ;.,. .. :.~.· 

00637 rnstiti.rto de ség~rid;;d i sl.rvicios'Sociiiles d~ l~s .. : <: · ·:.-:.~,':.~.;·,.<: . : . .' ... ·.-·:·:. -,-· 
Trabajadores deÍ Es!ado "1. ·' ·, ·:. • . ·- · ... $. · .:::: ,.:i9,339,045;4oo:oo 

006'41 Instituto Mexicano 'é!brSeguro·Social .: · $ :~: .~ 1!·¡,6'6,61'1,235,400.00 .: .· .... 
. . ! 'J. • - • • • . • . • ' ... 

04460 .· Productora e Importadora de Papel, SA de C.V. · $·· .. ·u;: ;.~~159~100,000:00 ''·-'•: •._.. 
. . ,. '• . . . . .. ' ·. . . ' 

06750 . Loterfa· Nacional para la ~istencia Púbfica·' ... · -~:. S.: •:·.>,Jc~,;.,•.163,6;'!_3,200.00 ·.: ,,:•: : 
·o9085 .Ae.ropueitos y ser\lléios.Aúxmares · ·. •· ... · · . . . . ·s· ··:- · >;, (525,!13.0~~QO;oo :· .. :: : • ' 

.. > ... · 09.12q : ··.caminos-~ Puentes Fedeijl.les ·de Ingresos y·. ;.:,.: ,;_>, ·•.,:/,:;.v,,;~t;t' ;.J.:: :..: •. ;.:. ~"'·,; ':-. · 
0 • ''~'••'''• •o#l,~,• .... , ••'••,••4lo' ... 

Servicios Conexos"· ,.,· .· .. · ..... · .·: ...... -"·$ · .. ,;.;,:-:?041'29230000· ..... "-:;:··· 
. .•, . . . . . ., . . . . . . .. . ·. ·."·· . ., ...... ·1·-~ ,ol-;,1 ··- !. .: . . · ... ;·:.:. '. 4

.' 

- ',09195 . Ferrocarriles Naci~~ales'd!: México· ·. · .. : .. · .. : . • .. ,: .~ :::,;:¿· ·,f¿:8~1~j1;')3,.?,0~ ... 90, .: ; :._:., ... 
08145. CompaMa Nacional de Sub_slstencias Populares ,_.~$ :·/~:~1.~~il,:B.3,~~C?·9<l.':~.;;;j:;':J.~ . 
18164 .. ComiSión Fede"!l de 8ec![ie~dad · .. .,, . ·,: . . ·,.; .s. ·~~;:;:.;.Jt8,~.l.S;~,~-OO.~O ;.;: .;·.·;, :· 
18500 ·':Luz y Fuerza del Centro . : ·,., .. . $,,,:,. ·,. ,e,782,400•00o.oo ':'-.-· •· 

; PETROLEOS MEXJCA_Nos coNsa·LIDAOO . ''$ :t <·e~{73;5·Íi7,9od.'qo ~~: " . · 
18572 Petróleos Meidcano$..,. · $ ·- · .. , · -7.5,900,108,700.00 · '.•: .. :· 
18575 PEMEX Expl~ración y Producción· . . . $ :.:'e' ·.~-~:i9:781.172,'8oo:oo · · · 

·.18576 PEMEX Refinación. ·' .' .\$ ::::.: ·::~~ri;ó81,393,40o:oo· · .. · 
:.1857IPEMEXGas y Petroqufmlca Básica_ · .'· $: ·' • .... 4,840,788,700.00. 

18578 PEMEX Petroqulmica .· $ · ' ' .4,864,134 .. 300.00 · 
SUMA: ~ . 230,593,479,500.00 

.. 
· Las cifras expresadas para los organismos subsidiarios de Petróleos Mexicanos no incluyen ·operaciones 

realizadas entre ellos. Asimismn, la cifra expresada para Luz y' Fuerza del Centro re neja .el monto neto, por 
lo que no incluye el costo de la energla comprada a la Comisión Federal de Electricidad.' .: .. : 

Del to\al .de la suma obtenida por las cantidades desglosadas en el presente articulo, el importe 
financiado con recursos propios y créd~os asciende a $186,730,579,500.00, mientras que el de los 
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subsidios, las transferencias y las cuotas de seguridad social incluidas en el gasto del Gobierno Federa 
por S 43,862,900,000.00 ·- . 

ARTÍCULO 13. Las erogaciones previstas para ei;Ramo 00019 Aport~ciones a Seguridad Social, er 
a~o de 1997, importan la cantidad de$ 36,795,582,600.00 

· ARTiCULO 14. Las erogaciones previstas para el Ramo 00023 Provisiones Salariales y Económicas. 
el a~o de 1997, importan la cantidad de$ 38,339,308,000.00 

Las partidas a que se refiere el párrafo tercera de la fracción IV del articulo 74 de la Constit~ción Pollt: 
de los Estados Unidos Mexicanos .. sólo serán las comprendidas en el concepto 7300 del Ramo 000 
Provisiones Salariales y Económicas. ~ -. 

ARTÍCULO 15. De las erogaciones a qÜe .se· refiere, el párrafo prim~io del artic'ulo ant~Mor de·. es 
Decreto, se destinarán para el Sistema Nacional' de Seguridad Pública, la cantidad de S 1 904 900 oóa:oo , 
cual: deberá aplicarse al desarrollo de· los subsistemas de información y atención.~ ra ~iud~danla' 
equipamiento- de. corporaciones. la ·formación policial, .la adquisiciÓn'· de· equipos de. laboratorio . .' ~ar 
investigación criminalisti~ •. la ampliación de la infraestructura penitenqiaria y la dignificación de la existentE 
asi como para el socorro de ley por concept.o de cuotas de alimentación' d~·reos det·orden fede!ai'en centro 
penitencia'rios locales. Por ningún. motivo .. dichos rec~r$os podrán traspasiirse a 'oíros (;onceptos de gasto. 

·Dichas erogaciones.contemplan ei' gasto d·el Gobierno Fed.eral asociaáo al referido Sistema;· a si cÓmo e 
apoyo federal qúe se otorgará a E:ntidades FJ>deratN.a.s-y·Municipios;·en el. marco ·del misni~. ·· .. , ::. ··•· 

. . .. ,· . . . . . . ·-·· \ .' . •' ... · .. 
Los recursos del Gobierno Federal para dicho Sistema serán transferidos por la Secretaria a los Ramos 

• • • • • • • • • - •• ~ .. • • • • • 1 

que correspondan.. ,. · · ·.. · · · -· '· • ..... · · 

: · El apoyo. fe.deral a Estados y Municipios 1le1á asignado y cariali:zado por la S~cretarfa, por conducto ·d~ 
las dependencias ejecutoras, ·a partir. de los 'criterios .cíe asignación y distribÚciÓn· que proponga ·.;r Con;ejo 
Nacional. de Seguridad Pública: de acuerdo con-las fórmulas de cobertun(que recomiende su Secretariado 
Ejecutivo, el-cual p(opondrá los crit~rios de seguimiento y evaluación' que se incorpoi'3rán.a loS Conve'nios de 
éoordinación que celebre lá Secretaria y "ras dependencias ejecutoras. con- /OS gObierno~- de la .. ·' E~tidades 
.Federativas. El Consejo Nacional de Seguridad Pública por conducto del S~cr~tañada Ejecutivo"c¡etierá 
entregar a la. Secretaria un reporte· de· la asignación y distribución. de lós· recursos, para 'tos .efectos del 
informe· trimestral a la Cámara de Diputados a que sé refiere efartfcufo 75 de este Decreto~ ... ·, .... , .. ·. · : .. ·:.• •. : 

·:-:L~s: gÓbiernos dEl.los Estadqs y ·Municipids. s~rán. responsables· de 'la:coriecta orient~~iÓn; ,:destino y 
aRncación de los apoyosfederales que se otar9u~n. · . · . · · :·: • ··': ··· ·' -.··.· · ·· _. .. : ,,, ..... , .. · ·.:. 

Para ~1 control· de lo.s apoyos federales previstos ·para el Sistema· NaCional de .Seguri.dad -Púbiica, 
la' Contráloria co.nveridrá con los gobÍem~·s ~st~tales las activ'rdade~ a prógian:.as :<i·ue permitan· garahti:zar él -
cumplimiento· de las disposiciones apii~les·, ·, asf ·com_o de los prc9ramtis· · acOrda~ós · en ·las.. conveftios 
de.Coordin~~-ió~. -· ... -. . .. · .. ·_· ··/:~-~-~}~:~~~- .. · .. ·- · _ ·:· ... ~·:- -~:··:_.~_· .. "·:··.·. :;·~·~_ .. :,.· ... · .. 
· Las dependencias. ejecutoras,· podrán suspender. la __ radic~'ió~ d<¡, ,apoyos. federales. a,. Entidades· 
Federativas y Municipios, cuando la Confr~lorfa determine. que dich·o;·;poyo~ hubieren' siac) destinados a 
·fi~es. disÚntos ~ -,~s pr_evi~tos en ·al .pr6-~eAie _artr_cu~o o._r~o~ ~~- i_nc~mp.l(f!li~-~~~--~~: lo~--~~n,p·r~ft1iso.s;~On'yenidos, . : 
previa audiencia a la Entidad Federativa· o Alfunicipió de que sé trate. · ·. . : ... ~- . , .,_ .', ; · · - ·., 

· _. ·-ART[CÚLQ .. 16:; las erogacion~~ previstas para las Enti~ades·.feqerativas y: Mu~iciPias, ·e.~' el .a~o de 

1997, importan la cantidad..de $ .145,9a1,150,000,00 y se, distribuyen: de la. siguie~te manera:. . ..•• 
. . ·. ~- < ... ·: .. ~ .. .. . . .. . . . . .:~::\ . ·. . _.:;.•.. .... '• .... ;. -,· .. 

: 00025 •· :Aportadones para Edu.cación Básica en los Estados· y ., .. ": .. '"· ··:·' :. . .• •·:. 
.. :para los.Servicios en el o'istrito Federal , ,:.-, . . $ 58,432:950,000.00 

00028 . ParticiP,aciones a Entidades Federativas y Municipios .. ,.., ·.··.$ 87,548,200,000.00 
. •' ., . ' -~. :,: ... '.··..,· ... . · . 

El Ramo 00025 Aportaciones para Educación Básica en los Estados· y para los Servicios en el Distr~o 
f'ederal, será administrado por la· Secretaria y po.r la Secreta ira· de Educación Pública, en el ámbito de sus . 
respectivaS 3tribuciorl~s. ·: · ·:· · · · 

Las ero9aciones corre-spondientes al Ramo 00028 Participacion~s a Entidades Federatrvas Y Municipios, 
se ejercerán de acuerdo con Jos porcentajes de participa~iones federales. en los términos de la Ley de 

·COordinaciÓn. Fiscal. 

·; 'La Contralorla, en el ámbrto de sus atribucrones, realizará la inspección y vigrlancia del ejercicio del Ramo 
. 00925 Aportaciones para Educación Básica en los E~tados y para los Servicros ~n el Distrito Federal. 

~or otra- parte, los Estados y Municipios recrbirán los re~ursos presupuestarios correspOndiente~ a la 
111 

reasignacrón del gasto público federal a que 'se refiere el a..!1iculo 8 del presente Decreto. 
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ARTfCULO 1i L:a~ erogaciones previstas para el Ramo 00026 Superación d~ la Pobreza .. en el. a~~ 
1S97, importan la. cantidad de S 12,650,000,000.00-y se distribuyen de la siguiente manera: 

. - ¡ ,, .... 

Fondo de Desarrollo Social Municipal . _ 

· Fondo para el DesarroRo Regional y. el Empleo 
S 8,222,500,000.00 

S 4,427,500,000.00 

La Secretaria de Desarrollo Social definirá el esquema de. operación de lo~ recursos del Ramo 0002 
·superación de la· Pobreza, a efecto de garantizar congruencia, transparencia y· eficacia 'en la conducción d 
la política· social a nivel nacional:· y agilizar 1;> transferencia· de recursos de carácter federal a las Entidad e 
Federativas para inducir.-la participación: de los· gobiernos ~statales y- municipales, asi como ·de su· 
comunidades en la promoción 'del bienestar social. El" control presupuestario se ejercerá por la Secretaria, 

El Fondo de Desarrollo Social Munícipal se' distribuirá entre las Entidades ·Federativas de acuerdo a· un< 
f!>rrnula basada eri. indicadores de 'pobreza.··Antes del· 31 de' enero de '199i: ¡i¡. Secretaria de Desarrolle 
social daiá cuenta a las Comisi~nés de'Pragramaéión,. Presupuesto y Cuenta éública y de Desarrollo Social 

· de la Cámara de DipUtadÓs," de _la .fórmula y metodoÍogla utiliZada •. Asimismo.'· antes de dicha fech·a la 
s'ecretarfa ,de Desari-ollo s~~iai publicará' en el Diario' Oficiar de la Federació~ "la fórrnÚia y metodologia 
respectiva;: asl como la asignacfón presupu~sta~a que-corresponda a las E~ti.~os para 1997. : .. · '.. . ·-.C.:, 

... ',La Secretaria' de 'Desarrollo. Sociaf convendrá-· con .lós .Estados; en ·ef' marco· de los Cónvenios de. . . .. . . . . . -~ . 
Desarrollo ·Social, la distribución entre las . Municipios de los . recursos ·del.' Fondo· 'de 'Desarrollo. Social 

· . Municip~t;con ·base ·en \ma rórmu.la ~Í~ila~ ~_la que se -r~fiere el párraf~: ántéM~r. La f~rmula·émpieada; ·la 
metodologia y,la 'distribuciórr qÚe ·reslLtte .entre los. Municipios debérá ser 'publicada en. el 'correspondiente 

. órgano oficial, de difusión del gobi~mo estatal a mástarda"r el15 de feb;é,;'de' 1997. .. -._:. '. ' . ' '' .. ' ' . '' . 
',' : Los.Mun.icipias sólo podcá~ util¡¡;~r Íos recursa's.del !=onda de' D .. sárr~l¡;, Socia'i-1.-íu"nú:i~al-para" i~ver~i~n~~ -: . . . - . . . . .._ . . . . .. ~ 
en .los siguientes rubr0s: agua. potable; alcantarillado; drenaje. y lelrin~ación;: urbanización;· electrificación;·' 
~p~yoS, _c~nstruCé:ión- Y. ·cO~se~~~~t:l .. de. infra.~s_tructur.i: ~~UC.:tr:a. b~siC~·;}:~h~trucCi~n ·y ~orise~ació~ ~e :t 
infraestructura:· básica·. de salud;._· caristrucción,. mejoramiento y::· conse<Yaéión, · óe·. caminos:· .apoyos-·. e_ l 

· ... · i'nfra.estruct~f~ p¡.oduct~a.~ra~. :~.:·:~:;;_. ... _:>·;:: .:. .. .· .... :: ·.:: ~~--:+.~·-·,<;·~if:;?~~·;;;~.:~·::.-.~ .. ~---. ·: ·: ·. >: ~ . :"< >··~.'/. •. 
,.. ·. 'ASimismo y pOr' lo qUe .Se. refiere a·-las· recuperaCiones que realicen _tos 'pr.ó_ductores rurale~ 'cte·l pi-ograma . 
. crédfto a"l;; pala tira,: óe_befán: ~esp~ta~ _sti volu~tad él e_ .destin~tios_ pief_e;~-~_t~'!'e_rit.,: a caja_s' soüdiuias'- o 
próyectos ·productivos,' eri estricto .apego a lo previsto. en: el Convenio. qe·- q~sarrallo. So~ial; en· el anexo de .. 

. . . . • . . • .. • •.••• ~1· .. • •• .• • • .. . . • . 

~jecución respectivo·y a.~a ~~T:'-~tjvidad correspondie_n~?· ·. :· ..... ::, ·~ • .:: .. r:;~;'>:·s:·::·:· ~: . ··"::,·:.~· . ·, 
Con'forme al Convenía· de Desarrollo Soc:laf, los gobiernos. de las E¡stados ·y lo.; MuniciP.ios ser~n: los 

' . ..... . ... .. .... . "' ' ... \.. . '.; '' . . ' ~ 

. responsables de la correcta: orientación, destino y aP.Iicación de ros recorsos del Ramo. 00026 Superacióry de . 
. la Pobreia que se'les asigne:: asr'como-cie su ~anejo.lranspare~·te:. Lii dé_fi~idó~ "ililaiio.bras o acciones ~·~ 
Fondo. de. besarroilo: Socia[ "Mlliifcipal- y"lá. ejecuciÓn;. segúimie_nto:"Y: :-awrüacióri: ~ii:'sus recÚrsos. sérán•' 
• ' • • • .. .-... .. • ' - •• 1 ', .. .• • • • • •• • •• - • • • • :. ..... '•J ·... •.· .. ·. . - . . .. ' 

realiZados por los Ayuntamienjos, con la' participación de sus comunidades; tenie~doJa'.l\ber:tad de 'decidir su· 
aplicación entre"ios n.ili'iós qd'e se irÍdicá"n eñ el pá-rrafo anteriÓr, 'da'nd'o '¡in'ii'ríci"ad'a ias"obrns. en proceso- y al, 
inanténimÍ!mto diÍ.I~s ya términadas: p~¡ Íarit<i.• n~ 's~· deberán é~q~et¡.r '{tj;,n~o~'~¡''¡)Fó¡jiáñiás,· excepio lo. 
~Co~dado ~n el c,fn~enio' dG Oes8rTonO' SOcia· l. ." .·: -:· · .. :. ~ ,. ... · ~! •• ::'·:-.,: ~ ::;:.:r~~:=t.-'!-:t:.~~~?-~~-~~--~\:~1 _:~:.: :·:.~~' ::. '. ·.:: . 
. , . ,, •. , .• _.,._ ; .. · •.•. • ~ ' •... ,;_, •. ·. · .. -.· '!"• •":\.~ ....... ':'1 .. ,..,,(!. ·-~ ;.-.• .. , ••. .., .. , . 
· los Muni!'ipios.'tendrán_ la·obligaci6n de "publicar el monto que' les .ftil!" otdrgado y.las obras·qüe se· . . . . ' .. - .... ' ' :' . . ... . . · .... ' . .. . ), •' .•. ,. ~·~· ' - .. · ... -. - -.. . . . ' .. , 

.realizarán con dichos recursos, en· un plazo que no·_ exceda de'1S·dlas naturales.postenores a la f~cha en la:·; 
. que se determine la órient~ción ae los misnios, éspécificando el presupu~sto que se ejercenl' para tal efecto . .'·.• . . . . . . ' ' :. ' . ' .. . .... . . . .. .. ,. . . .. . ~ 

·De igual forma, ál térinina del ejercicio fiscal, el Ayuntamiento seguirá _la (Titsma estr.a_tegia para informar a la.·: 
' población ~obreiÓs' i~sullados alcanzados, incluyendo.lós recur-Sos·asignado's )<"ejercidos, obras autoriZadas,~ 

' '· c_ó'ncluidas o"_ en pré~só; costos y pobla~i6n beneficiada;-- ' c,'_.·.·, .. "q.-:>.:· :f'i< : ,. :· : ,.:-; '· ' : ', :-,: . · .. '' :. 
.. · En lo.s t:oiwe~ios de. Desarrollo Social q'ue:el EjecÚ!No Federal celebre coií los. gobiémos estatales en : · 
1997, se establecerán 1ás bas~s·y compromisos que perm~an: dári:Umplfmiento _a lci previsto en el pr~sente _í 

-articulo,' asi.'ccmo las "asignaciones presupuestarias que' ~mbos órdenes-de.·gobierno destinen para. la' 
superación de ·la pobreza y el desarrollo regional. la Secretaria de Desarrollo Social. convendrá con los ; 
Estados, en el marco de diéhos Convenios, la proporción de las asignaciones. provenientes dei·Fonda 'de-

. Desarrollo Social Municipal que deberán destinarse al desarrollo informatice: capacrtac16n técnica .Y 
administrativa de· los Municipios.. . · · . . . · 

Para as~gurar el cumptirñi~nto de las acciones de !os Conve~ios de Oesarro'uo Social. ·la Secretaria- de 
Desarrollo Social ~fectuará el seguimiento ffsico-financiero y la evaluación del avance de las_ obras. Cuando . 
se detecten desviaciones ·a incumplimiento de lo. convenido.' la· Secretaria de Desarrollo Social podrá 

~ suspender la radicación de fondos federaleS e inclusive -;~licitar su reintegro. Para estos P.r~pósitos, los 

,, 

• i 
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Estados con la participación de los Municipios convendrán con la propia Secretaria· ci~ Desarrollo social~ 
establecer y mantener un regi~o público de cada obra, '1Ue perm~a llevar~ cabo una adecuada evalu-ación: 
sin pe~uicic de las atribuciones q~e en esta materia competen a la Contralcrra. · 

Cuando al 30 de septiembre de 1997, no se hayan aprobado la totalidad de las obras y acciones. a 
desarrollar con dichos recursos o cuando se determine que éstas no ·serán ejercidas por causas imputables 
a las instancias ejecutoras del gasto, o al comprobar incumplimiento o desviaciones en la utilización de los 
recursos, la Secretaria dé Desarrollo Social convendrá con los Estados, en el marco de los Convenios de 
Desarrollo Social, la reasignación de los recursos del Fondo de Desarrollo Social Municipal hacia otras 
prioridades dentro de los Municipios del mismo Estado. · 

Para el control de los recursos del Ramo 00026 ·superación ci~· la Pobreza asignados a l~s Entidades 
FederativaS, la Contralorfa. cOnvendrá Con las gobiernos -estataleS o sus depeñdencias facuttad~s eh la 
materia,· las. actividades 6 programas que perm~an garantiza( ... el cumpfimí~nto ·de las disposiCiones 
apficables, asf como del.programa acordado en ei marco dei Convenio.de Desarrollo Sociai .. La Secretaria de 

·Desarrollo Socia( la Contraloña y los gobiernos ·estaÚÍies y 'inu~idpá/es ·promoverán· la'· 'participadón · 
ciudadana en el destino, apliCación· y VIgilancia de los recursos. federales y estatareS cOnVenidos eO materia 
de desarrollo· social. _ . . . · '." _ . _ .' . . · . _ · · ... ·. ~ · · · . · '/ · 

ART[CULO 18. Las erogaciones ·previstas par~ .el pago del' costo· financiera· de la. de-uda· del Gobi.;;,0 . 

Federal,". eri el a~o de 1997, ·importan la cantidad de_$ 101,624,100,000.00. )/se disiñbuy~n .de. la 
siguiente ry'13f1~-ra;__ · · _ - .. : ,:·.. .. · .. :-··: · ----;- · _·_ ·.: ... ·> .. . :. ·:·:·-: ·.':::~:~·.'~. , ~.;:,l, ·.: 

1 ·.,.,-00024 DeudaPúblie<~ .... -. ... ._.: ::,. ·"'. ,,..,, ..... s, 9~.281,00!,6qo:oo,,._ ... _ .. ·: 
.. ;_00029 ... Erqgacionespara.SaoearñientoFinanciero .. ,,,.,: .$ :. 2,343092400.00, ·.:·.: · .. · ... 

·Lo~ intereses: y .comisiones correspondiente~ a las entidades.co~p;e~did~s en -~, ~~~~~~~ 1:i.~nterlor -
ara inve'rsiones ., as~ienden .a la cantidad de$ 18,069,493,700.00 ·.: .. , .': . · -~. ..... ... ':. · ...... :. ·.·: .. : · .. ·:,;-.:;-, ' 
electrifica ció~;·' . _La~ asignado~es para el p~go ·de· Adeud~~ :d~ Ej~;cicios Fiscales ,.;.;t~rl~~~~. d~l: G~~~;~o .. Fed~;.;¡ 

,risétv3ción de~ . importan-la cantidad· de S 11,855;000,000~00 ·., . ,·: .. ·· .· · · ', . . , ·. : · ·.. :. i_., 1. '.'.' '.:;~ . ·. : 
.os; apoyos . e}i ART[CULO 19 .. 8 EjecutiVo Federai estará fa~uttado 'para realizar ~m~rtizaci~n~s de· déud~· pública: bast~ ' .. 

. . ... ~ ... :, :.({ por 'un monto equivalente .al financiamienio derivado de colocaciones de deuda. e,;, 'términos no;,inal.;s .. 
s del programa'j¡ .. Adiciona/In ente pÓdrá amortizar deuda pública; en su,caso, hasta. p~r: el monio.· d~ los ·~xc~derités. de 

3s Sondarias·: o. ingreSos ordirlários presupuestarios.::·.",:,::·. · .. ·.· .·. ~ : . ~. . .. ·: .•· ".'·: .. : ·.~ ,. . · · . ..-:.·::~·::: 
•n· el anex_o d.·:_::~ ·_. ... También· podrán .destinarse a la amortiZación·: de deuda, los ingresos .que obt~n·ga el Gobierno Federal · ... 

. :· · ... : · ... ~ como cónsecuencia de la'desincorporación de entidades; del retiro de la participaciOn estatal en aquélfas:cjuiJ·: 
iP.iOS serán.' /o~~ no Sean prioritarias; de la ena)enación de oirosjbienes mÜeb/es O Inmuebles, que no te S~an. útiles Q. no 
Superaciól) deJ Cumplan con los rynes paia los que fueran cf~é!dos'o a~uiridos.: :·: ~ : .. . · · .· · -~: ~ . . :,: ~-~--~· :: · 
o acciones det¡¡ ·;··:' Ef Ejecutivo Fed1Úal· interinará de' est~s .ma;.imlentos a la Cámara de Diputad~s ... en. las informes 

-ecÚrsos serán·~ trimestrales. a que· se. refiere .el artfcÚ/o (5. d~' este Decreto y ·al rendir la .. Cué'nta: ·de la ·Hacienda: .~Ób/lca 
1d. de decidir su'\: Federal. Lo dispuesto en·este·arttculo.ser~ aplicable a. las entidades, .... , .. ·, ,_:·:·. ·,,·. '· . ... : :-.·.·.; ... · ,: ~<- . 
'"'procesa ·Y. at1 .. ·. ARÍ'rcLiLo' 20: L: ad;;,inistración,: ~~n~bl y ejercicio' de~ los Ramos de .Aportaciones·;, .S~guridad·¡>ociai: 
laS excepto 'lo~ Prav\sione)l' SalarialeS .. y 'Económicas; Pai1icipaciories ~ Wdapes federativas y MuniCipios: De~da Púbrci;. y de . 
. • : · .. : . . ::-' ·. :}~ :Ero'gacióíies:parci S~a'neami~n-tO'FTnandero,' a qÚe se ieñere ef presente oeaeto, ~e enComiendan a L3 Secfát3rra; . ·. 

-obras· que se:: .. ·.;. ··~,··· ... : := ·." ... ,.; '_.~~~ · ·.-:·: ·.;:·:.:_. _c;ú.truLo m.: .. :·.· .... ·::~:·: :'.· ·. ' .. :: .;· , .... , · 
1/a fecha.e~'iái:. :· :·. :·-~~·:;~·/}:>.: :·:~~:-'.·· .:· .. ,:,De la,l{easfgnación dei,Gasto PUblico Feder.al . . · ... : :· .. ·;._ ... , ... ...; .•. :.:.'·· ·. · · 
para ·tai etecto.,:; · = . . ART.[CULO .. 21. Para la reasignación ,de/. gasto pQbfico federal a. las- Entidades .Federativas y'' de ·las.· 
;a informar a lác funciones y responóiabilida'des inherentes ¡,·dicha reasignación, el Eiecutivo Federal,·.po'r ·conducto de .la 
as autorizadas,~ . ·se~retarfa, ,fa Contra forra· y las.· dependencias encargadas ·de programas y. gastos que ·sé .reasignen: 

'",: . celebrará convenios con los- gobiernos estatales conforme a lo que establece el articulo 22 de este Decreto, 
1s estatciles e~:: ·:para. deterrn.in.ar los· recursos· a reasignar, . procurand·a~ que su distribuéión se efeCtúe con · b3se en una 
en el presente.: fórmula y criterio~ que aseguren transparencia en su apiicación. ·, ·. · . · .. · · .. · ·, · • . .. 
~stinen para. Ji_'. .·: En lOs. Convenjos a_que se' refiere este 'articulo se señalarán laS funciones"'esjJecfftcas. que co.mpet3 
1endrá con Jos. realizar. a los-EstadoS ya la Federación·, asf como la reasignación del personal y de Jos recursOs financieros 
. del Fondo de y materiales; y se establecerá la responsabilidad de las Secretarias de Finanzas estatales o'sus equivalentes 
:ión técnica .Y 

1 Secretaria· de 
obras: Cuando 
' Social podrá 
;>ropósttos. loS 

·en /a·administración de estos recursos. Asimismo, el control, vigilancia y evaluación de los mismos, corresponderá 
al órgano de contralorfa estatal, sin pe~uicio de las atribuciones de control y evahiación que en el ámbrto federal 
correspondán, a la Secretaria y a la Contra/orla, en los términos' del articulo 23 de este Decreto. . 

Previamente a la formalización de dichos convenios, la Secretaria autorizará los proyectos de convenio 
que le présenten las· dependencias, incluyendo los programas. contenidos y _la rorma de reas1gnación. 
de los recursos. 
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• Los recursos que se reasignen a las Entidades Federativas, se registrarán conforme a la 'natural• 
gasto, sea de capital o_corriente; asimismo dichos_recursos se deberán ejeccer a través de prog: 
subprogramas y proyectos, 'conteniend!J objetivos, metas e indicadores de cesempe~o~·asf como un 
responsables de su ejecución. · · .. : . • . . 

Tratándose "de la· reasignación de programas, de personal y de recursos fin~n9i~;os y material~~
las dependencias y entidades,. la Secretar! a y la Contraforfa serán las responsables de su reasign 

. control, evaluación, inspección y vigilancia, e~ el_ ámMo de sus respectivas compete_ncias. 
El Ejecutivo Federal, deberá informar sobre_ lo dispuesto en este- artfculo.a la Cámara de D<puta• 

través de la Comisión de ?rogramación,"Présupuesfo y Cuenta Pública, dentro' d~_los 30 dfas posteric 
la firma. de dichos convenios. · . . . . · , . · ·: · . . : 

. ARTICULO 22. (as dependencias y e'ntidades 'deberán obseiVar que los -~q~;;é~i~s ~u e ceÍebren ~. 
Entidades federativas se realicen en el marco de los Convenios de Desarrollo Sociái, con el fin de q< 
acciones que se preveari sean Congru~ntes corl el' desarrollo ~aciana(. Adicio'na.lineñ'te: las ·dependenc 
entidades debérán informar .ala ·Secretaria; a la Contralorfa y a la Secretaria' 'de' Ciésarrollo SÓcial, del ! 

.. querealicén err las Entidades FederatiVas, para efectos ·de los articules 71 y' ia ~é' eSte.Oecreta.'·· ... -:. 
ARTICULO 23. Para el control, evaluación,· inspección y vigilancia d~ iós'' récursos' federales qu 

reasignen a 13s Entidades. Fed~rativas, la secretarra~n·c~ordlnación con fa~ deP.eñdericiaS que participe 
dicha reasignación y la Contralorta, en "el ámMo de sus r.espectivas comp~tenciaS;'{d_e acuerdo con lo 
establece el articulo· 22, podrán celebrar convenios en la materia con los gobiernos estatales, los ·el 

. deberán incluir indicadores de desemperto para elevar la calidad del gasto, asr.éom~ _ll)grar Ún ejercicio 
eficiente.y eficaz,' a. través'de un seguimiento transparente de los re-cursos públicos:• :•: .:· · · ·.- · . 
' Asimismo;. la Cámara de Diputadds y ras-legislaturas locales podrán cel~tira"C:Io's''convenjos ·pro~eder 
a·.través de·sus respectivos órganos técnicos, par<t llevar el seguimiento .. de los recursos a que se refler 
párrafo anterior e incorporar en las cÜentas públicas respectivas los resuliadci~ 'aicanzados, de ácuerdo 
estructura p~pgramática estatal y a los indicadores de desempe~o Convenidos.:;.· :: .. -:á:~~·~··.·.. . ... · ... ... :· -~·. ·: 
. ~.· .· :· · .· .. · .'.'· .:-~-~ . .'. 'TíTULO SEGUNDO · .. ::·.-:/·;,;f.j'~i~=;,; ... ·;··~-·-: 1 •• : •• :·-:·.·¡ 

· ·. DE· LA EJECUCIÓN Y CON:TROL PRJ!.SUP.UESTARIO DEL GASI:O P_ÚliUCO · ; · .. 

. . • · ·_·_, :. - ·.· >~ .:::- -~, .· .. _ · ~.,~.c~~~ilr;~.i~: ~ :'-.l;?~¡s/;::;;;:~~~·: · ~- .-·.--.... 
·ARTICUL9. 24. Los tftufares' de fas dependencias, asf como los órgan9i de".'gÓbierno )'l. los directo 

'generales . o ·sus. equivaleñies · de.·las eptidades; ,en· ef ~jercicio _·de sus présuP,liestó·s-:ap~obados, .••· 
. l ' • . . .. . J ' • • • • •• • • ... 

· ·.directamente !•sponsables_je ~ue se ejecuten con ,OP.o~unidad y. eficien_cia ~~~a~ci~~~s previstas en • 
respectivos prognamas: conforme a lo dispuesto en el presente Decreto y demás"disposiciones de carác 
general que-al efecto dicte-'fa Secretª·da. ASimismo, no de~erári contrae<'cci!np.romi~(;;, quiir~ti'asen e(mcir 
'de "los presupuesto~ autorizados o 'ácerdár erogaciones que 'no peririttán" el cumpÍimié~t~' de 'sus niet 
. apro~adas para et ~~ade.1.99T. sáiv~ loiJvisto_ en el articulo 37 de_e.st_a:~e.creto,,(!;~jt;<;~":. :> ', .-'.':. 
· Las dependencias y'entidades tendrán fa obligación de cubrir las contnbuciones federales;_estafales 
municipales correspondientes, con. cargo a sii presÚp~esto ·.¡·de' eonformldad'coñ ia'l~gisiáéi~ri aplicable .. :' 

· ··-'ARrlcúl.o 25:: a~eda prohibido: a las d~pendencias co_ntraer obligacioiiés::ci~é-.l.n¡;ncjüen:coínpror,;et 
recursos de lbs ·sub-secuenteS. ejercicios fiscales en· los .. términos de la ~··y 'd~~ Pie;upJ~s\o;:• Coiii~bifidad 

· • .- .. ·. ·· · • · .. . .. . · - ·, :. ,.~. ,.n .. 1t ... - .... ·• __ , ..... · 
Gasto Púolico Fedenal asr'eomo ·¡a¡celebración de contratos; el otorgamiento de: concesiones,: permiso 

· · · licencias y autoriZaciones, ·o· cualquier otro acto de nátüraleza ·análoga, qtié lmplfqüe'n la posibilidad de afg( 
· : gasto contingente o' adquirir obligaciones Muras, si para ella;- noccuen.tan"con la prévia .. airtoriiación de 

. 'secretaria, ·rá·qué 'podrá· soliCitar la opinión de:_ la comisión lntersecr~tanafde ,Gasto F.iri~nciamierito: ~' · · _. . 
. .:Tratándose: <lÍ> los· proyectos- de infraestructuna. productiva_ de largo plazo ·a 'que. se. ien.ere el, segurid 

párrafo. del-articulo 30 ·de ·la Ley de Presupuesto, Contabilidad y. Gasio Público· Federal;· se deberán "S'ujétar 
lo dispu'esto en el p~rrafo anterior. . . .; :. . .:· ". . ... • .. ·. •'.. ' .. .':: ,: ,: . " : .- '-~:.' :: ~~:·;'\_. 
. "ARTICULO 2o. Para ·¡a constftución e· incremento de los fideicomisos a que se· refiere f¡tfracción lf:d, 

articulo 2 del, prese~te Decreto o cualquier. otro que involu.cre. recursos pú_blicos;' se ~équeri~á :¡~.: previ< 
autorización de 1a.secretarfa .. ·· · ... ·. ·· .· .-::. · :··. · · ·. · · .' · . .', ·. :-.. ·.;.·_:·:::-f/:~;·:::::::. :: .. 

Las dependencias y entidades se abstendrán de crear o participar en fideicomisos a-. los ."que: se ~~fiere·e 
párrafo anterior, otorgar mandatos o celebrar actos .o· contratos análogos, .cuya .flnalidad~:sea· evadir le 
previsto en este Decreto y en las demás disposiciones aplicables. . _ __,. ·.·• 

CAPl:rUL.O il : · -
. Del Ejercicio y de la Aplicación de la.s Erogaciones Adicionales · · · :- · .. · . 

ARTÍCULO 27. En el ejercicio de sus presupuestos, las dependencias y las entida?es_comprendidas en 
el articulo 12 del presente Decreto, se sujetarán estrictamente a los calendarios de- gasto que estable~ca la 
Secretaría. Dichas calendarios de gasto deberán 'cq_ml!nicarse, a más tardar, a Jos 20 dras posterrores de la 

' ~-



nbre de 1996 

1 ·naturaleza del 
de programas, 
como unidades 

1ateriales, e~tre 
·J reasignación! 

e Diputados, a 
s posteriores' a 1 

~lebren con las 
fin de que las 

ependencias y 
Jcial, del gasto 
:a. ~ 
erales que se 
~ participen· en 
rdo con lo que 
e~J...Jo~- C!Jales· 
1 ejercicio má~ 
·. ..·,- ,;· { 
; p'rócedenteis, ... ~} . 

e se iefrer& el ;J 

' acuerilo a la . 

.. 
• 

os dii-ectores . l 
Jados, serán· 

'!stas· en su~ ·~ 
' de carácter . 
sen el.monto·.:. 
e sus metas 

'. ::"· 
. •'• 

.• estatales y.: 
plicable.'' • · 
:onipro.meter·.'· · 
Jntaliilidad y · 
s, Pemiiscis, ·. 
¡,;q de algún ·. 

iación _d.~ la 
1t0 ... 

el, segu'ndo. 
.·án sujetar a .. 

icción n' del ! 
rá la prevra · ~ 

se r~fiere: el ··j . , 
:a evadir lo ·1 

. ' 

·endidas en 
;tablezca la 
rieres de \a 

.-
Lunes 23 de diciembre de 1996 OrARIO OFICIAL (Segunda Sección) .. 21 

fecha' de pubficación de este Decreto. Asimismo, se deberá cumplir con la ca!endarización de metas que S· 

establezca en la ejecución de _este Presupuesto. . . · . . • 

Las entidades no comprendidas en el aitfculo 12 del pr~sente Decreto, se sujetarán a los calendarios d• 
gasto y de metas que aprueben sus respectivos órganos de gobierno en la prill)era ses_i6n del ejercicio,- cor 
base en las disposiciones de carácter general que em~a la Secretaria. 

ARTICULO 28. No se podrán realizar adecuacione'!_ a los calendarios de gasto que tengan por objete 
anticipar la disponibilidad de los recursos, salvo que se trate de operaciones que cuenten con la prevja 
autorización de la Secretarfa. En consecuencia las dependencias y entidades deberán· observar un 
cuidadoso registro y ·control de 'su ejercicio presupuestario, sujetándose a los compromisos reales de pago. 

ARTICULO 29. las min.istraciones de fondos a las cependencias serán autoriz~das por la Secretaria, 8e 
acuerdo con los programas y l)'letas correspondientes. La Secretarfa podrá reservarse dicha autorización y 
solicita( a·/as dependencias coordinadoras de sector la revocación de las autorizaciones que, ·a su vez. 

. hayan otorgado a sus entidades coordinadas, cua~do: · ..... ' . ·. . . ".. .' .· ,. - . . . '· .. 

l. NO envfen la'jnforma~ión' que les sea 'requerida, "en relación con el-ejercicio de suS program'as y 
presu~uestos; · · · · 

. . 11. Déi an~lisis del ejercicio de sus presupuestos y en el desarrollo de sus programas, resutte que no 
Cumpleri con las. metas de los pro9ramas aprobados a ~i.eiT" se detecten desviacibne~ en su ejecuci.ón o eri la 
aRiiciciórl de Jos recursos correspondientes; _ ··- .~... ~ ~ .: .. "'· · . ,., -, .. 

. . 111. No remitan la cuenta .comprobada a más tardar el dfa j5 dei mes siguiente al· del .ejercicio d~ dlcho; 
· recursos, lo que motivará la inmediata suspensión de la• subsecuentes miñism.ciones de recursos que, por 

el mis'mo concepto, se hubiesen. autoljzado, asf·camo el reintegro de lo que se haya suminrstrado;. • · _ 

:. IV. En er manejo .de ·sus disponibilidades financieras no.' cumplan con·las .disposiciones de car~ct~r. 
general que emtta la Secretaria,. conforme a le> establecido én-'el artfculo 6.1: de este Decreto; •. · .. " · · · 

.·: V. EQ:_Ios términos del ártfculo 34 del presente Decreto, no se cumpla_co'n Íasobligacionés.pacÚldas·e~ 
los conVlnios de asunción de pasivos y los"programas:de saneam!ento resp~ctivos o con los· compromisos 
de balance de operaci6'n, primario y nnáncierci.'y :; . ": ·· ... · . .' '. '.: .. •.·, ,·: ... .-·:e" ·.-: :' ·· .. ·. ·. . . . : 

VI. En general, no ejerzan ·sus presupu~·stos dé confofmidad con la~ 'dispo;iciones aplic~bles. · · · · . 
· ... ~ARTICULO 30. La Secretarra:_tomáiido en cuenta los: flujos reales de divisas y 'de moneda nacional, asf. 
éomo las Variaciones 'que se'produzcan por fas diferencias en tipos'de eambio en.'el financiáníiento de ,las 

·.programas,: ·efectuará ,las· ad'ecuaciones necesarias 'a los .. C<Jierydarios _de gasto' erí .'función_. de:'los' 
requerimientos, las disponibilidades presupuestarias y las attemativas ·de flnanciamienta· qu<> se presenten. 

. : En estos casos se cuidará na afectar lo~ prograiJlas' de inve~iones prioritarios .. ·_. · · ~ .· .· : · ·. .. . •. . 
.- . ·.-AAT[CULO 31. El Ejécuiivo Federa( por conducto· de la Secretaria,- efeé:túará .. las 'reducciones. a,los_ 
. montos efe las 'presupuestos aprobados aJ.~~--dependencias y_ entidad~s. cuando se presenten contingencias. 
:'que repercutan en una disminución de los ingresos presupuestado's,.o en él cumplimiento de los objetivos de· 

los Criterios Generales de Polftica EcirnÓmiéa para Ü197 .. · : .-·. -· <·. '.:· : · :: .:·. : :, ·:._' ·:: · .. ~ . . · .. ·• 
.... Pár;; los· efectos del pámiro .. ariterio~ .. deberÍln 'tomarse ·,;_~ -.- ~~enta ·las circunstanciaS'. ~conómicas y 
sociales que_' p,.;,;en en el' pafs y; en su' caso; la naturaleza· y_ caractedsticas particulares de operaCió_n qe las· 
entidades de qu'e se m. te, escuchando la opinión de-sus órganos' de gobierna::.' .·· , ............... ' ._; .. :."··•, :. 
· ." Los aJustes y reducciones que· efect~e ~l Ejecutivo ·F-ederal ·eñ observanc¡a'· de ·lo·. ~nterior;.' deberán 

· reallz.arse _'en forma ~·electiva· y siri · afectar·las .'metas "suStantiVas del gasto ·sociary. de -los _'principales 
proyectos de inversión, optando preferentement<> por aquéllos· de menor impacto social Y' económico.. . . ·, . 
· En .el Cása de .qüe la contingenCia sea 'de. tal magn~a qué signifique una. reducción de los; Ingresos 

·· presupu-eStarios superior al 1Cl por ciento, eri términos reales, el Ejecutivo·Federal procederá· de inmediato, a , 
. . adoptar fas med.idas a que· hubiere lugar· y dará cuent;t. de ello, también de inmediato, a :·la C~mara de 

Diputados a m.vés dela.Comisión de Programación, f're•upuesto y Cuenta Pública. · ·. ".:. · ·. · · 

.·. · ARTICULO' 32: L<is obligaciones entre dependencias y errtrdades; eritre éstas últimas, y ras _operaciones 
. entre dependencia•. deberán ser liquidadas en los mismos términos que cualquier otro. adeudo y no podrán 
. acumularse; en consecuencia se deberán: . . ·. . . : .. 

l. Presentar ante la CÓmisión lnteisecretarial de Gasto FinanCiamiento aquellos ·retrasos· q'ue excedan 30 
dfas en sus cuentas deudoras y acreedoras, y 

. 11. Uevar estados de cuenta de todos los servicios que se prestan, incluyendo aquéllos que no sean 
remuneradoS. 

La Secretaria establecerá las disposiciones de· carácter genenif 'para efectuar las compensaciones 
presupuestarias qUe procedan de conformidad con este artfculo. 
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Para identificar los nivel'!_s de liquidez, asi'como para operar la compensación. de créditos 0 adeudos las 
dependencias y entidades informarán de sus depósitos· en dinero o vaiÓres u otro tipo de operaci~nes 
financieras y bancarias, en los términos que se establezcan con base en lo dispuesto por el articulo 72 del 
presente Decreto. · 

Las dependencias y entidade~. sin exceder sus presupuestos autorizados, ·responderán ·de las cargas 
financieras que se· .causen por no .. cubnr oportu,namente los adeudos contraidos entre si·, las que se. 
calcularán a la tasa •nual que resuite de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales. de 
rendimiento de los Certificados d_e la Tesorerfa de la Federación a 28 dfas, en colocación Pnmaria, emitidos 
durante el mes inmediato anterior a la fecha del corte compensatorio. La aplicación de esta tasa se efectuará 
sobre los adeudos reportados por el Sistema de Compensación .de Adeudos del Sector Publico. desde la 

.fecha en que debieron_liquidarse. . : .·. ·-. .'· ...... '·· . " · 
·. ART[CULO 33. Pará que· las dependencias: y entidades puedan ejercer créditos exte~os, será ~ecesario 

:que la totalidad de. los r·ecurSos correspa.ndie~tes se .encue~tren inclu~dos. ~e.n · s~s respectrvoS _presupuestos 
autorizados y se cuente con la previa autoli4ación de la Se~retarfa.. -. .,. ·: _ :.-:·· .. : ·.- t · ·, · :. 3 · · 

·Los recurso~ que se. preVea ej~rcer por este ~onCe'pto serán_ intransr~rib¡;;·7/~~/o podrárl aPtic~-¡se .. a los 
. proyectos para los cuales fueron· contratados. los créditos... . :· . ·.: .. " .. .•.. : ....• . · . 

. . . .· . ' . . •. . . . '"":'''': ·:· . . ' .. -· -·· . 
. · En los creditos eotemos que' contraten ~a~ en~9~des, éstas deberán ;ob!igarse a .. cubrir con. recursos · 

·propios el servicio de la deuda que loscrédito~ generen.·.- .1 .• :,,.-:-;r"' .-.:.e-,.·, . · .. , · ... 
.'Cuando la ·contratación.·d&· estos crédftos, · tratándose-.de fideicomis~s·.:p~bli~os, · puedán redundar" .én 

. incrementos de los patrimonios fideicomitidos,- se requerirá de la previa .. autóiizaci6n dt> la s·ecretaria. • . • .. .· •. : 
··Asimismo, :.y sin p~~uicfo ... de Ía::'observancia ·:de .las· disposicione~_ •. que:·:,~esu~en:·~pli.,;,b1e~;.~·~~~·~ 

dependencias .y· entidades qu&·· realicen .. cómpras directamente: en ·,el;:exteriOrs~~eberán., dentro' de' sus< 
presupuestos autcirtzádo·s, utilizar loinecursos externos. contratados par;i la·.ad,quis[ción· de los .~ien~s· y ·Í 
ser:vicios de procedei1cia !!xtrclnj!!!r:a.q~e se re9u!eran.: :.-· ,. ··--:·~--- ~ .:.::--:-· : >~'!-·::•·;.;. :~.::: ·.;,;: .. , .. -... . · . :.'· _: _.'_ · _--~ 

•. Las dependencias y. entidades .sólo podrán cubrir el costo· de .los. bienes: i<-se,....iciós a que s1 re~ere el: 
párrato· anterior sin utilizar recUrSos· externoS. e_n casos excepcionaleS.~ .. · debidamente- justificados, y, de· .. 

. . . . • • • • ·- -.. 1 ,. • • • .. : • 

:acuerdo con l~s ~i~po'S:i~io,nes ·é!P'!ca~/es., ·:·· .. _·· -~·;_ --.. ::: :; .; .. --:. 1 .·, ---~~ ._-.· .. :!~ ·:·~:ié~;~· . ..:..;-·_.·: ... : ~ ·-;:· · 4 

_- • ·_ 

· · ART[CULO 34. La Secretaria y la: Cantralorfa en ·el.seno .de la Comisióil.intersei:retarial de Gasto. 
. Financiamiento: asi-como ·la ·respei:tr:.a depe;~dencia coÓ;din.ada·;a de.seCt~~ •. ~~·l;brarán.con ¡¡,;¡entidades. 

- conv~t:tios ·para~· - · · · .----~ ~.: \;-;·· -: -: _. .' · _: __ :-.' ::. -·.:~:;._ ~ . :. :':·: ·:~,~~~~¿~~:\~~--~.:.: ~2. -·_- .::. · ·_-: ~ .-~-.: ·::. ·:. · !·: 
· · .l. . El estabiecimiento .. d& . compromisos .de balanc_e ·de:. operación~.,. pnmaric\. 'y , fin~nciero, · .men;ual ·?' 

• ·- --·- . -·-,. 1' -- -~ . -·•,·-: .• ·••• · .. ''• •,¡ 

. · trimestral a nivel devengado y:pag_ado, á~i, como la determinaci6n de las· "]!!_la.~.~~l..d_.e;;~"!Peno,. y . • ·.:,; ·.:; ·. ~ 
. · · u: El saneamiento· fln~nciero: de ·ias~entid~es que realizan. actjv(i:ládeS:,:~~~aí~gi~s ?. priontariás.: cuyás. 

' .. funciones están .as~ciadas- a· Ja.. prestai:i<jn ·de .se~cioS:: publicos .. o ·,l\'J~.P~~ucpió_~;;de: ~ien"s social y::. ' 
nacionalmente .necesarios,." de acuerdo,a-los fines· para los. que. (u e ron cre;¡5~~s..y;,si~.11]pro:>. que la entidad: de. 
que.se trate cúerife e?~ un pr?grarn~,ae ~anearnient() financiero-.que"se.;,¡ir.~~enJ.e;;;t:~~·· tardar; er_j.i _de 
agosta de 1997:a laGo misión lntersecretariai de qasto,.Fi~anciamiento.~ .~~~,.~W?..~~~'! P.o.l,~.sta.: "· , .. ;::"ci·.· .... ' 

... La.:c;omisión:> ev~luará.:peljódkam~nte ~el C...mplimiei1to .-.d.~·.l9~·;.co(\li~riio;o.\f~.speC!?; · d!!:;r?.s:.¡.met~s· . 
·,- 'es~ableddas ·-erf. di?h9S i!lst_rumentos. ·Si .. de la~ -~va!uaciones.:.me~~Jo[l!l~~s.d~~--:;ob~~CJ.a~,:-h~c~_9S. _ qu~ 
·:contravengan ·raS: estipu!aciones. concerta~a•:· la Co.misión,.. en)~~. té,';r!:'i9~,..c de ;!'!s; ·disp?~.i~i.~~es, l.eg~les. 

aplicables, propo.ndrá a la .dependenCia coordinadora de.sector,y: ~ la .e~~?a? qe .. ~ue ,._•? trate.~ la~. me.didas::; 
conducent_e~ para con,-~gir la: d~svi~ciones detect~das. ·- . _; ---~·.::;:~i;~~!f:; ;-~j~._:..·:·-~!:;:·:/: ~.:r ~::•':' ._· · .. _:. : ..... _. ..... -~ 

Ef Ejecutiva Federal, .. por conductó .de 1~ :Se~retaria,. con , bes~·.·;e,n ·las. evalu_acio0es ,de .. la. C.ci!"isión·: 
lntersecretarial de.· Gasto· Financiamiento, informará anualmente .a la .Cámara da Diputados ·sobre la> . . . . . . ' . . . ; . "... . - . ·. . . . ~ 

-. ·ejecución de Jos convenios de saneamiento finan-ciero~ asr como- da las medidas. adoptadas para Su·. 
debido cumplimiento. -. · :_ · · .. · ~ . ·: -~ .: .. _; -.. :·: \ : .. :·. ,'-~-- .. .". _'~ !: t.-.·_. .= . ,;_ • .• :_- ·_. ·:. • ._~ ~--' _: ... _. _ ·;: 

. ·.La Comisión lntersecretarial de Gásto Financiamiento estableceiá las disposlcio.nes de carácter general ' 
con base en las cuales sa lleVará a cabo¡~· formula~ió.n de los convenios a que se rélieie -~~··artic~lo·y hará ; 
.la determinación ·de las entidades con las .que habrán d~ celebrnr~e los mismos. :Los 'órgano; de gobierno.: 
serari responsables de vigilar que se cumpla con las· metas de bal~nce presup~estario·: · ·_ . ·. · · · 

· ARTfCULO 35. Los montos presupuestario.• na deveng.ados podrán aplicarse a programas prioritarios de 
las propias de-pendencias y entidades que los generen, con la previa autorización de lá Secretarfa. 

ARTfCU[.O 36. Todos /os recursos económicos que se recauden u obtengan po
4

r cu~Jqu_ier cOncepto por. 
las dependencias y sus órganos administrativos desconcel!trados, no podrán destinarse'a fines especiticos y 
deberá~ s~r concentrados en la Tesorería de la Federación, salvo los casos que eXpr_esamente determmen 
las leyes y hasta por los 'montos que autorice previament'e la Secretarra. en 'runción de las necesJdades de 
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los servicios a los cuales estén destinados y· conforme a sus presupuestos autorizados. Et incumplimiento 
a lo dispuesto en este artl~ulo, será causa de respon.sabllidad en los términos de la. legislación que. 
resu~e-aplicable. •· . .. ·. · · 

Asimismo. las entidades que rec1ban recursos por concepto de subsidios y transferencias se sujetará~ a, 
lo dispuesto en el párrafo anterior:· · ·, . 

ARTICULO 37 .. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria, autorizará en su casa: erogaciones 
adicionales para aplicarlas a programas de fomento a la producción agropecuaria, a ·proyectos productivos 
de desarrollo rural, ·a proyectos de desarrollo social: ·a a programas y proyectos estratég,icos o priontarios del 
Gobiemo Federal, con cargo a: · ., . :. 

l. Ex'cedÉmte~ que resulten de !os ingresos Ordin-arios a que· se refiere el. artfcuio 1 de la Ley de Ingresos 
'de la Federación. con excepción de.la·rracción 11, Aportaciones de Seguridad SOcial; . · .- -.. 

IL- Excedentes provenientes. "de· 13 recuperación .de. seguros que· CÓrres'pondan. a ias ·dependencias 
·'yentidéides'; ·;. · .· ·' .-.·. \ · ·· ·· .... ·-: ~ ~- · · ···. ~: .. ·, .-:.::. -··.:·: "···. •· .... ,,_:: ·· 

.· IICExcedenfeS: relativoS a 'ingresOi·a'rdiOarios pres"upuest3rios' de las: entidades; 'y ; .. :' h • - ~ ••• ': \ 

; · JV: El Ejecutiva· Federal, a través de la Secretaria·, )nfo.rmará, dentro· del•pnmer semestre de 7997. a.l~ 
C~misiórt de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública--de lOs irÍgresos adiCiOn'ales ·Obtenidos· en stt ~aso; 
asf cenia el proyecto de asigriacióñ ·presupuesta! de los mis-mas.· · ·· · ·: .. : ... •. ,. :. . . . ·-;-.. ..• :.. ·:.: · 

·· · · Ef Ejecutivo Federal,' al presentar a la Cámara de Diputados la :cúenta d~ ·¡a'H~denda· Pública ·Federal 
torrespo~diente a 1997, infoimará.delas erogaciones qae ~· efectú~n con: base' en'. éste· articulo.:.:··:: .. ,:.,~ . 
·.·· ARTICULO• 38 .. No s.-·autorizarán ampliaéionés lfqtlidas a este.Presupuesto·, salV<l''lo .. previst; -~~'ek 

:artlculb37deeste.Oecreto. . . · .. .-::. :·,.~: .. ·: ,.·:··-~--~:.:.-•, .,,··.•~:.· ... · .. · .:~· ' .. : .-. , ... ·-
. • CUando ias depé.ndenciÍisy· entidades requieran de a'mpliaciónes' llquid~s p~esupuestari~s.: ·~u: ;¿¡i~~ud .. 
····deberá ser presentada en la. fotTÍ'la /términos que establezcaia Secretaria,.. . ·y_:,._ . . : . ;-·-)· :·.·~_,. ;~. :::: . .'· ·· • .' . 

. ' ARTfCULO 39. Para resolver 'sobre ·las··.erogaéiones .. adicionales.que'.se p'resenten<eri er.ejercido,;.Ja ... 
:secretariá podrá solicrtar la ~pini6n técnica de la Comisión intersecretaiiai'dé Gasto Financiainieiiia:.-·_,;: .. · .. ; ,. ::: ~-
.... ·_ ·'· . ._~:~. _ _. .: :·. :_· . . Tí;TULO txR~O . . .... , '..:;.-~ .·~·¡~~::.. <-~·:_-::·~~-,.:··: -·:·~·}.~:·_.·· -~. · -. · ... 

DE'_LADISC!PLINAPRESUPUESTARIL ...... ·: ... · ...•.. ·.~~. ~ ·! , ·· . ·. . . .·.:. >· .:· ', .. · .· ':CAP:iTUI.,. () I :.::.: .... ·. '< · · , .... · . ~ .. ··.:.··: 
.· .. _ .·. .... _·:.-·'·< : ... DisP,osjciones.de~3Cio~au~a~yAus~eridad.;· · --:: ··:, .. T;·:: ·.-:-:./-.:.·:··. :·.'_·._' 
~ ·> ÁRTICI,JLO 40. üs erogacionés por fqs conceptos qú." a C"ftinúación se indica~. deberán (edúcirs_& id /: ·:: 

mfnimo indispensable, y su uso se sujetará·~ los siguientes criterios _ae racionalidad ~-selectividad: .· ·;· ·' . . 
_. .. ~ .': Ga·sfos ~e~OreS, d-e :ce~einanial y ·de:.ordtH·~sOaaJ,.·Corñisianes. ~e P~rSon~L:afextra·nJé:.O~_.C9ng~e'sos:_. .: · 
convenciones,, re nas, festivales y exposiciones:~En estas co~rtivas y '?Ó~tsione~ ~~ debetá. ieducir ef nqmero. ,.• , 

. . -. . -. . ·' !- . -~. • •. ·' . . . . . - . ' • . " •. - '• •J• •• • • 

·de integrantes al estrictainente-necesarío para.la att.nci.ón.de los asuntos de su compe(enc.a;. ·;:.-: ·: "--·'. ·.. . 
• • • - 1, .. -·. ·--' " ........ ' •• ·- • ,_ • • ,. • • •• • 

.·: · 11·. Contratación de asesorfas, estudios e. investigaciones de personas llsicas y· morales, .. deberán ·estar .. 
:previstas en. ·la~ pres~poe;tos 'y su·. cele~raciÓn se .. :iiíf~rm;¡rá 'a:. la·:seaétarrá •. ·<i~nir? .de. ¡¿~· f~ .. dl_as,> . 
·_inmediato~_ ~.igui.ef!te~ . .'_'.:: _ ·. · .. -: : .... : ~- :·.~·-~· ::·: .. _.\·.~. ;:(·: ::··.'\~·~;, ~-. ~-:.: :: .. :~- .:_ ··:•·: ~:. · · .::::. ~~~-> _~ .. ·.:-~ :<: :::~. · · ~ ;·~~\·· __ ·~· :. >.-. · · 
::: . La Sei:retarfa y la -Contralorla, ·en. el ámbitp de sus respectiva~ :competencias, expedirán las:disp.o~iciones ··: .: '. 
~e caiái:ter geri~rar'a que se sujetarán dichahontrat~cicine~. con bas.-.n los siguién~s cnterioS:'-' .. ,;!\ ' . . .. ·. 

·. . . ~i. a~é .Jas ·¡;~;s~n~s fisieaÚ _,;¿~ale~ ñ~ de~em'p~~~r:: 'ra~cion~~ iguale~ "o ~q~¡;;~l~nie's: -~:~rá_; ?el 

~~ts~~~r de_ p¡~z~ .. pr'~süp_~~St~ri~:: ·-·_. _' :~ : ··~ :· ;5· . ·-· :--.·; ··:.~.~ ··, \~ ;~ · •.· .. :· .\ •. :.-:'~:" .. <:: :.__:.:.: .<;·.; -'~~·-.. ~ -~~· '. -.-· ·~·.\;. ·.-~· ·:,--. -. 
.. · • b) · Que : los·. servicios profesionales . sean:··, índispensa~leS". ·para .... el · 'cumpliro¡ento: ''de ·Jo~ 

)r?srama~·a·ut~~a.do_~~,·:._':·.:-· .. :_:~·:_.· .-.. -~.·: ··:·:·:.:~~~·-:~ <: ::~·:· --~ _·.:·-~-·~-··_: .. ::~·~ ~::/~-:5:.:· .. ::-~-- _·.·~: 
_ ·e) Que se especifiquen los seryicios profesionales:.· · ... , . · ; ·.·: ·. . . · . · · · •.. :. : · ·· ·· - 1 

· 'd) Que· las cantiatai:ian·es éumplañ ·can lo dispuest'Q· por. la Ley de· Adquisiciones _y''ob;,s PÚblicas, y·: 
dem~s disposiciones que de ésta. emanen, : ·. . :.· · .. ·,_ .· .. · ,·. ·.'. . ·. · _: ··>:: : ·:: <:' · 

.. · .. '111., P~blic.idad; pÜbli~~ciones 'oficial e~. 'i. en. general;· ici.-· ieiacíonádo·s c.dn· actividades "de·, comunicación. 

. so~ial. En estos casos las dependencias y 'entidades:de6-~ián_.utilizar:preferenieinente los mécii~s de difusión - · 
del sector público. y el tiempo ·que, pe( ley', otorgan al Gobierno Federal las empresas de comunicación que 
operan mediante concesión federal. . . . . . . . .. 

·.f ! •• 1 
• 1 

i 
. '." 

Las erogacioñes a que se refiere_esta· fracción deberán ser autorizadas, en el'ámbito~de_.sus réspectfvas 
competen.cias·. ·por 1a· Secre.taffa de Gobernación y por la Seúetai.ia;··y las que efectúen las. entidaqes se 
autorizaran, además, por el órgano de gobiemo respectivo. . · .. 

· 'í'iRTÍCULO 41. Lós trtulares o lo~ oficiales mayores: de las depencfenCias, ·las órganos de gobierno Y los 
directores generales de las entidades, serán reSponsables d~reducir selec~iva y eficien~eme~~e Jos gastos 
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de administración, sin detrimentcr de la realizac.ión oportuna y' eficiente de los programa~ a su cargo: y de la 
adecuada prestación de los ·bienes y servicios de su competencia; asf cerno de cubrir con la debida ~ 
oportunidad ·sus obligaciones -reales de ·pago, con estricto· apego a lo dispuesio en este Decret<> y a las J 
disposiciones de. carácter general que em~a-la·Secretarfa. ·, . · ! 

ARTICULO 42. Las. dependencias. y entidades estableceran programas para fomentar el aho~o por ! 
concepto de energfa eléctrica, combustibles, teléfonos, agua potable, materiales de impresión y fotocopiado. -~ 
inventarios. ocupación de espacios CTsicos, asf como otros. renglones de gasto comente. mismos que ~~ 
deberán someter a· la· consideración.- de lo.s t~ulares y órganos de gobierno, respecWamente. ··Estos '1:: 

· prOgramas deberán contener metaS cuantificables y determinar su impacto presupu~stario, debiendo ser ·! . 
rem~id6s a 1~ Secretaria y a la Contra/orla, a más tardar el 31 de marzo, ·de _lo contrario no será aplicable· lo ·'' 
previsto en los articulas 49 y 50 de este De'creto ... : -~ : . . . . . · . .·. ··1 

· · ART[CULO 4:i .. El Ejecutivo .. F-ederal,: por conducto· de la Secretaria, podrá determinar. répuccione's, :e 
diferimiento S o' Cancelaciones de 'programas y concéptos de gasto de las depen'dencias y entidades;· ¿uando 'i 

.. el/o'represente la posibilldád de.ob~e~er'ahon:os, en función _d'!·, .. pro_ductivida'd_y_ eficiencia de las propias :I! . 
dependencia;;)' .~ntidades: En t~cto inoment?,, se. respeta\~ el_ presupuesto, d:siinado a IÓs programas · 

· priomarios y .~n especial ... los.destinadosal bienestar soc~aL : . . . . .. ;, _,:· :,::.: :·~.:· , ·. . .·-' ._; .·; :, :· ... 
Para la aplicación de los r~manentes que se generen co!l tal matiyo, ei.Ejecutiva. Federal, por cariducta ·;: 

. ~e _la Secr~tarla~ resolve.rá lo_ cc"nduc~nte, debien.do _d.;¡: priondad a la~ ... depe~d~!icias' y. entida_des. que _' 
. - . hubiesea genl!rado dichos ahorros, pará estimc/ar asf /a--productividad de las mismas. . . ' . . . 

. : :···, . : ·~, .. _,:; .. ~~;::·:})~·-{::~~;~~:~~~~~~~.;~: .·>:--·/-:_::~/;:; ::· .. :. '}:,· 
• .... : .. ARTICULO ·14: _l..as·_dependenclas y .entidades, e.n.'el ejetcic~o de su~· presÜpúestcis .. por coné:epió de: 

. ~ervi~iOS. perSOnale:s~.··d·~b~nin~ ·.:.-):.f.:~t~ ~: ·:.: '·. _',:· ·~::::: .; ;~~·;. :. ;· ... ,.~·· .... t -~· :'·:.·.¿~_::·~t.':~~:~ ·3:~:; .: ... · ... .'. ·. :·;~ .. ·~-: ... :·.; .. ··:..~::.: ;~~ 
· :. l. .Observar que las' acciones de desc~ntralización· no !mpliquen la creación. de nuevas plazas, por /o que-,; 
se dará prioridad .a los "traspasos .d& plaZas y' dé recürsos asignados~ sus presupuéstbs: entré sus unidades ·' 
responsables y programas: ·· · .. ·. '·' :; .. • -~· .. · ~ :, ~~- ~-- · · ·.... -~- ~ . · · : :s.: : ·· -:: · ·.; · ·:. · : ·X·· . 

· 11. Ape~arse ·a la :asignaciÓn ~e. ·ras rémünéraéiones -~~Jo$:· traba{a~ores:::;onfo¡.,;,e' 'a l~s. niVeles', 
··establecidos ·.;n ·r~s tabutadores. ~·· sueldos;-y.'ifem~s asignaéione~ airtoii:Zadas ·¡,~r ia secretaria pa·ra ias ¡ 
dep_endencias y,· en efi:as.i.dé~!á~ .entidades.' ~:'lb~'~acuerda~·. de ·~· respectivas órgano~ de ·gobierno, ·ios,'.
_que deberán óbseiVar'.las rici<mas y'sÚjetaiSe·ii'las.airtorizaciones qué ein~aia.Secietarla~ . --·. . ... 

. . . U l. Ab;t~ne~se 'de. contiat~¡: irába(,idd;es::;;~;;;;tuales,'' saivo''ciue· Úil~s"c6n~iádón~s .... e~cuentren. 
~ . . . . . .. ~ ' i. -· ' ' .. ,• - - .: ... ~ .. ·. . ' .. • .. - . •' - . J\ 

previstas en el presupuesto· con:espondl~nte .a s~rvicios· personales de la propia· dependencia; y" se .cuente , 
.~~~· ra .Pr'eVi!l·au~ariz~~q·~.~-~.!~~ ~l~r.ef~:rr~;:.~~~(}·.~.:_..-~. ::~·-:.:· .. ::.~~~:~:~-: ·::~ ~- · :' · ~ :··,..:: .~ .: .. _:··;::::~~ ¡·~~·.:_':J.·.~-. ·. :··· · : ..... ·~ .. , : :: 
. ··IV.' Sujetarse a las rio¡mas- que se expidan' pani la ·a<Jtorización de los ·gastos ~e representación y da .las e 

. ' .. - ....... ,_ .......... · .. ·· ·-·· · .. •./• .· .. -..... -· ....... ·.·. :-~··,:7" .. ·•,,··-.-·.··.· ...... ,.· .. 

::?gaci.on'"es l}~c.e;.ari~~·pa~,;~~ ?~s~~pen~-d~ .~~~~s~~.n~s..~f!~l~l~s::, · ..... ·. .· '1 _.: ·:.":.~á7·::.'\.'· ~ ... :': _-: :·.::·:: ,· ~ .. · 
· V. A~steneise dé realiz~t'.i:ualquiertrasp"aso ·de Fecursos .de·.otr~s capltulós presupuestarios ar capitulo., 

.... . de s·e~icio'~ P.~fso:n.a~~-s( s~iV·~~-q·u·~ ·s~.,.cu~~.t_e· ~an la-pi'~~¡a .~~ta~a~ió~ de .~~ .. ~~~~~~a~.a:t:':~;,-.~;~.-.:.~·~.~/:·:._;·:,"· -.. ;::.; .. 

. · : : ·· '- Vlc Abstenerse d& transfenr a·otras partidas el presupuesto des~nado para P.ragraJTlas. de capac~ac1ón, y . ( 
. -:: .(.::' vq;,''eii.:ge~e0,5;'fo~t~ió,~qú!'::·~e :,r~;fi~~'.'a ~-~~~!ós pe~~nal .. s,:;sÓ!q~~~~:~¡,~df~: ~~~~~·-·~_eiji~gci dé;: .. 
.. · .remuneraCiones Cuando. seari _autartzadaS" 'por .la -?ecretarfa o el.órgano de g~bi!!"'!O;_segun corresponda .y se.., _ 

'' '•' • , ... '·'••J•<o ,, .,.,.•'• •, ' •:' '• •,, ,''"'• ... -· •• ', •••• ~. ,'"'• '·•• ' ', '' - --

• ... · • en.cuentren P,revisti(~n:~~sjesp~ctivos presup~estcis y c~mplan eo~J.~s n~.~-~~·,q~~· e!D,M_I,a Sec~etarf~: :_'~~ _;, 
ART[CULO 45. Queda prohibido el pago de honorarios a servidores públicos por su: asistencia a 6rgan~s :1, ..:· 

. de' gobierno o de Vig~añcia d~-,á~· entidádes: :::· .· :· • ·:·~ :_, ;~-~-·):·:;:.-::·<: .?.· .. . , .. : . .. <" ·: : <' .:.::::;~ -~. 
. ARTICULO 46:[as.remuneraciones"adicionále$·para el paga por· jamadas u horas· extraordinarias,: a~[-~ 

. como dtras prestacione;;:se régúlarán [ior las noi1T!;is que· al afectó ·emM· rii Secretarra:.y e~ tratándo·s.e.de_,:t 
. entidad e~. ade.máSs&:sujetafán á los. acuerdos 'de ·~~-r~_spectivos órganos de gobierno.:· '·. . . :· ·. --:' _: .. '_: :· ·:. .. 

·. ·. En cuaÍqu.ier .,.;so, .l<is jornadas u. horas extraordinarias se. deberán reducir al' mrnimo Indispensable Y. sil,; 
. . • . . • • . • • . • -· • • • • , .. ' . • • ·, . • • :, 1 . ., ... • . -· 

.-autoriZació'n depeñderá.de la disponibilidad presupuestaria .. · .,·· : :: ·:' · · · · ·· . . · ·.. · ... ·. · ·. · · . .. : : ' .. 
. . ARTICULO .47. tas·dep¡!rTdenciás"y·e~tidades no· podr.in· crear riüávás plazas. Pára 'cubrir; en su. caso,' 
n~cesid3des adicicinaies d8 s·erViCios' personales d~berán ·pro'moVer el traspaso de las .plazas existen.tes o ·: 
r~alizar movimientos compenSadas, previ'a aUtorización de la Secretarra. · ·::: 

En el caso- d~ las dependencias. sólo se 'podrán crear nuevas plazas. siemPre que éstas se encuentren ·1 
previstas en el presupUesto, en e.l capitula de serVicios personales. y cuenten can la previa autoriZación de la·; 
Secretaria, la que en todo caso, ·cuidará que: · · · · · ¡ 

. 1 
l. · La solicitud para ·la creación de plazas sea suscr~a por el t~ular o el oficial mayor. de la ; 

dependencia respectiVa: .. , 

., 

.. 
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u; la solicrtud de creación de plazas; denvada de la reasignación del gasto ·público a las Entidades· 
Federativás, contenga el número de plazas y especifique la_(echa de vigencia de las mismas; 

111. las necesidades adicionales de servici~s personales no puedan ctJbrlrse mediante el traspaso de 
plazas existentes o movimientos cOmpensados: . . · · . 

I.V. las economías o ahorros· presupuestarios no·se apliquen a la creación de nuevas pl~as~ y. · · 
· v:- las plazas cuya creación .se autorice, no Se Cubran con rectJrsOS de capitules distintos al de 

servicioS personaJe~. · · . 

Por lo que se refiere a las.entidades, sus órganos de gobierno sólo podrán apr~bar la creación de plazas 
cuando ello contribuya .. elevar .• , superávit ·de .operació!'; se· establezcan metas especlflcas a este respecto, 
cuenten con los recursos Pi-op!os_ que Se requieran. y tal~s circunstancias hayan que~ada · previa y · 
debidamente acreditadas para el propio· órgano de gobierno. Las propuestas respectivas deberán ser: 
sometida~ a la consjderació~ de la Secret~rr~ para ~-U previa ~utoriza!=ión .. ___ . :. .. · · · . · .1 , 1 
. la designación y contratación ·de ·perSonal ·para: 'oc:Upar las plazos a . qÜe se .··refieren los párrafos 

anteriores,. surtirá efectos a partir dé la fecha qué indique la á.útorización de la.Secretarf~. · '·' · .. ·. · · .. 
... ART[CULO 48. ·las dependencias y·· entidadeo. sólo podrán modificar .:su~ estruc!Úras orgánicas. y· 
ocupacionales aprobadas. e.n · el .. ejercido . fis~l ·de 1996, . previa· aut?rización de la . Secretaria ·Y. de la 
Contraforia,, conforme. a _las riorma~ aplicables. Además, las entidades requerirán ·~¡·previo acuerdo de ·su· 

i,, 

. !. ·: órgano de gobierno, siempre qÚe clientiiri con. tos recUrSoS P.resupuestarios necesarios.. ' '-
. .... las conversiones 'de pi.:.Z~s •. ·ieniVelaciones- de ptiestos (creación de categorlas podrán. llevarse· a ~bo . : ¡; 
· siemwe :y cuando se .real[cen. mediante 'inovimiimtos· <;cm pensados que.no incrementen el presupÚe¿ia . ::. i¡ 

regularizable para servicios personal~~'dérejercicío.fiscal.inin~diato. siguienté..Para tar er.ecto deberá~ c~niar ':- · t, 
con. la previa autorización y'apegarse a !.as. normas que emrta la Secreta,la. · ··: ·.,. , , , ·' ! 

. ·. ·ART[CUlO 49. El ·Ejecutivá Federal, :por.éon~ucio de· la. Secretaria; podrá autorizar que los. ahorros: ~ 
· .. Presupuesta-nos· que -abtenga·n.··.l~s·>dépend~ndas<y_: entidade-s p~r -concePtO _·de ~s~rvicicls .pernonales, • 

materiáles y suministrqs, y'_seryicios generaies, sean.otorgadcis.como estimulo:;. por productividad, ·eficiencia 
f calidad en el de~empeño;·.si..,mpre ·que se haya. dado 'cumplimiento ·a. las. metas establecidas erí sus· . 

-·.presupu-estos aprobados<· -,h·:~:·.:~--~::~···.: ;··. ··:_:f --__ :_..¡,-::;,-: .::- .. ·.·· ..... ~_:. _· •. - =''. '. 
· ART[CULO 50 .. El Ejecutivo.Federar, porccind.uct6 de la Secretaria; podrá autoiizar a las dependenCias y· 

•: erÍtidade~ el otorgamiento.de:.e~tlr.nulos:poi· pr<?_d~ctjyidad. efiéi~ncia:y calidad en el desempeño. para _los .. 
·,·:servidores Públi~os, .de. acuerdo_.con el: ar:tfc!J_Io _4~ de e~t~ Decreto, .en_ aquellos c'aSC?S, que COt:lforme. a la · 

•• • • ' • ' ' •••• - • • •• • • • • • 1- • • • 
. : Ley. de 'Premios ·Estimules ·y :Recompensas CivJies estén. excluidos. del .sistema general de estimulas , 

y r~C9~Pe·iisaS . . :. __ .. :. ·. _;i,·:_,~:~:-.. ~~--"-)<-~i~\: ... ~,.- ~.-:: .. ~~-~"<: :. :_-:-_<.: .·_..:·:. . . ¡.;·. · .· ~: ·.·: · ·: . . ··.:_·. ·. _: · ~ .. 
. La Secretaria dictará las normas:a que.se sujetará el otorgamiento de-los. estimules a que se reflere·este · . 

art¡;,u!o y:en c~oidi~aCi6n,con~~;:Con!f~.lo¡it~er~~rá.s'!·cumpliinie~to: E~ ta~to,'a Secretafi~_no em~a.esta ·, · 
regulación, ninguna dependencia o entidad· P.odra otQrgar estimulo alguno.--. · · . · · · · · ·. . · · · : . · · 

· · .. En. ei-Cáso de las .eritidá'd~s·;'aderii.rs' s~ ·sujeiárári. a los ·acuerd.os ere sus respectivos órganos. de . 
gobierno': los qu~ deb~rán obsÍi~i'ias ñ~as·que emrta I~Seeretaria ... ' · .~. ~ ·,-· ' .. · · > ;~. . ... ' ... 

: .. . .·El lncuniplimie~t¡j ¡j lo :displtesto'~r\'e'~ie· artlculo;~será causa· de res¡ionsabiUdad en los· términos·d& la ' 
. legislación que resutte aplicable .. ':·.:.:·-·> .. ~· . " _.. ·, ... ~ ,. .. . . . .. ' :·.' . · .. ·.. . . . . ... ,. ·· ... ' 

o.- ' ... : · ART[CULO 51; La 'Secrntarfa 'establecerá .. y ;;pérará' ~~ sistema integral de administración de: recur.;os. 
·.. humános, con el fin de optimizar ·y ~ñfformar el control presupuestario· de los servicios· personales. y el · 
.. ·. manejo de las nóminas de.ias de'pendenétas y entidades,: las .que se sujetarán a las. nomnas que para este ' . ¡·: 

- '.:prop6sifo emrta la Secretad<>, quedando obllgados·a·propórcionar a ésta: la información actualizada con 1· 
· . · .respecto al gasto en servicios· personales: eri la forma y términos que la misma determine. . ·. · · • ¡ 

· :',·,ARTICULO 52 .. las depend~ncias·y .. entldades deberánabstenO.rse de i::.ubrir gastes por concepto de.· .l 
· honorario~ distintos a los. sen alados en la tracdón"fl: del articulo 40 del presente Decreto, .salvo que se . · il 

: CÚmpla con lo,; siguientes requis~Ós: · · .·, · !¡ 
·. ··. 1. .'Que tales contratadones1.se. encu~ntren previstas en. el presupuesto del capitulo de gasto ·, · . . . !t' 

correspondiente a servicios personales y su pago sea cubierto. con cargo a dicho capitulo; :• 
11: Que la vigencia de los contratos a celebrar.;e no exceda del31 de diciembre del ejercicio fiscal de 1997; 
111.. Que la persona que se pretenda contratar no desempe~e funciones iguales o equivalentes a las del . 

/personal de plaz'a p~esupuestaria, salvo aquéllas que se justifiguen ante la _Secretarra; 

IV. Que su pago esté en función del grado de responsabilidad y no rebase los montos equivalentes ~ los 

tabuladores autoriz~dos por la Secretaria, y 
i 
'. 

V. Que se cuente con la previa autortzación de la Secretaria. 



.. "":' .. 
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La persona que se contrate na -estará sujeta a las descuentas y percepciane~ previstas en la Ley del 
Instituto de Seguridad y-Servicias Sociales de las Trabajadores del Estada y en las leyes Reglamentarias 
del articula 123 de la Constitución Polrtica de las Estadas Unidas Mexicanas. 

Par la' que hace a las contratas par honora nas que se tengan. celebrados. hasta. el 1 de diciembre de 
1996, las dependencias déberán 'abtener •. dentra de las sesenta dlas siguientes a la entrada en vigor deJ· 
presente Decreto," la previa autorización "de la Secretaria para la recantratación.de las mismas, la que sólo· se 
otorgará cuando su contratación sea indispensable y su paga -esté cansid.erado dentro de las montas 
autorizados para servicias personales, sin que para ~stas efectos puedan hacerse traspasos de recursos de 
otras capitules de gasta. . 

Las contrataciones por han_orarios de persan.as flsicas que realicen l~s dependencias· y entidades para la 
ejecución de programas financiados· con créd~o externo, y las que se realicen. en el extranjero, deberán. 

· sujetarse.~ lo dispuesto en este articulo.. -~.. .. · ·. . . · ·. ·· · · ·. :'. • . · • · '· . _ ·- ::. · ' 

Las dependen~ias. informarári.'a '~ S~creiarla. Y. ~-.la C~ntral~_ria." ~~-· ¡~$'. m~ses -.de mar2o:· _junio, 
septiembre y diciembre, sab~elas .. cantratas iior honorarias ·qu~_·se encu~ntren\iig~~ies h~~ta.'el üÍtima dla :· 
del mes inmediata anterior de cada informe. · .. ." .. · · ·: ·. >'· -::• ~:-:··. · ··. . . : 

.Tratándose de' entidades se suj~tarán. a l~s: ac~~rdas de. s~s rés;e.;ü.;;;s' ó;9~~os de gobierno,' ios"q~e 
deberán observarlas normas;·y_suíetars_e ~ ~~~ ~':'h:,i,ne~ qu~ em~fa·~·~f~~';a.'.l~·-· .. ·· . ·.~:: ........ _,.". 

.. . . : '.· . · ·. -::: .. ·· ne:I~·E.;,gado_;,;.n el_Ex¡;~o~·: ··_;,;:_~;:~:::::/ ; ·.· ; _.;· _:;:,., 
ARTICULO 53.·Las dependencias y- entidades sólo podrán efectuar erogaciones en el exterior.para las 

1 • • • • • • • • . • ~ . • • ' • • • 

. representaciqnes, delegaciones .. u .. oficinas ··l!utarizadas, . cuando: dichasi.:ero_gacianes. se ~ncuentren·.. • 
expresame~te. previstas en ~us .P.resupuestos · auto~ados:.:. Las depencieni:ía's y _entidades infamiar~~ · ': 
a la Secretaria de RelaCiones Exterlófes. ásf' como .a la Seéretarla y a la CoJÍtralo;la: d~ntro de Jo~ noventa ,-:j 
ola:. siguientes a·lá entrada.en vigor. del ·presenta· Decreto,'·sobre las reP.reséritaciones,'· delegacion~s· u ,¡ 

: oficinas en el exterior actuaJménte exisient~s: para· su crea6ión se requerirá: de. /a."áutoriZación 'de· la -~ · ... ~-:~;:~:s ~:~;~~~i~~::- ~-~iior~~· _a~r co,m~ .d:e la se~ret~.rr~ ·: -~~ .'a·~-~~.t~~~ .. ~z·.,~n ~~-á":.~~? ~é· .. ~us_~ ',:_'j 

·La S~c~etarla, con fa ~articip~dón que· ~orre~pond~ .a la C~ntr~lorla, ~yenc~ la ÓpfniÓrr de la Secretaria. 
·de Relaciones Exteriores y 'en.función de las dispombilidades de recursos de·las deiiéndendás y entidades 
qUe "man~e~g3ri ~·rePres·er;t~cio.nis: delegaciOñes u· ... Oticfna·~· Em .. el :·eXt~no~_.-:·adbPtará·, nie'didaS · 'd8·_ 

... racionaliz~ci~n. dé '?S prestip~e~tos; car:~dai;_~s aut?rtZad?S· uti~ización.:de: l~s.. ~i~~?.·:~~~~~~· e in.mú~bies, •. 
estructuras y tabuladores asignados. a las rQpresentaciones, de/egáciones·u encinas 'de éstas·en ef exterior. · 
. ARTICULO 54. La~ .d-~p~nd~ncias y:entidades ~Óro'podrá~ aportar cuot~s ¡; ~rgani~;;;~~-i~terhacion~/~s. · ..... . 

. .. . . • • . . ·•.• . ,. •' ·:. . . ,;. . . . .;1.. .. . .......... . ... . . . . .· . . . 

cuando las misinas se encuentren pre"Yistas. :en sus presuP.uestos autortrados~ la Secretarra de Relaciones· ~ 
. . ·. : . . : .. -~ .. .. . . • . . .' • .•. ·• . · •. ~ .. • ... :•.J·' !,. -j' ... r· ... . • . . ~ .• . :-

Exteriores y la Secretaria, revisarán dichas cuotas ·en .rela.ciOn co~ los ftnes de/os .organismos Y sus P,raplas . 
. ' . . . ·. . ' . ' . : . .. ... . ,....-: '· ·•. ..--·· .. ·.. . . '" .. 

. atribuciones. a fin de· avanzar ·en su· disminución .o cancela ció<\ cuando, en -el contexto· de .las prioridades 
;• • • ' • >• • "' •'•"' • •, ' • • :• ,•,' ', ''• ' ,•'w '• ",•,,J.:.';;..,', --·, ;-,••,•.'.'~"¡,.• ''"'•" ·~ '• • 

nacionales,. no se justifiquen, .. .:.· , .· .. · , . . .. ... · · ... ·¡ ... : ,;;~~. ·.~;:- · .. · • ... ·. ~. ~ ·· :··. 

··, · · .. :. -: ·;¿=.-·:-.. ':~ .. ~;LL~'-:'::.:·::~~~~Á~~~~~!::;~ ~~~~b"~~:B:;~;;~\?"::.~,: ?--.=.'::-:·.:·:;;_.·_ .~:-. · 
·• ARTICULO SS. i.as·d~pertd~ncias.y entidades,'.en él ejercicio· ~e :Sus pres_upuést~~ para ~,·;,·no d.e 199~. · 
'no podrán efectuar adquisiciones, o nuevos arrendamientos de: • : •. •.• .. .-: : ··. · ...... · · . . , · · .-.... . :. . .. -· · · 

l.. Bienes· inm~eble~ para oficinas publicas y mobiliario;_ equipo, óon excep.ción ·de l~s erogaci~nes 
·estrictamente indisMnsables para el cumpllmiento.de.sus objet(vÓs. en· consecuencia, se deberá optimizar. la 
·.utilización. de .. los aspados ·flsicos: disponibles y al.aprovechamientó de' los bienes y· se ..Vicios' d~ ·. q'ue 

dispongan, y • . :·.:; ... ·. . · ·:· · . .. , ·.->·.-:~. ;.·, 
· ·: 11. Vehlculos terrestrei; [liarltimos y aéreos, con excepción de aquéllas necesarios para. salvaguardar la. 
· ~eguridad y la sob~ranla.: la procuració-n de justi~ia, o en sustitución de Jos que; por sus co·ndicione~. ya no 
sean útlles p_ara el servicio, o los que ·,e adq~ieran como consecuencia· del pago de ··~eguros 'de _otros 

vehlculos siniestrados. 
Cualquier erQgaci6n qu~ realfcen las dependencias y entidades por· los conceptos previst¿s en el 

presente artrculo, requerirá' de la previa autorización de la Secretarfa, en la forma y térr:ninos que ésta 
determine. Tratándose de las entidades, deberán contar además .c~n la previa autortzación de. su órgano 

de gobierno. ' 

' ' 

1 
• 

· .. 

,, 
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ARTICULO 56 .. Para la contratación de arrendamientos financieros de bienes mu'!bles e inmÚeble~. las 
dependencias y entidades observarán que las condiciones de pago ofrezcan ventajas con. rélación a otros 
medios de financiamiento y el monta~corresponda al endeudámiento neto autorizado eri este ejercicio fiscal 
Asimismo, se deberá hacer efectiva .1~ opción de compra, a menos que ello nc resutte conveniénte, lo que se 
acred~ará debidamente ante la Secretaria y la Contralcrla,, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

La Administración Pública Centralizada sÓlo podrá celebrar arrendamientos financieros en ros términos 
de la Ley Generaf de Deuda Pública. · · · 

En estas contrataciones,. las dependencias requerirán de la previa ~utorización de la Secretaria; en el 
case de las entidades: deberán contar con la aprobación de su órgano de gobierne. . . · .. 

ARTICULO 57. Para los efectos del artl~ulo 82-de la l:ey de Adquisiciones y Obras Públicas, los montos 
máximos de adjud-icación directa y los de adjudicaci6ri. mediante invitación a cuando menos tres contratistas 
qUe_ re~nail los rd_quisitos a' qUe dicha disposición se_ rSnere, de las abrcis públicas y servicias relaCionados 
con las mismas· que podrán· realizar· las .dependencias y entidades. dúranta. el ano 'de, ·.1997, · serán 
tossiguientes: .. _.~::··_. ._.,.:.. .·._ .. ;.. '· ~ ··· -~}~----':-~~.::.:._·.: :. : · 

.. , 
. '1 

. inversión :total 

.. · ::···>~~ -·•····· .. ... ··-· ..... ,- .. -. ·: 
·.·.Monto máXimo· . 

·total de cada 
Monto . Monto::·' . :-~ Mont~m~l~o total de' . • ·. 

1

. 

máxima· máxime tetar ·.·cada servicio relacionado · · : .¡ 
.. obra que. tetar de d'e cada, .. -.:~ -~- con obra pÚblica que .. ' -.. •, . .-, ';, . 

. autorizada (miles 
de peses)' · 

podrá ~: · · cada obra · ,~servicio _:·. ' . .' > podrt adjudiQirse : _.; . .'. '· ~- · ~ · 
adjudicarse· que podrá . relacionado "·mediante invitación a · . · · · ·· ·.' .... . 

directamente ::,· adjudiéarne· · :con'obra .. · .· :·:':·\.!=U~ndo.riienos treS:;: · . ·• : ·: ·, · .. .. . , . . . 
. . (miles de' mediante~ pública que· .. :·: contratist~s:-(niÜes ·de · ·. · · ··· · 

Pesos). . _ .. , .· inv~ación a ·-.. .. podrÍI' .'J _ _.; ·.= ·_::_: ,_'.:.:.·_· . :.- pesos}-·-.-.· '· •. •· '-~ . ·:· :: .... ~ .. 
·: •:' .... , ... <·:·· .. · .• 

·'· . ..,. ;: .·cuarido:. adjudicarse . .·,·· ··: .. .-.~.--j~.~.:: .'. · .· · .... , _.: .. 
·, ·. menos tres. . :directamente : >· . . .. . · .... 

- . ·. ' . .. . . ·. :-· .... ·: 
.• . ..,_._ .•. .,-.-·contratistas .:.-.-.(miles de ,.: • :~; .-.;,:·:.:·. ,. ::· •. .- . _ .. · .. , 

. . .. . :; . ~ . 

' . 
" . 

: ~-·\_:_· ' .. : __ .: · .· · __ : :;::~~-~:_·_: i.· :· -~ :· .. ·_, :_._-_.:. ~.mP._.::~~~~.- . ~ .. :_:.::_' . pe ..• -.:.~.s·J· · .. ··_.' .. ~- ·: .. ~ .·.'.t~~- .::- ~·:;: :. , :. __ ,;.,. ---.-~: , :..: . . ··· .. ·: 

.·. ~ .: ·:·, ... .. -~-'";~- : .. ~:::~ .. ,:'·-:.~~.:··:.- .. '· ·._.:: :· .. :- ... -.: . .._·~.~~--;~:. :Z<:;;:··:::.:~~¿;_: . .-.... _.. .. : ' : . .. . .. . .. . .. :-.... . ~ . . : .. 

:.·.: 

.. Mayar· d~ . . Has·t~ · ·: ··. -~: -:·-.~~:~-:;' <~---~ <·::; . ,·.. ..~ePend~nciá E~tidadeS. -~- ...... :·: 

e :: ', ~:::¡: ¡¡'§i~; f:'l;f:::i~'>-':-:;~~: :.,_:;11¡••{?J"fti •;;\~,;:>~ 
. 30,000 50000 .... _ .. 70" .' .... 610:.·· .35' ·.•. '300·:. , • ., ... 300 ,' ... , "·:·:··. 

soooo · 1oo'ooo·· • .'·so·· · .:. ·.;'710 .- ....... 4o·· :_"·c37ó.·'_.- .. :,_··':'-:;37o_.,.:···:~.-·:··.- .. • 
··:: · .- .. _.·• 1oa:9·ao ;-·:~ '15o:ooo _' ~~'·::~::.:1_o<f::~~?:.:;,~ '84a:;.';: :.- :·45 : ., ·_--_ _::3á~~-: ~-:?;:::~-; ~o·:,;::i;'.:·i~' . : ·. · 
. .-:, ',.t50'000 •· :250000'-.' .· ·:'120" .... -:·970···. 50 .. ·. 385. · .. e:-· 530- ,·. ... . .. 
:~ ... - ; .. , ... ·25a'·oo({ .. ''-··3so'aóo'., .. , .. ,,:"··\w·:•:-:".'"1 i:io :··':···-·55 ·'•·.-~ ':ia5· :'.': ... •'.':'·64o ·.:_-" :.: ·. : .. :'., 
.. ..... . -~- . ·. ·~ .... ': . :., .. :: .•. . · :: ~ . .. :.':;. ~-.' .... :·.: ..... • ... :<. · .. ·.:1- .•. ·.. ·~···~. ·.: 

. 350 000 ·: . 450 000 . ·. 150 .. ·1290 . 60 . 385 : · .• '.,760"· ·. ·' 
.'•'' ' ·-' • ·:·.~···' ••. o • '"~ ~- • .. ,-;·' ·,, o " • ' .::.. J.' • ' .,;•':'\·•:; • •, ot ·" ' 

_,. ....... ,45o,ooo .. ·:· .. ~oo.ooo .. : .,11o,.·: .. : . . 1,540: .... _..65.: .·.385,;· :._.:, --.:910 ,_., ...... ,, . 
· ... 600,000 . 750,000 : ,. 190" '; ·1,700 70 : . 385 ... -. :,, '.1,070 ... · ..... 

· .. ·7so;ooa.··".rooo,ooa ··: 210 • ·, J.8~o ., ..75 ··355 · · ... ,_Ú6o .,,,._·~· 
·i·o~o.ooo : :_ .• .. , .. 240 .:....2,oao ao ·:>as '~-~:·: ~;47a ... :·. · < 

·: -·-~. _._._.·: 1·, .;,·~) .-_.._:·,.~ .· . ·. "·::~· . . ,.,:, .. ·:·· -~ ~- :·:::-···. : . ... __ :·-•,·:····.· 
'Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado. 

. . . . ' . . . . ," ·.. . . '·· . 
. Las dependencias y entidades se abstendrán· de convocar; formalizar o modificar contratos de obras 
pÚbliCas y de servicios relacionados con las' mis"rryas, cuando no cuenten cOn ef oficio de autorizació'n de 
inversiÓn correspondiente em~ido por la Secretaria. · . . . . · · . · · .. · 
· ARTICULO 58. Para 'los efectos del articulo 82 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, los montes 

máximoS de adjudicación directa y los de adju~icación mediante·. invitación a cuando menos tres 
proveedores, de las adquisiciones, arrendamientos o servicios de cualquier naturaleza. que podrán realizar 

las dePendencias y entidades durante el afio de 1997, serán los siguientes: · 

-:· . . 
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·Volumen AÍ}_ual de 
-Adquisición Presupuestado _ 

(miles de pesos) 

Monto máximo total 
de cada operación que 

podrá adjudicarse 
directamente 

(mile~ de pesosi -

Mayor de- Hasta 

s:ooo 
5,000 :10,0_00 

·_ .. :, :'1o;ooo .. ·_·:·, ·1s,ooa 
.;,· '15,000 ., ·. 30,000 

. ·• .. 
.... 

30,000 .. _50,000 
. 50,000 __ · :100,000_ .. ··-.· 
· 'ioo:ooo • 150,ooo 

.. _·_i5o.ooo ., · ., 25o,ooo , ·::. 

':i5o:_ood · ':. · · JSo',ooo_. ··-4 
351J,OOO 450,000 

_, .. 4so,ooo ··eoo.ooo .. ;.: 

•. 
. _ . e

7
o
5
_ 

0

o .• 
0
oo

00
o: .. _-,_- . .; ?SO,OQO .~:.: . • .-. 

:1'000,0QO .. ·~ :._-.: ~ . 
·. ·i·ooo.ooo ::·.- -.' ,'.' . 

. . ·, ~ 

15 
20 
25 
30 
35 
40 .. 
45. 
'"-50 . 

.':ss 
60 
65-
7p. 

.75 

80 
·.:·: 

., 

... '. 
. \ 

. - & . 
!.uno 23 de diciembre: de 1996 -

!olo'nto· máximo de cada 
operación que pcdrá adjudicarse 
habiendo ·convocado, a cuando · 

menos tfes proveedores 
(miles de pesos)· -

Dependencias 

100 
140 
180 

;_- 240. ,. 

300 
370 
385 
385 
385.--

385 
~85 

385 .., 

385 
. 385 

... 

, ... , 

Entidades 

100 
140 

.... 180 

240 
300 
370-. 
440' 

530 
·: .. 640-

.760 

.910-
; ··.1,070 

üsa: · 
1,470-

.. 

,. 

' ' ' .. -. 
: .. ~ 

- . 
---~ 
..-: · ... .L 

·:t 
-~ .. ; li 

--. ·: .. 

' . .. • ... 
--~ 

· ·Los montos establecidos deberán considerarse sin inchiir el importe dellmpu~sto al Vaior Agr~gado:. · . ·"· 
Las d~pe~den~ias y. enÍ¡dades .. ~e •·abstendrán ·de convocar, _fo,;;ar~ar .o. modificar contrato~. d~· 

adquisiciones, arrendamientos. y PrestaCión de servicios.." de cualquie"r naturaleZa, cuando nO cúenten cOn.. 
saldo disponible dentro ,de su presupuesto aprobado para hacer frente a dich;s contratos. . :·.· 

...• · - ·cAP--~o--v -' -·- :·- · 
.UUI.. .•.. ··.::.:_ 

_ ... · · _ . · .:: -~-- . ·neta Invenl~n PúbUa _ , . ·!··· · " ., ··'-
ARTICULO 59. En el ejerciéio del gasto de.ii}Versiones públicas para·1997:·_ • • · .. , 

l. Se oto-rgará priorid~d a'_los gastos. d~ 'ma_nt~~lmierto d~ _l;s proyectas X -~tiras concluidos: asl como~ Ii· 
te.rminaci~n de lo_ S que se ·a.nCue~tren en· ¡iroc;eso. · · · ·-.· · · ..... -~.: -~---- · · · · '· · · ;·.: ' · :. 

Las- depend~ricias ·y . eniidades sólo.,podrán ·.iniciar -proyectos nuevos ·_que estén previstos en- est~. 
Presupuesta,: cuando· se hayan evaluadÓ.rigurosamente sus. efeCtos socioecónómicos y cuenten con el Ót!cio .· . •' . . .. . . . ' .. . . . . ' ... ,_ . -- ... ·. : :: '. _,_ . ' . . . . .- . '). 

de autonzac1ón de 1nvers1ón correspondleote. - ... · . · · · ·. ·-.. · -~· > .: ·_ .. _ . , ·. · - .. · :.: , ·.· 
. .• -. ·•·. . ......... ~: ' ·, .;,. ' .. · ·! . ' " . ·.- .. , .. - . ·:.:.·~ .. ·.· . . -~ . . . .... , 
.Las dependencias y entidades_ deberá¡¡. observar las normas que, respecto de _la evaluaCión ·y -ejecución: 

de los proyectos sé~alados·en el párrafo anterior,: emita .la Sectetariá; .·. · - :": ·. : " ., ·: ·; . '· •. 
• • ,. " •• . • : : .... • • • • • • •• '1 • • • ' • • ; 

11. Se· deberá aprovechar· al máximo la mano de ?bra e inSUrl)OS locales y_ la capacidad instalada, 'por lo 
. que, en iguald~á. áé' cOndiciones en cuanto ·a. precio,_ caiTdad; .. linanciarJ1ierito, oportunidad y demá_s 
. circunstanci:"~ pértinénte{''_se. deberá dar pnoridad a lo( _eanlr;!tistn' _ii)rovéedores locales: en'. 13 .. 

adjudicación ·.te i::oni'rátos de obra pública y de adquisiciones,- arrendamientos y prestación de servidos. de -~ 
. . ,.. . . ·•. ' ·.· .. e • - ' . ·, ' ' . . ; - ' . . ·J 

._. cualqu~er n_a~:a_leza~! . _. . - . . . . -~--. :~· .. ~ . . . . , .·. . ... · ·,~i 
111. Se. considerará preJ<Úente la adquisición·d·e productos· y la utilización de tecnologJas nacionales, con-~ 

. uso intenSivo de mano d8 ob'ra; . . , · . . . . ·; ~ 
IY. Se deberán. estimular los proyectos de -.coinversión con los. ~ectores. social y privado y con los : 

gobienios locales para '¡a ·;,j~ciición· de obras y proyectos de infraestructura Y. de producción; . l 
V. 'Los proyeCto~ de- ·irMirsión financiados con créd~os externos, deberán estar . incluidos en. los · .: 

·presupuestos de las depend~ncias y entidades y sujetárse en su ejecución a los términos de las 
autorizacioneS que otorgue la Secretada; asimismo, los ejecutores de gasto y los agentes financieros del 
Gobierno- Federal informarán a la- Secretaria del ejercicio de los- créd~os con base en los recursos 
autorizad_o~ en sus respectivos presupuestos; 

•. 

' '· 



Uciembrc dC 1996 

Je cada 
djudicarse 
a cuando 
•dores 
s) 

ida des 

100 
140 
180 

240 

lOO 
370 ·. 

140 

·' .i30 
i40. '• ~.- .. 

'60 

110-
)70 
260: . 
170 . ... . 

. . 

_.:' 

dor Agregado:. 

.·.--:.-- ·.:~-~ 
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Vf. Las ·inversiones .financieras se realizarán cuando sean estrictamente necesarias, con la previa 
autorización de la Secretaria, y S&-<lrientarán a los programas ~ectoriales de mediano plazo. Tratándose de 
erogaciones para saneamiento financiero; deberán sujetarse, además, a lo que dispone el articulo 34· de 

• '' este Decreto,_y._ . . • . . . . . . .f • ' . . 
. VIl. Las dependencias Y. entidades deberán reportar a la Secretaría, sobre la ejecución de los proyectos 

de infraestructura productiva de largo plazo a que se refiere .el párrafo segundo del articulo JO de la Ley de 
· ... Presupuesto, Contabifldad y. Gasto Público Federal, a fin. de que ésta los incorpore en los informes 

. ·:. ... ; .:; 

.:·~~ 
. \'..F-.., 

trimestrales, conforme a lo establecido en el articule 75 de este Decreto .. , · .... ·;: · .. . . . . . . 
:, ARTICULO . 60. Para el a~o de 1997, el Ejecutivo Federal sólo estará facuttado para 9ontratar ·una .. 

cantidad de.$ 23,878,640,000.QO, en los. términos del pámifC<. segundo- .del articulo 30. de. la· Ley de 
Presupuesto; Contabilidad. y Gasto Público Fede"'l y con. cargo al R.a.mo. OOQ09, Camuni~acion~s. y . ' 
T.ransP.ortes, y a los presupuestos de Petróleos Me~icanos .. da. la Comisión Federal de Electricidad y-da Luz 
y'sueii'7 def c.~~tió. i.~s'prciy~~oi ~~ infrae.StfÜciUra. prci,d~¡:tMi ~~.lárgo _p).Ü:~ ,a -~ue sé- r~f¡er_.a. este ~rtfcul~·. 
se señalan en los tomos 11 y !V de este Presupuesto. . . . ·• . · .. . . . .. · : _. · .. 

, ... /J'lTICULO. 6\. La Secretaria -~rl)~irá las _disposiciones d&"carácter ge~eral a que deb~fán sujetarse ~~~ 
dep•úidencias) entidades, respecto de ras disponibilidades' financieras con que" cuénten dura ni e el ejercicio 
presupuestario. Para tal afecto, las dependencias y entidades'proporcionarán la información financiera· que 
requiera'el Sistenia:lntegraf'dillnformadóri de los lngresos.~.Gasto Pútiiíco a qu~ se refii:!ie"el artrciiro 72 de 
este beCretO. - · ~ ·l.· . ''": ....... ·:··.: ~.: _,· ....... ·. :.· · ·~ ·· ,. · :·) ··.:· . ·· · .... . 

;·~ .. ,_··' ·._· i' ·<:~i;.:~~b~~g~;,~~::~~ct~:- ~-·'i ; ... : •• . i. .':;:~:.;;,:•' 
·'~ARTICULo: si. ·El Ejecutivo Fe'd~·rar, ···por 'conáucto' de. ¡.¡··'secretaria· 'alitoriZaiá ·:¡a: 'm¡;,ísi¡adón: y 

te'rminación &i los subsidios y las .transferenciasprevistos .. en' este Decreto' co·n 'cargo a lós'pr~sUpuestos de 
las· depE!iidei1cr.l.s y' entidaOes>·: : ;.: .. :,...~ :: -~: ~ ... :--_ · ··· ,,., ··:·': ·:: · .· ·; · . ·· _: · ·. · ~.._ .·: · "' . . .:.· ··: ··. ~- · ·, · -:· ·: . :. · \ :· 

· Los titulai-es de las depe~denc1as y entidades con' carQo a_ cuyos pre.sup~'estOs Se aUto-nCe l~i ~ii\istiaciÓri .. 
c1e·· sub.sidíos: Y tranSferencias;:- serán· responsabtes;··en. el ámbitO- de sus· cOmpetencias, ·de qae éstoS ·se ·: 

··.· .. 

' ' ' r 
1 

1 

' 

.. ¡ 
,¡ 

il 

·. '1¡' 

ticar contratOs. otorguen y ejerzan conforme 'a 10 estabÍecido er1 este Decreto ·y a las d~más di;posicion~s~aplicables_":·:·¿·•·" ;· : .. 
~~ n~ ctieilte:··~~ . '>i:: Pari:t·las·erectos· de' este.Oecreta,-/os subsidios y las transfereñcia~·consist~n eñ: :.~.:. ··'::, · :·;-). -.:·~: :-:;\, ·. '·< . . · 

,, ··. _1, Los· subsidios son los recursos :1e.derales que· se asignan; para' apoyar e~ ·desarrollo· de-actividadés ... :. ··. · 
Prioritarias de ·interés general como Son:·· proporCioñar.· a·ras consUmidores-los bienes:.¡ .Servicios básiCos· a·· · '. · 
precios y tarifas por debajo de los de •. mercada-o.de lo5'.costos..de producción,,asf.como para promover la ... 
producció~; ra inversión; .(a- innovación tecn.ol~..i¡i~· o el uso de· nu·eva: maquinaria:. compensando co.~tos ·de 

. •·.· . . '. 

. . .. ·--~ 
idos; asr como a la.: 

.·' .... . . . . . .~ 

previstos ·~¡:,.·_este'' 
lenten con el onci~ .¡¡ 

.· .. . ,: 

uai:jÓ,:¡ y ejecució~, 
' ::; .. 

. pi?ducción,;de .d.i~tribución u·Otros costoS .... y;.,-:. :~lii.r~;..:y : .~:..:·~· _; :~.', ... ~·:.; ~,·,: •: ... :. "':· ~. :_.~: ·: :· .. ;· !.: :~··:.·· . .. .-;-· ,' ,···~·~·.: ·. ' < 
. ,. ·11. Las transferencias son las ministraciones. de: recursos. federales,·. que sa.asignan para er des.empe~o : · . ,.• 
~e ras ~tribucjo_nes qua realizan las .~ntid?.d.a,s .y_.!os'.órganos _adminis.trativos _descorcehtrado·s~ · :·.~.,:; .. · •: ·: · ·. ·. _· 
:,:.,.;ARTICULO. 6~. Los ~ubsidiÓs -y .las, tra~sfa.rencias de_ti'!rán · o~~ntarse,_hac~a, act~idap.es: pri?!ita.Jia.s, .. asl 
éomo sujetarse-a los cr!!erios de sa!ectividad,_tian.sparan.ci<Í y tempo_rali~ac;f,_con..base.en,lo siguied.te;.:~.i:~':,,· ··: .,.·,' 
"·d ... ldentrticar c_on:preci~ión.a la pobl~cjór¡,o9)epvo,,tanto_por .g¡:tJpo,aspeclfico..~o.rl)o.po,~,regJór>, ~el. pafs. :· ·· 

:l.l.sirnismo., el. me~nisino .. de:- operacióp, ~el¡erá ,garantizar. qua. jos.. recurs.os ... ~e.,c¡¡~a.lice[l. ~- Ja, pqblac[ón 
d in~Í~t~da, ·p~r k,. objetivo, eVitá_ndo su diSt<acciÓn.antre aqÜéllos miembros c;fe la _sociedad que_. no lo.~.nec~sita~ ,;,;,;/;.::.;:;.~ 1 .: .• : > 

. . . . . .>·t.!. Ásegurár·que el meeariismo' de o'P.eraCióii y ac;lniinistración.'tacir~e la avaruación.:-de.lo9.benefrcio's. 
~~¡~~le~; d=~~:¡ · · ;co~ómi~'<Ú ~ocialas:,:d.~ ~~- asign~sí9"ñ~Y' a~li~ción~ as!. ~"1q. avibr. q~e · s~:_c¡e~\i':e~ ·¡~a;¡~os. a,; una · 
¡ · · • · <' administración ·costosa ~ excesiva,. en '<letrimento de. ros recursos .asignados a la población otijetivo;: .• · . · 
n de sarvic•os ~·-:~ ;; .:li(l~;;,_rporar'¡j¡eean¡;;,iio~ p~ii6cii;:;;s ~~~ .é~~j,j~~iÓn y ~;;n~or~o-.qu~j,.;~~a~ ~ju~i~i.l~s.~qd~ljdádes -· 

- · · ..... ·::.,. d~ su oper3ción o_· decidir sobre su _term_ ,_·nación; .. ·.~:_: .:.: :··.¡ ·····"' ·~ ,· ~ ... ::~·.:- : . . · .~ ... :; ....... ,· .... :.· .:·. :-.-·: .• · ... · .. •S: n. ~cionales, co~:~ - , 
: :- . N. Asegurar la coordinación de acciones ~ntre. dependencias ~entidades, para ev~ar duplicaciones en el . .. ,-

>nvado y con los •, 
1: ·. · ··r. 
.induidos en. lo/' 

~rminos de las ~ 

·e]e-rcicio.d8 los r8cursC~ Y reduCir 9aStoS·administrittiv~s; ... : 1 .:~ •• : .. •• • .: • -.· .. •• :·.· ••• ~ ~ .... ,··. _ '_··. •• :: .·, 

.: V,. Procurar qu~. sea 'e(rñ.~dia·_ .. fiíá~.: ~fiCaz_' Y~;~~~i~~~e·:.P~ra ·~ca~ar ·los-·ÓbjeÜVos'· y-·~et3s que 
·se. pret~ñden·;' . · · .. · ·· ·· · ·· ... · ·· .. -.. ·· . .'. ·. ·· .... "· · :. · ·· · ·· ·, · · • ~ ·-'. ·. ·:· · · ' · 

· ,VI· .. ·.Registrar los ;;:,portes de. lo~ iecursos de acuerdo i:on lo establecido en el artlc~ro 71 ·da este 
Decreto, y · · · .. · 

' ! 1 

es financieros del 
en los recursos . . 

VIl, lnfo~ar en los términos del articulo 72 de este Decreto.' 
ARTICULO 64: Los subsidios y las transferencias destinados a cubrir deficientes de operación serán 

Ot~rgados exCep~ionalmente. sierTipre que se justrfrque ante la Secretaria su beneficio económico y 'social. 

. ;; j.J' . ¡ ¡1 

1 ' 
Las entidades que los r~ciban deberán presentar un informe a la Comisión lntersecretanal de ·Gasto 

,.:q, 

i:Ji¡: 
. 1: 'l ~ 

. " 
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Financiamiento, en los términos y coodiciones que establezca la Secretaria,: en el cual se- detallaran las .. 
acciones que ejecutaran para eliminar la necesidad de •u posterior otorgamiento ...... 

ARTfCULO 65. Las dependencias y entidades debe;an icformar a la Secretaria de cualq~ier m~dlfi.,;ción 
. en el alcance o modalidades de sus programas; pollticas .de ·precios, adquisiciones, arrendamientos, 
garantlas de· compra o de venta, cambios en la población o~jetivo, o cualquier otra acción que implique 

· variaciones en los subsidios y las transferencias presupuestados, o en los resuttados de su balance primario. 
Cuando dichas modificaciones co.nlleven a una. adecuación presupuestaria; ·deberan obtener la autorización 
previa de la Secretaria, sujetándose a lo establecido ·en el articulo 38 de este Decreto. ·- · 

Para evttar las·duplicaciories en el_ejercicio de·Jos recursos a que se n!fiere la. trac~ión iv del artrculo 63 · 
·de este · Decreto, la Secretaria ·con base. en un· análisis programática:· efectUara· 'las adecuaciones 
presupuestarias que correspondan. .,. ..: ·~·'-"•' ... ' .• :. . 

·:. ~·ARrfc~~o · 6_6. • Las .. depen~eiicias coordinadoras de ·:sector~· debe';á~:v~rffiear, P.reViamente:; q~e ió~ 
sÜbsidios por deficientes de ·operación ·y las transferencias que.se ·otorguen'·á' fas· entidades; se ap.es\Jen·a lo. 

sigui~~~~~: < :- . ._. . ·.-_ . .. :. .. . -~.. ~ ... · -:. :_ : . ~ ·_ . ~~-~ _-_~·\ · ~: --~-~ ~~<·': -~ ~~-: .. :_< --~-: .'. ·; :~. -~- ~:-.:~.>"·:·_· . 
. 1:. Que s.e. ádopten "medidas _de. racionalidad' y ·.que mejoren' _la ~qt¡_idac{y eficiencia de 'los" recursos 

·.en·e¡ ejerCicio; · ' · -. · -< · '· ... · :, · --- · · · · · ·. · .... :.·.~·~ · -;· · · · · · · ~ -·· ··-·· : · 

. . , H,. Qu~ ~e considere~ jir~fer~niiales !Ós_ destinad?~. -al desarrol¡-;;.-__ d,~~ _;~ .cl~nciá :¡ la ~ecn¿l~~~<~ '¡~ 
.1nvest1gac1ón en 1nstttuc1ones publicas, a la . .formación de capital en·. ramas y sectores. básicos d&. la 
. economía, y al financiamiento de actividades ~efinidafc_omo ~stratégica;;: que. propic¡en la gene'ia~ión de' 
· recurs~s~ pi-oPios; · · _ · · · -.. ··-: .. .-. · ... _ · ~:-·: :.-. ·. :

1
::.: .. • ·.! . /::~.'1<=~ :<.: __ -~ ,_ .. __ -: .. .'. _ ·_ · _ :~. · ~- : .. .' · _·. 

:. _. 111. Que las entidades beneficiadas busque_,.; foentes a~emativas de· financiamiento; a .fin ·de lograr. 'u~a · . ... - . -· ... . .. . . . '• . . . . '•.- . . ..... ., .... ,,;;_. . . . . . . . . ' . 
.. r:n~Y?~--a-~~~~-u~c~~~~i~ -~ ~l'!a ~~~~~in_~~i?~.? _te_nni~a~i?~ ~~ ~~~ ~apoy~_s. :C:O.~\~~f.~~- a:r~-~-U~s~s _p~e~s-~p-~~s~~~-~-S!~- . 
.. ·.. ,JV. que- no se otorguen cuando no es~én·claramente especificados _l_os .o.~je,tiv~.s~ !"eta!i y_crneri9s .a~ q,ue . 
. se r~fi~re __ e! ~rtlcul?. ~~-~e e_~te_ D~c~~tq~ y.·· . -... -.~: ·¡ :: ::- : • . : :~:-:;:'.S:--_~'.;..c.i-i-¡.~-:-;..:.;:-:":;t-::; .,,.. ·. ,: .. :- .. ~~:. :..,-_~ -~::.·.:_ .. : 

Y .. Que.'~n· el avanCeJTsico-:fina(lc!era. de sus prOgramas y. proyeCto:;-s.~_i8gul8.el ritmo:de la eJ~c.uCión .. cOQ -. 
. base_·en.to.prOgramadci ·· ~· ... · :~:.:.·; .. · ·.- ··:·-. ·~.;;·;· ~ :.:_:.~,~~~:t.~;~·r:<.,;~~:.;,.::i.(:•• .. :·:.~. t-.~=~~h:.;·.::.:-~·~j·:'f":'..~·/ 

.. ·ART!CUILO 67: Las dependencias coordinadoras· de .. sector. podrá:rii.Suspender Jas .:ministraciones ~d.,::· 
'fondos, cuando las.'entidades penefiCiarias. no. remttan.la información,soiicitadá·:en·ios térmínos .. yjla.zos: 
establecidos en· ias disposiciones aplicables,. informan.do de inmediato . .';i, la Secretaria·.: Dicha: inforrnaciÓn·., 

·. deberá sei proporci~nada·en los téiniinos def.artjcu1o·6S·cie· este Decreto ... :,;di·.i:):~!~"~ :; ·':·-.. :,;._,· .:.-:: ,¿:/{~ . 
. : ·.la Secretaria ·autoriza~ y deteii-ninará erorden a· qúe se sujetará:.Ja· riíi,;lstra¿iÓÍt dé tran¿fereiic¡;¡s.qÜa··· 

• • • • • • ' • • • • ~· (,¡'. • • • • • • • ~ • ., • •• • '. • ••• 

otorguen las dependencias coordlnado¡as de sector, cuando se debaA':dlferir!ministraciones.de fondos,.' a fln 
' de- asegurar-la disposición aportúna de- iecu11os para el desan:allo del.~s.pragrama~pnantarlos;':;- ''.) .i~ .. : . '· 

. .'ARTICUL0·:·6a: Con el propóstta'' 'de' ásegurar que tos ;sub~idióS.:'y~·ra:s'r:trimsfe;enclas· se 'apllquén ·: 
efect!Vam~nte a los o~jetivos; programas y metas' autorizadas," as! eomo'a·loi'·sectores·ó 'población'objetlvo, . 
además "dé ser ·plenamente -'Justificaáos; será ·responsabifidad"de-ióS:;tÍtúiares·-:de ··las o-dépendimclas 'r 
entidades e~alÚar y- r.;parÚ.(1os be_neflcios: econó~lces, y socia[iis;'cí:in)i:~.~n~dlcldad. ~Üe--~~temune~ .1\' ' 

"Secretarl~'y fa Contralorfa~: en: el' áll)b~o .de- sus respectivas .éOnipetenciás';"de!Íicúerdo·.·corinos Últe.nos det·: 
artrculo 63 8e SSte' OEicieto: r:: .... :· ·: !;~.r..':.:; ·;.:: .·.:. ·: .. · ·~ ·"".::.:_" .. ~r.,..., .; ·.~":--f~ -~~~r.~~1t~:;.tr.;j~.;·:-~ ;:,·•:•:·1:1/i~:· -~·.·:? .~·r 

. ' ·:\as 'd¿p~ndenciás 'y entidi'd~s 'él~te;án p~~~entaf~ '¡¡¡ Séci~tíii'iil::'ifJi:i,j~~~af:~r: i'Q;d¡:Íé·b;era: -'¡os .. 
. llneail)!erÍtos pans lii 'evaluación ci&:ra~ tierie~cios eccnómic:Ós Y's'a&re.S:a'Gú&: se i~e~fel páriaro· ~nterlor.'. 

· · : · La comisión' lnier-Secretiiiat ~;¡ G~S!o Financiamieriíci" padr>lrii<lileililriiCi¡:¡naé:it~n só'bra:·Ias i:iis'u~acia·s· de 
. ·las' evaiua'clones' que 'róallcen :ias' dependencias ('entldades:·1as".C:i_ía~eS:'Creberi!it'p/oponer' lás 'ác7ibnes: 

necesarias para i.rectuar'las adecu'aciones a sus programas:·:."'·':.<';":;"':' ,,_, ."·' '·:·;· ~\~ ,~ ... :·. :.-....... :;·.:':. '· i: ' ·' . . . ' . . .. . . . . . . . . , .... ~ ..... :.. .. -.\-....... _ . ._ .. ,..... ' .· ., · .. 
. ; El EjecutlvÓ' Federal; dará cuenta a la Cámara á e Cli¡)utados de las evaiuaciones a que se refiere ·este 
articulo, ·a través de la Comisión de Programación, p'rés~'puesto y'cií8'ñia Pcibuca. · · .... ' · ··- ·. •:· .•. , ::;:·., · 
. -· . . . . '·' .. -·' ·.• . ... . . · ... • ........... - ..... ,.., ·. ·,·~··· ...• ···. ··r-· ·....: .. ··., 
.. ARTICULO. 69. üis dependencias y 'entidade~ sólo podhln otorgar donativos en dinero, o donaciones en 

·especie e . ayudas; que estén compre:ndldas . en sÚ presupÚesto Y. no se podran otorgar ·a ,Ía~or d.e 
beneficiarios cuyos principales ingresos provengan del ·presupuesto.. salvo los ca~os que' perinrtan 
expresamente las leyes· o cuando la Secretarr~ lo autorice conforme a. las disposiciones de. car~cter general 
~u e al erecto emita. . : . ·.·· .. : 

. Los dÓnátivos en dinero, las donaciones en especie y las ayudas, deberán ser previamente autorizados 
.por el tttular. de la dependencia o. por el prgano de gobierno tratándose de las entidades, en ra¡ma 
indelegable, y en todo caso, ser~n considera.dos como otorgados por la Federación.· 
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... · Las. dependencias y entidades deberán informar a la Secretaria y a la Contraloria, en el ámMo de sus 
respectivas competencias, en-los primeros 15 dfas del ejercicio, el monto global de los donativos en dinero, 
donaciones en especie o ayudas que se prevea otorgar en el a~& con cargo a su presupuesto autorizado. 

: .. ARTICULO 70; La~ dependencias que reciban donativos en dinero, previamente a su ejercició-, deberán 
.enterar los recursos a la Tesorerfa de la Federación y solicitar la autort!:ación correspondiente a la Secretaria 
para ·su aplicación. Tratándose de la· recepción de ·donaciones en especie o ayudas, las dependencias 
observarán las disposiciones de carácter. general que al efecto-emitan la Secretaria y la Contralorla, e" el 
ámbito de sus iesr~--tivas competencias: -: · . 

En el caso 'de Jos don~os_en dinero, donaciones en especie o ayUdas, que reciban las entid;ades, éstas 
se suj~tarárt. a lo establecido por su órgano de gobierno- y a las disposiciones de carácter general que al 

(, "'' 

efecto· emitan la Secretarf~ y la Contralorfa .. el'\ el ámbito de sus respectivas competencias. . .. 
: Las· donativos en. dinero, -las d0nacion·es eri. especie . y. las ayudas;, deberán regi~trars~ para · 

efectoS preSup.tJestariOs. · -::~:~· ·· ;.~· :~- ·.. ~-~ .. · · ·· · :. '•. 

·c.:·,c ·? ·' .,• '·'" · ,, .. , .. :_. < . . _,.: · ,._,, ·.",:, ,.:, Ttruio CUARTO· · .·:-
" · . . DE LA INFORMACIÓN Y VERIFICACIÓN 
. · .-:· ,'.: .... ·, .. ·_..-:.:·~,,-,:-- CAPtruLOI. · .. 

..: ... -- , ·:· · . · ..:,._ , ·. De la Información. . . ~ ~ . - . ·.... . . . •' . . . . . . ..... . . 
. -.ARTICULO 71._ Las 'deperidericias y :éntidades proporcionará" a la Secretaria la informaCión. sobre los 
.subsidios f lai transferencias qu_e tiu.bi~en .otorgad~ durante:. el ejercicio- presupuestano, a efecto.. de :que 
.ésta· la analice e integre al: Registró'Único .. de Subsidios·y· Trarisflirencias: Dicha información.deberá'ser 
proporcion~da en los términos del articulo -72 del presen_te Decreto. . . · . · 

·."-ARtiCULo· 72:la Seereiarfa :y la'C~ritralorra, ~asr como .er Banco de México, operarán ·el.. Sistema 
·1ritegraí Ci&. Información ·de.los·lngreso.s. y-'Gasto. Pú~lico,. Y' estab.lecerán los lineamientos·. relativos 'á; la 
·organizadórr, ,funcionamiento y 'requeiímientos- de dicho Sistema, los cuales deberán ser del conoCimiento de 
las dependencias y entidades .. a más tardar dentro de los primeros·JO·dfas del ejercicio. · :. e:' · · ·.·. :, · .. •. · ' 

·: ... Las·dependencias' y entidades deberán'cumrlirc~~-los requerimientos de informaciÓn que demá?éfe e_l' : .. 
Sistema:.Para tal efecto,· fas. dependenCias a qu·e se refiere· el pártafo anterior y el Banco. de México, . ,,. 
conjuntamente.· con;: la ·dependencia: coordinadora· de sect_or~. harán- .compatibi~s l~s reqUerimientos de 

·información:.' que demande· .' et: Sistema;,;- .racionalizando .los· flujos· de información.: la .cual ·deberá 
·'proporcionarse, a más tardar; el dra to'.'de cada·mes:·; · .. · · . · . . ... 

· .. ARTICULO 73, Los Poderes-· Legislativo. y. Judicial:· informarán , sobre e.f .eje;cicio y· disponibilidades''· 
presUpuestariaS a sus· respectivos Prgan~s.;.faCLJttado~ para llevar.· el seguimiento de- sus· presupuestos. , ·., · 
~ ;·ARTICUl9 74. En la ejecució~ deLgastci.público federal; jas ¡:mtidades oo 90mprendldás en el articulo i2 
de. este Decieto; ·estarán·. ·obliQadas; ··a; dar ·eumplimiento, a las .. 'disposiciones : se~aladas:. en el presente • ·: . 

. P.resupuesto. Asimismo, deberán proporcionar a la Secretaria la informaciófl en· materia de gasto r.sujetarse · 
a las.disp<isisi~nes de caráctergen~ral,gu:;t,ai_e.fecto.-emita.' ··¡ '; .: .. :. · .:- · ·. . .·· 

~-- · __ ::-" -~·:;· ·_. ~r: =·:·~ :.= ,;· · -~ ._. . .-:;,;.-::- • ~-)_,:;.-_::-~ c-c-::.c~~o ¡;r_.: ; __ ; -_- ·> .. , -~~·. · -. ... . -·: 1_. .•• 

. · .. : '; ... '·;.·, ... · . .-:.· . . , .•. ·~laEV.Juacióny.-Vertllcadóa, .... · ... :· ........... .•. . .... · .... . 
:~:.,: ,~T.Icul,o: 75:: t:;;'; s~~~ta;¡a .:re~lizará . ¡ie~Ódl.,;,~enie. la .. ' ~vaiuación _;finan~ie.ra d~r. ~jerC.ici~ . del 

presupuesto. ~n ·!unción·. da ros.. calendarios. de nietas .Y financieros· de las- dependencias y . éntidades. ·Los. 
.. objetivos y metas de· los.:programas'.ap.robado~ seÍ'árt analizados y evaluados. por la- Contralorfa . . :· . :. ; . 

· E! Ejecut¡;,o .Fede.ra( a :través d": I;!·.Secretarla, inforrnará.tiimestraJmente -~ fa.c;ámara de Diputados d~ la 
. eje:_uci~ri del pres.upues!o ·a que se, refiere· ~1 Titulo. ~egundo de .este Decreto., a si como. sobra. la s~uació~ 
· econó.mica· y las finaru:as públicas 'del ejercicio .. La información·. incluirá a las entidades que celebren. · 
. co~wenios de 'resu~ados e~: su balance presupuestario,' asr coino' la evolución de los programas alimentarios . 
·Y. nuiricion~les y del Progra,:;,a dé Alirr{entación, Salud y-Educación: Asimismo, el EjeCutivo Federal, a trávés. 
·de la Contralorfa, .. informará á la Cámara·de Diputados.~¡ior .. conducto de la Comisión de Programación, 

P.resupuesto y Cueniá- ·:PúbliCa, · sob.re . la · detecéión · de ·:irregularidades. .. y· el fincamiento, de . ·las 
responsabilidades correspondientes:··. :· _.. . . . . ·. 

"·'Los informes trimestrales deberán.ser presentados a más tardar 45 dfas después de terminado el 
trimestre de que se trate. · · · 

ARTICULO 76. La desincorporación de entidades se sujetará a los siguientes crrterios; 
l. Las propuestas que en los términos del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales 

·se formulerÍ para disolver, liquidar, extinguir, fusionar y enajenar. o transfenr a I?S estados, se basaran en los 
·dictámenes que al efecto emrt:a J3 Comisión lntersecretarial de Oesincorporación·, los cuales deberán 
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considerar el efecto social y productivo de estas• medidas incorporando los .puntos de vista de. los sector 
interesados, y . · · ·' . · . ·. . . 

11. Cori base en los distámenes a qu.e·se reftere el_i.nciso anterior, se enviará a la Cámara de Diputadc 
informe, por conducto de la.Comisión de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública, para su análisis y, , 
su caso, opinión .. · · · · · · .· 1:: · : .. :. : '::·.'~ !-. -. .-· , · 

' 'ARTICULO 77. la Secretaria vigilai-á la ·exacta· observancia de ia ejecución de este Presupuesto; pa 
tales efectos; dictará las medidas. pertinentes de 'acuerdo con 'las disposiciones que .res u~ en aplicable 
sel\alancto los plázos y términos a que deberán ajustarse las dependencias y· entidades en el cumplimien• 
de las disposiciones de racionalidad', austeridad y· disciplina presupuestaria y. podrá requerir de las propi< 
dependencias. y entidades .la "infonnación que· ·résUtte necesárta,· comunicando:·a la ContraiOrta la 
irregula~dades y desviaciones de que tenga conocimiento ccin motivo del ejercicio· de. sus funciones para lo 
efectos del a· rtlc .. /o 78 de este Decreto · · · ·. ""·' · ·. ·• · , .. · · · · • · ··': ·. · · · : · · · . ' • • ... • o' •.,"'"":4,•1 'e '••• .... :-•;)""' 0,_:,;,•,." 0 •,., '• 

. Del· cumpfimiento. a lo· dispuesto· eri. este · a.rtrcul.o· se· dará. cuenta a. la · Cámál'lt. de Diputados .en lo 
informes trimestrales a que se refiere el artlculo.75 de este Oecreto·y en la Cuentadela Hacienda Púbüca Federal 

ARTICUL0 .. 7B. La Contralort.i y los órgan·o;·.Íntemos de: control de las.dependencias y entidades, o su: 
. equivalentes de los. Poderes Legislativa. y· Judicial;· en: el• ejercicio d~ las atribuciones qu .. en ·materia d< 

·'.inspección; control y vigilancia les confteren./as.disposiciones aplicables, comprobarán e/ cumplimiento de la! 
obligaciones cf~rivadas ~e este DecretO;· .. ~ .. ~·. ¡r: ,";.: · . .:_;.~r. :· :.., .: ·. · ·: · ;· ·('_ ~!":¡ ~~- , . -~.' ·. : .: · · .• : ... ; 

.. . Con tal· ftn;:· dispondrárr Jo conducente para qu.'!:. se 1/éven ·a-eabo las. inspe~ciones. y. aud~orlas que sE 
requieran,. asr .como.para· que su finquen.l;ls·"responsabilidades y se. apliquen las sanciones que procedan 

. conforme a la Ley Federal de Responsabilidades de /os.~~rvidores Púbficos,: sin.' perjuicio. de las sanciones 
P~nafes y deinás disposiciOnes ·aplicables. ··l.'. e-:,:· ·,. ; .. :... .:-. -...· ·:. :· .. : : · .: ·.:: · ·, ·:-'::k.:,';.:;~.~~· ·s.: '· .. · ·:· .: :: .: · ~-· · 
·' . Tratándose aeiaid~pendeni::ias-iéntfdades; la c.iritrál~rra.poridr~·e~:éoiiocimiiinio.de tares h~ch~s ara 
Contadurla Mayor· de: Hacienda • da .la . Cámara' da· DipUtados,'· err:·los ·Íérriiinos; 'd~ la colabora'ción. que 
·estábiece./a t~y.Orgánica de· la Administración Públiea Federal., .~,. :;:. ":.,;.; ii.ihr.:., .,,, · .... ,: · ·"'''· .-, 
.:,. ·)i.¡¡TiCCJL:O 7S:cLa-.Secretar(a y la Co~tralo.rr~. en er.'ámMo de sus resp'e~s competencias, v~nflcarári 
periódicamente· los:resuJtados. de ·la: ejecución de.los programas·~· pr~supuestos,.de las dependencias 'Y 
entidades,:' a . ftn· de. quir, se. aplic¡tien;c .e~· su··caso,. las medidas conducentes.ngual ·obligación y· para íos 
mismos fines, tendrán'las ·dependencias;. respecto de. las erltidaqes cOo·rd;n'a'das.:•nr:-!~~- ~: : ·: ·,- : ~·,; ;,,· ·. 

. . . ·.TR.ANSn'ORlOS ... -::~~_,:..,·.=;·:~ ;.j,·~ .. -:.'.:-:-::~ f.~: '· •.. ·' '· .. 

:·PRIMERO: e¡ presente. Decreto entrará en vigé~ e/.primero de ene~a·da·:t997·); ~''··· .. . ·: · .' 
· · .. ·,sEGUNDo·.: er. EjecUtivo-Federa~:·pori conducto·de' ~a::seeretaifa:i:re·'Hai:ienda•y· crédito ·Público. y a· 
propuesta cie ,~ sécretarra d~·Energrá·;deb.tlrá ·proceerer, en su·oportunida~.'~ íadistrib~ciiln. cier'presu¡iuesto 

. asignadO. ·a-:f.óEMeX e.~troqu·r~ii:á; a qui!,se.·r,efiere el articula 12' de esta.· be~retoiairi razÓ.n de ia:arectació~ 
·que de:su patrimonio se _realice· para·.la ·constitución. de empresa"'-dO', participación: estatal mayoritaria; 
,debiéndose. cumpiir., cor( Ío~ !equis~os· y pro~edimientos.·establecidos: .. ~it:.lasd.E!yeS' ·Orgánica· de la 

• · Administración Pública Fede.ra/, Federar d<i las· Entidades Para estatales y. qrgánica de ·Petróleos Mexicanos, 
y Organismos 'subsidiarios y demás d(sposiciones ap/i"'bles. :,! \J ~:J.:..~;;:: ... ;,.::,-: ... :·. ·.:: ·, ·. · ;: :; · , :. , · . · .. 
:.: .T.ERCERO., Debeian:. registrarse .ante.-'lá;Secretarla· de Haciénda' i• eréd~il;' Públfco··los·.'ndeicomisos.' 

.' 'mandat~s r:·c:úilquiei' otro•aéto 'o 'contrat<l'·anáiago; '¡¡ que se re.fl.ere .. e!.a'rtrcÜiOo.26 d&' ~ste 'Decreto; dentro de ·. 
los 15 dla~ ~km~: .¡J, SU'. i:elebraci<)ll Ta'!lbiért será(l' objetO.~·: .este,'~ aquéim que continúen . vlge~tes 
durante 1997;debiéndose.cumpllr'con esta obrrgacló!l,a más tardar el último dla.hába del mes de junio .. ::.;: ': : . 

.. •· ;(;ui..RTcf tá secretaria de H~cienda y Créd~o' Púb.ncO:'y ·ra ·s;.:retartade 'C'ontralorla y Desarrollo 
: Administrá!iVo, en el ámb~o· de sus:'respectivas competencia~. e1Tiitirán:i1 más tardar. el. únimo; dfa· hábil del . 

. mes de tebréro da:' 1997. /as' disposicione~ dé, carácter.' ¡jéneral ~n. materia de. áusteridad· y, 'discip·li~a 
.. presupuesbri~ a que se·reftere e/ Trtl.iÍo Terceio de ~Ste.Decreta~·~,.;, 1 · ::·,.· .· ·· .. :>>>: ::·,>-,-.,; :.,.: '.' .. 

QUINTO. o·e conformidad.con lo dispuesto por·ei'articulo Cuarto Trans~ono ·del Decreto.por et·que se 
·reforman; ·adicio~an y derogan dive=s disposiciones del· CÓdigo: Federal de lnst~c/ones y: Procedimientos 
Electorales; de la .. Ley Reglamentaria de l~s Fracciones 1 y 11. del articulo 105 de ·la ConstituC:,ón'Polltica de. 
los Estados Unidos .Mexicanos; de la Ley Orgánica de,. Poder Judicial de la FederaCión: del Código Penal 
para el Distrito Federa/ en Materia de Fuero. Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal; 
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; y se expide la Ley General del Sistema .de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria de Hacienda Y Créd~o 

. Públicp, deberá traspasar del Programa 61.- Programa p3r~ Prever el Financia~iento. a l9s .Partidos Politices. 
· y Gastos Asociados del Ramo 00023 Provrsiones Salariales y Económ•cas al RaO)o . .00022 Órganos 

Electorales; recursos previstos hasta por la cantidad de $1,716,900,000.00, a efecto de que. el lnstrtuto 
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Federal' Electoral pueda sufragar el financiamiento público ·a partidos pclfticas, as! cerne otros apoyos 
relacionados- con éste, con motive de las .refonmas Y adiciones al Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. · - · · . . · · · . . . 

Adicionalmente •. el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, hará 
las adecuaciones presupuestarias necesarias pala traspasar al Instituto Federal Electoral hasta un mente 

máxime de $149,000,000.00, de corifonmidad. con le establecido en el Código Federal de Instituciones y 
ProCedimientos 8ectcrales. Antes del 30 de junio de J 997, la Secretarfa de Hacienda y Crédito P.úblicc 
infonmará de las adecuaciones rearEZadas a la Cámara de Diputados, a través de la . Comisión de 
Programación, Presupuesto y Cuenta Pública:. 

Asimismo, con fundamento en el articule Octave Transitorio del articulo Tercero del citado Decrete y en 
el articule Cuarto Transitorio del mismo, el Ejecutivo Federal, por conducto de la. Secretarfa de- Hacienda y 
Crédito Público deberá traspasar del Ramo .00022 Órganos- Electorales al Ramo 00003 Poder Judicial.de la· 
Federación, recursos previstos para el Tribunal Federal Electoral por la cantidad de S234,658, 700.00, a ffn 
de-que sean_aplicadcs por el Tribunal 8ectoral del Poder Judicial de la Federación. · · · .• ,. : • .. · .... · 

· ·SEXTO .. El Ejecutivo Federal, . po~ conducto ·de la Secretaria· de Hacienda y Crédito Público, y en. 
coordinación· con las dependencias que participen en programas .de subsidios,· tomará las medidas 
conducentes para procurar ~educir, e~ ténminos reales, les recursos públicos que se. destinen al 
otorgamiento de subsidios generalizaéfos e indiscriminados al con'sumo, a partii del ejercicio ffsc~l de 1 997.:· 

Los ahorros obtenidos,. en su.'caso, del subsidio generariZad.O a_ la tortilla deberán canalízarse en primera 
instancia a fortalecer el Programa de Aiimentación, Salud y Educacióp_y, en segunda instanciá, a programas·. 
productivos ge desarrollo agropecuario y ruraL · ::.'... · ·. •· · . · ... ·· ··' .· . . · ·.•·· . . 

SALÓN 'DE SESiONES DE 'LA CÁMARA ÓE. DIPOTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE' LA 
UNIÓN.- México, D.F., a 11 de diciembre d.e 1996.- Dip. Sara Esther Muza Simón,.Presidenta;-oip. José 
Luis Martlnez Álvarez, Secretario.- Dip.·Juan Manuel Pérez Corona, Secretario.- Rúbricas.". 

En· cu'mpnmiento de lo dispuesto por Ía fracción·! del Articulo SS de la ConstÍtución Polftica·de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para. su debida publicación y observancia, expide el presente Decretó en la. residencia 
del Poder Ejecutivo_ Federal, en ·la Ciudad de México, Distrito_ Federal;. a los _dieciocho di as. del mes de 
diciembre de rnil novecientos noventa y seis.- Ernesto Zediflo Poríce de León.--Rúbrica.- Ei Secretario dé .· 
GobernaCión, EmUlo Chuayffet Chemor.~ Rúbnca. : .. . · . , ··· : · -~· · .. 

. . ·.·:-. '. ,· '•. ' .. 
CONvENÍO ·de Colaboración AdmÍni.strativa e~.Mab.ria· Fb.;._l Federal que celebran la Sec;..taria de Hacienda. 
y Crédito Público y el Gobierno del E•tado d~_Baja,~allfornia Sur.· · · ·. · · .... · · . 

Al margen un selle con el Escudo Nacional, qué dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretarfa de Hacienda y 
Crédito Público. · . • ,. . , · - · . - · ·· · · . .· 

CONVENIO DE COLABORACION . ADMÍNISTRATIVA EN .MATERIÁ . FISCAL FEDERAL QUE 
cELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL POR·CONDÚcTo· DE lA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO. 

. FU BUCO Y. EL GOBIERNO DEL ESTADO Op BAJA CAI_IFORN!A SUR: . . ... : . . .•< . . 
·.· 8 G.obiemc Federal por conducto de la Secretaria de Hacienda·y Créditc·F:úblico,, a la q~e.en.lo suce~IVO · 

se denominará la "Secretaria", represer¡tada por su titular el C. Dr. GuiDerrnO..Ortiz' Martinez y' el Gobierne· ' 
del Estado Ubre .Y Scb.eranc. de. Baja Califal1)1a Sur. al: que en lo sucesivo_ se_'dencminará. el "Estado_•, 
reP.resentado: por les ce. Uc. Guillenmc· Mercado ·Remero, LiC. Raúl Antonio . Ortega Salgado y Ram6n . 
Delgado. Navarro, ·en su ,;,rácier de Gobernador Constitucional, Secretario Generái. dé Gcbie'!'~· y' Secretario : 
de Finanzas y Administración del Estado, respectivamente, con fundamente en les siguientes articulas de la 
.¡egisl~ción .federat :is, 26 y 116 tracción Vil de la Constitución Polltica 'de les Estad~s Unidos Mexicanos, 31 
fracciones 11, XI, XIV, XY y XXN de la Ley Orgánica .de la AcÚnin.is~ción PúbliCa :Federa~ 69.' 'facción XVIII 
del Reglamento Interior dé la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, en relaciórr con les articules 13, .14 y 
15 de la. Ley de Coordinación Flsca~ y en la ISgislación estatal, en los articulas: 79 fracciones 'X)(IV. y xXIX; 

· 83 A) fracción IV y 86 fracción IV dé la Constitución Polltica del Estado de Baja California sur. 1c., 6c., (e:, 
17o., fracción XV de la Ley Orgánica de la Administ,adón PÚblica dei Estado de Baja California Sur. y en el 
Decrete No. 699 del 23 de febrero de 1989, y · · · 

CONSIDERMIDO: 
Que la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos consagra los principies normativos de la 

conducción del desarrolle económico y social de la Nación y establece las bases para la integración Y 
funcionamiento de Ja planeación nacional, como instrumento para lograr el ejercicio de las atribuciones que 

·1 
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LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

• Es el ordenamiento legal que regula los servicios en 
materia de propiedad inmobiliaria y en los servicios de 
propiedad mueble . 

• Este mismo cuerpo legal también da atención a los ser
vicios en general, siempre y cuando estos representen 
un egreso y no se encuentren regulados en otro cuer- · 
po legal. 

SERVICIOS QUE CONTRATA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LA OBRA PÚBLICA 

SERVICIOS RELACIONADOS CON . 
BIENES MUEBLES 

SERVICIOS EN GENERAL 

SERVICIO DE USO 
(ARRENDAMIENTOS) 

• En el ámbito gubernamental, dos posesiones requieren. constante 
atención para preservarlas y mantenerlas en operación: 

1. Posesión inmobiliaria 

2. Propiedacl sobre bienes muebles 

' .. - ... 



SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LA OBRA PÚBLICA 

(Art. 4' Fracc. 111, L.AOP) 

Son trabajos que tienen por objeto concebir, diseñar, proyectar y 
calcular los elementos que integran un proyecto. 

Investigaciones, asesorías y consultorías especializadas. 

Dirección y supervisión de la ejecución de las obras. 

Los estudios que tengan por objeto la explotación y desarrollo de 
los recursos petroleros que se encuentren en el suelo o en el 
subsuelo. 

Bajo el nuevo esquema de la Ley se considera obra pública la 
instalación, la conservación, el mantenimiento y la reparación de 
bienes inmuebles. · 

En el articulo 82, último parrafo de la Ley, se ~stablece que los montos prevtstos 
para adquisisiones en los presupuestos de egresos de la Federación y en el 
Gobierno del Distrito Federal. serán aplicableS a los contratos de servicios re-
lacionados con la obra pUblica. · -
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• Se trata de: 

1 SERVICIOS A BIENES MUEBLES 

Art 3• Fracc. 111 LAOP 

' • La contratación de servicios relacionados con bienes muebles que 
se encuentran incorporados o adheridos a inmuebles cuya 
conservación, mantenimiento o reparación, no implique modificación 
alguna al propio inmueble . 

• La reconstrucción, la reparación y el mantenimiento de bienes 
muebles, la maquila, los seguros, la transportación de bienes 
muebles, la contratación de servicios de limpieza y vigilancia, así 
como los estudios técnicos que se vinculen con la adquisición o uso 
de bienes muebles. 

·Al publicarse el Reglamento de la Ley no se estableció una definición 
de cada uno de ellos. 

SERVICIOS A BIENES MUEBLES EN PEMEX 
GAS Y PETROQUÍMICA BÁSICA 

• El proyecto de las políticas, bases y lineamientos que reglamentan la 
contratación de servicios para bienes muebles, define asi estos servicios: 

RECONSTRUCCIÓN 

REPARACIÓN 

·Reacondicionar aquel bien o _parte de éste, que 
se ha destruido por desgaste, erosión o fractura 
en la constitución de la estructura. 

·Es el proceso tendiente a devolver la fun
cionalidad a un bien o equipo, mediante el cam
bio de refacciones, piezas o partes fundamen
tales en su operación. 

. :'.: 



1 

1 
MANTENIMIENTO J . E 

ci 
s el proceso tendiente a conservar la fun
onalidad de un equipo, al preservar las 
ndiciones de operación. co 

\ PREVENTIVO J 
Sucede cuando se efectúa en un periodo deter
minado, limpieza, ajuste o cambio de partes, pie
zas o refacciones de operación continua, asi como 
la verificación y, en su caso, sustitución de las 
conexiones a la fuente de energía idónea, para 
el funcionamiento de un bien . 

. :CORRECTIVO 1 

MAQUILA 

TRANSPORTACIÓN 
DE BIENES 

SEGUROS 

• Operaciones eventuales que se practican a un bien 
o equipo para sustituir y ensamblar piezas o partes 
que hayan agotado su vida útil con motivo de su 
operación y cuyo cambio no esté considerado en 
el mantenimiento preventivo. 

• S on aquellos contratos de producción o fabricación de 
enes que realicen terceros por encargo de un organismo 
úblico a partir de materiales que él mismo proporciona. 

bi 
p 

• E s el traslado de los bienes sin alterar su naturaleza. Puede 
er por transportación terrestre, aérea o marítima. S 

• E 
e 
a 

ste servicio debe incluir todos los gastos de operación, 
abotaje, etc., y pueden incluirse algunos servicios 
dicionales como seguros, maniobras, etc. 

• E s un contrato mediante el cual se pretende amortiguar 
os efectos de un daño, pérdida o destrucción por causas 
aturales o por siniestros. 

1 

n 

··. ·- ~ 
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LIMPIEZA 1 

1 VIGILANCIA 
1 
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!ESTUDIOS TÉCNICOS J 

1 
INSTALACIÓN 1 

·: . :: -~ :" ~ 

. --. 

• Son las acciones de aseo de espacios inmobiliarios 
cerrados, internos,. principales o accesorios donde se 
desarrollan labores administrativas de manera permanente 
o eventual y que albergan mobiliario y equi'po de apoyo a 
estas labores.' 

• Se refiere a las labores de los cuerpos parapoliciacos o de 
poli_cia auxiliar, que se contratan para ejercer el cuidado y 
orden en las instalaciones públicas, controlar el acceso y 
la salida de personas y objetos. 

• Se remite ante las autoridades administrativas o judiciales 
competentes a aquellas personas que cometan un ilícito 
dentro de su campo de acción .. 

• Se refieren al avalúo de bienes muebles para determinar 
su precio, calidad, utilidad o generación tecnológis;a en el . 
proceso de la adquisición o el reporte de su estado funcional 
o estructura que los bienes presenten, para dictaminar sobre 
su factibilidad de uso en los casos de arrendamiento o del 
costo, beneficio en la ejecución de un servicio sobre el 
mismo .o para dictaminar sobre su destino final. 

• Si la Fracción 11 del Artículo 3° de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas se interpreta al contrario de lo que dice su 
texto, se estará ante un caso de servicio de instalación 
cuando el precio del bien sea menor al de éste y ante una 
adquisición cuando la instalación del bien nuevo forme 
parte del alcance del suministro. 
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SERVICIOS EN GENERAL 

• A partir de la vigencia de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas quedan 
comprendido~ entre las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios: 

Aquellos serv1c1os de cualquier naturaleza, cuya 
prestación genere una obligación de pago para las 
dependencias y entidades que no se encuentren 
regulados en forma especifica en otras disposiciones 
legales. 

• De lo anterior se desprende que a los servicios que no 
están regulados en cuanto a su modo de contratación, 
les serán aplicables las reglas y montos en materia de 
adquisiciones de bienes· muebles. 

• El problema real de aplicación a este nuevo enfoque de 
la Ley, será el desconocimiento acerca de que si la 
manera de adjudicar un servicio se· encuentra regulado 
por una disposición legal diferente, pues equivale a 
conocer un número aproximado a 25.000 de ellas . 

• Para fines de estrategia conviene revisar el tipo de 
serv1c1o que probablemente se deba contratar e 
investigar con el prestador de servicios en qué condi
ciones se contrata con la Administración Pública Federal. 



COMENTARIOS ACERCA DE 
SERVICIOS A BIENES MUEBLES 

Con la definición que hace la Ley respecto de los servicios relacionados con 
los bienes muebles adheridos a inmuebles, se ha terminado una larga y des
afortunada discusión sobre las reglas aplicable-s. Por estar involucrados los 
inmuebles, un sector de opinión sostenía que debían aplicarse las reglas de 
la obra pública para adjudicartos. 

Conviene señalar que el hecho de enumerar los seNicios a bienes muebles 
debe considerarse un adelanto legislativo. Desde la aparición de la Ley en 
1985 hasta 1990 existió una gran incógnita acerca de cuales serian. El regla
mento de la Ley, al aparecer. no dio una enumeración para cada uno de ellos. 

Las limitaciones a las ministraciones y ejercicio del presupuesto, dificultan la 
compra para reposición de maquinaria y equipo. En cambio, las acciones de· 
mantenimiento son relativamente más fáciles de autorizar y ejecutar. Entre 
otras razones, esto ha propiciado en el sector público una cultura del mante
nimiento que va hasta la fatiga de los materiales de los bienes capitalizables. 

. ·-: 
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.PEMEX 
DIRECCION CORPORATIVA DE FINANZAS 
GERENCIA DE FINANCIAMIENTOS Y ANALISIS DE MERCADO 

TERMINOS DE REFERENCIA PARA CELEBRAR CONTRATOS DE 
PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORIA LEGAL EN 

FINANCIAMIENTOS INTERNACIONALES 
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ELEMENTOS QUE INTEGRAN EL SERVICIO 

ESTRUCTURALES 

• La actividad específica o ramo especia
lizado que resuelva una necesidad co
lectiva o de las personas en lo individual. 

• Elementos humanos capacitados para 
realizar la tarea. 

• Herramientas y equipos. 

• Espacio físico para realizar el trabajo. 
Puede ser también el domicilio del 
prestador de servicio. 

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS Y 
CIENTÍFICOS 

• TÉCNICO. Es el adquirido a través de 
la experiencia, la capacitación y el adies
tramiento en una actividad principal y sir
ve para r~alizar tareas recurrentes. 

• CIENTÍFICO. Proviene de la conclusión 
y encadenamiento de ideas en forma 
sistematizada para formular y demos
trar teorías e hipótesis. 

• Resulta de gran ayuda antes de contratar, 
verificar en lo documental y en lo físico al 
contratista o al prestador de servicios a fin 
de conocer su perfil y valorarlo. 

'INFRAESTRUCTURA 

• Son los elementos y recursos del con
tratista para realizar el servicio. 

ELEMENTOS DE 
~ r.niVIERCL41 

• CALIDAD: Es la serie de elementos que 
dan forma a un servicio: calificación de 
mano de obra, cualidades de los mate
riales, la insistencia de la supervisión 
para efectuar revisiones y comprobacio
nes de acuerdo con las especificacio
nes y condiciones pactadas. 

• TRATO: Formalidades y contactos per
sonales. Por regla general obedece a 
políticas de la empresa. En ocasiones 

. . se convierte en verdaderos rituales. 

• ÉTICA: Veracidad en los dictám¡;nes 
que guarda el bien, en las maniobras 
ejecutadas, en las materias primas, re
facciones y piezas que se hayan incor
porado al servicio. 

• PRECIO: Es el resultado de la suma de 
los costos ·directos e indirectos más la 
ganancia del prestador de servicios. 

.·· 
.. 

1 
~- ~ .. 
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1 FÍSICO: l 

r LEGAL: 
1 

1 
ECONÓMICO: 1 

1 OPORTUNIDAD: l 

LJMITANTES A LA PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS 

Pueden ser del orden: . 

. ' 

• Cuando las condiciones o estado de las cosas 
impiden que se realicen. 

·Toda profesión tiene requisitos para 
ejercida, y son impuestos por la aut 
pública. 

• No puede ejercerse: 

ser 
oridad 

- Por falta del registro de profesione S. 

-Falta de incorporación a un gremio de la 
actividad. 

- Falta de solvencia. 
- Por incurrir en actos ilicitos o moro sos que 

ración 
P). 
servicios . 

hayan causado daño a la Administ 
Pública Federal (Art. 41 de la LAO 

-Por estar inhabilitado para prestar 
. 

·Cuando resulte incosteable el servic io o no se 
tenga capaCidad de pago. 

• Se refiere al plazo o fecha en que s e debe 
ejecutar el servicio. 

-·· -. .: --. 
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SECTOR SERVICIOS 

QUIENES LO 
CONSTITUYEN 

~--~~RSONALES 

----------------
TÉCNICOS 

PROFESIONALES 

CLASIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS 

Es un sector secundario dentro de la economia, porque 
da apoyo al sector industrial y comercial. 

Es importante económicamente, pues constituye una 
fuerte ¡:lerrama en determinado núcleo de la población. 

Aquellas personas cuyas actividades están relacionadas 
con el ramo de bienes y servicios (Art. 82, 2° párrafo de 
la LAOP). 

Las empresas de servicio son generadoras de empleo. fuente de 
ingresos fiscales: tienen la ventaja de requenr un cap1tal menor 
que las de orden industrial y comercial. 

Son además formadoras de técnicos y científicos en determina-
das comunidades. ! ; 

TIPOS DE SERVICIO 

Son los servicios que realizan personas que no tienen 
capacitación (mano de obra no calificada). 

Lo dan las personas que poseen conocimientos técnicos 
o empiricos, o habilidades propias de un oficio (mano de 
obra calificada). 

Los ejercen personas con instrucción formal y 
capacitación prolongada (mano de obra pensante) . 



1 UNIDAD 18 

COSTEO DE UN SERVICIO 

• El primer aspecto que se debe considerar es el relativo al precio, el 
cual es una cantidad cierta y en dinero que se paga por un servicio y 
se fija en función de las circunstancias y la naturaleza de éste. Para 
llegar a dicho concepto es necesario conocer los diversos elementos 
que lo integran y se conoce como: 

COSTO 

• El costo es la cantidad real a pagar por el servicio. 
Se divide en: 

. 

COSTO DIRECTO COSTO INDIRECTO 

.Mano de obra 
calificada. 

.Insumas. 

.Partes y refacciones. 

COSTEO 

:se refiere a la infraestructura del 
prestador de servicios: 

. . 7 Depreciación de la herramienta, equi
po de trabajo y en casos especiales 
el uso de patentes sobre la aplicación 
de determinada tecnología. 

.Es la integración de los costos directos e indirectos 
de un servicio. 

------··---··· 
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PRECIO DE 
REFERENCIA 

Es el que el prestador de servicio o contratista proporciona 
a un solicitante sin que .tenga carácter de cotización oficial. 

Algunos proveedores tienen listas de precios con actua
lizaciones periódicas o bien dan precio a través de publi
caciones de orden _técnico o promociona l. 

1 OFERTA O COTIZACIÓN 1 

Propuesta formal en forma individualizada que con ánimo 
de compromiso responde a la solicitud o policitación del 
posible cliente. 

l. POLICITACIÓN 

Es una invitación al público para participar en una actividad 
de orden comercial. 

SOLICITUD 

Es una petición que se hace a alguien para que realice 
algo de acuerdo a sus atribuciones o sus posibilidades. 

Sólo obliga al convocante cuando se hace como parte de 
un procedimiento formal de adjudicación. 

INVITACIÓN 

Es la atención o consideración que se hace a alguien para 
que participe en un evento. 

" 
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PRECIO 
HISTÓRICO 

• Es el precio total por el que se contrató un bien o un servicio 
a determinada fecha. Entre más cercana esa fecha, es más 
real. Puede referirse al precio total del servicio o bien a 
alguno de sus componentes. . • 

PRECIO DE 
COTIZACIÓN 

• Es el que un prestador de servicios comunica a solicitud 
expresa. La cotización puede ser dentro o fuera dP.I 
proceso de adjudicación. 

• La solicitud sólo obliga al convocante cuando se hace 
como parte de un prodecimiento formal de adjudicación. 

• Los elementos básicos de una cotización, son más o menos los 
siguientes: 

• Nombre o razón social de la compañía. 

• Nombre del centro de trabajo al que va dirigida. 

·Texto. 

• Referencia de solicitud de cotización. 

• Descripción del servicio. 

• Precio unitario. 

• Precio total, ambos deben protegerse. 

• Modo de realizar el servicio. 

• Descuentos (PECE). 

• Forma de pago. 

• Garantía. 
• Vigencias. 

• Otras condiciones. 
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PRECIO UNITARIO 

• Es el que se asigna a la unidad mínima del servicio o bien a 
cada uno de los componentes de un servicio. 

PRESUPUESTO BASE O 
PRESUPUESTO INTERNO 

• Es el costeo que de un servicio efectúa el adjudicador con 
fines de presupuestación y control de gasto, en su caso 
puede utilizarlo sin efectos jurídicos en la comparación con 
los presupuestos comerciales que presentan los proveedo
res o contratistas. 

• El costeo deberá considerar los elementos que constituyen al 
servicio y asignarle el precio unitario correspondiente. 

COSTO· BENEFICIO ·1· 

• Es el resultado del análisis que se hace de una situación a 
fin de comprender y evaluar la conveniencia de efectuar el 
gasto por concepto de servicio. 

SON COMPONENTES 
DE UN SERVICIO: 

• Las operaciones básicas o especializadas que se ejecutan por el 
personal del contratista o prestador del servicio. 

• Los materiales, insumes, piezas o refacciones para lograr el servicio. 

• La infraestructura o tecnología con que cuente el prestador del 
servicio y que sea parte de su prestigio o nombre comercial. 

• Estos elementos deben ser objeto del análisis y evaluación del área 
convocante, con fines de adjudicación. 

-· 
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PROCESO DE ADJUDICACIÓN 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala la licitación como la via 
idónea para celebrar adjudicaciones y faculta a la ley de Adquisiciones y Obras Publicas 
para establecer los procedrmientos. El mecanismo de adjudicación tanto de la obra pública 
como el de las adquisiciones esta muy reglame.ntado, pues los fondos son públicos y del 
manejo debe darse cuenta ante la Contra/aria General de la Federacrón y a la Contaduria 
Mayor de Hacienda. 

El proceso de adjudicación se inicia con el surgimiento de una 
necesidad que es valorada y validada por las instancias competentes 
en el centro de trabajo. 

El proceso continúa con las verificaciones presupuestales y la 
certificación de que no se cuenta con disponibilidad real de personal 
para realizar el servicio. Una vez cumplido con los requisitos básicos 
se procederá a la: 

-
CONVOCATORIA 

PÚBLICA 

Debe aparecer en: 

- Un periódico de circulación nacional.* 

- En la sección especializada del 
Diario Oficial. 

- En un diario de la entidad federativa 
en la cual se solicita el serv1cio. 

• (Sólo durante 1994) . 

. 

INVITACIÓN 
RESTRINGIDA 

• Cuando procede. 

i 
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ADJUDICACIÓN MEDIANTE 
CONVOCATORIA PÚBLICA 

• Este proceso es co11sideraao idóneo por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Sus características son: 

.Publicar la CONVOCATORIA en los periódicos. 

.se pondrá a disposición de los interesados las BASES 
del concurso, mediante un costo . 

• se procederá a la apertura en público de las ofertas tanto 
técnicas como económicas . 

• Publicidad de las condiciones y requi::¡itos de la 
LICITACIÓN . 

• Es condición que se mantengan las reglas claras para la 
calificación de las ofertas, así como para la evaluación y 
adjudicación: 

.Que se guarde rigurosa formalidad en el cumplimiento 
·de los requisitos en todas las etapas. 

..- :- .. 
. . 



ETAPAS DE LA ADJUDICACIÓN 

CONVOCATORIA 

BASES 

• La convocatoria pública por la cual se invita a participar en la licitación, 
a través de los periódicos 0fer Unidad 19) debe contener: 

- Nombre de la convocante, 
' 

- Datos y requisitos para obtener las bases, 
- Lugar y fecha del acto de presentación y apertura de las proposiciones, 
-Características de la licitación en cuanto a su tipo, noticia de si se 

efectuará bajo la cobertura de un tratado, idioma de las propuestas, 
-Cantidad y unidad de medida de los bienes o servicios, 
- Lugar y plazo de entrega, 
-Condiciones de pago, y 
-Si se trata de arrendamiento, se debe indicar si es financiero (Art. 32 

de la LAOP). 

• Conforman un documento de tipo formal con el que una dependencia 
efectúa la planeación de una· obra pública, de una adquisición o de un 
servicio. Por él se enterará de los requisitos a los participantes. Debe 
contener entre otros aspectos: 

- Descripción de la adquisición o servicio; 
- Reglas de participación; 
-Metodología para evaluar su participación, y 
- Condiciones que tendrá que cubrir si resulta ganador. 

• Debe ponerse a disposición de los interesados desde el día de la 
publicación de la convocatoria y hasta siete días antes del acto de 
apertura de ofertas Art. 33 de la LAOP). 

L 
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RECEPCIÓN DE 
LAS OFERTAS 

• Se acusará recibo de las proposiciones, que debe entregar 
el participante en sobre cerrado. 

ACTO DE APERTURA 
DE LAS OFERTAS' 

• Participan los licitantes que hayan cubierto el costo de las bases .. El 
plazo para la apertura no será menor de cuarenta días y en caso de 
urgencia no menor. a diez días naturales. Se celebra en do!> sesiones. 
En la primera: 

-Se procede a la apertura de la oferta técnica; 
-Se deshechan las que hubieran omitido algún requisito y se devuelven 

en quince días naturales a partir del día en que se dé. a conocer el fallo. 

- Se rubrican todas las ofertas técnicas presentadas; 
- Si no se realizan las aperturas de las ofertas ec~nómicas, se firman 

los sobres que las contengan y quedan en custodia de la convocante; 
-Se señala lugar, fecha y hora para celebrar la segunda sesión, y 
- En ese período se realiza el análisis de la oferta técnica. 

En la segunda sesión: 

- Se procede a la apertura de la oferta económica de los licitantes a los 
· que les fue aceptada su oferta técnica; 
- Se lee en voz alta el importe de las propuestas que contengan los 

documentos y requisitos exigidos; · 
- En caso de no fallarse en ese acto, los servidores públicos de la 

convocante y dos participantes firman las ofertas económicas 
. aceptadas {Art. 36 de la LAOP). 

ANÁLISIS Y EVALUACIÓN 
DE LAS PROPUESTAS 

• Se lleva a cabo un estudio detallado de los diversos aspectos y 
elementos que contiene la oferta, con el fin de evaluar el cumplimiento 
de los requisitos técnicos del servicio a contratar, así como las 
condiciones económicas y comerciales del mismo. 



DICTAMEN 

. 

. 

El dict 
evalua 
por las 
de los 
orden 
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amen es un documento que debe contener el análisis y la 
ción de cada una de las ofertas. Se deben señalar las causas 
cuales unas califican y otras no. Debe contener la determinación 
participantes con probabilidades de adjudicación, señalando el 
que ocuparían en ese _proceso. 

Debe efectuarse en lo técnico y en lo comercial por separado. 

! . 

ACTO DE FALLO 

. 
. 

-
Se se -na la: 

- Luga r, fecha y hora para emitir el fallo. 

- Qued a comprendido dentro de los cuarenta días naturales, 
rtir de la fecha de inicio de la primera sesión. a pa 

-Se p 
a pa 

uede diferir por una sola vez por veinte días naturales 
rtir del plazo establecido originalmente. 

-Sed e be dar a conocer en junta pública. 

- Pued en asistir libremente los licitantes de la primera y de 
gunda sesión. la se 

-La e onvocatoria puede optar' por comunicar el fallo por 
o a cada uno de los licitantes y no celebrar la junta. escrit 

- Asist an o no a la junta, se- proporcionará por escrito las 
nes por las cuales la propuesta no fue elegida. razo 

-El fal 
de la 

"Sed 

lo se hará constar en el acta (debe levantarse acta 
s dos sesiones "de la licitación). 

sus i 
e be dejar constancia de las propuestas aceptadas, y 
mportes; de las desechadas y las causas que 

mot1varon el rechazo, y 
-El acta será firmada por los Jicitantes y se entregará copia 

de la misma. 

1 
1 

! 
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MODALIDADES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 

1 ADQUISICIONES 1 

NACIONALES J 
Pueden participar personas 
o empresas de nacionali
dad mexicana y los bienes 
deben contar con un con
tenido de por lo menos 50% 
nacional 

liNTERNACIONALES 1 

Participan personas y 
bienes de origen 
nacional y extranjero. 

OBRAS PÚBLICAS 

NACIONALES 

Participan personas de 
nacionalidad mexicana. 

INTERNACIONALES 

Participan personas de 
nacionalidad mexicana y 
extranjera. 

En razón de las reservas, medidas de transición u otros supuestos 
de los tratados. corresponde a la SECOFI determinar los casos en 
que se efectúen licitaciones nacionales en lugar de internacionales . 

'. -. :·. . • 
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DERECHOS DE LOS LICJT ANTES 

Dos aspectos deben cuidarse dentro del proceso de adjudicación 

1 

a fin de no violar los derechos de los licitantes. Estos son IGUAL-
DAD DE OPORTUNIDADES y CERTEZA JURÍDICA en su parti-

11 cipación. 

1! ~ ) ,, 
,1 La IGUALDAD tiene que ver con la imparcialidad en el trato, lo 11 
1 cual es una obligación que la Ley Federal de Responsabilidades 

ll 11 
de los Servidores Públicos impone a éstos. 

1" '• 
¡ La CERTEZA JURÍDICA en esta materia tiene relación con la se- ¡¡ ., 
1 guridad de que los actos ejecutados de acuerdo con las reglas de ·; 
1 "1 l. 
1 un procedimiento de adjudicación, serán respetados por las auto- .. 
i¡ " ridades que lo conducen. li ,, 
¡, ¡1 

1 

INVITACIÓN RESTRINGIDA 

• Puede hacerse direCta, o 

• Mediante convocatoria cuando menos a tres proveedores 
o contratistas. 

-Se efectúa a través de un escrito a los participantes, o se 
invita por otro medio, antes de la fecha de apertura de 
ofertas. 

- En ambos casos se solicitan tres propuestas y se aplican 
las disposiciones de la licitación pública, aunque no se 
convoca por medio de un periódico y no existe tanto rigor 
ni formalidad en sus etapas. Esta vía se utiliza por razones 
de monto o en los casos de excepciones que la Ley señala. 

: .- ....... 
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CONTRA TOS ABIERTOS 

Se establece la cantidad mínima y máxima, o el presupuesto mínimo o 
máximo que podrá ejercerse. 

Se hará una descripción completa de los servicios, relacionada con 
sus precios unitarios. 

Su vigencia será la del ejercicio fiscal en que se celebra, salvo que se 
obtenga autorización previa para afectar otros ejercicios. 

Los pagos de servicios se harán en un plazo máximo de treinta días 
naturales, de acuerdo a lo devengado en dicho plazo 

La vigenc1a máxima será de tr~s ejercicios fiscales. 

r-------11 ABASTECIMIENTO SIMULTÁNEO 

Para realizarlo se necesita justificar previamente la conveniencia de 
distribuir la adjudicación de requerimientos de Lin mismo servicio a dos 
o más proveedores y establecerlo en las bases de licitación. 

Para establecer proveedores susceptibles de adjudicación, el porcentaje 
diferencial no debe ser mayor al cinco por cientó respecto de la pro
posición solvente más b'a)a. · 

Las causas para optar por esta modalidad, pueden ser: 

- Que sea demasiado amplio el servicio que se v.aya a contratar, 

-Que se requiera acortar el tiempo de ejecución del servicio y que 
pueda ser objeto de partición entre varios adjudicados. 

- Que se tenga desconfianza de que un solo prestador de servicios 
pueda realizarlo, en virtud de no tener experiencia previa. 

___ _,;.,. __________ . ·--·· 
. '-"' ·. 
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

• Es un gráfico mediante el cual se pueden apreciar las 
etapas de un procedimiento de licitación y los plazos 
aproximados que s¡;¡ ne'cesitarán para su ejecución . 

• Es muy útil para programar y reprogramar las acciones y 
aun prever incidencias y confluencias con otras labores. 

ACTIVIDAD 1 · 2 3 4 5 6 7 8 9 1 O 11 12 13 

¡-- PROGRAMA 
(fechas) 

1 ACTIVIDADES A PROGRAMAR Y REPROGRAMAR 

• 

1. Publicación de la convocatoria. 

2. Venta de bases. 

3. Visita al sitio y junta de aclaraciones. 

4. Acto de apertura de las ofertas . 

5. Análisis de las ofertas. 

6. Emisión del dictamen. 

7. Acto de fallo. 

8. Suscripción del contrato. 

g. Ejecución del contrato. 

10. (Otras actividades subsecuentes) . 
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RELACIÓN JURÍDICA DEL PRESTADQR DE SERVICIOS 

• La ejecución del contrato consiste en la prestación del 
servicio en los términos y condiciones pactados. La eje
cución da derecho a solicitar y aun a exigir que cada una 
de las partes cumpla con los compromisos que se ofrecieron. 

ADJUDICADO Y CONTRATANTE 

• Se generan derechos y obligaciones entre ambos. 

DERECHO DEL 
ADJUDICADO 

• Tiene derecho a que se le permita efectuar el trabajo y a 
que se le ministre oportunamente el pago. 

OBLIGACIONES 

• En cuanto a obligaciones está el ejecutar el servicio de 
acuerdo con lo convenido y a garantizarlo, es decir responde 
de daños por su negligencia o por acciones delictuosas. 

En los seiVicios contratados con extranjeros deben considerarse las disposi
ciones de la legislación vigente y estar atentos a los lineamientos y criterios 
que orientan este tipo de contratación. con la aplicación de los Tratados de 

1
1

1 Comercio Internacionales. 
!, J 

·. li', 
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CONTRATO DE SERVICIO 

QUÉ ES UN CONTRATO 
1 

-i 

---1 

H 

r-

. Es un acuerdo de voluntades entre dos o más personas para· 
crear y transferir derechos y obligaciones. 

. 
DERECHO 

. 
OBLIGACIÓN 

PRESTACIÓN . 

CONTRA-
. 

PRESTACIÓN 

Es toda aquell.a actividad lici ta que el Estado tutela y 
bitantes de un país. permite que la ejerzan los ha 

Es aquella cónducta de dar, hacer o permitir y que 
arse e_n favor de otro, por 
ue la Ley nos lo impone 

necesariamente debe ejecut 
así haberlo convenido o porq 

Es aquella conducta que una persona tiene derecho a 
beneficios en virtud de un 
gal. 

exigir de otra y gozar de sus 
pacto o de una disposición le 

Es aquella conducta que se tie 
en pago a la prestación recibi 

ne obligac1ón de ejecutar 
da. 

OBJETO DEL CONTRATO 
DE SERVICIOS 

. 

. 

Son conductas de hacer, las cuales deben ser d escritas específicamente 
n el tiempo pactado. y realizadas con apego a dicha descripción, e 

Es la descripción genérica de las conductas 
sarro llar (deben guardar identidad con el alcanc 

que las partes van a de
e del servicio establecido, 
en la propuesta realizada tanto en la convocatoria como en las bases y 

.. 
por el prestador de serv1c1os). 
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LICITUD 

• Significa que la conducta que se contrata no sea contraria a las 
gal. disposiciones del orden le 

LA VOLUNTAD EN LOS CONTRATOS l 
• Debe estar libre de vicios, como son el dolo, la mala fe, el error . 

H EL ERROR j 
• Es la falsa apreciación de la realidad. 

¡-j EL DOLO 
1 

• Un sujeto provoca el erro r en otro. 

t-i LA MALA, FE 
1 

LESIÓN 

FORMA 

• Se deja que un sujeto sig a en el error con fines 
de daño . 

• El dolo y la mala fe, calific an el error. 

1 

• Es el daño que se causa cuando se ab'usa de la parte más 
débil en el contrato. 

1 

• Los contratos en Méxic 
hacerse con formalidad 

o son consensuales y sólo deben 
es cuando la Ley lo señala. Los 
de Adquisiciones y Obras Públicas 

crito. 
Articulas 50 y 62 de la Ley 
disponen que sea por es 
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.---------1 FORMALIZACIÓN DE LOS 
CONTRATOS 

• Es un acto en el cual las partes suscriben un documento en 
el que se establecen sus derechos y sus obligaciones 
respecto del servicio que se pretende ejecutar, en el que se 
pacta el alcance del servicio, los plazos y modo de ejecución, 
precio, forma de pago, garantías y otras condiciones" 

• En el caso de adquisiciones, la suscripción debe llevarse a 
cabo en un término no mayor de veinte días naturales 
contados a partir del fallo correspondiente y, en el caso de 
obras, a los treinta días naturales (Art" 50 y 62 de la LAOP)" 

- --' 



ELABORACIÓN DE UN CONTRATO 

• Se formaliza la voluntad de las partes mediante la redacción de declaraciones 
y estipulaciones (cláusulas) en las que se describen las conductas que 
habrán de ejecutar las partes y li:Js resultados de dicha ejecución. 

• Sus partes fundamentales son: 

ANTECEDENTES 

DECLARACIONES 

PERSONALIDAD 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

CLÁUSULAS 

• Es el relato acerca de la o las causas por las que se tiene la 
necesidad de celebrar el contrato. 

• Son las aseveraciones que hacen las partes respecto de su 
identidad. 

• Es la explicación de las facultades o las atribuciones con las 
que actúan las partes en el contrato. 

• Es la descripción genérica de las conductas que las partes van a 
desarrollar (deben guardar identidad con el alcance del servicio 
establecido, tanto en la convocatoria como en las bases y en la 
propuesta realizada por el prestador de servicios). 

• Es la descripción específica de las conductas que deben ejecutar 
las partes para dar cumplimiento al objeto del contrato. En ellas 
se inscriben: -

- Las obligaciones relativas a la realización del servicio por parte 
del prestador. 

- Los plazos y términos en que debe efectuarse el serviciO 
-Las condiciones del.pago por parte de la convocante. 
- Los derechos del prestador de exigir el pago. 
-Los derechos de la convocante a exigir el cumplimiento de 

los términos del contrato. 

También se establecen: 

-Las condiciones con que se manejarán las garantías y las 
consecuencias del cumplimiento o del incumplimiento 

• En el caso de las obras públicas el articulo 61 de la Ley señala 
su contenido mínimo. 

·. ' .-
'.· 
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GARANTÍAS 

• Es un mecanismo legal para asegurar que se cumplan las 
obligaciones contraídas. 

• La seriedad de las proposiciones se pueden garantizar por medio 
de un cheque cruzado, de caja o certificado, así como por medio de 
una fianza. 

• La garantía de cumplimiento es del 10% y debe otorgarse 
necesariamente mediante una fianza. 

• La garantía de los anticipos debe ser del100% del anticipo recibido. 

EN OBRA PÚBLICA 
1 

1 ANTICIPOS 
1 

• En obra pública se ministra 
inicio de los trabajos y hasta 
producción de materiales 

hasta un 1 O% para 
20% para compra o 

1 EN ADQUISICIONES 1 • En adquisiciones se ministr a hasta el 50% en 
1 o de largo proceso b1enes de fabricación especia 

1 EN LOS SERVICIOS 
1 

de fabricación. . 

• Se otorgan en casos excepcio 
para los servicios deben ser 

nales. Los anticipos 
autorizados por el 

n y Finanzas, caso subdirector de Administració 
por caso. 

b 
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CLÁUSULA PENAL 
O PENA 

CONVENCIONAL 

JURISDICCIÓN 

POR TÉRMINO 

POR RESCISIÓN 

1 POR CANCELACIÓN 

' 

. 

• Es un pacto que hacen las partes a fin de establecer una forma 
de penalización en el incumplimiento de una de ellas (en 
nuestra materia· se aplica para los casos de mora). 

• Es la designación del órgano judicial (tribunal) al que se acudirá 
en caso de desacuerdo. Por tratarse de contratos de derecho 
público, Jos tribunales que atenderán serán los de orden federal. 

CONCLUSIÓN DEL CONTRATO 

• El modo de concluir un tontrato es: 

• Las partes cumplen con sus oblig aciones y gozan de los 
derechos que les da el contrato. 

• 
·.Cuando una de las partes incumpl e, la otra puede dar por ... 

terminado el contrato sin responsabi lidad y exigir Jos daños y 
perjuicios que se le hayan ocasiona do con el incumplimiento. 

• La convocante da por terminado el contrato de manera 
rren razones de interés 

a razones de corte en Jos 
ridades o debido a cambio 
En estos casos se debe 

anticipada, en· virtud de que concu 
general. Por regla general se debe 
presupuestos para atender otras prio 
en los planes o programas iniciales. 
llegar a un convenio para finiqui lar las prestaciones y 

nerado hasta el momento contraprestaciones que se hayan ge 
en que se notifique oficialmente la 
En la nueva Ley se establece de ma 

cancelación (transacción). 
nera especifica sólo para 
2); por lo que hace a los 
án integrar las reglas del 
omo supletorias (Art. 13). 

los contratos de obra pública (Art. 7 
procedimientos de compra se deber 
derecho civil, las cuales se indican e 
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LEGAL . 

GARANTÍAS DEL SERVICIO 

Son las que exigen cuerpos normativ os que deben 
as propuestas 

e fueron objeto 
otorgarse con motivo de la seriedad de 1 
y del cumplimiento de los contratos y qu 
de la exposición en párrafos anteriores. 

OTRAS . Existen otras garantías que están ligada s ccn la propia 
ámbito de su 
omercial, su 
ramo. 

GARANTÍAS empresa y su desenvolvimiento en el 
actuación, como son: su nombre e 
prestigio o fama y su experiencia en el 

PERFIL DE LA . El perfil de la empresa es asimismo una garantía inicial 
, y tiene una 
io a clientes. 
to comercial. 

EMPRESA debido a su presencia en el mercado 
íntima relación con la calidad y servic 
Esto es lo que se llama garantí a de tra 

Cuando no se tiene pleno conocimiento de la empresa prestadora de seNi
cios, JUega un papel muy importante la garantia de orden legal, pues su 
otorgamiento se origina por _la desconfianza de uno de los contratantes. 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

1 Es el respeto que todos los mexicanos debemos al patrimonio y bienestar de 
las demás personas por lo que ésta debe darse al expresar nuestra propia 
conducta. la de nuestros tutelados o personas bajo nuestra responsabilidad, 

lJ 

1
'1 

11 asi como de los mecanismos y de tos semov1entes que actúen mediante nues- 1 

1,¡ tra voluntad. Esta actividad se puede garantizar mediante la contratación de 
11 fianzas y seguros. ~ ¡¡ 
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1 REGLA GENERAL 1 

IPAGO CONVENIDO 1 

1 PLAZO DE PAGO 1 

.. 

PAGO 

• En la administración pública el pago es en 
numerario (dinero). Es total cuando se liquida en 
un solo acto y parcial cuando se liquida por las 
partes o porciones del servicio. 

• Es c~nvenido cuando se incumple lo pactado y 
se hacen arreglos para que a partir de un 
determinado momento las partes retomen la 
ejecución del contrato y con ello los momentos 
de pago. 

• En el caso de adquisiciones, las dependencias 
'deberán pagar el precio del contrato a más tardar 
dentro de los veinte dias naturales siguientes, 
contados a partir de la fecha en que se haya 
exigible la obligación, en tanto que para el caso 
de obra pública las estimaciones de trabajos 
ejecutados en un plazo no mayor de 30 días 
naturales contadosca partir de que los reciba la 
residencia de supervisión y en el caso de ajuste 
de costos, en el mismo plazo respecto de aquel 
en que estos se autoricen. 

·'·' 

b 



1 

1 ESTIMACIÓN • Es la pretensión de pago que presenta el prestador de servicios 
por concepto de realización de su trabajo a un determinado 
periodo . 

1 

1 

PAGO 
1 

FINIQUITO 

• 

• Es la acción por la que se solventa la estimación ya autorizada. 

• Es una acción definitiva para solventar todas las obligaciones 
de un contrato o convenio . 

• Con el finiquito se extinguen todas las obligaciones primarias 
y quedan vivas las garantías. · 

• Se debe establecer un plazo de garantía después de realizar 
un servicio, cuando la naturaleza de éste lo permita . 

• Si se trata de un servicio que no se desarrolle en un soló acto, 
·en el propio clausulado se determinarán las personas o 
instancias facultadas para girar y recibir las órdenes de servicio, 
así como las operaciones tendientes a verificar su cumplimiento 
y gestionar su trámiie de pago. 

" 

~===============================· 
1 Al respecto es necesario diseñar e implantar la formateria y los procedim1en· 

tos administrativos necesarios para la ejecución de los servicios con cargo al 
: contrato fonnatizado. 

•1 

. •. 
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LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados 
Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 

CARLOS SALINAS DE GORTARI, Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el 
' . 

siguiente 

DECRETO 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

DECRETA: 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 

TITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

Capítulo Unico 

ARTICULO lo.- La presente ley es de orden pú~_i!llttés 
social y tiene por objeto regular las acciones relativas a la planea
Ción, programación, presupuestactón, gasTó, ejecuctÓn, conservación, 

'"Tmmlentmtento y control de las adqutstcwnes y arrendamtentos de 
~ieues ffiuebles; la pres[actÓn de servicios de cualqu1er naturaleza; 
:?t cunro de la obra pubhca y los servtcios reladonadog con la ffi1sma, 

que contraten;__ 
·, l. Las unidades administrativas de la Presidencia de la República; 

U. Las secretarias de Estado y departamentos administrativos; 
III. Las procuradurías generale• de la República, y de Justicia del 

Distrito Federal; 
IV. El gobierno del Distrito Federal; 

313 
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V. Los organismos deiiCentralizados, y 
VI. Las empresas de participación estatal mayoritaria y los 

fideicomisos públicos que, de conformidad can las disposiciones 
legales aplicables, sean considerados entidades paraestatales. 

Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las 
entidades emitirán, bajo su responsabilidad y de conformidad con 
este mismo ordenamiento, las pollticas, bas~s y lineamientos para 
las materias que se refieren en este artículo. 

Las dependencias y entidades sei\aladas en las fracciones 
anteriores, se abstendrán de crear fideicomisos, otorgar mandatos o 
celebrar actos o cualquier tipo de contratos, cuya finalidad sea 
evadir lo previsto en este ordenamiento. 

No estarán dentro del ámbito de aplicación de esta ley, los contra
tos que celebren las dependencias con las entidades, o entre en
tidades. 

ARTICULO 2o.- Para los efectos de la presente ley, se entenderá 
por: 

l. Secretaria: la Secretaria de Hacienda y Crédito Público; 
11. Contralorfa: la Secretaria de la Contralorfa General de la Fede

ración; 
1!1. Dependencias: las sei\aladas en las fracciones 1 a IV del ar

tículo lo.; 
IV. Entidades: las mencionadas en las fracciones V y VI del ar

tículo lo.; 
V. Sector: el agrupamiento de entidades. coordinado por la 

dependencia que, en cada caso, designe el Ejecu~ivo Federal; 
VI. Tratados: los definidos como tales en la fracción 1 del artículo . 

2o. de la Ley sobre la Celebración de Tratados; 
VII. Proveedor: la pei'IIOna que celebre contratos de adquisiciones, 

arrendamientos o servicios, y 
VIII. Contratista: la persona que celebre contratos de obras 

públicas y de servicios relacionados con las mismas. 

ARTICULO 3o.- Para los efectos de esta ley, entre las adquisicio
nes, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 

l. Las adquisiciones de bienes muebles que deban incorporarse, 
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adherirse o destinarse a un inmueble, que sean necesarios para la 
realizaci6'l de las obras públicas por administración directa, o los 
que suministren las dependencias y entidades de acuerdo a lo 
pactado en los contratos de obras; 

11. Las adquisiciones de bienes muebles que incluyan la instala
ción, por parte del proveedor, en inmuebles de las dependencias Y 
entidades, cuando,su precio sea superior al de su instalación; 

111. La contratación de los servicios relacionados con bienes 
muebles que s~ encuentren incorporados o adheddos a ~nmu.ebles, / 
cuya conservación, mantenimiento o reparación no 1mphguen r 
modificación alguna al propio inmueble; 

IV. La reconstrucción, reparación y mantenimiento de bienes 
muebles; maquila; seguros; transportación de bienes muebles; 
contratación de servicios de limpieza y vigilancia, así como los 
estudios técnicos que se vinculen con la adquisición o uso de bienes 
muebles; 

V. Los contratos de arrendamiento financiero de bienes muebles, y 
VI. En gen~ral, los servicios de cualquier naturaleza cuya pres

tación genere una obligaci<$n de pago para las dependencias y 
entidades, que no se encuentren regulados en forma específica por 
otras disposiciones legales. 

En todos los casos en que esta ley haga referencia alas adquisi
ciones, arrendamientos y servicios, se entenderá que se trata, 
respectivamente, de adquisiciones de bienes muebles, arrenda
mientos de bienes muebles y de prestación de servicios de cualquier./ 
naturaleza; salvo, !On este último caso, de los serviciosLeJ~cio~dosJ
~on la obra pública. 

ARTICULO 4o.- Para los efectos de esta ley se considera dbra 

pública: 
• 1. La construcción, instalación, conservación, mantenimiento, 

reparación y demolición de bienes inmuebles; 
11. Los servicios relacionados con la misma, incluidos los trabajos 

que tengan por objeto concebir, diseñar, proyectar y calcular los 
elementos que integran un proyecto de obra pública, a si como los 
relativos a las investigaciones, asesorias y consultorias 
especializadas; la dirección o supervisión de la ejecución de las 
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obras; los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir o 
incrementar la eficiencia de las instalaciones cuando el costo de 
éstas sea superior al de los bienes muebles que deban adquirirse; y, 
los trabajos de exploración, localización y perforación que tengan por 
objeto la explotación y desarrollo de los recursos petroleros que se 
encuentren en el subsuelo; 

III. Los proyectos integrales, que comprenderán desde el diseño 
de la obra hasta su terminación total; 

IV. Los trabajos de exploración, localización y perforación 
~distintos a los de extracción de petróleo y gas; mejoramiento del 
suelo; subsuelo; desmontes; extracción; y, aquellos similares, que 
tengan por objeto la explotación y desarrollo de los recursos natura
les que se encuentren en el suelo o en el subsuelo; 

V. Instalación de islas artificiales y plataformas utilizadas directa 
o indirectamente en la explotación de recursos; 

VI. Los trabajos de infraestructura agropecuaria, y 
VII. Todos aquellos de naturaleza análoga. 

ARTICULO 5o.- La aplicación de esta ley será sin perjuicio de lo 
dispuesto en los Tratados. 

ARTICULO 6o.- Solamente estarán sujetas a las disposiciones de 
esta ley las adquisiciones, arrendamientos y servicios, asl como la 
obra pública, que contraten las entidades federativas, cuando se 
realicen con cargo total o parcial a fondos federa!es, conforme a los 
convenios que celebren con el Ejecutivo Federal, con la participación 
que en su caso, corresponda a los municipios interesados. 

ARTICULO 7o.- El gasto de las adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, as( como de obra pública, se sujetará, en su caso, a las 
disposiciones especificas de los presupuestos anuales de egresos de 
la Federación y del gobierno del Distrito Federal, as( como a lo 
previsto en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal y demás disposiciones aplicables. 

ARTICULO So.- La Secretaría, la Contralorla y la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial, en el ámbito de sus respectivas com-

' ¡ 
¡ 
1 
1 

::~~··,-, 
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petencias, estarán facultadas para interpretar esta ley a efectos 
administrativos. 

La Secretaria y la Contraloría dictarán las disposiciones admi
nistrativas que sean estrictamente necesarias para el adecuado· 
cumplimiento de esta ley, tomando en cuenta la opinión de la otra 
secretaria, asl como, cuando corresponda, de la Secretaría de Comer
cio y Fomento Industrial. Tales disposiciones se publicarán en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO 9o.- Atendiendo a las disposiciones de esta ley Y a las 
demás que de ella emanen, la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial dictará las reglas que, derivadas de programas que 
tengan por objeto promover la participación de las empresas micro, 
pequeñas y medianas, deban observar las dependencias Y entidades. 

Para la expedición de las reglas a que se refiere el párrafo ante
rior, la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial tomará en 
cuenta la opinión de la Secretaria y de la Contraloría. 

ARTICULO 10.- Los titulares de las dependencias,los órganos de 
gobierno de las entidades y los directores de estas últimas serán I_os 
responsables de que, en la adopción e instrumentación de las acciO
nes que deban llevar a cabo en cumplimiento de esta ley, se observen 
criterios que promuevan la simplificación administrativa, la 
descentralización de funciones y la efectiva delegación de facultades. 

ARTICULO Ú.- La Secretaría, la Contraloría y la Secretaria de 
Comercio y Fomento Industrial, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, podrán contratar asesoría técnica para la realización 
de investigaciones de mercado; el mejoramiento del sistema de 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública; la veri
ficación de precios, pruebas de calidad, y otras actividades vincu-
ladas con el objeto de esta ley. · . 

Para los efectos del párrafo anterior, las citadas dependencias 
pondrán a disposición entre si los resultados de los trabajos objeto de 
los respectivos contratos de asesoría técnica. · 

ARTICULO 12.- Será responsabilidad de las dependencias y 
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entida:des mantener adecuada y satisfactoriamente asegurados los 
bienes con que cuenten. 

ARTICULO 13.- En lo no previsto por esta ley, serán aplicables el 
Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda 
la República en Materia Federal; y, el Código Federal de Procedi
mientos Civiles. 

ARTICULO 14.- Cuando por las condiciones especiales de la obra 
pública se requiera la intervención de dos o más dependencias o enti
dades, quedará a cargo de cada una de ellas la responsabilidad sobre 
la ejecución de la parte de la _obra que le corresponda, sin perjuicio de 
la responsabilidad que, en razón de sus respectivas atribuciones, 
tenga la encargada de la planeación y programación del conjunto. 

En los convenios a que se reftere el articulo 6, se establecerán los 
términos para la coordinación de las acciones entre las entidades 
federativas que correspondan y las dependencias y entidades. 

ARTICULO 15.- Las controversias que se susciten cori motivo de 
la interpretación o aplicación de esta levo de los contratos celebra
dos con base en ella, salvo aquellas en que sean parte empresas de 
participación estatal mayoritaria o ftdeicomi""" públicos, serán 

·resueltas por los tribunales federales. 
Lo dispuesto por este articulo se aplicará a los organismos descen

tralizados sólo cuando sus leyes no regulen esta materia de manera 
expresa. 

Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en los Tratados de que 
México sea parte o de que la Contraloría conozca, en la esfera admi
nistrativa, de las inconformidades que present:cn los particulares en 
relación con los contratos antes referidos, en los términos del Título 
Sexto de esta ley. · 

Sólo podrá pactarse cláusula arbitral en contratos respecto de 
aquellas controversias que determine la Secretaría, mediante reglas 
de carácter general, previa opinión de la Contraloría y de la Secreta
ría de Comercio y Fomento Industrial. 

Los actos, contratos y conveniós que las dependencias y entidades 
realicen en contravención a lo dispuesto por esta ley, serán nulos de 
pleno derecho. 
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ARTICULO 16.- Los contratos que celebren las dependencias y 
entidades fuera del territorio nacional, se regirán, en lo conducente, 
por esta ley, sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación del lugar 
donde se formalice el acto. 

TITULO SEGUNDO 

De la Planeación, Programación .y Presupuestación 

Capitulo Unico 

ARTICUL0.17.- En la planeación de las adquisiciones. arren
damientos y servicios, así como de la obra pública, las dependenc1as 
y entidades deberán ajustarse a: . 

1. Los objetivos y prioridades del Plan Nacwnal de Desarrollo. Y de 
los programas sectoriale.s', institucionales, regionales y espec1ales 
que correspondan, así como a las previsiones conten1das en sus 
programas anuales, y . . 

11. Los objetivos, metas y previsiones de recursos establecidos en 
los presupuestos de egresos de la Federación y del gob1erno del D1s· 
trito Federal, o de las entidades respectivas. 

ARTICULO 18.- La• dependencias y entidades formularán sus 
programas anuales de adquisicion.es, arrendamientos y servicios; y 
sus respectivos presupuestos, considerando: . . 

1. Las acciones previas, durante y posteriores a la ~eahzac1ón de 
dichas operaciones; los objetivos y metas a corto Y med.ano plazo; 

JI. La calendarización física y financiera de los recursos nece-

sarios· 
111. 'Las unidades responsables de su instrumentación; 
IV. Sus programas sustantivos, de apoyo administrativó Y.~e 

inversiones, así como, en su caso, aquellos relativos a la adqu1s1C10n 
de bienes para su posterior comercialización incluyendo los que 
habrán de sujetarse a procesos productivos; 

V. La existencia en cantidad suficiente de los bienes; en su caso, 
las normas aplicables conforme a la Ley Federal sobre 1\letrología y 
Normalización, las que servirán de referencia para exigir la misma 
especificación técnica a los bienes de procedencia extranjera; los pla-
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zas estimados de suministro, y los avances tecnológicos incorporados 
en los bienes; 

VI. En su caso, los planos, proyectos, especificaciones y programas 
de ejecución; 

VII. Los requerimientos de conservación y mantenimiento pre
ventivo y correctivo de los bienes muebles a su cargo, y 

VIII. Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta según 
la naturaleza y características de las adquisiciones, arrendamientos 
o servicios. 

ARTICULO 19.- Las dependencias y entidades elaborarán los pro
gramas de obra pública y sus respectivos presupuestos considerando: 

l. Los estudios de preinversión que se requieran para definir la 
factibilidad técnica, económica y ecológica en la realización de la 
obra; 

11. Los olljetivos y metas a co~to, mediano y largo plazo; 
III. Lns acciones previas, durante y posteriores a su ejecución, in

cJuyendo las obras principale~, las de infaes(ructura, las comple-. 
!!lentariús·y aCC"csorJ¿¡s~ iú;í como Ías ñCdóii.es para poner aqu¿jJ,~s en . 
sCr:Vicro;--·-··--·-----'" . 

IV. Las características ambientales, climáticas y geográficas de la 
región donde deba realizarse la obra; 

V. Los resultados previsibles; 
VI. La calendarización física y financiera de los recursos necesa

rios para su ejecución, así como los gastos de operación~ 
VII. Las unidades responsables de su ejecución, así como las 

fechas previstas de iniciación y terminación de cada obra; 
VIII. Las investigaciones, asesorías, consultorías y estudios que 

se requieran, incluyendo los proyectos arquitectónicos y de inge
niería necesarios; 

IX. La regularización y adquiJición de la tenencia de la tierra, a si 
como I.-, obtención de los permisos de construcción necesarios· 

X. La ejecución, que deber:\ incluir el costo estimado de,la obra 
que se realice por contrato y, en caso de r·ealii'nrse por adminis
tración directa, los costos de los recurso~ necesarios, las condiciones 
de suministro de materiales, de maquinaria, de equipos o de cual
quier otro accesorio relacionado con la obra, los cargos para pruebas 
y funcionamiento, así como los indirectos de la obra; 
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XI. Los trabajos de conservación y mantenimiento preventivo Y 
correctivo de los bienes inmuebles a su cargo; 

XII. Las instalaciones para que las personas discapacitadas 
puedan acceder y transitar por los inmuebles que sean contruidos, 
las que, segun la naturaleza de la obra, podrán consistir en rampas, 
puertas, elevadores, pasamanos, asideras y otras instalaciones 
análogas a las anteriores que coadyuven al cumplimiento de tales 

fines, y 
XIII. Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta según 

la n¡lturaleza y características de la obra. 

\ ARTICULO 20.- Las dependencias y entidades estarán obligadas 
a prever los efectos sobre el medio ambiente que pueda causar la eje
cución de la ohra pública, con sustento en los estudios de 1m pacto 
amhiental previstos por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección del Ambiente. Los proyectos deberán incluir las obra;; ne
Ct'sarias para que se preserven o restauren las condiciones ambien
tales cuando éstas pudieren detenorarse, y se dará la intervenciOn 
que corregp'onda a la Secretarín. de Desarrollo Social y, en su ca:;o, a 
las dependencins y entidade·s que tengan atribuciones en la matf!ria. 

ARTICULO 21.- Las dependencias o entidades que requieran con
tratar o reahzar estudios o proyectos, primero verificarán si en sus 
archivos o en Jos de las entidades o dependencias afines existen e~ tu· 
dios o proyectos sobre la materia. De resultar po::;Jtiva la verificación 
y de comprobarse que el estudio o proyecto localizado satisface lo~ 
requerimientos de la entidad o dependencia, no procedeni la contra

tación. 

ARTICULO 22.- Las entidades que sr·an apoyadas prr''"'P'""tal
menle o :¡w.: reciban transferencias de recur:.o:-; federa le:;, rt:rnitir<in 
sus programas y presupuestos de adquisiciones. arrcndnrniento~ y 
servicios, nsí como de obra pública, a la df:JH:ndencifl coord i nadorr1 df! 
Sf.:clor en la fecha e¡ u e ésta scli<ll(•. 

Las dependencias coordinadoras de sector y, en su c;-¡so, las enti
dades que no se e.rlcuentren agrupadas en sector alguno, cnvi:u;ln a 
la Secretaría los programns y presupuestos mencionndos en la fecha 
que ésta determine, para su examen, aprobación e inclusión, en lo 
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conducente, en el proyecto de Presupuesto de Egresos correspon
diente. 

ARTICULO 23.- Las dependencias y entidades, a más tardar el31 
de marzo de cada año, pondrán a disposición de los· interesados, por 
escrito sus programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, a si como de obra pública, salvo que medie causa debi
damente justificada para no hacerlo en dicho plazo. 

El documento que contenga los programas será de carácter infor· 
mativo; no implicará compromiso alguno de contratación y podrá ser 
adicionado, modificado, suspendido o cancelado, sin responsabilidad 
alguna para la dependencia o entidad de que se trate. 

Las dependencias y entidades remitirán sus programas a la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, quien, también para 
efectos informativos, podrá llevar a cabo la integración correspon
diente. 

ARTICULO 24.- Las dependencias deberán establecer comités de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios que_ tendrán, las sigui~n· 
tes funciones: 

l. Revisar los programas y_ presupuestos de adquisiciones, arren
damientos y servicios, así como formular las observaciones y 
recomendaciones convenientes; 

11. Dictaminar sobre la procedencia de celebrar licitaciones 
públicas, así como los casos en que no se celebren por encontrarse en 
alguno de los supuestos de excepción previstos en el articulo 81, 
salvo en los casos de la fracción VI del inciso A, y en el artículo 82; 

111. Proponer las políticas internas, bases y lineamientos en ma
teria de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como auto· 
rizar los supuestos no previstos en éstos, debiendo informar al titu· 
lar de la dependencia o al órgano de gobierno en el caso de las en ti· 
dades; 

IV. Analizar trimestralmente el informe de la conclusión de los ca
sos dictaminados conforme a la fracción llanterior, así como los 
resultados generales de las adquisiciones, arrendamientos y servi
cios y, en su caso, disponer las m·edidas necesarias; 

V. Analizar exclusivamente para su opinión', cuando se le solicite, 
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los dictámenes y fallos emitidos por los servidores públicos respon
sables de ello; 

VI. Elaborar y aprobar el manual de integración y funcionamiento 
del comité, conforme a las bases que expida la Secretaria, y 

VII. Coadyuvar al cumplimiento de esta ley y demás disposiciones 
aplicables. 

La Secretaría podrá autorizar la creación de comités en órganos 
desconcentrados cuando las características de sus funciones a si lo 
justifiquen. 

Los órganos de gobierno de las entidades deberán. establecer 
dichos comités salvo qúe, por la naturaleza de sus funciones o por la 
magnitud de sus operaciones, no se justifique su instalación a juicio 
de la Secretaria. 

ARTICULO 25.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secre
taría, determinará las dependencias y entidades que deberán insta
lar Comisiones Consultivas Mixtas de Abastecimiento, en función 
del volumen, caracterlsticas e importancia de las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios que contraten. Dichas Comisiones 
tendrán por objeto: 

l. Propicia~ y fortalecer la comunicación de las propias depen
dencias y entidades con la industria, a fin de lograr una mejor 
planeación de las adquisiciones, arrendamientos y servicios; 

11. Promover y acordar la simplificación interna de trámites admi
nistrativos que realicen las dependencias o entidades relacionados 
con las adquisiciones, arrendamientos y servicios; 

111. Difundir y fomentar la utilización de los diversos estímulos 
del Gobierno Federal y de los programas de financiamiento para 
apoyar la fabricación de bienes, y 

IV. Elaborar y aprobar el manual de_ integración y funcionamiento 
de la Comisión, conforme a las bases que expida la Secretaria. 

' 
ARTICULO 26.- La Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, 

mediante disposiciones de carácter general, oyendo la opinión de la 
Secretaría, determinará, en su caso, los bienes y servicios de uso 
generalizado que, en forma consolidada, podrán adquirir, arrendar o 
contratar las dependencias y entidades, ya sea de maner? "'lnjunta o 
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separada, con objeto de obtener las mejores condiciones en cuanto a 
pre.cio y oportunidad, y apoyar en condiciones de competencia a las 
áreas prioritarias del desarrollo. 

ARTICULO 27.- En la obra pública cuya ejecución rebase un 
ejercicio presupuesta!, deberá determinarse tanto el presupuesto 
total como el relativo a los ejercicios de que se trate; en la formu
lación de los presupuestos de los ejercicios subsecuentes se atenderá 
a los costos que, en su momento, se encuentren vigentes. Igual obli
gación será aplicable, en lo conducente, tratándose de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios. 

Para los pfectos de este articulo,las dependencias y entidades 
observarán lo dispuesto en el articulo 30 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y. Gasto Público Federal. 

TITULO TERCERO 

De los Procedimientos y los Contratos, 

Capitulo 1 

Generalidades 

ARTICULO 28.- Las dependencias y entidades, bajo su responsa
bilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
así como obra pública, mediante los procedimientos que a conti
nuación se senalan: 

A. Por licitación pública, y 
B. Por invitación restringida, la que comprenderá: 
l. La invitación a cuando menos tres proveedores o contratistas, 

según sea el caso, y · 
11. La adjudicación direc_ta. 

ARTICULO 29.- Las dependencias y entidades podrán convocar, 
adjudicar o llevar a cabo adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
asi como obra pública, solamente cuando se cuente con saldo dispo-
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nible, dentro de su presupuesto aprobado; en la partida correspon
diente. 

En casos excepcionales y previa autorización de la Secretaría, las 
depend .. ncias y entidades podrán convocar sin contar con saldo 
disponible en su presupuesto. 

Tratándose de obra pública, además se requerirá contar con los 
estudios y.proyectos, las normas y especificaciones de construcción, 
el programa de ejecución y, en su caso, el programa de suministro. 

Los servidores públicos que autoricen actos en contravención a lo 
dispuesto en este articulo, se harán acreedores a las sanciones que 
resulten aplicables. 

ARTICULO 30.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
así como la obra pública, por regla general, se adjudicarán a través 
de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública, para que 
libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, 
que serán abiertos públicamente, a fin de asegurar al Estado las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, finan
ciamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, de 
acuerdo a lo que establece la presente ley. 

ARTICULO 31.- Las licitáciones públicas podrán ser: 
A. Tratándose de adquisiciones, arrendamientos y servicios: 
l. Nacionales, cuando únicamente puedan participar personas de 

nacionalidad mexicana y los bienes a adquirir cuenten por lo menos 
con un cincuenta por ciento de contenido nacional. La Secretaria de 
Comercio y Fomento Industrial, mediante reglas de carácter gene
ral, ~stablecerá los casos en que no será exigible el porcentaje 
mencionado, así como un procedimiento expedito para determinar el 
grado de integración nacional de los bienes que se oferten, para lo 
cual tomará en cuenta la opinión de la Se'cretaria y de la Contra
lona, o 

II. Internacionales, cuando puedan participar tanto personas de 
nacionalidad mexicana como extranjeras y los bienes a adquirir sean 
de origen nacional o extranjero. 

B. Tratándose de obras públicas: nacionales, cuando únicamente 
puedan participar personas de nacionalidad mexicana; o, interna-

'·. 
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cionales, cuando puedan participar tanto personas de nacionalidad 
mexicana éomo extranjeras. 

Solamente se realizarán licitaciones de carácter internacional 
cuando ello res!Jlte obligatorio conforme a lo establecido en Trata~ 
dos; cuando, previa investigación de mercado que realice la depen
den-cia o entidad convocan te, no exista oferta en cantidad o calidad 
de proveedores nacionales o los contratistas nacionales no cuenten 
con la capacidad para la ejecución de la obra de que se trate; cuando 
sea conveniente en términos de precio; o bien, cuando ello sea obliga
torio en adqúisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública 
financiados C!Jrr:réditos externos otorgados al Gobierno Federal 0 
con su aval. 

~odrá negarse la participación de proveedores o contratistas 
extranjeros en licitaciones internacionales, cuando con el pafs del 
cual sean nacionales no se tenga celebrado un Tratado o ese pafs no 
conceda un trato recfproco a los proveedores o contratistas o a los 
bienes y servicios mexicanos. 

La Secretar! a de Comercio y Fomento Industrial, tomando en 
cuenta la opinión de la Secretaria, determinará los casos en que las. 
licitaciones serán de carácter nacional en razón de las reservas, me
didas de transición u otros supuestos establecidos en los Tratados. 

" 
ARTICULO 32.- Las convocatorias, que podrán referirse a uno o 

más bienes, servicios u obras, se publicarán, simultáneamente, en la 
sección especializada del Diario Oficial de la Federación, en un dia
rio de circulación nacional, y en un diario de la entidad federativa 
donde haya de ser utilizado el bien, prestado el servicio o ejecutada 
la obra, y contendrán: 

l. El nombre, denominación o razón social de le dependencia o 
entidad convocan te; 

11. La indicación de los lugares, fechas y horarios en que los 
interesados podrán obtener las bases y especificaciones de la lici
tación y, en su caso, el costo y forma de pago de las mismas. Cuando 
el documento que tenga las bases, implique un "osto, éste será fijado 
sólo en razón de la recuperación de las erogaciones por publicación 
de la convocatoria y de los documentos que se entreguen; los intere-
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sados podrán re~isar tales documentos previamente al pago de dicho 
costo, el cual será requisito para participar en la licitación; 

111. La fecha, hora y lugar de celebración del acto de presentación 
y apertura de proposiciones, y 

IV. La indicación de si la licitación es nacional o internacional; si 
se realizará bajo la cobertura de algún Tratado, y el idioma o idio
mas en que podrán presentarse las proposiciones. 

A. Tratándose de adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
además contendrán: 

l. La descripción general, cantidad y unidad de medida de los bie
nes o servicios que sean objeto de la licitación, as! como la correJpon
diente a, por lo menos, cinco de las partidas o conceptos de mayor 
monto; 

11. Lugar, plazo de entrega y condiciones de pago, y 
111. En el caso de arrendamiento, la indicación de si éste es con o 

sin opción a compra. 
B. En materia de obra pública, además contendrán: 
l. La descripción general de la obra y el lugar en donde se llevarán 

a cabo los trabajos, as{ como, en su caso, la indicación de que podrán 
subcontratarse partes de la obra; 

11. Fecha estimada de inicio y terminación de lo~ trabajos; 
III. La experiencia o capacidad técnica y financiera que se requie

ra para participar en la licitación, de acuerdo con las caracterfsticas 
de la obra, y demás requisitos generales que deberán cumplir los 
interesados; 

IV. La información sobre los porcentajes a otorgar por concepto de 
anticipos, y 

V. Los criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el 
contrato. 

ARTICULO 33.- Las bases que emitan las dependencias y entida
des para las licitaciones públicas se pondrán a disposición de los in
teresados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y 
hasta siete dfas naturales previos al acto de presentación y apertura 
de proposiciones, y contendrán, como mfnimo, lo siguiente: 

J. Nombre, denominación o razón social de la dependencia o 
entidad convocante; 
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11. Poderes que deberán acreditarse; fecha, hora y lugar de la jun
ta de aclaraciones a las bases de la licitación, siendo optativa la a
sistencia a las reuniones que, en su caso, se realicen; fecha, hora y 
lugar para la presentación y apertura de las proposiciones, garan
tlas, comunicación del fallo y finna del contrato; 

111 Señalamiento de que será causa de descalificación, el incum
plimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de la 
licitación; 

IV. El idioma o idiomas en que podrán presentarse las proposi
ciones; 

V. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en 
las bases de la licitación, asl como en las proposiciones presentadas 
por los proveedores o contratistas, podrán ser negociadas, y 

V!. Criterios claros y detallados para la adjudicación de los con
tratos y la indicación de que en la evaluación·de las proposiciones en 
ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o porcentajes. 

A. Tratándose de adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
además contendrán: 

l. Descripción completa de los bienes o servici~s; información 
especifica sobre el mantenimiento, asistencia técnica y capacitación; 
relación de refacciones que deberán cotizarse cuando sean parte 
integrante del contrato; especificaciones y normas que, en su caso, 
sean aplicables; dibujos; cantidades; muestras; pruebas que se 
realizarán y, de ser posible, método para ejecutarlas; periodo de 
garantía y, en su caso, otras opciones adicionales de cotización; 

11. Plazo, lugar y condiCiones de entrega; 
111. Requisitos que deberán cumplir quienes deseen participar; 
IV. Condiciones de precio y pago; 
V. La indicación de si se otorgará anticipo, en cuyo caso deberá 

señalarse el porcentaje respectivo, el que no podrá exceder del 
cincuenta por ciento del monto total del contrato; 

VI. La indicación de si la totalidad de los bienes o servicio's objeto 
de la licitación, o bien, de cada partida o concepto de los mismos, 
serán adjudicados a un solo proveedor, o si la adjudicación se har:. 
mediante el procedimiento de abastecimiento simultáneo a que se 
refiere el articulo 49, en cuyo caso deberá precisarse el número de 
fuentes de abastecimiento requeridas, los porcentajes que se 
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asignarán a cada una, y el porcentaje diferencial en precio que se 
considerará; 

VII. En el caso de los contratos abiertos, la información q4e 
corresponda del artículo 48; 

VIII. Señalamiento de que será causa de descalificación la 
comprobación de que algún proveedor ha acordado con otro u otros 
elevar los precios de los bienes y servicios; 

IX. Penas convencionales por atraso en las entregas; 
X. Instrucciones para elaborar y entregar las proposiciones y 

garantías, y 
XI. -La indicación de que, en los casos de licitación internacional 

en que la convocan te determine que los pagos se harán en moneda 
extranjer.a,los proveedores nacionales, exclusivamente para fines de 
comparación, podrán presentar la parte del contenido importado de 
sus proposiciones, en la moneda extranjera que determine la 
convocan te; pero el pago se efectuará en moneda nacional al tipo de 
cambio vigente en la fecha en que se haga el pago de los bienes; 

B. En materia de obra pública, además contendrán: 
l. Proyectos arquitectónicos y de ingeniería que se requieran para 

preparar la proposición; normas de calidad.de los materiales y 
especificaciones de construcción aplicables; catálogo de conceptos, 
cantidades y unidades de trabajo; y, relación de conceptos de trabajo, 
de los cuales deberán presentar análisis y relación de los costos 
básicos de materiales, mano de obra y maquinaria de construcción 
que intervienen en los análisis anteriores; 

JI. Relación de materiales y equipo de instalación permanente, 
que en su caso, proporcione la convocan te; 

III. Origen de los fondos para realizar los trabajos y el importe 
autorizado para el primer ejercicio, en el caso de obras que rebasen 
un ejercicio presupuesta!; 

IV. Experiencia, capacidad técnica y financiera y demás requisitos 
que deberán cumplir los interesados; · 

V. Forma y términos de pago de los trabajos objeto del contrato; 
VI. Datos sobre la garantía de seriedad en la proposición; porcen

tajes; forma y términos del o los anticipos que se concer!An; y, proce
dimiento de ajuste de costos; 

VIL Lugar, fecha y hora para la visita al sitio de realización de los 
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trabajos, la que se deberá llevar a cabo dentro de un plazo no menor 
de diez días naturales contados a partir de la publicación de la con
vocatoria, ni menor de siete días naturales anteriores a la fecha Y 
hora del acto de presentación y apertura de proposiciones; 

VIII. Información específica sobre las partes de la obra que 
podrán subcontratarse; 

IX. Cuando proceda, registro actualizado en la .Cámara que le 
corresponda; . 

X. Fecha de inicio de los trabajos y fecha estimada de terminación; 
XI. Modelo de contrato, y 
XII. Condiciones de precio y, tratándose de contratos celebrados a 

precio alzado, las condiciones de pago. 
Tanto en licitaciones nacionales como internacionales, los requi

sitos y condiciones que contengan las bases de la licitación, deberán 
ser los mismos para todos los participantes, especialmente por lo que 
se refiere a tiempo y lugar de entrega; plazos para la ejecución de los 
trabajos; normalización; forma y plazo de pago; penas conven
cionales; anticipos, y garantías. . 

Tratándose de adquisiciones, arrendamientos, servicios y ob~a 
pública financiados con créditos externos otorgados al Gobierno 
Federal o con su aval, los requisitos para la licitación serán estable
cidos por la Secretaria. 

En el ejercicio de sus atribuciones,la Contraloria podrá intervenir 
en cualquier acto que contravenga las disposiciones que rigen las 
materias objeto de esta ley. Si la Contraloría determina la cance
lación del proceso de adjudicación, la dependencia o entidad reem
bolsará a los participantes los gastos no recuperables en que hayan 
incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con la operación corres
pondiente. 

ARTICULO 34.- Todo interesado qu~ satisfaga los requisitos de la 
convocatoria y las bases de la licitación tendrá derecho a presentar 
su proposición. Para tal efecto, las dependencias y entidades no 
podrán exigir requisitos adicionales a Jos previstos por esta ley. 
Asimismo, proporcionarán a todos los interesados igual acceso a la 
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información relacionada con la licitación, a fin de evitar favorecer a 
algún participante. 

El plazo para la presentación y apertura de proposiciones no 
podrá ser inferior a cuarenta días naturales contados a partir de la 
fecha de publicación de la convocatoria, salvo que, por razones de 
urgencia justificadas y siempre que ello no tenga por objeto limitar 
el número de participantes, no pueda observarse dicho plazo, en 
cuyo caso éste no podrá ser menor a diez días naturales contados a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria. En materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, la reducción del plazo 
será autorizada por el comité de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios. 

En licitaciones nacionales de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, el plazo para la presentación y apertura de proposiciones 
será, cuando menos, de quin~e días naturales contados a partir de la 
fecha de publicación de la convocatoria. 

ARTICULO 35.- Las dependencias y entidades, siempre que ello 
no tenga por objeto limitar el número de participantes, podrán modi
ficar los plazos u otros aspectos establecidos en la convocatoria o en 
las bases de la licitación, cuando menos con siete días naturales de 
anticipación a la fecha señalada para la presentación y apertura de 
proposiciones, siempre que: 

l. Tratándose de la convocatoria, las modificaciones se hagan del 
conocimiento de los interesados a través de los mismos medios utili
zados para su publicación, y 

II. En el caso de las bases de la licitación, se publique un aviso a 
· través de la sección especializada del Diario Oficial de la Federación 
a que se refiere el artículo 32, a fin de que los interesados concurran, 
en su caso, ante la propia dependencia o entidad para conocer, de 
manera específica, la o las modificaciones respectivas. 

No será necesario hacer la publicación del aviso a que se refiere 
esta fracción, cuando las modificaciones deriven de las juntas de 
aclaraciones, siempre que, a más tardar en el plazo señalado en este 
artículo, se entregue copia de lacta respectiva a cada uno de los 
participar.~es que hayan adquirido las bases de la correspondiente 
licitación. 
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. Las modificaciones de que trata este artículo no podrán consistir 
en la sustitución o variación sustancial de los bienes, obras o ser
vicios convocados originalmente, o bien, en la adición de otros dis
tintos. 

ARTICULO 36.- En las licitaciones públicas, la entrega de propo
siciones se hará por escrito, mediante dos sobres cerrados que con
tendrán, por separado, la propuesta técnica y la propuesta económi- . 
ca, incluyendo en esta última la garantía de seriedad de las ofertas. 

ARTICULO 37.- Las dependencias y entidades, a través de la 
sección especializada del Diario Oficial de la Federación a que se 
refiere el artículo 32, harán del conocimiento general la identidad 
del participante ganador de cada licitación pública. Esta publicación 
contendrá los requisitos que detennine la Secretaría. 

ARTICULO 38.- Quienes participen en las licitaciones o celebren 
los contratos a que se refiere esta ley, deberán garantizar: 

l. La seriedad de las proposiciones en los procedimierÚos de liCi
tación pública. 

La convocan te conservará en custodi~ las garantías de que se tra
te hasta la fecha del fallo, en que serán devueltas a los licitan tes 
salvo la de aquel a quien se hubiere adjudicado el ~ontrato, la que se 
retendrá hasta el momento en que el proveedor o contratista consti
tuya la garantía de cumplimiento del contrato correspondiente; 

Il. Los anticipos que, en su caso, reciban. Esta garantía deberá 
constituirse· por la totalidad del monto del anticipo, y 

111. El cumplimiento de los contratos. 
Para los.efectos de las fracciones 1 y III, los titulares de las 

dependencias y los órganos de gobierno de las entidades, fijarán las 
bases, forma y porcentajes a los que deberán sujetarse las garantías 
que deban constituirse a su favor. 

Cuando las dependencias y entidades celebren contratos en los 
casos señalados en los artículos 81, fracción V del inciso A y 111 del 
inciso B; y 82, bajo su responsabilidad, podrán exc~ptuar al pro
veedor o contratista, según corresponda, de presentar la garantía de 
cumplimiento del contrato respectivo. 
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Tratándose de obra pública, las garantías previstas en las frac
ciones 11 y 111 de este artículo, deberán presentarse dentro de los 
quince días naturales siguientes a la fecha en que el contratista 
reciba copia del fallo de adjudicación; y el o los anticipos correspon
dientes se entregarán, a más tardar, dentro de los quince días natu
rales siguientes a la.presentación de la garantía. 

ARTICULO 39.- Las garantías que deban otorgarse conforme a 
esta ley, se constituirán en favor de: 

l. La Tesorería de la Federación, por actos o contratos que se_ 
celebren con las dependencias a que se refieren las fracciones 1 y 11 
del articulo lo., y con la Procuradurfa General de la República; 

11. La Tesorería del Distrito Federal, por actos o contratos que se 
celebren con el gobierno del Distrito Federal y la Procuraduría Ge
neral de Justicia del Distrito Federal; 

111. Las entidades, cuando los actos o contratos se celebren con 
ellas, y 

IV. Las,Tesorerfas de los Estados y Municipios, en los casos de los 
contratos a que se ~efiere el artículo 6. 

ARTICULO 40.- Las dependencias y entidades podrán rescindir 
administrativamente los contratos en caso de incumplimiento de las 
obligac:~nes a cargo del proveedor o contratista. 

Asimismo, las dependencias y entidades podrán dar por termi
nados anticipadamente los contratos cuando concurran razones de 
interés general. 

ARTICULO 41.- Las dependencias y entidades se abstendrán de 
recibir propuestas o celebrar contrato alguno en las materias a que 
se refiere esta ley, con las personas fisicas o morales siguientes: 

l. Aquellas en que el servidor público que intervenga en cualquier 
forma en la adjudicación del contrato tenga interés personal, fami
liar o de negocios, incluyendo aquellas de las que pueda resultar 
algún beneficio para él, su cónyuge o sus parientes consangufneos 
hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los 
que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para 
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socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes 
referidas formen o hayan formado parte; 

11. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público~ o bien, las sociedades de las que dichas personas formen 
parte, sin la autorización previa y especifica de la Contralorfa con
forme a la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos; así como las inhabilitadas para desempeñar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público; 

111. Aquellos proveedores o contratistas que, por causas impu
tables a ellos mismos, la dependencia o entid&.i convocan te les 
hubiere rescindido administrativamente un contrato, en más de una 
ocasión, dentro de un lapso de dos años calendario contado a partir 
de la primera rescisión. Dicho impedimento prevalecerá ante la 
.Propia dependencia o entidad convocan te durante dos años calen
dario contados a partir de la fecha de rescisión del segundo contrato; 

IV. Los proveedores y contratistas que se encuentren en el su
puesto de la fracción anterior respecto de dos o más dependencias 0 
entidades, durante un año calendario contado a partir de la fecha en 
que la Secretaría lo haga del conocimiento de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal· · · 

V. Las que no hubieren cumplido sus obliga~iones contractuales 
respecto de lss m11terias de esta ley, por causas i~putables a ellas y 
que, como consecuencia de ello, haya sido perjudicada gravemente la 
dependencia o entidad respectiva; 

VI. Aquellas que hubieren proporcionado información que resulte 
falsa, o que hayan actuado con dolo o mala fe, en algún proceso para 
la adjudicación de un contrato, en su celebración, durante su vigen
cia o bien en la presentación o desahogo de una inconformidad; 

VII. Las que, en virtud de la información con que cuente la Con
tralorfa, hayan celebrado contratos en contravención a lo dispuesto 
por esta ley; 

VIII. Los proveedores que se encuentren en situación de atraso en 
las entregas de los bienes o servicios ·por causas imputábles a ellos 
mismos, respecto al cumplimiento de otro u otros contratos y hayan 
afectado con ello ala dependencia o entidad convocan te· 

IX Aquellas alas que se les declare en estado de qulebra o en su 
taao, sujetas a concurse de acreedores· ' 

' 
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X. Respecto de las adquisiciones y arrendamientos, asf c~mo para 
la ejecución de la obra pública correspondiente, las que reahcen o ~a
yana realizar por sf o a través de empresas ~ue formen p~rte del mis
mo grupo empresarial, trabajos de coordinación, superviSIÓn Y control 
de obra e instalaciones, laboratorio de análisis y control de cahdad, 
laboratorio de mecánica de suelos y de resistencia de materiales Y 
radiografías industriales, preparación de especificaciones de cons
trucción, presupuesto o la elaboración de cualquier ot~o documento 
para la licitaciód de la adjudicación del contrato> de la m1sma obra; 

XI. Las que por sí o a través de empresas que fo_r~en parte _del 
mismo grupo empresarial, elaboren dictámenes, penta)eS y avaluos, 
cuando se requiera dirimir controversias entre tales personas Y la 

dependencia o entidad, y . . 
XII. Las demás que por cualquier causa se encuentren 1mped1das 

para ello por disposición de ley. 

ARTICULO 42.- El Presidente de la República podrá autorizar la 
contratación di~ecta de adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
así como de obra pública, incluido el gasto correspondiente, Y esta
blecerá Jos medios de control que esti"\e pertinentes, cuando se rea
licen con fines exclusivamente militares o para la Armada, o sean 
necesarias para salvaguardar la integridad, la independencia Y la 
soberanía de la Nación y garantizar su seguridad interior. 

ARTICULO 43.- En los procedimientos para la contratación de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de obra p~blica, 
las dependencias y entidades optarán, en igualdad de condiciones, 
por el empleo de los recursos humanos del p_afs y por la utili~ación de 
los bienes o servicios de procedencia naciOnal y los propios de la 
región, sin perjuici? de lo dispuesto en los Tratados. 

ARTICULO 44.- Las dependencias o entidades no podrán finan
ciar a proveedores la adquisición o arrendamient_o de bienes o la 
prestación de servicios, cuando éstos va!an a se~ obJeto de contrata
ción por parte de las propias dependencias o entldad_es, salvo que, de 
manera excepcional y por tratarse de proyectos de Infraestructura, 
se obtenga la autorización previa y específica de la Secretaría Y de la 
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Contralorfa. No se considerará como operación de financiamiento, el 
otorgamiento de anticipos, los cuales en todo caso, deberán garan
tizarse en los términos del articulo 38. 

Capitulo 11 

De los Procedimientos y Contratos de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios 

ARTICULO 45.- El acto de presentación y apertura de proposi
ciones, en el que podrán participar los licitan tes que hayan cubierto 
el costo de las bases de la licitación, se llevará a cabo en dos etapas, 
conforme a lo siguiente: 

l. En la primera etapa, los licitan tes entregarán sus proposiciones 
en sobres cerrados en forma inviolable; se procederá a la apertura de 
la propuesta técnica exclusivamente y se desecharán las que hubie
ren omitido alguno de los requisitos exigidos, las que serán devuel
tas por la dependencia o entidad, transcurridos quince dias natura
les contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo de la 
licitación; 

II. Los participantes rubricarán todas las propuestas técnicas pre
sentadas. En caso de que la apertura de las proposiciones económi
cas no se realice en la misma fecha, los sobres que las contengan se
rán firmados por lo.slicitantes y los servidores públicos de la depen
dencia o entidad presentes, y quedarán en custodia de ésta, quien 
informará la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo la segunda 
etapa. En su caso, durante este periodo, la dependencia o entidad 
hará el análisis detallado de las propuestas técnicas aceptadas; 

III. En la segunda etapa, se procederá a la apertura de las pro
puestas económicas de los licitan tes cuyas propuestas técnicas no 
hubieren sido desechadas en la primera etapa o en el análisis deta
llado de las mismas, y se dará lectura en voz alta al importe de las 
propl!~stas que cont4!ngan los documentos y cubran los requisitos 
exigidos; 

N. En caso de que el fallo de la licitación no se realice en la misma 
fecha, dos proveedores, por lo menos, y los servidores públicos de la 
convocante presentes, firmarán las proposiciones económicas acep-

·-! 
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tadas. La dep~dencia o entidad señalará fecha, lugar y hora en que 
se dará a cono!er el fallo de la licitación, el que deberá quedar com
prendido dentro de los cuarenta días naturales contados a partir de 
la fecha de inicio de la primera etapa, y podrá diferirse por una sola 
vez, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte días 
naturales contados a partir del plazo establecido originalmente; 

V. En junta pública se dará a conocer el fallo de la licitación, a la 
que libremente podrán asistir los licitan tes que hubieren partici
pado en las etapas de presentación y apertura de proposiciones. En 
sustitución de esta junta, las dependencias y entidades podrán optar 
por comunicar por escri~o el fallo de la licitación a cada ·uno de los 
licitan tes; 

VI. En el mismo acto de fallo o adjunta a la comunicación referida 
en la fracción anterior, las dependencias y entidades proporcionarán 
por escrito a los licitantes, la información acerca de las razones por 
las cuales su propuesta, en su caso, no fue elegida; asimismo. se 
levantará el acta del fallo de la licitación, que firmarán los partici
pantes, a quienes se entregará copia de la misma. El fallo de la' 
licitación, de ser el caso, se.hará constar en el acta a que se refiere la 
fracción siguiente, y 

VII. La dependencia o entidad levantará acta de las dos etapas del 
acto de presentación y apertura de proposiciones, en la que se hará 
constar las propuestas aceptadas, sus importes, así como la's que 
hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron; el acta será 
firmada por los participantes y se les entregará copia de la misma. 

ARTICULO 46.- Las dependencias y entidades, para hacer la 
evaluación de las proposiciones, deberán verificar que las mismas 
inc.luyan la información, documentos y requisitos solicitados en las 
bases de la licitación. 

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones; el contrato se 
adjudk<Há a la persona que, de entre los licitan tes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 
· Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por 
tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocan te, 
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el contrato se acljudicará a quien presente la proposición cuyo precio 
sea el más bajo. 

La dependencia o entidad convocan te emitirá un dictamen que 
servirá como fundamento para el fallo; en el que hará constar el aná· 
lisis de las proposiciones admitidas, y se hará mención de las pro· 
posiciones desechadas. 

Contra la resolución ·que contenga el fallo no procederá recurso 
alguno, pero loslicitantea podrán inconformarse en los términos del 
artículo 95. 

ARTICULO 4 7 .·Las dependencias y entidades procederán a 
declarar desierta una licitación cuando las posturas presentadas no 
reúnan los requisitos de las bases de la liCitación o sus precios no 
fueren aceptables, y volverán a expedir una nueva convocatoria. 

Tratándose de licitaciones en las que una o varias partidas se de
claren desiertas por no haberse recibido posturas satisfactorias, la 
dependencia o entidad podrá proceder, sólo por esas partidas, en los 
términos del párrafo anterior, o bien, cuando proce-:!a. en los ténni-
nos del artículo 82. ' · 

ARTICULO 48.· Las dependencias y entidades podrán celebrar 
contratos abiertos conforme a lo siguiente: 

l. Se establecerá la cantidad mínima y máxima de bienes por 
adquirir o arrendar, o bien, el presupuesto mínimo y máximo que 
podrá ejercerse en la adquisición o el arrendamiento. 

En el caso de servicios, se establecerá el plazo mínimo y máximo 
para la prestación, o bien, el presupuesto mínimo y máximo que 
podrá ejercerse; . 

11. Se hará una descripción completa de los bienes o servicios 
relacionada con sus correspondientes precios unitarios; 

111. En la solicitud y entrega de los bienes se hará referencia al 
contrato celebrado; 

IV. Su vigencia no excederá del ejercicio fiscal correspondiente a 
aquel en que se suscriban, salvo que se obtenga previamente 
autorización para afectar recursos presupuesta les de años poste· 
riores, en términos de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal y su Reglamento; 

\ , 
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V. Como máximo, cada treinta días naturales se hará el pago de 
los bienes entregados o de los servicios prestados en tal periodo, y 

VI. En ningún caso, su vigencia excederá de tres ejercicios fis· 
cales. 

ARTICULO 49.· Las dependencias y entidades, previa justifica· 
ción de la conveniencia de distribuir la adjudicación de los requeri· 

, mientos de un mismo bien a dos o más proveedores, podrán hacerlo 
siempre que así se haya establecido en las bases de la licitación. 

En este caso, el porcentaje diferencial en precio que se considerar 
para determinar los proveedores susceptibles de adjudicación, no 
podrá ser superior al cinco por ciento respecto de la proposición 
solvente más baja. 

ARTICULO 50.· Los contratos que deban formalizarse como 
resultado de su adjudicación, deberán suscribirse en un término no 
mayor de veinte días naturales contados a partir de la fecha en que 
se hubiec" I)Otificado al proveedor el fallo correspondiente. 

El proveedor a quien se h\lbiere adjudicado el contrato como resul
tado de una licitación, perderá en favor de la convocan te la garantía 
que hubiere otorgado si, por causas imputables a él, la operación no 
se formaliza dentro del plazo a que se refiere este articulo, pudiendo 
la dependencia o entidad adjudicar el contrato al participante que 
haya presentado la segu_nda proposición solvente más baja, de 
conformidad con lo asentado en el dictamen a que se refiere el artí· 
culo 46, y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la 
adjudicación, siempre que la diferencia en precio con respecto a la 
po~tura que inicialmente hubiere resultado ganadora, en todo caso, 
no sea superior al diez por ciento. 

El proveedor a quien se hubiere adjudicado el contrato no estará 
'obligado a suministrar los bienes o prestar el servicio, si la depen· 
dencia o entidad, por causas no imputables al mismo proveedor, no 
firmare el contrato dentro del plazo establecido en este artículo, en 
cuyo caso se le reembolsarán los gastos no recuperables en que 
hubiere incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con la 
licitación de que se trate. 
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El atraso de la dependencia o entidad en la formalización de los 
contratos respectivos, prorrogará en igual plazo la fecha de cum
plimiento de las obligaciones asumidas por ambas partes. 

Los derechos y obligaciones que se deriven de loe eontratos de ad
quisiciones, an'endamientos o servicios no podrán cederse en forma 
parcial ni total en favor de cualesquiera otra persona flsica o moral, 
con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar 
con la conformidad previa de la dependencia o entidad de que se trate. 

ARTICULO 51.- En las adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
deberá pactarse preferentemente la condición dt precio fijo. 

En casos justificados se podrán pactar en el contrato decrementos 
o incrementos a los precios, de acuerdo con la fórmula que determine 
previamente la convocan te en las bases de la licitación. En ningún 
caso procedei-án ajustes que no hubieren sido considerados en las 
propias bases de la licitación. 

Tratándose de bienes o servicios sujetos a precios oficiales, se 
reconocerán los incrementos autorizados. 

ARTICULO 52.· Las dependencias y entidades deberán pagar al 
proveedor el precio estipulado en el contrato, a más tardar dentro de 
los veinte días naturales siguientes contados a partir de la fecha en 
que se haga exigible la obligación a cargo de la propia dependencia o 
entidad. 

En caso de incumplimiento en los pagos a que se refiere el párrafo 
anterior y sin perjuicio de la responsabilidad del servidor público 
que corresponda de la dependen.cia o entidad, ésta deberá pagar 
gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la estable
cida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga 
para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se calcularán sobre 
las cantidades no pagadas y se compútarán por días calendario 
desde que se venció el plazo pactado, hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición del proveedor. 

ARTICUW 53.· Dentro de su presupuesto aprobado y disponible, 
las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad y por razones 
fundadas, podrán acordar el incremento en la cantidad de bienes 
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solicitados ~ediante modificaciones a sus contratos vigentes, dentro 
de los seis meses posteriores a su firma, siempre que el monto total 
de las modificaciones no rebase, en conjunto, el quince por ciento de 
los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en los mismos 
y el precio de los bienes sea igual al pactado originalmente. 

Igual porcentaje se aplicará a las modificaciones o prórrogas que 
se hagan respecto de la vigencia de los contratos de arrendamientos 
o servicios. 

Tratándose de contratos en los que se incluyan bienes o servicios 
de diferentes características, el porcentaje se aplicará para cada 
partida o concepto de los bienes o servicios de que se trate. · 

Cualquier modificación a los contratos deberá formalizarse por 
escrito; por parte de las dependencias y entidades, los instrumentos 
legales respectivos serán suscritos por el servidor público que lo 
haya hecho en el contrato o quien lo sustituya: 

Las dependencias y entidades se abstendrán de hacer 
modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progre
sivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique 
otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con 
las establecidas originalmente. 

ARTICULO 54.· Las dependencias y entidades podrán pactar 
penas convencionales a cargo del proveedor por atraso en el cumpli
miento de los contratos. En las operaciones en que se pactare ajuste 
de precios, la penalización se calculará sobre el precio ajustado. 

Tratándose de incumplimiento del proveedor por la no entrega de 
los bienes o de la prestación del servicio, éste deberá reintegrar los 
anticipos más los intereses correspondientes, conforme a una tasa 
que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Fede· 
ración en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los 
cargos se calcularán sobre el monto del anticipo no amortizado y se 
computarán por días calendario desde la fecha de su entrega hasta 
la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición 
de la dependencia o entidad. 

Los proveedores quedarán obligados ante la dependencia o 
entidad a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes y de 
la calidad de los servicios, así como de cualquier otra respon-
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sabilidad en que hubieren incurrido, en los términos sella lados en el 
contrato respectivo y en el Código Civil para el Distrito Federal en 
Materia Común y para toda la República en Materia Federal. 

Los proveedores cubrirán las cuotas compensatorias a que, 
conforme a la ley de la materia, pudiere estar sujeta la importación 
de bienes objeto de un contrato, y en estos casos no procederán 
incrementos a los precios pactados, ni cualquier otra modificación al 
contrato. 

ARTICULO 55.- Las dependencias y entidades estarán obligadas 
a mantener los bienes adquiridos o arrendados en condiciones 
apropiadas de operación, mantenimiento y conservación, así como 
vigilar que los mismos se destinen al cumplimiento de los programas 
y acciones previamente determinados. 

Para los efectos del párrafo anterior, las dependencias·y enti
dades, en los actos o contratos de adquisiciones, arrendamientos o 
servicios, deberán estipular las condiciones gue garanticen su 
correcta operación y funcionamiento; el aseguramiento del bien o 
bienes de que se trate para garantizar su integridad.hast·a el mo
mento de su entrega y, en caso de ser necesario, la capacitación del 
personal que operará los equipos. 

Capitulo III 

De los Procedimientos y Contratos de Obra Pública 

ARTICULO 56.- Las dependencias y entidades ¡;odrán realizar 
obra pública por contrato o por administración directa. 

ARTICULO 57.· Para los efectos de esta ley, los contratos de obra 
pública podrán ser de dos tipos: · 

I. Sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la 
remuneración o pago total que deba cubrirse al contratista se hará 
por unidad de concepto de trabajo terminado, o 

II. A precio alzado, en cuyo caso el importe de la remuneración o 
pago total fijo que deba cubrirse al contratista será por la obra 
totalmente terminada y ejecutada en el plazo establecido. Las 

- ..... -- --··· ----------
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proposiciones que presenten los contratistas para la celebración at 
estos contratos, tanto en sus aspectos técnicos como económicos, 
deberán estar desglosadas por actividades principales. 

Los contratos de este tipo no podrán ser modificados en monto o 
plazo, ni estarán sujetos a ajuste de costos. 

Los contratos que contemplen proyectos integrales se celebrarán 
a precio alzado. 

Las dependencias y entidades podrán incorporar las modalidades 
de contratación que tiendan a garantizar al Estado las mejores 
condiciones en la ejecución de la obra, siempre que con ello no se 
desvirtúe el tipo de contrato con que se haya licitado. 

ARTICULO 58.- El acto de presentación y apertura de proposi
ciones, en el que podrán participar los licitan tes que hayan cubierto 
el costo de las bases de la licitación, se llevará a cabo en dos etapas, 
conforme a lo siguiente: 

I. En la primera etapa, los licitan tes entregarán sus proposicio
nes en sobi'es'cerrai::Jos en forma inviolable; se procederá a la aper· 
tura de la propuesta técnica exclusivamente y se desecharán las que 
hubieren omitido alguno de los requisitos exigidos, las que serán 
devueltas por la dependencia o entidad, transcurridos quince días 
naturales contados a partir de la fecha ·en que se dé a conocer el fallo 
de la licitación; 

II. Los licitan tes y los servidores públicos de la dependencia o 
entidad presentes rubricarán todas las propuestas técnicas presen
tadas, así como los correspondientes sobres cerrados que contengan 
las propuestas económicas de aquellos licitan tes cuyas propuestas 
técnicas no hubieren sido desechadas y quedarán en custodia de la 
propia dependencia o entidad, quien informará la fecha, lugar y hora 
en qué se llevará a cabo la segunda etapa. Durante este periodo, la 
dependencia o entidad hará el análisis detallado de las propuestas 
técnicas aceptadas; 

III. Se levantará acta de la primera etapa, en la que se harán 
constar las propuestas técnicas aceptadas, así como las que hubieren 
sido desechadas y las causas que lo motivaron; el acta será firmada 
por los participantes y se les entregará copia de la misma; 

IV. En la segunda etapa, se procederá a la apertura de las pro-
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puestas económicas de los licitan tes cuyas propuestas técnicas no 
hubieren sido desecha.das en la primera etapa o en el análisis deta
llado de las mismas, y se dará lectura en voz alta al importe total de 
las propuestas que cubran los requisitos exigidos. Los participantes 
rubricarán el catálogo de conceptos en que se éonsignen los precios y 
el importe total de los trabajos objeto de la licitación; 

V. Se señalarán fecha, lugar y hora en que se dará á conocer el 
fallo de la licitación; esta fecha deberá quedar comprendida dentro 
de los cuarenta dlas naturales contados a partir de la fecha de inicio 
de la primera etapa, y podrá diferirse por una sola vez, siempre que 
el nuevo plazo fijado no exceda de cuarenta dlas naturales contados 
a partir del plazo establecido originalmente; 

VI. Se levantará acta de la segunda etapa en la qne se hará cons
tar las propuestas aceptadas, sus importes, asl como las que hubie
ren sido desechadas y las causas que lo motivaron; el acta será 
fmnada por los participantes y se le• entregará copia de la misma; 

VII. En junta pública se dará a conocer el fallo de la licitación, a la 
que libremente podrán asistir los licitantes que h';Jbieren par
ticipado en las etapas de presentación y apertura de proposiciones. 
En sustitución de esta junta, las dependencias y entidades podrán 
optar por comunicar el fallo de la licitación por escrito a cada uno de 
loslicitantes, y 

VIII. En el mismo acto de fallo o adjunta a la comunicación refe
rida en la fracción anterior, las dependencias y entidades proporcio
narán por escrito a los Iicitantes, la información acerca de las 
razones por las cuales su propuesta, en su caso, no fue elegida; 
asimismo, se levantará el acta del fallo de la licitación, que firmarán 
los participantes, a quienes se entregará copia de la misma. 

ARTICULO 59.- Las dependencias y entidades, para hacer la 
evaluación de las proposiciones, deberán verificar que las mismas 
incluyan la información, documentos y requisitos solicitados en las 
bases de la licitación; que el programa de ejecución sea factible de 
realizar, dentro del plazo solicitado, con los recursos considerados 
por el licitante, y, que las características, especificaciones y calidad 
de los materiales sean de las requeridas por la convocan te. 

Las dependencias y entidades también verificarán el debido aná-
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lisis, cálculo e integración de los precios unitarios, conforme a las 
disposiciones que expida la Secretaria. 

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se 
adjudicará a la persona que, de entre los licitan tes, reúna las condi
ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocan te, y 

·garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiCiones son solventes y; por 
tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocan te, 
el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio 
sea el más bajo. · 

La dependencia o entidad convocan te emitirá un dictamen que 
servirá c.>mo fundamento para el fallo, en el que hará constar el 
análisis de las proposiciones admitidas, y se hará menc.ión de las 
proposiciones desechadas. 

Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso 
alguno, pero los licitan tes podrán inconformarse en los términos del 
articulo 95. . ' 

ARTICULO 60.- Las dependencias y entidades no adjudicarán el 
contrato cuando a su juicio las posturas presentadas no reúnan los 
requisitos de las bases de la licitación o sus precios no fueren 
aceptables, y volverán a expedir una convocatoria. 

ARTICULO 61.- Los contratos de obra pública contendrán como 
mlnimÓ, las declaraciones y estipulaciones referentes a: ' 

l. La autorización de la inversión para cubrir el compromiso 
derivado ~el contrato; 

11. El precio a pagar por los trabajos objeto del contrato; 
III. La fecha de iniciación y terminación de los trabajos; 
IV. Porcentajes, número y fechas de las exhibiciones y 

amortización de los anticipos para inicio de los trabajos y para com
pra o producción de los materiales; 

V. Forma y términos de garantizar la correcta inversión de los 
anticipos y el cumplimiento del contrato; 

VI. Plazos, forma y lugar de pago de las estimaciones de trabajos 
ejecutados, asl como de los ajustes de costos; 

,. 



346 LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 

VII. Montos de las penas convencionales; 
VIII. Forma e\. que el contratista, en su caso, reintegrará las 

cantidades que, en cualquier forma, hubiere recibido en exceso para 
la contratación o durante la ejecución de la obra, para lo cual se 
utilizará el procedimiento establecido en el segundo párrafo del 
articulo 69; 

IX. Procedimiento de ajuste de costos que deberá ser determinado 
desde las bases de la licitación por la dependencia o entidad, el cual 
deberá regir durante la vigencia del contrato; 

X. La descripción pormenorizada de la obra que se deba ejecut,ar, 
debiendo acompañar, como parte integrante del contrato, los pro
yectos, planos, especificaciones, programas y presupuestos corres
pondientes, y 

XI. En su caso, los procedimientos mediante los cuales las partes, 
entre si, resolverán· controversias futuras y previsibles que pudieren 
versar sobre problemas específicos de carácter técnico y admi
nistrativo. 

' 
ARTICULO 62.- La adjudicación del contrato obligará a lá depen-

dencia o entidad y a la persona en quien·hubiere recaído dicha 
adjudicación a formalizar el documento relativo, dentro de los 
treinta días naturales siguientes al de la adjudicación. 

Si el interesado no f1rn1are el contrato perderá en favor de la con
vacante la garantía que hubiere otorgado y la dependencia o entidad 
podrá, sin necesidad de un nuevo procedimie'nto, adjudicar el 
contrato al participante que haya presentado la siguiente propo
sición solvente más baja, de conformidad con lo asentado en el 
dictamen a que se refiere el articulo 59, y así sucesivamente en caso 
de que este último no acepte la adjudicación, siempre que la dife
rencia en precio con respecto a la postura que inicialmente hubiere 
resultado ganadora, en todo caso, no sea superior al diez por ciento. 

Si la dependencia o entidad no firmare el contrato respectivo, el 
contratista, sin incurrir en responsabilidad, podrá determinar no 
ejecutar la obra. En este supuesto, la dependencia o entidad liberará 
la garantía otorgada para el sostenimiento de su proposición y 
cubrirá los gastos no recuperables en que hubiere incurrido el 
contratista para preparar y elaborar su propuesta, siempre que 
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éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se 
relacionen directamente con la licitación de que se trate. 

El contratista a quien se adjudique el contrato, no podrá hacer 
ejecutar la obra por otro; pero, con autorización previa de la depen
dencia o entidad de que se trate, podrá hacerlo respecto de partes de 
la obra o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su 
instalación· en la obra. Esta autorización previa no se requerirá 
cuando la dependencia o entidad señale especlficamente en las bases 
de la licitación, las partes de la obra que podrán ser objeto de 
subcontratación. En todo caso, el contratista seguirá siendo el único 
responsable de la ejecución de la obra ante la dependencia o entidad. 

Las empresas con quienes se contrate la realización de obras 
públicas, adquisiciones y servicios, podrán presentar conjuntamente 
proposiciones en las correspondientes licitaciones, sin necesidad de 
constituir una nueva sociedad, siempre que, para tales efectos, al 
celebrar el contrato respectivo, se establezcan con precisión a satis
facción de la dependencia o entidad, las partes de la obra que cada 
empresa se ·obligará a ejecutar, a si como la· manera en que, en su 
caso, se exigirla el cumplimiénto de las obligaciones. 

Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos de 
obra pública no podrán cederse en forma parcial o total en favor de 
cualesquiera otra persona física o moral, con excepción de los 
derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en 
cuyo supuesto se deberá contar con la conformidad previa de la 
dependencia o entidad de que se trate. 

ARTICULO 63.- El otorgamiento de los anticipos se deberá pactar 
en los contratos de obra pública conforme a lo siguiente: 
. l. Los importes de los anticipos concedidos serán puestos a 
,disposición del contratista con antelación a la fecha pactada para el 
inicio de los trabajos; el atraso en la entrega del anticipo, será mo
tivo para diferir en igual plazo el programa de ejecución pactado. 
Cuando el contratista no entregue la garantía de los anticipos dentro 
del plazo señalado en el artículo 38, no procederá el diferimiento y 
por lo ta!'t.o deberá iniciar la obra en la fecha establecida original
mente. 

Los contratistas, en su proposición, deberán considere 'ra la 
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determinación del costo financiero de los trabajos, el importe de los 
anticipos; 

11. No se otorgarán anticipos para los convenios que se celebren en 
términos del articulo 70, salvo los que se celebren conforme al último 
párrafo del mismo, ni para los importes resultantes de los ajustes de 
costos del contrato o convenios, que se generen durante el ejercicio 
presupuesta! de que se trate, y 

111. Para la amortización de los anticipos en los casos de rescisión 
de contrato, el saldo por amortizar se reintegrará ala dependencia o 
entidad en un plazo no mayor de veinte dlas naturales contados a 
partir de la fecha en que le sea comunicada la rescisión al contra
tista. 

El contratista que no reintegre el saldo por amortizar en el plazo 
señalado en esta fracción, cubrirá los cargos que resulten conforme a 
la tasa y el procedimiento de cálculo establecidos en el segundo 
párrafo del articulo 69. 

ARTICULO 64.- Las dependencias y entidades establecerán la 
residencia de supervisión con anterioridad a la iniciaciÓn de la obra, 
·y será la responsable directa de la supervisión, vigilancia, control y 
revisión de los trabajos, incluyendo la aprobación de las estima
ciones presentadas por los contratistas. 

ARTICULO 65.- La ejecución de la obra contratada deberá ini
ciarse en la fecha señalada, y para ese efecto, la dependencia o enti
dad contratante oportunamente pondrá a disposición del contratista 
el o los inmuebles en qua deba llevarse a cabo. El incumplimiento de 
la dependencia o entidad, prorrogará en igual.plazo la fecha ori
ginalmente pactada de terminación de los trabajos. 

ARTICULO 66.- Las estimaciones de· trabajos ejecutados a más 
tardar, se presentarán por el contratista a la dependencia o entidad 
por periodos mensuales, acompañadas de la documentación que 
acredite la procedencia de su pago. 

Las estimaciones por trabajos ejecutados deberán pagarse por 
parte de la dependencia o entidad, bajo su responsabilidad, dentro 
de un plazo no mayor a treinta dfas naturales, contados a partir de 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 349 

la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de la 
obra de que se trate. 

Las diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago se resol
verán y, en su caso, incorporarán en la siguiente estimación. 

ARTICULO 67.- Cuando ocurran circunstancias de orden econó
mico no previstas en el contrato, que determinen un aumento o 
reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al 
programa pactado, dichos costos podrán ser revisados, atendiendo a 
lo acordado por las partes en el respectivo contrato. El aumento o 
reducción correspondiente deberá constar por escrito. 

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que, 
conforme a la ley de la materia, pudiere estar sujeta la importación 
de bienes contemplados en la realización de una obra. 

ARTICULO 68.- El procedimiento de ajuste de costos deberá 
pactarse en el contrato y se sujetará a lo siguiente: 

-l. Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya 
producido el incremento o decremento en el costo de los insumos res
pecto de la obra faltan te de ejecutar, conforme al programa de 
ejecuciñn pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no impu
table al contra.tista, con respecto al programa vigente; 

Cuando el atraso sea por causa imputable al contratista, proce
derá el ajuste' de costos exclusivamente para la obra que debiera 
estar pendiente de ejecutar conforme al programa originalmente 
pactado; 

11. Los incrementos o decrementos de los costos de los insumas, 
serán calculados con base en los relativos o ellndice que determine 
la Secretaria. Cuando los relativos que requiera el contratista o la 
contratante no se encuentren dentro de los publicados por la Secre
taría, las dependencias y entidades procederán a calcularlos 
conforme a los precios que investiguen, utilizando los lineamientos y 
metodología que expida la Secretaria; 

III. Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la 
~erminación de los trabajos contratados. El ajuste se aplicará a los 
costos directos, conservando constantes los porcentajes de indirectos 
y utilidad originales durante el ejercicio del contrato; el costo por 
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financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de interés 
propuesta, y 

IV. A los demás lineamientos que para tal efecto emita la Se
cretaría. 

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados 
conforme a las estimaciones correspondientes deberá cubrirse por 
parte de la dependencia o entidad, a solicitud del contratista, a más 
tarda, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha en 
que la dependencia o entidad resuelva por escrito el aumento o 
reducción respectivo. 

ARTICULO 69.- En caso de incumplimiento en los pagos de esti
maciones y de ajustes de costos, la dependencia o entidad, a solicitud 
del contratista, deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa 
que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federa
ción en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos 
gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se com
putarán por días calendario desde que se venció el plazo hasta la 
fecha en que se pongan·efectivamente las cantidades 'a disi>osición . 
del contratista. 

Tratándose dé pagos en exceso que haya recibido el contratista, 
éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los 
intereses correspondientes, conforme a una tasa que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de 
prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán 
sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se com
putarán por días calendario desde la fecha del pago hasta la fecha en 
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la 
dependencia o entidad. 

Lo previsto en este artículo deberá pactarse en los contratos res
pectivos. 

ARTICULO 70.- Las dependencias y entidades podrán, dentro del 
programa de inversiones aprobado, bajo su responsabilidad y por 
razones fundadas y explícitas, modificar los contratos de obra pú
blica mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados 
conjunta o separadamente, no rebasen el veinticinco por ciento del 
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monto o del plazo pactados en el contrato, ni impliquen variaciones 
sustanciales al proyecto original. 

Si las modificaciones exceden el·porcentaje indicado o varían 
sustancialmente el proyecto, se deberá celebrar, por una sola vez, un 
convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condicio
nes, en los términos del articulo 29. Este convenio adicional deberá 
ser aut.Qrizado bajo la responsabilidad del titular de la dependencia 
o entidad ·o por el oficial mayor o su equivalente en entidades. Dichas 
modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones 
que se refieran a la naturaleza y características esenciales de rla obra 
objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier 
forma el cumplimiento de la ley o de los Tratados. 

De las autorizaciones a que se refiere el párrafo anterior, el titular 
de la dependencia o entidad, de man.era indelegable, informará a la 
Secretaría, a 1¡¡ Contralorfa y, en su caso, al órgano de gobierno. Al 
efecto, a más tardar el último día hábil de cada mes, deberá presen
tarse un informe que se referirá a las autorizaciones otorgadas en el 
mes calendario ihmediato anterior. 

No serán aplicables los límites que se establecen en este articulo 
cuando se trate de contratos cuyos trabajos se refieran a la conser
vación, mantenimiento o restauración do los inmuebles a que se 
refiere el artículo 5o. de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, en los que no sea posible 
determinar el catálogo de conceptos, las cantidades de trabajo, las 
especificaciones correspondientes o el programa de ejecución. 

ARTICULO 71.- Las dependencias y entidades podrán suspender 
temporalmente en todo o en parte la obra contratada, por cualquier 
causa justificada. Los titulares de las dependencias y los órganos de 
gobierno de las entidades designarán a los servidores públicos que 
podrán ordenar la suspensión. 

ARTICULO 72.- En la suspensión, rescisión administrativa o 
terminación anticipada de los contratos de obra pública, deberá 
observarse lo siguiente: 

l. Cuando se determine la suspensión de la obra o se rescinda el 
contrato por causas imputables a la dependencia o entidad, ésta 
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pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, 
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados 
y se relacionen directamente con el contrato de que se trate; 

JI. En caso de rescisión del contrato por causas imputables al 
contratista, la dependencia o entidad procederá a hacer efectivas las 
garantías y se abstendrá de.cubrir los importes resultantes de 
trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el 
finiquito correspondiente, lo que deberá efectuarse dentro de los 
cuarenta días naturales siguientes a la fecha de notificación de la 
rescisión. En dicho finiquito deberá preverse elsobrecosto de los 
trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al 
programa vigente, así como lo relativo a la recuperación de los ma
teriales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados; 

III. Cuando concurran razones de interés general que den origen a 
la terminación anticipada del contrato, la dependencia o entidad 
pagará al contratista los ·trabajos ejecutados, as{ como los gastos no 
recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el contrato de que 
trate, y 

IV. Cuando por ~aso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la 
continuación de los' trabajos, el contratista podrá suspender la obra. 
En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del contrato, 
deberá presentar su solicitud a la dependencia o entidad, quien re
solverá dentro de los veinte días naturales siguientes a la recepción 
de la misma; en caso de negativa, será necesario que el contratista 
obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente. 

ARTICULO 73.- De ocurrir los supuestos establecidos en el ar
ticulo 72,las dependencias y entidades comunicarán la suspensión, 
rescisión o terminación anticipada del contrato P! contratista; 
posteriormente, lo harán del conocimiento de la Secretaria y de la 
Contraloría, a más tardar el último día hábil de cada mes, mediante 
un informe que se referirá a los actos llevados a cabo en el mes 
calendario inmediato anterior. 

ARTICUL0·74.- El contratista comunicará a la dependencia o 
entidad la terminación de los trabajos que le fueron encomendados y 
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ésta verificará que los trabajos estén debidamente concluidos dentro 
del plazo que se pacte expresamente en el contrato. 

Una vez que se haya constatado la terminación de los trabajos en 
los términos del párrafo anterior, la dependencia o entidad proce· 
derá a su recepciÓn dentro del plazo que para tal efecto se haya esta
blecido en el propio contrato. Al concluir dicho plazo, sin que la de
pendencia o entidad haya recibido los trabajos, éstos se tendrán por 
recibidos. 

La· dependencia o entidad, si esta última es de aquéllas cuyos 
presupuestos se encuentren incluidos en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación o en el del gobierno del Distrito Federal o !;le las que 
reciban transferencias con cargo a dichos presupuestos, comunicará 
a la Contraloría la terminación de los trabajos e informará la fecha 
señalada para su recepción a fin de que, si lo estima conveniente, 
nombre representantes que asistan al acto. 

En la fecha señalada, la dependencia o entidad, bajo su respon
sabilidad, recibirá los trabajos y levantará el acta correspondiente. 

ARTICULO 75.- Concluida la obra, no obstante •u recepción 
formal, el contratista quedará obligado a responder de los defectos 
que resultaren en la misma, de los vicios ocultos, y de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados 
en el contrato respectivo y en el Código Civil para el Distrito Federal 
en Materia Común y para toda la República en Máteria Federal. 

Para garantizar durante un plazo de doce meses el cumplimiento 
de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, previamente 
a la recepción de los trabajos,los contratistas, a su elección, podrán 
constituir fianza por el equivalente al diez por ciento del monto total 
ejercido de la obra; presentar una carta de crédito irrevocable por el 
equivalc.1te al cinco por ciento del mon.to total ejercido de la obra, o 
bien, aportar recursos liquidos por una cantidad equivalente al cinco 
por ciento del mismo monto en fideicomisos especialmente cons
tituidos para ello. 

Los recursos aportados en fideicomiso deberán invertirse en 
instrumentos de renta fija. 

·Los contratistas, en su caso, podrán retirar sus aportaciones en 
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fideicomiso y los respectivos rendimientos, transcurridos doce meses 
a partir de la fecha de recepción de los trabajos. 

Quedarán a salvo los derechos de las dependencias y entidades 
para exigir el pago de las cantidades no cubiertas de la indemni
zación que a su juicio corresponda, una vez que se hagan efectivas 
las garantías constituidas conforme a este articulo. 

ARTICULO 76.- El contratista será el único responsable de la 
ejecución de los trabajos y deberá sujetarse a todos los reglamentos y 
ordenamientos de las autoridades competentes en materia· de cons
trucción, seguridad y uso de la vla pública, asl como a las dispo
siciones establecidas al efecto por la dependencia o entidad contra
tante. Las responsabilidades, y los daños y perjuicios que resultaren 
por su inobservancia, serán a cargo del contratista. 

ARTICULO 77.- Cumplidos los requisitos estab!ecidos en el ar
ticulo 29, laR dependencias y entidades podrán realizar obra pública 
por administración directa, siempre que posean la capacidad thnica 
y los elementos necesarios para tal efecto, consistentes en .maqui
naria, equipo de construcción y personal técnico que se requieran 
para el desarrollo de los trabajos respectivos, y podrán según el caso: 

l. Utilizar la mano de obra local complementaria que se requiera, 
lo que invariablemente deberá llevarse a cabo por obra determinada; 

ll. Alquilar el equipo y maquinaria de construcción complemen
tario, y 

III. Utilizar los servicios de fletes y acarreos complementarios que 
se requieran. 

En la ejecución de obra por administración directa no podrán 
participar terceros como contratistas, independientemente de las 
modalidades que éstos adopten. 

Los órganos internos de control de las dependencias y entidades, 
previamente a la ejecución de las obras por administración directa, 
verificarán que se cuente con los programas de ejecución, de utiliza
ción de recursos humanos y de utilización de maquinaria y equipo de 
construcción. 

Previamente ala ejecución de la obra, el titular de la dependencia 
o entidad o el oficial mayor o su equivalente en las. entidades, emiti-
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rá el acuerdo respectivo, del cual formarán parte: La descripción 
pormenorizada de la obra que se deba ejecutar, los proyectos, planos, 
especificaciones, programas de ejecución y suministro, y el presu
puesto correspondiente. 

En la ejecución de obras por administración directa serán apli
cables, en lo conducente, las disposiciones de esta ley. 

ARTICULO 78.- No quedan comprendidos dentro de los servicios 
relacionados con la obra pública, los que tengan como fm la contra
tación y ejecución de la obra de que se trate por cuenta y orden de las 
dependencias o entidades, por lo que no podrán celebrarse. contratos 
de servicios para tal objeto. 

ARTICULO 79.- Las dependencias y entidades que realicen obra 
pública por administración directa o medi.ante contrato y los con
tratist&. con quienes aquéllas contraten, observarán, en su caso, las 
disposiciones que en materia de construcción rijan en el ámbito 
estatal y ~unicipal. · 

. CAPITULO IV 

De las Excepciones a la Licitación Pública 

ARTICULO 80.- En los supuestos y con sujeción a las formali
dades que prevén los artículos 81 y 82, las dependencias y entidades, 
bajo su responsabilidad, podrán optar por no llevar a cabo el procedi
miento de licitación pública y celebrar contratos de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios y obra pública, a través de un procedi
miento de invitación restringida. 

·La opción que· las dependencias y entidades ejerzan, deberá fun
darse, según las circunstancias que concurran en cada caso, en crite
rios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado. En el dictamen a 
que se refieren los artículos 46 y 59, ·según corresponda, deberán 
acreditar, de entre los criterios mencionados, aquellos en que se fun
da el ejercicio de la opción, y contendrá además: 

l. El valor del contrato; 
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IL Tratándose de adquisiciones, arrendamientos y servicios, una 
descripción general de los bienes o servicios correspondientes y, tra
tándose de obra pública, una descripción general de la obra corres
pondiente; 

111. La nacionalidad del proveedor o contrátista, según corres
ponda, y 

IV. Tratándose de adquisiciones y arrendamiento•, el origen de 
los bienes. 

En estos casos, el titular de la dependencia o entidad, a más 
tardar el último día hábil de cada mes, enviará a la Secretaria, a la 
Contralorla y, en su caso, al órgano de gobierno, un informe que se 
referirá a las operaciones autorizadas en el mes calendario inme
diato anterior, acompañando copia del dictamen aludido en el 
segundo párrafo de este articulo. 

En adquisiciones, arrendamientos y servicios, el informe podrá 
ser enviado por el presidente del comité de adquisiciones a que se 
refiere el articulo 24, en caso de que asilo autorice el titular de la de
pendencia o entidad. En materia de obras públicas, esta obligación 
será indelegable. · 

No será necesario rendir este informe en las operaciones que se 
realicen al amparo de los artículos 81, fracdón Vl del inciso A, y 83. 

ARTICULO 81.- Las dependencias y entidades, bajo su res
ponsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos, 
servicios y obra pública, a través de un procedimiento de invitación 
restringida, cuando: 

L El contrato sólo pueda celebrarse con una determinada persona 
por tratarse de obras de arte, titularidad de patentes, derechos de 
autor u otros derechos exclusivos; 

IL Peligre o se altere el orden social,la economía, los servicios 
públicos, la salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna zona o 
región del país, como consecuencia de desastres producidos por 
fenómenos naturales, por casos fortuitos o de fuerza mayor, o exis
tan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicio-
nales importantes; · 

IIL Se hubiere rescindido el contrato respectivo por causas impu
tables al proveedor o contratista. En estos casos la dependencia o 

·····--·-----
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entidad podrá adjudicar el contrato al licitante que haya presentado 
la siguitnte proposición solvente más baja, siempre que la diferencia 
en precio con respecto a la postura que inicialmente hubiere resul
tado ganadora no sea superior al diez por ciento, y 

IV. Se realicen dos licitaciones públicas sin que en ambas se 
hubiesen recibido proposiciones solventes. 

A. Tratándose de adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
además podrá seguirse un procedimiento de invitación restringida 
cuando: 

L Existan razones justificadas para la adquisición y arren
damiento de bienes de marca determinada; 

IL Se trate de adquisiciones de bienes perecederos, granos y 
productos alimenticios básicos o semi procesados y, bienes usados. 
Tratándose de estos últimos, el precio de adquisición no podrá ser 
mayor al que se determine mediante avalúo que practicarán las 
instituciones de banca y crédito u otros terceros legitimados para 
ello conforme a las disposiciones aplicables; 

IIL Se trate de servici'os de consultoría cuya difusión pudiera 
afectar el interés público o. comprometer información de naturaleza 
confidencial para el Gobierno Federal; 

IV. Se trate de adquisiciones, arrendamientos o servicios cuya 
contratación se realice con campesinos o grupos urbános margi
nados y que la dependencia o entidad contrate directamente con los 
mismos o con las personas morales constituidas por ellos; 

V. Se trate de adquisiciones de bienes que realicen las depen
dencias y entidades para su comercialización o para someterlos a 
procesos productivos en cumplimiento de su objeto o fines propios; 

VL Se trate de servicios de mantenimiento, conservación, restau
ración y reparación de bienes en los que no sea posible precisar su 
alcance, establecer el catálogo de conceptos y cantidades de trabajo o 
determinar las especificaciones correspondientes; 

Se trate de adquisiciones provenientes de personas flsicas o mo
rales que, sin ser proveedores habituales y en razón de encontrarse 
en estado de liquidación o disolución, o bien, bajo intervención judi
cial, ofrezcan bienes en condiciones excepcionalmente favorables, y 

VIII. Se trate de servicios profesionales prestados por personas 
flsicas. 
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B. En materia de obra pública, además podrá seguirse un procedi
miento de invitación restringida cuando: 

I. Se trate de trabajos de conservación, mantenimiento, restau
ración, reparación y demolición de los inmuebles, en los que no sea 
posible precisar su alcance, establecer el catálogo de conceptos, 
cantidades de trabajo, determinar las especificaciones correspon
dientes o elaborar el programa de ejecución; 

II. Se trate de trabajos que requieran fundamentalmente de mano 
de obra campesina o urbana marginada y, que la dependencia o 
entidad contrate directamente con los habitantes beneficiarios de la 
localidad o del lugar donde deba ejecutarse la obra o con las personas 
morales o agrupaciones legalmente establecidas y constituidas por 
los propios habitantes beneficiarios, y 

III. Se trate de obras que, de realizarse bajo un procedimiento de 
licitación pública, pudieran afectar la seguridad de la Nación o 
comprometer l~ormación de naturaleza confidencial para el Go
bierno Federal. 1 

Las dependencias y entidades, preferentemente, invitarán a 
cuando menos tres proveedores o contratistas, según 'corre.sponda, . 

' salvo que ello, a su juicio, no resulte conveniente, en cuyo caso utili
zarán el procedimiento de adjudicación directa. En cualquier 
supuesto se convocará a la o las personas que cuenten con capacidad 
de respuesta inmediata, asl como con loa recursos técnicos, 
financieros y demás que aean necesarios. 

En i':lateria de adquisiciones, arrendamientos y aervicios, se 
invitará a personas cuyas actividades comerciales estén relacio
nadas con los bienes o servicios objeto del contrato a celebrarse. 

ARTICULO 82.- Las dependencias y entidades, bajo .su 
responsabilidad, podrán llevar a cabo adquisiciones, arrendamien
tos, servicios y obra pública, a través del procedimiento de invitación 
a cuando menos tres proveedores o contratistas, según corresponda, 
o por adjudicación directa, cuando el importe de cada operación no 
exceda de los montos máximos que al efecto se establecerán en los 
Presupuestos de Egresos de la Federación y del gobierno del Distrito 
Federal, siempre que las operaciones no se fraccionen para quedar 
comprendidas en este supuesto de excepción a la licitación pública. 

LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 359 

En materia de adquiaiciones, arrendamientos y servicios, ae 
invitará a personas cuyas actividade's comerciales estén relaciona
das con los bienes o servicios objeto del contrato a celebrarse. 

La suma de las operaciones que se realicen al amparo de este 
artículo no podrán exceder del veinte por ciento de su volumen anual 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios autorizado o, tratán
dose de obra pública, del veinte por ciento de la inversión total fisica 
autorizada ~ara cada ejercicio fiscal. ' 

En casos excepcionales, las operaciones previstas en este artículo 
podrán exceder el porcentaje indicado, siempre que las mismas sean 
aprobadas previamente, de manera indelegable y bajo su estricta 
responsabilidad, por el titular de la dependencia o por el órgano de 
gobierno de la entidad, y que sean registradas detalladamente en el 
informe a que se refiere el artículo 80. 

En materia de obra pública, la autorización del titular de la 
dependencia o entidad será específica para cada obra. 

Los montos previstos en los Presupuestos de Egresos de la Fede
ración y en el del gobierno del Distrito Federal para adquisiciones, 
arrendamientos y servi.cios, serán aplicables a los contratos de 
servicios relacionados con la obra pública. 

ARTICULO 83.- Los procedimientos de invitación a cuando 
menos tres proveedores o contratistas, según sea el caso, a que ee 
refieren los artículos 81 y 82, se sujetarán a lo siguiente: 

l. La apertura de los sobres podrá hacerse sin la presencia de los 
correspondientes licitan loes, pero invariablemente se invitará a un 
representante del órgano de control de la dependencia o entidad; 

II. Para llevar a caoo la evaluación, se deberá contar con un mlni
mo de tres propuestas, y 

III. A las demás disposiciones de la licitación pública de este 
capítulo que, en lo conducente, resulten aplicables. 

A. Tratándose de adquisiciones, arrendamientos y servicios, los 
procedimientos se ajustarán además a lo siguiente: 

l. En las solicitudes de cotización, se indicarán, como ·mínimo, la 
cantidad y descripción de los bienes o servicios requeridos y los 
aspectos que correspondan del artículo 33, y 

II. Los plazos para la presentación de las proposiciones se fijarán 
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en cada operación atendiendo al tipo de bienes o servicios requeri
dos, así como a la complejidad para elaborar la propuesta y llevar a 
cabo su evaluación. 

B. En materia de obra pública,los procedimientos se ajustarán 
además a lo siguiente: 

l. En las bases o invitaciones se indicarán, como mínimo, los 
aspectos que correspondan del artículo 33; 

11. Los interesados que acepten participar, lo manifestarán por 
escrito y quedarán obligados a presentar su proposición, y 

111. Los plazos para la presentación de las proposic;ones se fijarán 
para cada operación atendiendo al monto, características, especia
lidad, condiciones y complejidad de los trabajos. 

TITULO CUARTO 

Capítulo Unico 

De la Información y Verificación 

ARTICULO 84.- La forma y términos en que las dependencias 
deberán remitir a la Secretaría, a la Contraloría y a la Secretaria de 
Comercio y Fomento Industrial, la información relativa a los actos y 
contratos materia de esta ley, serán establecidos de manera 
sistemática y coordinada por dichas secretarías, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones; las entidades, además, informarán a su 
coordinadora de sector en los términos de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. 

Para tal efecto, las dependencias y entidades conservarán en 
forma ordenada y sistemática toda la documentación comprobatoria 
de dichos actos y contratos, cuando menos por un lapso de cinco 
años, contados a partir de la fecha de su recepción. 

ARTICULO 85.- La Secretaría, la Contralorla y las dependencias 
coordinadoras de sector, en el ejercicio de sus respectivas facultades, 
podrán verificar, en cualquier tiempo, que las adquisiciones, los 
arrendamientos, los servicios y la obra pública, se realicen conforme 

• 

• 

• 

' 

• 

. 
' 

' 
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a lo establecido en esta ley o en otras disposiciones aplicables y a los 
programas y presupuestos autorizados. 

La Secretaria y la Contraloría, en el ejercicio de sus respectivas 
facultades, podrán realizar las visitas e inspecciones que estimen 
pertinentes a las dependencias y entidades que realicen adquisi
ciones arrendamientos, servicios y obra pública, e igualmente po-' . 
drán solicitar de los servidores públicos y de los proveedores Y 
contratistas que participen en ellas, todos los datos e informes rela
cionados con los actos de que se trate. 

ARTICULO 86.- La comprobación de la calidad de las especifica
ciones de los bienes muebles se hará en los laboratorios que deter
mine la Contralorla y que podrán ser aquellos con los que cuente la 
dependencia o entidad adquirente o «;_ualquier tercero con la capaci· 
dad necesaria para practicar la comprobación a que se refiere este 
articulo. 

El resultado de las comprobaciones se hará constar en un dicta
men que será firmado por quien haya hecho la comprobación, así 
como por el proveedor y el representante de la dependencia o entidad 
adquirente, si hubie~en intervenido. 

TITULO QUINTO 

Capitulo Unico . 

De las Infracciones y Sanciones 

ARTICULO 87.- Quienes infrinjan las disposiciones contenidas en 
esta ley, serán sancionados por la Secretaria con multa equivalent«: 
a la cantidad de cincuenta a trescientas veces el salario mlnimo 
general vigente en el Distrito Federal elevado al mes, en la fecha de 
la infracción. 

ARTICULO 88.- Los proveedores y contratistas que se encuentren 
en el supuesto de las fracciones V a VII del artículo 41, no podrán 
presentar propuestas ni celebrar contratos sobre las materias objeto 
de ésta ley, durante el plazo que establezca la Secretaria, el cual no 
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será menor de seis meses ni mayor de dos años, contado a partir de 
la fecha en que la Secretaria lo haga del conocimiento de las depen
dencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Las dependencias y entidades informarán y, en su caso, remitirán 
la documentación comprobatoria, a la Secretaria y a la Contralorla, 
sobre el nombre del proveedor o contratista que se encuentre en el 
supuesto previsto en la fracción N del articulo 41, a más tardar den
tro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que le notifi
quen la segunda rescisión al propio proveedor o contratista. 

ARTICULO 89.- La Contralorfa podrá proponer a la Secretaria la 
imposición de las sanciones a que se refiere este capitulo y, a la 
dependencia o entidad contratante, la suspensión del suministro, de 
la prestación del servicio o de la ejecución de la obra en que incida la 
infracción. 

Sin perjuicio de lo anterior, a los servidores públicos que infrinjan 
las disposiciones de esta ley, la Contraloria aplicará, conforme a lo 
dispuesto por la Ley Federal de Responsabilidades de \os Servidores 
Públicos, las sanciones que procedan. 

ARTICULO 90.- La Secretaria impondrá las sanciones o multas 
conforme a los siguientes criterios: 

l. Se tomará en cuenta la importancia de la infracción, las con
diciones del infractor y la conveniencia de eliminar prácticas ten
dientes a infringir, en cualquier forma, las disposiciones de esta ley o 
las que se dicten con base en ella; 

II. Cuando sean varios los responsables, cada uno será sancionado 
con el total de la sanción o multa que se imponga; 

III. Tratándose de reincidencia, se impondrá otra sanción o multa 
mayor dentro de los limites señalados en el articulo 87, y. 

N. En el caso d~ que persista la infracción, se impondrán multas 
por caria dla que transcurra. 

ARTICULO 91.- No se impondrán sanciones o multas cuando se 
haya incurrido en la infracción por causa de fuerza mayor o de caso 
fortuito, o cuando se observe en forma éspontánea el precepto que se 
hubiese dejado de cumplir. No se considerará que el cumplimiento es 
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espontáneo cuando la omisión sea descubierta por las autoridades 0 

medie requerimiento, visita, excitativa o cualquier otra gestión efec
tuada por las mismas. 

ARTICULO 92.- En el procedimiento para la aplicación de las 
sanciones o multas a que se refiere este capitulo, se observarán las 
siguientes reglas: 

l. Se comunicarán por escrito al presunto infractor los hechos 
constitutivos de la infracción, para que dentro del término que para 
tal efecto se señale y que no podrá ser menor de diez días hábiles 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que esti-
me pertinentes; . 

11. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, se 
resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren 
hecho valer, y 

el, 111. La resolución será debidamente fundada y motivada, y se 
v comumcará por escrito al afectado. 
:e' · En lo conducente, este artfculo será aplicable en las rescisiones 
Ji admini~trativas que lleven a cabo las dependencias y entidades por 
~a usas •mputables11los prov~edores .o.co~tratistas. 

• ARTICULO 93.- Los serv1dores pubhcos de las dependencias y 
'~ ent_idades.que en el ejercicio de su~ fun~i~nes tengan conocimiento 
Ci de mfraccwnes a esta ley o a las disposiciOnes que de ella deriven, 
~ deberán comunicarlo a las autoridades que resulten competentes 
:§ conforme a la ley. 
(.. _; La omisión a lo dispuesto en el párrafo anterior será sancionada 
z S administrativamente. 

O¡o 
Vtr> ARTICULO 94.- Las responsabilidades a que se refiere la pre

sente ley son independientes ~e las de orden civil o penal, que pue
dan derivar de la comisión de los mismos hechos. 
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TITULO SEXTO 

De las lnconformidades y el Recurso de Revocación 

Capitulo 1 

De las Inconformidades 

ARTICULO 95.- Las personas interesadas podrán inconformarse 
por escrito ante la Contralor!a, por los actos que contravengan las 
disposiciones que rigen las materias objeto de esta ley, dentro de los 
diez días hábiles siguientes a aquel en que éste ocurra o el incon
forine tenga conocimiento del acto impugnado. 

Lo anterior, sin perjuicio de que las personas interesadas previa
mente manifiesten al órgano de control de la convocan te, las irregu
laridades que a su juicio se hayan cometido en el procedimiento de 
adj1.dicación del contrato respectivo, a fin de que las mismas se 
corrijan. . , 

Al escrito de inconformidad podrá acompañarse, en su caso, la 
manifestación aludida en el párrafo precedente, la cual será valo
rada por la Contralorfa durante el periodo de investigación. 

Transcurridos los plazos establecidos en este artículo, precluye· 
para los interesados el derecho a inconformarse, sin perjuicio de que 
la Contralorfa pueda actuar en cualquier tiempo en términos de ley. 

ARTICULO 96.- La Contraloria, de oficio o en atención a las 
inconformidades a que se refiere el articulo 95, realizarán las inves
tigaciones correspondientes dentro de un plazo que no excederá de 
45 días naturales contados a partir de la fecha en que se inicien, y 
resolverá lo conducente. 

Las dependencias y entidades proporcionarán a la Contralorfa 1 
informaci n re en a p · · , en ro e los ocho 
dtas naturales siguwntes contados a parbr de la recepción de la 
re9pecüva sollcitad. 
- Durante la mvestigación de los hechos a que se refiere el párrafo 
anterior, podrá suspendP.rse el proceso de adjudicación cuando: 

1t 

1 

-

j 
l 
1 
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l. Se advierta que existan o pudieren existir actos contrarios a las 
disposiciones de esta ley o de las disposiciones que de ella deriven, Y 

11. Con la suspensión no se cause perjuicio al interés público y no 
se contravengan disposiciones de orden público, o bien, si de 
continuarse el procedimiento de contratación, pudieran producirse 
daños o perjuicios ala dependencia o entidad de que se trate. 

ARTICULO 97.- La resolución que emita la Contraloría, sin per
juicio de la responsabilidad que proceda respecto de los servidores 
públicos que hayan intervenido, tendrá por consecuencia: 

l. La nulidad del procedimiento a partir del acto o actos irregu
lares, estableciendo las directrices necesarias para que el mismo se 
realice conforme a la ley; 

II. La nulidad total del procedimiento, o 
III. La declaración de improcedencia de la inconformidad. 

ARTICULO 98.- El inconforme, en el escrito a que se refiere el 
primer párrafo del artículo 95, deberá manifestar, bajo protesta de 
decir verdad los hechos que le consten relativos al acto o actos im-' . 
pugnados y ac9mpañar la documentación que sustente su petición. 
La falta de protesta indicada será causa de desecha miento de la 
inconformidad. 

La manifestación de hechos falsos se sancionará conforme a las 
disposiciones legales aplicables. 

CAPITULO 11 

Del Recurso de Revocación 

ARTICULO 99.- En contra de las resoluciones que dicten la Secre
taria o la Contraloría en los términos· de esta ley, el interesado podrá 
interponer ante la que la hubiere emitido, recurso de revocación 
dentro del término de diez días naturales, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación, el que se tramitará conforme a las 
normas siguientes: 

l. Se interpondrá por el recurrente mediante escrito en el que se 
expresarán los agravios que el acto impugnado le cause, ofreciendo 
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las pru_eba.s que se proponga rendir y acompañando copia de la 
resolución Impugnada, asf como la constancia de la notificación de 
esta til~ima, excepto si la notificación se hizo por correo; 

II. S1 el recurrente asf lo solicita en su escrito, se suspenderá el 
acto que reclama, siempre y cuando garantice mediante fianza los 
daños Y perjuicios que le pudiera ocasionar al Estado o a tercero 
cuyo monto será fijado por la Contraloría, el cual nunca será inferi~; 
~1 equivalente.al20%, ni superior al 50% del valor del objeto del acto 
Impugnado. S m embargo, el tercero perjudicado podrá dar contra
fianza eq~ivalente a la que corresponda a la fianza, en cuyo caso 
quedará sm efectos la suspensión. 
. No pro~ederá la suspensión cuando se ponga en peligro la Segu

ndad Nactanal, el orden social o los servicios públicos. 
Si la resolución que se impugna consiste en la imposición de 

~ultas, la suspensión se otorgará siempre y cuando se garantice el 
l~terés fiscal en cualesquiera de las formas previstas en el Código 
F1scal de la Federación. 

111. En el recurso no será admisible la prueba de confesión de las 
a_utoridades. Si dentro del trámite que haya dado origen a Ía resol u-· 
c1ón recurrida, el interesado tuvo oportunidad razonable de rendir 
pruebas, sólo se admitirán en el recurso las que hubiere allegado en 
tal oportunidad; 

IV. Las pruebas que ofrezca el recurrente deberá relacionarlas con 
cada uno de los hechos controvertidos y sin el cumplimiento de este 
requisito serán desechadas· • 

V. Se tendrán por no ofrecidas las pruebas de documentos, si éstas 
n~ se_ acompañan al escrito en que se interponga el recurso y en 
nmgu~ caso serán recabadas por la autoridad, salvo que obren en el 
expediente en que se haya originado la resolución recurrida· 

. VI. La prueba pericial se desahogará con la present;ción del 
d1ctamen a cargo del perito designado por la recurrente. De no 
presentarse el dictamen dentro del plazo de ley, la prueba será 
declarada des1erta; 

VII. _La Secre~a o la Contralorfa, según el caso, podrá pedir que 
se _le rtndan los m formes que estimen pertinentes por parte de 
QUienes hayan intervenido en el acto reclamado· 

VIII. La Secretaria o la Contralorfa, según el ~so, acordará Jo que 

' 1 

H 
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proceda sobre la admisión del recurso y de las pruebas que el 
re~'•.llTentf hubiere ofrecido, que deberán ser pertinentes e idóneas 
para dilucidar las cuestiones controvertidas. La Secretaria ordenará 
el desahogo de las mismas dentro del plazo de quince días hábiles, el 
que será improrrogable, .y 

IX. Vencido el plazo para la rendición dé las pruebas, la Secretaria 
o la Contralorfa, según el caso, dictará resolución, en un término que 
no excederá de veinte días hábiles. Si no se dicta resolución en el 
plazo señalado, se entenderá denegada. 

TRANSITORIOS 

(Publicados en D.O. del 30 de diciembre de 1993.) 

PRIMERO.- La presente ley entrará en vigor el lo. de enero de 
1994. 

SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Obras Públicas publicada en el 
Diari.o Oficial de la Federación el día 30 de diciembre de 1980, y sus 
reformas dei28 de diciembre de 1983, 31 de diciembre de 1984, 7 de 
febrero dé 1985, 13 de enero de 1986,7 de enero de 1988 y 18 de julio 
de 1991; así como la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles publicada 
en el Diario Oficial de la Federación'el día 8 de febrero de 1985, y sus 
reformas del30 de noviembre de 1987, 7 de enero-de 1988 y 18 de 
julio de 1991; y, se derogan todas las disposiciones que se opongan a 
la presente ley. 

TERCERO.- Los reglamentos de las Leyes de Obras Públicas y de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacio
nados con Bienes Muebles, asf como las disposiciones 
administ~ativas expedidas en estas materias, se seguirán aplicando, 
en todo lo que no se opongan a la presente ley, en tanto se expiden 
Jos manuales de procedimientos y demás disposiciones relativas a 
adquisiciones, BrTendamientos, servicios y obras públicas. 

CUARTO.- A partir del1o. de enero de 1995, las convocatorias a 
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que se refiere el articulo 32 de esta ley, serán .. publicadas, exclu
sivamente, en la sección especializada del Diario Oficial de la Fede
ración y en un diario de la entidad federativa donde haya de ser 
utilizado el bien, prestado el servicio o ejecutada la obra. 

TRANSITORIOS 

(Publicados en D. O. del5 de agosto de 1994".) 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Las dependencias y entidades estarán obligadas a 
contratar las obras públicas considerando las instalaciones que 
prevé la fracción XII del artículo 19 de esta ley, a partir del lo. de 
enero de 1995. 

1t 

1 

1 

• 
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PúoLICAS 

MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los objetivos penrianentes asumidos por el Go
bierno a mi cargo, destaca el fortalecimiento del marco jurídico que 
regula las actividades públicas, a fin de propiciar los cambios que 
impone lá tesis de renovación moral de la sociedad que se traduce en 
la práctica en el peñeccionamiento de los mecanismos a través de los 
cuales el Estado promueve la satisfacción de las necesidades de la 
sociedad; 

Que para el logro de tales objetivos, en el Plan Nacional de Desa
rrollo 1983-1988; se consigna como estrategia para hacer frente a los 
grandes retos del país, revisar a fondo el sistema normativo nacional 
y simplificar los procedimientos administrativos, proponiendo y, en 
su caso, auspiciando las reformas legales y reglamentarias que se 
estimen necesarias; 

Que en este sentido, en su oportunidad, el Ejecutivo a mi cargo 
propuso reformas al marco jurídico vigente que tienden a reforzar 
las normas que aseguren disciplina, adecuada programación, 
eficiencia y escrupulosa honradez en la ejecución del gasto público 
federal, que se concretaron en ei actual artículo 134 constitucional, 
cuyos principios persiguen·la mejor aplicación de los recursos de que 
dispone el Estadll y que los servidores públicos se ajusten estric
tamente alas disposiciones que regulan su manejo; 

Que de igual manera, los cambios introducidos al precepto cons
titucional citado, dieron origen ala necesidad de reglamentar inte
gralmente su's principios en cada una de las materias de que se ocü
pa,.motivo por el cual, con fechas 28 de diciembre de 1983 y 31 de 
diciembre de 1984, se publicaron en el Diario Oficial de la Federa
ción los correspondientes Decretos de Reformas y Adiciones a la Ley 
de Obras Públicas, estableciendo las normas, mecanismos y procedi
mientos a que se debe sujetar la administración de los recursos 
destinados a la ejecución de obra pública, de manera consecuente 
con el mandamiento constitucional; 

Que al quedar definido el marco jurídico-normativo que regla-

369 
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menta al ya citado artículo 134 constitucio.nal, en ma~eria de obr~ 
pública, la responsabilidad de su adecuada mterpretac1ó~ y cumph
miento compete al Ejecutivo a mi cargo, a través de la em1s1ón de las 
normas reglamentarias conducentes: 

Que las normas a que se ha hecho referencia deben estar incor
poradas en un ordenamiento de observancia gener~l para los sujetos 
de la ley y r~coger las opiniones de los sectores mvolucrad.os, ?sí 
como la experilinl:ia de las dependencias encargadas de su aphcac1ón 
y la propia de la~ dependencias y entidades a quienes va dirigido Y 
ejecutan obras pública, motivo por el cual el presente reglam~n.to es 
el resultado de un proceso exhaustivo de consulta, anáhs1s de 
opinione~ y propuestas que responden cabal y congruentemente a 
las dispos~es de la ley que reglamen~a.Y pre~ende.se~ el mstru
mento qu·· ·· ye la evolución de la admm1strac1ón pubhca federal 
hacia una stión más responsable y oportuna, acorde con los 
principios del Programa de Simplificación Administrativa, Y . . 

Que por ello, su contenido pretende en su conJunto dar c~ntmUl
dad a los principios que orientan la Ley de Obras Púbhcas, al 
establecer los mecanismos y procedimientos administrativos de 
regulación para dar agilidad y oportunidad a la realización de las 
obras con las mejores condiciones para el Estado, en un plano de 
equidad cuando éstas son realizadas por particulares, he temdo a 
bien expedir el siguiente: 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO! 

Disposiciones generales 

ARTICULO lo.- En todos los casos en que este reglamento haga 
referencia a la ley, se entenderá que se trata de la Ley de Obras 
Públicas. Cuando aluda a la Secretaría, Contraloría, dependencias, 
entidades, dependenCia coordinadora de sector y sector, serán las 
que se consideran como tales en la ley. 

ARTICULO 2o.- Las dependencias y entidades en la realizació de 
obras públicas y en la contratación de servicios relacionados con las 
mismas, se sujetarán a lo establecido en la ley, este Regla.men~ Y las 
demás disposiciones administrativas que sobre la matena exp1da la 
Secretaría. 

' ~, 

\ 
' 1 
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• 
Los órgano~de gobierno de las entidades emitirán, de confor-

midad con su legislación específica, las polrticas, bases y linea
mientos a que se refiere el artículo lo. de la ley, las cuales conten-
drán: . 

l. Los pr~cedimientos que permitan la adecuada planeación, 
programación y presupuestación de cada obra pública, estable
ciéndose los criterios que habrán de adoptarse para la realización de 
las acciones, actos y contratos que lleven a cabo, a fin de racionalizar 
los recursos disponibles; 

II. Las directrices que habrán de establecer y observar los direc
tores generales o sus equivalentes, a fin de que los criterios a que se 
refiere el ariículo 6o-bis de la ley, se adopten e instrumenten en la 
administración de la entidad bajo las modalidades que al efecto de
tenninen; 

111. La forma, términos, porcentajes, vigencia y cancelación a los 
que deberlin sujetarse las garantías que deban constituir las per
sonas flsicas o morales que contraten la ejecución de obra pública o 
presten servicios relacionados con la misma en lo referente a la 
seriedad de las proposiciones, para la correcta inversión de los anti
cipos qu,e en su caso reciban y para el cumplimiento de los contratos; 

. IV: Las circunstancias en que se podrá diferir el fallo de adju
d1cac1ón del contrato respectivo y los procedimientos y condiciones al 
ef~to; · 

V. Los procedimientos que se observarán para la aplicación de pe
nas convencionales a los contratistas en los contratos de obas y de 
servicios; ._ 

VI. Los procedimientos que se aplicarán para fundamentar y 
elaborar el dictamen respectivo en los casos de adjudicación de con
tratos, que de conformidad con la ley puedan estar exceptuados de 
licitación pública, y . 

VII. Las directrices conforme a la" cuales llevarán a cabo el con
trol de cada una de sus obras en los términos del artículo 61 de la ley. 

ARTICULO 3o.- Las disposiciones administrativas que con funda
mento en la ley expedida la Secretaría, las hará del conocimiento de 
las dependencias y, cuando corresponda, de los órganos de gobierno 
de las entidades para su aplicación. 

Cuando dichas disposiciones se refieran a las condiciones que 
deberán observar en la contratación y ejecución de las obras y ser
vicios relacionados con éstas, se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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Para los efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 6. 0 

de la ley,la Secretaría expedirá disposiciones administrativas para 
los contratos de obras y servicios relacionados con las mismas, así 
como para los acuerdos para la ejecución de obras y servicios por 
administración directa, en los siguientes aspectos: .. 

l. Normas y reglas administrativas para que las dependencias y 
entidades, lleven a cabo la planeación, programación y presupues
tación de obras públicas que realicen, así como de las acciones para 
efectuar los procesos de adjudicación, contratación y finiquito de las 
mismas; 

11. Criterios para efectuar los proceso• referentes a licitación, 
evaluación de pr(!posiciones, ejecución, recepción y finiquito de las 
obras públicas; 

III. Procedimientos para el análisis, cálculo e integración de los 
precios unitarios de los conceptos de obra; 

IV. Procedimientos para efectuar los ajustes de los costos de los 
in sumos que intervienen en los precios unitarios; 

V. Procedimientos para efectuar las modificaciones a los contra
tos, en monto o plazo para absorber las imprecisiones de la progra
mación y presupuestación de las obras que se presenten durante su 
ejecución, y 

VI. Procedimientos para la suspensión de las obras o rescisión de 
los contratos. 

ARTICULO 4o.- Entre los trabajos que tiendan a mejorar y utili
zar los recursos agropecuarios y explotar y desarrollar los recursos 
naturales del país, que la ley considera obra pública, quedan com
prendidos: 

l. Desmontes, subsoleos, nivelación de tierras, desazolve y 
deshierbe de canales y presas, lavado de tierras; 

11. Instalaciones para la cría y desarrollo pecuario; 
111. Obras para la conservación del suelo, agua y aire; 
IV. Instalación de islas artificiales y plataformas localizadas en 

zonas lacustres, plataforma continental o zócalos submarinos de las 
islas, utilizadas directa o indirectamente en la explotación de recur
sos; 

V. Instalaciones para recuperación, conducción, producción, 
procesamiento o almacenamiento, necesarias para la explotación y 
desarrollo de los recursos naturales que se encuentren en el suelo o 
subsuelo, y 

1 
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VI. Los demás de infraestructura agropecuaria o para la explo
tación de los recursos naturales que sellalen las leyes de la materia. 

ARTICULÓ 5o.- Se sujetsrán a las disposiciones de la ley y este 
reglamento: 

l. La instalación, montaje, colocación o aplicación de bienes mue
bles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble· 
. II. La con!ratación de la instalación, montaje, colocación 0 aplic~

Ción de los b1enes a que se refiere la fracción anterior, cuando inclu
ya la adquisición o fabricación de los mismos, y 

111. La conservación, mantenimiento y restauración de los bienes 
a que se refiere este artículo. 

CAPITULOIJ 

De la planeación, programación y Í 
Y-e_lzúiO>'l?(' 

A¡+ 2'0. li'J)'Pesupuestación de la obra pública 

.. -ARTICUL~- 6~.- Las de.pendencias y entidades en la planeación 
de las obras pubhcas, realizarán los estudios de preinversión que se 
reqUieran para definir la factibilidad técnica, ecóiióñílca'y;;;;cial de 
la realización de la obra. !e _ 1 . 'l Ho"'9'Cú 
. ARTICULO 7o.- En la planeación de las obras o servicios rela
c~onados ~on las mismas por administración directa, las dependen
Cias y entidades deberán considerar la disponibilidad real del perso
nal adscnto a las áreas de proyecto y construcción de que dispongan 
así como los recursos de maquinaria y equipo de construcción des~ 
propiedad. 

Esta disposición deberá establecerse en los convenios que se 
celebren con las entidades federativas conforme al artículo 7o. de la 
ley. 

AR~ICULO So.- La dependencia encargada de la planeación de 
un conJunto de obras en cuyo estudio, proyecto o construcción inter
vengan dos o más dependencias o entidades será responsable de 
proponer y promover ante éstas, la adecuada coordinación de las 
diversas in~rvenciones de las propias ejecutoras. 

~TI~ULO 9o.- Las dependencias al determinar el programa de 
reahzac1ón de cada obra, deberán prever lo• periodos 0 plazos nece-



374 REG. LEY DE OBRAS PUBLICAS 

sarios para la elaboración de los estudios y proyectos específicos, a si 
como los requeridos para llevar a cabo las acciones de convocar, 
licitar, contratar y ejecutar los trabajos conforme a lo dispuesto en la 
ley y este reglamento. 

ARTICULO 10.- Las dependencias y entidades deberán elaborar 
su programa y presupuesto anual de obras, incluyendo: 

l. Las obras, estudios técnicos y proyectos de diseño, que se en
cuentran en proceso de ejecución o las que deban iniciarse; 

ll. Los trabajos de conservación y mantenimiento de bienes in
muebles, y 

lll. Las obras que deban realizarse, por requerimiento de otras 
dependencias o entidades, asf como las de desarrollo regional a 
través de los convenios que celebren los Ejecutivos Federal y Esta
tal, cuando sea el caso. 

ARTICULO 11.- Las dependencias y entidades en la formulación 
de su programa y presupuesto anual de obras deberán considerar los 
objetivos, metas, prioridades y estrategias derivadas qe las .Políticas 
y directrices contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y en los· 
programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales. 

Sin perjuicio de lo establecido en la ley, en este reglamento, y en 
otras disposiciones legales aplicables, las dependencias y entidades 
observarán las disposiciones administrativas que dicte la Secretaria 
respecto de ejercicio del gasto en las obras públicas: 

ARTICULO 12.- Para que las dependencias o entidades puedan 
realizar obras y servicios relacionados con .las mismas en los tér
minos del articulo 29 de la ley, es indispensable que los servidores 
públicos responsables de la adjudicación, contratación y ejecución, 
verifiquen que se cuente con la disponibilidad presupuesta! corres
pondiente. 

En dichas obras se deberán prever los impactos económicos, 
sociales y ecológicos que se originen con su ejecución, y de realizarse 
cerca de o en un centro de población, deberán ser acordes con los pro
gramas de desarrollo urbano que determine la ley de la materia, con" 
tando para ello con las autorizaciones correspondientes. 

ARTICULO 13.- En el caso de obras y servicios cuya ejecución 
rebase un ejercicio, el presupuesto de inversión de cada uno de los 
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años subsecuentes, cuando proceda, se ajustará a las condiciones<!: 
costos que rijan en el momento de la formulación de proyecto de pre
supuesto anual correspondiente. 

La asignación presupuesta! que resulte para cada contrato, servi
rá como base para aplicar, en su caso, el porcentaje pactado por con
cepto de anticipo. 

ARTICULO 14.- Las dependencias y entidades, previamente ala 
realización de la obra pública, deberán tramitar y obtener de las 
autoridades competentes los dictámenes, permisos, licencias y de
más autorizaciones que se requieran para su realización. Las autori
dades competentes deberán otorgar a las dependencias y entidades 
que realicen obras públicas las facilidades necesarias para su ejecu
ción. · 

ARTICULO 15.- En los términos de la ley, las dependencias y 
entidades sólo podrán realizar las obras públicas por administración 
directa o por contrato. Para tal efecto dentro de su programa, elabo
rarán los presupuestos de cada una de las obras públicas que deban 
realizar, distinguiendo las que se han de ejecutar por contrato o por 
administración directa.· 

CAPITULO III 

Del padrón de contratistas 

ARTICULO 16.- Las personas interesadas en inscribirse en el 
Padrón deberán solicitarlo por escrito, acompañando, según su 
naturaleza jurídica y caracterfsica, la siguiente información y docu
mentos: 

l. Datos generales de la interesada; 
ll. Capacidad legal de la solicitante: 
lll. Experiencia y especialidad; 
IV. Capacidad y recursos técnicos, económicos y financieros; 
V. Relación de maquinaria y equipo propio o de otras empresas 

filiales; · 
VI. Ultima declaración del impuesto sobre la renta; 
VII. Testimonio de la escritura constitutiva y reformas; 
VIII. Inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes y, de 

acuerdo con las disposiciones legales aplicables, en la Cámara que le 
corresponda; 



376 REG. LEY DE OBRAS PUBLICAS 

IX. Cédula profesional del responsable técnico, para el caso de 
prestación de servicios; 

X. Registro en el Instituto Mexicano del Seguro Social, en el Ins
tituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y 

XI. Los demás documentos e información que la Secretar! á o el 
propio interesado considere pertinentes. 

ARTICULO 17.- Quienes conforme ala ley estén obligados a 
inscribirse en el Padrón a que se refiere el articulo anterior, adqui
rirán el carácter de contratista al quedar inscritos en el mismo; 
quienes contraten con las. dependencias y entidades y estén exentos 
de inscripción en el Padrón conforme a la ley, serán considerados 
para efectos de la propia ley y este reglamento como contratistas; en 
consecuencia, las dependencias y entidades no podrán exigir ni a los 
contratistas obligados ni a los exentos, el que éstos se encuentren 
inscritos en otro registro distinto para concursar o contratar. 

Las dependencias y entidades deberán solicitar a la Secretaría la 
suspensión o cancelación del registro de los contratistas, cuando 
tengan conocimiento que éstos se encuentran dentro de alguno de los 
supuestos de suspensión o cancelación que establece la ley, fun
dando y motivando dicha solicitud. · · 

ARTICULO 18.- En el mes de agosto de cada ai'lo, la Secretaría 
publicará en el Diario Oficial de la Federación la relación de perso
nas físicas o morales registradas en el Padrón de Contratistas de 
Obras Públicas e informará bimestralmente a las dependencias y 
entidades de las inscripciones, suspensiones y cancelaciones que se 
lleven a cabo con posterioridad a la publicación mencionada. 

ARTICULO 19.- Los contratistas que deseen participar en concur
sos de su especialidad y cuya solicitud de inscripción en el Padrón 
hubiere sido presentada dentro del plazo de veinte dlas que estable
ce el articulo 22 de la ley, podrán hacerlo, presentando ante la de
pendencia o entidad contratante: · 

l. Declaración por escrito sei'lalando que su registro se encuentra 
en trAmite, la fecha de presentación de la solicitud y la especialidad 
que manifestó, y 

11. Copia de la solicitud de inscripción, con sello o acuse de recibo 
de la Secretaria. 

Para la firma del contrato el adjudicatario deberá cuando proceda, 

REG. LEY DE OBRAS PUBLICAS 377 

en términos de la ley, tener vigente su registro en el Padrón de Con
tratistas de bbras Públicas. 

' 
ARTICUI!.O 20.- Transcurrido el plazo que establece la ley sin que 

la Secreta.4ia haya resuelto sobre la solicitud de inscripción en el 
Padrón de ~ontratistas de Obras Públicas, el interesado podrá parti
cipar en concursos y contratar en su especialidad. 

Al efecto, el contratista interesado deberá presentar ante la de
pendenCia o entidad contratante: 

I. Declaración por escrito señalando que se encuentra en el su· 
puesto a que se refiere el articulo 22 de la ley, indicando la especia
lidad que manifestó al solicitar su registro. De este escrito se le asig· 
nará copia a la' Secretaria. · 

II. Copia del escrito a que se refiere la fracción anterior, con sello o 
acuse de recibo de la Secretaria, y 

111. Copia de la solicitud de inscripción, con sello o acuse de recibo 
de la Secretaria. 

ARTICULO 21.· Los contratistas comunicarán por escrito a la 
Secretaría, las modificaciones relativas a su capacidad técnica y 
económica y a su especialidad, cuando a su juicio consideren que ello 
implica un cambio en la clasificación. La Secretaria resolverá lo con
ducente en un plazo que no excederá de veinte días hábiles contados 
a partir de la fecha en que se presente la comunic!ción. 

ARTICULO 22.· En el procedimiento para negar la inscripción o 
para suspender o cancelar el registro en el Padrón de Contratistas 
de Obras Públicas, la Secretaria observará las siguientes reglas: 

l. Se comunicarán por escrito al contratista los hechos que ameri
ten la negativa de inscripción, suspensión o cancelación del registro 
según sea el caso, para que dentro del término que a tal efecto se le 
señale que no podrá ser menor de diez dlas hábiles, exponga lo que a 
su derecho convenga ·y aporte las pruebas que estime pertinentes; 

11. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, la 
Secretaria resolverá considerando los argumentos y pruebas que 
hubieren hecho valer, y 

Ill. La Secretaria fundará y motivará debidamente la resolución 
que proceda y la comunicará por escrito al afectado. 

Cuando desaparezcan las causas que originaron la negativa de 
inscripción, el interesado podrá iniciar nuevamente los trá
mites de solicitud de inscripción. 
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ARTICULO 23.- Las personas llsicas o morales que participen en 
la contratación de obras públicas,lo harán siempre y cuando posean 
plena capacidad para celebrar los contratos respectivos, de con
formidad con las disposiciones legales que regulan su objeto social 0 
constitución; se en,tuentren inscritas en el padrón de Contratistas de 
Obras Públicas, pudiendo en los casos del artículo 5o. de este orde
namiento estar inscritos solamente en el de Proveedores del Go
bierno Federal; hayan cubierto la cuota anual que al efecto establez
ca la Ley Federal de Derechos y satisfagan los demás requisitos que 
disponen la ley y este reglamento. 

En ningún caso podrán presentar propuesta .ni celebrar contrato 
alguno de obra pública o de servicios relacionados con las mismas 
por si o por interpósita persona, quienes se encuentren en cuales: 

·quiera de los supuestos del articulo 37 de la ley. 

CÁPITULOIV 

~De la contratación y ejecución de las obras 

ARTICULO 24.- Para asegurar la seriedad de las proposiciones en 
los roncursos que celebren las dependencias, el proponente deberá· 
entregar: 

l. Cheque cruzado expedido por él mismo con cargo a cualquier 
institución de crédito, o 

Il. Fianza otorgada por institución de fianzas debidamente auto
rizada. 

La garantía por la que el proponente opte, será a favor de la Teso
rería que le corresponda en los ténninos del articulo 35 de la ley. La 
convocante cons~rvará en custodia la garantía hasta la fecha en que 
se dé a conocer el fallo, en que serán devueltas a los concursantes, 
excepto aquella que corresponda a quien se le haya adjudicado el 
contrato, la que se retendrá hasta el momento en que el contratista 
constituya la garantía de cumplimiento del contrato correspon-
diente. . . 

El monto de la garantla será del cinco por ciento del importe de la 
proposición. 

ARTICULO 25.- Los contratistas garantizarán a las dependencias 
el<! los importes que por concepto de anticipos les otorguen de con
f~~idad con lo pactado en el contrato respectivo, y oe ajustarán a lo 
s1gu1ente: 
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l. La garantla será por la totalidad del monto concedido y se cons
tituirá mediante fianza otorgada por institución de fianzas debida
mente autorizada a favor de la Tesoreria que corresponda, conforme 
a lo dispuesto en el articulo 35 de la ley, que será presentada previa
mente a la entrega del anticipo, dentro de los quince días hábiles, 
contados a partir de que el contratist'a reciba copia del contrato o del 
acta de fallo de notificación señalada en la siguiente fracción; 

Il. Para el trámite de la garantía de la primera exhibición la con
vacante proporcionará al contratista copia del contrato suscrito por 
éste o copia del acta de fallo de adjudicación; para los ejercicios sub
secuentes, se notificará por escrito, el monto del anticipo concedido 
para la compra y producción de materiales, equipos de instalación 
permanente y demás insumos, conforme a la inversión autorizada, y 

III. La garantía subsistirá hasta la total amortización del anticipo 
correspondiente, en cuyo caso, la contratante, dando conocimiento a 
la Tesorería que le corresponda en los ténninos de ley,lo notificará 
por escrito a la institución afianzadora para su cancelación. 

' ' 

ARTICULO 26.- La garantía que se otorgue a la dependencia para 
el cumplimiento del contrato se ajustará a lo siguiente: 

l. Se constituirá fianza por el diez por ciento del importe de la obra 
contratada, mediante póliza de institución autorizada expedida a 
favor de la Tesorería que corresponda, confonne a lo previsto en el 
articulo 35 de la ley, cuando ésta se realice en más de un ejercicio 
presupuesta!, la fianza se substituirá por otra equivalente al diez 
por ciento del importe de los trabajos aun no ejecutados, incluyendo 
en dicho importe los montos relativos a los ajustes de costos y 
convenios, si los hubiere; 

II. La fianza deberá ser presentada dentro de los quince días 
hábiles siguientes, contados a partir de la fecha en que el contratista 
hubiere recibido copia del fallo de adjudicación o del contrato sus
crito por éste; para ejercicios subsecuentes, el mismo plazo contará a 
partir de la fecha en que la inversión autorizada se notifique por 
escrito al contratista. Si trascurrido el plazo respectivo no se hubiera 
otorgado la fianza, la dependencia podrá determinar la rescisión 
administrativa del contrato; 

III. Para los efectos del artículos 48.de la ley, el contratista garan
tizará los trabajos dentro de los quince días hábiles siguientes a la 
recepción fonnal de los mismos, substituyendo la fianza vigente por 
otra equivalente al diez por ciento del monto total ejercido para res
ponder de los defectos que resulten de la realización de los mismos, 
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de :..icios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere 
in!:nrrido en la ejecución. La vigencia de esta garantía será de un 
ai\o contado a partir de la fecha de terminación de los trabajos, la 
que se hará constar en el acta de recepción formal de los mismos, al 
término del cual, de no haber inconformidad de la dependencia, la 
institución afianzadora procederá a su cancelación automática
mente. En caso de presentarse vicios ccultos, la dependencia deberá 
comunicarlo de inmediato y por escrito a la contratista y a la afian
zadora, y 

IV. Cuando las obras o los servicios relacionados con las mismas, 
en los términos previstos en el contrato relatjvo, consten de partes 
que puedan considerarse terminadas y cada utla de ellas completa o 
utilizable a juicio de la dependencia y se haya pactado su recepción 
en el propio contrato, la fianza se sujetará en lo conducente, a Jo 
dispuesto en la fracción anterior y deberá otorgarse para cada una 
de las partes de los trabajos recibidos. 

ARTICULO 27.- El otorgamiento de los anticipos se deberá pactar 
en los contratos de obra y en los de servicios relacionados con las 
mismas, conforme a las siguientes bases: 

l. Los importes de los anticipos concedidos, debe~án ser puestos a 
disposición del contratista con antelación ala fecha que· para inicio 
de los trabajos se sei\ale en la convocatoria y en las bases de la lici
tación, misma que se estipulará en el contrato respectivo; el atraso 
en la entrega del anticipo, será motivo para diferir sin modificar, en 
igual plazo, el programa de ejecución pactado y formalizar mediante 
convenio la nueva fecha de iniciación de los trabajos. Cuando el 
contratista no entregue la garantla de los anticipos dentro del plazo 
sei\alado en la fracción 1 del articulo 25 de este reglamento, no pro
cederá el diferimiento y por lo tanto deberá iniciar la obra en la fecha 
establecida. . . 

Los contratistas, en su proposición, deberán considerar para el 
análisis de financiamiento de los trabajos, el importe de los antici
pos; 

II. Para que el contratista realice en· el sitio de los trabajos la cons
trucción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su 
caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de cons
trucción e inicie los trabajos, la contratante deberá otorgar hasta un 
diez por ciento de la asignación presupuesta! aprobac:la en el primer 
ejercicio para el contrato. 
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Cuando los trabajos se inicien e~ el último trimestr.e del pri_mer 
ejercicio y el anticipo resulte insuficiente, la ~~pendenc1a o cantidad 
podrá por única vez y bajo su responsab1hdad, compl~mentar 
en el segundo ejercicio los gastos para el inicio de los trabaJOS, has~ 
por el diez por ciento del importe de la asignación aprobada para di
cho ejercicio, en este caso el concursante deberá anexar a su propo
sición el importe desglosado por los conceptos a que se refie~e esta 
fracción; . 

111. Para ]a compra y producción de materiales de construcc1ón, la 
adquisición de equipos que se instalen perma~entement~ Y demás 
in sumos se deberá otorgar, además del antic1po para m1c1o de los 
trabajos, hasta un veinte por ciento de la asignación aprobada al 
contrato en el ejercicio de que se trate; cuando las c~nd1c10nes de la 
obra Jo requieran, el porcentaje podrá ser mayor, en cuyo caso s.erá 
necesaria ]a autorización escrita del titular de la depende'.'c'a o 
entidad o de la persona en quien éste haya delegado por escr1to tal 
facultad. . . . .. 

Lo• pagos podrán efectuarse en una o vanas exh1b1c1ones, de 
acuerdo con lo pactado eri el contrato; 

IV. En las convocatorias para la adjudicación de los. c?ntratos de 
obras públicas y en la invitación para presentar prOJ>?SI~Ión para los 
servicios relacionados con las m1smas, se deberán md1car los por
centajes que.se otorgarán por concepto de anticipos; . 

V. No se otorgarán anticipos para el o los con :vemos qu? se cele
bren en ]os términos del artículo 41 de la ley, m para los 1m portes 
resultantes de los ajustes de costos del contrato o convenws, que se 
generen durante el ejercicio presupuesta] de que se trate; 

VI. La amortización deberá efectuarse proporcionalmente con 
cargo a cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que s.e 
formulen, debiéndose liquidar el faltante por amort1zar en la esti-

mación final. · d' ·d· 
El porcentaje inicial de amortización será el r~s~Jtsdo de 1v1. 1r 

]a 0 )as cantidades recibidas por concepto de ant1c1pos entre el Im
porte de la obra; para la amortización de exhibiciones subse~u~~tes, 
deberá adicionarse al porcentaje anterior el que resulte de diVIdir el 
monto de )a o las cantidades recibidas entre el importe de la obra 
aun no ejecutada, en la fecha en que las mismas sean entregadas al 
contratista; 

VII. En el supuesto señalado en la fracción III y para los efectos de 
la apE~ación del articulo 46 de la ley, el importe del o los ajustes re-
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sultan~s deberá afectarse en un porcentaje igual al de los anticipos 
conced1dos, y 
. ~111. Para la amortización de los anticipos en los casos de res

CISIÓ? de co~trato, el saldo por amortizar se reintegrará a la depen
dencia o ent1dad en un plazo no mayor de quince días hábiles conta
dos~ partir de '\a fecha en que le sea comunicada la rescisión al con
tratista, para ldocual se 1~ ~econoce~án los materiales que tenga en 
obra o en proceso de adquiSICión debidamente comprobado mediante 
la exhibición correspondiente, conforme a los datos básicos de 
prec10s del concurso; considerando los ajustes de costos autorizados 
a_ la fecha de res~isión, siempre y cuando sean de la calidad reque
nda~ puedan utJhzarse en la obra y el contratista se comprometa por 
escnto a entegarlos en el sitio de los trabajos. · 

En los contratos respectivos se deberá pactar que en caso de que el 
contratista no remtegre el saldo por amortizar, deberá pagar gastos 
financieros conforme a una tasa que será igual a la establecida por la 
Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pa
go de créd1to fiscal. Los gastos financieros se calcularán sobre el sal
do no. amortizado y se computarán por días calendario desde que se 
venció el plazo hasta la fecha en que se ponga la cimtidad 8 dis
posición de la contratante. · 

ARTICULO 28.- Para los efectos de las fracciones 111 y VII del 
artículo 31 de_la ley, las dependencias y entidades exigirán eclusi
vamente ~ los mteresados que cumplan con los requisitos siguientes: 

l. Cap1tal contable mínimo requerido con base en los últimos 
estados financieros auditados o en su última declaración fiscal· 

11. Registro en el Padrón de Contratistas de Obras Públic¿s que 
contenga la o las especialidades para ejecutar la obra específica de 
que se trate o cuando sea el caso, la documentación a que se refieren 
l?s artículos ~9 y 20 de este ordenamiento. La exigencia de especia
hdades genéncas, ~ólo procederá para la realización de trabajos que 
requ1eran de la aphcac1ón de todas las claves en elhis contenidas· 

111. Testimonio del acta constitutiva· y modificaciones en·su c~so 
según su naturaleza jurídica; ' 

IV. De acuerdo con las disposiciones legales aplicables registro 
actualizado en la Cámara que le corresponda· ' 

V. Relación de los contratos de obras en vi~or que tengan celebra
dos tanto con la a~ministración pública, así como con los particula
res, señalando el 1m porte total contratado y el importe por ejercer 
desglo•ado por anualidades; 
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VI. Capacidad técnica, y 
VII. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no en

contrarse en los supuestos del artículo 37 de la ley. 
Tratándose de obras financiadas con créditos externos otorgados 

al Gobierno Federal o con su aval, las bases, lineamientos y requi
sitos para la inscripción serán establecidos en cada caso por la Secre
taría, atendiendo a las condiciones, circunstancias, montos y com
plejidad de los trabajos. 

Habiéndose satisfecho los requisitos señalados y, según el caso, 
pagado a la dependencia o entidad el costo de la documentación e 
información necesaria para preparar su proposición, el interesado 
quedará inscrito y tendrá derecho a presentarla. 

ARTICULO 29.- Para los efectos del tercer párrafo del artículo 57 
de la ley, los plazos para la inscripción, preparación de proposiciones 
y acto de apertura de ofertas, serán fijados por la convocante de 
acuerdo al monto, características, especialidad, condiciones y com
plejidad de los trabajos. 

Se deberá convocar por escrito a cuando menos tres personas y 
comprobar que éstas cuentan con la especialidad requerida para el 
concurso, de conformidad con el Padrón de Contratistas de Obras 
Públicas. Los interesados que acepten participar quedarán obliga
dos a presentar propuesta, la cual deberá ser admitida por la convo
can te y deberán ser apercibidos de que el incumplimiento de esta 
obligación será motivo para que la dependencia o entidad solicite a 
la Secretaría la aplicación del articulo 24 de la ley. 

Para llevar a cabo la adjudicación se deberá constar con un mí
nimo de tres propuestas, en caso de no contar con éstas, se declarará 
desierto el concurso y se convocará nuevamente. 

La adjudicación del contrato, invariablemente deberá ser a favor 
de la persona cuya proposición solvente resulte la económicamente 
más baja en los términos del artículo 34 del presente ordenamiento. 

ARTICULO 30.- La información y documentación mínima que las 
dependencias y entidades proporacionarán a interesados para pre
parar su proposición será: 

l. Origen de los fondos para realizar los trabajos y el importe esti
mado para el primer ejercicio, en el caso de obras que rebasen un 
ejercicio presupuesta!; 

11. Porcentajes, forma y términos del o los anticipos que se conce-



384 REG. LEY DE OBRAS PUBLICAS 

dan y tratándose de entidades, datos sobre la garantía de seriedad 
en la proposición; ' 

111. Lugar, fecha y hora para la visita al sitio de realización de los 
trabajos la que se deberá llevar a cabo dentro de un plazo no menor 
de tres días hábiles contados a partir de la fecha limite para la ins
cripción. ni menor de siete días hábiles anteriores ala fecha y hora 
del acto de apertura de proposiciones; 

IV. Fecha de inicio de los trabajos y fecha estimada de termina
ción; 

V. Proyectos arquitectónicos y de ingeniería qtie se requieran para 
preparar la _proposición; normas de calidad de los materiales y 
especificaciones de construcción aplicables; catálogo de concepto, 
cantidades y unidades de trabajo; relación de conceptos de trabajo, 
de los cuales deberán presentar análisis y relación de los costos 
básicos de materiales, mano de obra y maquinaria de construcción 
que intervienen en los análisis anteriores; 

VI. Relación de materiales y equipos de instalación permanente, 
que en su caso, proporcione la convocan te; 

VII. Modelo de contrato, y 
VIII. Los criterios detallados para la adjudicación que dispone la. 

fracción VIII del articulo 31 de la ley. 

ARTICULO 31.- La proposición que el concursante deberá entre
gar en el acto de presentación y apertura, contendrá según las carac
terísticas de la obra: 

l. Garantía de seriedad y carta de compromiso de la proposición/ 
II. Manifestación escrita de conocer el sitio de los trabajos; 
III. Catálogo de conceptos, unidades de medición, cantidades de 

trabajo, precios unitarios propuestos e importes parciales y el total 
de la proposición; 

IV. Datos básicos de costos de materiales puestos en el sitio de los 
trabajos, de la mano de obra y del uso de la maquinaria de cons
trucción; 

V. Análisis de precios unitarios de los conceptos solicitados, 
estructurados con costos directos, costos de financiamiento de los 
trabajos y cargo por utilidad. El procedimiento de análisis de los pre
cios unitarios, podrá ser por asignación de recursos calendarizados o 
por el rendimiento por hora o tumo. 

Los costos directos incluirán los cargos por concepto de m a-' 
teriales, mano de obra, herramientas, maquinaria y equipo de cons
trucción. 

--------------------
REG. LEY DE OBRAS PUBLICAS 385 

Los costos indirectos estarán representados como un porcentaje 
del costo directo, dichos costos se desglosarán en los correspon
dientes.a la administración de oficinas centrales, de la obra y segu
ros y fianzas. 

El costo de financiamiento de los trabajos, estará representado 
por un porcentaje de la suma de los costos directos e indirectos; para 
la determinación de este costo deberán considerarse los gastos que 
realizará .el contratista en la ejecución de los trabajos,los pagos por 
anticipos y estimaciones que recibirá y la tasa de interés que aplica
rá, debiendo adjuntarse el análisis correspondiente. 

El cargo por utilidad, será fijado por el contratista mediante un 
porcentaje sobre la suma de los costos directos, indirectos y de finan-
ciamiento: ~{)O 1:;\U-\ UÓN '\C\' O \. '\ CO. • 

VI. Programas de ejecución de los trabajos, utilización de lama
quinaria y equipo de construcción, adquisición de materiales y 
equipos de instalación p"rmanente, así como utilización del personal 
técnico, administrativo y de servicios encargado de la dirección, 
supervisión y administración de los trabajos, en la forma y términos 
solicitados; 

VIL Relación de maquinaria y equipo de construcción indicando si 
es de su propiedad, y su ubicación fisica; 

Tratándose de propuestas que presenten concursantes extran
jeros, éstos deberán acreditar que la integración de las mismas 
partió de iguales condiciones en cuanto a precio, costo, financia
miento, oportunidad y demás que resulten pertinentes, de las que 
hubieren servido a los nacionales para integrar las suyas. 

ARTICULO 32.- La dependencia o entidad invitará al acto de 
apert¡Jra de proposiciones a la Cámara que corresponda y a las de
pendencias que conforme a sus atribuciones deban asistir, así como 
a otros servidores públicos o representantes del sector privado que 
considere conveniente, con una anticipación no menor de cinco días 
hábiles a la fecha del acto. 

ARTICULO 33.- El acto de presentación y apertura de pro
posiciones será presidido por el servidor público que designe la con
vocante, quien será la única autoridad facultada para aceptar o 
desechar cualquier proposición de las que se hubieren presentado, 
en los términos de la ley y este reglamento, y se llevará a cabo en la 
forma siguiente: 

l. Se iniciará en la fecha,lugar y hora señalados. Los concursantes 
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al ser nombrados entregarán su proposición y demás documentación 
requerida en sobre cerrado en forma inviolable; 

Il. Se proceoerá a la apertura de los sobres y n, se dará lectura a la. 
poo.tura econóMica de aquellas proposiciones que no contengan todos 
los documentos o hayan omitido algún requisito, las que serán 
desechadas; 

III. El servidor público que presida el acto leerá en voz alta, cuan
do menos, el importe total de cada una de las proposiciones admi
tidas; 

IV. Los partie,ipantes en el acto rubricarán .todos los documentos 
de las proposi-ciones en que se consignen los precios y el im-
porte· total de lbs trabajos motivo del concurso; . 

V. Se entregará a todos los concursantes un recibo por la garantla 
otorgada; 

VI. Se levantará el acta correspondiente en la que se hará constar 
las proposiciones recibidas, sus importes, as{ como las que hubieren 
sido rechazadas y las causas que motivaron el rechazo, el acta será 
firmada por todos los participantes y se entregará a cada uno copia 
de la misma. Se informará a los presentes: la fecha, lugar y hora en 
que se dará a conocer el fallo; esta fecha deberá qu~ar C()mprendida 
dentro de un plazo que no excederá de veinte días hábiles contados a 
partir de la fecha de apertura de proposiciones. La omisión de firma 
por parte de los concursantes no invalidará el contenido y efectos del 
acta, y . 

VII. Si no se recibe proposición alguna o todas las presentadas 
fueren desechadas se declarará desierto el concurso, situación que 
quedará asentada en el acta. 

ARTICULO 34.- La dependencia o entidad convocante para deter
minar la solvencia de las proposiciones y efectuar el análisis compa
rado y dictamen a que se refiere el artículo 36 de la ley, deberá con
siderar: 

A. En los aspectos preparatorios para el análisis comparativo de 
las proposiciones: 

I. Constatar que las proposiciones recibidas en e lacto de apertu
ra, incluyan la información, documentos y requisitos solicitados en 
las bases de la licitación; la falta de alguno de ellos a que algún rubro 
en lo individual esté incompleto, será motivo para desechar la pro
puesta; 

II. Comprobar que el contratista cuente, en su registro en el Pa
drón de Contratistas de Obras Públicas, con la especialidad para la 
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obra específica de que se trate; que esté al corriente en el pago de los 
derechos correspondientes y que cumpla con los demás aspectos de 
carácter legal que se hayan establecido en las bases de la licitadón; 

111. Verificar, en el aspecto técnico, que el programa de ejecución 
sea factible de realizar con los recursos considerados por el contra
tista en el plazo solicitado y, que las características, especificaciones 
y calidad de los materiales que deban suministrar considerados en el 
listado-correspondiente, sean de las requeridas por la dependencia o 
entidad, y 

IV. Revisar, en el aspecto económico, que se hayan COijsiderado 
para el análisis, cálculo e integración de los precios _unitarios, los 
salarios y precios vigentes de los materiales y demás m sumos en la 
zona o región de que se trate; que el cargo por maquinaria y equipo 
de construcción, se haya determinado con base en el precio y rendi
miento de éstos considerados como nuevos y acorde con las con
diciones de ejecución del concepto de trabajo correspondiente; que el 
monto del costo indirecto incluya los cargos por instalaciones, 
servicios, sueldos y prestaciones del personal técnico y adminis
trativo y demás cargos de naturaleza análoga, y que en el costo por 
financiamiento se haya considerado la repercusión.de los anticipos. 

Las proposiciones qu·e satisfagan todos Jos aspectos señalados en 
las fracciones anteriores, se calificarán como solventes y, por tanto, 
sólo éstas serán consideradas para el análisis comparativo, debién
dose desechar las restantes. 

B. En los aspectos preparatorios para la emisión del fallo: 
I. Elaborar un dictamen, con base en el resultado del análisis com

parativo, que servirá como fundamento para que el titular o el servi
dor público en quien haya delegado esta facultad, emita el fallo 
correspondiente, y 

JI. Señalar en el dictamen mencionado, los criterios utilizados 
para la evaluación de las proposiciones; los lugares correspondientes 
a IDs participantes cuyas propuestas sean solventes, indicando el 
monto de cada una de ellas y las proposiciones desechadas con las 
causas que originaron su exclusión. 

El contrato respectivo deberá asignarse a la persona que de entre 
los proponentes haya presentado la postura solvente más baja. En 
caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará 
desierto el concurso. 

ARTICULO 35.- La dependencia o entidad dará a conocer el fallo 
del concurso de que se trate, en el lugar, fecha y horas· 'a dos para 
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tal efecto, declarando cuál concursante fue seleccionado para ejecu
tar los trabajos objeto del concurso y le adjudicará el contrato corres
pondiente; acto al que serán invitadas todas las pe:-::onas que hayan 
participado en la presentación y apertura de proposiciones. Para 
constancia de fallo se levantará acta, la cual fmnarán los asistentes, 
a quienes se les entregará copia de la misma, conteniendo además de 
la declaración anterior, los datos de identificación del concurso y de 
los trabajos objeto del mismo; lugar, fecha y hora en que se firmará 
el contrato respectivo en los términos de la ley. y la fecha de ini
ciación de los trabajos. La omisión de firma por parte de los concur
santes no inválida_rá el contenido y efectos del acta. 

En el supuesto de que el postor a quien se haya adjudicado el 
contrato no se encuentre presente, se le notificará por escrito ane
xando copia del acta de fallo. 

ARTICULO 36.- El concursante a quien se adjudique el contrato 
.deberá entregar según el caso: 

L Los análisis de precios que complementen la totalidad de los 
conceptos del catálogo proporcionado, en un plazo no mayor de diez 
días hábiles contados a partir de la fecha del fallo, y · . . 

Il. El programa de ejecución de los trabajos, detallado por concep
tos, consignando por periodos las cantidades por ejecutar e importes 
correspondientes; una vez considerado, según el caso, el programa 
de suministros que la dependencia o entidad haya entregado a la 
contratista referente a materiales, maquinaria, equipos, aparatos, 
instrumentos y accesorios de instalación permanente. 

Los programas anteriormente señalados, deberán convenirse con 
la dependencia o entidad y se entregarán a la firma del contrato o 
dentro de los véinte días hábiles siguientes al de la fecha del fallo de 
adjudicación. 

ARTICULO 37.- Cuando por circunstancias imprevisibles la 
dependencia se encuentre imposibilitada para dictar el fallo en la fe
cha prevista en el acto de presentación de proposiciones, podrá dife
rir por una sola vez su celebración, debiendo comunicar previamente 
por escrito a los interesados e invitados la nueva fecha que hubiere 
fijado, la que en todo caso quedará comprendida dentro de los veinte 
días hábiles siguientes contados a partir de la fecha fijada en primer_. 
término. 

·ARTICULO 38.- Si la dependencia o entidad no firmare el contra-
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to respectivo dentro de los veinte dhis hábiles siguientes al de la 
adjudicación, el contratista favorecido sin incurrir en responsabi
lidad podrá determinar no ejecutar la obra. 

En :::ste supuesto, la dependencia o entidad deberá regresarle la 
garantía otorgada para el sostenimiento de su proposición, e indem
nizarle de los gastos no recuperables en que hubiere incurrido el con
tratista para preparar y elaborar su propuesta. 

ARTICULO 39.- Cuando el contratista a quien se hubiere adjudi
cado el contrato no firmare éste o si habiéndolo firmado no consti
tuye la garantía de cumplimiento en el plazo establecido, perderá en 
favor de la convocan te la garantía de seriedad de su proposición. 

ARTICULO 40.- Sin perjuicio de las modalidades que se con
vengan en función de las particularidades de cada contrato, cuyos 
modelos dará a conocer la Secretaría, formará parte de las esti
pulaciones del propio contrato lo referente a: 

L La autorización de la inversión para cubrir el compromiso 
den vado del contrato y la partida presupuesta) que se afectará, así 
como la fecha de iniciación y terminación de los trabajos; 

IL Porcentajes, número y fechas de las exhibiciones y amorti
zación de los anticipos para inicio de los trabajos y para compra o 
producción de los materiales; 

III. Forma y términos de garantizar la correcta inversión de los 
anticipos, el cumplimiento del contrato y en su caso, convenio; 

IV. Plazos, forma y lugar de pago de las estimaciones de trabajos 
ejecutados, así como de los ajustes de costos; 

V. Montos de las penas convencionales que se aplicarán por día de 
atraso imputable al contratista, en la entrega de partes o elementos 
estructurales o de instalaciones, definidas e identificables de la obra 
para el uso de terceros o para iniciar los trabajos en que intervengan 
otros contratistas en la misma área de trabajo, o por incumplimiento 
en la fecha pactada en el contrato para la terminación de la obra. 

Los días de atraso se determinarán a partir de las fechas de termi
nación fijadas en el programa de ejecución a que se refiere el artículo 
36, fracción Il, de este reglamento, con los ajustes acordados por las 
partes. 

Las penas señaladas son independientes de las que se conve!lgan 
para asegurar el interés general, respecto de las obligaciones espe
cíficae de cada contrato y S{'rán sin perjuicio de la facultad que ti"-
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nen las dependencias y entidades para exigir el cumplimiento del 
contrato o rescindirlo, y 

VI. Procellimiento de ajuste de costos que deberé ser propuesto 
desde las bases del concurso por la dependencia o entidad, de entre 
alguno de los ·,ei'lalados en el articulo 50 de este reglamento, el cual 
deberé permat\ecer. vigente durante el ejercicio del contrato. 

ARTICULO 41.- En ningón caso los derechos y obligaciones 
derivados dli los contratos para realización de las obras públicas, 
podrán ser c:eAidos en todo o en parte a otras personas flsicas o mora
les distintas·tf! aquella a la que se le hubiere adjudica.do el.contrato, 
con excepción de los derechos de cobro "obre las esttmac1ones por 
trabajos ejecutados que cuenten con la aprobación previa y por es
crito de la contratante. 

Tampoco podrán ser objeto de subcontratación las obras salvo en 
los supuestos y con arreglo a los requisitos previstos en el último 
párrafo del articulo 38 de la ley. 

ARTICULO 42.- Para los efectos del articulo 39 de la ley, se enten-
derá por: . 

l. Precio unitario, el importe de la remuneración o ppgo total que 
debe cubrirse al contratista por unidad de concepto de trabajo termi
nado; ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construc-
ción y normas de calidad, y . . 

11. Precio alzado, el importe de la remunera~•ón o pago total fiJO 
que deba cubrirse al contratista por la obra totalmente termin?da y 
ejecutada en el plazo establecido conforme al proyecto, especlfica
ciónes y normas de calidad requeridas y cuando sea el caso, probada 
y operando sus instalaciones. 

Los contratos que se celebren bajo esta modalidad, no serán sus
ceptibles de modificarse en monto o plazo ni estarán sujetos a ajus
tes de costos. 

ARTICULO 43.- La dependencia o entidad proveeré lo necesario 
para que se cubran al contratista: . . 

l. El 0 los anticipos dentro de un plazo no mayor de qmnce días 
hábiles contados a partir de la fecha en que hubiere entregado en 
forma satisfactoria la o las fianzas correspondientes; 

lt:aclc\o~ II. Las estimaciones por tr~bajos ejecutados de':'tro de un plazo 
0 - no mayor de treinta días háb1les, contad~s a ~art1r de la fecha en 

que se hubieren aceptado y fi:rnado las est1macwnes por las partes, 
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fecha que.: se hará constar en la bitácora y en las propias estima-
. ' Clones, y 

III. El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados 
conforme a las estimaciones correspondientes, dentro de un plazo no 
mayor de treinta di as hábiles, contados a partir de que la depen
dencia o entidad emita el oficio de resolución que acuerde el aumen
to o reducción respectivó. 

Para efectos del pago oportuno las dependencias radicarán los 
documentos de pago en la Tesorería de la Federación con siete días 
hábiles de antelación al vencimiento del plazo y con cuatro días há
biles respecto de las que se radiquen en lo foráneo. 

Los servidores públicos de las áreas técnicas y administrativas 
que prevean, autoricen o efectúen los pagos en las dependencias y 
entidades, serán responsables en su ámbito de competencia del 
estricto cumplimiento de este articulo, y deberán establecer y obser
var los procedimientos, forma y términos previstos para los trámites 
correspondientes. •: 

ARTICULO 44.- En el caso de incumplimiento en los pagos de 
estimaciones y de ajustes de costos, la dependencia o entidad, a 
solicitud del contratista, deberá pagar gastos financieros conforme a 
una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la 
Federación en los casos de prórroga para el pago de crédito fiscal. 
Los cargos financieros se calcularán sobre las cantidades no pagadas 
y se computarán por días calendario desde que se venció el plazo, 
hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición del 
contratista. 

Tratándo'se de pagos en exceso que haya recibido el contratista, 
éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los 
intereses cor.respondientes, conforme a una tasa que será igual a la 
establecida por' la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de 
prórroga para el pago de crédio fiscal. Los cargos se calcularán sobre 
las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por 
días calendario desde la fecha del pago hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición del organismo 
ejecutor. Lo previsto en este párrafo se deberé pactar en los contra
tos respectivos. 

ARTICULO 45.- Las estimaciones se deberán formular con una 
periodicidad no mayor de un mes en la fecha de corte que fije la 
dependencia o entidad. Para tal efecto: 
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1. El contratista deberá entregar a la residencia de supervisión, la 
estimación acompai\ada de la documentación de soporte co~res
pondiente dentro de los cuatro días hábiles siguientes a la fech~ de 
corte· la residencia de supervisión dentro de los ocho dfas hábiles 
sigui;ntes deberá revisar, y en su caso, autorizar la_ estimación;. 

U. En el supuesto de que swjan diferencias técmcas o numéncas, 
1M partes tendrán dos días hábiles contados ~ J?art~ del ve.ncimie_nto 
del plazo sei\alado para la revisión, para conc1har d1chas d1ferenc1as, 
y en su caso, autorizar la estimación correspondi~nte. . 

De no ser posible conciliar todas las diferenc1as,las pendientes 
deberán resolverse e incorporarse en la siguiente estimación. 

ARTICULO 46.- Las dependencias y entidades establecerán 
·anticipadamente a la iniciación de las obras, la resi~~ncia d': su~r
visión,la que será responsable directa de la superviSIÓn, VIgilancia, 
control y revisión de Jos trabajos. 

~ ARTICULO 47.- La residencia de supervisión representará direc
tamente ala dependencia o entidad ante el o los contratistas Y terce
ros en asuntos relacionados con la ejecución de los trabajos o deriva-
dos de ellos, en el lugar donde se ejecutan las obras. . . . 

Para efectos del párrafo anterior, la dependencia o entidad desig
nará al residente de supervisión que tendrá a su cargo cuando 
menos: 

l. Llevar la bitácora de·la o las obras; 
11. Verificar que los trabajos se realicen confonne a lo pactado en 

los contratos correspondientes, o en el acuerdo a que se refiere el 
articulo 51 de la ley, asf como a las órdenes de la dependencia o en ti-

\ dad a través de la residencia de supervisión; 
111. Revisar las estimaciones de trabajos ejecutados y conjun-

j tamente con la superintendencia de construcción del contratista, 
aprobarlas y finnarlas para su trámite de pago; 

IV. Mantener los planos debidamente actualizados; 
V. Constatar la tenninación de los trabajos, y 

·1\::1 VI. Rendir i eriódicos final d 1 cumplimiento del 
--T contratista en los aspectos lega es, técmcos, económicos, mancieros 

y administrativos. 

ARTICULO 48.- El contratista será el único responsable de la 
ejecución de los trabajos y deberá sujetarse a todos los regl.amentos y 
ordenamientos de las autoridades competentes en matena de cona-

REG. LEY DE OBRAS PUBLICAS 393 

trucción, seguridad y uso de la vi a pública, asf como a las disposi
ciones establecidas al efecto por la dependencia o entidad contra
tante. Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren 
por su inobservancia, serán a cargo del contratista. 

~TI CULO 49.- La dependencia o entidad, si esta última es de 
aquellas que se encuentren bajo el supuesto señalado en el penúl' 
timo párrafo del articulo 47 de la ley, dentro de los plazos.estable
cidos en el mismo articulo, constatará la tenninación de los trabajos 
realizados por contrato o por administración directa y deberá le
vantar acta de recepción en lo que conste este hecho, que contendrá 
como mínimo: 

l. Nombre de Jos asistentes y el carácter con que intervengan en el 
acto; 

11. Nombre del técnico responsable por parte de la dependencia o 
entidad, y en su caso, el del contratista; 

Ill. Breye descripción de las obras o servicios que se reciben; 
IV. Fecña real de tenninación de los trabajos; 
V. Relación de las estimaciones o de gastos aprobados, monto 

ejercido, créditos a favor o en contra y saldos, y 
VI. En caso de trabajos por contratos, las garantías que con

tinuarán vigentes a la fecha de su cancelación. 
Con una anticipación no menor de diez dfas hábiles, a la fecha en 

que se levante el acta de recepción lo comunicarán a la Contralorfa, 
a fin de que si lo estima conveniente, nombre representantes que 
asistan al acto. 

La recepción de las obras correspondientes a la dependencia o 
entidad contratante y se hará bajo su exclusiva responsabilidad. 

En la fecha señalada, se levantará el acta con o sin la compare
cencia de los representantes a que se refiere este articulo. 

ARTICULO 50.- En el supuesto que establece el articulo 46 de la 
ley,la revisión de los costos se hará según el caso, mediante cuales
quiera de los siguientes procedimientos: 

l. Revisar cada uno de los precios de cada contrato para obtener el 
ajuste; 

II. Revisar un grupo de precios, que multiplicados por sus corres
pondientes cantidades de trabajo por ejecut~r, representen cuando 
menos el80% del importe total faltan te del contrato. 

En Jos procedimientos anteriores, la revisión será promovida por 
la dependencia o entidad o a solicitud escrita del contratista, la que 
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'' 
se deberá a~dmpañar de la documentación comprobatoria necesaria 
dentro de un plazo que no excederá de veinte días hábiles siguientes 
a la fecha de ,publicación de los relativos de precios aplicables al 
ajuste de costos que solicite; la dependencia o entidad dentro de los 
veinte dlaa hábiles siguientes, con base en la documentación 
aprobada por el contratista, resolverá sobre la procedencia de la pe
tición, y 

III. En el caso de las obras en las que se tenga establecida la pro
porción en que intervienen los in sumos en el total del costo directo 
de las obras, el ajuste respectivo podrá dete,rminarse mediante la 
actualización de los costos de los insumos que intervienen en dichas 
proporciones, oyendo a la Cámara Nacional de la Industria que co
rresponda. 

En este supuesto, las dependencias y entidades podrán optar por 
el procedimiento anterior cuando asf convenga, para lo cual, deberán 
agrupar aquellas obras o contratos que por sus características con
tengan conceptos de trabajo sinlilares y consecuentemente sea apli
cable al procedimiento mencionado. Los ajustes se determinarán pa
ra cada grupo de obras o contratos y se aplicarán exclusivamente 
para los que se hubieren determinado, y no se requerirá que el con
tratista presente la documentación justificatoria. ' 

ARTICULO 51.- La aplicación de los procedimientos a que se 
refiere el articulo anterior, deberán pactarse en el contrato corres
pondiente y se sujetará a Jo siguiente: 

l. Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya pro-· 
ducido el incremento o decremento en el costo ~e los insumas, res
pecto de la obra faltan te de ejecutar conforme al programa de ejecu
ción pactado en el contrato o en caso de existir atraso no imputable 
al contratista, con respecto al programa que se hubiese convenido. 

Cuando el atraso sea por causa imputable al contratista, procede
rá el ajuste de costos exclusivamente para la obra pendiente de eje
cutar conforme al programa que se encuentre en vigor; 

II. Los incrementos o decrementos de los costos de los insumas, 
serán calculados con base en los relativos o índices que determine la 
Secretaria. 

Cuando los relaíivos que requiera el contratista o la contratante 
no se encuentren dentro de los publicados por la Secretaría,.Jas 
dependencias y entidades procederán a calcularlos conforme a los 
precios que investiguen, utilizando los lineamientos y metodología 
que expida la Secretaria; 
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III. Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la 
terminación de los trabajos contratados. El ajuste se aplicará a los 
costos directos, conservando constantes los porcentajes de indirectos 
y utilidad originales durante el ejercicio del contrato, el costo por 
financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de interés 
propuesta a que se refiere la fracción V del articulo 31 de este regla
mento; 

IV. La formalización del ajuste de costos deberá efectuarse me
diante el oficio de resolución que acuerde el aumento o reduc
ción correspondiente, en consecuencia no se requiere de convenio 
alguno, y 

V. Los demás lineamientos que para tal efecto emita la Secretaria. 

ARTICULO 52.- Para Jos efectos de los artículos 42 y 43 de la ley, 
las dependencias y entidades podrán suspender o rescindir los 
contratos de obras o de ejercicios ajustándose a lo siguiente: · 

l. Cuando se determine la suspensión· de la obra o rescisión del 
contrato, por causa no imputable al contratista, la dependencia o 
entidad pagará, a solicitud del contratista, los trabajos ejecutados, 
as! com~ los gastos no recuperables. El contratista dentro de los 
veinte días hábiles siguientes, contados a partir de la fecha de la 
notificación escrita de la contratante sobre la suspensión o rescisión, 
deberá presentar estudio que justifique su solicitud; dentro de igual 
plazo la dependencia o entidad deberá resolver sobre la procedencia 
de la petición, para lo cual se deberá celebrar convenio entre las 
partes, y 

II. :::':n caso de rescisión del contrato por causas imputables al con
tratista, la dependencia o entidad procederá a hacer efectivas las ga
rantías y se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos 
ejecutados aun no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito co
rrespondiente, lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días 
hábiles siguientes a la fecha de notificación de la rescisión. En dicho 
finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aun no eje
cutados, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y 
equipos que, en su caso, le hayan sido entregados. 

Lo anterior es sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran 
existir. 

La dependencia o entidad procederá a la rescisión del contrato 
cuando el contratista no inicie los trabajos en la fecha pactada, sus
penda injustificadamente los trabajos o incumpla con el programa 
de ejecución por falta de materiales, trabajadores o equipo de cona-
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trucción y ~ repare o reponga alguna parte de la obra rechazada 
que no cum,a con las especificaciones de construcción o normas de 
calidad, así como cualquier otra causa que implique contravención a 
Jos términos del contrato. 

No implicará retraso en el programa de ejecución de la obra y por 
tanto no se considerará como incumplimiento del contrato y causa de 
su rescisión, cuando el atraso tenga lugar por la falta de pago de es
timaciones y del ajuste de costos dentro de Jos plazos establecidos en 
el artículo 43 de este reglamento, de información referente a planos, 
especificaciones o normas de calidad, de en-trega flsica de las áreas 
de trabajo y de entrega oportuna de materiales y equipos que deba 
suministrar al contratante, así como cuando la dependencia o enti
dad hubiere ordenado por escrito la suspensión de los trabajos. 

Las propias dependencias y las entidades cuyos presupuestos se 
encuentren incluidos en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
o del Departamento del Distrito Federal o reciban transferencias con 
cargo a dichos presupuestos, darán cuenta a la Secretaría y a la Con
traloría dentro de los diez días hábiles siguientes a la suspensión o 
rescisión sobre las causas que la motivaron. 

En los contratos se deberá estipular que las pa,rtes convienen que 
cuando la dependencia o entidad determine justificadamente la 

· rescisión administrativa del contrato, la decisión correspondiente se 
comunicará por escrito al contratista, exponiendo las razones que al 
efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de veinte días 
hábiles contados a partir de la fecha en que reciba la notificación de 
rescisión, manifieste lo que a su derecho convenga, en cuyo caso la 
dependencia o entidad resolverá lo procedente, dentro del plazo de 
veinte días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el 
escrito de contestación del contratista. 

Lo previsto en este artículo es sin· perjuicio de que los contratistas 
se inconformen por escrito ante la autoridad correspondiente dentro · 
de los diez días hábiles siguientes al del acto motivo de dicha incon
formidad, para lo cual deberán acompañar a su inconformidad las 

. pruebas documentales necesarias. · 

ARTICULO 53.- En todos los casos de rescisión de contrato o de 
suspensión definitiva de los trabajos que se efectúen por adminis
tración directa, la dependencia o entidad deberá levantar acta cir
cunstanciada; donde se haga constar el estado que éstos guardan; en 
dicha acta se asentarán las causas que motivaron la rescisión o 
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suspensión definitiva. En caso de suspensiones temporales no se 
requerirá levantar acta circunstanciada. 

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la con
tinuación de los trabajos, el contratista podrá suspender la obra. En 
este supuesto, si opta por rescindir el contrato lo solicitará a la de
pendencia o entidad, la cual decidirá dentro de los veinte días há
biles biguientes al de la solicitud; en caso de negativa, será necesario 
que el contratista obtenga de la autoridad judicial la declaratoria 
correspondiente. 

ARTICULO .54.- Las dependencias y entidades, por sí o a petición 
de la Secretaría o de la Contraloría, podrán suspender las obras 
contratadas o que se realicen por administración directa o rescindir 
los contratos cuando no se hayan aten.dido las observaciones que 
estas dependencias hubieren formulado con motivo del incum
plimiento de las disposiciones de la ley y demás aplicables. 

CAPITULO V 

De las obras por administración directa 

ARTICULO 55.- Las dependencias y entidades podrán realizar 
obras por administración directa, siempre que posean la capacidad 
técnica y los elementos necesarios para tal efecto consistentes en 
maquinaria y equipo de construcción, personal técnico, trabajadores 
y materiales que se requieran para el desarrollo de los trabajos res
pectivos y podrán según el caso: 

L Utilizar la mano de obra local complementaria que se requiera, 
lo que invariablemente deberá llevarse a cabo por obra determinada; 

11. Alquilar el equipo y maquinaria de construcción complemen
tario; 

111. Utilizar los materiales de la región; 
IV. Contratar instalados, montados, colocados o aplicados los 

equipos, instrumentos, elementos prefabricados terminados y mate
riales que se requieran, y 

V. Utilizar los servicios de fletes y acarreos complementarios que 
se requieran. · 
- Én la ejecución de las obras por administración directa, bajo nin
guna circunstancia podrán participar terceros como contratistas, 
sean cuales fueren las condiciones particuares, naturaleza jurídica o 
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modalidades que estos adopten incluidos los sindicatos, asociaciones 
Y sociedades civiles y demás organizaciones o instituciones simi
lares; exceptúa"dose Jo sei\alado en la fracción IV que antecede. 

El acuerdo para la ejecución de laa obras por administración 
direca deberá contener como minimo, la mención de los datos 
relativos a la autorización de la inversión respectiva; el importe total 
de la obra y monto a disponer para el ejercicio correspondiente· la 
descripción general de la obra y las fechas de iniciación y termi~a-
ción de los trabajos. . 

ARTICULO 56.- Los programas de ejecución, de utilización de 
recursos humanos y de utilización de maquinaria y equipo de cons
trucción de cada una de las obras que se realicen por administración 
directa, deberán elaborarse conforme a lo siguiente: 

1: ~1 programa de ejecución se desagregará en etapas, conceptos y 
actividades, sei\alando fechas de iniciación y terminación de cada 
una de ellas; las cantidades de obra que se ejecutarán mensual
mente, asi como sus importes correspondientes y el importe total de 
la producción mensual; -

Il. El programa de utilización de recursos humanos deberá 
consignar la especialidad, categoria, número requerido y percep
ciones totales por dia, semana o mes. el programa incluira al per
sonal técnico, administrativo y obrero, encargado directamente de la 
ejecución de los trabajos, y 

111. el programa de utilización de la maquinaria y equipo de 
construcción, deberá con signar las caracetrsticas del equipo, capaci
dad, nú~ero de unidades y total de horas efectivas de utilización, 
calendarizadas por aemana o mes. La residencia de supervisión a 
que se refiere el articulo 4 7 de este reglamento, será responsable 
di::-:letamente de la ejecución supervisión, vigilancia, control y revi
sión de los trabajos y tendrá laa mismas obligaciünes a que se refiere 
el articulo mencionado. , 

Los órgano• de control interno de las dependencias y entidades, 
verificarán que se dé estricto cumplimiento a la realización de las 
acciones sei\aladas para las obras por administración directa. 

ARTICULO 67.- El presupuesto de cada una de las obras que re 
realice por administración directa, será el que resulte de aplicar a 
las cantidades de trabajo del catálogo de conceptos, Jos costos unita
rios. analizados y calculados con base en las especificaciones de eje
cución, normas de calidad de los materiales y procedimientos de 
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construcción previstos. Dicho presupuesto se integrará además con 
los siguientes importes: 

l. De los equipos, mecanismos y accesorios de instalación perma
nente, Jos cuales incluirán los fletes, maniobras, almacenaje y todos 
aquellos cargos, que se requieran para transportarlos al sitio de los 
trabajos; 

11. De las instalaciones de construcción necesarias para la 
ejecución de los trabajos y en su caso, de su desmantelamiento, asi 
como los fletes y acarreos de la maquinaria y equipo de construcción 
y los seguros correspondien tes; 

III. De las construcciones e instalaciones provisionales d~stinadas 
a servicios administrativos, médicos, recreativos, sanitarios y de 
capacitación, campamento y comedores que se construyan en el sitio 
de la obra, asi como del mobiliario y equipo necesario para éstas; 

IV. De los sueldos, salarios, viáticos o cualquier otra remune
ración que reciba el personal técnico, administrativo y de servicios 
encargados directamente en la ejecución de los trabajos, de con
formidad con el programa de utilización de rei:ursos humanos, y 

V. De los equipos de transporte aéreo, marítimo o terrestre, con 
sus respectivos cargos por combustibles y lubricantes, así como de 
los materiales de consumo en oficinas, calendarizados por mes. 

En el presupuesto a que se·refiere este articulo no podrán incluir
se cargos por imprevistos, erogaciones adicionales o de índole 
similar. 

Se entenderá por costo unitario, el correspondiente a la suma de 
cargos por concepto de materiales, mano de obra y utilización de ma
quinaria y equipo de construcción, sea propio o rentado. 

CAPITULO VI 

De los servicios relacionados con la obra pública 

ARTICULO 58.- Los contratos de servicios relacionados con la 
obra pública a que se refiere el arti~ulo 26 de la ley, sólo se podrán 
celebrar cuando en las unidades responsables no se disponga cuanti
tativa o culllitativamente de los elementos, instalaciones y personal 
par:: !kv arios a cabo. 

Se consideran servicios relacionados con la obra ·pública todo el 
trabajo que tenga por objeto concebir, disei\ar, proyectar y calcular 
los elementos que integran un proyecto de obra pública, as( como los 
relativos a las investigaciones, asesorías y consultorías especia-
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liza das, la.supervisión de la ejecución de las obraR y de los estudios 
que tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficien
cia de las in,stalaciones. 

Quedan (rl;nprendidos como servicios relacionados con las obras 
públicas: . i? · 

l. La planeación, anteproyecto y disei\o de ingeniería civil, in
dustrial y electromecánica; 

11. La planeación, anteproyecto y disei\os arquitectónicos y ar-
tísticos; . 

111. Los estudios técnicos de agrología y desarrollo pecuario, hidro
logía, mecánica de suelos, topografia, geologíe, geotecnia, geofísica, 
geotermia, oceanografía, meteorología, aerofotogrametrfa, ambien
tales, ecológicos y de ingeniería de tránsito; 

IV. Los estudios económicos y de planeación de preinversión, 
factibilidad técnico-económica, evaluación, adaptación, tenencia de 
la tierra, financieros, de desarrollo y restitución de la eficiencia de 
las instalaciones 

V. Los trabajos de coordinación, supervisión y control de obra e 
instalaciones, laboratorio de análisis y control de calidad, labo
ratorio de mecánica de suelos y de resistencia de t;nateriales y radio
grafías industriales, preparación de especificaciones de construc
ción, presupuesto base o la elaboración de cualquier otro documento 

·para la licitación de la adjudicación del contrato de obra corres-
pondiente; 

VI. Los trabajos de organización, informática y sistemas; 
VII. Los dictámenes, peritajes y avalúos, y 
VIII. Todos aquellos de naturaleza análoga. 
Los contratistas que hayan realizado, o vayan a realizar por sí o a 

través de empresas que forman parte del mismo grupo los se•-vicios 
sei\alados en la fracción V de este artículo, no podrán participar en el 
concurso correspondiente. Esta disposición deberá establecerse en la 
convocatoria o en la invitación que se extienda a las personas selec
cionadas y se pactará en el contrato respectivo. 

Igual restricción es aplicable para los contratistas que presten 
servicios de los sei\alados en la fracción VII de este artículo, en los 
casos en que se requiera dirimir diferencias entre el contratista y la 
contratante. 

Esta restricción no será aplicable cuando la licitación comprenda 
la ejecución de la obra incluido el proyecto. 

ARTICULO .59.- Los contratos de servicios relacionados con la 
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obra públiéa, además de las estipulaciones que se mencionan en el 
artículo 40 de este reglamento, deberán incluir como anexos inte
grantes d'el contrato, según la complejidad y características, lo 
siguiente: · · 

l. Los términos de referencia que deberán precisar entre otros, el 
objetivo del servicio, descripción y alcance, las especificaciones gene
rales y particulares, así como los servicios y suministros propor
c,ionados por la contratante, producto esperado, forma de presen
tación y los servicios y suministros proporcionados por el contra
tista; 

11. Programa de ejecución de los trabajos desagregados en fases o 
etapas, conceptos y actividades, señalando fechas de iniciación y 
terminación, así como las interrupciones programadas cuando sea el 
caso; 

111. Programa de utilización de recursos humanos indispensables 
para el desarrollo del servicio, anotando especialidad, categoría y 
número requerido, así como las horas-hombre necesarias para su 
realización por semana o mes y los totales y sus respectivos im
portes: 

IV. Programa de utilización del equipo científico y en general, del 
requerido para la ejecución del servicio, anotando características, 
número de unidades y total de horas efectivas de utilización, calen
danzadas por semana o mes; 

V. Presupuesto del servicio desagregado en conceptos de trabajos, 
unidades de medición y forma de pago, precios unitarios, importes 
parciales y total de la proposición, y 

VI. La metodología que se aplicará y las fuentes de información a 
que recurrirán para determinar los índices o relativos que servirán 
de base para la revisión de los costos de los trabajos aún no ejecu
tados a que se refiere el artículo 46 de la ley .. 

Las dependencias y entidades cuan de, adjudiquen directamente 
un contrato de servicios relacionados con la obra pública, deberán 
elaborar un dictamen en el que manifiesten las causas que. 
motivaron la adjudicación a favor del seleccionado. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día 
siguiente de su publicación en el Diario Oicial de la Federación, 
salvo lo dispuesto en el artículo cuarto transitorio. 
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SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas de fecha 3 de septiembre de 1981, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del dia 11 del mismo mes y año, y se derogan 
todas las disposiciones que se opongan al presente ordenamiento. 

TERCERO.- En tanto se expidan las demás disposiciones admi
nistrativas que para la aplicación de la ley y de este reglamento 
deberán observarse en la contratación y ejecución de las obras, se 
continuarán aplicando las normas administrativas expedidas c;on 
anterioridad en todo lo que no se opongan al presente reglamento. 

CUARTO.- Las disposiciones de lo~ artlculos 43, 44 y 45 del 
presente reglamento, entrarán en vigor noventa di as calendario 
posteriores contados a partir de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, y ·sólo serán aplicables a los contra
tos que se celebren a partir de la misma fecha de la publicación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la ciudad de 
México, Distrito Federal, a los doce dias del mes de febrero de mil 
novecientos ochenta y cinco.- El Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, Miguel de la Madrid H.- Rúbrica.- El 
Secretario de Hacienda y Crédito Público, Jesús Silva Herzog.
Rúbrica.- El Secretario de Programación y Presupuesto, Carlos 
Salinas de G.- Rúbrica.- El Secretario de la Contralorfa General de 
la Federación, Francisco l. Rojas Gutiérrez.- Rúbrica.- El Secretario 
de Energia, Minas e Industria Paraestatal, Francisco La bastida 
Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario de Comercio. y Fomento Industrial, 
Héctor Hernández Cervantes.- Rúbrica.- El Secretario de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, Eduardo Peequeira Olea.
Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Daniel 
Diaz Diaz.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Urbano y Ecologla, 
Marcelo Javelly Girard.- Rúbrica.- El Jefe del Departamento del 
~istrito Federal, Ramón Aguirre Velázquez.- Rúbrica. 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION 
INTERSECRETARIAL CONSULTIVA 

DE LA OBRA PUBLICA 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de las facultades que me 
confiere la fracción I del articulo 89 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en el articulo 11 de la 
Ley de Obras Públicas, he tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMSION 
INTERSECRETARIAL CONSULTIVA 

DE LA OBRA PUBLICA 

CAPITULO! 

De la Comisión y sus funciones 

ARTICULO lo.- La Comisión Interseoretarial Consultiva de la 
Obra Pública, como órgano de asesoria y consulta para la aplicación 
de la Ley de Obras Públicas, elaborará los estudios y emitirá las 
opiniones relacionadas con la problemática de la obra pública. 

Con base en los estudios y opiniones de la Secretaria de Progra
mación y Presupuesto expedirá las disposiciones administrativas 
que deberán observarse en la contratación y ejecución de las obras. 

Para los efectos del presente reglamento se denominará la ''Co
misión':, a la Comisión Intersecretariai-Consultiva de la Obra 
Pública y por ''ley'', a la Ley de Obras Públicas. 

ARTICULO 2o.- La Comisión será presidida por el Secretario de 
Programación y Presupuesto y se integrará con los titulares de las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público; Contraloria General de 
le Feileración; Energía, Minas e Industria Paraestatal; Comercio y 
Fomento Industrial; Agr·icultura y Recursos Hidráulicos; 
Comunicaciones y Transportes; Desarrollo Urbano y Ecologla, y del 
Departamento del Distrito Federal como miembros permanentes. 

ARTICULO 3o.- Los representantes permanentes tendrán la 
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~PEMEX 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
u. y ~ITJI'OQUIIIfrCA &AaiCA Prontuario de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas de acuerdo a su Articulart"' 

;· 

UBICACION NUEVA LEY --. TEMA 

TITULO PRIMERO CAPITULO UNICO DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 párrafo primero Objeto de la ley. 

Artículo 1 Fracción 1 a la VI Sujetos que aplican la Ley. 

Articulo 1 párrafo segundo Facultad de emitir políticas, bases y lineamientos 

Artfculo 1 párrafo tercero Proh1bición de crear fideicomisos, mandatos, actos o contratos 
para evad•r las d1sposic•ones de la Ley. 

Artfculo 1 párrafo cuarto Exclusión del ámbito de aplicac•ón de la Ley a contratos que 
celebren las dependencias y Entidades y entre éstas. 

Articulo 2 de la Ley FracCiones 1 a la V y VIl a Definición ·legal de los sujetos activos y pasivos de la Ley. 
la VIII. 

Artículo 2 Fracc1ones VI a la VIII. Definición legal de los conceptos tratado, proveedor y 
contratista. 

Artículo 3 Fracc1ones 1 a 111. Inserción entre las adquiSiciones, arrendam1entos y servic1os 
de algunos actos, respecto de los cuales se tenían-dudas por 
referirse a 1nmuebles. • 

Artículo 3 Fracción IV Enunciación de los servicios• sobre b1enes muebles. IAOI 

Artfculo 3 Fra.cción V Inclusión de los contratos de arrendamiento financiero 
•. 

IAOI 

Articulo 3 Fracc1ón VI lncorporacióñ de todo aquel servicio que no tenga regulación 
especifica ... Servicios innommados". IAOI 

' -Artículo 3 último·párrafo. Acepc1ón legal de adquisiciOnes, arrendamientos, y prestación 
de servicios referidos a bienes muebles, salvo servicios de obra 

. -· pública . 

Articulo 4 Fraccióri '1'a la Vil. Objeto de la obra pública. 

Artículo 5 'Í}' 
_, 

Aplicación de la Ley. sin perjuicio a lo dispuesto a los tratados. 

Artículo 6 Reglas para la aplicación de la Ley,por las Enudades 
Federativas y los MuniciPIOS. 

Artículo 7 DispOSICiones legales que rigen el gasto de adQUISICiones y de 
obra pública. 

Artículo 8 Facultades de interpretaCIÓn a efectos adm~nistrat•vos de las 
dependenc1as globalizadoras 

Artículo 9 Facultades de Secofm para dictar reglas que deban observar 
las Dependenc•as y Entidades respecto de programas micro, 
pequeñas y medianas industrias. 

Artículo 1 O Responsabilidad de titulares de DependenCiaS, Organos de 
Gobierno y Directores Generales cu1den la adopción e 
msrrumentac•ón de la modern1zac1ón administrativa. 

Articulo 11 Facultades de Dependencias Globahzadoras para contratar 
asesoría técn1ca. 

Artículo 12 Responsabilidad de mantener asegurados los bienes con que 
cuentan. IAOI 

Artículo 13 Supletoriedad del código c1vil y del código de procedimientos · 
civiles. _-~;' 
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... PEMEX 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GA. • .,. nntOO/JrllffCA M..:A Prontuario de la ley de Adquisiciones y Obras Públicas de acuerdo a su Articulado 

UBICACION NUEVA LEY TEMA 

Artículo 14 párrafo pnmero. Responsabdidad·compartrda entre la ejecución y la planeac1ón 
cuando deban actuar dos o más entidades respecto de obra 
pública. 

Artículo 14 párrafo segundo Términos para 'ª coordinación de las acciones entre Entidades 
Federativas y de las Dependencias y Entidades en los 
convenios con la Federación. 

Artículo 1 5 párrafo pnmero Reglas para resolver controversias motrvadas por la 
interpretacrón o aplicación por medio de Tribunales Federales. 

Artículo 15 párrafo segundo Reglas para que los organismos descentralizados resuelvan .sus 
controversias. 

Artículo 1 5 párrafo tercero_ Regla para la resolución de controversias de aplicac1ón o 
interpretación de la Ley respecto de tratados o 
inconform1dades. 

Artículo 1 5 párrafo cuarto Reglas para pactar cláusula arbitral. 
·' 

Artículo 15 último párrafo Nulidad de pleno derecho como sanción a los actos hechos en 
contravención a la ley. 

Artículo 16 Reglas sobre la aplicación de la Ley de acuerdo al terntorio. 

TITULO SEGUNDO CAPITULO UNICO DE LA PLANEACION, PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION ,<;. 

Articulo 17 Fracción 1 y 11 Objetivos y prioridades a que habrá de sujetarse la planeac1ón 
de las adquisic~ones, arrendamientos y prestación de serviCIOS, 
así como la obra pública. 

Artículo 18 FraCCIÓn 1 a VIII. Acc1ones y previsiones que deben tenerse en consideración 
para formular los programas anuales de adquiSICIOnes. 

Articulo 19 Fracc1ón 1 a la XIII. Acc1ones y pr.e.visLones que deben tenerse en consideración 
para formular los programas anuales de obra pública. 

Articulo 20 párrafo primero. Obligación de_ prever Jos efectos sobre el med1o amb1ente en la 
ejecuc1ón de la obra pública. 

Artículo 20 párrafo segun·do. ObligacLón de incluir en los proyectos obras que preserven o 
restauren las cond1ciones ambientales. 

Artículo 21 Obligación de las Dependencias y Entidades de venficar la 
existencia de estudios o proyectos sobre la matena. antes de 
contratarlos. 

Artículo 22 pnmer párrafo. Remisión de programas y presupuestos de la coordmadora de 
sector por parte de las Entidades que son apoyadas 
presupuestalmente. 

Artículo 22 segundo párrafo. Modo de remLsión de programas y presupuesto de la 
coordinadora de sector y EntLdades que no estén agrupadas. 

Artículo 23 pnmer párrafo. Fecha para que las Dependencias y Entidades den a conocer 
sus programas de adquisiciones, arrendamientos y servLcios, 
asi como de obra púbhca. 

Artículo 23 segundo párrafo. Naturaleza de los programas, reglas para. su manejo. 

Artículo 23 tercer párrafo . Obhgac1ón de rem1iir los programas a la SECOFIN, para que 
• ésta integre mformac1ón. 

Artículo 24 Fracciohes 1 a la VIl Reglas para la Integración y func1onam1ento de los Com1tés de 
Adquisic1ones, Arrendamientos y Servictos. 
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... PEMEX 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
G.oU y Pf!TROOutltltC!< &A.IJCol Prontuario de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas de acuerdo a su Articulado 

UBICACION NUEVA LEY TEMA 

TITULO PRIMERO CAPITULO UNICO DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1 párrafo primero Ob¡eto de la ley. 

Articulo 1 Fracción 1 a la VI Sujetos que aplican la Ley. 

Articulo 1 párrafo segundo Facultad de emitir políticas, bases y lineamientos 

Artículo 1 párrafo tercero Prohibición de crear f1deicomisos, mandatos, actos o contratos 
para evadir las disposiciones de la Ley. 

Artículo 1 párrafo cuarto Exclusión del ámbito de aplicación de la Ley a contratos que 
celebren las dependencias y Entidades y entre éstas. 

Artículo 2 de la Ley Fracciones 1 a la V y Vll a Deftntción lega! de los sujetos activos y pasivos de la Ley. 
la VIII. 

Artículo 2 Fracctones VI a la VIII. Definición legal de los conceptos tratado, proveedor y 
contratista. 

Articulo 3 Fracciones 1 a 111. Inserción entre las adquisiciones, arrendamientos y serviciOS 
de algunos actos, respecto de los cuales se tenían dudas por 
referirse a inmuebles. -

Articulo 3 Fracc1ón IV Enunciación de los serviCIOS sobre bienes muebles. [AD) 

Articulo 3 Fracc1ón V Inclusión de los contratos de arrendamiento financiero 
[AD) 

Artículo 3 Fracc1ón VI Incorporación de todo aquel servicio que no tenga regulación 
específica. "SerVicios innominados". [AD) ; 

Articulo 3 último párrafo. Acepción legal de adQUISiciones, arrendamientos, y prestación 
de servicios referidos a bienes muebles, salvo servic1os de obra 
pública. 

Articulo 4 Fracción 1 a la VIl. Objeto de la obra pública. 

Articulo 5 Aplicación ~e l_a Ley, sm perjuicio a lo d1spuesto a los tratados. 

Articulo 6 Reglas para la aplicación de la Ley,por las Entidades 
Federativas y los Mun1c1pios. ' 

Articulo 7 DisposiCIOnes legales que ngen el gasto de adquisiciones y de 
obra pública. 

Artículo 8 Facultades de interpretaCión a efectos administrativos de las 
dependencias globalizadoras 

Artículo 9 Facultades de SECOFI para dictar reglas que deban observar 
las Dependencias y Ent1dades respecto de programas micro, 
pequeñas y med1anas 1ndustnas. 

Artículo 1 O Responsabilidad de titulares de Dependencias, Organos de 
Gobierno y Directores Generales cuiden la adopción e 
instrumentación de la modern1zación administratiVa. 

Artículo 1 1 Facultades de Oependenc1as Globalizadoras para contratar 
asesoría técnica. 

Artículo 12 Responsabilidad de mantener asegurados tos bienes con que 
cuentan. [AD) 

Artículo 13 Supletonedad del código c1vil y del código de procedtmientos 
CIViles. 
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... PEMEX 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y. FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIAlES 
OAa Y HntOOUIMICA -....cA Prontuario de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas de acuerdo a su Articulado 

UBICACION NUEVA lEY TEMA 

Artículo 14 párrafo primero. Responsabilidad compartida entre la ejecución y la planeac•ón 
cuando deban actuar dos o más entidades respecto de obra 
pública. 

Artículo 1 4 párrafo segundo Términos para la coordinac•ón de las acciones entre Ent•dades 
Federativas y de las Dependencias y Entidades en los 
convenios con la Federación. 

Artículo 1 5 párrafo primero Reglas para resolver controvers•as motivadas por la 
interpretación o aplicación por med1o de·Tribunales Federales. 

Artículo 1 5 párrafo segundo Reglas para que los organismos descentralizados resuelvan sus 
controversias. 

Artículo 1 S párrafo tercero Regla para 18 resoluc1ón de controversias de aplicac1ón o 
interpretación de la Ley respecto de tratados o 

' inconformidades. 

Articulo 1 5 párrafo cuarto Reglas para pactar cláusula arbitral. 
·' 

Articulo 1 5 último párrafo Nulidad de pleno derecho como sanción a los actos hechos en 
contravención a la Ley. -

Artículo 16 Reglas sobre la aplicac1ón de la Ley de acuerdo al territorio. 

TITULO SEGUNDO CAPITULO UNICO DE LA PlANEACION, PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION 

Articulo 1 7 Fracc1ón 1 y 11 Objetivos y prioridades a que habrá de sujetarse la planeac1ón ... ~· 
de las adquisiciones, arrendamientos y prestac1ón de serv1cios. 
así como la obra pública. 

Articulo 18 Fracción 1 a VIII. Acciones y previs1ones que deben tenerse en consideración 
para formular los programas anuales de adquisiciones. 

Articulo 19 Fracción 1 a la XIII. Acc1ones v p·revisiones que deben tenerse en consideración 
para formular los programas anuales de obra pUblica. 

Articulo 20 párrafo primero. Obligación d8 prever los efectos sotlre el med1o amb1ente en la 
e¡ecuc1ón de la obra pública. 

Articulo 20 párrafo segundo. Obligac1ón de incluir en los proyectos obras que preserven o 
restauren las condiciones ambientales. 

Artfculo 21 Obligación de las Dependencias y Entidades de verificar la 
existencia de estudios o proyectos sobre la materia, antes de 
contratarlos. 

Articulo 22 primer párrafo. Rem1s1ón de programas v presupuestos de la coordinadora oe 
sector por pane de las Entidades que son apoyadas 
presupuestalmente. 

Articulo 22 segundo párrafo. Modo de remisión de programas y presupuesto de la 
coordinadora de sector y Entidades que no estén agrupadas. 

Articulo 23 pnmer párrafo. Fecha para que las Dependencias y Entidades den a conocer 
sus programas de adquiSICiones, arrendamientos y servic1os, 
así como de obra pública. 

Artículo 23 segundo párrafo. Naturaleza de los programas, reglas para su manejo. 

Artículo 23 tercer párrafo. .Obligac1ón de rem1t1r los programas a la SECOFI, para que ésta 
integre información. 

Artículo 24 Fracciones 1 a la Vil Reglas para la integración y funcionamiento de los Com1tés de 
AdqUISICiones, Arrendamientos y Servicios. 
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.PEMEX 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
o.u y~ &.UICA Prontuario de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas de acuerdo a su Articularin, 

UBICACION NUEVA LEY TEMA 

Artfculo 24 segundo párrafo. Autorizac•ón de Comité en los órganos desconcentrados por 
parte de la Secretaria. 

Artículo 24 tercer párrafo. Excepción para no establecer el Comité en las Entidades. 

Artículo 25 pnmer párrafo. FacUltad de la Secretaría para establecer en Dependencias y 
Entidades las ComLsiones Consultivas Mixtas, reglas para ello. 

Articulo 25 segundo párrafo. Objeto de las Comisiones Consultivas Mixtas 

Articulo 26 Reglas para la em•sión de dispos•c•ones para determinar los 
bienes y servicios que podrán ser contratados mediante 
consolidación. 

Articulo 27 primer párrafo, _primera parte. Obl1gación de determinar el presupuesto total y de los diversos 
ejerCICIOS que lo conformen, cuando una obra pública que .deba 
efectuarse en más de un ejerc1cio. 

Artfculo 27 pnmer párrafo, partes finales y Regla para efectuar el cálculo presupuesta! de una obra o 
segundo párrafo. adquisiciones, arrendamiento o prestactón de servicios que 

rebasen un ejerCICIO presupuesta!. 
-

TITULO TERCERO PROCEDIMIENTOS Y CONTRATOS 

CAPITULO 1 GENERALIDADES 

Artículo 28 Se establecen las vías de adjudrcación por "licitación Pública y 
la Invitación Restringida" y la adjudicación directa. 

Artículo 29 pnmer y segundo párrafo Condicionamiento de efectuar convocatoria, adjudicación o 
celebración de contratos, solo que exista saldo disponible, su 
excepción. 

Artículo 29 tercer párrafo. Condicionamrento en obra pública de contar con Jos estudios o 
proyectos. 

Artículo 29 cuarto párrafo. Sanc1ón a servid ore~ públ1c~s que e¡ecuten actos en 
contravenciÓn a la Ley. 

Artículo 30 Se establece como regla general, la adjudicac1ón med1ante 
licitac1ón pública. 

Artículo 31 Apartado A Fracc1ón 1 Caractenzación de las liCitaciones públicas nac1onales para 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de serviCIOS. 

Artículo 31 Apartado A Fracc1ón 11 Caractenzac1ón de las licitaciones públ1cas mternac1oi1ales para 
adquiSICiones, arrendamientos y prestación de serVICIOS. 

Artículo 31 Apartado B primer párrafo Oifer.enc1ac1ón entre las l1cJtaciones públicas nacionales y las 
internacionales para obra pública. 

Artículo 31 Apartado 8 segundo párrafo Causales para celebrar las licitaciones de Carácte·r internacional 
tanto de adquisiciones como de obra pública. 

Artículo 31 Apartado B tercer párrafo Reglas para negar la participación de proveedores o 
contratistas extranjeros. 

Artículo 31 párrafo cuarto Criterios para determinar los casos para efectuar licitaCIOnes 
de carácter nacional de acuerdo a supuestos establecidos en 
los tratados. 

Artículo 32 pnmer párrafo Organos de dtfusión en que se deben publ1car las 
'j convocatonas. . -

Artículo 32 Fracc1ón 1 al IV Contenido genérico de las convocatonas. 
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Artículo 32 Apartado A Fracciones 1 al 111 Conten1dO específico de las convocatorias en relación con las 
adowsiciones. 

Articulo 32 Apartado 8 Fracciones 1 a la V Contenido esoecífico de las convocatonas en materia de obra 
pública. 

Articulo 33 pnmer párrafo Forma y plazo para poner las bases a disposiCión de los 
interesados: 

Artículo 33 Fracción 1 a la VI Contenido genérico de las bases 

Articulo 33 Apartado A Fracciones 1 a la XI Contenido específico de las bases en materia de adquisiciones 

Articulo 33 Apartado B Fracc1ones 1 a la XII Conten1do especifico de las bases en materia de obra pública. 

Artículo 33 segundo párrafo Sujec1ón de todos los participantes a los requis1tos y 
cond1ciones de las bases 

Artículo 33 tercer párrafo. Facultad de la Secretaría para establecer requisitos de las 
licitaciones con créd1tos externos. 

Articulo 33 cuarto párrafo pnmera parte. Atribuc1ones de la Contraloría para cancelar el proceso de 
ad¡ud1cación. -

Articulo 33 cuarto párrafo segunda parte. Reembolso de gastos no recuperables a causa de una 
cancelactón de proceso. 

rticulo 34 pnmer párrafo. Derechos de los participantes a una licitación. 

Articulo 34 segundo párrafo primera parte Plazo genérico para la presentactón y apertura de 
proposiciones. 

Artículo 34 segundo párrafo segunda parte. Reducción del plazó por urgencra. 

Artículo 34 segundo párrafo tercera parte . Reducción de plazo en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y serv1cios. 

Artículo 34 tercer párrafo Plazo para la presen.tacrón y apertura de proposiciones de 
hcitac1ones nacionales en m~tena de adqwsiciones, 
arrendam1er.ros y servictos 

-
Artículo 35 pnmer párrafo. Modiftcación de plazos u otros aspectos establecidos en 

convocatona o en bases. 

Articulo 35 Fracctón 1 Regla para dar a conocer las modtficaciones en convocatonas 

Artículo 35 Fracctón 11 Reglas para dár a conocer las modificacrones en las bases 

Artículo 35 segundo párrafo Limites y cond1ciones de la modificación a convocatonas y. . 
bases de licitactón. 

Artículo 36 Modo de elaborar y presentar proposiciones. 

Artículo 37 Forma y med10 de dtfustón para comunrcar la identtdad del 
particrpante ganador en cada convocatona pública. 

Artículo 38 Fracción 1 81 111 Tipos de garantías 

Artículo 38 pnmer párrafo. Bases, forma y porcentajes a~que deberán SUJetarse las 
garantías. 

Artículo 38 segundo párrafo. Reglas para exceptuar de garantía a las operactones para 
adquirir bienes para posterior comercialización o someterlos a 
procesos Rroductrvos;_ obras de naturaleza conftdenc•al. 
operacrones de adjudicación directa o con tres proveedores o 
contratiStas. 

1o 38 tercer párrafo prrmera parte. Plazo para presentar garantías de anttctpo y cumplimiento en 

L.. matena de obra pública. 
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Artículo 38, tercer párrafo, parte fmal. Plazo para la minJstración de antic1pos. [OP] 

Articulo 39 Fracción 1 Instancia ante la que se presentarán garantías en las 
licitaciones que celebren Dependencias y Procuraduría General 
de ta República. -

ArtíCulo 39 Fracc1ón 11 Instancia ante la que se presentarán garantías en las 
l1citac•ones que celebre el Gobierno del Distrito Federal. 

Artículo 39 Fracción 111 Instancia ame la que se presentarán garantías en las 
liCitaciones que celebren las Entidades 

Artfcuto 39 Fracc1ón IV Jnstanc1a ante la que se presentará garantías en la Jicitacrones 
que celebren las Entidades Federativas y Municipios en v1rtud 
de convenios 

Artfculo 40 Reglas para la rescis1ón y cancelación de contratos. 

Artículo 41 Fracción 1 Prohibición para reCibir propuestas o celebrar contratos de los 
serv1dores públicos que mtervengan en cualquier forma en la 
ad¡udicación del contrato. 

-
Artículo 41 Fracc1ón 11 Proh1bic1ón de recibir propuestas o celebrar contratos con las 

personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el 
servicio o bien soc1edades a las que pertenezcan, e 
inhabilitados. 

Artículo 41 Fracc1ón fll Prohibición de recibtr propuestas o celebrar contratos con Jos 
proveedores y contratis-tas incumplidos por más de una vez. 

Artículo 41 Fracción IV Proh1bic1ón para rec1bir propuestas o celebrar contratos con 
proveedores y contratistas incumplidOs en dos o más 
dependenc1as. 

Artículo 41 Fracc1ón V Prohibición de rec1bir propuestas o celebrar contratos 'con las 
personas físicas o morales que con su incumplimiento causen 
daño a las Dependencias y Entidades. 

Artículo 41 Fracc1ón VI Proh1bic1ón de rec1b1r propuestas o celebrar contratos con las 
personas que proporcionen informac1Ón falsa 

Artículo 41 Fracción VIl Proh1b1c1ón de recibir propuestas o celebrar contratos con las 
personas que hayan celebrado contratos en contravención a la 
Ley. 

Artículo 41 Fracc1ón VIII Prohibición de rec1bir propuestas o celebrar contratos con Jos · 

' 
proveedores que se encuentren en situación de mora. 

Artículo 41 Fracción IX Proh1b1ción de recibir propuestas o celebrar contratos con las 
personas con declaración de QUiebra o concurso de 
acreedores. 

Artículo 41 Fracc1ón X Prohibición de recibir propuestas o celebrar contratos con las 
personas que realicen o-vayan a realizar por si o a través de 
empresas del m1smo grupo, trabajos de coordmac1ón, 
superv1s1ón y control de obra e mstalactones y análisis, 
preparación de documentos para un licitac1ón. 

Articulo 41 Fracción XI Prohtbtctón de rectbJT propuestas o celebrar contratos con las 
personas que por sí o a través de otras empresas elaboren 
dictámenes, perita¡es o avalúos y se tenga controversta con 

. í ellas y la Dependencia o Entidades. 
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Artículo 41 Fracción XII Prohibtctón de recibtr propuestas o celebrar contratos con las 
personas que se encuentren Impedidas por disposición de la 
Lev 

Artículo 42 Facultad del Presidente para autorizar adJUdicacJones directas 
con fines exclusivamente militares o para la armada o 

1 la Nación. 

Artículo 43 Reglas para el trato preferenc1al al empleo de los recursos 
humanos, y utilizac•ón de los bienes o servi~ios de procedencia 
nacional o 1 

1 44 i , de a 

CAPITULO 11 DE LOS PROCEDIMIENTOS Y CONTRATOS OE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

Artículo 45 pnmer párrafo. Ucitantes que podrán partiCipar en el acto de apertura y modo 
de 1 · 

Artículo 45 Fracc•ón l Celebración de la pr1mera etapa, acto de '"' 
i.,IÁDI de técn1ca. 

1 '45 '" 1 Modo de r la oromera etapa (A DI 

Articulo 45 Fracctón 111 Celebractón de la segunda etapa o apertura de ..,r....... '"'""' 
económ•ca. [ADI 

Artículo 45 Fracción IV Procedrm1ento a efectuar en caso de que no se realic~Ae~ 1fallo 1 en el acto de . (, ::::..: 

1 ;s ,v - i 1 oública del acto de fallo. lA DI 
1 • ··;· '45 1 1VI 1 1 del acto del lallo. !A DI 

Artículo 45 Fracctón VIl Elaboración y formalización del acta de ambas etapas ~cit 
1 fallo. · lA 

Articulo 46 pnmer párrafo. 1 de ; prev1a verificacrón del c;u · · 
1 de los 1 ; en bases. IADI 

Artículo 46 segundo párrafo ! Reglas para la evaluactón del cumplimiento de las condtctones 
lA DI 

Artículo 46, tercer párrafo. ¡Regla para la adjudicación del contrato, respecto al precto más 
1 baj-;,_ IADI 

1 1 ' 46, cuarto oárraf-;;- 1 oara •· r ellallo. .IADI 

1 1 ~. auonto-;;;jrrafa 1 de ¡ contra el lallo lA DI 

Artículo 4 7, primer y segundo parrato Causales para declarar desrerta una licttactón, y procedrmiento 
1 a seguor. (A DI 

1 1) 48 1 1 de 1 lA DI 

ArtícUlo 48, Fracctón 1 pnmer párrafo. Cant1dad máx1ma r mín1ma de bienes. o presupuesto que 
1 oodrá ' en los aboertos. 

Artículo 48, Fracc1ón 1 segundo párrafo. 1 Plazo de prestación de servicios o presupuesto que podrá 
en los contratos ab1ertos 

Artículo 48, Fracc1ón 11 Descnpc1ón 
con sus- o-reci~s 

1 de los b1enes o serviCIOS, relacionados 

,;-¡a 1111 1 Reala oara el >del ' abierta 

1 1;-48 ~ "· • del > ab1erto sus • 

6115 



.PEMEX 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
0... y ..aJJOQUIIWICA USK:A Prontuario de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas de acuerdo a su Articularl .... 

UBICACION NUEVA LEY TEMA 

Artículo 48. Fracción V Plazo de pago del contrato abierto. 

Artículo 48 ,Fracción VI Térmmo máximo de vigencia del contrato abierto. 

Artículo 49, párrafo pnmero Abastecimiento simultáneo 

Artículo 49, segundo párrafo Porcentaje diferencial de precro, en el abastecimiento 
Simultáneo .... 

Artículo 50 pnmer párrafo. Plazo para la suscripCión de contratos que resulten de una 
adjudicación. lA DI 

Artículo 50 segundo párrafo Procedimiento a seguir en caso de que no se formalice la 
operación por causas imputables al proveedor. 

Artículo 50 tercer párrafo Procedimiento a seguir en caso de que no se formalice la 
operación por causas imputables a la dependencia. IADI· 

Artículo 50 cuarto párrafo Prórroga del contrato por causa de retraso de la Dependencia o 
Entidad. lA DI 

Artículo 50 QUinto párrafo Prohibición de cesión de derechos respecto de un contrato, 
salvo para efectos de cobro. [A DI 

Artículo 51 pnmer párrafo Prec10 fijo, como condiCión preferente. lA DI 

Artículo 51 segundo párrafo. Regla para establecer decrementos e tncrementos en los 
precios. lA DI 

Artículo 51 tercer párrafo. Incrementos en b1enes o servicios SUJetos a precios of1ciales. 
(A DI 

(A DI ' Artículo 52 pnmer párrafo. Plazo para el pago del prec1o estipulado. 

Artículo 52 segundo párrafo. Pago de gastos fmancieros a cargo de las Dependencias v 
Entidades, por su incumpl1m1ento. (A DI 

Artículo 52 segundo párrafo parte final. Reglas para ei Cálculo del pago de gastos fmanc1eros. 
lA DI 

Articulo 53 pnmer párrafo. Incremento eñ la cantidad de 'bienes med1ante modif1cac1ón 
porcentuales a los contratos. lA DI 

Articulo 53 segundo párrafo. Reglas para la mod1ficac1ón v prórrogas de arrendamientos V 
serVICIOS. 

Articulo 53 último párrafo. limites a la facultad para modificar contratos. (A DI 

Articulo 54 primer párrafo primera parte Pos1bihdad de pactar penas convencionales. JADI 

Artículo 54 primer párrafo segunda parte. Penahzac1ón en operaciones con a¡uste de precios. 

Artículo 54 segundo párrafo. Reglas para remtegrar los antiCipos, ante el incumplimiento del 
contrato. IADJ 

Artículo 54 tercer párrafo. Responsabilidad sobre defectos, vicios ocultos y calidad de los 
bienes por parte del proveedor. 

Artículo 54 cuarto párrafo. Cuotas compensatonas de la Importación de b1enes objeto del 
contrato a cargo del proveedor. 

Artículo 55 párrafo pnmero primera parte Obl1gación de mantener en condiciones apropradas los bienes 
adqutridos o arrendados. lA DI 

Artículo 55 párrafo pnmero segunda parte. Vigilancia del uso v destmo de los b1enes adquindos o 
arrendados. (A DI 

Articulo 55 párrafo segundo. Estipulación de garantías de operación y functonam•ento así 
como de capac1tactón de personal en b•enes adquiridos. 

IADI 
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CAPiTUlO 111 DE lOS PROCEÓIMIENTOS Y CONTRATOS DE LA OBRA 
PÚBLICA. 

Artículo 56 Modos de realizar la Óbra pUblica. 

Artículo 57 Fracción 1· Contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios 

Artículo 57 Fracción 11 primera parte. Contrato de obra-pública sobre la base de precio alzado. 

Artículo 57 Fracción 11, segunda parte Modo de presentar las proposiciones para la celebración de 
contratos a precio alzaco. !O PI 

Artículo 57 Fracc1ón 11 segundo párrafo. Prohibición de modificar los contratos a precio alzado. 
!O PI 

Artículo 57 Fracción 11 tercer párrafo. Proyectos Integrales. !O PI 

Artículo 57 Fracc1ón 11 cuarto párrafo. Facultad de mcorPorar modalidades de contratación, para 
•. 

mejorar condic1ones de eJeCUCión. !O PI 

Artículo 58 primer párrafo. Acto de apertura de ofertas en dos etapas. !O PI 

Artículo 58 Fracción 1 Reglas para la celebración de la pnmera etapa o apertura de 
proposiciones técmcas de obra pública. ]OP] 

Artículo' 58 Fracc1ón 11 Reglas para conserva! las propuestas técnicas, de obra pública 
a fin de analizarlas. 

Artículo 58 Fracc1ón 111 Elaboración y conten1do del acta de la primera etapa.(OPJ 
..· ..... 

Artículo 58 Fracc1ón IV Apertura de las propuestas económ1cas o segunda etapa. 

Artículo 58 Fracción V Plazos y prórrogas para dar a conocer el fallo en obra pública. 

Artículo 58 Fracc1ón VI Elaborac1ón y contenido del acta de la segunda etapa. 
iOP] 

Articulo 58 Fracc1ón VIl, pnmera parte. Not1ficac1ón pública del acto de fallo. iOP] 

Artículo 58 Fracción VIl, segunda parte. Notificación personalizada del acto de fallo. iOP] 

Artículo 58 Fracc1ón VIII pnmera parte. Información s-obre las causales de no elección de una 
propuesta. IOP] 

Artículo 58 Fracc1ón VIJI segunda parte. Acta del tallo de hc1tac1ón iOPJ 

Articulo 59 pnmer párrafo. Evaluación prev1a verificación del cumplimiento de condic1ones 
y requ1sitos en !as bases y viabi11dad de la propuesta de 
acuerdo a lo requerido por la convocante. IOP] 

Artículo 59 segundo párrafo. Verificac1ón del anál1sis, cálculo e mtegración de prec1os 
unitanos presentados. iOP] 

Artículo 59 tercer párrafo. Reglas para la adjudicación del contrato. !O PI 

Artículo 59 cuarto párrafo. Reglas para adiudicar en v1rtud del prec•o más bajo. !O PI 

Articulo 59 qumto párrafo. Emisión de dictamen para fundamentar el fallo. IOPJ 

Artículo 59 sexto párrafo. Improcedencia de los recursos. contra el fallo. iOP] 

Artículo 60 Prohibición de adjud1car cuando las posturas presentadas no 
reúnan Jos requisitos de las bases o los prec1os no fueron 
aceptables. lO PI 

Artículo 61 pnmer párrafo. Declarac1ones y esupulac1ones en los contrBtos de obra 
púbhca. 

Artículo 61, Fracc1ón 1 Autonzac1ón de la inversión. ¡O PI 

Artículo 61, Fracción 11 Prec1o a pagar por los trabaJOS. !O PI 
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Artículo 61 , Fracción 111 Fecha de inicio y terminación de los trabajoS. [OPJ 

Artículo 61 , Fracción IV Condiciones de Jos antiCipos para inic1o, compra o producción 
de los materiales. [OPJ 

Artículo 61 , Fracc1ón V Forma y términos de la· garantía de antiCipos y cumplimiento 
del contrato IOPJ 

Artículo 61, Fracción VI CondiCIOnes de pago de estimaciones de trabajos ejecutados. 
[O PI 

Artículo 61, Fracción Vll Montos de las penas convencionales. [O PI 

Artículo 61 . Fracción VIII Devolución de pagos en exceso, por parte del contratista. 

Artículo 61 Fracc1ón IX Procedimiento de ajuste de costos. lO PI 

Artículo 61 Fracción X Descripción pormenonzada de la obra y sus anexos. 

Artículo 61 Fracción XI Procedimiento para resolver controversias sobre problemas 
técnicos y administrativos. iOPJ 

Artículo 62 primer párrafo. Plazo para la formalización del contrato. [OPJ 

Artículo 62 segundo párrafo. Reglas para atender el caso de que el adjud1cado no firme· el 
contrato. iOPJ 

Artículo 62 tercer párrafo. Reglas para atender el caso de que la Dependencia o Entidad 
no firme el contrato. [OPJ· 

Artículo 62 cuarto Párrafo. Prohibición de subcontratar, sus excepCiones. 

Artículo 62 quinto párrafo. Reglas para la presentación conjunta de propuestas por 
empresas s1n que estas formen una nueva. iOPJ 

Artículo 62 sexto párrafo. Prohibición de ceder en forma total o parc1al el Contrato sus 
excepciones. [O PI 

Artículo 63 primer párrafo. Otorgamiento de los anticipos. [O PI 

Artículo 63 Fracc1ón 1 primera parte. Plazo para poner a dJspos1ción de los proveedores o 
contratistas los anticipos. 

Articulo 63 Fracc1ón 1 segunda parte. ConsecuenciaS del atraso en la entrega de los anticipos. 
IOPJ 

Artículo 63 Fracción 1 parte fmal. Consecuenc1as de la falta de entrega de garantía de ant1c1pos. 
[OPJ 

Artículo 63 Fracc1ón 1 segundo párrafo. Obl1gación de considerar en la propuesta los ant1c1pos para 
calcular el costo financrero. 

Artículo 63 Fracción 11 Prohibición de otorgar antiCIPOS para los convemos de 
modificación del contrato inicial. iOPJ 

Artículo 63 Fracc1ón 111 pnmer párrafo. Reglas para la amortiZación de los anticipos en caso de 
rescisión del contrato. lO PI 

Artículo 63 Fracc1ón 111 segundo párrafo. Sanción al contratista que no remtegre el saldo por amortizar 
en el plazo estipulado. 

Artículo 64 Integración y func1ones de la res1denc1a de obra. 

Articulo 65 Plazos y condic1ones para el 1nicio de la ejecuc1ón de la obra 

Artículo 66 pnmer párrafo. Períodos para la presentac1ón de estimaciones de trabaJOS 
ejecutados. lO PI 

Artículo 66 segundo párrafo. Plazo para el pago de estimaciones. IOPJ j 
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Artículo 66 tercer párrafo. Reglas para aten-de~ las diferencias técrlicas o ·numéncas de las 
-

estimaciones. IOP] 

Artículo 67 primer párrafo. Atención de la reducción o incremento de costos de trabajos 
aún no eJeCutados. IOPJ 

Artículo 67 segundo párrafo. Prohibición de que las cuotas compensatorias por bienes de 
importación den origen al ajuste de costos. IOP] 

Artfculo 68 Estipulación en el contrato del procedimiento de BJUSte de 
costos. IOPJ 

Artfculo 68 Fracción 1 Condiciones a partir de las cuales se calcularán los ajustes de 
costos. IOP] 

Artículo 68 Fracción 11 Parámetros v· metodología para el cálculo de los ajustes de· los 
costos de los insumas. (OPJ 

Artfculo 68 Fracción 111 A¡uste de costos directos y del costo de financia_illiento_._ 
lO PI 

Articulo 68 Fracción IV Sujeción a los lineamientos que emita la S.H.C.P. lO PI '· 
Artículo 68 último párrafo. Plazo para que las Dependencias y Entidades cubran e1 a¡uste 

de costos. IOPJ . '• 

Artfculo 69 pnmer párrafo primera parte. Sanción por mcumpfimiento en los pagos de estimaciones y de Ú'-

ajustes de costos. iOPJ ·-
o Artfculo 69 segundo párrafo. Obligacrón de reintegrar los paQos en exceso, y procedtmtento 

para efectuarlo~ IOPJ 

Artículo 69 tercer párrafo. Obligación de pactar lo relativo a rncumplimiento de pagar 

•'•" 

estimacrones y devolución de pagos en exceso. IOPJ 

Artículo 70 párrafo pnmero Facultad de mqdificar los contratos de obra pública medtante 
convenios y porcentaJe del 25%. iOPJ 

Artículo 70 párrafo segundo. Procedtmtent~ para efectuar modificación de contratos con 
porcenta¡e mayor al 25%. IOPJ 

Artículo 70 tercer párrafo. Informes ante dtversas instanctas respecto de autorizacrones 
de convenios de modificactón del más del 25%. IOPJ 

Artículo 70 cuarto párrafo. Excepción al porcentaje del 25 % en caso de conservacrón, 
mantentmtento o restauracrón de patnmonio histónco. 

IOPJ 

Articulo 71 Procedtmiento para· suspender temporalmente la obra 
contratada. 

Artículo 72 Suspenstón, rescistón admrnistrat1va o terminac1ón antiCipada 
de tos contratos de obra pública. 

Artículo 72 Fracc1ón 1 Suspens1ón de fa obra o rescisión del contrato por causas 
1mputables a la Oependencta o Entidad. IOPJ 

Artículo 7 2 Fraccrón 11 Resc1stón del contrato por causas Imputables a la contrattsta. 
IOPJ 

Artículo 7 2 Fracctón 111 Terminación ant1c1pada del contrato por concurrir razones de 
interés general. IOPJ 

' Artículo 7 2 Fracc1ón IV Proced1m1ento para atender los casos fortuitos o de fuerza 

\. mayor. IOPJ 
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Articulo 73 Reglas para comunicar la suspensión, rescisión o terminación 
antic1pada del contrato, al interesado y a dtversas instancias. 

[OPJ 

Artículo 74 Primer párrafo parte pnmera. Comun¡cación de la terminación de los trabajos. IOP) 

Artículo 74 pnmer párrafo parte segunda. Venficación del cumplimiento del plazo de ejecuc1ón de los 
trabajos. (OPJ 

Artículo 74 segundo párrafo. Procedimiento para la recepción de los trabaJOS. IOPJ 

Artículo 74 tercer párrafo. Comunicación de la termmación de Jos trabajos a la 
Contraloría. [OP) 

Artículo 74 cuarto párrafo . Recepción de los trabajos por la Dependencia o Enttdad. 
(OP). 

Artículo 75 primer párrafo Obhgac1ón de responder de defectos, vicios ocultos y cualquier 
responsabilidad de la obra. 

Artículo 75 segundo tercer y cuarto párrafo. Procedimiento para garantizar Jos defectos. vicios ocultos y 
cualquier responsabilidad de la obra. 

Artículo 75 qu1nto párrafo Reglas para exig1r pago de las cantidades no cubiertas de la 
indemnización no cubierta con garantfa de vic1os ocultos. 

(OPJ 

Artículo 76 Responsabilidades del contratista. 

Artículo 77 Fracción 1 a la 111. Procedimiento .para la ejecuCIÓn de obra por administración 
d1recta. 

Artículo 77 segundo párrafo. Prohibición para que participen contratistas en las obras por 
administración directa. 

Artículo 77 tercer párrafo. Participación -de-los órganos de gobierno en las obras por 
administración directa. 

Artículo 77 últ1mo párrafo. Aplicación da. la Ley de obras públicas en las obras por 
admmistrac1ón directa. · 

Artículo 78 Proh1b1ción de considerar serviciOs relac1onados con la obra los 
que se celebren por cuenta y orden de las Dependenc1as y 
Entidades. 

Artículo 79 Obligac1ón de los Contratistas. Dependencias y Entidades de 
observar diSPOSiciones en materia de construCCión. 

CAPITULO IV DE LAS EXCEPCIONES A LA LICITACION PUBLICA 

Artículo 80 primer párrafo Opción de no celebrar la licitación pública. y atender med1ante 
mvitac1ón restnng1da. 

Artículo 80 segundo párrafo. Critenos para ejercer la opc1ón de no celebrar liCitaCión 
pública. 

Artículo 80 segundo párrafo parte segunda y Elementos que contendrá el d1ctamen para adJudicar, 
fracc1ones 1 al IV operac1ones en las que se ejerció la opción de no celebrar 

IICitBCIOnes públicas. 

Artículo 80 tercer. cuarto y QUintO párrafo. Modo en que se deberá informar del ejercicio de la opc1ón de 
no celebrar l1citac•ones públicas, ante las mstanc1as 
competentes, en materia de obra pública y adquisiciones. 

Artículo 81 Supuestos en que se podrá optar por el procedimiento de 
Invitación restnng1da. IADI 
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UBICACION NUEVA LEY TEMA 

Articulo 81 Fracción 1 Casos de titulan-dad de derechos exclusivos. 

Artículo 81 FraccJón 11 S•tuac•ones de emergenci8. 

Artículo 81 Fracción 111 Rescisión de contrato y selección de otros participantes. 
-· (AD( 

Artículo 81 Fracción IV Celebrac•ón de dos licitaciones, sin propuestas solventes. 
IADI 

Artículo 81 apartado A Fracción 1 a la VIII Supuestos de la opción d~ invitación restrrngida en materia de 
adquisiciones. 

Artículo 81 apartado A Fracc•ón 1 Bienes de marca determ.nada. (A DI 

Artículo 81 apartado A Fracción 11 Bienes perecederos. granos y productos alimenticios básicos y 
bienes usados. 

Artículo 81 apartado A Fracción 111 Servicios de Consultoría, de necesaria discreción para el 
Gobierno Federal. [AD] 

Artículo 81 apartado A Fracc1ón IV Operaciones con campes1nos o grupos urbanos marginados. 

Artículo 81 apartado A Fracción V Bienes que se adquieren para su comercial•zac•ón o p_pra 
someterlos a procesos productivos. 

Artículo 81 apartado A Fracc1ón VI Serv1cios que no sea posible prec1sar su alcance, establecer el 
catálogo de conceptos y cantidades de trabajo. (AD] 

Artículo 81 apartado A Fracción VIl OperaciOnes con proveedores no habituales que se encuentren 
en liqu•dación,_disolución o b1en, bajo mtervenc1ón judicial. ~ ·'· 

Articulo 81 apartado A Fracc1ón VIII ServiciOS profesionales. (A DI 

Artículo 81 apartado 8 Fracc1ón 1 a la 111 Procedimiento de invitación restnngida, en materia de obra 
pública. 

Artículo 81 apartado 8 Fracción 1 Trabajos en lOs que no pueda precisarse su alcance, 
conceptos, cantidad de trabajo y especificaciOnes. (DPI 

Artículo 81 apartado 8 Fracc1ón 11· Trabajos con·mano .de obra ~ampesma o urbana margmada. 
(OP] 

Artículo 81 apartado 8 Fracc1ón 111 Obras que reqUJeran conf1denc•alidad para el Gob1erno Federal. 

Artículo 81 párrafo segundo y tercero. Reglas para celebrar la opc1ón de invitación restrmgida en 
ambas materias. 

Artículo 82 primer párrafo Montos y reglas para celebrar la ad¡udicac1ón med•ante 
inv1tac16n a tres proveedores o por ad¡ud1cac1ón dtrecta en 
ambas materias. 

Artículo 82 segundo párrafo Obligación de invitar a personas del ramo en materia de 
adqwsrciones. 

Artículo 82 tercer párrafo. L1mrtante al.volumen anual de operaciOnes por invrtación 
restrrngida, en ambas materras. 

Artículo 82 cuarto y quinto párrafo. Excepc1ón a la limrtante del volumen anual de operac1ones por 
invitación restringida. 

Artículo 82 quinto párrafo. Montos de adqutsic•ones aplicables a los serv1cios relacionados 
con la obra pública. 

Artículo 83 Procedtmtento de invitactón a cuando menos tres proveedores 
o contratistas. 

Artículo 83 Fracción 1 Apertura de ofertas, en tnv1tac1ón restringida. 

Artículo 83 Fracctón 11 Mfnimo de tres propuestas para evaluar. 
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~PEMEX 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
aa. r PnWDOUlllfiCA Ma.c:A Prontuario de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas de acuerdo a su Articulado 

UBICACION NUEVA LEY TEMA 

Artículo 83 Fracc1ó~ 111 Sujeción a las dispOsiciones de la licitación pública en lo 
conducente, celebrar adjl!dicaciones mediante Invitación a 
cuando menos tres proveedores. 

Artículo 83 apartado A Fracción 1 a la 11 Procedimiento de ad¡udicación mediante invitación a cuando 
menos tres proveedores. IAOJ 

Artículo 83 apartado A Fracción 1 Elementos que contendrán las solicitudes de cotización. 
lA O) 

Artículo 83 apartado A Fracción 11 Reglas para establecer el plazo para la presentación de las 
proposiCiones. [AD) 

Artículo 83 apartado 8 Fracción 1 a la 111 Procedimiento de adjudicación med1ante invitación a cuando 
menos tres c"ontratistas. 

Artículo 83 apartado 8 Fracción 1 Aspectos que contendrán las bases o invitaciones. IOPJ 

Artículo 83 apartado 8 Fracc1ón 11 Aceptación de participar [OP) 

Artículo 83 apartado 8 Fracc1ón 111 Reglas para establecer el plazo para la presentación de las 
propos1ciones. IOPJ 

-
TÍTULO CUARTO, CAPÍTULO ÚNICO. OE LA INFORMACIÓN Y VERIFICACIÓN. 

Artículo 84 pnmer párrafo Reglas para remitir la informac1ón relat1va a los actos y 
contratos de ambas matenas. 

Artículo 84 segundo párrafo. Obl1gación de conservar la información, por cinco años. 

Artículo 85 pnmer párrafo. Verif1cac1ones que podrán real1zar la Secretaría, la Contralorí; 
y la Coordinadora de Sector. 

Artículo 85 segundo párrafo. Facultad de practicar v1sitas e inspecciones a las Dependencias 
y Entidades así como a los proveedores y contratistas. 

Articulo 86 primero y segundo párrafo. Proced1m1ento para comprobar la cahdad de los bienes 
muebles. [AD) 

TÍTULO QUINTO CAPÍTULO ÚNICO. DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES. 

Artfculo 87 Monto de la multa que se aplicará a los mfractores de la Ley. 

Artículo 88 segundo párrafo. Plazo en que no podrán presentar propuestas los proveedores 
y contratistas con situac1ones Irregulares. 

Articulo 89 pnmer párrafo. Reglas para proponer la 1mposic1ón de sanciOnes y la. 
suspens1ón del summ1stro, prestac1ón de serv1cios o e¡ecuc1ón 
de la obra. 

Artículo 89 segundo párrafo. Apl1cac1ón de sanc1ones a serv1dores públ1cos que 1nfringan la 
Ley de Adqu1s1ciones y Obras Públicas. 

Artículo 90 Fracc1ón 1 a la IV. Cnterios para imponer sanc1ones o multas. 

Artículo 90 Fracción 1 Gravedad de la infracc1ón 

Artículo 90 Fracc1ón 11 Sanción md1viduahzada en el caso de vanos responsables. 

Articulo 90 Fracc1ón 111 Caso de reinc•dencra. 

Art[culo 90 Fracc1ón IV Aplrcacrón de sanc1ones o multas por cada día. 

Artículo 91 Casos en que no se apl1cará la sanción. 

Artículo 92 Fracc1ón 1 a la 111 Procedomiento para la aplocación de sancoones o multas. ;'1 
Artículo 92 Fracción 11 Notificación por escrito al presunto mfractor para que exponga 

lo que a su derecho corresponda. . 

13/15 



... PEMEX 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
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UBICACION NUEVA LEY TEMA 

Artículo 92 Fracción 111 Emisión y notlfic_ación de la resolución. 

Articulo 92 párrafo últLmo. La resc1sión administrativa se efectuará aplicando en lo 
conoucente el procedimiento de sanc•ones. 

Articulo 93 Obligac•ón de comunicar infracciones a la ley o sus 
disposiciones, pOr parte de los servidores públicos. 

Articulo 94 Independencia de las responsabilidades de la presente Ley con 
el Marco Civil y Penal. 

TITULO SEXTO 
' 

CA~ITULO 1 DE LAS INCONFORMIDADES Y EL RECURSO 

Articulo 95 primer párrafo Plazo v formB para presentar inconformidades. 

Artículo 95 segundo párrafo Manifestación de irregularidades ante el órgano de control de 
la convocante para que se corrijan. 

Artículo 95 tercer párrafo Elementos que podrán aportarse ante la Contraloría, 
acompañando la inconformidad. 

-
Artículo 95 cuarto párrafo Preclus1ón del derecho a 1nconformarse 

Artículo 96 primer párrafo Modo y tiempo para que la Contraloría reahce 1nvestigac1ones .l:.r 

por programa o en atención a inconform1dades. 

Artículo 96 segundo párrafo Plazo para que las Dependencias o Entidades entreguen la 
mformac1ón que les sol1c1ta la Contraloria. 

Artículo 96 tercer párra1o, Fracc1ón 1 y 11 Proced1m1ento y causales para suspender el proceso de 
ad¡udicación. 

Artículo 97 Fracc1ón 1 a la 111 Contenido de la resolución al recurso. 

Artículo 97 Fracc1ón 1 Nul1dad del pn;)cedimtento a partir del acto irregular. 

Artículo 97 Fracctón !1 Nul1dad total del proced1m1ento 

Artículo 97 Fracctón !lt lmprocedencta de la inconformidad. 

Artículo 98 párrafo 1 Obligación de protestar verdad en el texto de la mconform1dad. 

CAPITULO 11 DEL RECURSO DE REVOCACION 

Artículo 99 párrafo segundo. Sanción a las man1festac1ones de falsedad 

Articulo 99. Fracc1ón l a la IX Recurso de revocación contra las resoluc1ones de la Secretaría 
o de la Contraloría. 

Artículo 99 párrafo pnmero. Plazo para integrar el recurso. 

Artículo 99 Fracción 1 Forma de interponer el recurso y ofrecer las pruebas. 

Artículo 99 Fracción ll Pet1C1ón de suspender el acto reclamado y garantía de daños Y 
perrutCIOS que se pudieran ocasionar. 

Artículo 99 Fracc1ón !JI lnadm1stbilidad de la prueba de confesión de las autoridades y 
procedencta de las presentadas IniCialmente. 

Articulo 99 Fracc1ón IV Correlación entre hechos y pruebas ofrecidas. 

Artículo 99 Fracctón V Obligactón de acompañar las pruebas do.cumentales al escrito 
de recurso. 

Artículo 99 FraCCIÓn VI Modo de desahogar la prueba pencial. 

Articulo 99 Fracc1ón VIl Solicitud de informes a los participantes en el acto reclamado. 
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Artículo 99 Fracción VIII Acuerdo de adm1sión del recurso y pruebas. 

Artículo 99 Fracc•ón IX Rendición de pruebas y plazo para emitir la resolución. 

TRANSITORIOS -- --

DEL PRIMERO AL CUARTO ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo pnmero transitono Entrada en vigor de la Ley 

Artículo segundo transitOrio. Abrogación de la Ley de Obras PúbiJcas y la de AdquiSICiones. 

Artículo tercero tra,nsitorio PersiStencia de la apllcac•ón de Jos reglamentos y 
disposJciones en lo_ que no se opongan a la Ley. 

Artículo cuarto transitorio. Plazo de vigencia para pubhcac•ón exclusiva de las 
convocatorias en el Diario Oficial 

-. -. 
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J6PEMEX 
SUBDIRECCION DE A DM IN 1ST RA C 1 O.N y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GAa Y Pf'niOOlltlMIC.t U&fCA Prontuano Tematizada de la Ley de AdQuisiciones y Obras Públicas 

TEMA 1 UBICACION NUEVA LEY 

Abastectmlento Simultáneo. 1 Articulo 49. párrafo pnmero 

Abasteclmtemo Simultáneo. Porcenta¡e diferencial ¡Artículo 49, segunoo párrafo 
de prec10. en el ' 
Abrogacrón de la Ley de Obras Públ1cas y la de i Artfculo -segunao trans1tono. 
Adawstctones. 

Aceotactón de parttCJoar lO PI Articulo 83 apartado 8 Fracctón 11 

Acta de ambas etapas y ael fallo. Elaboracion y Artículo 45 Fracción VIl 
formaltzación del 

Acta de la pnmera etapa. Elaboractón y contentdo Artículo 58 Fracctón 111 
del lO PI 

Acta de la segunda etapa. Elaboractón y conten1d0 Artículo 58 Fracctón VI 
del lO PI 

Acta del fallo de hcttactón lO PI Articulo 58 Fracctón VIII segunda oarte. 

Acto de apertura y modo de celebrarse. L•cnantes Artículo 45 pnmer parrato. 
que poarán participar en el [AD[ -
Acto de fallo. Not•ficac1ón personalizada del [O PI 'Articulo 58 Fracc1on VIl. segunda parte. 

Acto de fallo. Not1f1cacíón pUblica del lA DI ! Artículo 45 Fracc1ón V 

Acto de fallo. Not•f•cac•on pública del lO PI Articulo 58 Fracc1ón VIl. pnmera parte. 

Acto del fallo. Not1f1cac1ón personal•zada del IADI 1 Artículo 45 Fracc1ón VI 

Acto reclamado y garant1a de daños y perjUICIOS ; Artículo 99 Fracc1ón 11 
que se pud1eran ocas•onar. Petición de suspender 

1 
el 1 

Acto reclamado. SoliCitud de Informes a los 1 Artículo 99. Fracc1ón VIl 
partlcioantes en el 

Actos y contratos ae ambas matenas. Reglas para 1 Artículo 84 pnmer parrato 
remmr la .nformac1ón relat1va a los ! -

Actos retendos a mmuebles. lnsercmn entre las Artículo 3 Fracc•ones 1 a 111. 
adQUISICiones, arrenaam1emos v serv•c•os de 
algunos • 

Adiudicac1ón del contrato. Reglas para la [O PI Artículo 59 tercer parrafo. 

Ad[Ud1cac1ón directa en ambas matenas. Montos v ~Articulo 82 pnmer parrafo 
reglas para celebrar la Ad¡ud1cac1ón mediante 1 

inv1tac•ón a tres proVeedores o oor ' ' 
Adjudicación med1ante tnv1tac1ón a cuando menos 
tres contratiStas. Proced1m1ento de 

! ArtiCUlo 83 apartado 8 Fracc1ón 1 a la 111 

Ad¡udtcac1ón mediante •nv•tación a cuando menos 1 ArtículO 83 apartado A Fracc1on 1 a la 11 
tres proveedores. Proced1m1ento de [AD\ 

Ad¡ud•cac1ón med1ante hc1taC10n publica. Se :Artículo 30 
establece como regla general. la 

Adjudicaciones directas con f1nes exclusivamente Articulo 42 
militares o para la armada o salvaguardar la 1 

Nac1ón. Facultad del Presidente para autor1zar i 
' ·-

Adjud1cac1ones med•ante •nv•tac1ón a cuando 1 Articulo 83 F<acc:ón 111 
menos tres proveedores. Sujeción a las 

1 
disposiCiones de la hc•tac1ón pública en lo 
conducente, celebrar 
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SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GM y ~lnllffCA, .....:A Prontuario Tematrzado de la Ley de Adauisrciones y Obras Públicas 

TEMA 1 UBICACION NUEVA LEY 

Adjudrcar en vrrtud del precro mas bajo. Reglas ~Artículo 59 cuarto parrafo. 
para IOPJ 

Adqursrciones, arrendarruentos, y prestacrón de :Articulo 3 último párrafo. 
servrcros refendos a brenes muebles, y servrcros de 

1 obra pública. Acepción legal de 

Ajuste de costos directos y del costo de ¡Artículo 68 Fraccrón 111 
financramrento. [OPJ 

Ajuste de costos. Estipulacrón en el contrato del \ Artículo 68 
procedrmiento de lO PI 

Ajuste de costos. Plazo para que las Dependencias 1 Artículo ~8 último párrafo. 
y Entidades cubran el [O PI 

Ajuste de costos. Procedrmiento de [OPJ 1 Artículo 61 Fraccrón IX 

Ajuste de costos. Prohibrción de que las cuotas J Artículo 67 segundo párrafo. 
compensatonas por b1enes de imponac1ón den 

1 origen al [O PI 

Ajustes de costos. Cond1c1ones a partir de las 1 Artículo 68 Fracc1on 1 
-

cuales se calcularán los [OPJ 

Ajustes de los costos de los msumos. Parámetros y 1 Artículo 68 Fracc1ón ll 
metodología para el cálculo de los !OPJ 
Anáhs1s, cálculo e mtegrac1ón de prec1os umtanos 1 Artículo 59_ s.egundo párrafo. 
presentados. Verificac1ón del JO PI 

Antic1pos. ante el mcumplim1ento del contrato. 1 Artículo 54 segundo párrafo. 
Reglas para reintegrar los [AOJ 

Anticipos en caso de resc1sión del contrato. Reglas J Artículo 63 Fracc1ón 111 pnmer párrafo. 
para la amortiZaCión de los IOPJ 

1 . . . 

Ant1c1pos para calcular el costo hnanc1ero. 1 Artículo 6_3 Fr.acc1on 1 ~egundo parrafo. 
Obligac1ón de considerar en la propuesta los JOPI 

Antu:IPOS para IniCIO. compra o prooucc1ón de los ¡ Articulo 61 Fracc1ón IV 
matenales. Cond1c1ones de los [O PI 

AntiCipos para los conven1os de modJf1cac1on del j Articulo 63 Fracc1on 11 
contrato 1n1C1al. Proh1b1C10n de otorQar IOPJ 

Antic1pos. Consecuenc1as de la falta oe entrega de i Articulo 63 :=raccJon 1 parte fmal. 
garantía de iOPJ ! 

AntiCipos. Consecuenc1as del atraso en la entrega 1 Artículo 63 Fracc1on 1 segunda parte. 
de los IOPJ 

AntJCJOOS. Otorgamiento de los IOPJ l Articulo 63 onmer oarrato. 

AntiCipos. Plazo para la mm1stracJon de lO PI \Articulo 38. tercer parrafo. parte fJnaJ. 

Antic1pos. Plazo para poner a disposiCIÓn de los 1 Artículo 63 Fraci:1on 1 primera parte. 
proveedores o contratistas los 

Apertura de las propuestas econom1cas o segunda ¡Articulo 58 Fracc1ón IV 
etapa. 

Apertura de ofertas. en mvnac1ón restnng1da. 1 Artículo 83 Fracc1on 1 

Apertura de ofertas en dos· etapas. Acto de iOPJ 1 Articulo 58 onmer parrafo. 

Apertura de propuesta económ1ca. Celebración de 1 Articulo 45 Fracc1ón lll 
la segunda etaoa o [ADI 
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.. PEMEX 
SUBDIRECCION OE ADMINISTRACION y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CU.\'~&AaK:A. Prontuano Tematizada de la Lev de AdQuisiciones y Obras Públicas 

TE M A 1 UBICACION NUEVA LEY 

Aplicación de la Ley ,por las Entidades Federativas 1 Articulo 6 
y los MuniciPIOS. Reglas para la 

Apl1cac•ón de la Ley de acuerdo al termorio. Reglas i Artículo 16 
sobre la 1 

ARTICULOS TRANSITORIOS 1 OEL PRIMERO AL CUARTO 

Asesoría técn1ca. Facultades de Dependencias ¡ Artículo 11 
Globalizadoras para contratar 

Autonzación de la mvers1ón. lO PI Artículo 61 Fracc1ón 1 

Bases a d1sposlc1ón de los mteresados. Forma y 1 Articulo 33 pnmer párrafo 
plazo para poner las 

Bases en matena de adqu1sic1ones. Conten1do 1 Artículo '33 Apartado A Fracc1ones 1 a la XI '-

específiCO de las 

Bases en materia de obra publica. Contenido 1 Artículo 33 Apartado 8 Fracc1ones 1 a la XII 
específico de las 

Bases o invitaciones. Aspectos que contendrán las Artículo 83 apanado B Fraccton 1 
lO PI 

Bases. Contentdo genérico de las Articulo 33 Fracción 1 a la VI 

Btenes de marca determmada. lA DI 1 Articulo 81 apartado A Fracc1ón 1 

Bienes perecederos. granos y productos 1 Articulo 81 apartado A Fracción 11 
alimentiCIOS básicos y bienes usados. 

B1enes que se adquteren para su comerctalizac1ón o ~ Articulo 81 apartado A Fracctón V 
para someterlos a procesos productiVOS. 

Bienes y servicios que podrán ser contratados Articulo 26 · 
medtante consolldactón. Reglas para la er':ustón de 
dlsoostctones para determ1nar los -

Cálculo presupuesta! de una obra O adQUISICIOnes. ) Articulo 27 prtmer párrafo. partes ftnales y segu'nao 
arrendamiento o prestacton de servtc1os que 1 parrato. 
rebasen un ejerctcto presupuesta!. Regla para 
efectuar el 

Calidad de los btenes muebles. Procedimiento para 1 Articulo 86 pnmero y segundo parrafo. 
comprobar la lA DI 

Cancelar el proceso de ad¡udtcactón. Ambuctones ¡Articulo 33 cuarto parra ro pnmera parte. 
de la Contraloria para 

Caso oe que el adjudicado no t1rme el contrato. Articulo 62 segundo parrafo. 
Reglas para atender el lO PI 

Caso de que la Dependencia o Ent1dad no firme el Artículo 62 tercer parrato. 
contrato. Reglas para atender el lO PI 

Caso de aue no se tormahce la operac,ón por 1 Articulo 50 tercer parrato 
causas 1mputables a la dependencia. Proceatmtento 
a segutr en [ADl 

Caso de que no se formaliCe la ooerac10n por Artículo 50 segundo párrafo 
causas amputables al proveedor. Procedtmtento a 
segUir en 

·~r Casos fortuitos o de tuerza mayor. Proceatmlento 1 Artfculo 72 Fraccaón IV 
para atender los !O PI 
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SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
Prontuano Temat1zado de la Ley de Adou1siciones v Obras Públicas 

TE M A 
1 UBICACION NUEVA LEY 

Ceder en forma total o parc•al el contrato sus 1 Articulo 62 sexto párrafo. 
exceoc•ones. ProhibiCión de lO PI 

Celebración de contratos a precio alzado. Modo de 1 Articulo 57 F_racc1ón JI, segunda pane 
presentar las proposiciones para la iOP] 

Ces1ón de derechos respecto de un contrato, salvo ~ Articulo 50 qum~o párrafo 
para efectos de cobro. Proh1b1C1Ón de IAD] 

Cláusula arbttral. Reglas para pactar 1 Articulo 15 párrafo cuarto. 

Comis•ones Consultivas Mixtas, reglas para ello. 1 Articulo 25 pnmer párrafo. 
~acultad de la Secretaría para establecer en 
Oependencras y Entidades las 

Com1té en las Entidades. Excepc•ón para no ¡Artículo 24 terc.er párrafo. 
establecer el 

Com1té en los órganos desconcentrados. 1 Artículo 24 segundo parrafo. 
Autonzac1ón oor parte de la Secretaria. 

Com1tés de AdQUISiciOnes. Arrendamientos y 1 Articulo 24 FraCCiones 1 a la Vil -
ServiCIOS. Reglas para la 1ntegrac1ón v 
tunc1onam1ento de los 

Cond1c1ones ambientales. Obhgac1ón de tnclUir en ¡Articulo 20 párrafo segundo. 
los proyectos obras que preserven o restauren las 

Condictones aprop1adas Jos bienes adQumdos o 1 Arti~ulo 55 _Párrafo pnmero pnmera parte 
arrendados. Obligacton de mantener en IADl .J.: 

Conservación, mamenimtento o restauraCtón a e 1 Articulo 70 cuarto parrafo. 
patnmonro h1stónco. Excepctón al porcenta¡e del 
25 % en caso de ¡op¡ 

Conservar la informactón. Por ctnco años. 1 Articulo 84. segundo párrafo. 
Obligac1ón de 

Conservar las propuestas técntcas, de obra pública i Artículo 58 Fraccton 11 
a ftn de analizarlas. Reglas· cara i 

Contrato abterto celebrado. Regla ~ara el desanogo 1 Articulo 48. Fraccton 111 
del IADI 1 

Contrato abterto sus excepciones. Vtgencta del 1 Artículo 48. Fraccton IV 
iAOI 

Contrato abierto. Plazo de pago del IADl 1 Artículo 48. Fracc1on V 

Contrato abierto. Térmtno max1mo de vtgencta oel 1 Articulo 48 .Fracc1on VI 
IADl 1 

Contratos a precto alzado. Prohtbtcton de modtflcar ! Artículo 57 Fracc1on 11 segundo parrato. 
los iOPi ! 
Contratos abtertos. Canttdad máxrma y mtntma ae 1 Artículo 48. Fraccton 1 pnmer parrato. 
b1enes. o presupuesto que podra ejercerse en tos 

1 lA DI 

Contratos abtertos. Celebrac1on de iADl 1 Artículo 48. 

Contratos abiertos. Plazo ae prestaCIÓn de 1 Artículo 48, Fracctón 1 segundo parrato. 
servtctos o oresuouesto Que podrá e¡ercerse en los 

Contratos de arrendamiento tmanciero. lnclustón 1 Articulo 3 Fracctón V 
de los lA DI 
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... PEMEX 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
G.IU y nnroatllM'ICA uau:A Prontuario Tematizada de la Ley de AdqUISICiones y Obras Públicas 

TE M A 1 UBICACION NUEVA LEY 

Contratos de obra pública. Declaraciones y 1 Articulo 60 pnmer párrafo. 
est•pulac•ones en los 

Contratos que celebren las dependencias y 1 Artículo 1 cua.rto parrato 
Entidades y entre éstas. Exclus1ón del ámo•to de 
apl•cac•ón de la Ley a 

Controversias de aphcac1ón o mterpretac•ón de la 1 Artículo 15 parrafo tercero. 
Ley respecto de tratados o mconform¡dades. Regla 
para la resolución de 

ControversiaS motivadas por la ¡nterpretac•ón o ¡ Artícu~o 1 5 párrafo primero 
aphcac1ón por med10 de Trib_unales Federales. 
Regias para resolver 

Controversias sobre problemas técnicos y ¡ Artículo 61 Fracc1on XI 
admimstrat1vos. Proced1m1ento cara resolver [OPI 

Convocatoria, ad¡ud1cac1ón o celebración de 1 Artículo 29 pnmero y segunao parrato 
contratos. solo que ex1sta saldo disponible. su ' 
exceoc1ón. 1 -

ConvocatOrias en matena de obra públ1ca. 1 Artículo 32 Apartado 8 Fracciones 1 a la V 
Contemdo especifiCO de las 

Convocatonas en. relación con las adquiSICiones. 1 Artículo 32 Apartado A Fracc1ones 1 al 111 
ContenidO especifico de las 

Convocatonas. Centenada genénco de las 1 Articulo 32 Fracc1ón 1 al IV 

Convocatorias. Organos de d1fus1ón en que se 1 Artículo 32 párrafo pnmero 
deben pubi1car las 

Coordmación de las acc1ones entre Entidades 1 Artículo 14. P.arrafo segundo 
Federativas y de las Dependenc1as y Entidades en 
los convenios con la Federac1ón Términos para la 

CorrelaciÓn entre hechos v oruebas otrec1das. 1 Articulo 99. Fracc1ón IV 

Costos de traba¡os aun no e¡ecutados. Atenc1on de i Articulo 67 ·parrato pnmero -
la reaucc1ón o Incremento de lO PI ! 
Cuotas compensatorias oe la tmportactón de b1enes i Articulo 54 parrato cuarto 
ob¡eto del contrato a cargo del proveedor 1 

Declarar des1erta una hcltacJon. y procea1miento a 1 Articulo 4 7, segundo Parrato 
segutr. Causales para IADI 1 

Decrementos e mcrementos en los prec10s. Regla ¡Articulo 51 segundo parrafo. 
para establecer IADI 

Defectos, VICtos ocultos y cahdad de los b1enes por 1 Articulo 54 tercer parrato. 
parte del proveedor Responsabtltdad sobre 

Defectos. VICIOS ocultos y cualquier responsa01hdad 1 Articulo 75 pnmer párrafo 
de la obra. Obligac1ón de resoonder de , 

Defectos. VICIOS ocultos y cualaUJer responsabilidad 1 ArtiCUlO 75 segundo tercer y cuarto parrato. 
de la obra. Proced1m1ento cara garantiZar los . 

Descnpc1ón completa de los b1enes o serviCIOS, 1 Articulo 48, Fracc1on 11_ 
retac1onados con sus prec1os un1tanos. 

Descnpc1ón pormenotJZaaa de la obra y sus 1 Artículo 61 Fracclon X 
anexos. 

DevolUCIÓn de pagos en exceso. por parte oel J Articulo 61. Fracc1ón VIII 
contratista. 1 
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.PEMEX· 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
a.u ,.. I'FnloourMICA uac. Prontuano Temauzado de la Ley de Adauistciones v Obras Públicas 

) 
TE M A 1 UBICACION NUEVA LEY 

Dictamen para fundamentar el fallo. Emts•ón ce :Artículo 59 q-utnto parrafo. 
- lO PI i 

Disposrctones en matetJa de construcctón. 1 Articulo 79 
ObiJgacton de los Contratistas. Oependenctas y 
Entidades de observar 

DISPOSICIONES GENERALES 1 TITULO PRIMERO CAPITULO UNICO 

Efectos sobre el medio ambtente en la e¡ecucrón oe 1 Articulo 20 párrafo pnmero. 
la obra pública. Obhgactón de prever los · 

Ejecuctón de obra por administración airecta. Articulo 77 Fracc1ón 1 a la lll. 
Procedrmrento para la 

Elementos que podrán aportarse ante la Articulo 95 tercer parrafo 
Contraloria. acompañando la mconformtdad. 

........ ' . .. Emergencta. Situactones de . Articulo 81 FraCCIÓn 11 

Entrada en v1gor de la Lev j Artículo pnmero trans~tono 

Est1mac1ones de traba¡os ejecutados. Cond1c1ones ¡ Artículo 61 Frac~1on VI -

de pago de lO PI • 
Est1mac1ones de traba¡os ejecutados. Períodos para 1 Artículo 66 pnmer parrato. 
la presentación de !O PI 

Estimaciones y devolución de pagos en exceso. 1 Artículo 69 tercer párrafo. 
Obl1gac1on de pactar Jo relatiVO a mcumplim1ento 
de pagar lO PI 

Estimaciones. Plazo oara el oago de IOPJ i Artículo 66 segundo oarrato. 

Est1mac1ones. Reglas para atender las diferenc1as 1 Articulo 66 _tercer párrafo. 
técmcas o numéncas de las !O PI 

EstudiOS o proyectos sobre la m_atena. antes de· 1 Artículo 2 ~ -
contratarlos. Obligación de las Dependenc1as y 
Entidades de venf1car la ex1stenc1a de 

Estuo1os y proyectos. Cond1cionam1enro en oora ~Artículo 29 tercer oarrato 
pública de contar con los 

Evaluac1ón de propuestas prev1a vent1cac1ón del 

1 

Anlcu1o 46 pnmer parrafo. 
cumplimiento de los reQUISitos establecidOS en 
bases. IADJ 1 

Evaluac1ón del cumplimiento de las conatc1ones ¡Artículo 46 Segundo parrato 
ofrectdas. Reglas para la IADJ 

Evaluar en ad]Ud1cac1ones con tres proveeoores o : Art1culo 83 FraccH)r, 11 
contratistas. Mín1mo de tres proouestas para 1 

Excepc1on a la l1m1tante del volumen anual de 1 Artículo 82 cuarto v QUintO parraro. 
operac1ones por invnac•on restnngtda. 

EXCEPCIONES A LA LICITACION PUBLICA. DE 
! 

1 TITULO TERCERO CAPITULO IV 
LAS 1 

'· 

-..=. 
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.. PEMEX 
SUBDIRECCION DEADMINISTRACION y. FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
a.aa Y PETROOIJIMICA Ua.c. Prontuano Temat1zado de la Ley de AdQUISICIOnes y Obras Públicas 

TE M A 1 UBICACION NUEVA LEY 

Exceptuar de garantía a las operaciones para Artículo 38 segundo parrafo. 
adqu1rir. 81enes para"postenor comerctallzacJón o 
someterlos a procesos productivos: obras de 
naturaleza confidencial. operac1ones de 
adJUdtcactón directa o con tres proveedores o 
contratistas. Reglas para 

Fallo en el acto de apertura. Procedimiento a 1 Artículo 45 Fraccrón IV 
efectuar en caso de que no se realice el lA DI 

Fallo en obra pública. Plazos y prórrogas para dar a Articulo 58 Fracctón V 
conocer el 

Fallo. Dictamen cara fundamentar el lA DI 1 Artículo 46, cuarto párrafo 

Fide•comJsos. mandatos, actos o contratos para 1 Articulo 1 párrafo tercero 
evadir las d1spoS•c•ones ae la Ley. Prohibic•ón de 
crear 

Fmanc1ar a proveedores. ProhlbiCIOn de j Artículo 44 

Formalizacrón del contrato. Plazo oara la , IDPI j Artículo 62 pnmer párrafo. 
-

Garantía de antiCipos y cumplimiento del contrato. 1 Artículo 61, Fracc1ón V 
Forma v términos de la ID PI 

Garantías ae anttCIPO y cumplimiento en materia de 1 Artículo 38 tercer párrafo primera parte. 
obra publica. Plazo para presentar 

Garantías de operación y func•onam1ento así como 1 Articulo 55 párrafo segundo. 
de capacrtac1ón de personal en b1enes adqUtndos. 
Esttoulac1ón de lA DI 

Garant1as en la lic1tac10nes que celebren las 1 Articulo 39 .Fraccrón IV 
Entidades Federativas y MunicipiOS en v1rtud de 
convenms. Instancia ante la que se oresentara 

Garanuas en las IICitac•ones que celebre el j Artículo 39 Fracc1ón 11 
Gob1erno ael Distnto Federal. Instancia ante la aue ! 
se presentaran 1 

Garanuas en las hcnacmnes que celebren 1 Articulo 39 Fraccron 1 
DependenciaS y Procuracuria General de la 
ReoUblica. Instancia ame la que se presentaran 

Garant1as en las liCitaciOnes que celebren las 1 Artículo 39 Fracc1ón 111 
Ent1dades. Instancia ame la que se presentaran 

Garanuas. Bases. forma y porcenta¡es a que 1 Artículo 38 primer parrafo. 
deberán su¡etarse las 

Garanuas. T1pos ae l Artículo 38 Fraccron 1 al 111 

Gasto de adqurs1c1ones y de obra publ1ca. ¡Artículo 7 
Disoos1crones legales aue ngen el 

Gastos no recuperables a causa ae una ¡Artículo 33 cuarto parrafo segunda parte. 
cancelac1on de proceso. Reembolso de 

Gravedad de la rnfracc1ón 1 Artículo 90 Fracc1on 1 

lncontormarse. Preclus1on del derecho a 1 Artículo 95 cuarto párrafo 

lncontorm1dad. Improcedencia de la Artículo 97 Fracc1on 111 -. 

lncontorm1dad. Obligación de protestar veraad en 1 Artículo 98 párrafo 1 
el texto de la 
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16 PE!VIEX 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION y FINANZAS 

GERENCIA OE RECURSOS MATERIALES 
u. y ~u.M:A &A.aiCA Prontuario Temat1zado de la Ley de Adauisiciones y Obras Públicas 

TE M A 
1 UBICACION NUEVA LEY 

INCONFORMIDADES Y EL RECURSO. DE LAS ' TITULO SEXTO CAPITULO 1 

Incrementos en b1enes o serviCIOS su¡etos a prec1os i Artículo 51 tercer parrafo. 
of1C1ales. lA DI 1 . 

INFORMACIÓN Y VERIFICACIÓN. DE LA 1 TÍTULO CUARTO. CAPiTULO ÚNICO. 

INFRACCIONES Y SANCIONES. DE LAS 1 TiTULO .QUINTO CAPiTULO ÚNICO. 

Inicio y terminación de los trabaJOS. Fecha ae l Artículo 61 FraCCIÓn 111. 
!O PI 

lnic•o de la ejecuc•ón de la obra. Plazos y ~ Artículo 6_5 
cond•ciones para el 

lnstrumemac•ón de la moaern•zac•ón 1 Articulo 1 O 
admmJstrat•va. Responsabilidad de titulares de 
Dependencias, Organos de Gob•erno y D•rectores 
Generales cwden la adooc1ón e 1 

lnterpretac•ón a efectos administrativos de las ¡Artículo 8 . 
dependencias gtobal•zadoras. Facultades de .C.·~·· 

lnv•tac•ón a cuando menos tres proveedores o 1 Artículo 83 
contrattstas. Procedtmiento de 

lnvetaceón restnn9tda, en matena de obra púbhca. 1 Articulo 81 apartado B Fraccton 1 a la Jll 
Proceatmtento de 

lnvitactón restnngeda en ambas matenas. Reglas l Artículo 8 1 párrafo segundo v tercero. 
para celebrar la opc1ón de 

lnvetactón restnngeda en materea de adquestctones. 1 Articulo 81 apartado A Fracctón 1 a la VIII 
Supuestos de la acción de 

lnvttacJOn restrengtda. Supuestos en que se podra ¡Artículo 8~1 
optar por el procedtmtento de 

lnvttar a personas ael ramo en matena de ' [ArtiCulo 82 segunoo parrato 
adQUISICIOnes Obhaacton oe ' 
Ucttacsones. sen propuestas solventes. Ce:lebracton 1 Artícuto 81 Fracceon IV 
de dos ! 

Ltcttaciones con credetos externos. Facultad de la ¡Articulo 33 tercer parrat~, 
Secretana cara establecer reouesttos de las 

Ltcitacrones de caracter enternaceonal tanto de ; Articulo 31 Apartado B parrafo segunao. 
adquesectones como de obra púbhca. Causales para 

1 celebrar tas 

Ltcitactones públicas ~nternactonales para 1 Artículo 31 Apanaoo B Fraccton JI 
adqutsiceones. arrenoamientos y prestactón de 

1 serv1ceos. Caracterrzaceon de las 

LicJtac,ones públicas nacionales oara aoqu1siciones.l Articulo 31 Apartado A Fraccton t 
'/ arrendamientos v prestaceon de serveceos. 

Caractenzactón de las 

LtCttactones públicas nacronales y las 
1 Artículo 31 Apartado 8 pnmer párrafo 

~nternaceonales para obra públtca. Oiferenceactón 

1 entre las 

Umttes v condictones de la modtficactón a 1 Artículo 35 segundo párrafo 
convocatonas v bases de hcitactón. 
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.. PEMEX 
SUBDIRECCI_ON DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
a.u. Y ,Of'TitOOUIMICA. .... aleA ProntUario Tematizada de la Ley de Adqursiciones y Obras Públicas 

TE M A 
1 

UBICACION NUEVA LEY 

Manifestación de irregulandades ante el órgano ae 1 Artículo 95 segunoo párrafo 
control de la convocante para oue se corn¡an. 

Modalidades de contratacrón, para mejorar 1 Artículo 57 Fracc1ón 11 cuarto párrafo. 
condrcrones de ejecución. Facultad de InCOrporar 

[O PI 

Modifrcacrón de contratos con porcentaje mayor al 1 Artículo 70 párrafo segundo. 
25%. Procedimrento para efectuar lO PI 

Modrfrcacrón de plazos u otros aspectos J Artículo 35 pr.rmer párrafo. 
establecrdos en convocatona o en bases. 

Modificación del más del 25%. Informes ante Artículo 'ZO tercer párrafo. 
diversas mstancras respecto de autorizaciones de 
convenros de [O PI 

Modrficación porcentuales a los contratos. 1 Artículo 53 pnmer párrafo. 
Incremento en la camrdad de brenes medrante 

!A DI 

Modrfrcacron y prorrogas de arrendamremos y ¡Artículo 53 segundo párrafo. 
. 

servrcios. Reglas para la 

Modrficacrones en convocatonas. Regla para dar a 1 Artículo 35 Fraccron l 
conocer las 1 

Modrfrcacrones en las bases. Reglas· para dar a J Artículo 35_ Fraccrón 11 
conocer las 

' 
Modrfrcar contratos. Lrmrtes a la facultad para J Articulo 53 Ultrmo párrafo 

!A DI 

Modrficar los contratos de obra pUblica medrante 1 Artículo 70 parrato pnmero 
convenros y porcenta¡e del 25% Facultad de 

[OPI 

Modo de elaborar v presentar proposrcrones. ! Artículo 36 

Modo y trempo para aue la Contraloría realrce ! ArtiCUlO 96 orrmer parrato 
investrgaciones por programa o en atencron a ' i rncontormrdades. ' 
Montos de adqursrciones aplrcables a los servrcios j Artrculo 82 qumto párrafo 
relacronados con la obra púbtrca. 1 

Multa Que se aplicara a los rnfractores de la Ley. ¡Articulo 87 
Monto de la 

Naturaleza de los programas. reglas para su ¡Artículo 23 segunao parrafo. 
manero. 

Negar la partrcrpacrón de proveedores o 1 Articulo 31 Apartaao 8 párrafo tercero 
conuarrstas extranjeros. Reglas para 

No eleccrón de una propuesta. lntormacron sobre 1 Artículo 58 Fraccron VIII pnmera parte. 
las causales de !OPI j 

Notrfrcacrón de la resolucrón. Emrsrón y 1 Artículo 92 Fraccrón 111 

Notrfrcacron por escmo al presumo rnfractor para ¡Artículo 92 Fraccrón JI 
que exponga lo aue a su derecho corresponda. 

Nulidad de pleno derecho como sancrón a Jos actos 1 Artículo 1 5, Ulumo parrato. . ' 
hechos en contravencrón a la Ley. 

Nulrdad del procedrmrento a parm del acto i Artículo 97 Fraccron 1 
rrreoular. ! 
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.. PEME.X 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
0.. y ~OO&.IIMfC.A &iUoiCA Prontuario Temanzado de la Lev de Adau•slciones y Obras Públicas 

TEMA 1 UBICACION NUEVA LEY 

Nulidad total del oroceo•miento. 'Artículo 97 ~=raCCIOn 11 

Objeto de la Lev 1 Articulo 1 oárrafo onmero 

Ob¡eto de las Comts1ones Consultivas Mixtas i Articulo 25 segunao oárrafo. 

Obltgaciqn de comunicar mfracc•ones a la ley o sus 1 ArtícUlo 93 
disposJcrones. por parte de los serv1dores oüblicos. i 
Obligación de remttlr los programas a la SECOFI, ! Artículo 23 tercer párrafo. 
para aue ésta Integre tnformac•ón. 1 

Obra pública que deba efectuarse en más 'de un 

1 

ArtiCulo 27 pnmer parrafo, pnmera parte. 
ejerctC!O. Obhgac1ón de determmar el presupuesto 
total y de los d1versos eje!CICIOS que lo conformen, 
cuando una 

Obra púbhca sobre la base de prec1o alzado. j Articulo 57 Fracc1on 11 pnmera parte. 
Contrato de 

Obra pública sobre la base de prec1os umtanos. i Articulo 57 Fracc1on 1 
Contrato de 1 

Obra pública. Modos de real1zar la 1 Articulo 56 

Obra pública. Ob1eto de la :Artículo 4 Fracción 1 a la VIl. 

Obras por admm1strac1ón directa. Apl1cac1ón de la 1 Artículo 77 últrmo pá~rafo. 
Ley de obras públicas en las 

Obras por admmistrac1ón directa. Partrc1pación de 1 Artículo Tl tercer parrafo. 
., 

tos órganos de gobierno en las 1 

Obras por admrmstracrón drrecta. Prohibición para Í Articulo 77 segundo párrafo. 
que part1c1pen contratistas en las ! 
Obras que reQuieran conf1denc1alidad para el ¡Articulo 8·1 apartado 8 Fracc1ón 111 
Gobierno Federal. 

Opcrón de no celebrar la !rcttac1on_públ1ca, y ' ¡Articulo 80 pnmer parrato · 
atender med1ante 1nvnac•on restrlnq•da. 1 

Opc1ón de no celebrar I1C1tac10n publica. Cntenos ~rticulo 80 segundo oárrato. 
para e1ercer la 

Opcion de no celebrar hcatac•ones púohcas, ante .1 Articulo 80 tercer. cuarto y qu1nto pa·rato. 
las mstanc1as competentes, en matena de obra 
públ1ca y adQUISICIOnes. Modo en que se debera 
Informar del eLerciCIO de la 1 

Opc1ón de no celeorar ltcltac1ones públ1cas. j Artículo 80 segunoo parrato·parte segunaa y traccrones 1 al 
Elementos que contendra el dtctamen para ! IV 
ad¡udicar. ooerac1ones en las que se e terCIÓ la 1 

1 

Ope~ac1ones con campesmos o grupos urbanos f Articulo 81 apanaao A Fracc1on IV 
marginados. 

Operaciones con proveedores no habituales que se j Articulo 81 apartado A Fracc1on VIl 
encuentren en hquidac1on. d1solucion o bten. ba¡o 

i intervención ¡ud1c1al. 

Organ1smos descentraliZados resuelvan sus j Artículo 15 segundo parrafo. 
controvers1as. Reglas para que los 

\ Pago de gastos financieros a cargo de las 1 Articulo 52 segundo parrafo. 
DependenciaS y Entrdades, por su •ncumpltmrento. 

IAD\ 
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.. PEMEX 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GAS Y PETWOOIIIMICA U..c.A Prontuario Tematizada de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas 

TE M A 
1 UBICACION NUEVA LEY 

Pago de gastos fmanc•eros. Reglas para el cálculo ¡Artículo 52 segundo párrato parte final. 
del JADJ 

Pago de las cantidades no cubLertas de la 1 Artículo '75 quinto párrafo 
indemn1zac•ón no cub1erta con garantía de VICIOS 
ocultos. Reglas para exLQLr [O PI 

Pagos de esnmac•ones y de a¡ustes de costos. ~Artículo· 69 primer párrafo pr1mera parte. 
Sanción por Incumplimiento en los lO PI 

Pagos en exceso, y procedLm•ento para etectuarlo. 1 Artículo 69 segundo párrafo. 
Obligación de remtegrar los JO PI 

Partic•pame ganador en cada convocatona pública. Artículo 37 
Forma y med1o de difusión para comumcar la 
identidad del 

PartiCipantes a una hc1tac1ón. Derechos de los 1 Artículo 34 pnmer párrafo. 

Peñas convencionales. Momos de las [O PI 1 Artículo 61. Fracc16n VIl 

Penas convenc1onales. Pos1bll1dad de pactar lA DI 1 Artículo 54 onmer párrafo pr1mera oarte 

Pers1stenc1a de la aphcac1ón de los reglamentos y Artículo tercero trans•tono 
disposiCiones en lo que no se opongan a la Ley. 

PLANEACION. PROGRAMACION Y TITULO SEGUNDO CAPITULO UNICO 
PRESUPUESTACION. DE LA 

Planeac10n de las adqu1sic1ones, arrendamientos y 1 Artículo 17 Fracc1ón 1 y 11 
prestac1on de servtCIOS, así como la obra pública. 

1 Objet1vos v pnondades a que habrá de suretarse la 

Plazo de vigenc1a Para publicación exclus1va de las Artículo cu.arto transitono. 
convocatonas en el Oiarfo Ofic1al 

Plazo en que no podrán presentar propuestas los 1 Artículo ~8 segundo párrafo. 
proveedores y contratiStas con srtuacJOnes 
irreoulares. 

Plazo para Que las Deoenoenc,as o Ent1dades 1 Articulo 96 segunoo parral o 
entreguen la mformac1on que les sohc1ta la 
Contraloria. 

Plazo v forma para presentar 1nconform1dades. 1 Articulo 95 pnmer párrafo 

Polit•cas. bases y lineamientos. Facultad de emmr ! Articulo 1 segundo párrafo. 

Posturas presentadas no reúnan los requiSitOs de 1 Articulo 60 
las bases o los preCIOS no fueron aceptables. 
ProhibiCIÓn de adjudicar cuando las [O PI 

Prec1o a pagar por los traba¡os. IOPl 1 Artículo 61 Fracc1on 11 

Prec•o estipulado. Plazo para el oago del [AD] ! Artículo 52 pnmer parrafo. 

Prec1o fqo como cond1C10n preferente. [A DI 1 Articulo 51 onmer parrafo 

Prec1o más bajo. Regla para la ad¡ud1cación del 1 Articulo 46, tercer parrafo. 
contrato, resoecto al IADI 

Prectos. Penalizac1on en ooerac10nes con a¡uste de ·1 Artículo 54 or•mer parrafo segunda parte. 

Presentación con¡unta de propuestas por empresas 1 Artículo 62 qu<nto parrato. ' 

sm que estas formen una nueva. Reglas para la .· 
[O PI 
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.PEMEX 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CIAaY~&&SICA Prontuario Tematizada de la Lev de Adauis•ciones v Obras Públicas 

TEMA 1 UBICACION NUEVA LEY 

Presentac•ón de las proposic•ones. Reglas para ¡Artículo 83 ·ap.anaco A Fracción 11 
establecer el plazo oara la !A DI 

Presentac•ón de las propos¡c¡ones. Reglas para 1 Articulo 83 apartaoo 8 Fracción 111 
establecer el plazo oara la lO PI 1 . 

Presentac•ón y apertura de propos•c1ones de 1 Articulo_ 34 tercer párrafo 
lrcitacJones naCionales en matena de adquisiciones. 
arrendam•entos v servicios. Plazo para la 

Presentactón y apertura de propostc•ones. Pl~zo 1 Artículo 34 segundo párrafo pnmera parte 
genénco para la 

Primera etapa, acto de presentación y apertu,ra de 1 Artículo ~5 Fracción 1 
propuesta técn•ca. Celebración de la !A DI 

Primera etapa o apertura de propos1ciones técnicas 1 Articulo 58 Fracc1ón 1 
de la obra pública. Reglas para la celebrac1ón de la 

1 lO PI 

Pnmera etaoa. Modo de celebrar la lA DI i Articulo 45 Fracc1ón 11 

' PROCEDIMIENTOS Y CONTRATOS DE TITULO TERCERO CAPITULO 11 -

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS. DE LOS .. 
PROCEDIMIENTOS Y CONTRATOS DE LA OBRA 1 TITULO TERCERO CAPÍTULO 111 
PUBLICA. OE LOS 

PROCEDIMIENTOS Y CONTRATOS. DE LOS 1 TITULO TERCERO 

Programas anuales de adquisiCiones. Acc1ones y ¡ Artic~lo 18 Fracc1on 1 a VIII. 
prev1s1ones que deben tenerse en cons•derac•on 

! para 1ormular los 

Programas anuales de obra pública. Acc;ones v Articulo l9 Fracc10n 1 a la XIII. 
prev1s1ones que deben tenerse en c~nszderacaon ' 
para formular Jos ' 
Programas de aoqu¡sac•ones. arrendamientos y :Articulo 23 pnmer parrato. 
servac•os. así como de obra púbhca. Fecha para 1 

'· que las Dependenc•as y Ent•dades den a conocer 
1 sus 

Programas de micro. peQueñas v med1anas Artículo 9 
industrias. Facultades de SECOFI para dictar reglas 
que deban observar las Depenoenc•as v Entidades 
respecto de 

Programas y presupuesto de la cóordmaoora de 1 Articulo 22 segunoo parrafo. 
sector y Entidades oue no estén agrupaoas. Modo 
de rem1sion de 

Programas y presupuestos oe la cooraonadora de i Articulo 22 pnmer parrato. 
sector por parte de las Entidades Que son apoyadas 
presuouestalmente. Rem1slón de 

Prohtbicaón de recib1r propuestas o celebrar Articulo 41 Fracción JI 
contratos con las personas que desempeñen un 
empleo. cargo o com1s1ón en el serv1c1o o b1en 
sociedades a las oue pertenezcan. e mhabil1tados. 1 

12/16 



.. PEMEX 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION y FINANZAS 

1 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

ClA.S Y nTROOUIMICA u.ICA Prontuario Tematizada de la Ley de AdoUisiciones y Obras Públicas 

TE M A 
1 UBICACION NUEVA LEY 

Prohibición de rec1b1r propuestas o ~efebrar j Artículo 41 Fracción V 
contratos con las personas físicas o morales que 

1 

con su mcumplimtento causen daño a las 
Dependenc1as y Entidades. -

Proh1bictón de rec1b1r propuestas o celebrar 1 Articulo 41 Fracc1ón VI 
contratos con las personas que proporcionen 
información falsa 

ProhtbJCIÓn de rec1bir propuestas o celebrar Artículo 41 Fracctón VIl 
contratos con las personas que hayan celebrado 
contratos en contravenCIÓn a la Ley. 

ProhtbJcrón de rec1b1r propuestas o celebrar Artículo 41 Fracc1ón IX 
contratos con las personas con declaración de 
quiebra o concurso de acreedores. 

Prohtbtctón de rectbir propuestas o celebrar Artículo 41 Fracctón X 
contratos con las personas que reahcen o vayan a 
realtzar por SI o a través de empresas del mtsmo -

grupo, traba¡os de cooramación, supervts1ón y 
control de obra e mstalactones y análisis, 
preparación de documentos para un licJtacton. 

Proh1bic1ón de recibir propuestas o celebrar Artículo 41 Fracc10n XI 
contratos con las personas que por sí o a través de 
otras empresas elaboren d1ctamenes, pema¡es o 
avalüos y se tenga controversia con ellas y la 
Deoendenc1a o Entidades. 

ProhFbictón de rec1b1r propuestas o celebrar 1 Articulo 41 Fraccoón XII 
contratos con las personas que se encuentren 
1mped1das por drspos1c1ón de la Ley 

Prohtbtcton de rec1b1r propuestas o celebrar 1 Articulo 41- FraCCión· u¡ 
contratos con los proveedores y contrattstas 
mcumolrdos oor mas de una vez. 

Prohtbicrón oe rec101r proouestas o celebrar 1 Artículo 41 Fracc•ón VIII 
contratos con los proveedores que se encuentren 

1 en situacrón de mora. 

Prohtbtcron de subcontratar. sus excepc1ones. 1 Articulo 62 cuarto oárrafo 

Prohtbtctón para rectbtr propuestas o celebrar 1 Articulo 41 Fracc•on IV 
contratos con proveedores y contrattstas 
incumohdos en dos o mas deoendenctas. 

ProhibtCion cara rectbtr propuestas o celeorar Articulo 41 Fraccton 1 
contratos de las· servrdores pUblicas que 
mtervengan en cualaUter forma en la adiUdtcacton 
del contrato. 

Prórroga del contrato por causa de retraso oe la ¡Articulo 50 cuarto parrato 
Dependencta o Entidad. [A DI 

Proveeros Integrales. lO PI 1 Articulo 57 Fraccton 11 tercer párrafo 

Prueba de contestón de las autondades y 1 Articulo 99. Fracc16n 111 
procedencta de las presentadas inicialmente. 

1 lnadmis1bilidad de la 

Prueoa oenctal. Modo ce desahogar la ! Artículo 99 Fracc1ón VI 1 
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~ 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

PEME..X GERENCIA OE RECURSOS MATERIALES 
a..• y ~t.MMICA ~ Promuano Tematrzado de la Ley de Adauisiciones v Obras Públicas 

TEMA ! UBICACION NUEVA LEY 

Pruebas documentales al escmo de recurso. i Articulo 99 Fraccion V 
Obl1gacJon de acompañar las t 

Recepc¡ón oe los trabajos por la Depencenc1a o ; Artículo 7 4 cuarto oárrafo 
Entidad. IOPJ 1 

Recepc!ón de los traba¡os. Procedrmrento para la 1 Artículo 74 segundo parrato. 
IOPJ 1 

Recurso a e revocacJón contra las resoluciones de (Articulo 99. Fracc1on 1 a la IX 
la Secretaria o de la Contraloria. 

:
1
ecurso y ofrecer _las prueba.s. Forma de mterp~~er j Artículo 99 Fracción 1 

Recurso v pruebas. Acuerdo de admrsrón del (Artículo 99 Fraccrón VIII 

Recurso. Plazo para integrar el l Artículo 99 párrafo pnmero. 

Recursos. contra el tallo. Improcedencia de los i Articulo 59 sexto párrafo. 
lO PI ! 

Recursos contra el fallo. Improcedencia oe lA O! \ Articulo 46. ownto oarrato 

Reducc1ón de plazo en matena de adQUISiciones. ¡Artículo 34 segundo párrafo tercera parte 
arrendamientos y serviCIOS. 

Reducctón del plazo por urgenc1a. ! Articulo 34 segundo parrato segunda parte. 

Reglas para e.l trato preferencial al empleo de los 1 A'ticulo 43 
recursos humanos. v ut1hzac1ón de los b1enes o 
serv1c1os de procedencia nac1onal o reg1onal 

.• 
Remc•denc1a. Caso de l Articulo 90 Fracctón 111 

Rendic1ón de pruebas y plazo para em1t1r la 1 Artículo 9~ _FraCCión IX 
resoluctón. 

Requtsttos y condtciones de las bases. SuJeCión de l Articulo 3~ segundo oarrafo 
todos los PartiCipantes a los 

ResCISton ad.rmmstrat1va se etectuara apl1canao en ! Articulo 92·parrato Ulttmo. 
lo conducente el orocedtmiento de sanc1ones. Lo 

Resc1stón de contrato y selecc1on ae otros 1 ArtiCulo 81 Fraccton 111 
partlctoantes. 

ResctSIÓn del contrato por causas Imputables a la· 1 Artículo 7 2 Fraccton ti 
contransta. IOPJ 

Resctston y cancelactón de contratos. Reglas para ¡-Articulo 40 
la 

Restdencta de obra. Jntearacton v tunc1ones oe la : Articulo 64 

Resolución del recurso. ContentaD de la 1 Articulo 97 Fraccton 1 a la 111 

Responsabthdad comoarttda entre la e¡ecucton y la 1 Aniculo 14 parrafo V pnmero'. 
planeacton cuando deban actuar aas o mas 
enttdades respecto de obra púbhca. 

Responsabilidad de mantener asegurados tos 1 Articulo 12. 
bienes con oue cuentan. IAOI 

Resoonsab1lidades de la presefite Ley con el Marco j Artículo 94 
Civil y Penal. lndependencta de las 

Responsabilidades del contrattsta. 1 Articulo 76 

REVOCACION. OEL RECURSO OE Í TITULO SEXTO CAPITULO 11 
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18>n>OO~~ 
.SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION y _F 1 N A N ZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
Prontuano Tematizada de la ley de A i i ' v Obras Públicas 

TE M A 
1 

UBICACION NUEVA LEY 

Saldo por amortiZar en el plazo es~1pulado. Sanctón 1 Artículo 63 Fracc1ón 111 segundo párrafo. 
al contratista aue no remtegre el 1 
Sanctón a las manifestactones de falsedad 1 Artículo 99 párrafo segundo. 

Sanción a serv1dores públicos que e¡ecuten actos ¡ Articulo 29 cuarto párrafo. 
en comravencrón a la Ley. 

Sanc1ón individualizada en el caso de varios 1 Articulo 90 Fracc1ón ll 
responsables. 

Sanc1ón. Casos en que no se aplicará la 1 Articulo 91 

Sanctones a servrdores públicos que infringen la 1 Articulo 89 segundo párrafo. 
Ley de Adqu1sic•ones y Obtas Públicas. Aplicación 
de 

Sanc1ones o multas por cada día. Apl1cactón de 1 Artículo 90 Fracc10n IV 

Sanc1ones o multas. Critenos para rmponer 1 Artículo 90 Fracc1ón 1 a la IV. 

Sanctones o multas. Procedtmiemo para la 1 Artículo 92 Fraccíon 1 a la 111 
aplicacrón de -

Sanc1ones y la suspensrón del summrstro. Artículo 89 pnmer párrafo. 
prestacrón de servrc1os o ejecuc1ón de la obra. 
Reglas oara proponer la ímposrc1ón de 

Serv1cro sin regulación específtca. "Servicios Artículo 3 Fraccrón VI 
rnnommados". Incorporación de todo aquel [AD[ 

1 Articulo 81 apartado A Fraccrón 111 
., 

Servrc1os de Consultoría, de necesana drscrecrón 
para el Gob1erno Federal. !A DI 

Serv1cros profesronales. [AD[ 1 Artículo 81 apartado A Fraccrón VIII 

ServiCIOS que no sea pos1ble prec1sar su alcance, 1 Articulo B1. apartado A Fracción VI 
establecer el catálogo de conceptos y cantrdades 
de trabara. [ADI 

SerVICIOS relacronados con la obra los que se j Artículo 78 
celebren por cuenta y orden de las Oependenczas y 

1 Entrdades. Prohib1c1ón de consrderar 

Servrcros sobre brenes muebles. Enunctac1ón de los ! Articulo 3 Fraccron IV 
lA DI 1 . 

Solrcrtudes de cot1zacrón. Elementos que 1 Articulo 83 apartado A Fraccron 1 

comenorán las .[ADI 

Sujecrón a los f1neamrentos que emrta la S.H.C.P. 1 Artículo 68 Fracción ~V 
[OP[ 

Sujetos actiVOS y pasrvos de la Ley. Defrnrcrón 1 Artículo 2 de la Ley Fracctones 1 a la V y VIl a la VIII. 
legal de los 

Sujetos oue a pircan fa Lev 1 Articulo 1 Fracc1on 1 a la VI 

Supletonedad del cód1go ctvll y del codrgo a e [Artículo 13 
procedrmtentos c1vtles. 

Supuestos establecidos en los tratados. Crrterros ~Artículo 31 párrafo cuarto. 
para determinar los casos para efectuar lícrtacrones ~ 
de caracter nacronal de acuerdo a 

' J 
Suscrrpcrón de contratos que resulten de una Articulo 50 prrmer párrafo. 

1 adrudrcacrón. Plazo oara la !A DI 
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... PEMEX 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
0.. Y~ UIIICA Pro'ntuano Tematizada de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas 

TEMA 
1 

UBICACION NUEVA LEY 

Suspencer el proceso de adJUOJcac•ón. i Artículo 96 'tercer párrafo, Fracción 1 y 11 
Procedimiento y causales para 1 

Suspenoer temporalmente la obra contratada. ¡ Articulo 71 . 
Procedim•ento para 

Suspenstón, resctsJón admmistrat1va o term1nac•ón 1 Anfculo 72 
am•c•pada de los contratos de obra oúbhca. 

Suspensrón, resc1sión o term1nacrón anticipada del Articulo 73 
contrato, al mteresado y a diVersas mstancias. 
Reglas para comumcar la [O PI 

Suspensión de la obra o resc•s•ón del contrato por 1 Articulo 72 Fraccoon 1 
causas imputables a la Dependencia o Entidad. 

[OPJ 

TermmacJón antiCipada del contrato por concurnr 1 Artículo 72 Fraccaón 111 
razones de interés general. lO PI 

Termanacaón de los traba1os a la Conualoría. ¡Articulo 74 tercer parrato. 
Comunacacaón de la IOPJ -
Termmacaón de Jos traba¡os. Comunacacton de Ja 1 Artículo 74 Primer párrafo parte pnmera. 

lO PI 

Titulartdaa de derechos exclUSIVOS. casos de ! Articulo 8 1 Fracctón 1 

Traba¡os con mano de obra campestna o urbana 1 Artículo 8 ~ apartado B Fracción 11 
marganada . lO PI 

TrabaJOS en Jos que no pueda prectsarse su 1 Articulo 8 1 apartado 8 Fraccoon 1 
alcance. conceptos. cantidad de traba¡o y 
espectftcacaones. [OPJ 

Tratado. proveedor y contratista. Detinicaon legal 1 Artículo 2 Fraccaones VI a la VIII. 
de los conceptos 

Tratados. Aplacactón de la Lev. san pequtcto a lo 1 Artículo 5-
dispuesto a los 

Uso y destmo de Jos bienes aaQutndos o ! Artaculo 55 parrato pnmero segunca oarte. 
arrenoados. Vtgllancta oel IADI 

Venftcactón del cumphmtento de condtcaones v 1 Articulo 59 promer párrafo. 
requisitos en las bases y vtabthdad de la propuesta 
de acuerdo a lo requendo por la convocante. 

1 Evaluacaon prevta [O PI 

Venficación del cumphmtento del plazo ae l Articulo 74 pnmer parrato parte segunda. 
ejecuctón de trabaros. [[OPJ[ [ 

Verificaciones oue podrán realizar la Secretaria. la 1 Artículo 85 pnmer parrafo. 
Contraloría v la Coordinadora de Secror. 

Vías de adjudicacaón por "Licitacion Pública v la 1 Articulo 28 
lnvaracion Resmngada" y la ad¡udicacron atrecra. Se 
establecen las 

Visitas e tnspecciones a las Dependencaas y 1 Articulo 85 segundo parrato. 
Entidades así como a Jos proveedores y 
contratistas. Facultad de oracttcar 

Volumen anual de operacaones por tnvttacaon 1 Articulo 82 tercer párrafo. 
restrtngtda. en ambas matenas. Ltmttante al 
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SECCIÓN A 

AMI!rro DE APUCAOÓN Y COBERTURA DE lAS 

OBUGAOONEs; 

TRATO NAOONAL 

ARTicuw 1001. AMIIrro DE APUCAOÓN Y COBERTURA 
DE lAS OBUGACIONES 

l. El presente ópítulo se refiere alas medidas que 
una Panc adopte o mantenga con relación a las compras: 

(a) de una entidad de un gobierno federal señalada 
en el Anexo lOOl.la-1; una empresa gubernamental 
señalada en d :\nexo lOO l. ll.2; o una entidad de gobier· 
nos estatales o provinciales señalada en d Anexo l 001 . la-
3 de contormidad con el :\rtículo 1 024; 

( b) de bienes, de contomudld con d Anexo l 00 l. lb-
1; de scl"'icios. de contormidad con d Anexo 1001 .lb-2: 
o de senicios de constntcción, de confónnidad con el 
:\nexo lOOI.lb-3: \' 

{e) cuando se estime que d \'Jlor dd contrato qué 
será adjudicado iguale o supere d valor de los siguientes · 
umbrales, calculados v a¡ustados de contormidad con la 
t= intbcionaria de Estados Unidos según lo dispuesto en 
d Anexo IOOl.lc, parad caso de: 

(i) entidades del gobierno tcdmJ, 50,000 
dólares estadounidenses pJr.l contr.uos de b1t:nes, ser.i
cios o cualquier combinación de los mismos, y 6.5 
millones de dólares estadounidenses para contr.uos de 
servicios de construcción: 

( ü) empresas gubernamentales, 2 50,000 dóla
res estadounidenses para contr.ltos de bienes, se!"''Ícios o 
cua.lquier combinación de los mismos, y R millones de 
dólares estadounidenses para contr.ltos de set\icios de 
construcción~ y 

'·'!!·: 

'· (iü) entidades de gobiernos estata.les y pro\'Ín· 
· cia.les, d va.lor de los umbrales aplicables. según lodispues
.· toen el Anexo l OOl.ll-3 de contormidad con el Artículo 

1024. 

2. El p:írrato l estará sujeto a: 

(a) las disposiciones tr:lll.Sitorias estipuladas en el 
Anexo 100l.2l; 

( b) las Notas Generales señaladas en el Anexo 
lOOUb; ,, 

(e) el Anexo l00l.2c, para las Partes ahí reli:ridas. 

3. De contormidad con el párrafo 4, cuando d 
contr.lto que una entidad ,·aval-adjudicar no esté sujeto 
l este capitulo, no podrán interpretarse sus disposiciones · 
en el sentido de abarcar a los componentes de cualquier 
bien o sel"'icio de dicho contrato. 

4. Ninguna de las Panes concebirá, elaborará ni 
c.:structurará un contrato de compra de tal mJncro. que 
c\·adalas obligaciones de este capitulo. 

., 

S. ComprJs inclu\'e JdquisiCioncs por métodos ta· 
ks como co1.npra~ .l.frend:muento o .tlquilcr. con o sin 
opcion de compra. Compras no incluye: 

(a) acuerdos no contr.lcmalcs ni ninguna torma de 
.ISistcncia gubemJ.mc:ntat incluso Jcuerdos de coopera· 
ción, rrmstCrcncias. préstJ.ITios .. triDstCrenciJ de capital, 
garantíJs, i{tccnovos riscales y JbJsto gubernamental de 
bienes y ser.icios otorgados .1 pcrsonJs o .1 gobiernos 
estatales. prminciales v reg;ion.lles: ,. · 

(b) la adquisición de se!"'icios de agencias o depósito 
fiscales, los se!"''Ícios de liquidación, .. tdministr.lción para 
insomciones financieras reglamentadas, mios sc_l"''Ícios de 
venta,. distribución de deuda pública. · 
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Capítulo X 

·"'·· 

ARTíCULO 1002. VALORACIÓN-DE WS CONTRATOS 

Compras dd sector público 

Si la éntidad no tiene la certeza sobre si un contrato es 
-- por plazos dere~ados o indeterminados, calculará el 

l. Cada una de las Partes se asegurará de que al valor del contrato empleando el método indicado en el 
decidir si un contrato está cubierto por este capítulo, sus inciso b. 
entidades apliquen las disposiciones de _los páJ:rafos 2 a 7 
para calcular el \'alor de dicho contrato. .- · 

_·-..{·_·. tlf.->:·..... ~ . ' . --· ~:- .· . 
2. El valor del contrato será el estimado al momento 

de la publicación de la convocatoria confurme con el 
Articulo 1 O 1 O, "Invitación a 'participar•. --

3. Al calcular el valor de un contrato, las entidades 
tomarán en cuenta todas las tormas de remuneración, 
incluso primas, derechos, comisiones e intereses. 

4. Además de lo dispuesto en el Articulo 1001(4), 
una entidad no podrá elegir un método de valoración ni 

. fraccionar los requisitos de compra en contratos indepen
dientes, con la finalidad de evadir las obligaCiones conte
nidas en este capítulo. 

S. Cuando un requisito individual tenga por resul
tado la adjudicación de más de un contrato o los contratos 
sean adjudicados en partes separadas, la base para la 
valoración será: 

(a) d valor real de los contratos recurrentes similares 
celebrados durante d ejercicio fiscal precedente o en los 
12 meses •mteriores, ajustado cuando sea posible en 
función de los cambios en cantidad y valor previstos para 
los 12 meses siguientes; o 

( b) d valor estimado de los contratos recurrentes 
concertados durante el ejercicio tiscal o en los 12 meses 
s1gu¡entes al contrato inicial. 

6. Cuando se trate de contratos de arrendamiento 
o alquiler, con o sin opción de compra, o de contratos en 
los que no se especifique un precio total, la base para la 
valoración será: 

(a) en d caso de contratos suscritos por un plazo 
determinado, si éste es de 12 meses o menor, d cálculo se 
hará sobre la base del ,-alor total del contrato durante su 
periodo de ,;ge.ncia o, si es mayor a 12 meses, sobre la base 
del valor total con inclusión del valor residual esamado; o 

( b) en el caso de los contratos por plazo indetermi
nado, la base será el pago mensual estimado multiplicado 
por 48. 

7. Cuando las bases de licitación requieran cláusulas 
opcionales, la base para la valoración será el valor rotal de 
la compra máxiina p-ermitida, incluyendo todas las posi
bles compras optati\'as: _ 

. ·--
' 

AR:riCULO 1003. TRATO NACIONAL Y NO DISCRIMINACIÓN 

l. Respecto a las medidas comprendidas en este 
capitulo, cada una de las Partes otorgará a los bienes de 
otra Parte, a los prm·eedores de dichos bienes y a los 
proveedores de sel'\icios de otra Parte, un trato no menos 
fuvorable que d más tavorable otorgado: 

(a) a sus propios bienes y proveedores; y 

(b) a los bienes y proveedores de otra Parte. 

2. Respecto a las medidas comprendidas en este 
capítulo, ninguna de las Partes podrá: 

(a) dar a un proveedor establecido en su territorio un 
trato menos tavorable que d otorgado a otro proveedor 
establecido en dicho territorio, en razón dd grado de 
atiliación o de propiedad extranjeras; o . 

( b) discriminar a un proveedor establecido en su 
territorio en razón de que los bienes o sel'\icios ofrecidos 
por ese proveedor para una compra pamcular, sean bienes 
o servicios de otra PJ..rte. 

3. El párrato 1 no se aplicará a las medidas relativas 
J aranceles aduaneros u otros cargos de cualquier tipo 
impuestos sobre o en conexión con d método de cobro 
de tales derechos y cargos, ni a otras reglamentaciones de 
importación. incluidas restricciones y tormalidades. 

AR:riCULO 1004. REGW DE ORIGEN 

Para eti:ctos de las compras cu hienas por este capítulo, 
ninguna de las Partes aplicará reglas de origen a bienes 
importados de cualquier otra Parte distintas o incompa
tibles con las reglas de origen que la Parte aplica a las 
operaciones comerciales normales, las cuales podráfl ser 
las Reglas de Marcado establecidas en d Anexo 311 si 
ésras se convienen en las reglas de origen aplicadas por esa 
Parte en las operaciones normales de su comercio. 

:Z/.Jf 
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Aluicuw 1005. DENEGAOÓN DE BENEFIOOS 

l. Una Parte podrá denegar los beneficios deriva
dos de este capírulo a un prestador de servicios de orra 
Parte, previa notificación v realización· de consultas, de 
confOrmidad con los Aróculos 1803 <•Notificación y 
suministro de información» y 2006 «ConsultaS», cuando 
la Parte determine que el servicio est:í siendo prestado por 
una empresa que no realiza actividades de negocios 
imponantes en territorio de cualquiera de las Partes ,. es 
propiedad o está bajo control de personas de un país que 
no es Parte. 

2. Una Parte podrá denegar los beneficios de este 
capírulo a una empresa de otra Parte si nacion:iles de 
cualquier país que no sea Parte son propietarios o contro
lan la empresa )': · 

(a) se cumple con la circunstancia señalada en el 
Artículo 1113 ( 1) (a 1. "Denegación de beneficios»; o 

(b) la Parte que niega los beneficios adopta o mantie
ne, respecto al país que no es Parte, medidas que prohíban 
transacciones con la empresa, o que serian \ioladas o 
eludidas si los beneficios de este capirulo se concedieran 
a dicha empresa. 

AluiCULO 1006. PR.OifiBIOÓN DE COMPENSACIONES 

Cada una de las Panes se asegurará de que sus 
entidades no tomen en cuenta, soliciten ni impongan 
compensaciones en la calificación y selección de provee
dores. bienes o senicios, en la evaluación de ottrtas o en_ 
la adjudicacu)n de contratos. Para etectos de este o.roculo. 
compensaciÓn significa las condiciones que una entidad. 
imponga o tome en cuenta previamente o durante el 
procedimiento de compra para fomentar el desarrollo 
local o mejorar las cuentas de la balanza de pagos, por 
medio de requisitos de contenido local, ~.:oncesión de 
licencias para el uso de tecnología. Ín\'erstones, comercio 
compensatorio o reqwsitos análogos. 

AluiCULO 1007. EsPECIFICAOONES TÉCNICAS 

l. Cada una de las Panes se asegurará de que sus 
entidades no elaboren, adopten ni apliquen ninguna 
especificación técnica que tenga como propósito o decto 
crear obstáculos innecesarios al comercio. 

2. Cada una de las Partes se asegurará de que, 

Capítulo X 

cuando proceda, cualquier especificación técnica que 
estipulen sus entidades: 

(a) se detina en términos de criterios de funciona
miento en lugar de caracteristicas de diseño o descnptivas; 
,. 

(b) se base en normas internacionales. reglamenta
.éiones técnicas nacionales, normas nacionales reconoci
das, o códigos de consrrucción. 

3. Cada una de las Partes se asegurará de que las 
especificaciones técnicas que estipulen sus entidades no 
exijan ni hagan referencia a una determinada marca o 
nombre comercial, patente, diseño o tipo, origen especí
fico o productor o proveedor, a menos de que no haya 
otra manera suficientemente precisa o comprensible de 
describir los requisitos de la compra vsiempre que, en tales 
casos, se incluvan en las bases de licitación palabras como 
<(O equivalente)> . 

4. Cada una de las Partes se asegurará de que sus 
entidades no soliciten ni acepten, en forma tal que tenga 
por electo impedir b competencia, asesoramiento que 
pudiera unlizarse para preparar o para adoptar cualquier 
especificación técruca respecto de una compra determina
da, proveniente de una persona que pueda tener interés 
comercial en esa compra. 

- SECCIÓN B 

PR.OCEDIMIDITOS DE UOTAOÓN 

Aluictn.o 1008. PROCEDIMIENfOS DE UCITACIÓN 

l. Cáda una de las Partes se asegurat:í d~ que los 
procedimientos de licitaCIÓn de sus entidades: 

(a) se apliquen de manera no discriminatoria; y 

( b) sean congruentes con este artículo y con los 
Aróculos 1009, «C.ilificación de proveedores» a 1016, 
«licitación restringida>>. · 

,. 
2. En este sentido. CJda una de las Partes se asegü

rat:í de que sus entidades: 

(a) no proporcionen a proveedor alguno, inrorma
ción sobre una compra determinada de torma tal que 
tenga por electo impedir b competencia; y 
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( b) proporcio;,en a todos los.proveedores igual acce
so a la información respectq a w1a compra durante d 
periodo previo a la expedición de cualquier convocatoria 
o bases de licitación. 

" · AR:ríCúr.o 1009. CAI.rnCAOÓN DE PROVEEDORES 
'·. 

l.' Di: conformidad con el Aróculo 1003, «Trato 
nacional v no discriminación•, en la calificación de pro
veedores durante él procedimiento de licitación ninguna 
entidad de una Parte podrá cliscriminar entre proveedores 
de las otras Partes ni entre proveedores nacionales " 
proveedores de las otras Partes. 

2. Los proceclimientos de calificación que siga una 
entidad serán congruentes con lo siguiente: 

(a) las condiciones para la participación de provee
dores en los proceclimi<ntos de licitación se publicarán 
con antelación suficiente, con d fin de que los proveedo· 
res cuenten con tiempo apropiado para Iniciar y, en la 
meclida que sea compatible con la operación eficiente del 
proceso de contratación, terminar los procedimientos de 
calificación; 

( b) las concliciones para participar en los procecli · 
miemos de licitación, inclusive las garantiás financieras, las 
calificaciones técnicas y la intOrmación nc=cesaria para 
acreditar la capacidad financiera, comercial v tecnica de los 
pro\"eedores, .1sí como la verificación de que d proveedor 
satisface dichas condiciones, se limirar.in a !Js indispensa
bles para asegurar el cumplimiento del contrato de que se 
trate; 

(e) IJ capacu .. iad tinancicra. comcrci.ú v tCcnic.l de un _ 
proveedor se determmara sobre lJ base de su acmid~d 
global. induvendo tanto su acti,idad ejercida en territorio 
de la r~rte del proveedor. como su acmidad en territorio 
de la Parte de la ennd~d compradora, si lJ tiene; 

( d) una entidad no podri utilizar d proceso de 
calificación de los proveedores, mdusive el tiempo que 
éste requiera. con objeto de excluir a proveedores de otra 
Parte de una lista de proveedores o de no considerarlos 
para una compra determinada; 

(e) una entidad reconocera como prm"eedores cali· 
ficados a aquellos proveedores de otra Parte que reúnan 
las condiciones requeridas para participar en una compra 

· determmada; 

( t) una entidad considerara para una compra deter· 

minada a aquellos proveedores de otra Parte que soliciten 
participar en la compra v que aún no havan s1do calitic3 
dos, siempre que se disponga de tiempo suficiente par. 
concluir el procedimiento de caliticación; 

(g)· WlJ entidad que mantenga una lista permanente 
de proveedores calificados se asegurará de que los provee· .. , .. 
dores puedan·sólicirar su calificación en todo momento, 
de que tÓdos los proveedores calificados que así lo._ 
soliciten sean incluidos en ella en un plazo razonablemen-·: 
te breve, y de que todos los proveedores incluidos en la ·· · '· 
lista sean notificados de la cancelación de la lista o dé su .. 
eliminación de la misma; 

( h) cuando, después de la publicación de la convoca
toria de contormidad con d Aró culo lO lO. "Invitación a 
participar», un proveedor que aún no haya sido calificado 
solicite participar en una compra determin~da,l~ enndad 
iniciara sin demorad proceclimiento de calificación; 

. (i) una entidad comunicara a todo proveedor que 
hava solicitado su caliticación, la decisión sobre si ha sido 
calificado; y 

(j) cuando una entidad rec)Jace una solicitud de 
calificación, o deje de reconocer la calificación de w 
proveedor, a solicitud del mismo la entidad proporcionara 
sin demora intormación pertinente sobre las razones de su 
proceder. 

3. C~da una de las Partes deberi: 

( ~) asegurarse de que cada una de sus entidades 
utilice un proceclimiento único de calilicación; cuando la 
entid~d cstabkzc~ 1~ necesid~d de rccumr .1 un procccli
miento diti:rente, y. a solicitud d~ otra Parte, esté prepa
rada para demostrar dicha necesidad, podri emplear 
proc~climicntos aclicionales de caliticación; ,. 

( b) procurar reducir al mínimo las diti:rcncias ~ntre 
los procedimientos de calificaCión d~ sus entidades. 

.J,. :-.lada d~ lo dispuesto en los picratos 2 y 3 
impcdiri a una entidad excluir ~ un pro\'eedor por 
motivos tales como quiebra o declaraciones t:Usas. 

ARTíCULO 1010. lNvrrAOÓN A PARTICll'AR 

l. Salvo lo previsto en el Aró culo 1 O 16, "Ucitación 
restringida", una entidad publicara una imitación a par
ticipar para todas las compras, de contormidad con loe 
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párratOs 2. 3 y 5. e.!L~publicación correspondiente 
señalada en el :\nexo 1010.1, "Publicaciones». 

2. Ll imitación. a 'pJftlcipar adoptari !J t(>rrna Je 
una convocJ.toria, que contendrá b siguiente int()rma-
ción: o• 

~ 

(á) una descripción de la naturaleza V canndad de los 
bienes o servicios que ,:ayan a adquirirs~. incluida cu.ll: .. 
quier opción de compra futura y, de ser posible, 

( i) una estimación de cuindo puedan ejercerse 
tales opciones; y 

(ü) en el c:J.So de Jos contrJ.tos recurren res. una 
estimación de cuándo pLiedan emtrirsc l:J.S com·oc1tonas 
subsecuentes~ 

1 b) una indicación de s1 !J licitaCión es pública o 
~decri\'a~ y si ¿sta podrá dJ.r lugar a negociJción~ 

(e) cualquier techa para iniciar o concluir b entrega 
de los bienes o servicios que serán comprados~ 

( d) b dirección a b que debe remitirse !J solicitud 
para ser imitado a la licitación o para calificar en la lista de 
proveedores, b techa limite para !.1 recepción de !J solici
tud, y d idioma o idiomos en que las oti:rtas puedan 
presentarse; 

1 e) la dirección a la que deberin remitirse las otCrtos. 
IJ tCcha límite para su reccpoón ~· d idioma o iJiomJs c..:n 
que puedan presentarse; 

1 t) b dirección de la enndJd que adjudicJri el 
contrato y que proporCionara cuJ!quier mt<mnacam ne
cesaria para obtener cspeciticJ.ciones y otros documentos; 

( g) una declaración de cu.Uqmcr condición de cJrác
ter económico <l t¿cnico. y de cuJlquicr garanriJ tinmcic
ra~ infOrmación y documentos requeridos de los pron:e
dores; 

(h} d importe ,. iJ terma de pJgo de cu.llquier 
canodad que ha va de pagarsr por las bases de la licitación; 
y 

( i) la indicación de SI la enndad convoca a la prescn
tación de otenas para la compra, arrendamiento o alqui
ler, con o sin opoón de compra. 

3. No obstante el párrato 2, una entidad señalada en 

C.1pirulo X 

.r. 
d Anexo lOOl.b-2, "Empresos gubernamentales», o en 
d :\nexo 100 l.la-3, «Entidades de los gobiernos estata
les ,. prminciales•:, podrá utilizar como imitación a 
participar una convocatoria de compra programada, que 
contendri la intorrnación del pirrara 2 en la medida en 
que este disponible para la entidad, pero que incluirá, 
como mínimo~ la siguiente intOnnación: 

1 a) una descripción dd objeto de la compra; 

( b) los plazos señalados para la recepción de otertas 
·¡,·solicitudes para ser imitado a licitar; 

(el il dirección a la que se podrá solicitar documen
. tación relacionada con la compra; 

. (d) una indicación de que los pro,·eedores interesa
Jos deberin manitCstar a la entidad su intercs en la 
..::ampra~ y 

(e 1 la idennticaCI<)n de un centro de intormación en 
!J entidad donde se podrá obtener intormaoón adicional. 

-!. L'na entidad que emplee como imitaaón a 
participar una convocatoria de compra programada invi
tari subsecuentemente a los · prm·eedores que hayan 
manitCstado interés en la compra a confirmar su interés. 
con base en la mtorrnación proporcionada por la entidad 
que incluirá, por lo menos, la intorrnación estiP,ulada en 
el párraro 2. 

:l. ~o (>bst.lnte el párr;lf() 2~ una ennd.1d sci'lal.lda en 
el Anexo 1001. !J-2, .. Empresas gubernamentales», o en. 
·c1 Anexo lOO l.IJ-3, "Entidades de los gobiernos estata
les y prodnc:ialcs)). p(xirá utilizar como 111\itación a 
p.lrtKlpar unJ con\·ocatona rd~ri\'a .U sistema de c.ilitica
ción. l'n.1 c:ntidad que unlicc dicha con\'OC.ltoria otfeccr.i 
opommamente, de contorrn1dad con las consideraciones 
.1 que se refiere el Articulo 1 O 15Ul ), "PresentaciÓn, 
recepCión ~· apertura de !.IS licitaCiones y JdjudicJctón del 
c:ontraton, intOrmación que permtta J todos los provee
dores que hayan manitCstado un mter¿s en participar en 
!J compra clisponer de una posibilidJd real para evaluar su . 
intcrC:s. LI intOnnación incluirá normalmente los datos 
requeridos para la convocatoria J los que se refiere d 
pirrato 2. Ll intorrnación proporcionada a un proveedor 
mteresado se tJ.cilitar.í sin discnminac:ión .1 todos los 
dcmas interesados. 

6. En el caso de los procedimientos de licitación 
selecova, una entidad que mantenga una lista permanente 
de proveedores calificados insertari anualmente, en la 

5/J'f 

. - __ l _____ - -- ---- --··-- - ---.,.-------- -.--. -. -:--,-..,-

.t 
~!~ 

""l.t 

·.-
',-!, 



·- 7:. .·e.:- ,;_. 
.. . ~~t- . _:¡,..:,: ,;---.. • Compras del secror publico CÍpítu!o X 

- '; ··- . '!; 

. ·,·. c:_<-·:_:_·~·: ;,~:~-:.·,~~-:,:,·-·:->;;.;!::;;_;;::·.·:_·~X\:~~~~i-' .. ,. . - -
publicación apropiada aJá' que hace referencia el Anexo, :' la ~iá: a los qúe_ serán convocados a licitar en una compra 
1010.1, «Publicaciones,.; ilh'aviso que contenga la si-., cktermiriada. En el proceso de selección, la entidad dará 
guiente información: ' · · 'o¡)Orrunidades equitativas a los proveedores incluidos-en 

.. ~-~:. = · •• ~· · la lista. ... · -~·-< ~ ;~ ·.- . . ~ -' .. 
(a) una enumeración· de cualquiera de esas listas . •. • 

... . . .. vigentes, incluidos sus encabezados, con relación a los· •· . 3. De ~~ntormidad c-;,n el Anículo 1009.(2) (f), 
· · ''<~·:';':' biénés ó ~~cios' ó categoríás de bien~ ó"'se~i:i{?s :cuyá ',' '"Calificación de proveedores•, una entidad peirniiirá á un· 

COII)pra se_ r~alice meclianre las listas; ._:.:. -"~ · .• ~ .: ..... · _ : : -proveedor que solicite participaren una compra derermi·.'-"· :-- · 

' ., 
! 

.:.,. --: · •. ,¡;:.· .... :.-.,- ,."'·· ._.. · -~.;)t~da presentar-una oterta y la mmará en cuenta. EI.·.- ··;<· 
·( b) las concliciones que deban reunir los proveedores · núniero de proveedores aclicionales autorizados a partici- .. · · 

para ser incluidos en las listas y los métodoS contarme a los· par Sólo ·estará limitado por razones del funcionamiento : · 
cuales la entidad en cuestión verificará cada Uña de esas !ficiente dd sistema de contratación. ' 
condiciones; y 

(e) el periodo de validez de las listas y las tormalida
des para su renovación. 

7. Cuando, después de lá publicaCión de una inVita-

4. Cuando no convoque ni admita en la licitación a 
· un proveedor, a solicitud de éste, una entidad le propor· 
cionará sin demora infOrmación pertinente sobre las 
razones de su proceder. 

oón a participar, pero antes de la expiración del plazo ARTíCULO 1012. PLAWS PARA I.A UCITAOÓN Y I.A 

fijado para la apertura o recepción de oté:nas según se ENTREGA 
manifieste en las convoc_atorias o en las bases de la 
licitación, la entidad considere necesario dectuar moclifi
caciones o re·expeclir la convocatoria o las bases de 
licitación, la entidad deberá asegurarn: de que se dé a la 
convocatona o a las bases de licitación nuevas o modifica
das la misma clifusión que se haya dado a la documenta
ción angina!. Cualquier intormación imponante propor
Cionada a un proveedor sobre determmada compra, se 
f.tcilitará simultáneamente a los demás proveedores inte
resados, con :Íntelación suficiente para permitir a todos los 
interesados el tiempo apropiado para examinar la mtor
mación v para responder. 

8. Una entidad deberá señalar en las convocatorias 
a que se retiere este ari:iculo que! la comprJ. está cubierta 
por el presente capítulo. 

ARricuw 10ll. PROCEDIMIENfOS DE UCITACIÓN 
SELECTIVA 

l. A fin de garantizar una óptima competencia 
electiva entre los proveedores de las Panes en los proce
dimientos de licitación selectiva, una entidad invitará. para 
cada compra. al mayor número de proveedores nacionales 
y de proveedores de las otras Panes que sea compatible 
con el funcionamiento eficiente del sistema de contrata· 
ción. 

2. Salvo lo inclicado en el pánato 3, una entidad que 
mantenga una lista permanente de proveedores califica
dos pOdrá seleccionar entre los proveedores incluidos en 

l. Una entidad deberá: 

(a) al fijar un plazo. proporcionar a los pro\•eedores 
de otra Pane tiempo suticieme para preparar y presentar 
otC:nas antes del cierre de la licitación; 

( b) al establecer un plazo, de acuerdo con sus propias 
necesidades razonab!t:s, tomar en cuenta tactores tales 
como la comp!t:jidad de la compra, d grado previsto de 
subconttataCIÓn y el tiempo que normalmente se requiera 
para transmitir bs oterras por correo tanto desde lugares 
t.:n d extrJntcro como dentro del tcmtono nac10nal~ y · 

1 e) al establecer la techa limite p.tra !J recepCIÓn de 
-otC:rt:lS o de solicitudes de admisión a la licitación, consi
derar debidamente las demoras de publicación. 

2. Salvo lo señal>do en el párratil 3, una entidad 
dispondrá que: 

(a) en los procedimiemos de licitación pública, el 
plazo para !J recepción de una otCna no sea interior a 40 
Jías contados a partir de !J techa de publicación de una 
convocatoria. de contormid>d con el Anículo 1 O 1 O, 
"r nvitación~ a pamcip.lr)) ~ 

( b) en los proceclimie1itos de licitación selectiva que 
no impliquen la unlizadón de un> lista permanente de 
proveedores calificados, el plazo para la presentación de 
una solicitud de admisión a la licitación no sea intt:rior'a 
25 clias a parnr de la techa de publicación de una convo· 
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catoria. d~ conÍi:lrmidad éon el Artículo 1 O 1 O," Imitación 
a participar», v el pi.Zo para la-recepción de o tenas no sea 
interior a 40 días a partir de la techa de publicación de una 
convocarona~ y 

.(e) en los procedímientos de licitación seiecti\'a que 
impliquen la utilización de una lista permanente de 
proveedores calificados, el plazo para la recepción de 
aferras no sea inferior a 40 días contados a partir de la fecha 
de la primera invitación a licitar, pero cuando esta última 
fecha no coincida con la de publicación de una convoca
toria a la que se refiere el Artículo 1010, «Imitación a 
participar», no deberán rranscurrirmenosdc40 días entre 
ambas techas. 

3. Una entidad podrá reducir los plazos pre,istos en 
el párralo 2 de acuerdo con lo siguiente: 

(a} según lo pre,isto en el Artículo 1010(3} o ¡5), 
"Invitación a participar», cuando se hav?. publicado una 

· convocatona para un plazo no menor a 40 días y no mayor 
a 12 meses, el plazo de 40 días para la recepción de otcnas 
podrá reducirse a no menos de 24 días; 

( b) cuando se trate de una segunda publicación o de 
una publicación subsecuente relativa a contratos recu
trentes, contarme al Articulo 1 O 1 0( 2) (a), el plazo de 40 
días para la recepción de las otenas podrá reducirse a no 
menos de 24 días; 

(e) cuando, por razones de urgencia que justifique 
debidamente la entidad, no puedan observarse los plazos 
lijados, en ningún caso dichos plazos serio interiores .1 
diez días. contados ,1 parnr de la ti.:cha de publicaCIÓn de · 
una co1wocaroria de contormidad con el Articulo 1 O 1 O; 

1 
u 

( d} cuando una de las entidades señaladas en el 
Anexo 100 L la- 2 "Empresas gubernamentales» o en el 
Anexo 100 I.IJ-3, "Entidades de los gobiernos estatales 
y provinciales>>, utilice comO invitación J pJrocipar una 
convocatoria a la que se retiere el Artículo 10101.5), la 
entidad \'los proveedores seleccionados podrán lijar, de 
común acuerdo, los plazos; no obstante, J bita de J.cucr
do, la entidad podrá lijar plazos suficientemente amplios 
para permitir la debida presentación de otcrtas, que en 
ningún caso ser:ín interiores a diez días. 

4. Al establecer la fecha de entrega de los bienes o 
servicios, y contOnne a sus necesidades razonables, una 
entidad tendrá en cuenta !actores tales como la compie- . 
jidad de la compra, el grado prevtsto de subcontratación, 

~·· d tiempo qm: con criterio realista se estime neces:uio 
para b producción. d despacho 1' el transpone de los 
bienes desde los diti:rcmes lugares de suministro. 

AB.ricuw 1013. BASES DE ucrrAaóN 

l. Cuando las entidades proporcionen bases de 
licitación a los prm·eedores.la documentación contendrá 
toda la intonnación necesaria que les permita presentar 
debidamente sus oti:nas, incluida la información que 
deba p~bÍicarse en la convocatoria a que se refiere el · 
Artículo 10101.2 ), "Imitación a panícipar», sal\'0 la intor
mación requerida eonfurme al Articulo 1010(2) (h). La 
documentación también deherá incluir: -

(_a) la dirección de la entidad a que deban emiarse las 
otCrus~ 

1 b) l.t dirección a donde deban remitirse l.1s solicitu
des de intormación ·complementaria; 

(e) el idioma o idiomas en que puedan presentarse las 
otCnas y la documentación correspondiente~ · 

( d) la techa,. hora del cierre de la recepción de oterra.• 
'v el pi.1zo durante el cual deberán ser validadas; 

(e) las personas autorizadas .1 .ISistir a la apertura de 
las alertas ,. la fecha, hora y lugar de dicha apemtra;_ 

.. 
{ t) una declaración de cualquier condición de carác

ter económico o técnico, y de cuJiquier garantía financie
ra. intC1nnación ~· do,:umcntos rcqucndos de los provee· 
dores~ 

( g) una descripción completa de los bienes o servi
cios que ~c.1n cnmpr.1dos y ..:ualquicr otro reqUisito, 
incluidos cspecJticaciones técnicas, ccniricados dC contOr
midJ.d y plann'i. Jiscftos e instn~ecioncs que sean nccc.sa· 
nos~ 

(h) lm cnrenos en los que se timdamentari 1.1 .1dju
t..hc:J.ción del con.tr.uo. incluyendo cu;¡lquicr tJ~.:tor. diti:
rcntc del precio. que se considerad en 1.1 evalu;,tción ·de lls 
()tenas y los elementos del costo que se tomarán en cuenta 
.11 evJiuar Jos precios de las otCnas. t.1lcs Como los gJ.Stos 
de transpone, seguro e inspección ~,, en el caso de bienes 
o servicios de las otras Panes, los derechos de aduana v 
dem:ís ~.:"argos .11J imporraoón.los impuestos y la moneda 
de pago; 

, .. 
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(j) cualesqweraóias estipulaciones o condicionés. 

2. Una entidad deberá: 

Compras del sector púb!ico 

. . .' .•· 

··:~{.:) .'pennitirá a los proveedores que no havan sido 
·eliminados de las negociaciones presentar aterras nu~·--, 
o modificadas con fundamenro en los cnterios o req 
ros modificados; y 

.. , .... ·,;. "·,· .... ··,.. · .... ·. . • , . _ , . :.,_:.~,. · .. , ·i · · ( d) al concluir las negociaciones, pennitirá a rodas 
· · .1;~~- :·~.(a) .. proporcionar ia5 ba5es deliciración a solicitud de los 'proveedores que no hayan sido eliminados de ésras 
. '""·un proveedor que participe. en loo· proeedimienros de presenrar aterras definitivas en una misma ti:cha límite. 
. ;;;· ·licitación pública o Süiiéire participar en los procedimieñ: . . •. 

ros de licitación sdecrivá, y responder sin demora a roda . AR:rícuw 1015. Plu:sENrACIÓN, RECEPCIÓN Y APERTIJRA 
solicitud razonable de aclaración de las mismas; y · ': · • · . DB OFERTAS Y ADJUDICACIÓN DE 

. "' CONTRATOS 

( b) responder sin demora a cualquier solicitud razo
nable de intormación pertinente tormulada por un pro
,·eedor que participe en la liciraóón, a condición de que · 
tal intormación no dé a ese prm·eedor una \'entaja respec
to de sus competidores en el procedimiento para la 
~djudicación del contrato. 

AR:ríCUW l 014. DISCll'LINAS DE NEGOCIACIÓN 

l. Una entidad podrá celebrar negociaciones sólo: 

(a) en d contexto de una compra para la cual la 
entidad, en la convocatoria publi.:ada de contonnidad 
con el Articulo 1010, «Invitación· a participar;•, hava 
manitCsrado su intención dc.ncgociar~ o 

( b) cuando de la evaluación de las aferras, la entidad 
considere que ninguna es dJ.ramenre la mis ventajosa_ 
según los cnrerios concretos de evaluaciÓn enunciados en 
las convocaronas o en las bases de licitaCión. 

2. Una cnndad utilizará d mccmismo de negocia·-· 
Ltón timdmlcnra.Jmcnrc para idcnnti~JI los aspectos ven

. taJosos y desventajosos de las otCrras. 

3. Una entidad otorgará trato contidencial a todas 
las oté:rras. En especial, ninguna entidad tacilitara intor
mación que permita que detemunados proveedores adap
ten sus oté:rras al nivel de otro proveedor. 

l. · La entidad urilízará procedimientos para la pre
sentación, recepción y apertura de las aterras y la adjudi
cación de los conrratos que sean congruentes con lo 
siguiente: 

(a) normalmenre, las aterras se presentarán por escri
ro~ ya sea directamente o por correo~ 

( b) cuando se admitan aterras transmitidas por télex, 
telegrama, tcldacsimil u orros medios de transmisión 
electrónica, la oti:rra presentada deberá incluir toda la 
infurmación necesaria para su evaluación, en particular el 
precio detiniti\'o propuesto por el proveedor y una dec' 
ración de que d proveedor acepta todas las cláusul• 
condiciones de la convocatoria; 

(e) iJs oti:rras presentadas por télex, telegrama, 
tdef.tcsimil u otros medios de transmisión electrónica, 
deberán contirmarse sin demora por carra o mediante 
copia tirmad~ del télex. tdegran>a. tdef.tcsimil o mensaje 
electrónico; 

(d) el contenido del telex, telegrama, tdetacsimil o 
mensaje electrónico pre\'alecera en caso de que hubiere 
cliferencia o conrradicción entre éste ~; cualquier orra 
documentaaón recibida después de que el plazo para la 
recepción de oti:rras haya vencido; 

(e) no se permitirá presentar oti:rras ponía teldoni· 
4. Ningum entidad discriminará entre proveedores ca; 

durante las negociaciones. En parncular, una entidad: 

(a) llevará a cabo la dinunación de proveedores de 
contormidad con los criterios establecidos en las com·o
carorias y las bases de licitación; 

( b) proporcionará por escrito todas las modificacio
nes a los criterios o requisitos técnicos a todos los provee
dores que no hayan Sido eliminados de las negociaciones; 

( t) las solicitudes para parncipar en una licitaaón 
selectiva podrán presenrarse por télex, telegrama, 
tdehcsimil v, cuando se permita. por otros medios de 
transmisión electrónica; y ·." 

( g) las oportunidades de corregir errores involuntarios 
de furma, que se otorguen a los proveedores durante 
periodo comprendido entre la apertura de las oti:rras y lA 
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JdJudicación del mntratci. no podrin ser utilizadas de · .. ~li: ·~,·.llüa'ción est.lbkcidos <:n 1.1 ·:liWOCJturiJ o en las 
torma tJl que discriminen·cntrc proveedores. bases 'Je liciracion: . :: 

Para electos de este párrafu. los «medios de transmi
sión electrónica» comprenden los medios a rraves de los 

_ wales el receptor puede producir una copia impresa de iJ 
'oti:ria:en el lugar de destino de !J transmisión. · . •· 

,': ·,·; 2. ·· Ni~guna entid~d .sancionará al pro\·eedor cm·a 
oti:rra se reciba en la oficina designada en las bases de la 

( d) ¡,{,; adjudicJcioncs se h.u:in de wntormidad con 
.los criterios v los requisitos escnciaks establecidos en las 
bases de licitaci: :1; v · 

( é) no Sé utilizarán Jas cláusulas relatiY,; a opciones 
. ; con· objeto· de eludir este capitulo. · ' 

licitación después del vencimiento dd plazo fijado, cuan- '.: . . · 5. ::>linguna entidad de una P Jrte po,iri condicionar ... 
do el retraso se deba solamente ·a un descuido de ¡_, ... '¡'_, adjudicJción de un contrato .1 que a un pro,·cedor se le 
entidad. LJ entidad tanlbien podrá admitirotertas rec1bi- · . h;Van asignado prC\lamente Ull' •O mas ContratOS por unJ . 
das una vez vencido d plazo para la recepoón de aterras entid:~d de esa P Jrre. o a !J experienCia pre\ia de trabajo 
en circunstanci:IS excepcionales~ si .lSÍ lo autorizan los. dd pro\'eedor en territorio de esa P.utc. 
procedimientos de IJ enndad. · 

3. Todas !Js otCrtlS solicitadJ.' por una enndJd en 
los procedimientos de licitación pública o e:. :ctiv:~ debe
rán recibirse y J.brirse con J.ITeg:lo a los pro.:cdimtentos \' 
en las condiciones que garanncen b regularidad de !J 
aperrur:I de !Js aterras. L entid:~d conservará !J intorma: 
ción correspondiente J la :~perrura de 1as aterras. La 
intorm:~ción deberá pamaneca a disposiCión de las Juto
ridades competentc'S de !J Pme para ser utilizada. de 
requerirse, de contormidad mn d Articulo 1 O 17, "Meca
nismos de impugnación», Articulo 1 O 19, "Sumimsrro de 
intormación», o el CJpitulo XX:, "Dispus1cion<s 
instirucionalcs y procedimientos p.ua 1.1 solución de con
rroverstJS}». 

4. Una enndad .1djudicarJ los l:OntrJtos Jc acuerdo 
con lo siguiente: 

(J.) p.1ra que un J. o ti.: na pucd.1 ser cons¡JcrJJ.l p.tf.tl.t 
adjudicacion. tcndri que cumplir. en d momento d~.: l.t 
apertura, con los n:qm~Hos cscndaks e:-.npu!J.dos en IJ. 
l:onvocatoriJ. o en las bJ.ses de b licit.1ción y proceder de 
los pro\·ee~orcs que cumplán con l.ts úmdtciones de 
participación~ 

(b) si· !J entidad recibe una oterta Jnorm.umenre 
intC:rior en prccto .ti:IS otras prcscnt:J.dJ~.IJ cnrid.td podr.t· 
avenguar con d pro\'eedor para a.."icgurarsc Jc que é~tc 
satistJ.cc las condiciones de parucipaC!Úll \'es o scri c.1paz 
de cumplir los tCrminos del contrato; 

(e) a menos que por motivos de interes público l.t 
entidad decida no adjudic,tr d contrato, !J entidad lo 
adjudicará .ll prov<edor que ha va considerado capaz de 
ejecutar el contrato y cuya otCna sea la de precio mis bajo 
o la más \_'entaJosa de acuerdo con los en renos específicos 

6. Un:~ enndJd deberá: 

( .1} .a solicitud expresa. mtOrnur sin demora .1 los 
pro\'ccdores pJrucipantes de bs decisiones sobrt.• los 
contratos J.d¡udicJ.dos y. d~.: habe~c..: sohcitJdo. llJ.cerlo 
por escrito~ y 

( b) .1 ~olicitud expresa de un proveedor cuy:! otCrta 
no ha\·a sido degtdJ., t:u:ditar l~1 int(,rmaGÚn perOncntc J. 

ese provecdJr accrcJ. de la.c; razones por IJ.S cu.1kS ~u otCrta 
no fue clcgid.l, 1.15 C.lfacteristiCJ.s- ,. \ entajas de IJ. otCrt.l 
~clcccionada y el nombre dci pron·cdor g;.uudor. · 

Dentro de un pl.lZ{l m.iximc> de 72 díJ.s ·1 p.u-rirde 
la adjudicación del contrato. unJ. Clltlí.Üd ms~rtará un 
.l\iso en la pubJi,· Kion JpropiJ.dJ .1 IJ. 4ue hace rl:tCrcncia 
el :\.11cxo 1 O 1 0.1, "PuhlicJoonc~". que \.'ontcn~.l IJ. ~~-

. g:uicntc mt(>rm.loún: 

( .11 una dcsrnpciún de lJ. n.nur.llcz.l ~- l'~modJ.d d~ lo."i 
b1encs o Scn•too~ obJeto del co11trJ.to~ 

( b) el nombre\' donlicilio de l.t cnw.i.u.i que JdjudicJ. 
d contrJ.to~ 

1c1 !J techa de la .tdjudJcacii>n: 

t d) el munbrc \' lh nn~~.:tl; · de.: l·JJJ. pr< )\'Ceti<>r selec
cionado~ 

1 e 1 el \'al<>r ltd ctmrraro. <>de las< >tcrtJ.s de precu >m a~ 
Jito y m.is bJ.jo consiJcr Jd.l~ p.1ra 1.1 JJjudicJ.cion Jd 
contrato; ~· 

o/J1 
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· ·.,·: .. · ( t): d procedimiento _de licitación utilizado. 

8. :-;'o obstante lo dispuesto en los párr.it(Js 1 J 7, 
una entidad podr:í retener ciena intormación sobre la 
Jdjudicación del contrato, cuando su divulgación: · 

(a) . pudiera impedir el cumplimiento de las leyes o 
fuera conrr:uia al interés público; . 

( b) lesionara los intereses comerciales legítimos de 
una persona en particular; ~ 

(e) fuera en detrimento de la competencia leal entre 
proveedores. 

AR:ricuw 1016. LICITACIÓN RESTRINGIDA 

l. Una entidJd de una PJne podrá. en !Js circuns
tanCias\' de contOnnadad con las condiciones descritas en 
d pi=to 2, unlizar los procedimientos de licitación 
restringida,. en consecuencia des\1ar.;e de lo dispuesto en 
los Artículos 1008, "Procedimientos de licitación», J · 
1 O 15, "Presentación, recepción v apenura de o tenas ,. 
JdjudicJción de contratos••, J condición de que no se 

~ utilicen los procedimientos de licitación restringida para 
evitar b competencia máxima posible o de !orma que 
(onstituya un medio de discriminación entre proveedores 
de bs otras Partes o de protección a los proveedores 
nacionales. 

2. U na entidad podrá utilizar los procedimientos de 
licitación rcstnngida en las siguientes circunstancias y bajo 
l.ts siguientes condiciones~ según proce~J: 

\ J) ..:n Juscncia de otCrtas en n:spucsta J una con\"O· 
(Jtoria de lidtactón públicJ. e> :-.clccnvJ. o cu.mdo IJ.S cJtCrras 
prcscntad.ls !1Jy.1n resultado de conmvencia o no se 
Jjusten a los requisitos esenc~ales de !J.s bJ.Ses de licitación, 
o cuando IJS o tenas ha van sido t(Jrmu!Jdas por proveedo· 
res que no cumplan IJS condictoncs de participaciÓn 
previstas de mntormidJd con este cJpitulo, bJjo iJ con di· 
ción de que Jos requisitos de 1.1 compra inicial no se 
modifiquen sustmCialmentc en IJ. J.djudicación del con· 
rrato; 

( b) cuando, por tratar.;e Je obras de ane, o por 
razones relacionadas con la protección de patentes~ dere
(hos de autor u otros derechos exclusivos, o intOnnación 
resen·ada o cuando por razones técnicas no haya campe· 
(encía, los bienes oscnicios sólo pued.m suministrarse por 
un proveedor determinado sin que existan otros altema
rivos o sustitutos razonables; 

-,--~.._.,.. .. ....,........-::-~-------- ----····· - .... -· --··-. --- -· 
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(e)' h.JStadonde sea estrictamente neccso.no, cuando, 
por razones de extrema urgencia debidas a acontecimien
tos que la entidad no pueda pre\'er, no seria posiblr 
obtener los bienes o servicios a tiempo mediante liciucione. 
públicas o selecti\·as; 

\(d) .cuando se trate de entregas adicionales del pro
veedor inicial ya sea como partes de repuesto o servicios 
continuos para materiales, servicios o instalaciones exis
tentes; o como ampliación de matenales, servicios o 
instalaciones existentes, cuando un caro bio de proveedor 
obligarla ala entidad a adquirir equipo o servicios que no 
se ajustaran al requisito de ser intercambiables con el 
equipo o los senicios ya existentes, induvendo el software, 
en la medida en que la compra inicial de éste haya estado 
i:ubiena por este capitulo; 

(e) cuando una entidad adquiera prototipos o un 
finmer bien o senicio que se tabriquen a petición su va en 
d cur.;o v para b ejecución de un determmado contrato 
Je invesogación, experimentación, estudio o tabricación 
original. L' na \'eZ que se hayan cumplido los contratos de 
esa dase,la compra de bienes o senicios que se etectúen 
como consecuencia de ellos se ajustarán a los Artículos 
1008, «Procedimientos de licitación», a 1015, «Presenta
ción, recepción v apenura de oti:r:ras y adjudicación de 
contratos». El desarrollo original de un pnmer bien puede 
incluir su producción en cantidad limitada con objeto de 
tener en cuenta los resultados de las pruebas en lJ práctica 
v de demostrar que el producto se presta a la producción 

·en sene satistaciendo normas Jceptablcs de c:tlidad, pero 
no incluve iJ producción en sene para determinJt la 
\·iabilidJ.d comercial o para recuperar los costos de inves
tigación y desarrollo; 

1 t) · para bienes JdqUiridos en un mercado de pro
ductos bjsü:os: 

( g) para compras dcctuadas en condiciones excep
donalmentc tJ.\'orables· que sólo concurren a muy c..:orto 
plazo. tales como lJS enajenJciones extraordinarias reali
l.adas por empresas que normalmeiue no son proveedo
res: o J !J enaJenJción de JCti\·os de personas en liquida
ción o bJjo Jdmmistración judicial, pero no incluye las 
compras ordinarias realizadas a proveedores habituales; 

( h) para contratos que ser:ín JdjudicJdos JI ganador 
de un concurso de diseño arquitectónico, J. condición de 
que el concur.;o sea 

(i) organizado de contormidad con los princi
pios del presente capítulo, inclusive en lo relativo a la 

1~'1 
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(ii) organizado de tilrma tJl qúc d wmrato tk · 
diseño se .1djudique .u g:Jnador. ,. 

·~:-- '(iii{-. sometido a -~n jurJ~io iil~i~pCñliientc: \' 
··- -<-· .. ·!"'-... . . ' ~' •. - . • . 

·-;,:~(i) . .'. GIJ:l;·;, .u.na c1Ú:jdád re<Í~i~.:O de ~~~~icio' de'. 

consultori.l rc!Jcion.HJos .i_ aspectos de tl.lturah:zJ. conti-.· 
denciJ.l, cu~·J ditüsión pudierJ r.lZO!l.lblcmcntc esperarse 
que Lompronu:ra intOrmaciún Lontidc.:nci.U del !-lel.·tor 
pUblico. LJusar dJilos economicos serios o. de t(Jmu 
similJ.r, ser contr::tn.l .1!1nterc!\ público. 

3. l.J.s enridJ.dcs deberán ciJ.borar un intim11e por 
escrito~< >hre c.H.b o mrr.un que h.1y.m .ldjuJictd< J ~..:1 mt(,r
me a.lp.írr.lt(, 2. C.lli.l intC1rme contcndr.i d nombre de !J 
t.:ntü.iJJ L< Hltrat::tntc. el \",lior ~· 1.1 dJ!\C de bien e~< J ~L.'I\'KH '~ 
.1dquindos. el p.1ís de origen. y llll.l dcdar.1~.:um lk 1.1..., 
Lircunst;_ncias v condiciones dcscritJs en el p.1rr.1to 2 que 
jusoricJron d uso de la licit.Ktún rcsrnng1da. !..1 t.:ntiLÜd 
deberá conscn·::tr cadJ int(mnc. E!\tos L}lu.:d.lrJn .1 di!\po· 
sición de l.1s .wroridJLks competente~ de !.1 P.trtc p.tr.t ~cr 
utilizado~. Je rcqucnrsc. de ~.:ontimmd.1d l:on d .-\rucuio 
1017, .. PrnLcdimientos de 1mpu~n.K1Úll», d .\rdculo 
1019, •<Summi~rro de int(Jrmaciún". o el C.1pítulo XX. 
"Disposióoncs in~ntuc!on.tlcs y proccdnnient1 l'i p.1r.1 !.1 
~olución dl: omtrovcrsi.1~"-

SECCION C 

PROCEDThUDITOS DE IMPCGNACION 

ARlicuLO lOlí. PROCEDIMIENTOS nE J,IJPL't;N.ICION 

l. Co'n objeto ~..k promon:r procediml~t..'lllll~ ,de 
conrrat.Ktún ju!\tos .. tbu:rto~ c imp.lrLI.llc~. c.td.l P.1rre 
debed .tdopt.H y m.1nrcner prol:L'dJilllL.'!Ho~ dl: 
impug:nJC!Úll p.1r J i.ls Ll unpr.1s ... -u hh.:tr.l~ P' 1r es re L.lpnul< 1. 

de acuerdo con lo !\iguic.nrc: 

( .1) c.1d.1 un.\ dt.: l.1s P.trtes perminr.i .11< ~' prm l.·edore~ 
recurrir Ji procedimiento de tmpllt!ll.ll"H.lll L"t JI\ rt:!Jtiún .1 

cualqu1er .l~pccto del pr<Ke!\o de (olltr.1t.l(!on qut.:. p.1r.1 
di:ctos de este J.rticulo. ~e iniciJ J p.trtlr dd momento en 
que una t.:ntidJ.d lu dctinido ~~~ requisito d(,.: Lt )lllpr J. \' 
t.:"onrinúa lust::t 1.1 .1djudiLK1on del contr:uo; 

( b) ,uuc=sdc in!CIJ.rU_n procedimienn. 1dl' impu~n.1CI<lll, 

una P ..ute podrá J.icnr::tr .ti proveedor j busc.1r t.:"on 1.1 
cntidJd contra.tJnte un.t soluóún .1 ..,u quc..:j.t; 

cu.1lquier queja o_ 1mpug:tuciún n.:.specto .1 l.1s comprJs 
cubitrtJS por este cJ.pitulo: 

1 d l y.1 ~ca que wl proveedor lúy.t o no intent.1do 
rcsolwr 'u queja con 1.1 cntidJd. o tras no h.1bcr lleg:ado 
,\una rcs<lllu.:i<)n c.·xitos~l. ningu11;1 P.liTI.! p<>drá impedir al 

· i~ro\·ced<Jr l1uc~ inicie un pro:edimicnt<J de impu~n:Kiún 
1) busqLit: otn~ rci~h:diu; 

. 1 e 1 un.1 Panc podr.i solidtJ.r .1 un pro\·ccdor que 
'notifique a 1.1 entidad ~<>hn: d inicio de un pnKcdimient<J 
de impugtuóón; 

( n llll.l P.ute podd limitJr el pl.lZO dentro del cu.ll" 
1111 provccdor puede itw.:iJ.r el procedmw..:nro de 
anpu~n.K!Ún. pero cnmny;un C\So e~ te pl.tzo 'it.:d inti..:ri< >r 
.1 10 días h.íbiles .. 1 p.trtir dd monK·nro en que el pron·e
\it>r e<HH>Z(J. () ~l' CtHlStd~.:rc.· L]lll' dd11Ú lt.t[)er (tl!H>Cid<J d 
ri.mdJmcnto ~..1e !~1 quc¡a; 

(~l LJ~.b P.1rre debcrJ e~t.lbko..:r <l design.1r .1 una 
.iUt01id.1d n:\·borJ ~in intl"n.:s !--U~tJ.nc!.ll en el re~uludo de 
lJs compr.1s p;tr.l que rl"cJba impu~n.Kit HK"\ ,. L.'lllltJ i.ls 
rt.:s<JillLI<HlL"S y recomendJ.d<me~ p_errincnte'>; 

( h l .1! reCibir !.1 impugn.1c1Ún. l.t .nttond.Ki rensora 
prot.:"eder.í .1 Íll\'l."!)ttg;3rlJ d~ m.mer.1 L".\pcdn.t; 

! 1) una P.u"tc podr.1 rcquenr .1 '>ll .Hnond.KFrc\'t~or.l 
que lim1tl" .... us cons1dcr.Kiones .1 l.t impu~n.1(1Ún llll!\1\1,\; 

:11 .1l!ll\l.'Stl~.1ri.111llpu~Jl.KH1ll.l.l .llltond.1d l"l'\"1'><1-
·-.1 podr.í dcmor.11·l.1 .1djud1LKion di.:l ~.:omr.uo propucMo 
I1J.St.1l.1 fl."'>< Jll!LH lll de l.11ll1Pl1Y,ll.ll'i< JI l. e \i.:L"pr< J c11 L.b<,.., de 
Llt!!el\(1.1 o ~.:u.mdo l.1 demor.1-pmilcr.1· .... cr (tl!Hr.ln.1 .11 
mreré.-. púhliLo: 

! k) l,\ ,\lit( li'Íd,td l'l.'\'1'>( 11",\ LhCt.ll'.l tl\1.1 i'L'L'I ll\ll.."lld.KÍ< l\1 

j1Jt.1reM )h·cr l.llmpu~n.Ktún. que puede mdlllr directl\".l~ 
.1!.1 cntid.td p.1r.1 que l.'\ .tlúL.· de mte\·.t Luenul.b <Jkn.ts. dé 
f'< lr (l.'!'l11111.ldo cJ 1..·1 ll\((,1[0, 11 ]t 1 \( 111\Ct.1 lllll."\',1llle!lte ,\ 
1...( HKlii'~O, 

t 1 l ~encr.tlmenre. l.b t.:lltidJLk~ ..,1.::-!lllr.m !.t.., rcL'o
. ml"nd.h:ionc!\ de 1.1 .lutond.td l'L'\'t~or.t: 

• 11\ l .1 !.1 ~..·ondu~ion dd proced11niL.-nro de 
tmpu~nal:lon. ~.,·.1d.1 P.trtc debcr.1 t:1culr.1r .1 :-.u .unondJd 
revis< lr.l p.1r.1 pre~cm.1r p( 'r e~Lnto reL( unend.Ki< mes ultc
liorcs J.llll.l entitiJd. \ubre cuJ.Iqull.T ú~e de su procc~o dc 

lf.Jf 

-.--- ____ __,.. ___ ,_~·-........ -~ ... ---.--- -·---::''""'"'l"-·---~......-:·----·-:-·~~--:----.~-,-~~.~.--~-·-:-"-~ ......... ----...,,......,... .. ~-"""~-·." .... .,....~ .... - ... ,...~.,._.....,..~ ..... .,.-~,...-..,-----·-~·-.• 

. ; . 

,. 



f@ 

.... 
C.1pirulo X 

·::. ~.: 

LOntrataCIÚn que se lÚy.1 considerJdo problemirica du· 
ranre 1.1 inYestigación dC 'LlimpugnJción. indusi,·e reco
mendaciones para etcctuár cambios en los procedimien
tos de contratación de IJ entidad. con· objeto de que se;m 
congruentes con este c.lpÍnllo~ 

1 n ¡ . 1~ au;ondad re1isora proporci<~~;ri de' m~ne6 
opomma ,. por escrito el resultado de sus a1·eriguaciones 
y sus n:comend.Kiones respecto de bs impug:nJciones. y 
las pondri a disposición de las r .mes \' personas interesa- . 
das; 

Compr.ts del secror pl.blico 

.. ,.~..: ~ . ~ r -'- . 
!J.s.misffias co~diciom:s o que impliquen una restricción 
cncubiertJ. del comercio entre la."i P .trtcs. mnguna dispo· 
'ición del presente capitulo se interpretar.i en el sentido de 
impedir a una P .me establecer o mantener las medidas: 

(a) necesarias para proteger la moral. el orden o 
seguridad públicos: 

'. _ ( b) necesarias para proteger la salud ,.la 1ida humana. 
.mima! o vegetal; 

- (e) necesma.S para protegerla propiedad intclccrual; 
r u 1 ...-:.1dJ una de las Parte!:! especificará por escrito ~- o 

pondrá a disposición gcncr.1l todos sus procedimientos de 
1mpugmción; v - (d) relacionadas con los bienes o servicios de 

! p) con ohjcto de \·criticar que el proceso de contra
tJCIÓn se dCctuó de acuerdo con e~ re cJpitulo. cJr.Ü P Jne 
Jeberá .1~egur.1rse de que CJ~.Ü unJ de sus entidades 
manrcngJ 1.1 Jo(ument.Kión completa rebtl\'J J cada unJ 
de sus (ompr.ts. indusive un registro c..·scriro de rodas !Js 
(Omuni(aCionl:s que aúxrcn ~usranciJ.lmcntc cadJ com
pra. Jurante un periodo de por lo menos tres .lil.os a p.utir 
Je la tCcha en que el contrJto ti..1c .tdjudir.:ado. 

minus1·álidos. de instituciones de beneficencia o del traba-
jo penitenciario. 

ARTicuLO 1019. St:MINISTRO DE INRJRMACIÓN 

:~.... 2. CnJ PJrtc podrá sohGtJr el mido del procedi-

l. De contórnudad con el Articulo 180211 ), .. ru
blicaciom:s», cJda Parte publicara sin demora cualquier 
ley. rcglamentJciún. precedente judicial. resolución ad· 
ministrJll\'J de .1plicación general y cualquier procedi· 
miento. incluso !Js dáusu!J.s contracru.:tles modelo relari· 
,-as a las compras del sector público e<>mprendidas en este 
(apítulo. medi.mre su inserción en bs publicJciones per
nncnres .1 que se rericre d Anexo 1010.1 ... ('ublkac¡o
nes)> _ 

r 
.:: ... 

miento de impugnJ(ión sólo despué~ de qul: !.1 c<mnKJ
toria ~e h.tyJ publicJdo o, t.:n (J.so de no publicJrsc. 
después de que l.ls b.tscs de licitaoún estén dispomblcs. 
CuJndo Ull.l P.1rre est.tblc(e dicho requisito. d pl.tzo de 
1 O dí" h.íbilcs JI que 'e rericre el pjrrato 1 ( t) mmenzarj 
.1 correr no .uue~ de 1.1 tCdu en c..jue Sl." hay.1 publkJdo 1.1 
l.·on\'Ol:.UOI'Í.l O t.:~tC:ll c..ÜspombJc~ 1.1~ h.1~e~ de licit.KIOIL 

SECCION 0 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICLW 1018. EXCEPCIONES 

1. ~ingunJ di!:.p<>!-.IOÚn Jcl presente cJpítulo ~e 
interpretara en el sentido de impedir .tuna P.lrte .tdoprar 
mngun.1medid~1 o .tbsrenerse dl." re\'e!Jr intimn.Kiún que 
considere nccesJn.l par.\ proteger .\liS intereses esenn.1les 
en m.nerü Je .\egurid.td l."ll rdJciún con 1.1 c..·ompr.l de 
.lrmJs. municiones o material de gucrrJ. o CUJ.Iqlller orr.1 
contrJtaC!Ún indi .... pensJblc p.tra 1.1 :-.eguridJd n:Kional o 
pJ.ra tinc~ de dctCnsa tUGun.tl. 

2.. Siempre y cu.1ndo e~tJs mcdid.ts no se .1pliqucn 
de modo que consntuyJn un medio de dis~:nmmación 
Jrbitrana o inJusnticable entre !Js PJrtes en donde existan 

l. CJda una de !Js Pmcs: 

( .1 l deher.i c:-..plic.1r a otra P.tne. prc\ia ~olidrud, sus 
·1'rocedumcnro" de compras del sector público~ 

( b 1 ~e .t~cgurJra de que suscntic..iJdes. p[C\1a solicitud 
de un proveedor. expliquen sin demor.l sus pr.h.:ticas y 
proccdimienn>s de contr.ltJción: y 

(e) desig:nJri un<> o más centros de intC>rma~ión pa~ 

( i) tJcilirar 1.\ comumcJCIÚn entre IJs Partes.~· 

( ii) n:o;pondcr, prc\i:l solicitud, todJs l.~s pre
guntas r.tzonablcs de !Js orfas P.u-tes c.."on objeto de 
proporcionar int(>rmJción rde\'ante sohrc Jspectos cu· 
h1enos por este capitulo. 

3. UnJ P.trtc podrá sohcitJr int(>rmación JdicionaJ 
"''hre b .tdjudic.Kiún del c<mtraroque puedlser neccsJriJ 
p.1ra dercrmmar si una compra se: realizó de manera justJ. 

1.</J'l 
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e imparcial respecto de ótcrros 'que-no ha van sido elegidas"_ 
Para rol etccto, la P me de la entidad compr:1dor:1 dJra 
intormaciún sobre las Car:lcterísticas \·ventajas rclati,-as de 
la aterra ganador:1 y el precio dd contf:lto, Cuando la 

:-. 

~~~_ ... _.._ 

"..:. 

( 

" dh'Ulgación de esta intormación pueda perjudicar la com
--t~'petencia en'fu,tÚrasliéitáciones, la Pme solicitante no 
, " podrá :revelar la intormacion salm después de haber 
" -· consultado con la Parte que proporcione la i~tormacion 

,, haber obtenido su consentimiento. 

4. Cada una de hs Partes proporcionar:i a otrJ Parte, 
previa solicitud, la intormación disponible :1 esa Pme o a 
sus entidades sobre lascomp= cubiertas de sus entidades, 
,. sobre los contratos individuales adjudicados por sus 
entidades. 

5. ~ingunj P:mc podrá rcvc!Jr intOrmación conti· 
denciJJ cuya divulg.Kión podría pcrjudicJr Jos mtcrcses 
comerciales legítimos de una persona en pJrtlcular o fuera 
en detrimento de la compcrenciJ leal cnrre proveedores. 
sin la autorización tórmol de la persona que proporCiono 
dicha intórm:1cion a la Parte. 

6. :-Jada de lo dispuesto en este capitulo deberi 
interpretarse en el sentido de que obligue a una Pme a 
proporcionar intOrmaciún contidcncial cuya divulgación 
pudier:1 1mpedir el cumplimiento de la lcv o tiJera de 
alguna ti>rma en detrimento del interés público. 

7. Con mtras .1 J.scgurJr iJ supcnisiún dicaz de l.lS 
compras cubicrt:lS por este CJpÍtUJ{). caJa llllJ de !lS p JrtCS 
recabari estadístiCas~' proporcion.1ri .1 bs otr.1s P..rrtes un 
intOrme JJluJ.l de acuerdo con los sJg:tucnres rct4ui~iro~ .. 1 

menos que !Js PJrtcs .Kuen.kn orrJ cos.1: 

( .1) esradísticJS sobre el \'.tlor esnnuJo de lo~ contrJ
ros adjudicados, tanto inknores como ~upenorcs Jl ,-J..!ur 
de los umbrales .1plicablcs, de>glo"das por entidades; 

( b) estadísticas sobre el número v el \',Uor totll de los 
contratos supenores al valor de los umbrales aplicJblcs. 
desglosadas por entidades. por cJtegorias de bienes y 
sen1cios establecidos de C"<>llt{>nnitiJd L<>n i<>s sistemas de 
clasificación ciJborJdos contórnH; e~ te cJpitulo y por p.11~ 
de origen de los bienes y ser\1cios Jdquiridos; 

(e) estadísticas sobre el número v valor toral de los 
contratos adjudie:1dos contarme al Articulo lO 16, 
•<Ucitación restringida)>, desglosJdas por entidades. por 
categoria de bienes o servicios, v por pais de origen de los 
bienes v senicios adqUiridos; y 

C.1pítulo X 

. ... 
! d) estadísticas s<Íbrc el número ,, valor total de los 

contratos adjudicados contarme a las excepciones a este 
capitulo establecidas en los Anexos !OOL2a \' IOOL2b, . . 
desglosadas por entidades. 

8. , Cada una de las Partes podr:í organizar por 
estado o prmincia cualquier porción dd intorme al que se 
refiere el pártato i que corresponda a las entidades 
señaladas en d Anexo lOOL!a-3, "Entidades de los 
gobiernos estatales y pro\'inciales''-

ARTicvw 1020. CooPERACIÓN TICNICA 

l. Las Partes cooperJr:ín, en terminas mutuamente 
acordados, par:1 lograr un mavor enrenilimiemo de sus 
sistemas de compr:1s del sector público, con mi= a lograr 
L1 mavor oportunidad de acceso a las compras del sector 
público pJra los proveedores de cualquiera de ellas. 

2. Cada Parte proporcionará a las otras, ,, a los 
pr~wecdores de estas Pmes, en términ<.ls de reCltperadón 
de costos. intümución concerniente J los progra_mas de 
capacitación y oricntaoón relativos J sus sistemas de 
compras del sector público, y accí:so sm Ji~criminJción a 
walquier programa que etcctúc. _ 

3. Los program.}!) de capantaciün y <mentacuJn ~1los 
que se retiere el p:íiTJto 2 induven: 

(a 1 capacitaGon del personal del sector público que 
participe dircctJmcnte en los procedimientos de compras 
del sector público; 

1 b 1 (Jp;KitJCIÚn de los pro\·ccdun:s interesados en 
.1provcch.1r l.ts <>p<>rtumd.tdes de C<lmpra dt.:l sector públi
(0~ 

(c) l.t cxplicJCI<'m y dcscripciún de Jspcctos e~pcciti
co~ del sbtema de c¡nnpras dd ~ecror publico de cJda 
P.lrte. tales como !->U mecJnismo de tmpugnJGÜn de I.LS 
licita~.:tones~ e . 

( d) infOrmación rd.Ui\'a a IJs oporrunitbdcs del mcr
(.tdo de compras del sector público. 

-l-. CJdJ una de !Js PJrtes establccerJ por lo menos 
un punto de L<>IUJcto p.1ra proporGon.lr mtórmaciú_n 
~obre los programJS de cJpacitJCIÜn y onentJciún .1 los 
que se rericre C!->te .-\rtículo. 

I.J/Jf 
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Aluicuw 1021. PlloGRMIAS DEPARTICll'AOÓN coNJill,'TA 

PARA LA ~UCRO, PEQUENA Y MEDIANA 

INDUSIRIA 

l. Las Partes ~stablecer:in. en los 12 m~~s sigui en
tes a la entrada en '1gor de este Tracido: el Comit¿ de la 
Micro, P~qu~ña ~· Mediana Industria, integrado por 
représentantes de cada una de las p .lrt~S. El comité se 
reunirj por acuerdo mutuo de las Partes, pero no menos 
de una \'CZ al .ulo, e intOrmará J..nualmente a l.1 Comisión · 
sobre los esti.terzos de las P .1rtes para promover opommi
Jades m compras del sector público para sus nuera, 
p~quetia v mediana industrias. 

2. El coml[é trabajarj para tacilitar l.ls siguientes 
.1..:ti,idadcs de las P.1rtcs: 

l .1) l.t idmtiticación de oportunid.tdes disponibles 
parad .H..iicstramiento del personal de cmprcsJs de n1enor 
t'sCalJ en matcnJ de prc~cdimicntos de compras del secto_r 
público: 

( b) l.t ¡Jcntifi.cación de empresas de menor escal.1 
interes.td.ts en conYernrse en S< K1os comerciales de cm~ 
presas de menor cscalJ en el tcrritono de otra PJrte~ 

(..:) d desarrollo de bJses de daros sohrc ~m presas Je 
menor cscJia en tcrrirono de c.tdJ P.trtc p.1r J ser unlizJ.dJs 
por enrid.idcs de otra Parte que deseen reJiizar compr.1s 
.1 empresas de menor escaiJ~ 

( d) !.1 re.UizJciún d~.: o msultJs respecto .1 lo!<! tJ.cron:s 
que LHÜ pais unlizJ p.tr..l t'St.lbh:cer sus critcnos d~.: .. 
t:le!!lbilidJd p.tra cuJ.Iquu:r progrJnl.l dt: empres:1s de 
menor t'~c.tiJ~ y 

1 c) l.t rcalizadón de .tLri\itiJJcs p.tr.t trJt.lr cuJ.iquicr 
Jsunto rei.lci<mJdo. 

ARTICUW 1022. RECITFICACIONES O MODffiCACIONES 

l. L~n.1 P.tnc poJr.i modificar su cohcnur.1 contór
me a este c.1pirulo sólo en ctrcunstJnctJ~ cxccpcton.llcs. 

2. ( :u.1ndo una P.1rtc moditiquc !-.U cobertura con· 
tOmtc a este cJpitulo, Jcbera: 

( J) notiticJT la modificación J su sccctón del Secreta~ 
tiado ~· .1 IJS otras P mes~ 

Compras del sector publico 

-r;,. 

1 e) proponera las otras ParresajustescompenSJtorios 
.1propiados a su cobertura, con el objeto de mantene1 
·nivel de cobertura comparable al existente antes de __ _ 
modificación. 

3. ~o obstante los pmtos 1 ,. 2, Íma Parte podrá 
realizar rectificaciones exdusi\'Jmente de forma y en
miendas menores a sus listas de los anexos 100 l.la-1 a 
1001.1 b-3 y a los anexos 1001.2.1 y 100 1.2b, siempre~· 
wando notitique dichas r~ctiticaciones a las otras Panes y . 
.1 su sección del Secretariado, ,. ninguna Parte manifieste ., -,e: 
su objeción a las rectiticaciones propuestas dentro de un 
p~riodo d~ 30. días. En dichos C.lSOS, no seci necesario 
proponer compenSJción. 

4. No obstante otras disposiciones de este capitulo, 
una Pane podrá realizar reorganizaciones de sus entida
des del sector público ..:ubiertJs por ~ste capitulo, inclu
Yendo los programas para 1.1 descentralización de las 
compras de dichas entidades o d ..:es~ de las funciones 
públicas llendas a cabo por cualquier entidad del ~erar 
público, este o no comprendida por este capitulo. En 
dichos c..1sos, no será necesario proponer compensación. 
:-.lingun.1 de las Partes podd realizar dichas r~organizacio
nes o prog:rJmas con objeto dce\!adir el cumplimiento de 
las oblig:acion~s de este capitulo. 

5. Cuando un..1 P.1rtc cons1dcra que: 

· (a\ el .1justc propuesto de contormidad con el pm
tO 2( e) no es el Jdccu..1do p.lrJ mantener un nivel campa~ 
rabie al de 1.1 cobcrtur..l mutuamente .ICordJd.l~ o 

t b) un.1 recriticJcion o ~:nn11cmü menor de cantOr~ 
midad con d p.irratO 3 o 1111.1 rcorga.ruzJ.ctÚn de contClr· 
midJd con d p..1rr~1tO -t no Cumple con los rct..¡utsuos 
cstipu!Jdos en dichos p.írratOs ,. como consccucnct.l, 
rcquterc de compcnsJdon. 

la P.1ne podrá recurnr .ti. procedimiento de sol u~ 
..:ión de conrrm·ersias contórme .1l C.1pímlo XX, "Disp{>
~tciones insnnKIOna.lcs y pron:dm1icntos p.1ra la solución 
de contron:rsia.s>•. · · 

AR.Tiaw 1023. ENAIENACION DE ENTIDADES 

l. :\'.1d.1 de lo dispucsro ~n es re capitulo se intcrprc· 
r.1r:í en d sentido de 1mpedir ..1 una 1\mc enajenar J. una 
entidad cub1ert.1 por este l..'apttulo. 

1 b) incorporard <.:Jmbio .tl.1nexo mrrcspond1ente;\· 2. Si, mediJnte 1.1 otl:rra publica de acciones de U l. 

entid.1d .:onremd.1 en d .\nexo 1001.1.1-2 .. EmpreSJs 
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gubernamentales». u mediante otros métodos. la entidad 
. deja de e~tar sujeta a control gubernamcr1tal ti:detal. IJ 

Parte podrá eliminar dicha entidad de su lista de dicho 
anexo,. retirar a IJ entidad de la cobcrrura de este capitulo. 
pre\1a notificación a las otras Pmes y a su secCIÓn del 
Secretariado. . .•. - ., . 

3. · Cuando una Pane objete d retiro de la entidad 
por considerar que la entidad en cuestión permanece 
sujeta al control gubernamental federal. dicha Parte podrá 
recurrir al procedimiento de solución de contrm·ersias 
contarme al CJpitulo XX, .. Disposiciones institucionales 
y procedimientos para la sol~ción de contro\"ersias». 

MTICl!LO 1024. NEGOCIAOONES FUTIJRAS 

l. Con mrras J lograr la liberalización ulterior de sus . 
respectivos mercados de compras dd sector público. IJs 
Panes miciarin negociaciones antes del 31 de diciembre 
de 1998. 

2. En dichas negoCiaciones, las Panes rensarin 
todos los .1spectos de sus prácticas de las compras del 
sector público para dcctos de: 

(J) evaluar la operJción de"" sistemas de compras 
del sector publico; 

( b) buscar amplia~ b cobenura dd CJpitulo mcdiJntc 
la incorporación de: 

( i) otras empresas gubci-namcnr.lln. ~--

( ii '1 \.u, compras ~ujet.l~ de. algun.1 m.mer.1 .1 
excepCiones lcgtslativ.ts o JJmit~tstraU\".ts: \' 

(e) revislr el v.llor~tk los umbrales. 

3. Antes de dich:1 rc\'tsiOn, !J~ P~u-res om~ult.trJn 

con sus gobiernos cstatJles y pro\1IKÜ.lcs con miras ,1 

lograr compromisos. sobre una base \'oluntaria y rccípro· 
ca, pJra 1.1 incorporación a este capítulo dc bS comprJs de 
l.IS enridJtks y empresJs de los gobiernos c:~tatJ.k~ y 
provtnn.tlc:s. 

-!. Si las negocrJciones premtas en el Articulo IX.61 b 1 

del Código de ComprJS dd Sector l'úbliw del G:\ TT i el 
Código), se completan Jntcs de dicha rcmrón, IJs !'.mes 
deberán: 

( J) iniciar inmediatamente consultas con sus gobicr·. 

Capí(ulo X 

... ~ ... :.. 

~ {"' ,_;.' 

nos ~statales v prmmciales con objeto de obtener. sobre 
una base \Uiuntaria ,. reciproca. compromisos para la 
inclusión de las compras de sus entidades y empresas en 
este capitulo; y · 

( b) ampliar las obligactones y la coberrura de este 
capitulo a un nivel por lo menos comparable al del 
':=ódigo. 

. 5. Las Panes cclebrarifl negociaciones futuras so· 
· bre transmisión electrónica. a un año de' la techa de 
eritritda en 'igor de este Tratado. 

.-. 
ARrict'LO 1025. DEFINICIONES 

l. P Jra electos de este capitulo: 

bienes de otra Parte significa bienes onginados en 
territorio de otra l'Jnc, de contonnidad con el Articulo 
1004; 

contrato de servicios de constnicción stgnifica un 
contrJto p.1ra la realizJCtón por cualquier medio de obra 
'ci,il o editicJción selialado en el Apéndice l 001.1 b-3-A, 
··Ser\1cios de construcdónn~ 

entidad ~ignifica unJ. cntid.td induidJ i:n el Anexo 
100 l. !J-1, el Anexo 100 Ll•-2. u el Anexo LOO l. !J-3; 

especificación técnica significJ un.1 l.'speciticJctón 
que cstablc(c l.1s c.trJcteristkas dc:l pr<ldUcto ,) ~us pn)(c· 
!-.OS rcbcion.tdos y mé[odo~ de produ(UÓn. o p.1ra scni· 

· i..·ios <)me u )lh >~de oper.tcion. induvendo l.t~ thsp< ,si clones 
.ldmuu~uatt\',\S Jp!ic.tbk~. Puede induir r.tmbién o rratJr 
o.dw~t\'Jmenre con rcquisiros de termmologíJ. ~imbolo~. 
c:mbJIJje, m.trc.tdo <, ei:tquctadO .tplic.tblc!o, J un producto. 
proceso o método de producctún u opt:raciOn~ 

nonna significa "ll<>rma», como se dctine en cl.-\ní· 
úrlo <i l S; 

nonna internacional !-.igniticJ "111 )flll.l mtcrn.tcto· 
nJ.! ... como sc define en el Articulo lJ 15 "Detinidoncs": 

procedimientos de licitación stgntticJ pnKcdtmien
tos de hcitJdún pllblicJ. procnhmicnto!'. de licltaciOn 
~decti\",1 o pro(c:dimicnros de licitJCtón restnngid3.~ 

procedimientos de licitación publica signitícJ pro-

,_sp'l 
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cedimienros erl.los quC.todosJos proveedores inrcresJdos 
pueden presentar otcrras; ' 

procedimientos de licitación restringida sig:iurica 
procedimientos medJante los cuales úna entidad se comu
_nica indi\idualmente con proveedores, sólo en las cir- -
"~:linstancias ,, de contormidad las cm1diciones descritas en 
-el 'Articulo i o 16, «Licitación restringida•>;'.- . . --

. ~ ' .... . ... 
..;. . - .·~ . 

procedimientos de licitación selectiva signitic~ pro- _ 
cedimientosen que. en los términos de! Articulo 1 O 1113 l._. 
•< Procedimientos de licitactón selectiva>>, pueden prcsen-' .~ 
tar aterras los proveedores .1 quienes la entidad Ül\itc .1 . 

hacerlo; ., 

proveedor significa una persona que ha provisto o 
podria pron:cr bienes o servicios en respuesta J !.1 itl\ita
Lión de unJ entidad .1 licitJr; 

proveedor establecido localmente inclu\'c u m per
:-.ona risica restdcntc ci1 ternrorio de la P.lrtc.una cmprCsa 
organizadJ o estableCida contOrme .1 IJ lcgislJciún de 1.1 · 
Parte,· y una sucursal u oticina de representación ubKJLi.l 
en territorio de la P Jrte~ 

reglamento técnico !-.tgniticJ :.n:glamcnto rCcntco» · 
como se dctine en d .\rticulo l) 15; v ' . 

s'ervicios mduyc los contrJtos de scnicios de cons
trucción, J. menos que se especitique lo contrano. 

·------ -------------------· 

A. '-'E.'<O 100 l..\-1 . "'\ 

LISTA DE C&'IADÁ . 

Departmcnt of Agriculture ,• 1 :\ 

2. · Department of Communicarions 
3: 
4. 

Departmcnt ot'Consumer and Corporate Atfuirs 
Department of Employmcnt and lmmigrarion 

~-

6. 

-1. 

S. 
<)_ 

10. 
11. 
12. 

13. 
14. 

15. 
16. 
17. 
18. 
j <)-

20. 
~¡_ 

lmmigrarion and Rcfugee Board · 
Canada Employmcnt ~nd Immigrarion 
Commtssion 
Deparrment of Energy, .\!in es •nd Resourccs 
.-\tom1c Encrg.y Control· Board 
~ationJ.! Energ\· Bo~rd 
Dcpari:mcnt of the Emironment 
Dcparrment of Extenul .-\tt:Urs 
C.1nadia.n lnremational De\·dopmcnt :\gcnl.·y 
t con sus proptos recursos 1 
Dcpartment of Finan ce 
( Hlicc of thc Superintendent of fin~nciJ.! 
Instirurions 
Canad!an lntcm~rional T rade Tribunal 
,\ lunicipal Dc,·clopmcnt and Lo.m BcMrd 
Deparrment of Fishencs .md Occans 
Dcpartmcnt of ForestrY 
Dcparrment of lndi.u1 .-\tt:urs ~nd Northem 
Dcwlopmcnt 
Dcpmmcru ot1ndustrY, Scicncc and T cchnolo¡,')' 
S~.:~cnce t :( llltKtl ( )f < :.uud.1 
:\ .uion.1l RescMch ( :ounc1l t )f ( :JnJJJ 

23. :\.uurJl Scicnccs and Engmeenng Rcse.trch 
Cound of C.uud~ 

2 4 _. Dcpmment ofl usrice 
25. C.1nad1.1n Hum.u1 Rights Commission 
26. StJnttc RC\ision Commtssion . 
27. Supreme Coun ofC•n~d• 
28. Deparrmcnt of L~bour 
29. C•nad~ L!bour Rd~rions Bo.1rd 
30. Dcparrmcnt of N.monal He.1lth .md \V el tare 
3 l. .\ kdic~l Rcse~rch Council 
32. Dcpartmcnt of ~.1tion.1l Rc\·enuc 
33. Dcparrmcm of Public \Vorks 
.H. Deparrmcnt ofSecrctarY ofSt~te ofC•nada 
35. Social SCJencesand Humanities Rcsearch Council 
36. Otlicc ot the Co-ordinJtor. St.uus ofWomen 
37. Public Scnicc Commisston 
38. Dcparrmcnt of the Solicitar General 

----·-·-- .. ------·---' 
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39. (_ :orrcction-JTS~rYiú.: of CJ.n.KiJ 
-lO. :-\.nional P.t~ok Bo.trd 
-ll. Dq,~rrmcnt ofSuppll· .tnd Scn1ccs 1 mn -"" 

propios rccurs<>~ 1 

-ll .. C.m~diJn <._;cncr:tl St~nd.trds Bo,lfd 
43. Deparrmcnt ofTr:ll~sPo~ 1 P~;.i ~l~c(oS· dd 

. :\rticulo 1 O l S bs d1spo~icioncs de scg:urid.1d 
n~c1on:U quc.sc aplican .U Dcpuoncnt ot:.:.ttion.tl· __ 
DdCncc ~on ig~l.llmcnrc ~lplic.lblc.:s .11 C.m.1J..i.u1· 
CoJSt Guo.rd.). _ 

#. Sc..::rct.tn~lt Jnd th~: Officc ot" thC Comprrolh:r 
lient.:r.ll 

-t5. Dqx1rtmc:nt of\'L'tcr.ms Att:iirs 
-+6. \ \:tcr.m~ Ltnd AdministrJnon 

47. Dcp.uTmcnt<>~\Vcstcnl b:ommlic l)i\·c~iricJri< 111 

-leS. .-\rl.mtic t :.mada ( )pporrunitics .-\='cno· 

49. :\uditor l~cncr.1l ~>f ( ·.mad.t 
~0. Fct.krJI ( )tticc of Rcgum.tl Dc\'dopmcnr 

1 <...)uchcc 1 

;-, 1. (_ :.mJ.t.ÍI.Ul ( :l"ntn.: t( Jr ,\ l.m.l!:!cmcnr· l )cn:l< 'PI11l'tlt 
52. <. ·.mJJiJ.nRJ.dio-r~..:kn ... ion and ' 

·r dcomlmutlit.:.trit ms <.: .. nnmt~sH 111 
:)3. <.:.m.H.h.m Scntl'tKmg (:tllllllli~~I<Ht 
:)4-. e¡, ¡J :\\ i.tnon Tnbun.tl 
55. Comm.ission oflnquirY imo rhc :\1r ( )m.tno 

Cr.1~h .tr Drydcn. ( )nr.mo 

56. <.. :, nnmt:-."'u lll of lnquuv inro rhc L;:-.c ot Drug..., 
.. md B.mncd Pr.Kt!l.:c:-. lnr~.:ndni t<; lnt.:n.:.t~~.: 

:\thknc 1\.:rt(>rnunc~..: 
57. Co.lllllll~'\IOIH.:r t(lr rl'dl:r.tl Judict.t! :\tbirs 
58. (:tunpcnti<lt1 ·¡·ribtlll.tl Re!!i~tr\' 
:=i9. ( 'opyn~ht Bt 1.1rd 
60. Fmer~1..'Jh..,. Prcp.tredm.::-.~ <. :.m.tdJ 
()l. J:eLkr.tJ ( :1 lllrt tlf ( :.11Úd.1 
ó2. ( ;r.un ·¡·r.utsptlrt.1W>n ,\~t.:ttt.:~· 

tl3. H.tz.m..lt Hl~ 1\ l.ucri.tJ..¡ ltth mn.ttH 111 1\c\'\c\\ 
(. : .. li11111Í:-.~it lll 

6-t. lntilrm.Hton .md Pn\.1(\' ( 'omtm~:O.Hiller.., 
o5. 
6ó. 

67. 
6X. 
ó'l. 
70. 
7l. -, 
1 -· 

73. 
7-l. 

lnn: .... rmcnr <.. :.uud.t 

l )q lJrtlllctlt e 1f 1\1111 tiL ul ru r.t h:-.111 .u11..! ( :1 ~ 1/.l'lt~l 1 rp 
Thc ~.uion.tl Ard1iH·.., ot C.uud.t 
~.ltl<lll.tl r.mn PrtldULt~ .\1.trke[ltl~ (. -t,tl\1(11 

Thc :-\.ltlOil.ll Libr.tn· 
:\'.trion.tl Tr.m~port.tnon :\~encv 

~<lrthcrn Jlipd!llc .\!1-ctK\' 
P Jtcnrcd 1\ lcJt..:ml' Prit.:c.:~ Rc,·iew Ht Mrd 
Pcrrolcum .\ lonironng .\~c.:1K~· 
Prin· ( :t HIIKil ( )tti(c.: 

, :l. ( ·.mJ.Ji~m Inrcrg;on:rnmcnt.ll <.:nnti.:rl'JKe 

.Sccrt:tJ.ria r 

,. 
..V 

·;·· '/ 

7'6. · Cummis:-.ionc.:r of0ttit.:i.lll..mgu.1:_rl'~ 

77. E.t.:onomic Coundl of C.ltlJ.dJ 

;-s_ I'Liblic Se mee Sutf Rd~tions Otlicc 

CJpitulo X 

7'9. <.. )tticc ur· rhe S~..:..:rcrary ro th1..· lit ,,·i:nl< >r tic.:ncr.li 

XO. Otlicc or· rhc Chict' Ekctor.tl Otliccr 
S l. hdcr.tl l'nwinc¡~l Rd~tion' Otlicc 
X2. Pri.>curcmc.:nt H .. c\·icw BoJ.n.i 

· X3.' Ro\·.11 Commis~ion on Ekt.:tor.ll RctC.mn .md 
P.tm· rin~uKinu 

X-1-. R~>y.tl Conunis~.,ron on ~.nion.U P.t..,scng;cr 
. rr mspt lrt.ttion 

:S5. Roy.1l·Commis~ion on :-\e\\' Rcprodlh.:ri,·c ·• 

Technoi<>gic~ 

X6. R.ll\',11 Commi~sion on the fururcofrhc Toronto 
W.ttcrti-om 

XI. St.tristics ( :.utJdJ 
XX. T.tx Courr ut"C.tnadJ., Regi~rr.· ot'thc 

X'l . .-\,:nculrur.tl St.1bdiz~non Bo.trd 
91). <.. :.uudi.m .-\,·t.ttitm ~.lti:rY B<1.m.i 

9 l. ( :.m.H .. ii.m <.. 'c.:ntrl' tt 1r ( k..:up.uiotul 1-k.tlth .md 

s~ten· 

tJ2. <. :.utJdian Tr.msportation.-\t.:L'idenr ln,·e~ti~Jtion 

.md S.lti:r\' Bo.m...l 
LJ3. 1 )in:..:t(>f <lt St1k~cr Sctdl'mctlt . 
lJ4. Dir~.:crur. "11H.: \'ctcr.ms' Lmd .-\Lt 
9S. l·i~hcrics Plicc~ Supporr Bo.trd 

lJ6. ~.tti<m.tl lLtttlcridds <.. :l>mmt~~um 

lJ7. Rov.tl C.uudt.lll ¡\ 1ounr~.:d Po\ ice 
lJX. 1\t 1\'.tl ( :.ulJdi.tn ,\ l< mntc.:d ll< >hce E~rcnul Re,·tc\\' 

( :ommlttl'l..' 
l)lJ. 1\.u\·.11 ( ·.m.tdi.m ;\lo111ltcd Polit.:e Publit.: 

( ·, llllJ'i.litlt.\ ( .111111111 ........ \t 111 
1 ()(). 1 )cp.trtl11l'llf 1 Jt. ~ .tti( Jiu! 1 )di.:n..:c 

L!,TA !lE MÉXICO -

~ct.:rct.m.t de l ; .. 1h<.:r11.1LH lll 
·<.:entro ~.t(1onJI t.k E~tudio.., t\hm,..:lp.tlc:-. 
Comt~tún <.. ·.tlitic.tdo_r.t de Puhli..-.t(IOill'~ ,. 

1\c\·¡~t.t~ llu:-.tr.td.t~ 

(:un~~.: jo :\'.h.'ltlll.tl~..k P11hlxion 
· .\n.:h1\0 l;ellLT,tiLk i.l :-...·.h.:10il 

· lnstitut<> ~-KH 11t.tl de E~t 111..iil>~ Hi~(< m..:<'"' ~.k 1.1 
Rcn 1lut.:iún ,\ kx1t.:.m.t 
· P.nron.tto de .\~t~rcnt.:l.t p.tr.l l.t 
1\cm(cll-p(lf.KHlll Stlt.:l.tl 

- Centro :\'.tt.:lon.tl de Pr~.:\TilGÚll de J)e~.l~trcs 
· Cuns~.:jo :\'.lt.:ionalLk R.tdto \' Tdc\·i~HH\ 

· Comlstún ~\kx1c.m.1 d<.: .-\~·udJ .1 H.t.:tll~Iados 
., Se(rCtJ.ria de Rd.1uoncs Exraiorcs 

11/Jf 
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. - Sco.:iZ·)nl\ ICXic.1na Jc la (:omisión lntt:n1aci< m.ti 
de Limites,. Ag:u"' Méxiw-EECü 
- Scó.:ión ~kx.icana de la Comisiún Internacional 
de Limites v Ag:uas México-l;uJtemab 

. --~t. };..• . .r-?~c~c~.1ria de H~cicnd~ y_~:;~d~to E~ú~li~>~-
. :' r.., :-

1
'""'"; - -Comisión Nacion_al B.Inca.IiJ :;_ ~--... _:~.,;./-

1 l.. Sccretatia de Pe;cJ 
· · .-:Insmuto :'\.H:ion.ll de !J Pesca 
12. Procuraduriá Gener:u de la República 
13. Seactaria de Encro.•iÍ, ,\ linas e Industria 

P .traei.tJtal · 

. . ·. ~·~---:: .-._: Comisiún N.1óotÚl Oc \' .ilores· ; 
'. ~-- ·"' - (:omisión Nacional de S~g~1~os ~- fianzas. . .... ~,- -~ 

· Instituto NJcion:u de EstadisricJ. Ge,;gratiJ e ... · ... 
lntormiti~a · '"' .. - ·. · · ·- ·: ' · ··.• ·).· ··· 

- Comtsion :'\.tcional de Seguridad Nuclear 
,. Sah·aguardias , ._,~ " 

·. - Centro de Promocion ,. b·aluacion de Proyec 
tos . 

-}_ 

o. 

6. 

Secretaria de Agricultura y RecurSOs Hiddulicus , - _ · 
- Instituto .\.-lcxicano de Tecnología dd .-\guJ 
- Instituto ~J.cionaJ de Inn:stigJ.ciones fores.t.1 
les y Agropecuarias 
- .-\poyo~ .1 Ser\'icios ,1 1.1 Comen:iaJií' .Kiún 
.-\grope..:u.1riJ (,-\serc.1 1 . 

Se..:n:t.m.1 tk ComunicJciones y Tr.1n~porn:s 
í inclun:ndo d ln~nntto ¡\lcxicJno de 
( 'omuni(.t(iones \'el Instituto ¡\ kxKJ.no de 
Tr.1n~porre 1 _ 

- Comi~1on :--..:.t..:ion.tl Coordiludor.1 de Puerto~ 
Secrer:tria de<. :<,lncrcio \' ftnnento I1tdustn.1l 

14: 
- Centro :'\.>cional de Ahorro Energético 
SecretariJ de Desarrollo SoCJ.ll 

15. s~crer.tria de Turismo 
16. Seaet.uia de la CuntrJioria General de 

l.t Fcderaciún 
17 .. Comisión :-.IJcional de Zonas A.1idJs 
1-S. (:<>misión ~.KionJ.l de Libn>~ de T cxto tir.Ituito 
llJ. ( \ Jmi!>!tÚn ~.~cional de Derechos Humanos 
20. ConseJo ~.1óonal de fomento Educ.Jti\'o 
2 l. Sc..:rct.1ri.1 de !.1 Ddl:-ns.1 :-...:.KionJl 
)1 S~:cret.1n~1 de 1\,larina 

:-iorJ: La presente lista incluye las entidades 
7. SecretJrÜ de EduL.tGÚn Públk.t <:ntllllCT JdJ.S y .llJUell.lS SeilJJaJ~1S b.1jo !Js llliSnl.lS. 

· lnstituro ~.1Cion.tl de :\ntropolo~iJ. e Hbton.1 
· Instituto ~.tdon.11 de Bell.ts Artes\' I .ireraturJ. 
- lUdio Educ.1GÚn 
-Centro de Ingenieria y Desarrollo Indu~tri.li 
-Consejo ~.Kion.11 p.1r.1l.1 Cultur.l y l.ts Artes 
- Comi~iún ~.KiotuJ del Depone 

X. Sccretari.1 de S.llud 
- :\Jministr.Ki<'Jn del P.urimonio Je la 
lk·neti(cnci.t Públic.1 
- (:t..: m ro ~.Kional dt..: !.1 Tr.msri.1~ión San~umt..:.l · · 
- <.. it..:rl'll(J.l lil.·ncr.tl de Etrm.KI.t~ 
· Licreno.1 licncr.li de Biolúgko" ~- lh:.h.:tl\ O:'\ 

- Coll!'!l'JO Interno del Centro de Ohr.1~ y 
EquJp.tmlellt<J en S.tlud 
- InstitlltiJ de b'(:<nnullic.Kiún Hunun.t 
Dr. Andrés BustJm.lntc Liurn.1 
· Instituto ~.t..:ion.tl de ,\lcdicinJ d~: l.t 
Rdubtlit,lCt<'ln 
- Instituto N~K1011.1l de Ortop~:di.t 
- ( :on~cjo ~acion.1l p.1r.1 !J Prn·elKIÓn y ( :omrol 
del Síndrom~: de !J Inmunodeticu:nG.1 
Adquuid.t 1 Con,"id.t) 

9 S~:crerana del T r.1b.1JO y Pre\'ISIÚil S< Ki.li 
· Procur.1duri.t F~:Jer.1l de 1.1 DdCn~J. dd Tr.1b.1¡o 
- Unid.td Coordinadnr.t del Emplen. 
CJpaclt.Ktún y Adiestr.uniento 

LO. ~ecrerariJ de b Rctórm.t Ag:rJna 
- lt1stitut<J de < :.tpJLitJciÚll_AgranJ 

LISTA DE ESTADOS UNIDOS 

l. Depmmcnt ot.t\griculturc ~ :'J<> incluye l.ts com
pras de bicne!!. .tgricol.1~ aJ4uiridos p.1r.t progra
mas de apoyo .tia .1gricultur.1 o par.1l.1 Jlimcnt.1-
l.·iún hum.m.I. I ..1~ L<mdicame~ tCderalcs sobre 
requ1~iH>s dt.· u nnpra Jl.lLi< m.1l 11<> ~e Jpli(.IIl e<>m<> 
(Ondidón pJr~H.:l t(mdco de !.1 Rur.U ElectriticJnon 
.-\dministr.ltloll .1 bil=nes de 1\léxi..:o y ( :.mJd.í, .1 
pro\'l'edore~ de dicho~ h1encs, y .1 pro\'!.:edores de 

o 

' ·'. 
+. 
o. 
il. 

1. 

X. 

..;en;cio~ de .~\ló.ICo y CJtud.í.) 
f)epantnCilt <Jf (:<HlllllerLC 
Dcp.1nmettt <JfEJuc.ttHHt 
Dep.1nmenr < ,f Hea..lth .utd Hum.m Sen kes 
l)ep;u-tmcnt otHcJu~ii1g .Ulli Urlxm Oe\'cl<>pment 
Dep.trnnemot'the lmenor.mclul'cndod Bureau 
of RedJmJ.tion 1 P .lrJ los pro\'eedores de bien e~ 
y servu:i<~~ de ( ·.m.1J.í. eMe c.1pítulo ~c .. tplic.Irá a 
LJ.s compr J.S re;1lizJd;1~ por el Burc~ui of 
Red.un.mon del Dcp.tnmcnt of 1 nterior .1 p.mir 
dd m<>ment<> c.:n que este c.1pttul<> ~e .1plique J IJS 
,.:ompr.1s cfCctuJd.t::, por !J::, pl.mtJs hidrodéctri· 
(.lS de l.ts pro\'incills L.lllJdiense~. cxduyendo las 
planr.1::, locak~. 1 
lkpanment of lustice 
Dep.mmem of I.Jbor 

djJ'f 

\ 
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\1. Dcparrmcntot' St,m: 
LO. Unircd Srarcs .-\g~ncy for lnrcrnJnonJi 

Dcvcl< >pmcnr 
ll. Ücparrmcnt ot' the TrcJSUIY 
L2. Dcpartmcry.t ofTrJnsportJ~on t P.1r:t e_tCcros ~.id. 

Artículo lO l8. l.1s considcr.Ióoncs de scg:urili.1i.i 
nacional aplii:Jblcs al Dcpmmcm ot'Dcti:n'c son 
.tsimismo .1plicablcs J 1.1 CoJSt GuJnL que e' um 
unid.1d nuliur de EstJdos lJ nidos. 1 . . . 

13. Dcp.Irtmcnr of Encrg:y t ~<> induyc IJS compr.1~ 
por scg:uridJ.d n.KI<mal· rcalizJdJS en .lp<>~"<> _·.1 · 

~J.ivJg:uard.:u- m.m.:riJ.lcs o rccnolog:íJ. nudc.1re~ ,. 
que estén bJjo la Jutondad de 1.1 Atomic Encrg:Y 
:\.cr y l.ts compras de petróleo n.:ÜtÍ\",lS .1 l.I 

H. 

15. 

16. 
l7. 
18. 
l <). 

10. 
21. 
12. 
1' 
-~· 

24. ,. 
-~· 
26. 

Srrarcg:K [\:trolcum Rescr\'c. 1 

c;cncral Scrnccs .-\dmim~rr.uion 1 excepto !l )\ 
grupos ::i l y :l2 ,-l.t da ... c 7.~-t-0 de L1 FSC) 
~.nion.tl Atron.llltics .md Sp.lG.: :\.dmim~rr.ltÜ Hl 

t:--IASAI 
Dep.mmem ot' VcterJns Atbirs 
En\1ronmcnt.tl Protccnon .-\gcncy 
Cnitcd St.ltcs lnt(>rmJti<m .-\~cncy 
~.uum.tl SciCih.:L" i-=< nmd.nion 
P.manu ( :.m.1l ( :ommis~ion 
1-:.\ecurin: ( )tti(c < 1t thc PrcsH.knt 
t--:".trm (:rL"dlt :\dmim~rr.ltHlll 
~.ttion.tl (:rcdit l'11H>n :\dnuni~rr.ttl<m 

¡\;krir .S\'!-Itcms ProtL"Ltlon Bo.trd 
:\CTIO;-.; 
l·nircd Sures :\.rms Control .md !)i..;.trm.tmcnt 
.-\~ene\' 

,• 

.:,_., 

C.1pnuln X 

27. Officc ofThrift Supen·J'ion 
28. Fedt:rJ.I Housing finJJKc Bo.ud 
29. :\'JtionJI LJbor Rcbtions il<Mrd 
30. :\'.1rioml ,\lcdiation Bo,mi 
3 l. R..lllro.1d Rerircment B< >JrJ 
32. 
" ~~-
3-t. 

.-\.JnericJn B.1ttlc ¡\ lonumcnts Commission 
FcderJ.l Comfnun..icJnons C:ommi~ion . 
fcd.cr..U Tr.1dc Commis~ion 

35. lnterst.ltc (:<>mmcrcc Comnns~i<m 
. ,. 

36. Sccurirics .uld'Exch.tng:c Comnu~Sion 
37. Officc of Pcrsonnd J.\l.J.nJ.gcmcnr 
38. L1nircd StJ.tcs Inrcrn:trioil.ll Tr.tdc Con1mis.."iion 
39. Export-lmporr B.mk ofthc l!nitcd St,ucs 
-t-0. fnkr..tl ,\ kdi..ttion .md Con..:Iii.ttion Sen ice 
-t l. Sdccti\'C Scn1cc S~·srcm 
-+2. Sn11rhsoman Ill~rirunon 
-+3. FL"Jcr.ti Dcpo~lt In~ur.mcc <. :orpor.uion 
-t-t. ( :onsumcr Prodw.:t S.lti.:tY ( ·ommi~Sion 
-t :i. Eq u .ti E m pi<>~ ·m en t ( >pp< lrtlllll t\· <. :< llllllll~~lt m 

-tú. Fcdcr.1l ,\ l.trittmc Commi:-.~ion 
-+7. :--.:.ttioiul Tr.1nsporr.1non S.lti.:r\' Bo,trd 
-+X. :'\udc.1r Rcgul.uory ( 'ommb~1on 
-ttJ. ( h·L"r.;ca~ Pri,-.nc lnn:~rmcm ( :< >rp( >r.uion 
:lO .. -\dmmistr.ltl\'<: Ctlltti.:rciKc or"thc L;llitcd Sr.ttcs 
:i l. Bo.trJ Ú>r Intern.uion.tl Broadc.l~tin~ 
~2. ( :ommi~~ion on Ci\·il RJghrs 
:i3. (:!)lllllH>dlty Fururc~ rr.ldlll~ ( Olllllli~~IOil 

~-t. 1\:.Kc t:<nvs 
~:;. ~.trunul .-\rchi\l"S .ltlli Rcl"<lrd~ :\dmim~rr.ni<m 
~() lkp.trtmL"nt tlt" ()cti.:n~c. IIKludJllt! thc :\rnt\' 

( 'orps ot' Fn~mccrs 

., 

1 f/Jr _) 
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A.-<E.\0 1001.1.\-2 

. EMPRESAS Gll!ERNMIENTALES 

• - •::. -~-~ •• !;._. .. ... 
. -:.. ·· .. ~-· . 

LisrA DE CANADÁ 
~"' ;~e ........ , 

I . CJ.'lad~ Post Corporation 
2. Natio".J CJpiral Commission 
3. St. Llwrenc\! Sr:.1wa~· A.uthority 
4. Rm·al Cm~dian J\ !int 
5. CJnadiJn :--lJtiOilJI R.liiwav Companv 
6. \'i.1 R.lil CJn~da Inc. 
7. C.madian ~luscum ofCi\'ilization 
X. C.llladian Mus~um ot N.m1re 
9. :-.;arionai G.ulcrv ofC:anada 
1 O. ~.mon.li ,\ tuscum ot' Sdcncc and Tcchnology. 
!l. Ddcncc Constmction 1 19~ 1 1 Ltd. 

~OtJ: Para n1.1mr certeza. el Artículo 1 O I9i 51. 
··Sumini~rro de intOrmaciÚil}}' se aplica a l.lS l':ompras 
dcctuaJas por CllladíJn :-.;.nion.ú R.lilwav Comp~nv. Sr. 
I.J.\\TcnLe .ScJ\\'a\' :\uthonn· Y ViJ lLUI.CanJda lnc.. Lon 
rCl.lciOn a l.l pror~cCIÚn del -s~m"'tnistro de la intü~ación 
comcr~o..:.tl LontidcnGal. · 

LISTA DE MÉ.\JCO 

Imprenta,. Editonal 
l. T.lllcrcs t.Jritio>s de IJ ~.Kiún 

.\nexos 

l3. 
14 . 

( Conasupo 1 1 :-io indU\·e las compras de bienes , 
~gricolas adquiridos para programas de apoya ' 
la agriculrura o para la alimentación humana.) 
Bodegas Rurales Conasupo. S.A. de C.\'. 
Distribuidora~ Impulsora de Comercio S.:\ de 
C.V. ( Diconsa l . 

15, 

16. 
17. 
18. 
19. 

Leche Industrializada Conasupo, S.A. d~ C.V. 
( Licon.Sa 1 1 :-lo induve las compras d~ bienes , 
agricolas ~dquiridos para programas de apoyo a 
la agricultura o para la alimentación humana.) 
Procuraduria Federal de' Consumidor 
Instituto :Sacional dd Consumidor 
LJborarorios Nacional~s d~ Fom~nto Industrial 
Semcio Nacional de Intorrnación de Mercados 

Seguridad Social 
20. Insnruro de SeguridJd v Scnicios Sociales de los 

Trabajadores dd Estado IISSSTE) 
21. Insotuto Mexicano del Sc¡,'llro Sonal1IMSSl 
1 1 Sistema :-iJcional para el Desarrollo lnte~ dela 

F~miii:í 1 D1f) (No incluve IJs compras de bienes 
agricolas Jdquiridos p~ra programas de apoyo a 
la Jgnl':ulrura o p.1.r.11J JlimcntJCIÓn humana.) 

23. Sen idos .\sistcno.lle!-1 Je l.1 Scl':rctJ.Tia de ~tarina 
14. Instituto de Scb'llridad Social pJra las Fuerza.• 

:\rmad;;s Mexicanas 
25. lnst'tuto :-iacional Indi!,:cl1lsta 11;--..rl) 
26. Instituto :-i~cion.ú P JrJ IJ Educación de los 

:\dultos 
27. Centro' de IntcgrJción J uwnil 
2S. ln~riwrn ~J(ion.ll de !J Senectud 

,. 

, Prodw.:torJ ~..: 1 mporudor.t d~..: P .1pcl S.:\ d..: · . · Otros 
C.\".il'IPSAI 29. Comité :\dmumtrJdordd Prognm.I Fcdorai d~ 

,-.:-:'' 

' \~:_... 

( ~omUJU(Jdoncs y Tr.1nsponcs 
3. .\cropucrtos y Scrvü.:tos Auxiii.lrcs L~'iA) 
-t. l :.mlin<>s y Put:ntc.:s fc:Jcralc.:!-1 de I ttg.rc.:so \' ScrYJ· 

LIOS ( :oncxo~ t l :.lputC ) 
J. ScniCIO Poo;tJl .~.\kxi(J.llO 
6. Fcrn>CJmlcs ~.KJ<>nJie~ de ~'1éxic'> l fcrnmalcs J 

. rdco>ml llli(JL!OilCS de ¡\ k~ico ( T cicLo m ) 

Indmtna 
8. Petróleos 1\kxic.utos t Pemex l t ~o incluye IJ~ 

compr.ts de Lombusoblcs y g.1s) 
9. ComiSIÓn Feder.1l de Elcctricid~d ICFEl 
1 O. Cunscjo Je Rc(ursos ,\tincralcs 
1 I. ComJ!-lión de Fomento .~.Vtincro 

Comercio 
12. Compai'lb NJ.donJ.l de Subsistencias Populares 

'- ~~·-~~~-~· ... --.,.....·---·-.,.-.. ---.-~-~-----~------·------------· 

ConstniC<IÓn de Escud.1s 1 C:\PFCE) 
30. (:omiSIÓn ;-..¡Jcion.ll dd A!,:U~ 1 c;-...rA) 
31. Comisión Para !.1 Reg:ul.uizadón Je !.1 Tenencia 

de IJ TierrJ 
32. ConseJo :\:acional de Ciencia y Tecnología 

(Con.ILTtl 
33. :-.;onmcx. ·s.A. de C.V. 
34. ln~tituro :\1cxicano de CinematograriJ 
35 .. Lotcria :-iJmmal p.1ra IJ :\.sistcn<ÍJ Pl1blicJ 
36. Pronósticos Dcporu\'os 

LISTA DE ESTADOS UNIDOS 

l. Tennessce V.1llcv :\uthorin· 
2. Bonne,;Uc Powcr :\Jministration 
3. Westcrn Arca l'owcr Adminisrration 
4. Southcastcm Power Admmistr:J.tion 

.21?/Jf 
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<i;:\,; -!~· .. ;, ;~,--. \. ---.- ' .'~:.· ).:' 
(',¡pirulo X .•. 

;, ~ ;;\;,,:::!_:~~!o.· : ,_;~- · .. . ! .:"~,·:"_:·e>::·:;,:. ~~~!~)¡1%~--~> 
:::~. Southwestem Powcr :\dmimsrrJnon · ~ · .' ,~ -· ' ---- . ,·• 

:\Llska Power :\dministrJnon A.'IEXO 1001.1.\-3 
' . 

6. 
7. S t. LJwrence SeawJv l)e,·elopment Corporation 

'. ENTIDADES DE LOS GOB!ER.'>;OS ESTATALES Y PROYINCw.ES 

:-.Jora: Para bienes de CJ11ada, prm·eedore5 de 
----------------------------

, :.~_.dichos bienes,. proveed9res dsse.nióos J~,Cmada. es re · -:.:.:LJ ~9berrurJ Je este :\nexo qued.tr.isujero o ((>nsulras 
.. '0:-ópírulo se- aplicar.i· .1'·1~;-.:ompras--dccruadas p<ir .!Js .... con los gobiernos estJtales ,. pronncioks de contimnidod 
~ f"' ~·.iu[ori&ides v entidades adminisrradoias de enefa:ía scñJ- . ·· (on d Artículo 1024 ... ~cuooadoncs tittur.ts~~.· ~ --
, fJdas en los ~umcr:lleS loló, sÓlo l p:J.rtir de fo et;ttadJ CO~ ·. • ::.. ' . ' . · .... : 

'igor dela.S ¿,bligaci(mi:s de esre.capirulo par~ IJS wmpras :~: _ . · · -- -· 
et~cruadas por 1;,. pbnr~ hidroelé.:ticasde las proúnciás'-· · 
canadienses, excluvendo !Js plan ras locales. . '· -· 

•T 

tfJ? 

.---~-~--- --------------~-~-. 

·~ 

.•. 



\:'" -,.,· 

¿ffí.ct\. 
~~~ 

(~--

.. -
CJpirulo X -· 

• :::: - + "'. • • •••••• ,¡ ._ 

·. _· :: 

ANE:m·iOOl.ln-1 

BIENES 

SECCIÓN A - DISPOSIUONES GENERALES 

l. El presente cJpÍtulo se <~plic~ ·'' todos los bienes. · 
.1 exccpc.:iún de lo dispuc~to c.::n los pj1ratüs 1 .1 5 y 1.1 
SecCión B. 

2. Con rd.Kión a CJ.nJ.d.í~ los bien e~ (OIUcnidus en 
l.t Sccciún B .tdq_Uiridos por d Dcpart.uncnt of N.uion.tl 
DdCncc y Lt Roy.U C.uMdi.m t.\lountcJ Pohcc c~t.l.n 

induido~ en 1.1 ..:obcrtur.t de este c.tpitulo; sujt:to .1 l.1s 
disposiLionc~ dd Anículo IOUH 1 ), "Excepciones>•. 

3. Con rdJLiún .1 ¡\léxico.lus hicJH .. 'S (ontcnidos en 
l.t ~cLCJÚn B .1JquiriJos por 1.1 Sccn.:urí.t de l.t Ddl:n~.t 
~-Kion.li \' l.t Sccn.:[.tnJ d..: ~.\l.trin.l c!'lt.m mdlltdo:-. cu l.t 
...:ohcnur.t de ntc ctpttu-lo. 'liJCto .1 b .tplic.tuon dd 
.-\llÍCulo 1 O 1 X," 1-:~\:cpctom:s)>. 

-l. ( :on rd.H.:ion .1 Est.H.Io" Unido:-., c:-.tc c.tpllulo 
.tplicJr.l gcltcr.tlmclllc .tl.ts .tdqui:-.11..:u uu..:s dd Dcp.trrmcnt 
of Ddl:n:-.r p.u-.1 l.t:-, c.1tcgori.1:-. dd rsc :-.t..:n.tl.td.t~ t.:n l.t 
SccCIÚll B. ~u¡cto .tl.t~ detenmnacuutc:-. dd l;ohierno de 
EstadtJ~ Ultidt•~ etlltl(mne a l.ts db¡l<J~It.:ltlltl':-. dd .\rtit.:ult, 
1 O llH 1 l. ··Excepcione, .. : 

S. 1·::-.re t.: ·'l'ltult > 11<' ~e aplica .tl.t~ ~Í!-!-lllt.'lllt·~ t.: e Jltlpr.t.\ 
lid lk¡l.trllllt'Jlt ~,,t.l)dl:II.\L' de I·: .... t.tdt,..., l'iullt, .... : · 

1 .1 J 1 :t..lkr.il ~up¡ ,¡y< -:l.t~"'lic.tt u 1111 1 :s< : l ;).1 te tllt ,,¡e'' 
L·kmcmo' dt· e:-.1.1 d,¡.,¡ti...:.h . .'l<lll l'\Lepto .dtilcH:.,, ,lt!liJ.l~. 

c't w.:he:-. dt.: ct ''tur.t •• 1.\t.t.\, pt , .... res de (l,llldn.t.., ~ l·.utiH llll·~ 

ín:-,igni.t: 
( b) 1 =s<: X ..J.- te 1dt 1:-. lt J;o. ckntcJII< ,..., ~..le c .... 1.1 d.t:-.IIÍ\.' .h.: u 111 

...:\Lepro 1.1 :-.uhd.t."e X-460 1 l'lJL11p.1je_J. 
1 e) FS<: XtJ- todo:-. lo .... ekmc1llo~ de nl.t d.t:-.iliL.h."IÚII 

cxccpto l.t .\uhd.t.\e X<J7S (producto:-. d...: t.tb.H.:o 1; 

( d) FSC 1310- 1 ( :.unione!'> :-.otlllll'llle 1: 

ll:) IIJet.tJc:-. e .... ,lCCI.1k·;-, defÍJUdt"' (( lllll l ,\LCI l l:O, illiidi
dos en l.ts hmdidor.ts de .11.:cro uhic.h.Ü:-. en 1-: .... t.tdo .... 
L1 nidtl:-. t 1 '''s pt l:-.l':-.1< me~. cu.uuh 1 d m.txittll; (e llllt'llillc, dt." 
.tlcauúnt·\ced.t UIHI <' itt.t~ d..: le'·" slgtHentt'!oo lltltitc~. lklle 
:-.cr tls.td( > en pn ldl!Lt<IS .h.lqmndt 1:-. l'< 1r c.:l 1 1cp.11 tnteltf e,¡ 
Ddi.:n:-.e: 1 1 ) m.mg..u~e::-.o, l .ü5 por cicm:o ~1licún. O.hO l" H 

Liento: u>hre. 0.06 por eu:nto; o que lOIHeng.m m.t:-. de 
.O .2S por u c.: m o de.: Lll.tktutet.t de.: lc 1s .\tgutt.:llll':O. ekmento..,: 
.tlumutit 1, t.T< utH 1, e< 1h.tltt ), Ltll<mtbit 1, 11 ú 1lilldnu '· ttiqud. 

Anexos 

titanio~ tu·n~teno. o \-.lnadio: ( 2) .lJcacioncs mct.ilicas 
consistentes de niLJud, hierro niquelado y Jlcaciones ~ 
base de cobalto conteniendo un total de otros metales 
.úcados 1 excepto hierro) que exceda al lO por ciento; ( 3) 
titanio , .. tlcaciones de titanio, o ( 4) aleaciones a b~e de 
circonio~ 

( t). FSC 19 ,. 20- b parte de cst~ c!Jsiticaciones 
ddinida como cmb.ircaciones p componentes mayores 
Jd cas_co o suptrestructura de los mismos~ 

lgJ fSC 51; y 
(h) !Js siguientes caregori~ del FSC no est:in genc

r.\lmeme cubiert~ dada la aplicación del Articulo 1018 
11 ), .. Excepciones .. : lO, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19,20,28, 
31. 51!, 59\' 95. 

SECCION B - LISTA DE CIERTOS BIENES 

r La numcr.Kiún :-.e n:ticre al código de 1.1 Federal 
\upplv ( ·L"S!hc.mon 1 

22. 
p 
--"· 

24. 
25. 
26. 
1<). 

30. 
'J ·'-· 
3-1-. 
3~. 

36. 

·' / . 

Eqwpo krroviano 
\ ·chícultJs de moror, tradercs y motocidctas (ex
cepto cJmtoncs 231 O;~·. p;,tra C.mad~i y M¿xico, 
excepto cunioncs militares y tr.ulcrc!'i en 2320 y 
2330 \. \L"hkulo:-. de tr.KetÓn p.tra l."omb.uc, 
.ts.llto y r.icrkos en 2350) -
Tr.tCtore:-. 
l)iezas pJrJ \·ehículos .turonH>t<>rcs 

Ll.mtJ!'> y c.mÚr~t~ 
:kl."e!'>ono:-. p.trJ moror 
Fq uipo de rr.lnstlll!->ÍÚn de poder meclnko 
¡\l.tl]UIIl.m.t \'equipo p.tr.t tr.tluj.tr madera 
l·.qu1po p.tr.t tr.tb.tJ.tr mer.tlc:-. 
f·:quipc1 de ..,l'IYKÍO \'lit- ((HilerLIO 
¡\ i.u¡u1n.m.t indu!->rn.tl c:-.pec1.tl 
1\ bqum.m.t ,. eqwpo .t!!no>l.t 

3X. I·:q ui~1c 1 p.tr.t e< mstnK...:iún, mineri.t, exc.t\',KÍÚn y 
11\,llltc ... 'lllllliCillO de ,\lttopÍst,\S 

3<). Fqlllpo p.tr.t d m.mqo de m.uen.tlcs 
-J.O. < :ucrd.ts ..... tbks. c.Hkn.ts \' .Kcesonos 
-+l. · Eqtnp<' de rl'lf-iger.Kit·m y de .u re .Kondkionadt' 
-+1. Equipo p.tr~t eomb.tnr mcendtos. de resc~ltc v 

"e!!t1111.Üd ! p.lr~t <. :.m.td.í. excepto 4220: eqt;ipo 
mJnno p.tr.t "i.tlvJxid.ls ~· hul."eo; y 4230: l.'llliiJ"'O 
p.tra dc..:onr.unin.tl."IÚil l' impregn.tuún 1 

-+3. Bt~mh.t:-. \' Lomprc~ore~ 
-t-1-. 1 Iorno:-., pl.mr.1s de v:tpor, equipo de "e(~tJo y 

re.lcttm.:s nude.ues 
-+5. Equipo de plomerí.t, de c.llct:Kctún y s.Hllt.uio 
-t6. Equ1po p.tr.l punti(JL:Íún de .tgu.t y rr.ttJmicnro 

de ag;u.t:-. ne!!r.ts 
-+7. Tuho"i, tubería. m.mguer.ts y .t..:ccsonos 

N/J '! 

. {~ 
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.\neXos 

.' . ,. 

-H!. \'.ilml.ts __ 
-t\1. Equipo de m.mtcmmiento ,. rcp.1ración de rolle-

res 
52. lnstmmemos de medición 

·53. Ferretería y .tbrasi\'OS 
54. brrucruras prctabricodas_y .mdam1os· 
SS:. ¡\ladera. aserrados v· aglutimdos· de nudero ,. 

· . chapados de madera : -: ·"· .. · . 

56. Ñlatcriales de constntcdón y cditicadun 
61. C.1ble eléctrico v"equipo de produ!=_ciún ,. distri-

bución de energía 
62. L:tmparas y .lLI.:csorios déctricos 
63. Sistemas de alarma y scilalización 
65. Eqmpos y suministros médicos, dentales y \'cteri · 

nmo~ 

66. Instrumentos\' equipo de l.1borarorio p.1ro 1 C1· 
nadá, excepto ó6l5: mccam~mos de pil<>t<) .mro
márico y componentes .tén:o~ giruscúpicos: ~-

666:=i: inMrunH:ntos y .tpJrJtos p.u.t dctcC(I<ln de 
:-.inicsrro~) . 

67. Eqwpo t<>to!'r.\rico 
68. (,2uimKos ~· prodw .. :tos l}lllmil-os 
69. ñ l.ltcn.tlcs y .tpar Jtos de cntrcn.unicmo 
70. Eyuipo de proccs.unicmo .mronl.lth.:o dL: d.uos 

para todo liS(,, ~ummbtro de st~(t11'nrc y cqtupo de 
.1poyo rp.1r.1 C.u1.1d.í.. L:Xccpto 7010: (onri~urJ
donc~ de equipo .tuttun.uico dt..: proo.:~.muento 
de dato~ l 

71. Mucbks 

CJ.pírulo X 

12. ,\le ,bilimo y disposltJV<>S Jnmé~nco~ y ce m1cro.1-
les 

73. Equipo p.tra 1.1 prcparaóón ,. smicio de alimen
tos 

7 4 . .\l.íqumos de oricmo, sistem.ts de procesamiento 
Je textos y equipo \'isuJ..iizador de re~stros 

1 ;::, . Summistros e instrumentos de oticina 
7 6. Libros. mop.ts ,. otras public.tcioncs 1 p.1ra C.modá 

Y México. excepto 7650: <hbuJos ,. especiric.tcio-
·ncsl 

77. Instrumentos muSicales . .1p.rraros de sonido \' 
radios domésticos 

7S. !;quipo de aclcosmo y recreación 
79. ,\l.tteri.U ,. eqwpo de limpiezo 
HO. Brochas, pinturas. scll.tdores v .1dhes11·os 
H l. Contenedores, matcnalcs y ~umini~tros de em-

paques 
X5 .• \rriculos de asco personal 
X7. Sumini~tros .t~ncobs 

XX. :\Jlltnlk~ \'1\'0S 

l) l. (_ :ombusnblcs. lubric.mtcs . .1ccircs y ceras ( ~úlo 
p.tra Cuudá ~, Es todos U nidos 1 

() 3. ,\ 1.ncri.Ues tJbricJdos 11< >-mcdlicos 
I.J4. ,\1Jtcri.1ks en bnuo no-mct.llico~ 
96. t\ lincr.tlcs ti:rrosos ,. no tl:rro"o"' , ..... us dcri\'.1dos 

( pJ.ra J\téxico,l.."~ccpH)9ó10: mincr.1ks natur.tks 
~· sintCtico~ 1. 

99. .\ lisn:Lí.ncc >s 

,EJ/J'! 
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Capírulo X .-\nexos 

·-·· 

A.'IE.xo lOOl.lB-2 

SER\1CIOS 

.~¡..· 

SECCION A - DISPOSICIONES GENERALES -

. . 
l. El presente ópírulo se Jplica a todos los senicios que sean comprados por las entidades señJ!JdJS en el Anexo 

100 l.!J-1 ,. el :\nexo 100 l.!J-2, de contormidJd con lo dispuesto en: 

\J) el pirrati> 3 v iJ Seccion ll; v 

1 b) el Apéndice 1001 . 1 b-2 ·A, pJra lJS P JITes J !Js que se retiere dicho Jpcndice. 

1 l.J lista de senicios sei\JladJ en el :\pcndicc 1001 .lb-2-B es indicativa de los senicios comprados por las 
c.:ntidJJ.ts de Lis P . .u-!cs. LJs P.tncs dcbcran uriliz.1r iJ listJ de scn·iGos parJ ctCcros de int(1nncs y Jcrualiz.1dn el Apéndice 
lOOl.lb-1-B cuJ.ndo mutuamente 1(> .\cucrdcn. 

3. El A.nc~o lOOl.lb-3 ~e .tplic.l.l los contr.uos p.tr.l scnicios de constnH.:GÚn. 

SECCION B · CoBERTURA EXCLUIDA 

LISTA DE (~'iADÁ 

Los ~ig;uicntcs conrrJ.to~ de scnicios qucdJ.n c:-.duidos: 

(Con bJsc cnl.t Central Prodw.:r Cb.ssiricJtion de ~~t.cioncs L:nid.lS(CPC)) 

l. Sc.:rúuo:-. de tr.m~porrc .. tlmJccn.unicnro y connmtc.tuon 
· Sc.:n tGo:-. de rr.m~port.Kton rcrrc.stn.: 
· .'>cn·1c1o~ dc rr.m~port.Kion nunum.1 

- ,...,Ct"\1l:I<>.S de rr.m~port.Kton .u.:reJ 
- Sc:nKIO~ de rr.mspone de .tpoyo y .n1xt11.tr 

lt..''\Lepro 7-t71: ~<..:n·ioo~ dt.: .tgcno.t.s de \Üjes \ < 1per.KtÚn tunstJLJ l 
- Scn·ioo~ de tekcomunu.:.Kiones ~- po~t.Ues 

( L'.\l:t..:pt{l Í.=i }_2 .• '>el'\'1(1().\ de lllC!l.SJJCn.l \' / ,:;,2 3: ."'ei''\'ICHlS de tr.lll~llll.\!Úll de d.t[(),o., J 

1 Serncio~ de ncg{Kio~: .tgricol.ls. mincros y mJmlt~Krun.:ros 
-Sen·ici<>~ tin.uKJen>~. de intermedi.Kiún , .. tuxili.trcs 
-Scn1ctos de .trn.:nd . .unu.:nto o .tlquikr retcrcntcs .1 td~o:\1sioncs. r.tdio. 

'tdco c.ts~~.:rres grJ.b.tdo~ y relaci<mado~ L<Hl L'quip<> , .. Kccs<>nos 
- Scn1oo~ de JrrcmJJmu.:nto o .tlqwkr rett..Tl:m~o:s .1 \'ideo t.tpes 
- ScrYiLio~ t..k mn.:.\tigaGúri ,. d~o:sJrrollo 

- Scn1do~ lq!;J.k~ t cx.~.xpro: s~.:n1cios ~..k .t~~o:~onJ :-,obre le\'es exrr.tnj~.:ras 1 
- Sen idos kgJ..ics conc:xos .1 los St.:I"\1cios rnbur.tnos 
· Scn·icios de.: CIKuc.:stJs de opiniún públic.t o in,·c.:sng:Jcion de men.:Jdo 
- Sci"\'tCios LÍI.: J.scsonJ p.1ra JdmHustrJdún tin.mGcr J t excepto el impuesto et >rpor J[l\'< > ¡ 

--- --·- --- -- ------ ·--- ---- -~----~-~-----------,.---

ere 

71 
7"2 ' .. -- ~-r 
' ·' 
~~ 

75 

XI ·,' 

X3201 
X3202 

xs 
Xól 
1163 
1!64 

86501 
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.\nexos 

. Sc.::nicioSlic relaciones públic.1s 
~ Sc.::nicios rdacionJdos con Jst:scma adminisrrari\·.1 
~ Scnicios relacionados con asesoría técnicJ y ócntitica 
- SerYim>s de negocios. no ciJsiticados en otra p~rtc !.excepto X740: 

ser.1cios ,k limpieza dc.editicios ,. 8760: ser.1cios de emp~quc 1 

··- Scn1cios conexos a la agriCultura~· caz:1 y sihicultur~ 
( c:xceptn 8814: scn1cios conexos ala cxplot:J.Cl6n ~· tórestación: 
\' 8830: senictos inhci-cntcs J !J mmt:ria 1 • 

- St:nicios conexo_s :1 !J pesca 
,. 

- St:nicios conexos .1 !J mmutlctur:J.~ excepto J iJ manutJcturJ 
de productos de mctJ.!. maquinaria,. equipo -

- Scnicios conexos a !J. manutJ.crura de productos de mctJl. 
maquin:J.ria ~- cqutpo (excepto 8852: man_urilctura de productos 
dt: metal úbric.1do~ excepto nuquinaria y equipo ~obre unJ cuota o contrato bJ.sc l 

- Scr\lcios de reparación, \'ehículos de motor no dJsiric:1dos en otra parte. 
remolques y scmirremolqucs. ~obre unJ cuota o contrato b.t~c 

- Sc'nicios de repar.1ciún de otros ey_uipoo; de transporte. :-.obre unJ cuot~l o contrato b.1~c 
- Scnicio!-. conexo!'! .1 l.t distnbuciún Jc encrg:t.l 
- :\cnvo!'t intJn~hks 

3. Senióos comunitario!'!, !'!Ociaks \. protl:stonJks 
- Scnicios de cduca..::iún 
~ Sen1cios de s.tlud y soctaks 
- St:nicios de org:anizJcionc!'t de socios 
- ScniC!o~ de rccn:Jciún. cultur.t ~ deporte 
- Otros scn1cio~ 
- Scn1cios proporcionJJos por cuerpo!<! y org-.utiz.tciones eurJtcrritori.lle~ 

4. Los contr.uos del Dcpartmcnr ofTr.1nsport. ~..td Departmcnt ot'CommunicJ.tiO;l y 

C.:~pirulo X 

86506 
866 

8675 

87 

881 
882 

884 

885 

8867 
8868 

X87 
89 

92 
93 
95 
"16 
"17 
99 

dd DcpJrtmcnr of Fi~hencs .tnd O..::cJns respecto .1 l.t 1--'SC 70 ícquipo .wtonütico de 
proces.mtiento de dJ.to~.~...·quipo de .tpoyo ,. -.ummtstro de .wthl'nrn. 1--'SC 7-+ i m.iqum.l~ de oticin.t, 
sistcm.t!'l de pro~..·es.unil:nto th: texto!'!~- equtpo ,.,...,u.thl..tdor de regt~rrn-. 1 ~- FSC .)() 
1 maquuun.t mdu~tn.tl c~pco.tl l 

:l. s~nicto~ de ill\l.'\flg:J(!Úil \' ~..k~.lrrollo 

6. Drag:ado 

7. Scn·tctos .tdqutridos en .tpoyo de 1.1 .... titerz.t~ tmllt.tre~ ubtc.td.ts t.'ll d c:--.rr.lllJt.To 

8. AdministrJClÚn ,. opcr.tClon Jc (tJlltrJtos ororgJdos .1 (entro~ de iln·cstig:.tciún y dcs.trrollo 
medi.uuc tóndt J!'l tcder Ji es p.tr .1 l.1 qcctKJÚn de pn 1g:r.un.1s de des.trrollt > p. un Km.tti< >~ pe 1r el gohierm >. 

9. Scr.icios publiw' 

1 O. EditonJ.! e unprcnt~ 

t.f fsc¡ 
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Anexos 
.. .. .. - . "-,,·,, '· .... C.J.p•rulo X 

---
- S~rvicios de rcbcioncs públiCJS 86506 
- Sc:nicios_rebcionJdos con Jsc:soria administratiYJ 866 
- Servicios rdacion.tdos con asesoria técnica y denririca 8675 
- Senicios de negocios. no cl.lSitic,ldos en otra parte·¡ excepto 8740: 

• 87 

-·- . 

. senicios de limpieza de edilicios\' 8760: semcios de empaque' 
· Senicios conexos a la:agr;~'!!f¡_¡ra, CJZa ,. sihiculrura ·. . ' . 

( excepro 88 !,>: seniciqs conexos J la exploración y toresración: 
y 8830: ·scnidc~s inher~nr~s a 1.1 mincriJ.J ·. ':.~:· ·. ~ ·_ 881 'o· ' 

- Sen idos conexos a l.1 pesca --.. · · . -· v. 

- Servidos conexos a iJ mmutJ.crura. excepto .1 13. m.mufuciu~a--. 
de producto~ de merJ.!, m.u¡uinaria y equipo ·:.- - - " 

- Senicios conexos J. 13 manutJ.crura de productos de mcrai, 
maquin.uia v equipo ¡excepto 8852: ma.nuúcrura de productos 

.• 

dt: mctJ.J tJ.bric.1do. excepto m.1quinari.1 y equipo sobre una cuota o contrato base 1 

. - Scnicios de n:paración, \'Chiculos de motor no cl.lsiricados en otrJ. panc. 
remolques y scmlrrcmolqucs. :-.obre una cuota o contrato b.L"iC 

-Servicios de n:p.1r.1ciún de otros Cl}tlipos de transpone. sobre unJ cuot .. l o contrJto b.1sc 
- .Scn1cios conexos .1 IJ distribución de cncrgü 
- .\l:ti\'<l~ mrangthks 

3. Sc::nicios comunitanos, ~(J\:i.llcs y protCsimMlcs 
- Scr\1cios de cdw .. :Jcton 
- Senicios de !-..tlud y sociales 
- Scnioos t.k org..tmzlooncs de socios 
- Scnicios de rcucaciún, culturJ y deporte 
- Otros ~cr.1cio!'. 
- Scnicios propon:tonJdos por cuerpo~ y orgJJ~izJdoncs cxtrJtcniroriJ.lcs 

-!. Los contr.uos dd Dcpanmcnr ofT r.tnsporr. di!l Dcp.trrmcnt of Communicanon ~-

882 

884 

885 

8867 
8868 

887 
. 89 

92 
93 
95 
96 
97 
99 

dd Dcp.trtm~.:nr of fi!lhcnc!-> .tnd < kcJns n.:!-!pccro .t !J rsc 70 kqlllpo .wrom.itko de 
procc~.uniL"nto de dJ.tos. cquipo de .tpo\n y sumimsrro de st~tiwan·l. FSC 7.t ( m.iqum.l-"' de otidn.l, 
\IStcm.t:-. ~k pron.: ..... uniento de te\ tos y eqtupo. ,.¡_...u.lliz.H.ior de rqw,rros 1 ~- FSC 3ú 
llll.lt]llm.tn.l industn.tl e .... pecJ.tll · · 

:>. Scnido:-. de ilne...,ngJCIOil ,. d~..· ..... trrollo 

6. DragJJo 

7. Sen·ic10~ .1dquiridos en .tpoyo de.: 1.1:-. ti.1crz.1~ mt!itJre:-. ub~e.1J.ts en el extr.lllJcro 

8. :\dmtmsrr.Kiún y opcrJdún Jc.: contratos ororg.1dos .1 centros d..: 111\'t:stig:.Kiún ~· lks.urollo 
mcdtJntc.: t(mdo~ ti:der.1ks p.trJI.t cjcntGÚn de progrJm.ts de.: de .... .lrrollo p.urodn.tdos por_d g.obicrno 

9. Sc:nicto:-. públko_... 

1 O. EdiroriJ.! e imprcnrJ 

... 

Jt/J9 
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LISTA DE J\ft\lCO 

Los siguientes contratos de sen1eios quedan cxduidos: 

·.···::(Con b.lSc en iJ Ccntr:tl Prmlti~t ¿:¡,;siricJtion de ;-..'Jcionc~ ünidas 1CPC11 
ere 

l. Todos los contratos de scnicios de trJ.n~porn:._iÚduycndo: 
- Senicios de trmsporución terrestre · 71 
· Servicios de trmsponaóón maritimo. i2 
- Sc:rvicios de trarispbrraóón 3érca 7 3 
· Senicios de trJ.nsportc de .1po~n y .1uxiliar 74, 
- Scnicios de tdecomunic..lctones y po~tales 75 
-Servicios de n:po.rJciún de orro.e4uipo de.: rrmsponc. ~obre una cuor..t o una base contro.ctuJJ 8868 

1 Scnici<>s públi_ols 1 incluyendo l(lS ~enido_s de tdccomunH.:adún. transmisión • ..tg:uJ <> energÍJ.) 

3. :\dmimsrr.Kiún ~- operJcion dt..: contrJ.tos otor~Jdo~ .1 céntro~ de in\'estJg:JGÚn y 
desarrollo mcdi.um.: t(mdo!-1 ti.:derJ.Ics p.lrJ. L1 ciccuGon tk pro~r.1mas dc dc!'larrollo 
p..ttrocuudo!-1 por cl g:obien1o 

-t. ServiCios tinJ.IKieros 

.5. Scr.1cios Jc mH:sngJciún \' dcs.trrollo 

LISTA DE EsTADOS U~IDOs 

(Con b.tsc en lo~ cúdig:os de los .\en·Kios dd fet!cr.tl Procurcmcnr D.ttJ. Sy~rem 1 FPDS l) 

l.os !>~Íg:uienrcs contr.uos dr ~c..:rYJC!o:-. qucd.1n 1..'\:duidos: 

l . Scn:ici< ,.., lk t r.tn~pc 1rr<: \' ~~mil.tre:-. t c\cqn< l \ · ~.) 1 : .tic lhlllltenrc > y lH >rcl / nH 1tel: 
,. \.302: .tg<..:mcs de \l,lJC~J 

, 

· T r.msporre 
· t\1.mtc..:llll111ellfo. rcp.lr.tc¡on y rc.:(onstrtlú.:iun d1..· h.tr(O\ 

RcpJ.rJ.cu·m de b.trco~ no nuck.m.:s 
- ~lodiJic.KJon de b.trco!-1 

l)r.tg:.tth> 

3. TodJs l.ts con_1pr.1s dt: scn·icio!'> p.tr.l .tpoyo de l.t~ ii.u.:rZ.l.\ .trnud.ts 
ubic.td.c, 1..'11 t:J C\ffJilJCfO. 

-t . .-\Jminisrr.Kion ~- oper.tciún d.: (Oiltr.lto.\ ororgados .1 

- l."l.:"ntros dl: mn:srig:J.óún ,. dcs.trrollo con t(mdo~ tl:der.tks 1 FFRl)(\) 
o rdacion.tth>!-1 con progrJillJ.\ de Ín\·..:sng:Jdún p.1trodn.1dos 
por el g:ob.1erno 1 ciJ..'iiticJGÚn pent!knre tk .tcl.tr.tc!Úil J 

· d DcpJrtmmt of Ddi:nsc. Dcp.1rtmcnr i>t' Encrs'Y ,. ~:\SA 

FPDS 

\' 

JO 19 
1'J9X ,. 1'N9 

K019 

\'216 

.\\IS1·1S-t 

,\1 

1'!/J'í 

" 



:>. Ser\•kios público~~- de rCieLomum(.lLIOncs: 
- Servid<)~ pú~I~Lt?S-

- Scr\'icios de prtKcsamicnfo .mronütiLo de 
rdecomunicJLiones y transmisiones 

¿-~~~. ·_: S~~icios de proL_CS.l~~l~ento ;~Utomág~o de td_cpnKC~O _ .. 
· .. · -=:·::"'4.'-. r ·--y· sen idos de _tiempo comp3rtido = ·. . ._ .. · : 

~-:. :.....;_ SCnidos de adininisrb12:iún de rede~ tk L<mnmicación · -.-
- -- Scn·icio .un.om.ltico lk notictls. scn·icio de Pnx.:Csatnicnro de dJ.tOS~ 

u otros scnicioS intOmlJtl\'OS · .... · ' ·_: .. - ·,:;·:·· · · · · · 

- Otro~ ~cnicios de procesamiento .unomiti12:o de datos 
y tdc~.:unlltlllCJLionC~ 

6. Sen·kios de in\·cstigadón y desarrollo 

APÉNDICE lOOl.ls-2-A 

LISTA PROVISIONAL DE SER\1CIOS DE ME-'\!CO 

SI 

0304 

D305 
D3ló. 

0317 

D399 

A 

l. 1-bst.t que o\ ló .. Kt • luy.t l'tlmpict.tdo ~u li~t.l p.tr.t IJ Sccctún B dd Anexo 1001.1 b-2. de c..:ontórmttüd c..:on el 
párrat(l 2. c~tc capitulo.., .. _. .tplit.:.tr.i :-.olo .1 los ser\'Ü:ios :-.ciubdos en 1.1 LbtJ Pronsional. 

., ,\léxu.:o cl.tbor.tr.i y. de:-.pue:-. de Lon!-.ult.tr 12:011 IJs otras P.trtes, condutrá MI lista de scn'Kio~ de ~ont()mlid.ld 
con su 1i>t.l de 1.1 Sccciún ll dd :\nexo 1 00 l. 1 b ·1 .1 m.i, r.ml.tr d 1 de ¡u1io de 1 'J<J .'i. 

3. < :uando ,\h:·xi"'-·o t..·ompk·t~· suli:-.t.l st:~ún lo dispue!-.tO en el p.írr.ltó 1. (.td.l P.trtc podrá. J~.:spués de t.:onsult; 
(011 1.1 ... orr.t:-. P.trtc:-.. n.:\·t:-..tr ,. mot.htic.tr :-.u:-. 11!-.t.t:-. de 1.1 ScLdún B del :\nexo 1001.1 b-2. 

LISTA I'RO\'ISIO)IAL 

1Con h.t\L' Lll Ll ( \.:ntr.tl Produd ( "Ll:-.:-.llil'.H!Oil dl.' :\.h:iotH.:~ l"nid.t:-. tCPC)l 

CPC SER\'ICIOS I'JlOFESIO)IAJ.loS 

SetTh . ."lt'"' rd.tcitlll.lt.h•"' ltlll Lt rnbltt.h.Hlll 

Scnxu l!-. .trquirectt llllu ,.., 

Xó7ll ~t.TVI(iu-., de .1\t..':-.on.t \' prcdi:-.cim .trquirccronko 
Xó712 "'L'I\'il"lt ,.., de dJ-.,cJ·H 1 .trqlmn:túmct, 
X67l3 ~enKio-., dc .tdmml:-.tr.Kion dt..· l'omr.no:-. 
X67l-t .\cr.tdo:-. mi\ro-., de di:-.t.:IH; .trquut:ctumco \' .tdmmiMr.KtÚn de contratos 
K671 <J < )tro:-. 'en l(lt ,.., .trqwtct.:tollh.o:-. 

~enic1os de in~emeri.t 
X6721 S~.:n·¡uo:-. de .t:-.t.:~orí.t \' con:-.ulton.l de lllttenu.:ria 
X6722 '1crvicto'i de dbe!HJ dt..· in!;ellll'n.t p.1r.t LmH:m.lción ,. ~,.·onstnKGon de cstnKtur.ts 
X6723 ~Cf\'J(IOS de dbcllo de m~cmen~1 p.1r:1 llht.li.tdom:~ mcc..:ini¡,:as y ch.:t.:rnc.ls p.tr.t con:-.trtiL'L'JoJH .. "S 

X672-t 'i!.."n·tcio.., ~..k di:-.l..'ilo dt.: lllJ:!!.."Illen.t p.ua con:-.rntcdon c1nl 
86725 'il:n·il:io-. de disL'ilo de ingt·nieri.t p.1r.1 pro(esos indu.Mrialcs y produL\.:iún 
86726 Scn·ido:-. dl: di!-ocJlo de ingenit..·rí.t no ..::-.pecJtic.tdos en otro lu~ar 
X6727 ( )rros :-.en·tcios de ingemena nel:C!-I.tno:-. l..'nl.ts tases de l.'OilstnJo.:iún e instJ.i.lciún 

-----~--·--~·-~-------·------~-=--~~-~---~--. 
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Sc:rvicios intcg:rJdos de in~cmcriJ 
86731 Sc.:n1cios mtcgrados de ingcnieriJ pJr.1 tr.1nsporrc.:, inti-acstnicturJ. Jc proyectos ~dhl\'t: en mJnu~• 

::!6732 Scnricios mtcgrJdos de ing:cnicrí.i y'scn1C1os dl: ~dl!.ini~tr.lción de. proyectos pJrJ. 3bJ.stc:dmicnro de J.guJ y 
trabJjos sJnirarios en proyectos ••liare c..:n m~n~" · 

86733 
86739 
S674 

sc..:nicios inrcgrJdos de ingc:nierü pJrJ Ll (011Stntedón de m.lnutJ.ctUf;J.S en proycC"tO!'! «Jbve en lllJJlO•• 
Sen idos inrcgrJdos de ingcnierü p.trJ. otros pr(>~;CctÓs «IIJ\'C cri -lllJJl<>•' - · 
Serdcios de p!JJ1cación urb.lllJ. y Jrt¡uircaurJ. dclll;ÜsJj~.: · 

SERVICIOS DE COMPUTACION Y CONEXOS 

X4l Sc:n·icio~ d~.: C"onsulroría rc!Jdon.tdos con iJ instalJciún de hnrdl!'nn· para comput.1dor.1s 
X42 Sen·Kios de mstJ!Jciún de ~~~(twm·c, 111clu\'l.!lh.io scnicioo;; de consulton.l de sisrem.ts ~· Jt~fhl'nrc, ~en1cios de 

~isrcnu Jc .mJlisis. "liscfto. pn>grJmJc!Úll y m.uw.:nim1c.:nt<> 
X43 Sc:n1CIOS de proccs.muento de: d.no~. induvendo ~c:n·kio~ de proces.Ulltcnro, ubul.tcion, y ~crncios de 

.ldmim~rr.KÍ<m de iltStJ.IJdtmcs 
:-\+4 Sc:nióo~ Jc.: bJ~e de: d.uos 
X45 Sen·tc¡os Je m.uuc.:mm1enro y repar.KIÚll de 111j4lllll.tri.t ,. eqmp<) de oricinJ mduycndo (olllpm.tdora.'i 
S49 ( )tro~ ~C:f\1CÜJ~ de C<unput.Jci<m 

SERVICIOS DE BIENES RAÍCES 

821 Sc.:nióos de bicnn raiccs comprendiendo bic:ne~ mmuc:bks propios o .trrcntüdo!-o 
822 Sen·icio~ lk hienc~ r.tKe~ sobre unJ cunr.1 o (ontrJto bJse. 

SERVICIOS DE ALQlJILER/ ARRENDAMIENTO 

SIN OPERADORES 

X3l .'-'en'lt.:l<>~ de.: .trrend.umeJtt< > < > .tk¡uiler rd.ttin ~~ .1 Jll.tqlllll.ln.t ,. "·qu1p< 1 \lit ''l,"'l'.tlh >r. 11 h.:ill~'Citlh> ".' 11nput.td< >r.t!-o 
X32 Sen·i(Íl ,.., de: .trrend.tmlent< > < > .tlqlllkr n:l.tn\ < '" .1 [\itnt::-. ltlltChk~ ,. l i< >me~tiC< >S 1 t::-.du,·c:ndt > L'll K320 l. L'l.tlquJicr 

de t(mo~r.mus pn:!!r.th.tdo~. L·,¡~~cttl'\ dL' ~t>mdo. ~.l!:-.co ... (t>111p.t(to~ \'l'\duyendo en K3202.1t~.\ ~L'r.Kios de 
.tl4uilcr rc!Jn,·o~ .1 Yidco r.tp~.:!> J 

OfRos SER\KIOS ADMINISTRAm·os 

Scrnl'Jt>~ de c<m~ultt>n.l .tdminl~tr.lti\'.1 
Xó50 1 Scn·tci<>~ dt: c<m~ulrori.t ,¡Jmim~tl.ltl\ .1 !-!ener.tl 
X6503 SL'f\'ICÍP\ de con:-.ultori.t .tdmml~tr.ltl\".1 c:n comerct.lhJ:.Kiún 
XóSO-t ScrYJGos dc consuiH>ri.t .tdministr.mn de n.:nm .. o~ lwm.mo~ 
:-!6505 
S6509 

X676 
XXI-! 
:-!83 

Scn·icio~ dc con~ultori.l .tJmim~rr.UI\',1 de: l.t produccJon 
( >rros \ef\'KIO~ de con~ulton.l .ldnum:-.rr.ltl\",1. me! u yendo .tgrolo~J.t .. tgrmHHlll.t .. tdnHmsrr.KIOil .tgrico!J ,. 
'Cf\1(10~ de.: con:-..ulton.l rd.tcionados 
~c:nicios de pn1cb.1s y .uülis1~ tt:(I1Jco~ indu\'t:ndo in:-.pccl.."ion ~· umrrol de c.thd.td 
Scrnc1o~ cone:-.o~ J l.t explot.l\.'ltlll ton:sr.ll ,. ~~~\-l(tlltur.t. llh.:luvendo .llÍI111111Mr.KJun t(m,;~t.ll 

Sen'il'lo~ pJrJ l.t mmeriJ. mduyenJo .\L:f\'ll'lo~ de: pcrtor:lCJoll y cJmpo '· 

Scn1Cio~ rclacionJJo~ (011 consultoriJ ctc:nntit.:J ~· rcr.:nicJ 
S67S l Scr.'KIOS de prospecto ~colúgico. ~eotisico y otros. incluyendo .K1uc:ilos rdJ.donJdos e< in l.t mincri.1 

--- ----·-:.~----·~---.... ---·~.- -- ---------~------- ----- - ·----- --· -··- -·----·--·------------
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S6752 Se~icios. de. tOfJOgratü dd subsudo 
86753 Sávicios de topogrJtiJ dd sudo 
86754 Scnicios de CJnogratü 
8861 Senicios de rcparJción conexos J productos mctilicos. J mJquinJriJ ,. equipo incluyendo cómputadoras 

· 8866 ,. equipos de comunicación 
-~- 874 "'-~ [,impicz:> de cditicios~·._;-"' '·,,--, 
,: · 876 ·_\. '· Senicios de empaqu¿ . 

-~}.. . ~ 

SERVICIOS AMBJENTAÍiS · 

.. 
940 Senicios de ilcammllado y distribución de desechos; sanidad ,. otros senicios de: protección ecológica, 

mcluycndo scnicios de .1kanrarilbdo. scnicias· di.: protección .11.1 naturaleza y el paisaje y otros scnicios 
de Prorccca)n .11nba:nrJ.1 no e~pcdticados en otro lugar 

HOTELES y RESfAURANTES 

(INCLUYENDO SERVICIOS DE BANQUETES) 

641 Scrvicios hoteleros y otros tipos de alo¡Jmil:nto 
642 Sc=nrictos de súmmtstro de ;J.}imcnros 
643 · Scrvic10s de summisrro de bcbtdJs 

SERVICIOS DE AGENCIAS DE VIAlES Y 

OPERADORES DE TURISMO 

7471 Scrvil:ios de JgcndJs de vt.lJCS y operadora~ de runsmo 

\ 

' 
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ArÜIDICE l001Js-2-B 

· LISTA DE SER\'ICIQSc • ,, ·-·. 

. ~·"_ .. _' . 
L.~ list.l c~r.l ..:n cLtbor.K.iún ·por .i.l~· trl'S P.1rtcs ~ sed 

induid.t en esrc A.péndiLc .unes de l.t tinna del TrJtado. 

:: : 

ANExo lOOLls-3 

SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN 

SECCION A - DISI'OSICIONES GENERALES 

l. 1] pn:scntc (.tpltlll<>~c .tplil.:.t.ll<>d<>S l<>~ ~crYkH>S 

~le (l>ll~tfli(G<lll C\JlCCiriC.llhl:-.Ctl d ;\pL-1HhCC 1 ()(} l.J 11-3-

.\ t.:X(t.:pruando .tqudlos :-.l·n.tl.tdo., en l.t ."il'Lliún B. ~.¡uc 
'l',lll .tdqutridos por 1.\s cntH.i.Idc:-. :-.cn.tl.h.l.t:-. cn d :\nc~o 
1001.1.1-l ,. d :\.nexo 1001.1.•·2. 

2. . 1 "ts P.tn-c~ p< >dr.in.tdu.tlit .. trd :\pCnd1lc 1 00 1 . lb· 
3-A . • d tiempo que nuttu.uncnn.: !u .h .. lll..:rdcn. 

SECCION B - CoBERTI.!RA EXCLL'IDA 

LISTA llE CI~AllA 

l J. r.-o ~l~l!ÍCIUC!'o (< llltl'.ltl l\ lk ;<.C"l(l< l\ l]ltn.i.\11 l".\l[llldt J\: 

1 ( ·, mrr.lto\ de ~.·nn:-.trtiCllnl\ 'J!n.:odo.., 

J'Of t:l 1 kp.trt 111L'IH O! rr.111:-.port 

LISTA DE EsTAIXJS U~IIXJS 

~ot.t: 1 )e l< u1tim111d.hl L< >n L'\tc l.lptmi< J. lt ,, n: · 
quJsito!'! de.: compr.t ll.h.:uuul L'll .tnJculo~. :-.ummi;..tro-. ~

rn.ueri.tlo .1dquindn' p.tr.t u-..tr..c l'll lu-. ltliHr.no:-. dc 
~..·t mst nKLIÚ11 cubil·rto\ pnr c-.t<.: 1.:.tp1t u lo no :-.1.' .tphc.tr.m .1 

los bicm:~ dt.: ( :.m.td.t o dt.: 1\ k:-..1co. 

. . ···, 

ArtNoicE lOOLln-3-A 

LISTA DE SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN 

t ( :on b.tsc en iJ ( :t.:ntral Product ( :!JssiticJtion de 

~"(IOileS l!nid.IS 1 CrCl\ 

ere 
Division 51 ( :on~mtcciún, incluyendo: 

S 11 

S 111 
S 112 
;; 1 13 
S 114 
:; 1 1 S 

. S 116 

~12 

S121 
:;122 
:1123 
S1H 
:=il2S 
:; 1 2(J 
:1127 
:=ii2H 
:112? 

:113 
S 131 

:1!31 

:=il36 
:=il37 
:=il39 

( >hra de prc.:-cditicJdún en lo~ terrenos de 
~..·e >nstnJCcu ·m 
( >br.t de in\'csti!;aciún de LJmpo 
( )br.t de dcmoliciún 

( lbra dt.: limpicz.t y prcp.tr.tuún dt.: terreno 
( )br.t Jt.: CXCJ\'.KIOil y fCI110(IOI1 de tiCrTJ. 

l )bra dt.: prcp.tr.Kiún de u:rrcno p.tr.t l.t 
mmcn;t 
< >hr J de .mdJmi.tje 

( )br.ts dt.: conMntl'cu·m p.tr.t l·ditil'io~ 
de un.t \' lÍI ~~ \'J\'Icnd.ts 

llc muiripk:~ \'1\'it.:nd.t~ 
de alm.tccncs ,. nhlicic >~ indu~rn.tk~ 

dc Clhticu ~~ n >mercJ.tlcs 
dc cditii..'IO\ de enrretl·ninw.:mo puhlil:o 
~.le hotclc:-., rc:-.t.wr.uliC\ ,. n.hti~.:io:-. ,jmii.lre:-. 

de l'ditilio' nluc.HI\ o\ 
d~,.· nhti,.:io-. dl· :-..tlud 
~k e >In>-. cdtticit,, 

l'r.th.tltl' dc l't 111\frttu.:Jon de ltl~L'Iltl'rt.t l't\ d 
~k c.trrctn.ts 1 c\cc..:ptc > ~.·.uTc..:tcr.t:-. dl'\'.td,t~ 1. 

.... tlk:-.. L.lltllllt >:-.. '1.1:-. krrc.t:-. ,. (ll~t.t:-. lk 

.ltl'rril.tll' 
de j1liL'Iitc .... l . .'.trfL'lLT,\.' de\ ,td,l.\_. ( LIIH,.'Jc~ \' 1 rt,.'ll 

'uhtl.Tr.llll'l 1 

de c.m.tlc-.. puerto\, .prl·:-..t:-.. ,. 1 •tros tr.th,tlo' 
ltidr.wli\..'tl' 
dt.: tcndtdo de tubt.:n.t-. d~..· ltq.!.l di:-.t.mu.t, de 
línea.\ de l"OilHII\1\..'.lLilHl ,. de linc.1~ de 
d1..'1..'fril..'id.1d ( l".t!~lc.tdo 1 

~k tuben.l.\ lo~...tle.\ ,. l".Jbk.·.tdo, tr.th.t¡o\ 
.tu,.lh.trl.'\ 
tk l..'<m:-.rnKI..'ic>IK'\ p.1r.1 llllltt:n.t 
d..: l'Oil\{rlKCIOIH.."~ dcponÍ\',1\ \' l'l'l're.HI\',1~ 

de ohr.1 de 111!;!-l.'llleri.ttH> cl.t~lli~..-.h.io:-.t.:ll otr.1 

p.utc 
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514 

515 

5151 

5152 
5153 
5154 
5155 

5156 
5159 

516 
5161 

5162 

5163 

5164 
5165 

5166 

5169 

517 
5171 

5172 
5173 
5174 

5175 

5176 
5177 
5171! 
5179 

518 

Ensamble ~ .. editkaciún de c.:onstntcciones 
pretabric~<!Js 

( )bra de (onstnt,dón para comercios 
, especializados 
Obra de edificación, induyendó b · 
instalación de pilotes 
PcrtOraciún de pozos de agua . 
Techado e impermeabilización 
Obra de concreto 
Doblaje y edificación de acero, induvendo 
soldadura 
( )bra de ~lb~tiilcri~ 
Otras obr.ts e~pect.lles pa.r.1 tines comcn.:ü.lcs 

Obr.1 de msral.!ciún 
< )bra de c.1lctJcctón, \'en ti !ación ~· .un: 
.te< mdio< ltl.ld<> 
( )bra de plomeria hidrjulic~ v de tendido de 
drenaje 
( )bra p.u.t l.t construcción de (Onexiom:s de 
g.lS 
Obr~ cléctric~ 

( )br.l de .lisl .. tmient<> ( (.tblc.H.i<> dectrictJ, 
~tgu.1, c.llctJcciún, M mido) 
Obra de (onstniCciún de enrejados y 
pasJm~m< >S 
( >tr.ts obras de inst.tl.!l'tÚn 

Obr.t de rnmm.11.:iún y .K.th.tdo~ de editicio~ 
( )bra de sdl.1do t.' insraiJoún de ,·entan.ts de 
\'idrio 
( )br .. t de t'll\'es.tdo 
< )br.l de pmt~do 
( >hr.t de cmh.tldos.tdo dt· j)i~os \' coloc.Któn 
de azulqo~ en p.trede~ 
( )tra~ tJbras de (<>i<>C.tuún de pt~<>S, 
("Ohertur.t <k p.trnks y r.tpiz.tdo ~.k p.trnks 
t )bra en mader.t o met.tl y Cll1111ltcn.t 
( >hrJ de dco>r.Kton tmenor 
( >bra de orn.unent.Kiún 
Otras ohr.ts de termii1.1CIÚI1 \' ~K.tb.tdos de 
~.:ditidos 

Ser\1cios de .tlquikr rd.tuonado'l con cqmpo 
p.tra t:onsrrw..:t:iún o dcmolidún de cdi tkto' 
u obr .. ts de mgenieria l:t\·il. l:on oper.tdor 

l.J.pírulo X 

ANExo lOOl.lc 

OOIZACIÓN Y CONVE!Ís!ÓN DEL \'ALOR DE LOS UMBRALES 

l. Los cjjcuJos a los que se refiere d Artículo 
100!( 1 )(e), .. AJnbito de aplicación y cobertura de las 

. obligaciones» se deber:in realizar de acuerdo a lo siguien

te: 

·. (al !J t= de intlación de Estados Unidos deber:i ser· 
medida por el Indicc de Precios al Mavorco para produc-

. tos terminados publicado por el Bureau ofLlbor Statistics 
ele Estados Unidos; 

( b) el primer ajuste por intlación, que surtirá electo 
el 1 ° de enero de 1 996, 'e c~kular:i tomando como base 
el penodo del 1 u de noviembre de 1993 ~131 de octubre 
de 1995; 

( l:) rodos los .1juMes subsecuentes deber .in cJ.k:ularsc 
sobre periodos bienales, Llue t:omenzJr.Í d 1 1J de noviem
bre. y sunir.ln c.:tl.:cro el ¡u de enero dd afto siguiente 
inmediato .11 tin del periodo bienal; 

( ,1) Estados U nidos deberi notific~r a !Js otrJs P =· 
i<>S \'.ti<>res .ljustJd<>S de i<>s umbrales .1 m.ís raniJr el 16 <k 
no\ 1cm brcdd .ul<> .. mreri<>r .tiJ entrad J. en \'igor del .tjustc; 
,. 

te 1 d .1jusre intbdon.trio deberá estiman-e de ac..::ucr
Jo (Oil l.t ~tglllcnte t('mnula: 

T
0 

,·Jlor del umbr.tll.:n el periodo h.tse~ 
rt, tJSJ. de inti.Kiún .KuntuiJ<Ü en E~tJJo~ 

Unidos cn d h.:·~imo periodo hicn.tl; ,. 
T

1 
nue\'o \',tlor dd utnbr.tl. 

1 ~léxic..::o ,. ( :.m.td.l c..::.lkuiJi-in ,. l:Oil\'enir.ln el \'.tlor 
de lm umbr.1ics estJblccidos en el Articulo 1001 ( 1 l (e), .1 
~u pn1p1a nHmeda. de .Kuerd<> c..::< m b. túrmul.t de l:<Hl\'Cr
~tún c~peciticJdJ. en los p.irr.tÜ>s 3 ú -t. ~qnm l't >rresponda. 
,\lé,.icc> \' ( :.utJd.í ~e n<>titic.tr~Ín mutuamente y a Est.td<>S 
LTnido.' d ,._tlor, cn MIS respecti\'as moncd.ts. dd nue\'o 
¡_:jkulo de lo~ umbr.1lcs .tmas t~1rd.1r un mes .uucs de que 
enrre en ngor el \',tlor del umbral re~peni\'o. 

3. < :.ut~t<U b.tsJr;Í !<.U cikulo en los tipos de l:.unbi,
orici~lcs del B.111k of C.111adJ. Del 1 '1 de enero de 1994 

• ;J/Jr 

' 
! 

- --------·--~----~--~----------.-----·---------·--·-----· 
________ ...,._ 
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C.1pirulo X Anexo~ 

. ~r-· 
. '·. 1 -

~·t '.1 
:•J '. ~· . ~ .. · .. ~ .. ·Y:· ... '!:-.:'-.·· V li;~~::;: .. ~·~.~: .y·: 

3! de diciembre de 19'Í5.JJ taSJ de wJl\Úsiún scrj d · ~ . 
A.'IEXO 1001.2.\ promedio dt: l<>s ,·.llores semJ.nJlt:s dd dt'JIJ.r(.lllJ.diense en 

términos dd dúlar de Estados Unidos durante d periodo 
del 1° de <Ktubre de 1992 .ll 30 de septiembre de 1993. 
PJ.r.l ...:J.JJ periodo bicnJ..i subsecuente que inide J partir. 
del 1° ··de enero de 1996, >U tJsa de con\'Crstón scr;i d 
próméd¡o de los \'Jiores semanales dd dólarcuüdicnsc en· 

MECANISMOS DE TRANSICIÓN PARA Mf.:aco 

tcrminÍ>s dd dól.ll- de Estados Unidós durante d periodo .. '. .. . ;\lo obstante cu.llquicrorra disposición de este capitu
bienal que terminad 30.de'sepuembre dd .uioJnterior al "¡;,, lós ;\nexos !OO!.!J-1 J 1001.1 b-3 estm sujetos J lo 
¡,:omienzo de c:1da penodo bienal. · siguiente: 

-t. México uulizar:í d tipo de cJmbic; dd B.11Ko de 
.i\1.éx.ico. LJ tJSa de conversión será d \'Jior Chlstente. del 
peso mcXICJJlO en términos del dú!Jr de EstJ.dos Unido!, 
a..l l º de dioembre y l ()de junio de c.lliJ ~uio. o el primer 
día labor .ti ~iosrenor. Lls tJ.SJS de con\'crsiún ~ti l u de 
diciembre 'e aplicarin dd 1 ° de enero .ti 30 de junio di:! 
.ulosigutenrc. y IJ dd 1 u de JUiliose Jplic.trá dcll (_l de julio 
.ti 31 de dictcmhre de ese a1io. 

e 

PEMEX, CFE Y co:-.STRUCCIÓN PARA EL SECTOR NO
ENERGÉTICO 

l. ,\léxico podrá rcsen-.1r de IJs obligJciones de este 
cJpÍtulo. durJntc un JJio calcntbrio, como se: desl:ribc en 
el párrJt(> 2. d porl:cntaje dcrinido en e~c ~xlrrat(, de: 

( J} el \'alor toral de los coturatos pJrJ 1.1 compra de 
bienes y scn1d<lS y (LIJlqluer c<>mhin.Kiún de ltls mismos 
y los scn1cws de (onstnJcciún .tdqmridos por Pemex 
durante d .uio, que superen d v.1lor de los umbrales 
'ctial.!dm en d .\rnculo 10011 1 ) 1 e); 

lb) d valor toral de los contr,¡ro, p.trJ IJ comprJ de 
bien e~ y scnicio~ ~·cualquier ...:ombm.KIÚn dc lo~ mi~mos 
y lossen1...:i<,~ de ...:<mstnt(CÍÚn.tdquirid<lS p<lr t:FE durJn· 
te el .tito, que superen d \',tlor de lo~ tunbrJJcs ~~.:lulaJos 
en d Articulo 100 !1 1 ) 1 e); ,. 

(e) el \-.1lor tot.t..l de lo~ contrJto~ p.tr.tl.t comprJ de 
o.,ernc\o~ de con~tniCClon .tdquuido~ dur.mre el .lflo, que 
.~uperen d \·.tlor de lo~ umhr.tlc~ ~elt.tl.tdo~ en el Arrkulo 
10011 1 l ( ( 1. l.'\Chl\ en do loo., (olltr.uo~ pJrJ l.t compra de 
o.,ef\1CIWi de constni(Cton .tdqumdo~ por Pemex y (:FE. 

2. I .os .11los c.tlcndJrio .tlos que ~e .tplic~t el p.irr.ttó 
y lo~ pon.:ent.lJe~ p.1r.1 dicho~ .mo~ (Jlcnd.tno ~on lo~ 

!->tgUientes: 

1994 1995 1996 l99i 19911 
:iO% 4-5% -t5% -t()% -tO% 

1999 2000 200! 2002 2003 
en adelante 

35% 35% 30% 30'.l{, 0% 

3. El v.tlor de lo~ conrr.no!l. de compr.t que son 
tinanci.tdos por prést.llllO!I. de insntlKioncs til1.1ndcr~ls 

multilJterJ.lcs y rq!lOllJics no se mcluir.i para el c.ílculo del 
,·alor torJ..l de los conrr.uos de compr.1 Je cont(,rmu . .iJd 

JJ/J9 
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con los pirr.lt()s l y 2. Los ~.:ontntos de o1mpr.t que sc:Jn 
tinanciJdos por dichos préstJmos t..1mpoco dc:bcrin esrar 
sujetos J ningun.1 de !Js restricciones seiiJbl.iJs en este 
capitulo. · 

4. ~léxico ~e .L'icgurará que d \'J.ior total de los 
· ~ontratos de compra en una misma dasc del FSC (u otro 

sistema de dasiri.:ación .Kordado por las Panes 1 que sean 
resercados por l'cmex o CFE de wntom1idad .:on los 
párratos 1 ,. 2 para .:ualquier año. no exceda lO p<;r ciento 
del valor total de los comratos de .:ompra que podr.i.n 
resen'Jr Pcmex y CfE p.ua ese ;1ii.o. 

5. ~léxico dchcr:i JscgurJrse de que~ después del 31 
de diciembre de 19\IH. unto l'cmn como CFE realicen 
todos los cstitc:rzos rJzonablcs p.lfa asegunr que: d \-.lior 
total de los ..:ontrJtos de comprJ lkntro de unJ misma 
dasc del fS<: (u l)tf<) SIMcma Jc ci.lsiricJción .1om.iJdop<,r 
bs Pmes1 que se.m n:servado~ por l\:mex o CFE de 
..:ontOrmilüd con los p:írrJtós l y 2 p.1r.1 cu.1k1uicr .ulo. no 
exceda 50 por c1cnro ddy.1lor total de los contrJtos de 
compn que pcx.irán rcscn·ar Pemex ~· c¡..:E p.1r.1 ese Jño. 

PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

6. Este cJr~ttulo no sc aphc.1r.1. h.1st.1 d 1 '1 de enero 
de 2002. J IJs compr.1s de mcdKJmcntos dCnu.H.bs por 
la Secret.lriJ de S,tlud. d 1.\ !SS. d ISSSTE,I.t Sccrctan.Hk 
DetC:nsa \' !.1 SecrctJnJ de ¡\\.tnn.l. que no c~tcn .tctu.ll
mentc p.uentJdns en ~\léxie<> ll t:ll\',1>; p.ltentes mcxÜ:J.IlJ.\ 
hayan c:-.pirado. :\.tda en C.\tC p.1rrató prquzg.1r.1 lo~ 

derecho~ dc (( mtCm111d.td ce m t:l ( :.tpiruh, X\ ·1 l. ·• Jln >pie
dad intdcctu.tJ ... 

PLAZOS PARA L\ LICITACIOI" \' L\ E~TREGA 

7. ¡\léxico rcaltz.1d SU.\ meJores c~tucrzos pJr.l c..: u m-
plir con lo.\ rc4u1sitos contcmdo.\ en d .-\rtículo lO 12. 

CJ.pitulo X 

.. p!Jzos p.1ra lJ licitación y !J c:ntregan. en lo rebri\·o .U 
plazo de 40 liJs v, en todo caso, cumplir:i plenamente 
dicha ohlig:ación J partir dd l 0 de enero de !995. 

SUMINISTRO DE [)-IR)JL\IACIÓN 

8. !.as Panes re.:onocen que México podría reque-
rir capacitación imensl\·a de su personal. introducir nue
ms sistemas de mantenimiento de dJtos y sistemas de 
n!porte ,. hacer ajustes signiticativos J los sistemas de . ~ . 

.:ontratación de ciertas enndades a rin de cumplir con d 

.-\rtículo 1 O 19 ... suministro de intonnaciónn. Las P Jrtes 
tJmbién reconocen que México podría afrontar diticulta, 
des para llevar a cabo la transición de sus ststemas de 
qmrratación parJ f.tcilitar el cumplimiento cabal de este 
<:Jpirulo. 

9. Las Partes deberán .:onsultar <:Jda .u1o durante 
!t JS pnmeros cinco Jii.os .1 pamr de b tl:cha de cntrad.t en 
,·igor de c.\te Tr.ttado. p.1ra rc\'ÍsJr los prohlcmJs del 
pcnodo de rransioón y estabkccr solw.:iones muruamcn
le J(ordJdJs. DichJs :-,oluóoncs deberán incluir~ cumdo 
~el Jpropl.HJo .• tjustes temporales pJr.1 !Js obligaóones de 
.Vléx; :o dentro de este capttulo. tJ!es como !Js relativas ;1 
los rcqm:-,1tos de intC>m1Jcion. 

1 O. C.mad.i. ,. Estadm Unidos dcber.in c<xJperar con 
.\léxico p.1ra Orillli.lrlc Jslstenct.l tCcmc~t. Lomo sea nccc
-..tno y mutuamente ;H:on.i.ldo sq.!im el Arnculo l 020, 
.. ( :o<>perJciún tecmca ••. pJrJ. Jp<ly3r 1.1 tr Jnsiciún de J\léxi
~.:o. 

1 l. :--.:.td.t en los p.trr.ltm X .ti 1 O dcber;i mterpret:lrse 
- -L·n el ~t:ntid<, de cx1mir cl Lumplun1cnH > L< ml.ts obli!!J.cio· 

llCS d~.: C~(C (.lpltUiO. 

~nt~l: l.a.\.~ot.ts l;cncrJ.ks p.tra ¡\léxico scluiJdJS en 
d Anexo IOOI.2b se .tplicJn .1 este Anexo. 
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cOrre bs PJrtCS) que pucdJ ~er n:s..:rvado contOfmc l.1s· 
disposiciones de c~tc p.lrrarCren cJdJ. Jilo, no debed 
exceder 1 O por oenro dd \'alortoral de los contratos que 
puedan ser reserndos de contorrnidad con este parroto 
para csc año: y 

·(e) ·ninguna entidad sujeta a 1.>., disposiciones Jd 
·inciso a podri n:servarse contratos en cualquier año por 

. un valor ma\'or a 20 por ciento dd ,·alor rotal de los 
contratos que podrá rescr\'::tr plra ese año. 

4. A partir de un .üio Jespucs de 1.1 techa de entrada 
en \igordc este Tratado. los ,·aJores en rcrrninos del dólar 
de Estados Unidos .1 los que se reticre el párrat(> 3 se 
ajustarán JnuJin1entc .1 1.1 intlaciún Jcumulada desde la 
techa de entrada en \igor de este Tratado, tomando como . 
base d ddlacror implicito de prccim para d Producto 
Interno Jlnuo 1 PIB) de Estados Umdos o cualquier 
ít;1dice sucesor publicJ.do por el .. council of Economic 
:\dvisorsn en el "Ecom>miC IndicJt<lrsn. 

El valor del ddar de Estados L'nidos .tjust.tdo .1 la 
inflación acumuiJ.da h.tstJ enero de cadJ. allo posterior J. 
1994 seri i¡;u.>.l a los \'.llores on¡;ÜIJ!cs dd dúiJrdc Estados 
Unidos multiplicJdos por el C<Kiente de: 

(a) d ddiJctor implicito de prec1os p.tr.l el PIJI o 
cualquier índice :-.ucesor pubilc.1do por el "( :ounctl of 
Economic :\d\·is(lr.-.)) en el" Ee<HH>n1tC Indk.lHlrs", ,·igen
te en enero de. e~e Jito: entre 

( b) el ddi.Ictor tmplíciro de pn:cio~ p.tr.l d PI n o 
(Ualquier mJke \llCesor puhlk.tdo por el " ( 'uutKil of 

Economic Ad\'iS< 1r:-.» cn el "E~< 111< muc I tldtc.lt< 1rs".' tg;en· 
re en !J kch.1 de cntrJtÜ en n~or de c~te Tr.tt.1do. 

siempre que 1< 1:-. ddi.Kt( m:~ de prn:-u ~~ :-.ci1.ll.tdt>~ cnl( ~~ 
incisos ..1 y b reng.m d mi~mo .1l1o bJM..:. 

Los \".llores .1jusr.1do~ del dúl.tr d~,.· E:-.r.1do:-. L"nido:-. 
resultJ.ntes se rcdondc.lr.ín h.tci.l d , .. 1lor 111.1~ ccrcJno en 
millones de dúl.1rc~ est.tti<Httlitkn~e~. 

5. Lls excepCione~ por conú.:pro de ~c~und.1d n.l· 
cional induyen l.ls l..'omprJs rt·.1hz.1d.1s en .tpoyo .1 :-..tl\·.1-
guardar m.1tcn.tk:-. o recnologí.1 mtdcJrc .... 

6. No obsr.uue <ltr.ls di:-.p<l\kumcs dc c.:~rc CJ.ptrulo. 
una entidad podr.í tmponcr un requbno de.: contcmdo 
local de no mas de: 

•,;,- -• ...-.--:z -· --- --- ----·--

Capítulo X 

f J.) 40 por ciento plrJ. proyectos •clla\·e en mmo)) o 
proyectos inregro.dos mJ.yon:s. intenshns en mano de 
(Jhra~ o 

( b) 2.5 por ciento p.trJ. proyectos ce llave en mano)) o 
proyectos integrados mJ.yores, intensivos en cJ.pitaJ. 

Para electos de este pirrato. un pro,·ecto «llave en . . 
mano)) o·proyecto intcgro.do m.1yor significa. en general •. 
un proyecto de consmKción, ~uministro o instalación 
emprehdido por una persona de contorrnidad con el 
.. krecho otorgado por una entidad respecto .u cual: 

(.;) d contratista principJ! tiene la !acuitad de sdec· 
cionar a los contratistJ.s gener.tlcs o subcontr.uist:J.S~ 

(d) ni d Gobierno de México ni sus entidades ton
deJ.n el proyecto: 

le) 1.1 personJ J.~ u me d riesgo .1SOCIJdo con !J no 
reallzaciún: y 

1 t) el rcsult.tdo dd pro\'e.:to sea operado por una 
entidad cuhtcrt.l p< Jr esre cJpitulo ( > J trJ.vr.:~ de un cmltrJ.to 
de compra de e.\J mi!'ima entid.11.i. 

·7. :"\o ohst.mre los umbr.lles dispuesros en el Aní· 
dilo lOO l ( l )(e), el Articulo l 003 .:r rJto 11.\cioml v no 
discnn11n.1ciún" deberá aplic.1rse .1 cuJ.Iquier compra de 
:-.ummistros ~· cqutpo p.1ra c.1mpos petroleros y de g.lS 
re-a.liZJl.iJ p< 1r Pcmex a pro,·eedorcs c~rJ.bkcidos 1< Kal
mcnte en d .... irio donde lo:-. rr.tbJjos se des.1rrollcn. 

· .. X. 1-:n c.1~o de que t\kxko exc:edJ en un .uio detcr-. 
111111.\do d , .. 1lor toul de los contrato~ {.¡ue puCL.iJ resen·Jr 
~-'~.1rJ ese .1!1<1 de cont(Jrmid.1d con d párr.ttC> 3 o 1.1 compr.1 
n:ser\',1d.1 1..'onton11e .ti Ane\O l 00 1.2.1( 1 )( 2) ú -t.¡\ léxico 
Lonsult.1r.l con l.1s orr.ts P.trtcs l..'on ohjero de llegar a un 
.Kuerdo ~oh re: !.1 po-.;ibilid.1d de compcns.Kton ~nedianrc.: 
'IP(Jrtumd.lde~ .1did<lt1.1lcs de C<mtrar~Ki<m durJnre d 
'1guienre .1úo. Dich.ts e<msulrJ~ debcr.111 r¡;JiizJrse ~in 
prcjuJCH) lk 1<1~ dcredi<)S de cu.Uqmer P:.trte de omt(>rmi· 
dJd con d < ·.tptrulo XX, "Úispo:-.iciones in~nrm:ion.1lcs y 
procedimiento~ p.1r.1 1.1 :-.oluciún de contro\·erst.1~ 10 ._ 

9. :-\oobst.unc lodispuc,tocn el Anexo 1 00 1.2.1( 1> 1 • 
. \léxko no podr.l rcsen·ar de 1.11-1 ohlig.Ktoncs de csre 
~....1pitulo conrraros de comprJ p.tra tJ.rm:tcos y mcJica
tncnto:-. p.1rcnr.1do~ en ¡\-léxico de cuaJe¡ u ter .1 de !.1~ di~pc>
:-.icioncs de esre c.1pítulo. 
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-ANE:<O 1001.2B 

NorAS GErmtALES 

LirA DE CANADÁ , 

L Este opirulo no se aplica a las compras relativas a:'.k:· 

:\nexos 

dj del ·Articulo 1 003 110 se aplicJ .1 l.1s adquisicionL-s 

cttbienas' por el :\nexo 100 1.2c. 

, LISTA DE MÉ.'\JCO 

l. Este cJpltlúo 110 se aplica J !Js compras 'ctccn•a-
das: 

i .. . .- ~- (a) con m1ras 
¡¡. ¡,'llbemamentales·; . (a) construcción \' reparación de barcos; 

J la reventa comercial por tiendas 

( b) equipo de transpone urbano terreo v tr:mspona· 
CIÓn urbana. sistemas. componentes v materialt:s incorpJ;. · 
rados en éstos. .ISÍ como .t todo . proyecto __ rclati,:o'·. ;t 
materi.tles de hierro y .tcero~ 

(e) contntos n:specti\"(JS .ti FSC 58 {ComumcJcio· 
nes. detección y equipo de radiJGÚn coherente~~ y 

( J) re'\ervas par,¡ pcqucilas cmpres.~ v cmprcs.l\ de 
lllliU>nJS. 

2. E~tc CJpínllo no se aplicJ J IJ c<unpra de scnicios 
de tr.m~porte que tórmcn parte de. o ~can conexo~ .1 un 
contr.uo de compr.t. 

3. De cont( >nni,iJd con el Articulo 10 1 H la.\Cxcep-
ciones ~te se~und.td nacionJJ incluyen l.ts compr..1s de 
petróleo rciJcionadJS (on l.ts ne(csidades de IJ rescn~a 
cstratégii.:J. 

-t. I...J.S e,.(cpciones por ...::oncepto de se!!und.td Jl.l· 

~.:umal incluyen l.t~ ...::ompr_.ts reJlizadJs en .tpoyo a ~.th.i
. ~u.trd:.tr m.nen.tlc~ o te(ltolog;¡J lllll.:h.::.tres. 

:-J. Este c.tpintlo no ~e.Jphc.l .1 l.ts compr.ts de: 

( .1) los (ontrJto~ del Dcp.trtarnent ot' Tr.utsport, 
Dep.trt.unetH ot' Communii.:Jnons y d Dep.trt.unent ot 
hsheries .md ( keJns respecto J !J FSC 70 ( cqtupo 
.mtonütico de procesamiento de d.ttos, eqwpo de apoyo 
y ~uministro de softJVnrc y equipo de soponc ), rsc 7+ 
( mjquin.ts de oticina . ..,,stem.ts de procesJmtento de 
textos y equipo \ J~uJ.Iit.ador de re!:UStros 1 \. FSC 36 
( maquin.ui.l industri:JI e~pcdal ~~ y 

( b) !.1~ compras de bienes .t!!ncobs .H.iq_uiridos p.tr.t 
progr Jnt.ts de .tp< JY<, .tl.t J.gnntltura ( J ~l,\ra 1.1 Jliml·nt.Kiún 
huma11J. 

-. r { b) d~ co1ltÍ>rrnidad con los pré~tamos de institudlt·· 
11es tinmcieras rqtionales o multilaterales en la medida en 
que dicha.'\ instituciones impon~.1n diti.:rentcs procedi
mientos ¡excepto por requisitos de contenido nacJona.l); 
() 

~') c..· m re una ,. otra entid~td de .\ ló.ico. 

1 Este cJp!tulo no ~e .tplil::.t .tl.t t:ompra de sen idos 
de transpone 4t1c t(>nnen p.trt<.' de. o ~eJn conexos ,tun 
contrJto de compra. 

3. :'\:o ob~t.utte (U.tlquier nrr.t di~po~i~..:iún .de este 
cJpírulo. ¡\\l·xico podr.i rescn·ar contr.ttos de compr.1 de 
IJ.s obligaciones de este Gtpltul< l, contC.mne J lo sigui1 

( J) c:l \'Jior tot~ de los contratos rcsen·ados que 
podrin asignar l.ts cnttdadcs. e\:L:epru.uu.Jo ~' Pcmcx y 
( :t=E,no p<)lirá excc.:derd cqui\',tknte en pe!-o<JS mextc:.tnos 
.1: 

r i 1 1 .000 millone~ d~.: dúl.lre~ csr.tdounu.fen~e~ 
en l.".td.t .tfto h.tstJ el 31 de dil."u.:mbrc de 2002; ~· 

( ii 1 1-.200 mlilonc~ de dúl.ues l'~t.u.Jc>tmu..icnses 
·en e.1d,1 .uio, .1 _p.mir del 1 v de enero de 100,1; 

( h) ninglm l."ontr.uo podr.i ~cr re~en·.tdo por Pcrncx 
y CFE nmt<m11e .1 e~te p.trr.tto .une~ dd 1 '·'de enero de 
1003; 

( L l el \".tlor rot.tl de In' (ontr.ttos n.·~«.;rv.tdo~ p.trJ. 
Pemcx y CFE ~..:ont(mlte .teste p.trr.ttC> no podrá e:\cedcr 
el eqm\·,th:nre en peso~- mexiGmo~ de 300 rmllones de 
dúiJres cstJdouniden~es. en L\lt.i.t .üio .1 partir del 1 u de 
"·nero de 200,:;; 

r d) d \'alor total de los ~..:ontr.ttn"i h.tjo unJ misma 
dJ.sc del fSC (u otro ~istem.t de d.t~ltic .. Kiún .tcor', 

' . ' 
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C.1pitulo X 

·.•1 "' 

1 O. :-:Jda de lo dtsp~tesroen esré capimlo se interpre
tará en d !)enrido dc·obli&lf J. 1\:mcx .1 (dcbrar contrJ.tos 
Jc riesgo compJrtido. 

LisrA DE EsrADOs UNIDOs 

l. Este capitulo no se aplica a las reservas en nombre 
·de las pequeñas empresas,. empresos. de minorías. 

2. Este capitulo no 'e aplica a la compra de sen1eios 
de transpone que t()rmcn p.1rtc de. o ~can conexos a. un 
coturaro de compra. • 

3. Ll obligJciún de trJ.to·dc-nacu)n-más-Ü\"(>r~ct-
da del :\rticulo 1003 no '" .tplic.t .1 I.!S adqui•iciones 
cubiertas por el ,\nexo 100 1.2c. 

:\nc::ws 

ANExo 1002.2c 

UMBRALES ESPECÍFICOS POR PAiS 

ENTRE c.-~. ... ADÁ Y Esr ADOS U NIDOS, 

(a) para cualquier entidad contenida en la lista de 
Canadj o en la de Estados Unidos en el :\nexo lOO!. la
l. "Entidades del g:obiemo tcder:J.l», el \'alor del umbr:J.l 
.tplicablc para contratos de bienes que podcln incluir 
:-.cl"\icios conexos tales como entrega y tr.J.nsportc~ scr.i 
25,000 dólares estadounidenses ,. 'u equivalente en 
tCnnmos del dói.lr c.1nadicnsc. según sea el CJSO~ 

( b) para electos del dkulo ,. la conversión del \'alor 
dd umbral establecido en d inciso a~ no se aplic.u-.í el 
.\new 1 00 1.1 c. "lndizaóún ,. conversión del ,._tlor de los 
umbrJics" . ..:x~.:cpto los p.irr..tt(,s 2 y 3 de ese .mcxo; y 

l. e 1 d Capitulo Trece del Amerdo de ljbre Comer
cio entre CanJdj ,. Estados Unidosdeber.í reg:ir"t.llquier 
procedimiento Je (ompr.l que hay.1 iniciado Jtues dcll u 
de enero de 1994, de ti>rma t.u que ese capitulo se 
incofllor J J cste T r Jtado ~- tf.mna p.1rte integrante del 
mismo ~ol.unenrc (011 ese propú~aro. 

,· '' 

31/Jf 

~ 



' .• 
.\nexos Capítulo X 

,. . . . ' 

·., · (df ~atioital Ropórrer. 

PUBUCACIONES . 
3., Rt:SOiucionos y procedimientos administrati\'Os: 

. . 
' 

(a} Govommont Business Opporrunitics; y 
$ECOÓN A - PUBUCAOONES PARA LAS CONVOCATORIAS 

DE COAU'RA DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1010,. ( b): Canada Gazette· . 
. «lNVrrACIÓN A PARTICO'AR»,, ·., · ..• -~'·"'·1 ·: ;::.:; .'. ~. :-"~\. '. ~ < - . 

;;.r •- 1• ' . . - ... 

LISTÁ DE CANADÁ 

l. Govemment Business Opponunities 1 GBO). 

2. Opon Bidding Sen-ice, ISM Editor. 

LISTA DE MÉ.\JCO 

l. PrinGpalcs l.hJ.rio~ de dn.:uiJ.ciún n.Kional ( > d 
Diario Otici.ll de !J feder:Któn. 

2. i\·téxico !'le cst(lrZ;J.d por cstahlc...:cr una publicJ-
ción espéca.lliz3dJ p .. 1ra l<>s pr<>púsitos de IJ.s t.:<mn>CJ.t<>rias 
de compra. Cu.mdo ~e cst.tblczc.t dich.1 publk .. Kiún. 
sustituid. J .1qudiJs .1 b~ que h.Kc.: rcti:rcnGJ d p.irr.lt(> l. 

LISTA DE ESTADOS U NIDOS 

Commerce Business D.ülv 1 CBD). 

SECOÓN B - PUBUCACIONES PARA MEDIDAS DE ACUERDO 
CON EL ARTICL'LO 1019, «SUMINISTRO DE 
OOORMACION» 

LISTA DE Ct.\/ADA 

l. Leyes y rc~IJmcntos: 

(a) Sta tutes of Canada; ,. 

( b) CJtlJdJ lO.tt.CttC. 

2. Precedentes Judici.tle~: 

(a) · Dominion Ltw Rcporrs; 

(b) Su pro me Courr Reporrs; 

(e) Federal Courr Reporrs; ,. 

(~--~r. 

LISTA DE MÉXICO 

l.· Óiario Oficial de la Federación. 

2. Semanario 1 udicial de la Fodor:tción (solamente 
para procedentes judiciales 1. 

3. ~léxico !'le cst{>rzará por establecer una publica
ción cspcciJl para resoluciones adminbrrativas de .1plica
dón general\' p.trJ (U.liquicr procedimiento mduidas l.1s 
~..-l.íusul.ts 'onrracru.llcs modelo rc!Jti\'JS .1 compras. Cum-

. do se "'tablczca dicha publicación, 'ustituirj IJs se ti aladas 
en los p.írr.ltós l y 2 p.1ra ese ctCcro. 

LISTA DE ESTADOS U:-.1DOS 

l. Leyes y rcg!Jn1cnros: 

( .1) l 1 .S. Sra tutes .u L.1rgc~ y 

1 b 1 L' .S. Code of feder.tl Rcgulattons 

, 

(.1) 

dos); 

llrcccdcnrcs jlu.Jid.llcs: 

L' .S. Rcports! Suprcm.1 Cortr.: d!.2' Esr.1dos Uní-

( h) Fnh:r.tl Reponer t ( ·, >rtc de: ( :u·cLuto de ApdJ.
LHmcs 1~ 

1 e 1 l'cdcrJI Supplcment lkportcr< Cortes de Distri · 
ro 1~ 

1 d 1 Cl.ums Courr Reponer 1 Corre de RcdamoSJ; 

(f..') Bo.trds ofContr.Kt Appc.tls 1 public.Kiún cxrra
(>ticiJI de !.1 <:(muncrcc < :JcJnng: H<msc 1; y 

lt) Comptrollcr licncr.tl of the L'nitcd S tates 1 Lts 
publil:Jcioncs cxrraotici.Ucs. tJ.lcs como l.1s decisiones del 
( :omptrollcr l;cncrJI son publiL:Jdas de tórmJ no oticial 
por federal Publi(ations, ltK.I 
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3~---Tod.ts i.1~ lc~·cs~ regl.unc:nroS. n:solltcit)nc:\ judi_- · 
(iJ.IcS 1 ~; .1dministr.uiras y pro~c:dimicn[O\ de· E~rJJos 

. Unidos relativos a IJScnmprJsdd sectorpúbli(ocubicn.ls 
por este opirulo c-rin codificados en la Dcti:nse i'cdcrJI 
.-\cquisirion Rq:u!Jtion Supplcment 1 DI'AR.Sl ,. en 1.1 
Federal .\<quisition Rc!!;uiJti(m 1 1'.-\R), Jmbos publi<CJ· 
dos wmo pJnc-' d~l U ni red Srarés Codc_ of l'eder.u 
RegulatiimsiCI'Rl.EI QI'ARS\'d 1'.-\Re,íin publiódos 
en d tirulo -lll del CFR. · .-:._ __ _ 
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DIARIO Or-ICIAL 

.... -
• 

' ' ........ AVISO !'ARA LA PUBLICACJOt•.:'DE LAS CONVOCATORIAS PARA CONCU!\SOS UE 

ADQUISICIONES Y OBRAS I'UDLICAS E:\ EL DIARIO OFICIAL DE LA FEIJERACIO.'i 

Con lecha· 30 de d1c1emb1e de 1993·s~ publica la Le)' de Adquis1c1ones y Ob•as Publicas. que ab1o;¡a los 

Leyes de Obras PUbhc~s. y de Adqursicrones. Arren~amientos y Preslacr6n de Servrc1os R~?lacr~nados con 

Bienes Muebles. publicadas en el Diario Oficial de la Fedcra'ción el 30 de drc1embre de 1980 y 8 de feorero . 
·.'-. 

- ... : 1 .- 1 ! :· - .~ l-.~.:;'0';·~.;. . - : ', '• 
El nuevo ordenam1ento legal, en su articulO 6 señala 

' . . . ··. . . . 
"SoJ;¡rnente estaran SuJetas a las dÍsp~sJCÍtlllE-5. de esta Ley. ras adqursrc1ones ar(endam.•e~::s- ) 

sef'\~o:-·":s. asi ':omo la ::!.::a ~U!:>l:ca. ·Que·cor.:•alf"' '!~ ~.,t,cades fede·ll~:·;as. cua:·,::!;..• se rea!1cen :~::. ~a:{lo. 

totai o parcral a fondos federales confo_rme ::¡lo~ ~.,.,.~~~os ~·.:e Cele~·f:-: cen fl ::,ecu::vo Fed~ra: :J, ia · 

par:.: :::.:1o:\ ~.Jf ~r; su ~aso. ccrresyon~~.a . .:;s m..,;;,,:.p;os mteresados· 

De conformidad con lo anterior. respetuosamente me permrto hacer :e su conoclmlenlo lo s1gu•eme 

1. ~r¡ apeg-: a lo sef1atado por er articule::? de 12 :..ey de Adqursicrcnes y Obras PublJC2S. 1~ pubiJCB::::IOn 

de las· :onvo~ator,as deberá hacerse en se~c1ón e~ pecta/izada del Diario Oficial de la Federa~i6n y. 

aderT"a'l se r~.;l,hcaran en uno. de los dtar:~s de o:::~yor crrculacrón en el pa1s y en otro <.le la ent1dad 

fed_eralt;a en donde haya oe ser ullhzado el b•en. prfs:.ado er serv1cro o ejecutada la obra 

2. ~e con!ormrdad con lo esiablecrdo por el art\c·.:::) 37 de la Ley de referenc1a. tamb1én ser.a ob¡e:o de 

publlcac1ón, exclusivamente en seccrón especializada del Diario Oficial de la Federación. la 1dent1dad Cel 

part1Ctt'3nle gana'J'or de cada lic1factón pübltca 

3. ~ara llevar a cabo las publicaciOnes en el Di ano Oficial de la_ Federación en les term1nos s-!ñalados. 

los g-:: ernos de las eni1d2:des federa\1vas d'l:C\eran c:..:-m a ese órgano de dtfus1on lo~_costos que orq;~"en 

d1cha:- r--.Jb/1cac,o~e~. de c::-:forrn:Cad con lo es.:able..:,::: por el arttculo 1!? 8 de la Ley ;::ederal di? Oerec~·:'S · 

4. LaS publicacioneS-a que se ref1ereñ los numere1es 1 y 2 de este c!;ciO·Circular. se llevaran a c2~c !os 

ma11es !"JUeves -~e c~~a sen~-~.! ___________ ·--·. ___ :.. 

Pa;a 1Gies electos. cuando los goble.f':li?S de las en!=dades federat1vas remtlan los documentos a pu~h~ar 

los días lunes y manes. éstos serán publicados el ;ueves de esa m1sma semana y_ cu~ndo se envien tos. 

mu~rcoles. Jueves y v1ernes. serán publicados er" manes de la stgu1ente semana 

S. La sohcllud de publicació~ y los documentos a publicar. deberan presentarse en la D~rección del 

Diario Oficial de la Federación. en original y dos cop1as. y contendrán las md1cac1ones relat1vas al tamaño. · 

fecha de publ!cac•ón y las especir1cacrones que el solicitante requ1ere formular As1m1smo. se .anexara a 

i:f•cha sol1crtud elteX'I'.:! a f:"J~hcarse en un diske:~e. que .::2bera cubw las SigUiente caracterist1cas 

5.1. 7>PO de p:octsaoor. MS WORD. \\'ORO =ERFECT 5O. WORD PERFECT 4 O. o WORD 

WINDOWS 1 

5.2. E! documenlo debera estar capturado e-n un so:o d1rec!0110. sm atr1butos y con un tabulador entr,~ 

cada roh;mna 

6. A!E>i"ldll?ndt• ~ t') Ó\~pueslo ror ti Ar11(;.1\C Plln't-"0 Transr\QIIO de. la ley de_ AdqUI~ICIOnes )' Olor as 

r·u~Jhril~ :as fHil•t•c;.¡r•culeS ~t!itarodas anrertc:~'IPrt1€' ,erar- obllg;;¡\olias a par11r d~?l p11mcro dP. ~~~'!''' jt! 

1994 

.. 
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E1_1 los téu_111no:> úel alllt.:ulu 32 lle l.l LeY f.elleh 
- -las Eutu.Jct~.h!S f':uCleslnlales, sUh.1 lt. 

hnll adores t'l~~lliZ3rJo:. f111C l~btuiln en la enti 
cuya. accioneS sun uhj~lo t.Je las p1cs~nles I.Ja es. 

podrá hac~r. uso del dll!fecho úe p~eferenci • en 

igualt.l de cond•cru11cS. Este, Uerech de 
, preleres ·ia· .- •10'~- pÜd1¡f"'' Pje~e:es-;e en· de 

nsoeiaci 1 r"n . ru:ossonas 
-.:,:. ·. . 

\la~ajaúul s orgauizadus. 
-· ... 
En Cas de Optar Pof.liocer uso dé_l.r .jeCho de 

preferencia. lllS tiab-~jl!lldure!; igu.l.!lart\ •. _ cu-anrJo · 

men·,. :; . la ~1'!'1~~. '11111! :·IPJ"II~M!nl~ 1 S• • 111ftJlU.eS . 

conú•ciones ! ;u~ t:l. E~!aúo. ·y cun ,lf;~nr· '" lo 
ccn.Jucenl! •·. ~;:s l!-:::·:ls l~11n::1os )" ~t·rdid~nc!' 

Para estos e eclos, en fa fec a Y~ U~n\IC? del· 

g:~natJ01 <~ a h'l de q 
t.lerecho tie p:e!erenci¡f, 11 n s ta1dar. dentro tle los 

tres dlas h;lt'-•les sigUien 

O. Mot.Jllicat.:ioncs. 

lo 
n~lwales dt:> an!JtlpCI 10n a 1 fecha fijnda pata la 

receopctUII úe 13s pC') u1a~ me lt:tolc su pul11kac•On 

en el Uiario Ofi¡ial úe la Feúcrociun )' en 
pet iút.Jicus tle amp a drcula_ción n el pals " 

En tal evento tos Parhclpante -qtte:·no-f'St~n·de · 

acuerdo en con\ 1uar en el ¡uocesl pvtirán reluarse 
del mismo sm ue p1oceda teclan\· .,~¡¡·alguna por 
cual4uie1a tiP las pail~ts. y lemJ;"_n delet!lO a 

recuperar. er su co•o. lo goconlla •lerida en el · 
numeral 2.1 2. el seyum.lo úia li:H.u! ·yuiente a la 

rwtihcaciór que. en tal scnluJo, se hog llegor a la 

Secretad Este derecho potltá ser eje1 1do de11t1o 
de un pi o de \res di as IH~bdes contado 

la publi 

9. estiont-s. adlllillislrativas. 

1 dn yes110n respecto n laS ¡ues(·n\1?:> U es. se 
reah an~ rwle 8(11u·o d(.•l 1\tlimlico. S A. On ccu)n 

f:jt? .uhva de Snnca Cluporalrva. con ~ormc1 o en 
1 h ¡¡lgo IIÚI!lelo 128. r:_¡ Carmen C(')'oncfm U• 30. 

l éxic.:o. U1SIIt\t' r CÚI;'J :-ti 

Sul1a~w Fll'~\tm lh·l,..,t~h~n•Pn 

f.ith:t\.:0, ll r. a i de lehlrto 

1 CO(IIdi!I~Hh .. H I..'·,:IH"t;-tl dr! \,¡ 

t>~S111CCI\"'I :"IC'H'II dt> r ltltú.ltlt•S f 'í.ll dP!>Iill.J!l'~. 

!~a!:~el G:ucla ftuor,;~~.· ~~~·h:¡:·¡¡ 

===-----~-----·--·--

· FE tl\· crrnt:~~ n la lry dt .hdt¡ui~iciun(':l.; y Ohr;as · 
l'•ihlir:1~; puhlil·:•cJ:I d JO th· clicirmhrf llt".l9?.\. · · 

_En· la ¡nimera !>ecciún. páyina 5. S~";.,.,HJ3 
colu.nma. renylón 39 (art. 3.·. hacciOn 1). d1c 

lt' pactado~-~:,~~~~ contratos d_e ~bras:.../. 
Debe ú~cir: lo racta~o en los contralos ~e obra; 

Er• 1;, p111nera' secciün. -páyina 7; ~primera 
culumna. rtonyiVn 141 (art. 10.·). dice. -~t ;;·~ · ·._, •. ~--; 

- ~·~~J~...-,~. ~ ... , 
- e1111~a~~• )'los ~ireclores de es.tas ·unnnas senin 

los -
r·· 

Debe decir: entidad-es y los 
ultimas. ser im 1-:-.s 

directores de estas 

En l.a ··pn:::~·a: sección. pil¡;;na e. p1111lC/2 

'="':'"·'''"''~- r~~,~~~'"' 22 (ast 18.·. ha'=c:i~n1Vl. dict· 

c:;;:ncrcr:lh;.;¡_ . .::n iuclu)'endo les que 

Deb~ decir: ccmercializaci6n, incluyendo los qu~ . 

En la l'lll•,~ri') sección, pé9ma 9. prrmera 
co!umn<~. tE'nyr~~-~ ~2 (arl. 23.·, p:uner pturalo), d1c:e· 

a dlSfJllSir.IC"'" :!e los inleresalfos. po1 escr•to sus 

Debe Uec1r a d•spoSICión de los •nteresados. por 
eSCIIIO. SUS 

En la P"l"!'~:a seccrón. págma 9. s<?gunúa 
columna. renglu:; i 1 (cut. 24.-. fra_cción 11), d1ce 

en los cast'~ :3'2 la hacc•ón VI t1elmc1so t,-.. 
Dd•'? Uecu ~n los casos de la Ir a e ció' · · U el 

mciso A. 

En .,il rrupe·a secc1ón. páyma 14. segunda
colunwa. rc11!:J1~· n 30 (art 38 ·. penúlltmo párr~lo)."_ 

drre 

81, fracción V del inciso A y 111 del mciso B; y 
82. \ 1 

•• 

Del>e úecu 
inci•o 8. y 02. 

l1occión IV del inciso A· y U del 

' 1 .• 

E11 la p11me•a sece~Óp, página 14, segunda" 
colurnna: renglón 38 {art. 3~-. último piluafo). dice.· 

'· naturales s.r9u•entes a la flecha en que el 
cont1 <:~lista 

Debe decu n3lurales sigutentes a la lecha en 
que el contrah~la 

En In JliH"f'a 'secc•ón. pilg•na 26: S!gÜnda 
columna. renglt1 r' 20 {al! 80 •. ultimo pá11alo}. tl•ce: 

a•t•cullrs 81. lracC1on VI del incrso A. y 83 ... 
- ... 

Lle-Gó ú~cu a1liculos 81. lracc1ón V del mc1so A, 
y 02 

[11 la prun~:;¡ s~ccHin. pilgtn~ 27. prrmera: 
C'l.l!u••"1;'\ rP•·~If'JI ')1 {;ut 81 -. mc1!.0 A. frac:c•ó~l 

11! l. U1t'C 

Lh•be d•:tu JduSillll 
J•Úblit'O 
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· Obsef~ancia de 13 Nonna 
Corrre!;pornde·· a: la Se~relarla 

•. ·.;/ -r,. : r "~. ::.· ·.-: :: . 

vlgi~~ry hac~~ ~~~~~ ~o~ ·o~etivos y dis11osiciones • .,,. 0, 1pc~a;1 s en la 

El ~n:~$~~~~ a las disposiciones esla~lecid~~~~~\; pres~nle N:,;,; •. debe set~an<:io 1na1jc 
a lo establecido Federal deSanida~ Vegelal y en la Ley Federal sobr!;' M<;lt61!ogtia 
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Plantas Ornamentales. Ed. Bogotá, Colombia. 
University of ·California. lnteg'"ted Pest Management for Almonds. Ohtislb<t and 

Natural Rescurces. California. U.S:A. 
Califomi;Y."í,991. lntegraled Pest Managemenllor Apples & Pears. Oivision "'SJ~ccmure and 

Uni.fersitv of California. U.SA --
otras nonnas irltem3cionales 

Notrm¡lo'QUC!al tiene concordancia con la ·siguiente Norma: 
W(ecJer:al Regulation, U.S.A. January 1, 1994. Parr 319.· Foreing Quaranline Nolices. Subpal1· 

ttS~~l~~'~:i~~~~~~Si 319.56. . . . 
~ transitorias 

presente Norma Oficial MexiCana entrara en vigor a! dla siguiente de su publicación en el Diario 
1./flr¡,;,,¡ de la Federación. 

SECRETA.RIA DE CONTRALORIA. Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 

OFICIO circular número SP/100-129/95 que suscriben Publica Federal y 8, 9, 32, 33, 52 y 84 de la Ley de 
la Secret:uia -de Contraloria y Du.urollo Adquisic1cnes y Obras Públicas. hacemos dP su 
Adminislnli\O, la Secretaría de Hacienda y ~rédito conocimJento lo siguiente: ' · 

~j~P~u~·b~l~ic~o~~i~;~~;~~~!:!~~~~~J-~~-~.S~e~-~--~est~im~a1~-~-ne~ce~s~a~ri;o~--~r:~e1 ~fo;;rzar -las--medidas_--· .... __op.Qf1Ji!:!9. ... de las_· ___ . __ 
que realizan las dependencias y · 

entidades de la Administración Publica Federal en . realizan las depeñdencias y entidades . de la 
Administración Pública . Federal eD:'~iulteria de 
adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y de 
prestación de un·icios de cualquier naturaleza: 

·Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Esta~os Unidos Mexicanos.- Secrelaria de 

l
. Hacienda y Crédito Publico.· Secretaria de 
Comercio y Fomenlo Industrial.- Secretaria de 
Cont'"loria y Desarrollo Administrativo. 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

OfiCIO CIRCULAR No.: SP/t00-4291<)5 

CC. TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA AOMINISTRACION PUBUCA 
FEDERAL. 

F'RESENTES. 

Con . obi•to de ' dar cumplimienlo a los 
compron11sos del C. Presidenle de la Republica 
asum1dos ante el sector empresarial y con 
fundamtnlo en lo d•spueslo por los artículos 31, 34 
Y 37 de la Ley Orgánica de la Adm1n•strac16n 

maleria . Ele adquisiciones y arrendamientos de 
bienes muebles y de preslacióri de servicios de 
cualquier naturaleza, evitando con ello 
inronformidades innec~sarias, pago de . gastos 
financieros y la aplicación de sanciones conforme a 
la Ley Federal de Responsabilidades de _los 
Servidores Publicos. 

Para ello, las dependenci¡¡s y entidades de la 
Administración Publica Federal, en los
procedimientos de contratación que se inicien 
dentro de los diez dlas siguientes contados a parrir 
de la publicación .. del presente ·oficio-circular, 
deberán implementar las medidas que se indican a 
continuaciC~n. las cuales se deberán realizar cor. 
base al calendario est;:~hiPcido para el ejercicio de 
su presupuesto: 

1.· En las convr · 'rias y bases de .las . 
licltac•ones. las cont1r· ·~s ·de pago a que se 
refieren los articules .);' .,r1ado A. fracción 11 y 33. 
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. ,· f ': ;. • 'a~art~cio A: fr~~dón'tv ·C,_é·ra· Ley"de Adquisicton~~ y; ::.Ley de Adquisidones y Obras Publicas y JO de ta 
1 Obras Publicas, debera'_estabtecerse en form~: Ley¡de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico 

' ·· · explititá-la-fecha exacta en que se hara exigible la· ·Federal. : · · 

O
bligacicn de pago por parte de la 

1
dependenda o. : ., . . De acuerdo con lo anterior, no podrá convoc 

entidad. ' o contrata'rse bajo ninguna condioonante. , 

'en este . ' sentido no podran establecerse como: "en CaSO de que se obtenga la autorización 

' ; 
i: 
' 

\ .. ··,-
Lune! L4 de l~ostO d~ 199.5 

condiciones tales como: "dentro" de los ••• dias: en respectiva"; "sujeto a la disponibilidad presupuesta! 
· · · ~·: <,";:, ·un "plazo no superior" a los "x~ dias. :entre" los ·x· y que se apruebe"; entre otras. . .. 

: 'J. '"If :;':.; .Y· di as; a la re_cepció_n . "satisfactoria" de la · .. ··~~-En. ~so d~ incumplimien;~ ~n 10{pagos. se 
;_ .!·: ~- .~ •• · convocante: u otras similares o equivalentes que.~ debera pagar gastos financieros conforme a una 

generen :·ambigúedad o subjetividad ·.,im lá'. · 
determinadón de la fechá en que se haga exigible" . tasa que sera_ igual a la establecida por la Ley de 
la obligación de pago.' · .•• _ · ;.,. · Ingresos de la Federadón en los casos de prórroga 

para el pago de ctéditos fiscales en los térrmnos de 
2.· El momento de referencia que se.estat>lezca · los articulas 52 y 69 de la Ley de Adquisiciones y 

p3ra determinar la fecha exacta en Que·se haga Obras Públicas.. . . ·-
exig;b:e la obligación -je pago, Invariablemente 
deberá ser venficable ef1 forma· ·documental. tal y 
como. a partir de la fecr.a en que se haga cc·nstar la 
recepdón de los bienes en almacén u otra unidad · 
administrativa que se precise: a partir de_ la fecha en 
que se haga constar la recepción de evidencias de 
embarque: a partir de la fecha en que se haga 
constar la aprobación de la calidad de los 
productos: entre otros. 

3.· Se procurará adelantar pagos con respecto a 
la ft-cha pactada, por lo que debera establecerse en· 
forma expresa en la convocatoria. bases de la 
licitación y en el propio contrato. los descuentos que 
se aplicaran al proveedor por cada día de adelanto. 
Las entidades y dependencias de la Administradón 
Pubhca Federal, deberán contar con la 
dispombilidad presupuesta! para poder reai1zar o 
comprometer pagos antic1pados. 

Cuando la t:onvocante establezca esta ~revisión. 

para la dependenda o entidad, si~pre y' cuando la 
pettdón se realice ·por lo menos..caruliez días de 
anticipación a la fecha en que deba efectuarse el 
pago en forma adelantada. 

4.· Reiterar a las areas responsables de la 
contratación, de la recepción de los bienes y 
servidos, y de las encargadas de efectuar los pagos 
respectivos, las 'disposiciones de la citada Ley, en 
relación con los aspectos siguientes: 

a} Prevto a convocar a una lic1tación o ad¡udicar 
una contratac1ón: la dependenci~ o ~ntidad deberá 
contar con saldo disponible en la partidá 
correspondiente. En este sentido, no puede exi~tir 
justificación para el atraso de los pagos pactados. 

b) Cuando la contratación implique contraer 
obhgac1ones con ca1yo a presupuestos de a"os 
posteuores. se debe contar con la autoozación 
prevta de la Secre!aria de Hacienda y Credtto 
Pubhco. en los térm.nos de los art1culos 29 de la 

Es de señalar que tos diados costos serán a 
cargo del o los servidores públicos responsables del 
atraso del pago por considerar que éstos representan 
un quebranto patrimonial para la dependencia· o 
entidad respediva, independientemente de la 
responsabilidad que conforme a la Ley Federal de i 
Responsabilidades de los servidores públicos 1 

corresponda. '
1 

5.· Tratandose de Obra Publica y de serv1czos 
· -reladonados con la misma, se reitera el contenido 1 

del segundo · parrafo del articulo 66 de la Ley· de 
Adquisiciones y Obras PUblicas. en el sentido de 
que las estimaciones por trabajos ejecutados 
debenin pagarse dentco de un plazo no m' ' 
treinta días naturales. contados a partir de 1: 
en que las hubiere rec1bido el residenL .d 

supervisión en la obra en que se trate. 

Para efectos de estar en posibilidad de tomar las 
medidas. prevenfivas y, en su caso correctivas, 

agrac!eceL .. _se.....siNan ... girar __ las"_._ 
, a fin de que el 

0
S(lbre los contratos que, en su caso. se encuentren 
r:On atraso en los pagos y proceda de conformidad a 
las disposiciones legales aplicables, remitiendo una 
relación de los mismos a la Unidad de Normatividad 
de Adquisidones. Obras Publicas. Servicios y 
Patrimonio Federal de la Secretaria de Contratarla y 
Desarrollo Administrativo a más tardar el dia JO de -
agosto próximo. asi como adoptar las medidas 
conducentes para la debida observancia a lo .. 
dispuesto en el presente oficio-circular. 

· Atentamente '· 

Sufragio Efectivo. No Reelección: 

México, O r. 
Secretario de 
Guillermo Ortiz 

a 8 de agosto de 1995:- El 
Hadenda y Crédito Publico. 
Mortinez.· Rubrica .• El Secretario 

de Comerc•o y Fomento Industrial, Herminio 
Blanco Mando":" - RUbrica.- La Secre!ana de 
Contratoria y · anollo Administrativo. -mi 

Sa.rnaníego de ll.Ubnca. 
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~e : .;: " ,:_-_ SECRET A.,..R""I.-:A-:-;, D"'E'"H..-:-A""'C.-;1 E"""N'""D,...,A:...,Y,....,..C=RE=n=I=t=o""'p=u B L1 CO 

Viomes K de :abril de 1994 

·OFICIO · ;ir<ular.: númer~ . 005, _relativo 1 .las·_- t. ·• 
caí-aCteristicls que debe"n contener las publiacioiaés 

.. : :~. _ . d~ los r.u~s de las licii~ci~nes públic"as. eO materia de. 
adqui~icionei y. arrendamienlo de bieoes muebles. 

.·• _ . ._~,· "~!Y~W.;·: ·prest~fi6D -~f ·s~rv!cios: de~cualquié_r .. ñitürateu, asf· 

En términos de tos aniculos 37 de la Ley 
de Ádqufsic:iones y Obras Pubhcas. y 1015, 
párrafo 7, del Capitulo X. del Tratado de 
Libre Comercio de América del None, las 
dependencias y entidades de la 
Administración Publica Federal publicarán, 

. ' 
.. ·-·.- ... ~ ~-<!:;._¡., •• , .• ~... • .• 

._ :.-:- ~- .• .-'!.·-! ·. tomo de obra pubhca. a la~ que deberja SUJttlrw las 
""""':" • ·.f. - . 

. _ ~ ;.~; ~~ --;~s~:w_ de~nden~i~s y_ ~n.ti.d_ade:s de~ la Admin~~tr•cióa Pú~lica ·· · ~ 
Federal. >C'ír:. : ~ • · • ' · · ..... 1_ -~ • 

-;, a través de la sección especializada del 
Diario Oficial de la Federación, la 
identidad del ganador de cada licitación.· 
publica en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bi~nes muebles, 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que . 
dice: EstactPs· Unidos Mexicanos.- Secretaria de· 
Hae~enda y Crédato Publico.- Subseaetaria -de 
Egresos.- Díreccaón General de Normatividad . y 
Desarrollo AdminiStrativo- Oficio-Circular número 
005 

C.C. Ofioates mayores de las 

dependencaas y homólogos de las 

entidades de la Adm•nistrac1ón 

Pubhca Federal 

.,, 

. se01icios en general; obras publicas y 
servicios relacionados con estas últimas: 

La publicación a que se refiere el parralo 
anterior, contendrá. exclusivamente, los requisitos 
siguientes: 

a) Nombre, denominación o razón social 
de la dependencia o entidad 
convocante; 

i 

• 

',, 

Presentes. 

Con fundamento én_tos aniculos 8 y Ji de la Ley 
de Adquisicaones y Obras Publacas: 31. fracción XXI, 
de la Ley Orgánica de la Administración Publica 

Federal: 80. fraccaones XI y XII. del Reglamento 
Interior de la Secretaria de Hacaendá y Credito 
Público; tomando ·en cuenta la opinión de las 

· .. Secretarias de la Contraloria General de la 

Federación y de Comerc1o y Fomento lndustnal. y 

cons1deranoo. 
-~. - "'.:' 

Que en tanto __ se. expaden. los 

piOct?-dimientos a que se refiere ei articulo ter~_ero 

transatorío de la Ley de Adquisacaones y.:_O_t¡¡as . 
Publicas, es co'nveníente que las dependencias y 
entidades de la Administración Publica Federal 
tengan conocimiento de las caracteristicas que 

deben; contener la publicación de los fallos de las 
lic•tac10nes pUblicas. 

Que es deseable que las mencionadas 

pubhcac•ones. al 11empo de cumplir con los 

propósatos de transparencaa y dafusaón de tos actos 

regados por la Ley de Adquísícaones y Obras 

Publicas. se re alteen de manera ágil y a toi menores 

co~tos pos•bles. y 

Que el Tratado de Libre Comercio de América 
del Narte, preve en su Capítulo X. que la publicación 
de los fallos de las hc1tac•ones en matena de compra 
del sector pUblico, deberán cubrir deterrmnados 
requts•tos. s€ dan a conocer !as sigUtentes 
diSPOSICIOnes 

• b) Domicilio de la dependencaa o entadad 
convocante (que será el de la unidad 
admínistraltva que convocó); ; 

e) Breve descnpcíón del bien o servacío 
contratado (en. caso de que la,,,,~

licttación comprenda dos o más;::' 
conceptos o panadas. sólo se hara ta · 
descripción del bien o servicio de 
mayor monto), o de la obra-'publaca 
ob¡eto del contrato: 

df_ Cantidad . de . bienes objeto . del 
contrato (en caso de que la licitación 

-- ---coiiípreñda~ dos .. o más conceptos o 

partadas, sólo se señalara la cantidad 
dél bien de mayor mento): 

e) · Fecha del fallo de la licitación; 

1) Nombre y domicilio de la o las 
personas ganadoras de la licatacíón: 

g) El monto total contratado en cada 
licitación, y 

h) El numero de referencaa de la 
licitac•ón. 

11. La pub~t:ación. a que se refiere el numeral 1, 
deberá realizarse dentro de tos setenta y 
dos dias naturales siguientes al fallo de 
cada licitación. 

No deberá hacerse dacha publica9aón 
cuando el contrato de que se trate haya 
s1d0 rescindidO o se de por term1nado 

. anttctpadarnente. con a'ntenondad al plazo 
sel'\alado en el prtmer párrafo de este 
numeral. 

., 
.\ 

',¡ 
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· " '"!''"' ·:!" En .Cnso de- quP. ser~ pre;culada nly~,¡\él CON\'UCA'I UltiA :a lutlas" hu ptuOn•s inlrrC"sallas . :f~. (~ ·- 6:,~ •• inconformidod cuntra Ct f~llo de la liciloción, nnutar6n rn 

- la pui.Jtica~o:ión de· referencia- se h::mi hasta 

.•. ----

que, en su caso; la Sec•ctmia tJe la 

~.~ 1 . -

' · CouhaiOJia General _tic In Fctlcmción 
tleclau: improcedeulc la H!SpPCtiva 
iuconh.llmitlod. Si la resolución que adppl!! 
en tal sentido la mencionada Ucpcndc11cia. 

f±':\i,'S;~r:·· es i:Oii fecha !>OSICJior al !>lazo esiablccidQ 
en Cr p•irncr páuafo de csle numeral. la 

;,;,¡:,;..;e,;;;_;·, pilblicari•)n del fallo de la lidlndón se ha>~ 
dentro de lus diez días naturales siyuientes. 
a la fecha en que sea.nolificnda la propia 
resoludón a la tlcpemfencia o entidad de 
Que_ se ha te. 

111. Las UevemJem .. ias ~· Enhl.lai.les haÚ,rl ~n 
pul . .tit'~tit5" m~ncion~dn en el nurueral r al 
mell>Jf casio posilJie. l,~ta tales cfc~o:lus. :J 

publicación se luué, a renglón seyui<.Jo, en 
la_ f01ma sigtñcnte: 

.. ,h:iso eJe fallo útJ ftetlnt:iún: (NumJJJe. 
tlerwminm.:iúfl o :,11Uif sucia/ ti!.:' la 
t!t•f;Cfltlf?ncia O C'I'(H)[It} COH\'OC311IC!): 

(Vomicllio úc la clepC"uúeucia o 
cutir.JatJ: calle, rHimcto y ciw.J.1<1); 
(Cantiúad y lueve ilcscu¡,ción úvllJiell 
o servicia conltnlnúo o, en su caso, 

.,, ·. ·-· . . ' , .. ~ lJ1CVP. dcsr.:rrpt·rlttl (fe líf (1/Jhl 

' ¡ e 

1 

COIIIWlíld<.r); (NvmiJm{.'i) efe/ 
pto'¡leeliu,(c:>) o cuntttllls/n(.'i) 
!JOlii:HIOI(t?S} y .-.ll(."i} ÚUIIIiCJ/ID(S)},' 

trecha de/ fallo Ue la · liótncilm: 
dialmesl;ulo). (Mtmfo contrntado}: y 
(Milllf!IO tfe ICfCICI/CI<J de la 
ln.:·it;Jciúll ). • 

1\1 111argen· un selltJ ~n el Escudo Nacional, que 

die Eslados Unidos Mexicanos.· Secrelao· de 

llaó nda y (;LédtiO rúulico.· 1\dminislració Local 

de Re ·audaciún del N01le del D.F. 

l'lmltllA ALMUNEIIA 

riscal de la ederación a 1as 10 00 ho as de! di a 28 

de alml de 1 
Uumil.:dio úe '.·Que! Othó11. úe r.1er rzabal Ori~?nle 

número 47 f. e onia llueva lndusr •al Vallejo, lugar 

-tloude se iocaliz el almacén de l.J' ~nes emlJargadq~-·-

úia nnterror alte:nlate. 

Lus 

datos: 

reyisliO 

p r t~acional Financiera, 

~~ de la base del remate. 

14.00 horas del 

siguientes 

completo. edad. 

estéidv civrl, ocupa• 16n y cantr ad que ofrezca por IV. Las disposiciones contenidas en el 
___ . --~ ___ ·- --· p~es<!ntc oficio-circtrlaf tlcberán-00-seNa!Se- _.Jos bi~s_Q_ell_eJ.!' --~- - .. 

-- -: : l 
·---··---- .-

'• 

' 

···: 

:: 

! 

' ., 
' 

¡: 
! • 
J, 

=:=:::::j!:::=::=::._::_=::~"~lf.l>~a·liL_¡IeLJJ[¡¡_s•"ui 11te al LJe su . delco trib-u ente y d 1 bien que sale a 
putJlicilcióíl-··en ·er Di3tn,-- Ollciaf oc---r:r- --· --- iernate- --.. --------·-----·----- -~·. 
f~deración. y: lle conhmnidmL.con los 
a<liculos 37 de la Ley de Adquisiciones y 
OIJ<as Púultcas, y 1015, pánaJo 7, ucl 
Capitulo X, del Tralmlo t.Je Libre Come1cio 
de J\lnéric::. del Norte. solmnr:mle se1ó11 
aplicables pma las .licitaciones cuyns 
re~pe-cllvas convocatolias l:nyan ~ido 

puUlicat.las a pat lir del 1 o. de enc10 de 
1994. en las t¡ue aún nO se hul.ticse hecho 
Ir':! puUhcm:iún del fallo cuuespoill..licule 

Y. Las c.Jispo!iicioncs del pt ~:.ente olrcio
ciu;ular estruiln viyentes hosb en t;mlo ~e 
den a COIIOCef lOS HlllllllhleS d~f 
f'IOCfll.limieulos y t1e111tis tltsposit:ione$ 
wlativas a la ummahvnl;ttJ en la lltaleti:t .. 

1\tenl;mtel ttc 

Suh~yio E:lecl!vo. I..Ju Rcelp~cu.m. 

r.h:•.\iCl'. D F. a 17 Ue tn;uzo d1! Hl~IJ\.- El 
Uirt;)t:\01 Grner<ll. J;wirr l.oz;,no 1\liltct:•n- HuiHk;t 

Ctédito: 

Importe. 

f'oliuretanos 

Com .. S.A. de C. 

84489 

fiS 24.455.00 

Camionela rnarca 

es lacas F-350, 

u1odelu 1900, . ., 
Uuc~dOn hiUri:tulica, 

avance. parabrisas, 

tipo 

XLT, 

1ojo. 

radiO.AiNFM. alarma contra obo. 

antena. motor EGD114. 

I\C3JFK66114. RFI\ 86537 8. 

!'locas KL34908. 

11$ 27,500 00 

tl> 1~.334.00 

.... -

·¡ 
.¡f 
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SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIA.L 
ACUERDO que refonn:1 y :idiciona al diverso Por el. 
que se dan a conocer las reglas en materia de compf.as 
del sector público para la · panicipación de las 
empresas micro, pequeñas _'y medianás; p::,ra l:1s 

. resenr:u del Trotado de Libre Comercio de América 
del Norte, y .• para la ~eterminación del gndo de 
integración nacional.· · 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría- de 
Comercio y Fomento Industrial. . . 

HERMINIO BLANC.O 1-lENDOZA,. Secretario de. 
Comercio y Fomento Industrial, con fundamento en · 
lo dispuesto por los artículos 34 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 8, 9, 31 y 84 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y 1 o. 
4o. y So. fracción ~VI del Reglamento Interior de la 

. Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, y 

CONSIDERANDO 

Que el 24 de noviembre de 1994 se publicó en . 
el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 
el que se dan a conocer las reglas en mater'ia de 
compras del sector público para la participación de 
las empresas micro, pequeñas y medianas; para las 
reservas del Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte, y para la determinación. del grado de 
mtegracióñ nacional; · · 

Que de . conformidad ... con iás estadisti~as 
recientes de compra, elaboradas por esta 
Secretaria, el contenido. actual del Anexo (C) del 
acuerdo· antes mencionado, no considera · otros 
bienes y servicios que actualmente son adquiridos 
por las· entidades ·y dependenCias de. la. 
Administración Pública Federal; · 

Que es necesario lograr un meJor. 
aprovechamrento de la rese'rva permanente a la que 
se refiere el acuerdo mencionado e!) el primer , 
considerando, a través de la participación de un 
mayor número de sectores productivos. en función 
de los prirlcipales bienes y servicios que demanda 
el sector público: 

Que es indispensable orientar el uso de esta · 
reserva hacia los bienes y serviciqs, de acuerdo a ·. 
su srtuación productiva, y apoyar mas 
eficrentemente a los sectores involucrados, al 
agilizar y flexibilizar dicho uso como mecanismo de· 
fomento al desarrollo, y · 

Que con el objeto de promover la compra de los 
productos nacionales cuando éstos seah 
competitivos en calidad y pr!!cio, d~ impulsar la 
partrcipación de las empresas mrcro, pequeña y 
mediana €f1 las compras gubernamentales y de 
aprovechar las preferencias negociadas en los 
tratados comerciales suscntos por México. he 
ten1do a bien expedir el sigu1ente 

ACUERDO QUE REFORMA Y ADICIONA AL 
DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER 

.. LAS REGLAS EN MATERIA DE COMPRAS DEL 
·SECTOR PUBLICO PARA LA PARTICIPACION DE 
LAS EMPRESAS MICRO, PEQUEÑAS Y 
MEDIANAS; PARA LAS RESERVAS DEL 

.. TRATADO· DE UBRE COMERCIO DE AMERICA " 
DEL NORTE. Y PARA LA DETERMINACION DEL 

• GRADO DE INTEGRACION NACIONAL. 

ARTICULO 1o.- Se REFORMA el inc1so b) de la 
regla 'Primera y los incisos a) y b) de la regla 
Trigésima y se ADICIONA la regla Décima cuarta
bis del Acuerdo por el que se dan a conocer las 
reglas en materia de compras del sector público 
para · la participación de las empresas micro, 
pequeñas ·y medianas: para las reservas del 
Tratado de Libre ComerciO de América del Norte, y 
para la determinación del. grado de integración 
nacional, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 2~, de noviembre de 1994, para 
quedar como sigue: · 

"Primera.- ...... : ............................................... . 

a¡' .......................... : ....... : ............... , ............. :· .. 

b) D1rección: la Dirección Géneral de Industrias 
·de la Secretaria de Comercio y' Fomento Industrial. 

e) a la o) . ·: ........... : ........................................ .. 

··Trigésima.- ......... ~ .......................................... . 

a) . El bien_ extranjero sólo sea sometido a 
operaciones que no impliquen su transformación, 
asf· .como a procesos de esterilización, empaque, · 
embalaje, etiquetado, o una dilución en agua u otra 
substancia que no altere las características del 
mis rilo. 

b) Los bienes sean extranjeros y solamente 
sean ensamblados o armados en México, o 

·incorporen partes fabricadas en México cuyo i:osto 
se inferio' al 50% del costo total del bien, .salvo 

· aquellos en que por 91 proceso de manufactura, la 
_.Secretaría de Comercio y Fomento lndustnal, así. lo 
determine. 

Dé~ima cuarta-bis.- ~uando el objeto de los 
contratos corresponda a bienes y servicios no 
.listados en el Anexo (C) y se trate sólo del supuesto 

... señala~o en el. inéiSo i) de ·1a regla quinta, las 
dependencias y entidades listadas en el Anexo (A) 
con excepción de PEM.EX y CFE, podrán solicitar 
por escrito ·a la Dirección, le indique SI la hc1tación 
seré - de ·carácter · nac1onal o mternacional, 
presentando para· euo· debidamente requisitado el 
formato RESE-2 incluido en el Anexo (H) del 
presef!te Acuerdo." 

ARTICULO 2o.- .Se reforma el Anexo (C) del 
acuerdo señalado en el ar::ículo 1o. del presente 
ordenamiento, para quedar como s1gue· 

._ ... : ... 
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"ANEXO (C) 

. '::·. ·-,~ . ... : 

LISTA DE BIENES Y SERVICIOS QUE DEBERAN 
SER CONSIDERADOS EN LA APUCACION DE 

. LA RESERVA DE 1000 MILLONES DE DOLARES. 

BIENES 

1. Aceites y lubricantes 

2.' ·Alimentos (incluye, 
preparados, pan, 
pastas)· 

entre otros:. al¡ñ;entos 
enlatados, harinás y 

. ' 

3. Aparatos y equipos electrónicos de audio y 
video 

·4. Articules de limpieza (incluye, eritie otros: 
escobas, jabones, cubetas y desodorantes 
ambientales) 

5. Bicicletas y motocicletas. 

6. Blancos (incluye, e,ntre otros: sábanas, · 
manteles y colchas) 

7. Calzado (incluye, entre otros: calzado 
deportivo, de uso industrial o especial) 

B. Consumibles para equipo de cómputo 
(incluye, entre otros: discos magnéticos, 
cint?S para impresora y formas continuas) 

9. Durmientes de madera 

10. Equipo de cómputo, sus periféricos,' partes 
. y accesorios 

11. Equipo de grabación 

12. · Equipo de impresión, duplicación y 
encuadernación 

13. Equipo de laboratorio 

14. Equipo marino y embarcaciones'.diversas 

15. Equipo y articules deportivos 

16. Equipos de comunicaciones eléctricas 
(telecomunicaciones) 

17. Equipos y aparatos de electrónica 
industrial y científica 

18. Juguetes 

19. Leche (no incluye las compras realizadas 
bajo los supuestos señalados en los 
incisos e) y f) de la regla quinta de este 
Acuerdo) 

20. Libros. mapas y otras publicaciones (no 
incluye dibujos y . especificaciones 
adquindas por la Secretaria de Marina y la 
Secretaria de la Defensa Nacional) 

21. Luces para se~alización 

22. Maiz Industrializado (no incluye las 
compras realizadas baJO los supuestos 
señalados en los incisos e) y f) de la regla 
qu1nta de este Acuerdo) 

'. 
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23. Manufacturas eléctricas (Incluye, ent• 
otros: motores y generadores eléctricos 
sistemas de energía eléctrica . 

24. 

inintemumpibles) · 

ManÚfacturas metálicas (incluye, entre 
otras: herramientas de inane, utensilios de 
cocina y cerraduras) 

25. Maquinaria y equipo metal mecánico •• 

26. Máquinas · y equipos electrónicos · para.:-.' .. 
oficina y comercio · 

27. Material de CÓnstrucción 

28. .Material didáctico ·,.: 

29. Microscopios '(incluye, entre otros: 
microscopios de ginecologla y 
colposcopios) 

30. Mobi!ia_rio y equipo escolar~ de oficina. 

31. Muebles de hospital 

32. Papel (incluye, entre otros: ·papel bond y 
papel para . uso en instrumentos de 
registro) : : · • · · · 

33. Papeleria y accesorios de oficina . 

34. Petardos para . señalización (no incluye 
. compras para ·la _seguridad o defr 
naciónal) 

-· 
35. · Prendas de vestir ·(incluye, entre otros: 

uniformes, ·ropa deportiva, de uso industriaÍ 
o especial) · 

36. Productos auxiliares pa'ra· ~ salud 

37. Productos de hule y plástico 

..:;: 

. : ·· .. 

·, 

38. Productos farmacéuticos . (no. incluye. 
compras de· medicamentos patentados en~ 
México) · .-;; 

39. Productos qulmicos (incluye entre otros:. 
pinturas, tintas, resinas y solventesi 

40. Programas de aplicación (software).. 
),' 

Recipientes y materiales de embalaje 
(incluye, entre otros: sacos, cajas de 

41. 

madera y envases de papel y de cartón) ~, 

42. Refacciones . industriales (incluye, entre 
otros: válvulas, chumaceras, engranes y 
flechas) · ··. 

43. Señalizaciones para carreteras 

44. Tractores agrlcolas 

45. Bienes producidos por empresas que, del 
total de su personal ocupado, emoleen 
cuando menos el 5% de p 11 
discapacitado y que, para estos • ;, 
las empresas cuenten con registro ante la 
Secretaría. 
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SERVICIOS-

1 .. 

2. 

De arquitectura~ tngenieria 

De bienes raíces 

3. De consu~oria 

4. De ingeniería mecánica, eléctrica, quimtca 
y electrónica 

5. De · mantenimiento, 
modificación, reconstrucción 
de equipo 

. reparación,·. 
e instalación 

6. De mantenimiento . y operación de 
instalaciones 

7. 

8. 

De m-antenimiento de equipo de cómputo 

De computación y procesamiento ·y captura 

de datos 

9. Estudios de apoyo administrativo 

1 O. Estudios de ingeniería 

11. ~studios económicos 

12. Estudios geotécnicos 

13. Relacionados con la construcción 

14. Relacionados con. la tributación 
(excluyendo los servicios legales) 

15. Tratamiento y envasado de leche 

16. Serv1cios prestados por empresas que. del 
total de su personal ocupado, empleen 
cuando menos el 5% del personal 
discapacttado y que, para estos efectos, 
las empresas cuente'n con registro ante la 
Secretaría." 

ARTICULO 3o.- Se reforma el numeral 14 de. la 
prioridad 3 y el numeral 11 de la prioridad 4 del 
Anexo (O) del acuerdo señalado en el articulo. 1 o. 
d~l -preset}te ordenamiento, para quedar como 
sigue: 

"Prioridad 3 

1 a 13.' .... .' .................................................... .. 

14. Motores y generadores eléctncos. 

15 a 17 .................................... , .................... .. 

Prioridad 4 

1 a 10 ......................................................... .. 

11. Grupos motor-generador: 
energía eléctrica 1ntnterrur:1pibles: 
cargadores de batería; restauradores. 

12 a 17 .......................... . 

sistemas de 
bancos y 

ARTICULO 4o.- Se reforma el Anexo (G) del 
acuerdo señalado en el articulo 1o. del presen~e 

ordenamiento, para queCar coma stgue: 

(Primera Sección) 

"ANEXO (G) 

CASOS DE EXCEPCION - .. 

5 

A) ............................................ .' .................... .. 

1, .................... .. 

Subsec1or -. Grado de 
Integración _- :.: -· 
requerido 

Aparatos y ·equipos 
de aud1o y video. 

electrónicos 

Equipos y aparatos para 
comunicaciones 
(telecomunicaciones) 

eléctncas 

Aparatos electrónicos accionados 
por fichas o monedas 

Equipos de grabación · 

Equipos de cómputo e informática 

.Equipos y aparatos de electrónica 
industrial y científica · 

Máquinas y equipos electrónicos 
para oficina y comercio 

Discos magnético~ para 
computadora 

2. ·_ Otras industrias· 

Subsec1or 

Tractores agrícolas 

Tubos de acero al carbón 
· soldados · longttudinalmente en 

30% 

35% 

30% 

30% 

30% 

30% 

30% 

20% 

Grado de 
Integración 
Requerido 

30% 

diámetros de 20 y 24 pulgadas 20% 

B) ................................................................... . 

1. Productos auxiliares para la salud. 

P~imera.M ............................... : ........... -... ~ ... .' ... .. 
Segunda.- La Dtrección otorgará Constañcta de 

Integración Nacional a aquellos fabricantes de 
productos auxiliares para la salud cuyo producto 
cumpla con el grado de integración nacional 
señalado en la regla trigésima del capitulo y. 

Los . fabricantes· determinarán el grado de 
tntegrac1óti nacional utilizando la mecánica descrita 
en las reglas tercera a la quinta de este Anexo, la 
cual será validada por cualquter organismo 
'autonzado por la Secretaria. 

Tercera.- Los fabricantes de medicamentOs y 
productos auxiliares para la salud determtnarán el 
grado de integractón nacional de su producto 
apltcando la sigutente fórmula. 

~. ' 
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Donde: 

GIN= ................. : ............................................ . 

VT= ......................... : ..................................... . 

ID= .................. :.~ ....... : .. : .................. : ............ . 

1 IND= ............ : ... :: ........ c ................................. . 
Cuarta y Quinta.~ .... :::.:: ... :.: .................. ~:.: ..... . 

Sexta.- Tratándose de productos auxiliares par¡¡ 
la salud la determinación de las importaciones 
indirectas se hará con base en la regla trigésima 
segunda del Capitulo V de estas Reglas. 

Séptima.- ··············································:········ · 
Octava- Para· ·otorgar la constancia de 

"Proveedor", el fabricante del principio activo··· 
presentará ante la Dirección copia de la conStancia 
expedida por cualquier organismo autorizado por la 
Secretaria. 

Novena.- Para . expedir · constancia de 
"Proveeaof' al fabricante del principio activo, el 
orgarismo autorizado realizará el procedimiento 
siguiente: 

Para cada principio activo verificará en la planta 
del productor de farmoquimicos que, en el . año 
calendario inmediato anterior~ al que se realice la 
verificación, la orden de producción cumple con lo 
siguiente: 

Orden de entrada de materia prima al 
. almacén con ficha de análisis. 

Requisición y salida de la materia prima del 
almacén. 

Nombre del producto. 

Número de. orden y fecha de emisión. 

Materias pri_mas que intervienen en la 
elaboración del producto, cantidades y 
código del número de lote. 

Instrucciones detalladas para la 
elaboración del · producto, incluyendo el 
equipo necesario para ello,' las firmas de 
las personas que. efectuaron cada paso 
significativo del proceso y las fechas 
correspondientes. 

Resuttados'· de· las pruebas ·hechas al 
producto en cada etapa del proceso y el 
registro de los dictámenes de aprobación 
por el departamento de control de calidad. 

Aprobación, revisión y liberación de los 
productos por la unidad de control de 
calidad, antes de la distribución del lote. 

El control de abastecimiento a la empresa 
farmacéutica debe hacerse .a través de 
documentación de ventas: 

Requisición y salida del product-
terrpinado.· . : 

Factura de vent~ (cantidad y cliente). 

Además, ·deberá. verificarse que ¡,; empresa 
fármoquimica haya producido por lo menos el 
equivalente al 20% del producto en kilogramos, con 
respecto a las necesidades del sector saiÚd en· el · . 
periodo de verificación. , .. , . ...... 

El organismo autorizado establecerá en . 18 ., 
·constancia, el porcentaje del total de ventas del :; ' 
producto verificado que la empresa famnoqufmica 
produjo y el que importó dura'nte el año inmediato~ 
anterior a la fecha de verificación. · · 

El cálculo del grado de integración nacional de 
.. productos auxiliares para la salud podrá realizarse 

para cada producto o por familias de productos. En 
este úttimo caso. el promedio de la familia se 
aplicará a cada producto. · 

Décima a Décima cuarta.-

Décima quinta.- En los meses de marzo y .. 
septiembre se publicará, en el Diario Oficial de la 
Federación, la lista de las empresas y productos a 
las. que· se· otorgó Constancia de Integración 
Nacional y/o Constancia de Proveedor."· 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigoo 
dla siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación . 

México, D.F., a 1 de diciembre de 1995.- El· 
Secretario de Comercio· y Fomeñt.o lndust¡ial, 
Herminio Blanco Mendoza.- Rúbrica. 

ACUERDO por el que la Comisión Nacional de 
Inveniones Extranjeias declara como periodo de 
receso de la misma. de su Secretaria Ejecutiva y' de lsi 
Secretaria Técnica de ésta, el comprendido del 18 de 
diciembre de 1995 al 2 de enero de 1996, para efectos 
del plazo previsto en el articulo 28 de la Ley de 
Invenión Extranjera. 

Al margen un sello con el EscuC:o Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secreiarfa de. 

. Comercio y_ Fomento Industrial.- Comisión Nacional· 
de Inversiones Extranjeras.- Secretaria Ejecutiva. 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISION 
NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS 
DECLARA COMO PERIODO DE RECESO DE LA 
MISMA, DE SU SECRETARIA EJECUTIVA Y DE 
LA SECRETARIA TECNICA DE ESTA, EL 
COMPRENDIDO DEL 18 DE DICIEMBRE DE ' 
AL 2 DE ENERO DE 1996, PARA EFECTO~; 
PLAZO PREVISTO EN EL ARTICULO 28 DE L.A 
LEY DE INVERSION EXTRANJERA 
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':'· PODER EJECUTIVO 
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-· t;_¡:..:........-

. SECRETARIA DE GOBERNACION 
i,t.E\ F<deral do P~ocedimiento Administrativo. VI. Estar fundado y motivado debidamente. 

. ~ ~ 

Al margen un sello con el Escu9.? Naoonal. que VIl. Ser expedido sujetándose a las disposic!ones 
dice: EStados Unidos Mexrcanos.- Presidenoa de la "relativas al proc:edítrientO adniroio>1Jaü110 pteviSias en 
RepüQiica. ~ ~ ··. esta Ley, 

CARLOS SALINAS DE GORTARl, Presidenle · VIII. Ser expedido sin que medie error sobre el 
CDnstitucional de los Estados Unidos Mexicanos. a · objeto. causa o motivo. o sobre el fin del acto; 

• sú& habílantes sabed: . - - · 
•• ., • • •• o • • - : 

"'~ ;Que .el H. Congreso de la Unión •• se ha servido 
s:dirlgirme el siguiente ~ · · 
2:1)! f. ' 

-DECRETO · " .. 

"EL CONGRESO DE. LOS ESTADOS UNIDOS 
i<MEXICANOS. DECRETA: 
2-~ LEY FEDERAL DE 
.oADMINISTRA TIVO 

PROCEDI!t!IENTO 

TITULO PRIMERO 

DEL AMBITO DE APLICACION Y PRINCIPIOS 
GENERALES 

CAPITULO UNICO 

ART. 1.- Las disposiCiones de esta ley son de 
r!érden e interés públicos. y se aplicaran a fos actos, 
e procedimientos y resoluciones de la Administración 
'-·Publica Federal· centralizada. sin pe~urcio de lo 
1 tiispuesto en los Tratados Internacionales de los que 
.::Mex1co sea parte. 
:- ... 

OC sér expedido sin que medie dolo o violencia 
· en su emisión; . . - · .. , .. 

X. Mencionar el ót¡¡ano del cual emana: 

~~-J:e~io~su~e=~--
o decretO. según sea el caso. para la ~ r del 
acto; 

XII. Ser eoql8dido sin que medie error nespec10 a 
la referencia especificá de identificación del 
expediente. cloa.rmentos o nombre completo de las 
personas; 

. _XIU. Ser ex¡Íedido senalando lugar y fecha de 
emrsrón; 

XIV. Tratandose de actos admtnistrativos deban 
·notificarse deberá hacerse mención de la oficrna en 
que se encuentra y puede ser consultado el 
expediente respectivo; . 

XV. Trataroose de actos admrnistrativos rec::.miblés 
deber-ir hacerse meno6n de los recursos que 
procedan. y · ' 

• 

t-:: El presente ordenam1ento no será-aplicable a las 
:101atenas de carader fiscal. finanCiero. 
<responsabilidades de los servidores públicos, 
:electoral. competencia económrca. juslicias agraria y 
.:;aaboral. asi corno al Mimsteno Público en eJercicio_ 

XVI. Ser expedido decidiendo expresamente , , 
todos los puntos propüestos por las partes · o · ' 
estableados por la ley. ·' ' ' ·.¡; 

de sus funciones constitucionales. · 

,._ Para los efectos de esta Ley sólo queda excluida 
.fa matena fiscal tratándose de las contribuoones y 
-~tos accesonos que denven directamente de 

aquellas 

:' ART. 2.- Esta. Ley se aplicara supletoriamente a 
"'las diversas leyes administrativas reguladas por la 

mrsma. El Código Federal de Procedimrentos Civiles 
_se aplicara. a su vez. supletoriamente a esta.Ley en 
:·~9 conducente. 

:e 

·'· .·.:r 

TITULO SEGUNDO 

DEL REGIMEN JURIDICO DE LOS ACTr:lS 
ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 

DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
n; ART. 3.- Son elementos y requisitos del aCle 
~edmrnistrabvo: 
?•' · l. Ser expedrdo por 6rgano competente. a través 
de servrdor publico. y en caso de que dicho or¡¡ano 
fuere colegrado, reuna las fonnalidades de" la ley o 

~eecreto para emitirlo; 
~-·· 11. Tener ob¡eto ·que pueda ser materia ·del 
m•smo: detenninado o determinable; preoso en 

, •.cuanto a las circunstancias de t1empo y lugar. y 
-previsto por la ley 

'... 111. Cump!1r con la f1na:1dad de 1nteres publiCO 
r~:ulado po; las normas en que se conc:-eta. s111 que 

=-uueoan cersegUirse otros fines distintos; 

~:; IV. Hacer constar por escrno ; con la firma 
-autogra1a ele ia autondad oue 10 eyp•da ~a•vo e~ 

3'::...e:::s ~s:.s e;; que ~a ;éy a .... :once ot:-a 1orrna_de 
-ex~d!CtC!"! 

V Estar fuf"'cacc y mOl1vado 

ART. 4.· Los actos adminrstrativos de caracter 
general, tales como decretos. acuerdos. orculares y
cua~squiera otros de la misma naturaleza.· deberan 
publicarse en el Diario Oficial de ta Federación 
para que pro<luzcan efectos juridicos. y los de 
caracter indl\lrdual deberan publrcarse en dicho 
órgano informativo cuando asi :o establezcar tas 
leyes. . 

Cuando asi lo establezcan las leyes. los 
proyectos de reglamentos. decre!o·s. acuerdos r. 
demas actos administrativos de carácter genera. 
cuando afecten el imerés publico deberan ser 
publicados preyiamente en el Diario Oficial de la 
Federación, para dar oportunidad a los interesados 
de formular observacrones sobre las· medidas 
·propuestas, dentro del plazo gue las leyes seflalen 
para tales efedos y. en su defecto. dentro del plaZo 

. de &eaenla ellas Siguientes a la publicación. 

. Los · inslnldivoa. manuales y fornratos que 
expidan las dependencias de la Admrnistrac:ión -
Pública Federal deberán J!Ublicarse previamente a 
su aplicación, en el Diario ~clal de la Federación. 

CAPITULO SEGUNDO 

·.DE LA NUUOAD Y ANULASIUDAO 

DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

ART. 5.- La omisión o irregulandad ó• <>S 
elementos y r~utsitos exigidvs por e¡ .:..r.icuic 3 ::e 
esta Ley. o POr tas le;oes adrn•!"'•S!!at:·.-as ce ·a~ 
materias de c¡ue se trate. produc::-ar:. segun sea e1 
caso. nuhdad o anulabihdad det acto ad~~tst~~.-:J 

ART. 6.· La omtstc,., o .. -·~;-':;··:-a: 
::uales:Jwtera ce i.:s e:-en:~'"t!:s -.- ·~-:·_.:

4

: 
esta:::>lectdos e::: :as F racoones 1 a ,. • Ce: :..r.·-:;,:te 
de la presente Ley. prv-~ 1..JC:ra ia ~._:li:'.ac ae. a.:: 
adml'"l~s:·a~:wc · 

t' 

! 

,. 



. . :: • . ·¡ 
---

amente; 

-~ 
,rror SObre e1 
acto; . _ 
~ 

1 o llioleneia_ -

111; 

-~~ 
'llspecto e 
ICión del 
tto de las 

amente 
·rtes o 

•rácter 
ares y 
•berán 
ación 
)$ de 
diCho 
n las 

-~._-· 

-·- .. 

5 
. ··""""' 

·-·~ 

· .... ; 

ART. 8.· El acto adminis1rativo será válido hasta 
en tanto su invalidez no haya sido dedarada por 
aiilondad administrativa o jurisdiccional, según sea 
el caso. 

ART. 9.- El acto administrativo vélido será eficaz 
y exigible_ a partir de que surta efectos la notific'3ción 
legaJITiente efectuada. 

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, el acto administratiVo por el cual se otorgue 
un beneficio al particular. caso en el cual su 
cumplimien_to será exigibl_e por éste al órgano 

los - - adm1nistratrvo lo emrt1o desde la fecha en que 

>s r. ~~l!L_:_~_ .. __ ~¡:d~ict~o~· ~o~~~~~~ tenga senalada para iniciar su era. casos en virtud de-los cuales 
ser actos de inspección. investigación o 

> la · ~\ vigilancia confonne a las disposiciones de ésta u 
dos · · 9 o-_. ~ . · otras leyes, los cuales son exigibles a partir de la 
des - ¡; rs-· .. , 1ec1w en que la Administraci6n l'ública Federal los 

.1len _,_ efectúe. 
iZO 16 

w 
6n 
a 

n. 

... 21 

la 
22 

- ·.:_-
DE LA EXTINCION DEL ACTO 

---- ADMINISTRATIVO 

- ART.-'11.· El acto .. administrativo de carácter 
individual se extingue de pleno derecho, por las 
s>gwentes causas: 

l. Cumplim1en1o de su finalidad; 

11. E.~Qiración del plazo: 

111. Cuando la formae>ón del acto administrativo 
esté sujeto a una condición o término suspensivo y 
éste no se realiza dentro del plazo senalado en el 
Pr':>piO a~o. 

IV. Acaeam•ento de una condictón resolutona; 

Las poumoc:ioi >es deberáillla<:one por escrito en 
el que se pecisará el nombre; denominación :o 
razón social de quién o quiénes promuevan, en áu . 
caso de su rep<esentante_legi!!. domic:iüopara l'el:lbir 
notificaciones. asl cumo"nórñbrellela persona·o 
personas aiilorizadas para recibirlas, la petición que 
se formula. lcxs heChos o razones que dan motivo a 
la petición, el órgano administrativo a que se dirigen 
y lugar y fecha de su emisión. El escnto debforá · 
estar firmado por el >nteresado o su represen' 
legal, a menos que no sepa o no pueda firmar, 
en el cual, se imprimir;i su huella digital. 

El promovente deberá adjuntar a su escrito los 
documentos que acrediten su personalidad, asi 
como ·1cxs que en cada caso sean requeridos en los 
ordenamientos respectivos. : 

ART. 16.· La Administri.ción Pública Federal. en 
sus relaciones con los particulares. tendrá l;!s 
siguientes obligaciones: 

l._ SoriCilar la comparecencia de éstos. solo 
cuando a si esté previsto en 1a ley; previa átaciOn en 
la que se hará constar expresamente el lugar. feCha. 
hora y objeto de la cómparec:encia, asl como los 
efectos de no atendefta; . _ 

0

-.- _ .. • • -

. 11. Requeri: informes, documentos Y. otros datos 
durante la rear.z.ación de visitas de venficac:ión, sólo 
en aquellos ..,..= poevistos en ésta u - leyes; 

. m. ·Hacer del c:cnoc:imie!IID'-JIL.:5c;t.:en 
0 1"'q1Jier ftiOIIeíto, de/ estadQ "-liJdi 
los --....- · dos en los ~·..:nertls 
juri~Lciouai- coPia.l!lfbl ~ · · 
.contenidós en eDos; o " 

- ·l rv: Hacer constar en las copia. de IÓs 
doc:ument'Os que se presenten )UntU - con · las 
originales. 1a ¡nsentaci6n ele los mismos: : . , 

V. Admitir las pruebas permitidas por la ley,y 
recibir alegatos. los que deberén ser tomados en 
cuenta por el órgano competente al dictar 
resolución; 

VI. Abstenerse de requenr documentos _o 
solicitar información que no sean exig1dos por las 
normas aplicabies al procedimiento. o que ya §e 

· encuentren en el ex~ien!e que se está tra:m:anr' 
VIl. Prcc:-cr:.:of"'ar :.-•cr:"'""a:·::~ y :""e"'~a· a:! 

de los rec...::s.-:os .... r~d.cos o tt:cn~cos q~,.e ~a~ 
diSpoSICIOnes !egalés vrgemes ,moon;an a les 

• 
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proyectos,·.·· actuaCiones o solicitudes que' · se: 
propongan realiZar; · , ,_, 

\1111. Perrnrtir el acces~ a sus registros y archrvos 
- - · en los términos prevrstos en esta u otras leyes; · 

· •. IX. Tratar con respeto a los particularés y i 
. f~itar el· ejercicio de sus derechos y el 
cú)]lplimi~nto de sus obligaciones; y . 

- O '"X. Dictar·· resolución expreSa sobre cuantas 
pl!liáones le formulen; así como en los 
p~dimientos iniCiados de oficio. cuya instrucción y 
rétlé~ci6n afecte a. terceros. det:,-endo· dictarla 
d~~ d~l plazo fijado por la ley. __ .. , .• 

ART. . t7.· Salvo que las leyes especificas 
establezcan· lo contrario u otro plazo. no podrá 
eaeec!er de cuatro meses el tiempo para que la 
aGIOridad administrativa· resuelva lo· ·que 
colnlsponda; transcurrido el cual se entenderán las 
r•~uciones en sentido negativo al promovente. La 
autoridad. a solicitud del interesado. deberá expedir 
constancia de tal circunstancia. en cuyo defecto. se 
fincara responsabilidad al -enCO(ltrarlo responsable. 
Igual constancia deberá expedirse cuando las leyes 
e'iol!_ecificas prevean la resolución en - sentido 
fá,'f.O"'ble. . . . . . 

"''En el caso de qÚe se recurra la negativa por rana 
de resolución. y ésta a su vez no se resuelva dentro 
d!ll ,mismo término. se entenderá confirmada en 
sentido negatrvo. 

~ ART. 18.- El procedimiento administrativo 
continuará de oficio. sin perjuicio del impulso que 
puedan darle los interesados. En caso de 
corresponderles a estos ultimes y no lo hicieren. 
operará la-caducidad en los ténmrnos previstos en 
é.sta Ley. 
r::-. ; 
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CAP1TULO SEGUNDO 

DE LOS INTERESADOS 

ART. 19.- Los promoventes con capSCidad de 
ep!reiCIO podrán actuar por si o por medio de 
mpresentante o apoderado 

· La representación de las personas fisicas o 
morales ante la Administracion Publica Federal para 
lcrmular soliCitudes. pal1oopar en el procedomoento 
adm1n1stratrvo, interponer recursos. des1St1rse y 
•enunciar a derechos: deberá acreditarse mediante 
fl!strumento publico. y en ·el caso de · ""rsonas 
nsicas, tamboén mediante cal1a poder frnmada ante 
..,.. testigos y ratificadas las firmas del otorgante y 
!Hti¡¡os ante las proptaS autoridades o· feddario 
t)Ubhco. o declaración en comparecencia personal 
<fel interesado. 

~ ,:Sin perjuicio de lo anterior, el interesado ·o su 
repfesentante legal mediante escrito firmado pOdrá 
autorizar a la persOna o personas que estime 
~nente para· olr y recibir notificaciones, reaftZar 
'litlmites, gestiones y comparecencias que fueren 
1'¡ééesarios para la tramitaCIÓn de tal procedimiento. 
::!(icluyendo la interposición de recursos 
~~nrstrativos . . e .... 
o• ART. 20.- Cuando en una soliCitud. escrito o 
comunicación -fungieren varios interesados, --las 

. a_ctuaciones a que den lugar se efectuarán con el 
'l'éP.fesentante comun o rnteresado . que 
'ii~presamente hayan señalado y. en su defecto. con 
'_!.1 Que figure en onmer térTT'InO 

,_.,e CAPITULO TERCERO 

IMPEDIMENTOS, EXCUSAS Y 
RECUSACIONES 

e 
ART 21.- -:-::·se-;~::· p:;bh:::- estara lr"";oe:::·:a · 

para rnte~ .. e"':r o :or:::::cer de un procedlmle:-:to 
aamrn 1strat1vo cuando 

· . l. Tenga interés directo o indirecto en el asunto 
de gue se In! te o en otro semejante. cuya resolucion 
pudrera inftuor en la de aquél; sea administrador de 
sOCI8ded o entidad interesada. o tenga libgoo 
pendiente con algUn interesado; 

11. Ter:'gan interé~ su cónyuge. sus parientes 
consangu&neos en hnea recta sin limitaa6n de 
grados, colaterales dentro del cuarto grado o los 
afines dentro del segundo; .- _ , -. . ·. 

111. Hubiere parentesco de consanguinidad 
dentro del cuarto grado o de afinidad deittJo del 
segundO, con cualquiera de los intenesados. con los 
adlninistrádores" de entidades o sociedades· 
interesadas o con los asesores. representantes · " 
legales_ !' mandatarios que intervengan en el . 

. ptocedüiii6ilto; 

· IV. Exista amistad o enemistad manifiesla que se 
hagan patl!f'fes mediante hechos o actitudes 
8V1dentes del servidor pUblico que la demuestre · 
objetivamente o con alguna de las personas 
méncionades en el apartadó anterior, 

• · V. Intervenga como perito o como testigo en el 
· asunto de que se trata: 

VI. Tenga relaci6n de aeMcio. sea cual fuera su 
naturaleza. con las personas fisicas o morales 
interesadas directamente en el asunto; y 

VIl. Por cualqurer otra causa prevista eri ley. . 

ART. 22.- B servidor público que se encuentre 
en aiQuna de las circunstancias set'laladas en el 
articuro anterior. tan pronto tenga coñoom1ento de 
la misma. se excusará de intervenir en el 
procedimiento y lo comunicara a su superior 
Inmediato. quien resolverá lo conducente dentro de 
los tres días s1guientes. 

· · Cuando hubiene · otio servidor publico r~~n · '' 
competencia. el superior jerárquico turnará el asunto 
a . éste; en su defedo, dispondrá que el servrdor 
publtco que se hubiere excusado resuelva. bajo la 
supervistón de su superior jerárquiCO. · 

· ART. 23.- La intervenoón del servidor pUblico en 
el que concurra cualquiera de los rmpedomentos a 
que se refiere el Artrculo 21 de esta Ley. no 
implican\ necesariamente la invalidez de los actos 
administrativos en que haya intervenido, pero dara 
lugar a responsabilidad admrnistrativa. . _ 

ART. 24.- El superior jerárquico cuando tenga 
conocimiento de que alguno de sus subaKemos se · 
encuentra en alguna de las causales de 
impedimento a que se refiere el Al11cuto 21 de la 
presente Ley. ordenará que se inhiba de todo 
conocimiento. 

ART. 25.- Cuando el servidor pUblico no se 
inhibiefe a pesar de existir alguno de los 
impedimentos expresados. en cuakjuier momeniD 
de la tramitac:i6n del procedimiento, el interesado 
podrá promover la recusación. · 

ART. 26.- La recusación se planteará por eScrito 
ante el superior ¡erarquico del recusado. expresando 
la causa o causas en que se funda. acompal'lando al 
mismo las pruebas pertinentes. . · 

... - . , 
Al día si~~ de integrado el expediente con 

la -documen · a que se refiere el párrafo 
antenor. el recusado manifestará lo que cons1dere 
pertinente. El supenor reso!.¡era en el plazo de tres 
di as lo procedente 

A falta de mforme rend1do por el recusado. se 
tendrá por oerto el imped1mento mterpuesto 

ART. 27.· C:-nr~a las res:J:uciC"'les adcc-•a,:as e,.. 
'i'.ater;a de ¡¡,;:.;:::·~e~:::::s ex:;.;sos • ~e:;.;se: ::"",e 
"O cahra rec· r~ ~ S'"' ,.. . ' • .... co la· pos;... ~."' ... ,, .. u.~..:. "'.,.·t.¡~,.;:_¡..: _ , : .. : .• _,a'.,; ,_ 

a:egar :a re::::wsaoon al rr.~c~o:"",er e rew;.h: :::¡:..; 
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. ;ié:íé:eda contra la resol~ción que dé ~ conduido· el . 
procedimiento. · · • - , · 

CAPITULO CUARTO ' 

DE LOS TERMINOS Y PLAZOS 

ART. 28.· ·Las actuaciones Y, diligencias 
admtnistralivas se pracllcarán en doas y horas 
hábiles. - · · - ' . . ·-.--· · . 

: En los plazos fijados en dias no se contarán los 
inhábiles. salvo cf1Sposici6n en contrario. No_ se 

. considerarán dlas .. hábiles:. los sábados. · los 
dOmingos •. el 1o. de enero: 5 de febre<o: 21 de 
marzo· 1o. de mayo: 5 de mayo:. 1o. y 16 de 
septieinllre: ·20 de noviembre: 1 o. de dic:iémbl e de 
cada seis silos. cuando corresponda a la. 
transmisión del Poder Ejecutivo Federal. y el 25 de 
diciembre. asi como los días en que tengan 
vacaciones generales las autoridades. competentes 
p aquellos en que se suspendan las labores. los que 
se harán del conocimiento púbroco meclíante acuenlo 
del titular de la Dependencia respec;tiva, que se .. 
publicará en el Diario Oficial de la Federación. · 

Los términos podran suspenderse por causa de 
fuerza mayor o caso fortuito. debidamente fundada Y 
molivada por la autoridad ~ente. 

la autoridad podrá, de oficio o a petición de 
parte interesada, habilitar días inhábiles. cuando asi 
lo requiera el asunto. . · 

ART. 29.· En los plazos establecidos por 
periodos se computarán todos los días: cuando se 
fi¡en por mes o por año se entenderá que el plazo 
conduye el mismo nUmero de dia del mes_ o año de 
calendano que corresponda, respectivamente; 
cuando no ex1sta el mismo nUmero de dia en el mes 
de calendario correspondiente, el ténrnno sera el 
pnmer dla.hábil del sigu1ente mes de calendano: 

Si el úHimo dia del plazo o la fecha determinada 
son inhábiles o las oficinas ante las que se vaya a 
hacer el trámrte permanecen cerradas durante el 
horario normal de labores, se prorrogan) el plazo 
hasta el Siguiente dia hábil. 

Cuando el úHimo dia del plazo sea inhábil. se 
entenderá prorrogado hasta el dia siguiente hábil. 

ART .. 30.- Las d[ligencias o actuaciones del 
procedimiento adm1mstratrvo se efectuarán 
conforme a los horarios que cada dependen.:.a o 
entidad de- la Administración Públi\:a F~eo:al 
previamente establezca y publique en el D111no 
Oficial de la Federación. y en su defecto. las 
comprendidas entre las 8·00 y las 18:00 horas. Una 
diligencia iniCiada en horas hábiles podra concluirse 
en hora inhábil sin afectar su validez. 

Las autoridades administrativas, en caso de urgencia o de existir causa iustificada. podrán 
habilitar horas inhábiles cuandO la ·persona con 
quien se vaya a practicar la diligencia reahce 
adividades ob)elo de investigación en tales horas. 

ART. 31.· Sin perjuicio de lo esJableddo en ,otras 
leyes administrativas. la Adm1n1stra<X!n Pubflca 
Federal. de oficio o a petición de parte Interesada. 
podra ampliar los términos y plazos. es'!'bleCidos, sm 
que dicha ampüaaon exceda en n1ngun caso de. la 
mrtad del plazo previsto originalmente. cuando as1 lo 
ex11a el asunto y no se perJUdiquen los derect"los de 
los Interesados o de terceros 

ART. 32.· Para efectos de las notlficac1ones. 
citacidnes. emplazamientos. requerimientos. vtsitas 
e 1nfcrmes. a falta de termi!'"'OS o plazos estableCidOs 
€'"" ·as leyes adl"'"!inlstratlvas ¡:é!ra la reallzac.rcn oe 
tram11es. aquéllos no excederan de d1ez d1as El 
organo admin1stratrvo deberil hacer del 
conoc1m1ento del 1nteresado d1cho plazo 

CAPITUI O QUINTO 

DEL ACCESO A LA DOCUMENTACIG 
. . . INFORMACION n~ 

ART. 33.· los interesados en un :g~~ 1 
administralivo tendrán derec:llo de cot~0 cualquier momento, el estado de su Ira · • 
recabando la opol1una irofomlaciórt en las ofioii&S 
corresporodienl . salvo cuando a infelmláción sollri la defensa seguridad . 

- sean relativos • materias prot~ por el ~ 
comercial o induslrial. en los que el intefesadc lll!lb 

·sea titular o causahabiente, o se trate de asuntos en 
que exiSta dis¡l o sia6u legal que lo ptOhiba. · · ~ , . 

. ...ata:s 
ART. 34.· Los interesados podrir~ solicilar<lne 

sea expedida a su. costa, copia certificada de1 . 
~ contenidos en el expediwltoo 
admisistlati110 en el que se ac::tüa. satvo en JOs CIIIH1 
a que se refiere el articulo anterior. . oorus . 

· CAPITULO SEXTO ~noo 
. ' s:lnil . 

DE LAS HOTIFICACIONES lsu[ll 

ART. 35.· Las notificaciones. cita!UI~~', 
emplazamientos. . requerimientos, solicitud ....... 
~ .o ~tos y las. resoluciO.!'BS 
administraliV8s definitivas podran realizarse: n 9 o 

1. Personalmente con quien deba entendeBe lliP • 
diligencia, en el domialio del interesado: :r.<>z . 

11. Mediante oficio entregado por -mansa~ o . 
correo certificado. con acuse de reabo. telefalr>u 
cualquier otn:l medio por el que se pueda comprobac 
fehacientemente la recepoón de los mismos: y .• :e~ 

111. Por edicto. cuando se desconozca ';.jr 
domicilio del interesado o en su caso de o·· "f 

. persona a quoen - delba notificarse 
desaparecido, se ignore su domicilio o se ene. 
en el extranjero sin 1\aber dejado represem ..... e . 
legal. , 

-Tratándose de actos distintos ·a los sel\alaCIIIs 
anteriormente. las notificaciOnes podran reahza""" 
por correo ordinario, mensa¡ena. · telegra'"'l o 
te le fax. : .:wn 

ART. 36.· Las notificaaones personales -1111 
harén en el dom•cilio del interesado o en eJ Utnmo 
domicilio que la persona a quien se deba notlfioal 
haya señalado ante los órganos adm1nistrativ~811 
el procedimiento administrabvo de que se lrateo·lill: " 
todo caso. el notificador deberá cerciorarse '*' 
domicilio del interesado y deberá ef!lregar copia 
acto que se notifique y senalar la fec:tia y hora-f!l 
que la notificación se efectúa. recabando el nombr!l 
y firma de la persona con quien se entienda la 
diligencia. Si éSta se niega, se hará constar en el 

~ ~ '::=;!n =~~:e sud~l"J91 . 
con la persona que deba ser notillcacl-. ·• 
representanle legal: a faHa de ambos. el 
de¡ara citatorio con cualquoer persona q~ 
encuentre en el domialio, para que el ínter 
espere a una hpra lija del dla hábil siguiente. il 
domicifiO se encontrare cerrado. el citalorio se 

· dejará con el VeCino mas inmediato. r.~ 
~..:>S 

Si la persona a quien haya de notificai"SBc!il!? 
atendiere el citatorio, la notificación se ente"'!fll!i! · 
con cualquier persona que se encuentre "!! . ,el 
domicilio en que se reahce la diligenoa y. de 
negarse ésta a reobirla o en su caso óe encor.tra:-se 
cerrado el domzcilio, se realizara por instrudivo cue' 
se fijará en un lugar visible.del domicilio. 

De •as ~·hgenc1as en que -=~~s~e !a nc~1"ca 
el nom~caoor tomara razon P0r eso:,.·to 

Cuando :as leyes respe:ct1vas asi lo detem'ITI&n. 
y se desc:;czca el dOm1cd:c :e 'cs t:tulares j~ ·:s 
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~derechos afectados. lendra efectos de· not•ficaetón 
·~rson~l la segunda publicaetón <!el acto respect1vo 
"éé! el D1ano Ofic1al de la Federac•on· ·- . ·. 
~1 ' . . . e ART.- 37.· Las notificaciones por edictos se 
o!j!alizaran haciendo publicaciones que contendrán 
un resumen de las resoludones por notificar Dichas 
publicaciones deberán efectuarse por tres días 

•e!>nseCU1ivos en el Diario Oficial de la Federación 
"lf, en uno de los penód•cos dlllrios de mayor 
0~tculaoón en el temtono naetonal. . . , . ' . ' ls .. ART. 38.· Las notificaciones personales surtirán 
les•s efectos el dia en que hubieren sido realizadas .. 
Los plazos empezaran a correr a partir del dia 

· usj¡¡uiente a aquel en que haya surtido electos la 
;gptificaetón. - · 

Se lendrá como fecha de notificación por correo 
15certificado la que conste en el acuse de recibo. 

u En las notificaciones por edidos ·se tendrá como 
·~a de notificación la de la ultima publicaCión en el 
oq)iario Oficial de la Federación y. en uno de los 

peri6d•cos diarios de mayor circulación en. el 
~sl!'rritorio nacional. 

l&t:: ART. 39.· Toda notificación deben! efectuarse 
r~ el plazo maximo de diez dias, a partir de la 
0 '!!misión de la resolución o acto que se notifique. y 
1•d'eberá contener el texto integro del acto. asi como 

e¡ fundamento ' legal en que se. apoye con la 
,.....'!;!dtcaoon ., ~ St es o no definitivo en la vi a 
::::1)dMtnrstratrva. y en su caso: ta expresión del 
'"''"'ecurso adminrstrativo que contra la misma proceda, 

órgano ante el cual hubiera de presentarse y plazo 
er:Cara su mterposición. 
C." 
IS CAPITULO SEPTIMO 

DE LA IMPUGNACION DE NOTIFICACIONES · 

ART. 40.· Las notificaciones irregularr.>ente 
oractrcadas surtiran efectos a partir de la fecha en 
que se haga la manifestaoón expresa por el 

·or:w1teresado o su representante legal de conocer su 
contemdo o se rnterponga • ~el recurso 
correspondrente 

ART. 41.- e; afectado podrá impugnar los actos 
admH'!:Stratrvos recurnbles que no havar. !'rdo 

s; ~ottficados o no se hubreren apegado a lo dispuesto 
1e-:»n esta ley. conforme a las SigUientes reglas· 

l. Si el partrcular afirma conocer el acto 
adrrumstrativo matena de la · notificaoón, la 
impugnación contra la misma ·se hara va1er 

1.;-bediante ia mterposición del recurso admmrstratrvo 
correspondrente. en el que manifestara la fecha en. 

ocoque lo conocio; 

BZ'I! En caso de QUe también 
~~inistratrvo. los agravios se 

i,t:i!ado recurso. con¡untamente 
.. ~,j~cumulen contra la notificación; 

impugna el acto 
expresaran en el 
con los que se 

11. Si el Farticular niega conocer el acto, 
se tnamfestara ta desconocimrento interponiendo el 
obr#'curso administrativo corresP-ondiente ante la 
:s ;¡¡utoridad competente para not1ficar dicho. acto. La 
c. 2 .titada autondad le dara a conocer el acto Junto con 
0r~~a notfficacrón Que del mismo se hubiere practicado. 

' oara lo cual el particular set'lalara en el escnto del 
;;rop1o recursc. e1 aomiCII!o en el que se le deba ::lar 

•:.. a c~nocer y et norr.or€ de la persona autor•zaoa 
..--:· ~ara re:rb•r!o e"'. su caso Sr nc se seAaia~e 
::~ • .Jomrc1lro. la autorroao Clara a conocer e! ac!o 
c·:smediante not1ficacion por edictOs. si no se señaiare 
~= Persor,a autor:zada. se hara medlar.:e nctlflcaCion 
•.· ~.::·o::-,..ar 

_ E~ ;·a~.,:_:.:;: :e-.:::r; ...;r p:azo ce :;¡..,:-. .:e :.as a 
•., ·ca~·r ~e! ~~a ~·Q'Jie".te a aq'Je! en qL:e !a 2L!!~r•oac 

5~ ':-s .-.a·.a :;:;::e ::-::e; :ara a-;,::·;::-.::· ·~:p·3: 

administrativo. impugnando ~acto y su notlficaClc: 
o cualquiera de eflo$ segiln sea el caso: 

111. La autoridad competente para resolver ' 
recurso admimstrabvo estudiara los agrav1c 
expresados contra la notific:aca6n. previamente , 
examen de la impugnación que, en su caso. se hay. 
hecho del ado ad~: y 

IV. Si se resuelve que no hubo notificación o QW• 
ésta no fue efectuada conforme a lo dispuesto por :; 
presente Ley, se tendrá al necurrente como sabedc 
del acto administrativo desde la lecha en qu< 
manifestó conocerlo o en que se le dio a conocer er 
los términos de la Fraa:ión 11 del presente artic:ulc 
quedando sin electos todo lo actuado con base er 
aquélla. y procederá al estudio de la irnpugnaciór 
que, en su caso .. hubiese .formulado en contra d< 
dicho acto. . · 

Si resuelve que la notificación fue legalment• 
practicada ) . como consecuencia de ello. 1< 
unpugnaci6n contra el acto se interpuse 
extelñporáneamente. desecharil dicho reaarso. 

CAPITULO OCTAVO 

DE LA INICIACION 

ART. 42.· Los escritos dirigidos a 1é 
Administración Publica Federal deberán pnesentars• 
directamente en sus oficinas autorizadas para tale' 
efectos. en las oficinas de correos. rnediant< 
mensajería o telelax. salvo el caso del escrito inici< 
de impugnación. el cual deberá ·presentarse'; 
precisamente en las ofacinas adm.mstratiwan 
correspondientes · ' 

-~ 

Cuando un escr.to sea presen:adc. ar.te ; .. .;-. 
órgano incompetente. dtcno organo rem1t1rá .,: .. 
promoción al que -sea competente en el plazo, d< • 
cinco dias. En tal caso. se tendrá como· fecha o€
presentación la del acuse de recibo del 6rganc' 
rncompetente. salvo Que éste aperoba ai particula! 
en el sentido de que su ocu~o se reCibe solo para e-; 
efecto de ser turnado a la auton-dad com~etente· d€-Ú 
esta. circunstanoa deberá dejarse constancia po:~ 
escnto en el propto documento y.en la cop1a se11ao2; 
que al efecto se exhiba. 

Los escritos recib1dcs por. correo cert:!icado e= .. 
acuse de recibo se cons•deraran presentados en :a~ 
fechas que indique e: se::o ~ec.'1ador de ta o11cma ee 
correos. excepto en los casos en que hub1eren SIOC 
dmgidos a una autonaad que resulte rncompetente 
Para tal efedo. se agregara al e.xped1ente el sobre 
sin destruir en donde aparezca el sello fechador. ,. 
cuando asi proceda se estara a lo d1spue-s!~ e;¡ -i 
parrafo anterior. , 

ART. 'l.· En ningun caso se podrán rechaza· 
los esaitos en las unidades de recepción d< 
documentos. · 

Cuando en cualquier estado se considere que 
alguno de los actos no reUne los requisitos 
necesarios. el órgano administrativo lo pondrá er 
conocimiento de ra parte Interesada. concediéndole 
un plazo de cinco dias para su cumplimiento Los 
interesados que no cumplan con lo dispuesto ""· 

. este articulo, se les PDdra declarar la caducidad de' 
eJeretcio de su derecho. en los términos previstos er 
la presente Ley. 

ART. 44.· lnic:adc e! orccedtmtento. el or>::ar.·:: 
admlr'I!Stratrvo ~-0·T3 :!0::-:'C'~ar la~ l"l"':: -::=~ 
orovisbna!es es:a:- 1e:·::!s er- ;as ·~y~~ 
acmrn1stra!Jvas ce la "!i2!er:a y en su c:as.::: en !E 
presente ley para asegurar la ef1caCJa de ;.; 
resolucicn que ¡:;~.;:1e:a re::aer s: e.x:s:.e:e~ 
s~fio:le:":~s e:el"j"'e~·!C·S :}e .,_. :·: :a~a e:·: . 

ART. 45- ,:; :.:.,·;;. :e ., :·;,·: 
admrnis!ranvcs a"!e ~~·~ne5 5e ~r.J':te ~ !e !ra,.,..,,. 
::.:a'cve· :~::-:~- ~~:: ;:- ~ ::-.:;:· .. : :.; :~':::. 
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·
1
1 caso; - -~etición de parte interesada. podran disponer su -¡· - . ART. -53.- Cuando las disposiciones lego ___ á~i 
· para resolver el -~ ·acumulación. Contra el acuerdo de acumulación no , lo e_stablezcan o se ¡uzgue necesario. se solicitarán 
'¡ rá los agrav10s. procedera recurso alguno. los onformes u Of)lmones necesanos para resolver el 

"· previamente al CAPITULO NOVENO asunto, citandose el precepto que lo exija o 
:¡ 1 sucaso, se haya motivando, en su caso._ la conveniencia de 
~. ,_ ., · :'>_;,;.-;-,.;,·i, '-""' ~1-.. · ',,·· . .- , ; .... .-·J'·-"> DE LA TRAMITACION -solicitarlos. · 
j notificación o qiÍe '··, ~ ·::.-~ -~- ·- - ART. 46.- E~ el despacho de los expedientes se · ART. 54.- Los informes u opiniones solicitadoa .. a 
j lo dispuesto por la~' .. ~- - · . , guardara y respatara el orden riguroso de otros órganos admlnostratJVos podrán · ser · 
, _lite como sabedor-'.::· . . ·" · framitación en los asuntos de la misma· naturaleza; o!>ligat~r)os o facu~ativos, vinculantes o no. SalVo 
'j' a _fecha en que - · la a~eración del orden sólo podrá realizarse cuando· diSposiCión le!lal en contrario. los informes · y 

' d1o a conocer en exista ca!Jsa debidamente motivada de la que qt¡ede . opiniones serán facultativos y no vinculantes al 
·, presente articulo. constancoa. - ' • Org~ que los solicitó y deberán incorporarse .al . 
·i 1ado con base en · = • exPectrente. . : · .. 1 • 

9 la impugnación · El' inCumplimiento a lo dispuesto en el parrafo 
1do en contra de anterior, sera causa de responsabilidad del servidor 

publico Infractor. ·, 

1 fue ·legalmente 
::la de ello, la 

se interpuso 
:ho recurso. 

vo,.). 
>N¡; , 
dirigidos a la 
aran presentarse 
zadas para tales 
rreos, mediante 
del l!scrito inicial 
•rá · presehtarse 

administrativas 

!ntado ant.e un 
mo remitirá la 
en el plazo de 
como fecha de 

;bo del órgano 
>ba al particular 
::ibe sólo para el 
competente; de 
constancia por 
la copia sellada 

· certificado con 
sentados en las 
de la oficina de 
e hubieren sido 
~ incompetente. 
dier' "-·'i'l sobre 
•llo )ador. y 
jjspuesto en el 

:>drán rechazar 
recepción de 

considere que 
k>s requisitos 
lo pondrá en 

concediéndole 
1plimiento. Los 

dispuesto en 
caducidad del 

JS prevrstos en 

1to. el órgano 
as medidas 

las leyes 
u caso. en la 
icaCJa de la 
si existieren 
o. 

los órganos 
o se tramite 
de oficio o a 

ART. 47.- Las cuestiones incidentale~ que se 
susciten durante el procedimiento no suspenderán 
la tramitación del mismo, incluyendo la recusación, 
en la inteligencia que de existir un procedimiento . 
mcidental de recusación, éste deberé resolverse 
antes de dictarse resolución definitiva o en la misma 
resolución. 

ART. 48.-- Los incidentes se tramitarán por 
escrito dentro de los cinco dias siguientes a la 
notificación del acto que lo motive, en el que 
expre~ará lo que a su derecho conviniere, así como 
las pruebas que estime pertinentes fijando los 
puntos sobre los que versen;· una vez desahogadas, 
en su caso, las pruebas que hubiere olrecodo, en el 
término que se fije y que no excederá de diez días, 
el órgano administrativo resolverá el incidente 
planteado. -

ART. 49.- Los actos necesarios para la 
deterrrunación .. conocimiento y comprobacoón de los 
hechos en virtud de los cuales deba pronunciarse 
resolución, se realizarán de oficio por el órgano que 
tramite el procedimiento. 

ART. 50.- En los ·procedimientos administrativos 
se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 
confesional de las autoridades. No se considerará 
comprendida en esta prohibición la petición de 
1nformes a las autoridades administrativas, respecto 
de hechos que consten en sus expedientes o de 
documentos agregados a ellos. . . . -- ·· · 

La autoridad podra allegarse de los medios de 
prueba que considere necesarios, sin más limitación 
que las establecidas en la ley_ 

· . El órgano o autoridad de la Administración 
Publica 'Federal ante quien se tramite un 
procedimiento administrativo, acordará sobre la 
admisibilidad de las pruebas ofrecidas. Sólo poctrá 
rechazar las pruebas propuestas por los interesados 
cuando no fuesen ofrecidas conforme a derecho, no 
tengan relación con el fondo del asunto, sean 
improcedentes e innecesarias o contrarias a la 
moral y al derecho. Tal resolución debera estar 
debidamente fundada y motivada. 

ART. 51.- El desahogo de las pruebas ofrecidas 
y admitidas se <ealizara dentro de un .plazo no. 
menor a tres ni mayor de quince días, contado a 
partir de su admrsión. . 

Si se ofreciesen pruebas que ameriten ulterior 
desahogo. se concedera al interesado un plazo no 
menor de ocho ni mayor de qumce dias para tal 
efecto. 

Las pruebas supervenientes podrán presentarse 
siempre que no se haya emrtido la resolución 

. defrnrtrva. 

ART. 52.- El organo adminostrativo notificara a 
los interesados.· con una antrcipación de tres días. el 
rmcio de las actuacrones necesanas para el 
desahogó de las pruebas que hayan sido admitidas. 

ART. 55.- A _qu;en se le solicite un intonne"u 
opinión, deberá emitirlo dentro del plazo de qui~ 
d1as, salvo disposición que establezca otro ptazo. 

Si 'transa.orrido el plazo a que se refiere·''el. 
párrafo anterior, no se recibiese el informe u 

__ opinión, cuando se trate de informes u opiniones 
?bligatorios o vinculantes, se entenderá que JlO 
exisle objeción a las pretensiones del interesado .. ; 

ART. 56.- Conduida la tramitación del 
procedi_miento administr.:fivo y antes de dictar 
resolucoón se pondrán las actuaciones a disposición 

·de los interesados. para que en su caso, fonnu!_en 
alegatos, los que serán tomados en cuenta por- el 
órgano competente al dictar la resolución. : 

. Lo~ inter~sados. en un p~azo no inferior a cinco 
1:lras nr supenor a drez podran presentar por escrito 
nus alegatos. 

. Si antes de_! vencimiento del plazo 
Interesados mamfestaran su decasrón r 
f.resentar alegatos, se tendra por condu 
fámite. 

CAPITULO DECIMO 

DE LA TERMINACION 

los 

' .1 

ART. 57.- Ponen fin al procedimiento 
administrativo: 

1 
l. La resolución del mismo; 

11. El desistimiento; . 

111. La renuncia ·al derecho en que se funde' la 
solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida ·por 
el ordenamiento juridico. . 

'IV. La declaración de caducidad; 

V. La imposibilidad material de continuarlo por · 
causas sobrevenidas. y · 

VI. El convenio de las partes, siempre y cuando 
no sea contrano al ordenamiento jurídico ni verse 

-sobre l'(lalerias que no sean su~bles _ de 
tr~n~accoón, y tengan por objeto satisfacer el interés 
pubiJ"9, con el alcance. efectos y régimen jurfdico , 
espec1fico que en cada caso prevea la disposición ., 
que lo regula. •. _,. 

ART. 58.- Todo interesado podra desistirse· de 
-- su solicitud o renunciar a sus derechos, cuando 

éstos no sean d!' orden e interés públicos. Si el. 
escr~~ de 1ruc1acoon se hubiere formulado por dos o 
mas onteresados, el des1sl1m1ento o la renuncia sólo 
afectará a aquél que lo hubiese lormulado. . · 

A.RT .. 59.- La re_soluc1ón que ponga fin ·al 
procHthm1ento decrdrra todas las cuestiones 
planteadas por los interesados y de oficio '•• 

. den":·3~as . del mrsmo: en su caso. el 6 
admu11stratJVo competente podrá decidir sob: 
mism;3~. poniéndolo, previamente, en conocim._ ¿ · 

de lo·s Interesados por un plazo no superior de diez 
dias, para que manifiesten lo que a su derecho 
convenga y aporten las pruebas que est1men 
conve! ~1entes 
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En los procedimienlos tramitados a solicrtud del · 

~interesado la resolución sera congruente con las· 
petiCiones formuladas por éste. sin pe~utcio de la 
potestad de la Administración Publica "Federal de 
tntciar de ofido un nuevo procedimtento. 

· ART ... 60.- En los procedimientos iniciados a 
instancia del interesado. cuando se produzca su 
111ralizaci6n por causas imputables al mismo. la 
AdminiSilaCión Publica Federal le advertirá que. 
transcurridos tres meses. se producirá la caducidad 
Clel mismo. Expirado dicho plazo · sin que el 
interesado requerido reaüce las. actividades · 
necesarias para reanudar la tramitaci6n. la 
Aüministración Publica Federal acordará el archivo 
ile las aduaciones, notificáodoselo al interesado. 
~ la resOlución que declare la caducidad 
~ocederá el recurso previsto en la presente Ley. •·. 

~; La caducidad • no producirá por si misma la1 
prescripción de las acciones def particular, de J¿¡. 
Administración Publica Federal. pero los 
~trocedJmientos caducados no interrumpen r1i 
suspenden el plazo de prescripción. · . 
61 Cuando se trate de procedimientos iniciados de 
oficio se entenderán caducados. y se procederá al 
archivo de las actuaciones. a solicitud de parte 
Interesada. o de oficio. en el plazo de 30 di as 
I:Dntados a partir de la expiracoón del plazo para · 
dictar resolución. 

ART. 61.- En aquellos casos en que medie una 
$iluación de emergencia o urgencia. debidamente 
fundada y motivada. la autondad competente pod.rá 

_. · emrtir el acto administratrvo sm suJetarse a ·.os 
requis~os y formalidades del procedimiento 
administrativo previstos en esta Ley. respetando en 
todo caso las garantias Individuales. 

CAPITULO DECIMO PRIMERO 

DE LAS VISITAS DE YERIFICACION 

.... ~ ART. 62.- Las au~o"!dades administJ:ativas._ para 
eomprobar el cumphm1ento de tas dlspos1ocmes 
iegales y reglamenta nas podrán llevar a cabo v~:: itas 
Oe venficaoOn. m1smas que podr.én ser ordmarias y 
extraord1nanas. las pnmeras se efectuaran en di as y 
horas habiles. y las segundas en cualquier tiempo. 

~ ~: ART. 63.- Los venficadores. para practicar 
VJsitas. deberan estar prov1stos de orden esOltt~ con 
'!itma autógrafa expedida por la autoridad 
tompetente en la que deberá precisarse el luc¡ar o 
tona que ha de venficarse. el ob¡eto de la vtsíl:a. el 
alcance que deba tener y las dispos¡ciones legales 
_que lo fundamenten. · - . 

o. ART. 64.- Los propoetanos. responsables. 
encargados u ocupantes de establecimientos <Jbjeto 
de v8rilic:ac:i6n estarán obligados a perm11ir el 
aceeso - y dar faciHdades e informes a los 
Yefificadofes para el desarrollo de su labor. 

sa ART. 65.: Al iniciar la vis~. el verificador deberá 
exhibir credencial vigente con fotografia. expedida 

,.por la autoridad competente que 10 acredite para 
. ljesempeñar d1cha función. asi como la orden 
"expresa a la que se refiere el articulo 63 de la 
presente Ley. de la que deberá dejar copia al 

.,ropietario. responsable. encargado u ocupante del . 
.ct=$tablecomiento. 
~ ART. 66.- De toda VISita de verificac;~on se 
~evantara acta :trc:.mstan:::ada er. oresenc.a oe oos 

_tesugos p:oouestcs por la ~ersona con q Jlen se 
· n\:ib•ere er.~ena;do la d1:1gencJa o por Qu•ef"' la· 
_..:practiQue s1 aquella se hubiere ne~.ado a 

proponerlos 

~e tc:a a::as s:: :-:.:·o ::-o.a a ;a oers.:.-.a e:::-: 
:..:·en se e-::::-.: c. .2 :.::-=-.:.a a ... :--. .: ... s SE: :-- .. :..¿·e 
negado a ftrma~. le aue ñ: afectara 1a va!1:- ez :=e :a 
d~!·?encia n1 de! do:u~e.,::- o e ~'Je se tfate So'2-r--.cre 

y cuando el venlicador haga constar ta: 
· cincunstancoa en la propia acta. 

· • · · ART. 67.· En las actas se hará constar. 

l. Nombre·. denominación o razón social del 
vis~o; · ·-.. · 

11. Hor3. dia. mes y allo en que se inicie y 
concluya la diligencia; 

111. Calle, nUmero. población o colonia. teléfono u 
otra forma de comunicaciOn disponible, municipio o 
delegación. c6digo postal y entidad federativa en 
que se encuentre ubicado el lugar en que se 
practique la visita; . 

tv. Número y fecha del oficio de comisión que la 
motivó; · 

V. Nombre y cargo de la persona con quien 
se entendió la diligeucia; · 

VI. Nombre y 'domicilio de las personas que 
fun¡¡le<on como lestigos; 

VIl. Datos • elativos a la aduación; 

YIIL OeclaracXtn del visitado, si quisiera ~; y 
IX. Nombre y firma de quienes intervinieron.en la 

diligencia incluyendo los de quien la hubiere llevado 
a cabo. Si se negaren a firmar el vis~ado o su • 
representante legal. ello no afectara la validez del 
acta. debiendo el verificador asentar la tazón 
relativa 1 

ART. 68.- Los v1sitados a quienes se haya. ' 
levantado acta de verificación podran formular >• 
observacoones en el acto de la diligencia y ofrecer .~J 
pruebas en relac>ón a los hecnos contenidos en ella. :, 
o b1en. por escrrto. hacer uso de te:.l derecho dentro ·. 
del término de cinco di as siguientes a la techa en". 
que se hubtere Jeoilantado. ,; ~·· . , ·: ·. 

ART. 69.- Las dependencias podran. de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 
verificar bienes personas y vehiculos de transporte 
con 'el objeto de comprobar el cumphmtentc de las • 
disposiQcnes legales. para lo cual se deberán f 
cumplir. en lo conducente. · las formalidades 
prev1stas para las ,.-isitas de verfficaoón. 

nTULO CUARTO 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
ADMINISTRA TIYAS 

CAPITULO UNICO 

ART. 70.· !..as ·sanciones admmrstrattvas 
deberán estar prev1stas en las leyes respea.~vas y 
podrán consistir en 

l. Amoneslación con apercibimiento; 
u: Multa· 

Multa adicional por cada dla que persista la 
infraCCión: · · • 

m. 

IY • 

Y. 

Arresto nasta por 36 horas; _ 
' CJausu:a e 1 ¡poo-al o permanente, pai081 o 

totat y . 
VI.- Las demlis que se~alen las leyes o 

reglamentos 

ART. 71.- 5;:- :-er¡~1C1o :le iO esta~ie~do er. :as 
teyes a::;:::-::s!:-a:.-. as en :as: ~e ~e,r..::de;;.:.;a se 
Oupl;cara la m~.o·ta .mpuesta por la 1nfracoon 
antenor srn aue s:; monto exceda del doble del 
maximc 

ART. 72- =E-~- ·1""":~·:·'"·0:' ·-~2 SE":·:-.. a 
......... e:- a:-· s:·a;···a c'f:-:~o -::,··~' 

~e-.. ·,a:-:-:-ii:-;~c a: .:-.:-:-;::;; je: .:..~e ::::ei pr.::ced~~~e:-:to. 
a:a :-_:- ~s·e :-:-··: :e 1:-s :.:· .. :e >::as s·;.--e .. :es 
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·exponga lo que a su derecho convenga y, en su 

caso apone las pruebas con que cuente. . ,;., 

ART. 73;- La autoridad administrativa fundará y 
motivará su resolució~. considerando: 

1. Los danos que se hubieren pnoducido o 
puedan produCirse: 

• 11. El caracter Intencional o no de la acción u 
om1sión constrtullva de la Infracción: 

111. La gravedad de la infracción; y 
IV. La reinodencia: del infractor. _: ::\ ·!" 

ART. 74.- Una vez oido al infractor y 
desahogadas las pruebas ofrecidas y admitidas, se 
procedera, dentro de los diez dias siguientes. a 
dictar por escrito la resolución que proceda, la cual 
será notificada en forma personal o por correo 
certificado. 

ART. 75.: Las autoridades competentes harán 
uso de las medidas legales necesarias, inéluyendo 
el . auxilio de la fuerZa pública, para lograr. la , 
ejecu<:i6n de las sanciones y medidas de seguridad 
que procedan. 

· ART. 76.- Las sanciones administrativas podrán 
imponerse en mas de una de las modalidades 
previstas en el Articulo 70 de esta Ley, salvo el 
arresto. 

ART. 77.- Cuando en una misma acta se hagan 
constar diversas infracciones. en la resolución 
respectiva. las- -multas se determinaran 
separadamente asi como el monto total de todas 
ellas. "' 

Cuando en una mísma acta se comprenda a dos 
.o mas mfractores. a cada uno de ellos se le 
¡mpondrá la sanción que corresponda. 

ART. ·78.- Las sanciones por infraCCiones 
administrativas se 1mpohdran sin perJuicio de las 
penas que correspondan a los delitos en Que. en su 
caso. mcurran los Infractores 

ART. 79.- La facunad de la autoridad para 
1mponer sanciones adm~nistratrvas prescnbe en 
onco años Los ténninos de la prescripción serán 
·contmuos y se contaran desde el dia en que se 
comet10 la falta o lnfracc,ón administrativa sr fue~e 
""'nsLim••da o. desde que cesó si fuere continua. 

ART. 80.- Cuando el Infractor 1mpugnare los 
actos de la autondad admín1stratrva se interrumpirá 
la prescripc.ón hasta en tanto la resoluoon definrtiva 
QUe se d1cte no admita ultenor recurso 

~~~L~o~s~~~e~:%~~~:~ podran hacer valer la de excepción y la autoridad 
.oficio. . 

TITULO QUIHTO 

MEDICAS CE SEGURIDAD 

CAPITULO UNICO 

ART. 81.- Se consideran medidas de seguridad 
disposic.ones que dicte.!a autoridad competente 

~:;;ig;:;t~;~~ la salud y la segundad públicas. Las 
¡...1 seguridad se establecerán en cada caso 

las leyes administrativas 

ART. 82.· Las autorroades admmrstrat1vas con 
tase en los reSL:!!ados de !a -..!s;¡a de venficacion o 

~~~~~~~~!~l 'j¡:.! Hi~Cr"'le de !a m1srr.a ~ooran diCtar med1das óe ~ '"'" "'1""' para co~e;1r \as 1rregu\andades que se 

: :'~~~=•;"";!e~~~~~~~~J:~~::~~~g!~~~ .. ~~:~~~~~~E 
---------::: .. 'E:e:~a;.a :a~a .a ccrr-:c:c:·o,., ce Jas :~~e~:..;a~;::a::es 

TITULC'I SEXTO 

OEL RECURSO DE REVlSION 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ART. 83.- Los intenesados afedados por los 
actos ~ resoluCiones de las autoridadee 
administrátivas que pongan fin al procedimientA 
administrabvo, a una instancia o resuelvan 1111 
expediente. podran interponer necurso de revisi6n30 
intentar las vias judiciales cotrespondientes. . 01 

. . ::.n 
ART. 84.- La oposición a los actos de trámite iti. 

un procedimiento administrativo deberá alegarse pq; 
los interesados durante dicho procedimiento, a 
su consideración, en la neSOiuoón que ponga n 
mismo. La oposición a tales actos de lr.imite se ha 
valer en lodo caso at impugnar la resolución 
definitiva. - . ·~ 

~ 

ART. 85.- El plazo para interponer el recurso de 
revisión será de quince días contado a rtir del día 
siguienle a aquél en que hubiere s~ efectos la 
notificación de la resolución que se recurra. , 

. . ~ 

ART. 86.· El escrito de interposición del recur30' 
de revisión deberá presentarse ante la autoridad 
que emitió el ado impugnado y sera resueno por el 
superior jerárquico cuyo escrito deberá expresar: .~ 

l. El órgano administrativo a quien se dirige; 

11. El nombre del recurrente. y del tercet~ 
peljudicado si lo hubiere, a si. como el lugar qu~ 
sen ale para efectos de nollficac.ones; , · 

111. El acto que se recurre y fecha en que se :11! 
notificó o tuvo conoomtento def m1smo: ~ · 

IV. Los agravios que se le causan: 

V. En su caso. copia de la resolución o acto que 
se impugna y de la notfficacion correspondiente. 
Tratándose de actos Que por no habel'5e resuelto e.n 
t1emoo se ent1endan negados. deberá acompañarse 
e! escnto de mtoaoon del proceaim,ento. o el 
documento soore el cual no hubrere reca~ 
resolución alguna: y : > 

VJ. Las pruebas Que ofrezca que tengan 
relacion •nmeo1ata y 01~ecta ccn la resoluc16n o acto 
impugnado debiendo acompañar las documentala 
con que cuente, inclutdas las que acred1ten s.LJ 
personalidad cuando actúen en nombre de otro o C1e 
personas morales. ,6 · 

A.RT. 87.· La interpcsu:ión de: recursO 
suspenderá la eJeCUCIOA del acto Impugnado. 
s1empre y cuando: ·-:. 

L Lo soliCite A·~-nte el recurrente· '" _..,....._ •• _ • '6 

IL Sea poc:edente el recurso; . •• 
m. No se siga pe<juido al interés social o se 

contravengan dispo~ones de orden público: , ;;, 

IV. No se ocas1onen dalles o pe~uicios :~ 
terceros. a menos que se 9aranticen éstos para:;1 
caso de n() obten~r resolucion favorable; y ··~ 

V. Tratandose de munas. el recurrellllle 
garantice el créc:hto fis:al en cualesguiera de las 
formas . prev1sta en el Código F1scal de la 
F ederac1on. 

La au¡oriaad d'=!~ra acm=a~. en s ... casv :.Ja 
susoens1::)n o 1a :::~en~aCJor. de la susper.sion dentro 
de los CinCO dlaS S1Q-u1entes a SU tnterpaSJción, &n 
cuyo defecto se e:-:ter.::lera otorgada la s:;spenSIOl"' 

ART. 88 · =. ·<::_~s: =="= ::;.:~~ e~~ ·· 
,:-.:e:r~ ... est~,. s-e :ese::-ara :;,;a~co 

l. Se preseme t..:e~a ::e plazo 
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11. No se haya acompa~ado la documentación 
que acredite la personalidad del recurrente. y 

IIC No aparezca suscrito por qu1en deba 
. hacerlo. a menos que se firme antes del venCimiento · 

d,el plazo para interponerlo. 

ART. 89.- Se desechara por imp~ente el 
recurso: . ,. 
•. t. Contra actos que sean matena de otro 

recurso y que se encuentre pendiente de resolución, 
promovido por el mtsmo recurrente y por el propio 
!'~O impugnado: . 
\,... . . 
t:. 11. Contra actos que no afecten los intereses 
¡uridicos del promovente; . 
.s·~ . - . 

111. Contra actos consumados de un modo 
. fii-eparable: • 

s: IV. Contra actos consent1dos expresamente: y 

"· V. Cuandos se esté tramitando ante- los 
ltibunales algún recurso o defensa legal interpuesto 
por el promovente. que pueda tener por electo 
!f10dificar. revocar o nulificar el acto respectivo. ... 
. >. ART. 90.· Será sobreseído el recurso cuando: 

.,. l. El promovente se desista expresamenie del 
!.~cu~so; _ _ ~ 
. 11. El agraVIado fallezca durante el 

procedimiento. SI el aelO respectiVO sólO afecta SU 
persona; 

111. Duranle el procedimiento sobrevenga 
atguna de las causas oe 1mprocedenc1a a que se 
:.eliere el articulo anterior: . 

,, IV. Cuando hayan cesado los electos del acto 
respectivo; 
'• . 

V. Por falta de objeto o materia del acto 
- respectiv?; y 

VI. No se probare la existencia ·del aC1o 
respect1vo. 

· ·. ART. 91.- La ac•.oridad encargada de resolver el 
recurso podra. 

l. Desecl'.arlo por improcedente o sobfeseer1c; 
'. 11. • Confirmar el acto Impugnado; 

' 111. Declarar la inexistenCia. nulidad o 
'inviabilidad del acto impugnado o revocarlo total o 
parcialmente: y 

· · IV. Modificar u ordenar la modificación de! acto 
!'7'Pugnado o doctar u ordenar expedir uno nuevo · 
fiue lo susti1uya. cuando el recurso interpuesto sea 
Wilal o parcialmente resuelto a favor del recurrente. 

oc ART. 92.· La resoluoón del recurso se fundará 
en oerecho y examinará todos y cada uno de los 
agravios hechos valer por el recurrente teruendo la 
autoridad la facu~ad de 1nvocar hechos notonos: 
pero. cuando uno de los agravios sea suficrente 
;¡ara desvirtuar la validez del acto Impugnado 
b?~stará con el examen de dtcho punto. 

_ La autoridaC en beneficio del recurrente. ~oora 
corregir tos error~s ~'-'12! advierta er: la c:!a :e !es 
orecectos que se c':'ns·~ere:: v:::da:jos J' exa;¡,;r.ar en 
su conJunto tos agrav1os así como tos demas 
{azonam1entos del recurrente. a fin de resolver la 
-:uesl!::m efec~1va:;;e ... :e oJar¡teada. pero s1r, ca"nblar 
loC3 r"l"?Ch-:.·s ex~·~~~~:<:. e- e: ~-=::.;~s:. 

lguatrr¡e~:e :e:-e·a :::eja~ s;n efec!cs legales lo 
ac1.:>s admmtslrat·v~~ ::.:a:--:: adv1er~a ur.a 1fegai1da 
~a11rf•es_ta ~· :e~ ~;·;. :s. :ea~. :n;s·..::"·: ~-~~s =~' 
=~==-e:a ':.."1:2· :_ ::::::~:-7-'<.: ':e: . _;: 

que consideró iegal el ado y precisar el alcance en 
la resolución. 

Si la resotuQón ordena realizar un determinado 
acto o iniciar la re¡lOSici6n del procedomiento. deberá 
cumplirse en un plazo de cuatro meses. 

ART. 93.- No se podrán revocar o modificar los 
actos adrninistrativo en la parte no impugnada por 
el recurrente. . 

La resolución expresan! cxon claridad los· actos 
QUe se modifiquen y si la modificaci6n es parcial, se 
precisará ésta. 

ART. M.- B recurrente podrá esperar la 
resolución expresa o. impugnar en cualquier tiempo · 
la presunta confirmaci6n del acto impugnado. . 

ART. 95.- La autoridad podrá dejar sin electos 
un requenmienlo o una sanc:ión, de oficio o a 
petición de par1e interesada. aJando 1e lrale de un 
error ~ o el J)8lticUar derroeslre que ya 
habia dado a.nplimiento con antetioridacl. 

La bao 01a:iá 1 de la deda aciéxt no a>nstiiLirá 
recurso. ri suspendeoa el plazo para la itlelposcóu de 
éste. y ~ suspendeni la ejecución del acto . 

ART. 96.- Cuando hayan de tenerse en cuenta 
nuevos hechos o documentos que no obren en el 
expediente original derivado del acto impugnado, se 
pondrá de manifiesto a los inleresados para que. en 
un plazo no inferior a cinco dias ni superior a diez. 
formulen sus alegatos y presenten los documentos 
que estime procedentes 

No se tomarán en ruenta en la resoluCión del 
recurso. hechos, doCumentos e alegatos ·del 
recurrente. cuando habiendo podido aportartos 
durante ·el procedimiento administrativo no lo haya 
hecho. ' 

TR~~SITORIOS 

PRIMERO. Esta ley entrara en vigor el 1 o. de 
junio de 1995. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposic1ones 
que se opongan a lo estabieCido en esta Ley. en 
particular los diversos recursos administrativos de 
las diferentes leyes administrativas en las materias 
reguladas por este ordenarruento. Los recursos 
administrativos en tnlmite ., la entrada en vigor de 
esta Ley. se resolverán conforme a la ley de la 
matena. 

TERCERO. En los prooedimienlos administrativos 
que se ertc:lJI!nren en tran-ile. el inleresado podrá opta
por su c:orD1uaciOn w lb nte al p1 oc:ecimenlo r:.- cUanle IU iiciaci6o 1 O por 111 .... D 1 de esla 

CUARTO. Los procedimientos de conciliación y 
arbitraje previslos en los ordenamientos materia dé 
la presente Ley. se seguirán sustanaando conforme 
a lo dispuesto en dichos ordenamtentos legales. 

.. México, D.F .. · a 14 de julio de 1994.· D1p. 
Manuel HuertJt Ladrón de Guevara, Presidente.- : 
Sen Ricardo Monreal Avlla, Presidente. Dip. José 
Raúl Hemández Avila. Secretario.- Sen. Antonio . 
Melgar Aranda. Secretario· Rúbnca~" 

En cumplim~nto oe lo cispues~:; por :a fracción 1 
del Articulo 89 de la ConstJtuCJon Politlca de los 
Estados Un«>s MextCa~. y paca su debida 
g:,~~~~~C1on y:- ot;~er-_:~~9~· ... :x:·g: __ ~r f'::~.~:~ - ~~·-=•- er. •CI • .. S¡._.e,._:c: ~e ._. ... -;-. -·=--~·•-
~eoeral. en 1a : .... :::ad ce t.1eT::~. :·:s:~-~: ~e:e·¡;¡; o 
los vemt1nue·'e dias del mes ce JUliO oe md 
novecrentos ncven~a v ::.:2~:-:- Cai1os Salinas de 
Gor:.an.- =: .. ::· :: · =.: :=.:::·=:G~: --= ::-::-e-·-::: ... 
.. r;,r;!' Ca..-:::::~·=-=~:.; 
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SECRETARIA DE C0:'\1ERCIO Y FO~fE:"'IO I~DUSTRIAL 

' . . 
\t 1 [.ROO n1rdinte 1'1 c"al seo d:~n a conOC'ef' las n1:las tt1 aattria d~ c-oapn.s del s.Ktor pUblico pan la. 

prtitip2ci0n de IJS 'empre-s:u micro. ptqueñu y mtdin.as: pan bs t'nofr" as *4. Tratado d!. Ubrt Co~nercto de. · 
\n1trin dd 'nrtt., p:1ra 12 dettrminación de-l erado dt inttVJclée •acional 

.\1 rr.argen un sello con el Escudo Naoonal. que dice: Estados lJnodos MéxGa"'S.· Secretaria de Comerc:íO y 
fomento tndustnal ·: .• ,.,.. ·--~ ·'··.<~-'· ~ ...... • ·•·.•.· 

. JAIME SERRA PUct-IE. Secretano de Comercio y Fonento lndustnal con fundamenio en los artículoS 
340 de 1a Ley Orgánica de la Adm.nistración Pública Federal, Bo .. 9o .. 31o. 5-'o. y demás relativos de la Ley 
.,. Adqutsiciones y Ob<as Pübltcas. y 10 y 5c> .. Fracciones 1 y XV del Reg~ Interior de la Se<:retaria de 
¡;omettioy Fomerto lndusbial. y .- · · · 

CO:'\SIDEIU.'iDO · . . . • ,. 
Que el articulo 9 de la Ley de Adquisiciones y Obra$ Públicas. publoc:ada el 30 de diciembre de 1993, 

.s:aolece que la Secretaría de Comeroo y Fomento kldustnal. tomara: en cuenta la opinión de las 
socrelarías de Hacienda y Crédrto PubliCO y de la Contraloria General de a ~ederación. dictara las reglas 
<~'-"'· denvadas de programas que tengan por .objeto ¡romover la part.;:::ación de las empresas mtcro. 
;eoueña5 y medtanas. deban obse!Var las dependenoas y entidades. . · . 

Oue el at1icul0 31 de la crtada Ley señala que cuando las lic!aoones p~<:as sean de carácter nacional. 
a Secre!ana de Comercio y Fomen!o lndustnal. mediante reglas de cara~ ~neral. establecerá los casos 
en ~ue oo sera exigible el dncuenta por ciento de contenkto naoor-.al. as. ::l"Tll un procedimiento expedrto 
~ara determinar el grado de tntegraoón naoonal de los bienes que se ofe~ para lo cual tomara en cuenta 
1a optnton de las Secretarias de Hac:enda y Créd11o Publico y de la Contrai<r'.c General de la Federación: 

Que el mismo artiOJio establece que la Secretaria de Come<1:>0 y F""'"""' Industrial. tomando en cuenta 
1a opinión de la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico. delerminar'a los c:asos en que las licitaciones serán 
de car.k!er naCional en razón de las reservas. meátdas de transición u '*'>S supuestos establecidos en los 
Tratados. y 

Oue el 1 de enero de 1994 entró en vigor el Tratado de lilre Comercio de América del Norte, el cual. en 
su Capitulo X. incluye disposiciones en materia de compras del sedor púbk:o que establecen el derecho de 
reservar de la aplicación del Tratado, parte de las co~ ~ reart:z.a el sedor público a través de las 
·dependencias y entidades de la Administración Publica Federal. isladas en el Anexo (A) de este Acuerdo, he 
ienido a bien expedk el sig'uiente 
ACUERDO POR EL OUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS EN MATERIA DE COMPRAS DEL SECTOR 
PUBLICO PARA LA PARTICIPACION DE LAS EMPRESAS MICRO. PEOí.EÑAS Y MEDIANAS: PARA LAS 

RESERVAS DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE. Y PARA LA 
DETERMINACION DEL GRADO OE INTEGRACION W.CIONAL 

ARTICULO UNICO.- B presente Acuerdo tiene por objeto dar a conc>CI!" las reglas. que a continuación.Se 
indican. en materia de compras del sector pÚbliCÓ para la ¡lat1idpación de las empresas micro. pequet'las y 
medianas: para las reservas del Tralado de Libre Comercio de América del Norte. '1 para la determinación del 
grado de integración nac:íOn.al: 

' C•pilulll 
DISPOSICIO~ESG(NER-I.LES 

Primera.· Para los efectos de las presentes Reglas, se entender.j por. 
a) Se<:retaria: la Sec{etaria de Comercio y-FomeniD lndusmal; 
b) Oirecciin: la Directíón General de Fomento hlustriál de la Se:letaia de ComerCio y Fornoento . 

lnduslrill: · . . 
e) Tratado: el Tratado de lbre Comercio de America del Norte. pbkado en el Diario Oficial de la 

Federación el 20 de diciembre de 1 993; . 
el) Ley la Ley de Adquisiciones y Obras Publicas, publicada en el DiariO Oficial de la Federación el 30 

de diciembre de 1 993; 
e) Dependencias: las dependencias de la Adminislración Pública Federal· en ténninos del articulo 2 de 

la Ley de Adquisiciones y Obras PUb~cas; 
1) Entidades: li.s entidades paraeslatales de la Administración Públca Federal en términos del articulÓ 

2 de la Ley de Adquisiciones y Obras Púbfteas; · · 
g} ·eFE: Comisión Federal de Electricidad; ... " 
h) PE M EX: Petróleos Mexicanos y sus organismos subsió,.rios; ···." 
i} Empresas micro. pequeí'las y medianas: las efll>(esas nacionales que ocupan hasta 250 i:>erSonasy 

el valor de sus ventas netas anuales no rebasan el equivalente a 20 millones de nuevos pesos; , 
j} Obras púbrtcas: las consideradas como servióos de CXlClSirucdCr. en el articulo 1025 del Tratado de 

Libre Comercio de América del Norte y las cooside<adas como laies en la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas; . · 

k} Servicios: tanto los servidos en general como kls se< oicios relacOnados con la obra pl!brtea; · 
1} Contralos de compra: los contratos de adqt.isiciones y ane Camientos de bienes muebles. de 

servicios en general. los de obra pública y los de servicios rel;;cO ado$ con la obra pUtiftea; 

.. ' 
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m) Procedll)lientos de contrataoon: los prcx;eólrr>entos para la celebración de contratos de compra. 
por licrtaOón pública o por onvrtación restnngida., en .lérminos del. articulo 28 de la ley .. 
Adqursroones y Obras Publicas: · · - . 

n) Umbrales: el valor de los contratos estableodos en el artioJIO 1001. inoso e) del Tralado de u-. 
Comercio de América del Norte: - · - · - : 

ñ) Dólares. dólares de los Estados Unidos de America: y · J 
. o) Catalogo: Catálogo de clasificación para las adquisic:ior>es y obra publica que. como Anexo (8). 

acompaña a este Acuerl!O. 
Segunda.· la Secretaria estarli !acunada para nterpretar estas Reglas a efedos adminislraliYo$. 

Estas Reglas se api'ICarán a los prncedimientos de conttataoón contemplados en acuerllos ~=:'1 
internacionales de los que México sea parte. distintos al Tratado. en lo que no se opongan a tales a 

Tercera.- En los procedirrientos de contratación que sigan las dependencias y entidades de 
Administración PubfiCa Federal deberán observarse. en lo conducente_ estas Reglas. ·• - ' . 

Cuarta.- En términos del articulo 31 de la Ley. las depende<>cias y entidades realizarán licitac:ioÍ1es dt 
caráder nacional. salvo que se presente alguno de los siguientes supuestos: ' 

a) Que resune obligatorio llacer una-licitaoón onternacional confomle a lo dispuestO en el Tratado olÍ 
otros Tratados; · 

b) Que previa investigación de mercado que realice la de;>endencia o entidad ronvocante. no 
oferta en can\ldad o calidad de proveedores nacionales e los contratistas naoonales no CU<!NI!n clj 
la capacidad para la ejecución de la obra de que se trate: 

e) Que sea conveniente en termmos de preoo. o · 
d) Que sea obligatorio en adquisiciones. arrendamientos. seMcios y obras públicas fr>anciados 

aéditos externos otorgados al_ Gobierno Federal o con su aval. 
Quinta.- De oonfonridad con el Tratado. las dependencias y entidades listadas en el Ar-exo 

Acuerdo no estarán obligadas a reafJZar licilaciones de carácter i11emacional, cuando se presente 
los siguientes supuestos: · 

a) 8 va1o.- estimado del contrato sea menor al monto de los ..nb<ales; , 
b) 8 objelo del contrato se refiera a servicios exduidos de la aplicación del Tratado,- c:orlfor,.~ 

<;slablecido en la Sección B del Anexo 1001.11:>-2 o por no estar~ en el 
1001.11:>-2-AdeiCapiiUoXdelpropioTratado; ·· --

e) Se realicen compras de bienes agricolas para fomentar programas de apoyo a la ~~:::. 
la alimentación humana realizadas por la Compa~ia Nacional de Subsistencias P 
Industrializada Conasupo, S. A y por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 

el) · Los bienes a adquirir eslen sujetos a restnc:ciones cuanlilativas o permisos de irn¡¡oit¡c:j6n; 

--
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' •• e) Hasta el 1 de enero del año i?OOZ. los medicamentos que adquieran la Secretaria de 
lnstiMo Mexicano del Seguro Social. el Instituto de Seguridad y Servicios Soc:iakts 
Trabajado<es del Estado. las Secretarias de la Defensa Nacional y de MaMa, y 
aclualrrente patentados en México o cuyas patentes mexicanas hayan expirado a la entrad~ 
del Tratado. la vigencia de la patente deberá verifrcarse en el Instituto Mexicano de la 

1 - ... ~ 

¡! 

lndustnal . . 

1) Las corrc>fliS se r.eartcen con miras a la reventa comercial por tiendas gubernamentales; 
g) 8 objelo del c:ooltato se refie<a a servicios de brans¡:ra1e queJormen parte de, o sean 

m 111 '*> de compra; 
h) Se presente alguna de las circulslancias a las que se refiere el párrafo 2 del arficulo 

Tralado; y 
i) 8 coriiJato sea de un monto maror al de los umbr.lles. con cargo a la reserva 

transitoria. seg(Jn sea el caso. · 
Lo anterior, sin perjuicio de que exista en el Tratado algun supueslo distinto a los amenores que. 
opcional, permita exirrir la operación de la licitación inlemacional 

Las operaciones comprendidas en los rosos a) a i) de esta regla, asi como las que se reaiCeo 
los supuestos a que alude el párrafo inmediato anleiror. se sujetr.ón a lo dispuesto por la Ley • 

. Sexta.- En cualquier supuesto de invitación restringida conlenido en la Ley o en el 
dependencias y enli~ convocarán a la o las personas de naóonarrdad mexX:ana o 
cuenten con capacidad de respuesta inmeáata. asi como con los re<:ursos técnicos. financieros 
sean neces.arlo$. · 

En materia de adquisiciones. arrendamientos y servicios. se nvitará a personas cuya actMCiád'c 
esté relacionada con los bienes o servicios objeto del contrato a celeb<arse. 
1 Séptima.- Los supuestos de excepción a la kitación pubftea contenidos en la ley, que no se 
c:ootemplados en el Tratado. sólo serán aplicables para las dependencias y entidades listadas en 
de este Acuerdo cuando: 

a) el monto estimado de la operación sea menor al de los ..nbrales; o 
b) las operaciones, estando por arriba de los umbrales. se encuentren en la reserva 

transitoria en ténninos del presente Acuerdo. o en ~ olro supuesto por el que las 
respeaivas no deban ajustarse a las dis.posiciones del Tratado. ; 

Octava.- Los supuestos de excepción a los procedimientos de licitación p<jbfrca contenidos en 
sólo serán aplicables cuando, a su vez. eslén conlenidos en la Ley. · 

•t 
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'¡'. Capit~lo_ÍI¡ _ 

pE LA P-\RTICIP-\CIO'Ii DE L\S E\IPRES-\S 'li.KIOSALES ~IICRO. PEQl't.'i...S ,. ~IEDI.A. ... ...S [.'liLAS 
CO\IPR-\S DE LAS DEPE=""DE'iCI-\S \ E'TIDADES DE LA AD,II'ISTR-\CIO\ 1'\:BLIC.A FLDE:RAL 
Novena.- Para fomentar el desarrollO y partiopación de las empresas r.aoor.ales mic:to. ~ 

111e::hal'las. las dependencias y entoda<les de la Adminislraoón P\rblica feóer.ll p-oc::urarán ~ en· ~ 
procedinuentos de invilaOón restnng•da que realicen con fuMamento en el ar~ 82 de la_ L~. aJando 
.,enes el oncuenta por dento del valo< de lOs contratos sean celebc adlos con ~ naoor.ales rroao. 

pe<J=r~~a=~~i·~acional~ rroao. peque~¡. y ~ia~s coo ciu~ 5e cer;~e 1a reae"Z..;.v; de 
riJt3S ·públicas. adquisiciones_ o servicios. podran presentar .. conjun~ proposiOones en los 
~os de. contratación. sin necesidad de constituir una nueva sodedad. en los térrnii'IO$ del 8l1iaJio , 
62 de la Ley y demils cfiSpOSiciones aplicableS. · . ; : .• · . .._ •" · · 

Déeima primera.- En lOs procedimientos de contratación que· sigan las depeudenc:ias y entidades 
:ontorme a este Capitulo. seriln aplicables las cis¡Íosiciones de la Ley. por -lo QÚe. en lodo momerrlo. deberM . , .. 
,.egurar las me1ores a>ndiciones disponibles en cuanto a precio. calidad. inanciamiento. oportunidad J . 
O)e1'"'I3S orcunstancias pertinentes. ::\ ... ?· . ·• • .· • · · · · . . 1 •••• r ;_,_ 

Déeima segunda.- Las_ dependenoas y entidades informaran a la Dirección en los meses de ene«>. abri. · ' 
JUliO y Oáubre de cada a.r.o. el valor aamulado en cada ejercicio fiscal de los contratos celeb<ados. en 
~del presente Cap1tulo. hasta el trimestre 1nmed•ato antenor. . 

. Capitulo 111 
p[ L-\ DE:TER;\Il=""ACIO:>; \'EJERCICIO DE U RE:SE:R\'.A PER\1.-\~EST[ PARA US ADQUSIOO:'\ES 

DE: LAS E:O. TIDADES Y DEPE~D['iCJ.-\S LISTADAS D El . .O.~t.'\0 (.A~ O CUTO Pnlt.X \'en: 
Déeima tercera.· En términos del Tr.rtado. esta reserva permanente seni por un monto ai'I<Ja' iOOizado 

eqojva~e en moneda nacional a 1000 millares de dólares. durante el periodo comprendido entre el 1 de 
enero de 1994 y el 31 de diciembre del arto 2002. Posteriormente. esta reserva se verá definida en lérrrinos 
del propio T rarado. · · · • . 

Las dependencias y entidades listadas en el Anexo (Al. con excepci6n de PEMEX y CFE. deberán 
ctxservar las Reglas contenidas en este Capit¡jo durante el periodo señalado en esla regla. 

Décima cuarta.- Cuando el objeto de los contratos con-esponda a los bienes J seMcios listados en el 
Mer-o (C) de este Acuerdo y se trate sólo del supuesto señalado en el inci!;o Q de la regla q.jrrla. las 
depeudeucias y entidades 6stadas en el fV>e:stJ (A). <»n excepción de PEMEX J CFE. deberá-\ sdicilar por 
esailo a la Qirección, les ináiQue si la icitaci6n será de carácter nacional o i la nacional, i doc ma Ido el ~ 
de bien o ser\'icio a contratar y el monto estimado de su valor. . · 

Cuando las dependencias y entidades prelendan seguir un proc:edirrjent> C1ti invitaci6n ~ , 
..,.,aro de algún supuesto que señale la Ley y este no se encuentre a>usideia<k> en algi.n ~ ... · 
eztepción por el Tratado. deberán consultar a la Dirección si la operación puede ser contabilizacla a cuenta 
&e 1a reserva permanente. 

En caso de que la Direa:ión resuelva que la operación no queda cubierta por la reserva permanente, las 
6ependencias y entidades deberiln realizar una flci!ación internacional . 

No sera necesario formular las consullas a que se refiere esta regla cuando se preserrle algl6lo de los 
S\4)Uestos establecidos en los incisos b). e) o d) de la regla cuarta. En caso de~ los indsos b) o e) se 
a¡focarán las disposiciooes del Tratado. 

Décima quinta.- La Dirección responderá a las consuHas señaladas en la regla décima cuarta en un plazo 
lllári:no de cinco dias hábiles. contados a par1lr de la fecha de presentac:i6n del esai1o respediwo; en caso 
wnllaio. la dependencia o entidad so!ickde entenderil que el pnx;edinia., de """''"''"'X.' sera de 
carácler nacional y que quedará incluido en la reserva permanente. 

: .. 

Décima sexta.- Respecto de las opetllciones que se realicen con caigo a la reserva pe<ma~~ 
o: .. roorne a las disposiciones de la regla cJeó'na quinta, las depeudencias y e<1idades isladas en ellv:re:z:D 
lA). con excepción de PEMEX y CFE. deberán informar a la Oirecx:ióu. demo de un Plazo de c1ez ellas 

. r¡1tn1es posteriores a la adjudicación del comato. el procedimienlo de conlr.llac:ioln realizado, ftScando can 
base en el Catálogo. el bien o servicio conlralado, el volumen y monto asignado en la acf~ dcac:iór~ a lin de 
~.cuando proceda. la DirecOón lo contabilice a_cuenta de la reserva permanente. 

Décima sépt;ma •• En caso de que alguna de las operaciooes a que se refiere la regla déQna quñla se 
--~,.,_,,.desierta, la dependencia o entidad convocante deberá informar a la Oó'ección denlto de un plazo de 

naturales posteriores a la resolución respectiva. . • · . : . · _., 
octava.- En licitaciones_ de c:ari>cler nacional reariZadas al amparo .de la reserva penn¡>nenle, la ' 

o entidad observará que las ólertas de bieoos y seNióos 5ea1 COOYenientes en lérrnincs de 
a = similares del exterior. En caso rontraño, la lici!ación podrá declararse desiel1a, ,-~~~:!~~~ a realizar uN licitación intemational. conforme a las <isposiciones del Tiatado. i'1formando a la 

~ · en términos de la regla décima sépli<na. . 
. · Décima novena.- En el ejercicio aroal de La reserva permanenle, corresponderá a la Dirección supervisar -. 
las tisposiciones siguienles: · 
' a} Oue no se apf'IQue más del diez por ciento del monto de la reserva pen!lal"'nte a un sOto c:ód'.go de 

biene$ muebles del Catálogo. con excepción de lOs lllédicamenlos a q..e se refiere el inciso e) óP tq 
regla quinta 
Oue ninguna dependencia o entidad reserve conlr.!los de bienes y servicios en cualquier arto, p.. 
valor. mayor al veinte por cie<1o del total de esta reserva. 

. ' 
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Capirulo 1\' 
DE Lo\ DETER\II .... KIO'I; \'EL EJERCICIO DE LA RESER\'-1. Tll-I.SSITORI.-1. DE PE'>! EX Y CFI \'.1: 

· .. ' M.\ TERU DE OBR.-\S PL BLIC.-\S. P ~R.\ US DOI\S DEPE ... DE'CI-\5 \' ESTID\DES LIST AD-1.5 ~ 1 
' .-\SEXO(.\~ Po\R.A EL PERIODO 199-4 ·2002 

Vigésima:. Las reglas contenidas en este Capitulo son aplicables a los contratos de C0011f3 de PEI.IE: 
CFE y. en su caso. para los contratos de ob<a P.:,blica del resto de las dependencias y entidades fisladas .. 
Anexo (A). ... · · 

Vigésim;r primera .• Las dependencias y entidades ~sladas en el. Anexo (A) deteminaran an~ 
mon1o de su resetVa transitoria. de acuerdo con la siguiente expresión: e 

.... Rt = Bt ,,,, 
,_ En donde: . 

Rt = Re5e!Va para el allo 1 
B1 = Base de la reserva para el año t 
't = Porcenta¡e correspondiente al año t. expresado en deomales 
Año 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 

,-, . 

rt • 0.50 0.45 0.45 0.40 0.40 0.35 0.35 0.30 o 30 . . 
PE MEX y CFE determnarán la base de sus respedivas reservas conforme a la siguien1e expresión:· 
Bt=~·~·~-c~·~ · · · 
Las deperodencias y entidades listadas en el Anexo (A). coo exce;x:ión de PE MEX y CFE. detemW'..rir¡ 1 

~se de su reserva. conforme a la siguien:e expresión: 
B'c = d· Cufc• flJ 
En donde: 
81 = Base de la reserva para el año L 
9'c = Base de la Jeserva de obras P.:,blícas para el aflo l 
bt = Vakx de los contratos de 'adquisiciones y arrendamíenlos que se adjudiquen en el allo l 
st = Vakx de los contratos de servicios que se adjU<f¡quen en el allo t. 
d =Vilo< de los contralos·de obras pUblicas que se adjudiquen en el aflo l 
.ut = Vakx de los contratos por abajo de los umbmles que se adj~ en el afio l . 
lile =Vakx de los contratos de obras pUblicas por abajo de los umt:nles que se aqud'IQUerl en el afio t. 
11 = Vakx de los contratos financiados por ínsliluóones regionales o ll)Uiblaterales que se 3qlll<1•:¡uen !ll~· 

elalloL ~ 
· 11,. = Vakx de los contratos de obras pUblicas financiados por insliluOones regiooa!e$ o rnul!ila1erales 
se adjudiquen en el año l · .. · . 
· Las rrterales bl ~ y d incluyen el total de contratos que se ~IQuen. entre otros. por 

reslringida, proyedos Dave en mano o proyedos integrales y compras i11ergubemamentales. . 
Vigésima segunda.· Las depe~dencias y entidades flsladas en el Anexó (A) debe<án presen1ar 

Oirecci6n el monto estimado de su reserva. calculada conforme a la regla vigésima prime<a, a más 
31 de marzo de cada año. 

Vigésima le~ra.- PEMEX y CFE deberán contratar nacionalmente bajo la cobertura de la reserva. . 
bienes. servicios y obra P.:,broca a que se refieren los Anexos (O) y (E). atendiendo las 
eslablecidas en cada uno de ellos.· por un morito no mayor a su rese<Va calculada confoone a· la 
vigésima primefa, a menos que se presen1e alguna de las cordciones seo'laladas en los i1cisos b), e). o 
la regla cuarta. En caso de ~ los incisos b) o e) se ap6c:aran las disposiciones del Tralado. · 
· · Vigésima cuarta.- PEMEX y CF'E deberán dar seguimiento a la evoluóón de cada LN de sus res~at 

eledo de que se ~ las siguienles disposiciones: 
a) No áplic:ar, a paltW del allo 1994 y hasta el afio 2002, más del diez por tiento del monto 

reservable aroa1. a un solo c:ód''9<> de bienes muebles del Catálogo. • 
- b) Proor.~r no reservar, a partir del af>o 1999. más del c:inruenta por cien1o del monto 1o1a1 anual 

a>ntralos. a un solo c:ód'tgO de bienes muebles del Calalogo. . 
• ·Vigésima quinta.- En contratos de obra póbr1ca que se estime ~ el valor de los "'!~~~ 

dependerK:ias y en1idades isladas en el Anexo (A). con excepción de PEMEX y CFE. 
naciooalmenle las obras públicas a que se refiere el Anexo (F) por un monto anual <>q!..~Nalenle a 
cabJiada conforme a la regla vigésima primera, a menos que se presente algl.l!la de las eo<>c:fiC~ 
señaladas _en los incisos b). e). o el) de la regla cuarta. En caso de currpirse los incisos b) o e) se 
las disposiciones del Tratado. · · .. .. · 

: Vigésima sexta.· Cuando las dependencias y ent<lades istadas en el Anexo (A),, 'ton:':~~~~~ 
PEMEX y CFE. pretendan ioc1uir en su reserva un contrato de obra púllica. wyo valor e 
monto de arcl\a reserva. deberán consultar a la Dirección si la conlra!ación a realizar será ler~~~:1 
nacion31 ó inlemadonal. e informar1e sobre las características y el valor del contrato a celebrar. Pi 
realizar fa consulta antes del 31 de marzo de cada año. 
· ·Vigésima $éptima.- En lidlaciones de carácter nacional realizadas al amparo de la reserva ~"l"':la 

· la regla vigésima primera, las dependencias y enlidades fistadas en el /o.irao (A) obs.elvarán que 
de bienes. s.eMcios o de obra póbfoca. sean convenientes en tém>nos de precio en re!aci6n coo sus~~~~ 
del exterior. En caso 'contrario, la licitación podr3 declararse desierta, (lrOC&<f>éndose a realizar ...a 
intemaOonal. para lo cual se apl'ocarán las ózsposiciones del Trataclo. · 

Vigésima octlva.· Las dependencias y entidades listadas en el Anexo (A) deberárt reportar a la ~:~~i 
en los meses de enero. abril. julio y octubre. el número de contratos y montos, cort base en el e 
cubiertos por la reserva transitoria acumulados en el ano hasta el trimestre i'lmediato anterior. 
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Yigésilla novena., Para rese<Var de la aplicación del Tr'alado un p<oyedo lave en mano o p<Oyec:to 
,.jegat. l<i d~ ltia o eñlidad convocante consultará a la Direa:ión; especificando las c:araderisticas del 
~o. _La Oir~ dele<minará si el proyecto será o no reservado . 

. · de PEMEll:y 
,. '. listadas en 11 

,·;·_·.~-•. ~"'··,:.~t-.. ··1··-CapituloV-,. , .... . 
DEL\ DETER~!I~.~CIO~ DEL GR.\00 DE I:"TEGR.-\CIO" .... KIO ... Al... TR.-\T.-\!'o'OOSE DE 

, LICIT.-\CIO~ts DE CMUCTER .... KIO ... AL . . :. .. 
•,-:- :.'f:r:•;.~t' ,,', ' • !' • ' , 

.:~--~~; 
~-~. ...J-.- .... ~-

·~··rngésinia.- Eri los proeedimienlos d~ licitación nadonal de. adQuisiciones o arrendamientos de bienes 
.;.,d>les. el producto ol'eltado del>erá. ser produOdo .en MéxJc;o y conlendrá, por lo_ ~nos. un ·.grado de 
,teg;>ción .naoonal de cincuenla por oento. a excepción de lo señalado en la regla trigeslll\8 séptima. Para - ... 

'1?Sión: 

~de esaa ~-~ se considerara que .., bien es ¡>roduódo en México cuandO: . . ·· 
11 e bie<l edranjero sólo sea sometido -a opetaciones' de ~. embalaje. etiquelado, o una ~ 
~ de agua u olla Slbslancia que no altere las caracleristicas del mismo. · · 

111 l.DS bienes sean ema.,.os y Solamente sean ensamblados o armados en México, salvo aquélos en ~ 
por el prooeso de manufactura. la Secrl'taria de CMneroo y Fomento ln<luslrial así lo detemWie. . 
Trigésimo primera.- los p<eveedores calcularán el grado de integración. nacional conlonne, a la siguienÍe 

exl)lt'$JÓI1: . 

GIN= [VT ·ID: I.INDJ. 100 vT . 

End~ 
GlH = Grado de integración nadonal del pnx!udo ofertado. exp<esado en porcentaje. 
'IT = Valar de venta del producto ofertado. 

ll =Valar de las ~es directas de materias primas. materiales. partes y componenle$, 
~el costo de lrauspor1e hasta la planta. impuestos de~ y gastos aduaneros, incolpotados 
en e! proiWD ofertado. . . 

liNO= VaJar de las ~aciones ildiredas incorpoladas en el producto ofertado. 
Toigéslraa segunda.- Para determinar el valor de las mportaciones indirectas, el proveedor debenl 

p¡;;ta" a aquellas en.. que le sumiristren más. del die.z por dento del vaJar .total de los materiales, . 
piideS y wnponentes ~ para la falxicatión del bien. el valor de las ~ incorporadas en · 
6diOS itlsuOOOS. " . • . . 

Cuando el proveedor compre materiales. partes y componentes a corneocializadoras de produclos 
~deberá eotolabazao como impot1ationes indireda$ el valor lolal de los ~ que adquiera 
. TrigOsillla tercera.· los p<eveedores que participen en los procedimientos de lidtai:i6n nadonal <le m ¡jsjcjone$ o anendatríentos de bienes muebles deber.in manifestar ante la dependencia o entidad 
.,a..OCI!Ie. bajo protesta de decir verdad. que los bienes QUe. entreguen serán p<oducidos en México y 
alllenctán el grado de negración naOonal reQUerido. de conloonidad con la regla trigésima Esla. 
01111 •rasa::i00 se ino::lui;l en el sobre que contenga la propuesta técnica presentada por el proyeedor en la 
oespedila icilación. la dependencia o entidad convocante únicamente deberá exigir esta manifestaci6n y, 
pn eSilS electos. no pcó'á solicitar el desglose del cálculo. 

T rigisiona cuarta.- En las licitaciones na<;ionales de se<vicios y obras públicas. lralándose de ~ 
-*'- sólo se exigi'á a los respectivos proveedores de seMcios y contrafistas el acreditamien\o de 111 
oacioos*lad nexicall. oneclanle copla ~ de la escrilura OOITespondiente en que conste qae se 
~ wlame a las leyes mexicanas. • 

En las f>dtaciones nacionales de obras púbfiCBs. las dependencias y entidóides, en su caso. sólo 
IIOicrillrál la subcorCralación de partes de la obra respectiva a contralis!as q~ acrediten ser de 
oacioo l3lidad mexic:aua en lérminos del ~ anterior. 

Trigbina quinta.- Para verili.car el amplimiento del grado de integradón a que se refieren las regiaS 
~ J demás rela!ivas. la Dirección podrá rearozar u oolenar visitas de inspección a los p<eveedores o 

Trigésima sexta.· En caso de que. con base en la visita de inspecti6n a que se refiere la regla anterior, 
. del!mine que el proveedor o contratista haya acluado con lalseclad, o no haya cu~ con ·el grado ote 

~ ;11~ra:ill\ naciooal onarifestado o con lo estableddo en la regla trigésima cuarta, la Secteiana notific::¡W\\ lo 
..:ericJ' a la Secietaia de Hacienda y Cré<filo Púbfoco para los efectos del articulo 88 de la Ley r a la 
:Seoeaia de la Con!Jaloria General de la Federación. sQ1 peojuido de las responsabilidades de orden civil o 
penal que puedan o:leoivarse de los mismos hechos. . · · · . • · · • . . 
· Trigésima séplima.· Los casos de excepci6n al iado de integración nacional se~ en la reglil · 

:-~=~y al proceáomiento establecido en este Capitulo para la detenrinación del mismo, fomJarán parte del 
:~ de este Aa>eldo. · · · · 

. TR."'<SITORIOS . 
Í'IUMERO.; E$le kuenlo entrará en vigor a los diez días Siguientes de su pub6cación en el Diario Oliclal 
la Ftderación. . . . . . . 

SfGIIHDO.. Oued3n sWI electo a la entrada en vigor de este Acuerdo: el oficio de fedla ·14 de inarzo de 
~~~=:: la Dirección. mediante el Q.lal se notiñca a dependencias y entidades fostadas en el Anexo 
~ de PEMEX y CF E. meó das trans~orias para la api'ICBdón de la reserva permanente; el 

.. · 
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ofioo -~~~ido por la~ el 11 de mayo de 1994. y el expedido por la Subsecretaria de Industria de 
Seo-etaria el 6 de ru110 del m.smo al\o. en los _cuales se Indican. medidas transrtorias para la aplicación de 
reservas de CFE y PEI.IEX. respectJvamente. · · 

TERCERO.- us dependencias y entidades listadas en el Anexo (A) deberán informar a la Direcci6n • 
..., plazo de 30 día: naturales posteroores a la fecha de publicación de este Acuerdo. el monto estimado de 
reserva (Rt) calculado conforme a la regla vigésima pnmera. para el al\o 1994. · 

CUARTO.- Durante el reslo de 1994. las dependencias y entidades de la Adrrinislración Púbfica 
prO<lJtarán realizar centrales mediante procedimientos de invitacion restringida en los que oa1~icioen 
empresas micro. pequef.as y medianas en un porcentaje similar al establecido en la regla novena del 
11 en tas compras que reslen por efectuar en el al\o. ·. . . . 

México. O. F .. a 16 de noviembre de 1994.- El Seaetano de Comercio y Fomento lrOJstrial, Jaime 
Pudle.- Rübrica. · 

lista de dependencias y entidades 
Dependencias. 
1. Secretaria de Gobemación. 
- Centro Nacional de ESiudios l.lumopales. 

,f· ~ ~ • . 
: .\nno (A) 

- Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas 
Ilustradas. 

· Consejo Nacional de Población . 
. Archivo General de la Naoón. 
· lnst~uto Nacional de ESiudios Históricos de la 

Revolución Mexicana. 
- Patronato de Asistencia para la Reincorporación 

Social. . 

- Centro Nacional de Preveución de Desastres. 
- Consejo Nacional de Radio y Televisión. 
- Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados. 
2. Secr~ de Relaciones Exteriores. 
- Se<:ci6n ~e.Dcana de la Comisión Internacional de 
lim~es y Aguas México -éE W. 

- 5e<:ci6n Mexicana de la Comisión Internacional de 
li~es y Aguas México -Gualemala. 

l. Secretaria de Hacienda y Créd~o Público. 
- Comisión Nacional eancana_ 
- Comisión Nacional de Valores. 
- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 
- lnstitulo Nacional de Estadistica, Geogr'afia e 

nfonnática. 
4. Secrelaria de Agria.&n y Recursos Hidraúf!COS. 
• lnstilulo Mexicano de T ec:noiÓgia del Agua. 
- lnstilulo Nacional de Investigaciones Forestales y 

Agropea.oarias. 
• AfJCYYO a Servicios a la Cometcialización Agropecuaria 

(ASERCAI. 
5. Secretaria de Comricaóones y Transportes Onduyendo el lnstiluto Mexic:áno de GoimUiftÍN.,. 

ellnslilulo Mexicano del Transporte). 
l. Secretaria de Cornetcio y Foniemo.lndustriai. 
7. Secretaria de Educaci6n Púbfica. 
- lnst~uto Nacional de Anlropc)logia e H'IStoria. 
· Instituto Nacional de Belas Artes y Literatura. 
- Radio Educación. · 

• Centro de Ingenien a y DesarroOo industrial. 
- Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. 
• Comisión Nacional del Deporte. 
l. Seaetina de 5alud. 
• Administración del Patmlonio de la Beneficencia 

PUblica. 
• Centro Nacional de Transfusión Sanguínea. 

9 
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• Gerencia General de Biológicos y ReactNos. 
• Coordir~ General de Obras. Conservación y· 

1 Pri m<:n Sección l 21 

·.-

~ ' la Drecci6n. "' 
E~o (antes Centro para el Desarrollo 

: óe la ln1raeslructura o:n Salud). ,¡ .. · O~C)e 
l.<\·~' 
.. . Je i · :ena del 
·¡ ... · 
' 1 

) 

.• , lnSIJIUIO de la Comunicación Humana. 
'': insldutó Nacional de MediCina· de Rehabilitación. 

. : •. • lnstitu!Ó Nac:ion31 de ortopedia ... -
, Consejo ' Nacional para la Prevención y 

Callrol' del Síndrome de la . 
IMU>OCÍefitienc Adquirida (CONASIDA). 

9. Secn!taria del T <abajo y Previsión Social. · -
· • Plt>aJradtlia Federal de la Defensa del Trabajo. 

10. Seaetaia de la Relonna Agraria . 
• lns11Mc de Capacitación Agrana. 
11. Seaetaia de Pesca . 
• lnstrtulo Nacional de la Pesca. 
12. Procurac:luria General de la República. 
13. Secretaria de Energia. Minas e lndustri_a Pa,aestataL 
• Comisión NaOOnal de Seguridad Nuclear y 

~-
' Q>rrSsiDn NaOOnal para el Ahorro de Energia 

-1"- Seaetria de Desanollo Social. 
15. Seoelaria de TLrismo. 
1&. Seaetria de la Colbalo<ia General de la Federación. 
17. CCC!'!j$j\n Naáonal de Zonas Aridas. 
11. Ccni:siin Nacional de lbos de Texto Gratuito. 
1S. Cmisiñn Nacional de Derechos Humanos. 
211. ConsEjo ~ de Fomento EducatiYo. 
zt. Seaetria. de la Defensa Nacional. 
22- Seaelatla de Marina. 
Entidades 
•• .,. .. a y Edilorial 
1. Taleres Gráficos de la Nación. 
2. Pnxb:lora e Importadora de Papel. SA de C.V. (PIPSA). 
CanLricaciones y T ranspo<tes 
1 Aert>puertos y SeMtios Auxmares (ASA). 
4. Caninos y Puentes Federales de Ingreses y Servicios Conexos (CAPlJFE). 
5. SerW:io Postal Mexicano. 
&.. FeJ<xa1ies Nacionales de México (FERRONALES). 
7. T olecom.ri:acion de México (TELECOU). 
lróJSiñl 

. . 

. ' 

1. Pdióleos Mexicanos (PEMEX).(No incluye las compras decanbusbbles y gas) 
f'SIEX-E:Iplora y prod1,Jc(;i6n 
PSIE)(--Refinaá()n 

PBIEX-Gas y PetroquimK:a básica 
FSCEX...:=teb oquimica 

·. · l. Carisión Federal de Electricidad (CFE). 

: t1. Ctnsejo de Recursos Minerales· 
. Comeotio 

tt. ~ia Nacional de Subsistencias Populares (CONASUPO) (No incluye ~ compras de bienes 
IOgriallas adquiridos para fomentar programas de apoyo a la aglicL«txa o para la alimen!ación humana). 

12. Bcxle!¡as Rurales CONASUPO, SA de C.V. . 
11. ~e Impulsor,¡ de Comercio. SA de C.V. (DICONSA). 

•":_l!1ic14.olaslJ!Che Industrializada CONASUPO, SA de C.V. (LICONSA) (No incluye las compras de bienes 
~- idquiriclos para fomentar programas de apoyo a la agric!A.ra o para la alimentación humana). 

· U. Poocuraduria Federal del Consumidor. 
ti. Ulxr.rtorios Nacionales de Fomento InduStrial. 
11. SaW:io Nacional de Información de Me<cados. 
~ wi'ad Social . , 

• 
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• __ 18._ Instituto de Segundad y ServiooS Socialés de los Trabajadores del Eslado (ISSSTE). 
19. lnstrtuto MexiCano del Seguro Social (IMSS). . 
20. Sistema Naoonal para el D~sarrollo Integral de la Familia (OIF) (No rouye las compras de ~ 

agrícolas adquiridos para fomentar programas de apoyo a la agncultura o para la aümentaoón humana). 
21. Servioos Asistenoales de la Secretaria de Marina. · 

· 22. lnst~uto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexocanas. 
23. Instituto Naoonallndigenista (INI). 
24. Instituto Nacional para la Educación de los Adultos ~NEA). 
25. Centros de l_ntegración Juvenil. 
26. lnstiMo Nacional de ta Senectud. 
Otros 
27. Comité Administrador del Pnograma Federal de ConslnJCtión de Escüelas (CAPFCE). 
28. Comisión Nacional del Agua (CNA). 
29. Comisión para la Regutanzación de la Tenencia de la TM!ffa. 
30. Conse¡o Nacional de Cienoa y Te<:nologia (CONACYT). 
31. Notimex. S.A. de C.V. 
32. Instituto Mexicano de Cinematografia. 
33. Loteria Naoonal para ta Asistenoa_ Publica. 
34. Pronósticos Deportivos. 

Anuo (8) 

· Catálo9o de clasificación \ para las adquisiciones y obra pública 
l BIENES 
FSC COO MX CONCEPTO 
t0-18 101 .. 
19 102 
20 103 
22 104 

~ 
23 105 
24 
25 
26 
28 
29 
30 
31 
32 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
51 
52 
~ 
54 
55 

106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 

. 123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 . 
132 
133 
134 

Armamento y material béfoco 
Bara>s. embarcaciones peque nas y muelles flotantes 
Equipo mañno y buques 
Equipo ferroviario 
Vehirulos de tierra. vehículos de motor y tra~ers 
Tractores 
Piezas para vehículos automotores 
uantas y cámaras 
Motores, turbinas y partes 
Acces<lrios para motor 
Equipo de transmisión de poder mecánico 
Sopor1es 
Equipo y maquinilria para trabajar madera 
Maquinaria para trabajar metales · 
Equipo oomercial y de setVicio 
Maquinaria Industrial especial 
MaqOOaña y equipo agrícola 
Equipo para coostrucd6n. minería, excava06n y rnardenimiento de aut.Op!SIII 
Equipo para el manejo de materiales 
Cuerdas. cables, cadenas y accesorios 
Equipo de refrigeraci6n y de aire aconck:ionado 
Equipo para combatir incendios, de rescate y seguridad 
Bombas y compresores. · 
Maquinaria y equipo agropeC:uario, ildustrial y de corrunicaci6n. 
Equipo de plomeña. calefacción y sani'.ario · 
Equipo de purificación y tratamiento de aguas negras 
Tubos, tubería, mangueras y accesorios 
Vatvulas 
Equipo para taneres de mantenimiento y reparación 
Herramientas de mano 
Instrumentos de medición 
Ferreteria y abrasM>s 
Estruduras prefabricadas y andamios _ 
Madera. aserrados, aglutinados y chapados de madera 



•• ,,¡ .·· 

<;·_ .~~..:.i.: h: 
.: -: .. :; 

:) .. 

.~ :r.J 

_ .. 

.. 
.. ·•· -· 

. -·. -,-.---- ··--- ~ . --·- ... _·---- ·- ··.· ··. 

.. -, . .;; .. 

. . ' -.. 

. J¡te'C"o 2.1_dc;~\ ~~mhn:' tk 19CM · (Primera Sección) 23 

56 135 •. Matenales de consti\JCÓón y ediñc3oón · · 
58 .-1 36 ·EQijipo de comunicaoón. detección y radiación 

59 137. Componentes de equipo etéc\neo y electrónico .. 

60 138 · . Matenales de fibra ópbca 

61 139 • .• : ·'·.Cable elédrico y equipo de produr::ci6n y distribución de energía 
'62 i 40 · :· Lamparas y accesorios eléclricos 

63 · · 141 ·. • : Sistemas de alanna. seguridad y s.malamieniO · · 

65 • 142 · .. EQilipo y suministro !TII!dico. dental y veterinario 

66 
67 

143 lns1rumen1os y equipo de labo<iltorio 
144 Equipo fotografico · :. . • ,. ' ~ · 

68 145 Químicos y productos químicos .. 
69 146 Matenales y aparatos de entrenamiento . 
70 14? Equipo de procesamiento automático de.datos. Software y equipo de soporte 
71 
72 
73 

148 Muebles ..: . ..,., 

Mobiliario y dispositivos domésticos y comerciales 
Equipo para la preparación y servicio de alimentos 

74 

149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
1&\. 
161" 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 

Maquinas de oficina. SISiemas de pnxeso de textos y equipo visuaTIZador de regisln)s 
75 Sumlmstros e instrumentos de oficina \ 
76 Libros. mapas y otras publicaciones . 
77 lnslrumen1os musicales. fonógrafos y racf10s domésticos 
78 Equipo de atletismo J recreación ' .· -
79 Material y equipo de impieza · · · · .. ·'· · •· 
80 Brochas, pinturas, seladores y acflesivos :·:• ..:• ·.: 

81 Contenedores,' materiales y surrWlislros de empaques ·•. 

83 Texliles, pieles, forros. indumeutaia y calzado. Toendas de call'lp<IDa y baildetas 
84 
85 
87 
88 
89 
91 
93 
94 
95 

Ropa y equipo incfrvidual · 
Artículos de aseo personal 
Sumnistros agrícolas 
Animales vivos 
Productos básicos 
Combustibles, lubricantes. aceites y ceras 
Materiales fabricados ño metafiCOS 
Matenales en crudo no metálicos 
Barras metáfocils y hojas 

96 
99 

Minerales ferrosos y .no ferrosos y sus derivados 
Misceláneos 

L SERVICIOS 

FSC COOMX 
Investigación y Desarrollo 
A· . ' . · . 201 

Estudios y Anáfls ls 
·eo 202 
. 81 203 

B2 204 
83 205 
B4 206 

. 85 207 
Servicios de arquitectura e ingeniería 

CONCEPTO 

·lnvesfigaci6n y 'desarrollo 

Ciencias· naturales 
EslucfiOS ambientales . 
EstucfiOS de f>genieria 

. ,, ·~· -

EslucftOS de apoyo administratiVo 
Esiuóros espaciales 
EstucfiOS sociales y humanidades 

·. 

C1 208 Servicios de arquitectura e ingenieria.rela<::ionados con 
constru<;ci6n . 

209 Servicios de arquitectura e ingenieria-nó relacionados con 
constn.rcción 

Servidos de proces;omiento de Información y seMcios de telecomunicaciones relacionados 
Q3 . 21 O Servicios de procesamiento de información y seMcios de 

· telecomunicaóones relacionados 

Servicios ambientales 

. -•' :p~-
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. ~·· 

-~servicio• relacionaclol con reeursos naturales . _ 
FO 212 Servidos agrieolas y forestales 

·. F2 . 213 Servicios de cuidado y control de animales 
F3· : 214 Servicios pesqueros y oceánicos 
F4 · _ · 215 Minería 
F5 _ ( 216 01ros servicios relacionados con recursos naturales 
Servicios de sálud y servicios sociales 
GO - 217 Servicios de salud 
G1 - ·. , 218 .Servicios socialeS 
Control de calidad, pruebas, inspécción y servicios técnico representativos 
HO . 219 Servicios tecnico representativos 
H1 · 220 SeRiicios de control de calidad 
H2 221 Pruebas de mate<iales y equipo 
H3 222 ... , Servidos de inspección Concluye servicios de laboratorio y 

pruebas comeroales. excepto 'Médico/Dentan 
H9 223 Otros servicios de control de calidad. inspecQón, pruebas 

· · y servicios técnico representativos 
Mantenimiento, reparoción, modificación, reconstnJcción e instalación de bienes/equipo 
JO 224 Mantenimiento. reparación. modificación, recoostrvcción e 

instalación de bienes/equipo 
J9 225 Reparaoón de barcos no-nucleares 
Conserjería y servicios retacionados 
KO 226 Servicios de cuidado personal 
K 1 227 Servicios de conseljeria 
Servidos financieros y servicioS relacionados_ 
LO 228 Servicios financieroS y servlcios relacionados 
Operación de instalaciones propiedad del gobierno 
U1 229 . Edilicios 
U2 230 01ras instalaciones no propias para eárficios 
Servi!:ios profesionales, administrativos y de apoyo gerencial 
RO 231 Servicios profesionales 
R1 232 Servicios administrativo y de apoyo gerencial 
R2 233 Reclutamiento de personal 
Servicios púbfocos 
so 234 Servicios pUbriCOS 
Comunicaciones, se<Vieloo fotográficos, cartografia, imprenta y publicación 
TO 235 · Comunicaciones. · $Orvicios fotognlficoS, 

imprenta y publicación 
Senñcios educativos y de capacitación 
UD 236 Servicios educativqs y de capacitación 
Servicios de transporte, viajes J.reublcackSn , 
VIl 237 Servicios de transporte teuestre 
V1 238 Servicios de transporte tMiial 
V2 . 239 Servicios de tran$porte aéreo 

,, 

V3 240 Servicios de transportaci6.1 aérea y lanzamieniD 
V4 241 Otros servicios de transp011e · 

V5 242 . Servicios de transporte auxiliar y de apoyo 
Arrendamiento y alquiler de equipo · 
WJ 243 • · Renta o arrendartiento de equipo 
IIL CONSTRUCCION _. 

CPC COD MX CONCEPTO 

511 
512 
513 
514 
515 
516 
517 
518. 

301 
302 
303 
304 
305 
306 
307 
308 

Obra de pre-edificadón en los ierrenos de c:Onstrucci6n 
Obras de construcción para edificios · 
Trabajos de construcci6o de ingenierla civil 
Ensamble y edifocación de construcciones prefabricatlas 
Obra de construcción especializada para el comercio 
Obra de inslalaeión 
Obra de terminación y acabados de edificios 
Servicios de alquiler relacionados con equipo 

construcci6o o demolición de edificios u obras de ing1eniE~; 
civil. con operador 

"· 
'· 
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Anuo (C) 

-· ... ' .. ' 
(Primen. Scc:ci6a) 

Lill3., bi_enes y servicióa que deberán ser c0t1$iderados en la aplicación de la ,_.,... de 1000 

-~~ . . . . 
. JleniS .. 
· t. · · ,lceiles. grasas y lubricantes. 

J. ~s y grasas comesbbles: 

1 Alme'\tOS condimentados. .· 
eaazado. 
eeuosa Y pape~. 
(OnSe/\'35 '*'>erlticias. 
~entes de madera. . 

IJ;>roS. mapas y otras publicaciones (no incluye dibujos y especificaciones adquiridas por SEDEMAR 

Eqo..ipOs y aparatos electrónicos y de comunicaciones eléctricas. 
~I:Jc)neS. 

1l ~ (no irdvye las compras realizadas bajo los supuestos señalados en los incisos e) y 1) de la 
~ de este Acue<do). 

11 llJC05 para señaliZación. 
11 Petardos para sefiaf1Zl1Ci6n (no incluye compras para la seguridad o defensa nacional). 
~ llaiZ industrializado (no incluye las com~ realizadas bajo los supuestos sel\alados en los inásos 
11 de tuegla quirD de este Acuenlo). · 
,, llarlufac:tur.l" elédJ icaa.. 
,, llaquinaria J ~ ¡netalmecánK:o. 

n~ ~ 
1l Pei\Jmes Y cosméticos. · . • 
tL Plaleria Y ~a: 

PloduciOS de hule: . . . . 
Ploduclos larmacéuticos. auxfli¡ores para la salud y eq.Jipo mMco (no incluye ~ de Urmacas .. 

'-*lc:E-.erit<os palenlados en ~éxico). · · · • · . · ' ·· , _ 

Vestido. 

De consuttcñl. 
De bienes raices. 
De rompulaci6n y conel<OS. 
Reladooados can la comtruoci6n. 
Relacionados can la ~- (exduyendo-los senicios legales). .... , 

. Aoao(D) 

Uoto do bleMs que cleberin aer conslderacloe on 111 ll¡llcaclón do la ~eN~Va~ de PEIIEX y CfE 
t. l'lllaoldllll1 . 

Cabezales; 6rboles de válvulas; válvulas y actuadores; prevenlores. · .• 
. c;abón mineral . . 

8P¡>os de perforación petrolera terrestre, sus partes y ~ponenles. 
f'lalafolmas rranas; sus partes y componentea. ' • ;· . · .. 
Tanes para Uneas ele transmisión; amortiquadores; herrajes; ais!adOres eléctricos: -- '· 
T.ansf~ y reguládores de poiencia; aulolransf01Yll3dores; trans~ de di.•lrib<JdóA, • 

~la:i<lnes móvies y encapsul~cl8i." · ·•. . . : · · · • ,. ~ . · . . . 
Tlileria de acero con y sin costura; tuberia de acero inoxi<k-ble con costura; sus -=sooos, bridas y 

~es. 
'=l'rloridad 2 . ·, 

· Calderas y generadores de vapor, de a~ua sobrecalenlada y para Calefacción; sus parles y aparatos 
p • • ::' •• • 

C<lndl.dores elédricos. • . 
Eq.ripos de bombeo; bombas volumétricas allema!ivas y ceotrft~; sus partes} ~es_ 
Hercambiodores de calor. condensadores; readores y colurmas de ~59;_ rec::fpiénles a presión; 

~~ end<tzoa<~cxzs y acondicion_adoras de gaS.: torres de enfliamiento. . · . ;. • ·~. · . · 
Wa!!horirnelros. . .- > 

.. l 
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Priori~ 3 
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. o·IARJO OFICIAL 

1. Aparatos para mezclar. ..g,..adores y aereadore:S·. 

2. Sanco• de capaci10tes. 

3. Cables de libra óptica. 

Jueves 24 de no• iembr< de 1994 

4. 
5. 

Compresores; molo y turtxxx:.mpresores; bombas de ane o de vacio. 

Depósitos; c:istemas; reopientes. 

6. 
7. 

•• 

Equipo de cómputo e informática. _. 

Equipo de deslilaOón y desalac:ión P.,ra el sectOi energético. 

Equipos y aparatos electrtJo ricos de áudio y video . 

9. 

10. 

Equipos y a¡>ara!os para comunic;ac;ones eléc!rieas {telecomunicaOones). 

Evaporadoras; secadoras: deshidratadoras. 

11. Fusibles. ~stón fusible. li:nitadores de corrie~te. apartarrayos; disyuntores; interruptores; cuc::w.• 
desconectadoras: sea::ionadores. cortadrcurtos; conedores: relevadores. 

·12. Homils; calentadores; q~dores. 

13. Máquir.as y equipos electrónicos para oficina y comercio. 

14. Motores elédri<:os supe=es a 400 HP. 

15. Reductores. mulliplicado.-es y variadores de velocidad. 

16. Tableros y equipos de control. 

, .. 17: T~~-~por e,t¡j~.s-inferiores a 40.000 HP, 
Pñoridad4 
1. Apanltos eleclrónic:os accionados por fichas o monedas. 

2. Aspiradoras ilduslriales. 

· 3. Er.ceadolas o puido<as i1dustriales. 

4. !quipo de grabación. 

5. Equipo para tralarriento de agua y efluentes. 

6. Equipos de impieza para toma de agua de alimentación o enfriamien1o de calderas {<:jillas). · 

7. Equipos y aparatos de electrónica industrial y científica. 

8. Excavadoras; carros para movennateriales; motoconforrnadoras. 

9. Extintores y sistemas co.11ra incencf10. 

10. Grúas pvenle y de pórtico; gruas en camiones menores a 30 toneladas. 

· •·. 11 Gru¡ios' mofur.:gene.adoi. 'banci>$ y cargadores de batería~; restauradores. 

12. ·Partes y ~es de circuitos electrónicos. 

1:1. P1afllas de rE:fl igeo aci6l L 

14. Posles de madera 

15. Regisll ado<es de nivel, man6melros y controladores de presión. 

16. · .Separn<lores C2<IIIifugos; filtros de presión, vacío, mecánk:os y ele<:lro'estáticos. 

17. Transformadof!s de potencial y de corriente. 

Pñori<!M5 
1.. Abarroles y ar1iculos ar,·nerilidos. 

2. Ac:cesoños para cverdas. cables y cadenas. 

3. . MletAos de o1iQna. 
··[, . . . . . 

4. 
5. 

o 6. 

Barras y varillas de fierro y acero. 

Botellas y jamas. . 
cariO. 'de ~eJi>Camt · · ' · · 

7. Cep!Tocs, escobaS, mops y esponjas. 

8. · . Ceras. aceites y gasas varias. 

9. Componentes para baterias y alineadores: 

ID. ConjuntoS· y juegos de herramienta de mano. 

11 .. _ Cont~,J.MieriaieV suministro~ empaques .. 
. "1--·• ..• - -· ., ! .,__. -·· -. . .. 

11. Dibujos y espedlicacio.-.es. · 

13.. Envases. 

--.-

·. 

-.; 

yr 



' .. ··. 

""UpiO<es: 

•• (n!jlllas). • ' 

. • 14. .. 
15. 

E~ de aire ~~- .,.:·-~~-~- ·. ·._·< -=~;f_~·;:t>{~-: .. 
Éq¡¡¡póe1e construCoón y mantenimiento ferro~na:-~ .· 

. 1&. Equipo especial ele calentamiento y ~calentadofes de agua domésticos ... 
17. Equipo ele labo<at<n> (su_ministro). '· · · , ·· ·, 

11. Eq¡ipo ele reparaci6n ele taller especializado. 
·-.. -, 

19. Formas estructurales en hierro y acero.• · ·· ·• . • . . -.. . --;; .-.~ . - ••• • ' .;¡ 
20. Gases: a>mprimido y liquido, ;: . . 

21. llantas. cá<Nra'S y_Íicéesorios (e;cépto para aéreos). 
22. -~.~y tubos· especialeS ..... -.:·• • ·. ::;,· 

21 M;wlgueras y tubería ftexible .. _· .• --:,(:·};:-' •'· .• 

.... ' 

- -~·. 1 24. Jolateriales ele cirugía. :- ~- ·. . ' ,' ~'-'! .' ·< 

25. Materiales ele construccion y edifi~~/'~ ., ·. ·: ~. •.. • . ~ n-
- .: 

..• 
26. Materiales minerales para la construcción. 

. ' 
rr. Mobiliario de casa. 3 . 
28. Muebles para oficina. 
29. Pernos._ 

30. Pinluras, barnices y solventes. 

31. Produclos ele tabac:o. 

32. · Produclos farmacéuticos, auxiliares para la salud y equipo IT'Iéóco (no incluye COOlpras ele fármacos 
y nedicamenlos patentados en México). · 

33. R..r.. ciones y aca!SOrios para maquinariá .. 

34.~. 

35. Sislemas y ccxnponentes ele numinación. 

:16. SWs!andas para linpieza y pulido. 

'JI. StiJstanl:ias químicas . 

31. Tractores. 
:19. Vesluario ele protea:ión. 
Prioñdad6 
Resto ele bienes. 

Allno([) 

Lisia ele servicios y obras públicas que deberán ser considerados en la apncacl6n de las reservas 
de PEIIEX J CFE 

Prioridad 1 

t. De CCJnUIDria. 
:l. Relacionados con la construcci6n. 
1 PO!Ibac:ióu de pozos petroleros. 

Otns públlcaa 
· t. Canstrucci6n para eólficios. 
:l. Trabajos de ilgenierla cMI. 
2.1 

.u 
De vías férreas y pistas de aterrizaje. 
De puentes. ~rreleras elevadas, túneles y tren subterráneo. 

o:.· ;._. 
2.3 · De puei!OS. presas y otros trabajos hidráufiCOS. . , 

1A De tendido de tubería de larga distancia, de fineas de corTUlicacio~ 'y dé linea~ etécmcas 
(cableado). . . . 

2.5 De construcciones para minería. 
U De obras ele ingerjeria no clasificada en otra parte: 

U. t. Construcción de platafO<mas marítimas. 
·u.z. ·Plantas petroqulrrócas. 

U-3. Plantas generadoras de electricidad y sus instalaciones (hidroelédricas, cartoeléclricas, 
lemoeléd!icas, e1q. 

• 

~ •,' ·: 
,• ' 

";. 

'•) 
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-r-·. 
Prioridad 2 ~- .• 
Servicios 

1. : Relac:i<.-.ados con 1a triW.aOón (exCluyendo los servicios iegales). 

2. De~ y conex1?5. 
3. De bienes raices, 

Prioridad 3 . 

Jueves 24 de no,iembre de 1~ 

. .' . 

Resto ele seMOo5 y. otxas püblicas. _. z ... , . . . . ~' 

. . ;:t:.:~_.;::_AHxoJF'} ~ _ ~- \'-··;,_:~-:~-
Ü$12 ele obras püblicas que cleberán ser consideradas en la aprocación de la rese!Va transitoria di 

las dependencias y entidades rtStadas en el Anexo (A) con excepción do PEMEX y CFE : •. ·~. 
'.-~··. 

1. Obras de pre-edificaOón en los lerrenos de consiTUcción. , 

'1.1 

1.2 

1.3 

u 

Obra de in'iestigao6n de campo .. 

Obra de demoli<Xn 

Obra de limpieza y preparaOón de lerreno. 

Obra de excavaciCn y remoc:ión de 6erra. 

1.5 

1.6 

Obra de preparaci6n de terreno para la mineria (excepto para la extracción de petróleo y gas). 

Obra de andamiaje. 

2. 

:u 
2.2 

2.3 

2.4 

2.5 

2.6 

2.7 

2.8 

2.9 
3. 

Obras de construcOón para eódicios . 

De lA'I3 y dos viviendas . 

De rnülli>les viviendas. 
De almacel ies y eálicios industriales. 

De edificios come< úales. 

0q, edif6os de entetenimiento pübfJCO. 

De hoteles, reslaU!llntes y edificios similares. 

De ecfdicios educafvos. 

De ecflfióos de salid. . 

De otros edificios. 

Trabajos ele constJucOOn de ingenierla civi. 
3.1 De carreteras (exceplo carreteras elevadas), calles, caminos, vias férreas y pistas de ate:rri2~•.:,:l 

3.2 

3.3 

De puenles, carreteras elevadas, runeles, lren subterráneo y vías férreas. 

De canales, puertos. presas y oires trabajos hidráulicos. 

3.4 De leocido ele tuberias de larga cfJSiancia. de lineas de COfTll,l!licaci y de lineas de elec~ 
(cableado). · 

3..5 De llberias locales y cableado, trabajos auxiliares. 

3.6 De c:onslrucciones para mineria. 

3.7 De a>nslrucciones deportivas y recreativas. 
3.8 Servicios de dragado. . 

3.9 De obra de i'lgenieria no clasificada en otra parte. 

4. Ensaml:le·y edifica::ión de construcciones prefabricadas. 

S. Obras de i:onstrua:ióo es~lizada para e! comércio. 

5.1 Obra de edificaci6n ilcluyen<jo la inslalación de pilotes. 
5.2 PertoraciÓn .fe:~ di! ~- . 
5.3 Techado e impermeabii'IZaci6n. 

5.4 Obra de concreto. 
5.5 Doblaje y edificación ele acero. incluyendo soldadura. 

5.6 Obra de alba~ilelia 

5.7 Otras obras de construcción es¡>eeiaf12ada para el comercio. 

6. Obras de mmlacián. 
6.1 Obra de cilefacción, venmaci6n y aire aconcfocionado. 
6.2 Obra de plomeria i'idraulica y de 1endido de drenajé . 

• 

· .. 

'• 
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u~· ~a:p~~ ia ~~de i:Onexio~ ~gas. ;; · ~:;, i, ~-. 
,_, Obraelédrica. •···• ~i· '.t· · · ~ 
ú ·. Obra de aJSiamiento , cableado eléctriro. agua~ calefacciOn. $anido). 

6.6 Obra de ~ de enrejados y pasamanos. 

6.7 Otras Obras de i>staa:Jón. 

· '¡,·; 'Obras de 1~ y ~cabados dfi ~- · 
7.1 Obra de selÍado e irs:alación dé"ventar.as de vidrio.~· 

7.2 Obra ~e el1)"e.sz1o·.·::'.~?::-<~-~-. · ·~.:J~.··j_~:_ '··~-~_~,~·>· ~ -~~;: · 
7.3 Obra de pri¡ldo._ '• .... 

' .. · 

7 .• Obra de embaldosaclo. de piSoS. Y coÍoCaaón ile aZUlejos en ~-
7.5 Otras Ob= de~~ de pisos. coberturá de paredes y tapizado de paredes. 

7.6 Obra en rnadenl o r:-e<al y carpinteria. 

1.1 Obra de de<:orac:>ón rterior. 

7.1 Obra de omamenta::on. 

7.9 Otras obras de lermr"aOón y ~cabados de edificios. 

.·. 

.· ...... 

1. Servicios de alquile:' ~cionados con equipo para construcciOn o demolición de edificios u obras de 
,genieria civil, con operadc::r'. 

Anuo (G) - ;....,.. 

~ de·exc:epc:ióol 

A) Al cumpruniei'm del grado de integraeión nacional establecido en la regl~ trigésima. . . . : '· 
1. Industria elecb61 ica J de comunicaciones elédiicas. • . ·' 

Soboector Grado de lnlegtac:i6n requerido • 

Aparatos y ~ eiBdr6nicos 

de audio y video. 

Equipos ·y aparatos pa<a comunicacioneS 

elédricas · (telecomuni::acios). 

Aparatos eteaóo ices accionados 

por Íiclía' ·o monedaS.. • · · 

Equipo de gmbaci6n. 

Equipo de ~ e informática. 

.. -. 

EquiP.,s y aparatos de ~ica ~ustñai y 
científica. 

Máquinas y equipos electrónicos 

para oficina y corae< c:ZL 

.·e¡· ··~ . 

. . ·. 

30% 

35% 

SO% 
'30% 

30% 

30"JJo • ' 

.. ~-. ·.' 

. .. . ·~ . 

:: . 
·. 

:..· 

.. -· .-. 

·. 
·~· ·. 

;.· .. 

.. . : 
8J Al proeedimiento de detenninación def grado de Integración nac:lona/ ~Ido en e1 

. . ..... ·. : .· .. -.. · .... ·· "·· .. 
Medicamenlos y prtñJctos auxmares para, la salud. • ............ · ....... ,. ·~... .• . ... ·--· ...•• ~ ..... _ ...... .., .. s-;_ .. -.... 

Plll:ne~ra.-t.as e1vesas q.>e participen en los procedimientos de .adQu~ de medicameol011, i que se 
regla quinta irDso e) del Capitulo 1 y en~ de prodlif'lo5 aunT~ares Par:a.Ja,~id;.'iiofriprobartln güe . 

-oucmscull"Pen.con el porcentaje de contenido nacional eslableádo eí'la .eglaliig!sii,a ·dei Capitulo 
~= ""!;l•as, presenla'do en cada proéedimiento ·de adqúisición cOmo pa1e· dé $u ólerta· léailca~ copia · 

lntegr.oción Nacional exped'da perla Oirecc:i6n. . o ·•· ,:, · .. - .·• ·,; ., -•,. " .- ·, . ! : 

La [)j¡ecx:iá• otorgará Cons:ancia de Integración Nacional a aquellos . fabriCanTe; <Se 
~:ament,os y de produa>s auxiliares para la salud •. cuyo producto (:U~ con el "*· de integración 
~ se~'!'la<lo en la regla lrigésima del Capitulo Y. . · . 

. . . . ~ ..... ~:.:::., .... ~ :. 7 . 
fabricantes delbii il a án el grado de inl!'9ración nacional utJT&Zando la mecánica desctita de las reglas • 

la quinta de este N>exo, la cual será certificada por cualquier organismo certilic<idór autoriz8do p¡ll' . 
- . .. -:: ... ?··-: ~-::. t 

·•· ::-~-.:..¡·-:--."· .. ~.:-~e:·- :~ ....... • 

·' . . '. 

. :--. . ' 

. .-;·• 

,¡ 

. .: ' 



~~ "· ~. 
. ...... ~_ -~ 

:.~. 

+ ~- ••••• •'!· ,:;,. ~- . ' .. 
··,':!·· ' . 

.' • f '•, : i. r -~ 

· r ~"""' Scc::xxl) ) 1 

> Décima.· .A las empresas·fat)iicanles que inlden la labncac:>:in clef ;>rociÚc:lo ~- se les ot01gará 
tor•st;~nclil de lntegradón Nacional siempre que el graclo de integ11CX>" ".aoonal ;::or-..l!leOc: :oe la empresa 
•at>ncante sea por lo menos el estableodo en la regla lrigés.ma ele' ~ V y marrfies::e ba!C protesta de 
;JeOr verdad que cumplira el citadO grado de 1ntegradón naoona' al :er:er r.-es ele ncz e suministro A 
par.•r de esa lecha contara con 60 dias naturales para presentar la s.:éct.>cl para :tt""'!!' la ~tanda de 
,:;:egrao~ NaCJ9nal ~nte la Oirecoón. ·,-.~-: .. ~ -. .'. ··~-· 

Tr31andose. de nuevas empresas fabricantes. se le exPédini ~ prÓYisicra ::;n ¡;;r.,cipar en la 
~ación siempre que manifieste bajo protesta de clecir verdad que cr9ri el crtadc ;¡radc :oe inlegración 
naoonal al lercer mes de iniciar el suministro.' A partir ele esa led\a c:cntará con 6C ~ .-.ates para 
p<~ntiu la so6citud para obtener la Constancia de lntegradón Nacional rJÍe la DiiecciáR. 

En ambos casos. el fabricante sofocitanle presentará el registro sa lilaJ 10 así como e anro1 :11! calidad de 
o.;atquier dependencia _o entidad de las seflaladas en la regla ~ roso e) Capitula l. en ~e no se 
W,ale que su produdo es importadO. · · 

Décima primera.· Para verificar el cumplimiento de grado de r.:~caoón a que se ~ las reglas 

1r.ges1ma y demas relativas del Capitulo V. la Dirección podra reaf;zN u cr'..er.a: YIS.'laS 2! .r.s:ea:ión a las 
enpresas fabncantes. 

En caso de qúe la 01rección delermme que el fabricante ha ~ con !a!se"..<!C o re c:.npla con el 

9,ado de integraoón nacional. se eslara a lo dispues1o en la regla~ su<.;; del Cacitulc V 

Décima segunda.· En el caso de que participen distribuidOres. es:cs de!ler.in .,esella constancia 
e• pedida por la Secretaria a favor de la empresa fabricante. 

Décima tercera.· La vigencia de las Constancias de lntegraóÓn Naciouar y las de Pn:ll iT expedidas 
pOlla Oirecx:ión. será del mes de abri del a~o en el que se expídle hasla el .mes de rnat2D do! a11o inmediato 
siglóenle. . . 

Décima cuarta •• La emisión de la constancia para las licitaciones nacia>ales a reaózlne an1es del 1 de 
abri ele 1995. se hará con base en la mecánica establecida en los CJh:>os «05 y 4-481 de 18 y 21 de octubre 

1993. enWdos por la Dirección. · · 

Anexo (H) 

Relación ~ fonnatos para entrega de la infonnación requerid3 a que se refieren on el i:>resenlll 
. ·Acuerdo, las sig-uientes reglas: 

Regla No. Formato Forma p¡ 'r"tadón 
de 

impreso disC<I (1) 

' 
Décima segunda RESE-1 X X 

:~,_. 

RESE-1A x· X 

Décima cuarta RESE-2 X 

Décima sexta RESE-3 X X 

Vigésima segunda RESE-4 X 

RESE-5 X • 
· Vtgésima odava RE SE-ó X X 

RESE-7 X X 

RESE-8 X X 

RESE-9 X X 

Tercero trans~orio RESE-4 X 

RESE-5 X 

Cuarto transitorio RESE-10 X X 

RESE-10A X ·x ._ 
Disco magnético ele 3 112", con archivos elaborados en Fox, Exce! • o arite<iOc. o L>tus 'NK1 o WK:l. 
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RESE·I 

DEPEN'oENCIA 1 ENTIDAD-----,----------::·------
PARTICIPACION DE EMPRESAS NACIONALES MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS 

,.· 
•. : 

EN LAS COMPRAS DEL SECfbR PUBLICO 
TRIMESTRE AÑO· __ 

·'· .. 

···:.~.: ~- _', . ~~ .. 
.... ~ : ,. "' ~ 

·~: -~.: . .{ 

VALOR , 
IMILES DE NUEVOS PESOS l .. 

. l~-.'' 

. ' . 
' .:;-~· . . . ·-· ·-: 

·· ..... ---·· -~ . . , 
,. 

. ', . 

. ' 
·' . 



.. 
RESE-IA 

.. 

DEPENDENCIA 1 ENTIDAD -·--···-·· 
VALOR TOTAL DE ADQUISICIONES Y PARTICIPACION DE EMPRESAS NACIONALES MICRO, 

pEQUEÑAS Y MEDIANAS EN LAS COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO 
TRIMESTRE AÑO __ _ 

. 1-
. • ... ·,' .J ' 

·' .. .;, 

'• 

REPORT~.TRI~~mi,AL.'D& A1?0,ÚIS_ICIONE8 ' .. ',, i:. ¡)j.f; \RII!'ORTii ACUMUlADQ DE ADQUISICIONES. 
·: ;:,:~~~:~n·h~/:.) .. ·:_... ... . . · .. ·,'::.:._<,.;~·:.~\{}~~-·;":,·~:': ~- .. · .. ' -~.> '• l· . . ·.! .... . \'·· 

~. ·¡Mil'lis oE'N"úevos· Pliso& · . ' ,--::-;•--• ·;·,:·.": .. ,(MILES oe NUEVOS PESOSI 
., 

VALOR TOTAL VA.l~RES AS113NADQS PARTICÍPP,CION VALP.~ TO'J"~L IIALORES ASIGNADOS PARTICIPACION 
... 

'131' 
.. ' 

lil AlAS EMPM• DE lAS EMPM• 
.. 

A LAS EMPM• DE LAS EMPM• 

121 .1211111 X1.00 141 141/131 X100 

' 
' • . 

. 
. 

' EMPM • EMPRESAS MICRO, PEOUEilAI V MEDIANAS. 

. · 

~~~:'!!!'-----~--~-..... -------........... ~--------- .... ·.:..a:=._..:._.,___ ,. 

1 ••• 

¡' . 

:J . 

.. ~ . 

-1~~: 
.· 

" 

•.' 
.. ~. 

'· 

1 
§ 
~ 
! 
... ... 

1!4. P&I!PII.l--.s .. o"'ct"'I.IOU"'AA"'-"''""''"'*JI'IM,illl!!AAI_IIA..,. C!!'l!YII1..!!:Jili'!P\'til~.k!II'A.,.;CQWJ!IIftllli "1111!1 !1181 .. W .. $111'NWNW!IliJI"i4fJi~IR:I:'h'r:li•i,!JfA~II'I'(i\1~f~.F.~~-~-iiE!~/~.~;:t· F!". -~ .. -'"""'"'"''~:----------...: ___ _:. _________ ,_:__ __ ,.Jt)• ! 
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SOLICITUD PARA DETERMINAR EL TIPO DE PROCEDIMIENTO A REALIZAR 
A CUENTA. DE LA RESERVA PERMANENTE DEL TLCAN (1) 

·r 
DEPENDENCIA 1 ENTIDAD . 

', ~ . 
1 BIENES, SERVICIQS; OBRA .PUBLICA l O SERVICIO DE ACI~ER:Dol 

AL CCAOP 
IUNIDADESI 

11111Q FORMATO DI!IIRA IIR PlllfaiNTADO POR CADA UNA DI LAI LICITACIONI!I 1 aNVIJACIONI!8 RliTllltNOJDAI OUE 11 PAI!TfNOA lli!VAR A CAlO 

111 CCAOP • CAT.AlOOO 01 CI.AIIFJCAC10N PAM. LAI AOQUIItC10HI!I .¡OBRA ~uat.~CA. 
,..FORME AL IIGUNDO PARAAFO.DE LA REGLA DfCIMA 

:'. 

O' O F -·~ 

~" . 
'i' 

.. 
RESE·1 ' '· 

,. 

,. 

. ·~-

... ; 

. .. -.. 
•.· ;· ... • . ~: 

.~. ~-•.• : ~ 

t • ~ 

1 :·. 

. r· '.: .. : ..:: . 

)¡: .· ·~ , . :¡ ,:•.+' : •• 

' .. 

~ 

~ 
~ 
n o: 
" 

~ 
n 
< 
:;! 

"' ~ 
Q. 
n 

" !:? 
;¡· 
3 
<:T 
~ 
Q. 
n 

~ 

. . .... 
't• -~· 

__ .,. '·-

. ·- .. 

' ~ .. ~· ~· -· 

. . -"'·~ .. -~·. 

. .. 

; 1 



No. DE OFICIO 06 
AUTOAIZACION Y 

FECHA 111 .. 

. ! ··~ •. - .... 

DEPENDENCIA 1 ENTIDAD "'=-=~-:-::::::::=-:::::-:::--=--=-:~-----· 
RESERVA PERMANENTE EN.EL TLCAN 

PAOCIDIMIINTOI 1\DJUDICI\001 IN IL PIAIOOO 01 --- 11 ·..•. •• DI 1 DO 

, .. ' TIPO DE •.· ' • ; ·¡ • '· ... ClASIFICACION DEl . ,_ . . .. 
NUMERO DE PROCEDIMIENTO DESCAIPCION DEL 81EN.O SERVICIO DE 

PAOCEOI"!IENTOS LR ~ liCITACIDN NAL. .. BIEN O SERVICIÓ. •· ~. ' .. ' ACUERDO 
IA•INVIT. REST. ' : •. '·· 1' ' ... • • ' A· .. 

ÍIL CCAOP 121 '•. 

• 

• 

' 

. 

' ' .. . . 

VOLUMEN 
IUNIDADE81 

• . 

. 

lllll! ._.,.M Al. OftCIO Olf'EVUIITA AlA CONiut.TA ot: !lA ENTIDAD 1 O!PINOINCIA EMITIDO POR LA OIRICCIOH OINIML Dl FOMt:NTO .. OUITRIAl DE SlCOfl 
121 cf::AOP· CATAlOGO DI Cl.A""!CAC'tON PA"-' \Al ADOtltafCtONII '\1\o.AA ru.uc:A. . . 

131 Uf MILf:l DI NU!Y08 ~101 

RESE 3 

VAlOR POli 
fJROCEDIMIENTO 

131 . . 

¡·' i 1 

·-··- ... -.,.. .. ta .t rs t _§ S r. llii § ifa &! -· il ¡¡a Id g: lE g 5 jll 1 ,•, • ... .. .. 
,.¡~·;;::·._? \,. 

d .. l 

¡liL ·. 
~.-. 
~-• .. 

. : 

'· 

; .1 
1 . . ¡ 

'·· 

,, 1 
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'' -~' . 
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·> •• ~ • 
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'l' 

-· 

¡•. 

' ..... '' ~· 

•. ' . 

_, 
.. ,.,,, ... ' ... , .. RESE-4 ··, 

. " ' 

rEI\IEX 1 CFE-----,---
' 

RESERVA TRANSITORIA EN El. TLCAN 

.AÑO 
··~.·-~_ •. \.· .... , .. · .. · . .~ :.,., , ... , 

... 

: .. .. ' .. ·, 
Rt :(. 

1.' '· •? 

Dt • ( hl + !11 • ,., l · ( ul + ft ) 
n,, • n• ( •. , , , 
NOTAS; 1. LOS VALORES'OE bt, st, ct. ut, ft; 81 y Rt OEBERAN EXPRESARSE EN MILES DE NUEVOS PESOS. '•! 

·' 

2.LA DETEAMINACION 0E CADA UNA DE \.AS VAfUABLEB V DE LA PAOPlA REURVA 1 R1 t DEBERA REALIZARSE CONFORME lO ESTABLECE LA f'EOLA VIGESIMA 
PAIM!AA DR "ACUERDO POR t:L QUE lE DAN A CONOCER lAS REGLAS EN MATERIA DE COMPRAS niEL SECTOR PUBLICO PARA LA PAAfiCIPACION DI: LAS 
IMI',. .. AI MICRO, PIQUIII'iAI V MIDtANAI¡ P'A"A lAI ftlllfWAI DIL. ,1J,ATAOO DI LIDAI COMERCIO DIE AMERICA Dll NORTE. Y PARA lA 
0ETIRMIP4ACION DIL ORADO DI tHTIGMC10N NACIONAL", 

• -~~.. 4 .. 
. ~· 

' , 

"' .. ~··" 
,· 

. ~ ~ ·,, 'r'·. ·, 
•l .,, 

·'· 

~·· ; ·:' ,... ~· . 



·:. 

~;·~~;~~; ... ~·~~~~!L~~;AOo 0••Ínl01'Á~~ N~~ lNAL". 

lh, • ,., .. < ue, + re,. l 
llo • 111, ( r 1 ) 

•. 

JH:I'ENOF.NCIA 1 ENTII)..\1) 

RESERVA TRANSITOIUA EN 1-:1. TI.C:\N 

AÑO 

OllRA l'lllli.ICr\ 

.• 
NOTAS: 1.L08 VAl'oRES DE ct, utc· flc, Bt0 y Rt OEBERAN EXPRESARSE E,N MILES DE NUEVOS PESOS. 

. ' 

RESE 5 

' 
2. LA DETERMINACION DE CADA UNA DE LA& VARIABLES Y DE LA PROPIA REIE:AVA 1 A, 1 DEBERA REALIZARSE CONFORME LO 

IDTAal.ICII LA fU!QLA VIGialMA PIIUMERA DEL '"ACUI!ftOO PC* I!L QUI 11 DAN A CONOCER LAI RIGLAI EN MATIRIA DI 
COM~RAI OIL aiOTOft PueLICO ~ARA LA PA"TICIPACION 01 LAI IMPRIIAI MICRO, PEOUEF.IAI Y MEOIANAI; PARA .lAI 
Rf.IERVAI OfL TRATADO 01! liBRE COMERCIO 01 AMEAICA Oll NORTE, Y PARA lA DETIERMINACION DEL ORADO DE 

eJNT~GRACION NACIONAL". 

.,. .. ·, 
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} ¡~ · .•. 
!: __ 

> '. r-

•., 

. ' 

1 

! 
1 . 

,·!•· 



PEMEX 1 CFE 

,.,. . ~ •.. 
. ~~.. , 

·~, . :,.. .. 
~t?j"'. • ( .,.. 
\~··.. "·~ . .. ,~· 

• 

RESERVA TRANSITORIA EN EL TLCAN 
TRIMESTRf AllO. 

• ~~S 

('\ 
'llliil 

-·· 

.. 

. . 

/USE 6 

J 

'•.( .., .:1 
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TOTAL 

TOTAl 

' 

-- ... 
EN !L TRIM!ST~· '· . ¿ 

ACVMUI . .(~_!'!__!LAAÓ' ...... · ... ;, .. 

' " ' 

PEMEX/CFE.~~~~~==~~~~~~~--~--
RESERVA TRANSITORIA EN EL TLCAN 

TRIMESTRE_ -· ______ ------AfiO ... _ 
SERVICIOS :• 

._.-,_) 

COOIGO DEL PROCEDIMIENTOS CON CARGO A LA RESERVA TRANSITORIA 
CCAOP IMitES DE NUEVOS PESOSI 

UCIT AC10N NACIONAL INVITAt;H)N fl;liTRINGIOA. TOTAl 

. 
-

-
' 

1 '. 

' 

' ' 

-
' 

' 

TOTAL EN El TRIMESTRf ,. ., . 
TOTAL .ACUMULAOÓ ~Íj~EL-'Aflo·:· ,· •' . ' ' ' ! ._::. - : ¡ .·.' 

., 

' 
., ' 

.. ... NUMERO DE PROCEDIMIENTOS REALIZADOS EN n TIUMESTRE , 1 
CCAOP • CATALOGO O& Cl.A81f1CACION PAliA LAa ADOUISICIONU Y 0811A PUBLICA. • 

-

' 

• -- ,¡, .. .-·,_. __ .;. ........ ·-'~....__ •• 4>-.-.-.-. 
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PEMEX/CFE ________________ =-----~------~--~ 
RESERVA TRANSITORilli EN EL TLCAN 
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' 

TRIMES1RE ____ ~ -·-·-··Afio ___ _ 
OBRA PUBLICA 
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. "" ' '" ~ .. _, ... - • ... • '..... ·'··>~• .. «''·•~., ... , ... ,.._,.n ...... '-' .. "'' ·'" .. 

TOTAL EN El TRIMESTRE 

DEPENDENCIA 1 ENTIDAD----------------- .. - --·. _ .... 
RESERVA TRA~SITDRIA EN EL TLCAN 

TRIMESTRE __ , ______ Af40 ____ ... - .... 
.. O,BRA PUBliCA .... 
CODIOO D~l: . 

·c'cAOP 

·PROCEDIMIENTOS CON CAROO 'A lA RESERVA TRANSITORIA 
' !MILES DE NUEVOS PESOS! 

liCIT~CIPfi _NKCION-.1,. IHVITACIDN "IITAINOIOA TOlA.l 

• 

·- ·.- . ~-,, . . . ' .. .' .... ~ .. .. . .. _. 
' ,.., (~~ ',,_( : '.. . 

. -..... •. ~~ .. x~i-' ··} ~ -~ :· ...... 
.. . . ' ....... '. ,' ' . 
. '• ',¡ '"il"'' .• ·; . . . • • • ' .• )'1; • ' ' ' •. ,. .. 

.; 

~ ••.. ' : 1 ~ 1 ".1 

NUMERO OE PROCED'wuenOS REALIZADOS EN n TRIMESTRE (: '' 
CCAOP • CATALOGO 01 CLAIIIICACION PARA LA.I AOOUIIICIONEI Y OBRA PUILICA: .. 
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onCIO ;..,liante d <Wal ,. -..m. a la C6man 
Nacional do la lndústria del "* ' d Utn del Estado 
lk Jar~O. laS reformas • su esarwto. · 

Al margen un sello ron el Escudo Nacional. que 
lic:e: EstadoS. Unidos Me:ócauos.- Secrelaña de 
Cllmerció y _Fomento lncluslñal- DRc:06n General 
de Fomeil!Q. Industrial- Diecoón de Promoción y 
Organismós' ··Industriales..- Suldrección de 
OrganislliOS lndustñale$.- Oe¡a1amenlo de 
NormalivÍdad Camaral.- 121-031-94.-3682. 

Asunto: Se autorizan la$ reformas a su estatuto, 
en los témiinos que se indican. 

Cámara Nacional de la hiJstña 
del H\Jie y Látex del Esto:!> de Jaisro 
Miguei_Bianco No. 1381 S.J. 
44100 Guadalajara, Jal. 
Se hace referencia a su escrito de fecha 13 de 

diciefnbre dé 1993 recibido en esta Direcci6n 
~ral el13 de abnl del ¡nsente afio, a través del 
l:ual solicitan la aprobación a las reformas de su 

. Es1atulo. acordadas en asatl'tllea general 
"- e>:iraordinaria. 

SObre el particular. se hace de su conOcimiento 
· ~ practicado el estudio c>rTespondoente y con 

fundamento en el artlaJio 27 de la Ley de las 
Cámaras de Comertio y de las de Industria, esta 
Dependencia del E"}f!a.rtivo Federal autoriza su 
solicitud, por lo que dichos preceptos debetán 
quedar redadados en los ténninos del anexo al 
presente oficio. · .. 

lo anterior, se ccmunóca .con fundamento en los· 
· ·artículos 34 fracci6n XI de la ley Orgánica de la 

Administración Púbfoca Federal; 2o. ·y 18o. fracción . 
VIII del Reglamento Interior de esta Secretaria; 4o. 
del acuendo _que adscn'be unidades administrativas y 
delega facuHades en los funcionarios de es1a 
Dependencia: 1 o., 2o. el invocado y demás relativos 
y apr~Cables de la ley· de las Cámaras de COIT>eltio 
y de las de Industria con el fin de que sirvan pubriC3r 
el presente oficio y su anexo .a su costa por una sola 
vez en el Diario Oficial de ·la Federación en 
cumplimiento a lo dispuesto p<)r el articulo 3o. del 
Código Civll para el Distrito Federal. 

Alentamente 
Sufragio Electivo. No Reelección. 
México, D.F .• a 1 de julio de 1994.- El Director 

General, Manuel Femández Pérez.- Rübric:a. 
(R.- 8359) 
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VAlOR TOTAl ~E :.:r:~SJCIC"ES Y PARTu;IPAClON DE EMPRESAS-~ACION~lES MICRO. 

PECl..'E'l.:..i Y MED-,.:..Jt\AS E-.: LAS· COMPRAS DEl SECTOR PUBLICO 
CE .~ DE 1994 

tMft.!S DE "''UfYOS ~SOS! 

'WAL.Oil TOTAL 

.111 

VALORES A.5.1GN.o\.DOS 
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,AJI.TlCU'ACK)N 

D( LAS EI.U'M• 

fM'11 J. 100 121 
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onciO a..diaate el csal .. -..- ... Cáman 
llariollal dc ¡. hKhntria del H. J ol Lilu dtl Estado 
tlr Jaftstci." laS rdoi-mas a su esbhto. · 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: EstadoS Unidos Meó:anos.- Secrelaria de 
Comerció y _Fomento lnduslñal..- Di"ecci6n General 
de Fomen!Q: lnduslrial- DRa::ión de Promoóón y 
Organismós' ··Industriales.- Subileu:i6n de 
Organismos Industriales.- . Oepar1amento de 
Nonnati.1dad Camara!.- 121-631-94.-3682: ·· 

Asunto: Se autorizan las refonnas a su estatuto, 
en los tém\inos que se inóicat 

Cámara Nacional de la lcoc1Jstria 
del Hule y Látex del E~ de J~ 
Miguei_Bianco No. 1381 S.J. 
44100 Guadalajara. Jal. 

fundamento en el articulo 27 de la Ley de laS · 
Cámaras de Come<tio y de las de lndus17ia, esta 
Dependencia del Ejeallivo Federal autoriza su 
solicitud, por lo que dichos preceptos deber*~ . 
quedar redactados en los términos del anexo al . 
presenle olido. . 

Lo anterior, se comunica .con fundamento en los 
artículos Jo4 fi"acción XI ·de 18 Ley _ Org;inica de la . 
Administradón Pública federal; 2o. y 18o. fracci6n .. 
VIII del Reglamento Interior de esta Seaetarfa; 4o. 
del acuerdo _que adscn"be unidades administrativa$ J 
delega facuHades en loa funcionarios de es1a 
Dependencia; 1 o., 2o. el invocado y dernas relativos 
y apf~eables de la Ley· de las CAmaras de Comercio 
y de las de Industria con el fin de que sirvan pubfoc:ar 

. r 

el presente oficio y su anexo .a su costa por una sola 
vez en el Diario Oficial de. la Federación en 
cumplimiento a lo dispues1o por el artiCUlo 3o . .wA 
Código Civil para el Distrito F ederaf. -., 

Se hace referencia a su escrito de fecha 13 de 
liciembre dé 1993 · re<X>do en esta Dirección 
General el13 de abnl del ¡nsenle >i'o, a través del 
"tuat· sorocitan la aprobaOO> a las reformas de su 

. Estatuto. acordadas en asant>1ea general 
,. extraordinaria .. 

Atentamente · 
Sufragio Efectivo. No Reelecci6n. 

Sóbre el particular. se hace de su conOdmiento 
· q.ae practicado el estudoo CD<Tespondiénle y con 

México, D.F., a 1 de jufoo de 1994.- El Director 
General, Manuel Femández Pérez.- Rúbrica .. 

(R.- 8359) 



' . 

:,·:. '.-·: 

-1 ' •. ~. -~-' l 
",· . ' 

• ,> ~.:.: : ·--~- ••• -.· • 

• •,.. ••• u ' ";'<r'~ ... -,... •' . . - -: ' . ,.~ . .~ -....... ·-· 
'···¡:< '· ~-··-

. . ' 

. ·' -· 
. -:

. ~, 

·' .· 
Juc>cs 7 de julio de 1994 DIARIO OFICIAL : (Prim<n~ Sección l 9 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OF'ICIO..Circala; ...Siaate el eaal ., comualea a las es!ableádOii' in' 11 articulo ·1001, párrafo t,' inciso 
depoadeacw .,eatkladef de la Admiabtroel6o Pllbllea (e), del propio c.pllulo.X.II publicado por liiBanoO 
federal. elllpo de cambio aplleablo para detenalaai el de ~ el dla 1· ·!» junio de 11194, es· decir 
valor"' .,......, -'o .. l de los lmbralet atableddoo N$ 3.3214 · (1rei nueVe. pesos con tres mil 
en el artlealo 1001 del tratado de Ubre Comercio de- 'doscientos calatte diezmilésimos moneda nacional) 
Am~riu del Norte.,. · · por un dOlar de lOs EE.UVA . 

Al margen un sello con ·el EscUdo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.· Secretaria de 
Hacienda · y· Cr6dito Plibtico.· Subsecretaria de · 
Egresos.. Oirei:don General .. de · Normallvidecf y · 
Oesanollo M1 il ilsli ativo.- Oflcio..CirtUiw núñwo O'Í4. 

A LOS OFICIALES MAYORES DE LAS 
DEPENDENCIAS Y HOMOLOOOS ·oe· LAS 
ENTIDADES OE LA AOMINISTRACION . PUBLICA 
FEDERAL 

Presentes. . . , . . . ~: : . -~"-rll 
~ ,~~•Ji•(•·e¡:~~a:cievt.y·;,. 
,.,dqu~y'Obrás PlibUcas: 80, fracciones XI y 
XII, del _Reglamento Interior de le Secnitarfa ·de 
Hacienda y Cr6dito Público; 31, fracción XXI, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
tomando en cuenta la _(!pinión de las Secretarias de · 
-comerciO y FOiiién!o tndus1lial y de ra Contralorfa 
General de la Federación, y considerando · 

Que el articul0.1001 del Capftulo X del TratadO . 
de Libre Comen::io de Amélica del Norta. atablece 
que el llmliito de ..,r1Caci6n del. _miSITII), enlr8 otros 

SEGUNDA.· Oic:IÍo ti~ ~ cambio estará .;;g.nte . 

~ lOs """ selllledos en le disposici6n anteriot, 
ote1"1o: jÜiio ¡.¡·~; dit diderrilre 11194. ' · · 
-. "' ¡ • e; ~ ·.-· .• : •....• ~ • J • .. • • 

.-. _-n¡RCERA.~Con ei_~o de facif!\81: a las 
dependenciaa y entidades la aplicación del tipo de 
cambio citado en la ÓISpDSición primera, a 
continuación se sellaia la respectiva equivalencia en 
moneda nacional de los umbrales establecidos én el 
artiQIIo 1001, páf!lllo_.!..~(c), dei_~X·jlel 

. .,.~Ctaltl!'!i'fi!'~&!Norte:. ' . ·"=-- .... ·~· . . .. -.~ 
. . •1 Con!Fatoa de edquiSici6n y arrendamiento de 

bienes muebles • ser celebrados por las 
!lependencias de la Administración Pública Federal: 
N$ 166,070.00 {cielito sesenta y seis mil setenta 
nuevoa pesos 001100 M. N.). ·--

b) Contratos de se~. indÜidoa lOs 
relacionadoS con la otia" p(,bfa, a ser celebrados 
por las dependencias de la Administración Pública 
Federal: N$ 168,010.00 {ciento sesenta y seis mil 
setenta lllleYOI peso~ 001100 M.H.). · 

elementos • considerar. illlatll. delemiliado por el e) Contratos de obras públicas a ser celebradÓ& 
valot de las operaciones en moneda nadon8l que por la• dependencias de 1a. Adminisltación Pública 
resuhe de la convenlón de los 1111\brales expra_sados Federal: N$ . 21'589,100.00 (veintiún .. millones 
en dólares de los EE.UUA quinientos ochenta y nueve mil cien nuevos pesos 

Que en términqs del ane:<o 100\.1C del propjo ,.()()1100 M ..... ).. . ~ ~, ·; • ... , .. , · 

CapitulO X menCionado. _el_ tipo de camb!!! .. l! ser · dj Contratos de adquisíclón y arrendaniienio c111 
ut,rozado pa~' la conversión de lOs limbnlies • b1enei ·rñi.iebleS a ier Celebrados por lila entidadea . 
expresados en dólates·cfe loa EE.UUA a moneda la • ..._._,_.........._ p· . Federal 
naCional, se ajua1ará por periodos ~trales paraestatalea de ~··-·~· ubla. . 
oonfonne a las v~s del. mismo 11po de • N$ 830.3150.00 (~~os treinta mil trescientos 
cambio, y •.. ;:. · · · cincuenla nuevos pesos 001100 M.N.). 

Que es necesario que las dependencias y •1 Coniratos de servicios, incluidos lOs 
entidades de la Admlnistreción. Pública Federal, relac:ionadoa con la otn pública, a ser celebrados 
tengan conocimiento del tiPO_, de cambio que· aenl ·por las entidades paraestatales de la Ad~lstraci9n 
aplicable en sus . ~ntoa partic:ula~ de Pública F~: N$ 830.3!!(1.00 (cdlOCielitóa treinta 
oonltataci6n y, al, detaminar.li lOs miamos en · ·mil trescienlol ciri<:uenta' ·n~ pesos 001100 
rázón de su monto ae encUeniián Cubiertos por el M .... ): . · •. . :. ; · · 

Tratado de Ubre Comertio.de Amérli:a del Norte, se · .. ~ ·eon ........... :..:. . .:....__ · ·;;;~;.-..:: .... ,;;.::·ce· '- ' ., ·.' 
les comunican lee..,_......,_ dlaposláonel: ·• •. · · ·• ...... "" ..,..._ ,................ -· !180n1001 

· ~'!""" · "Poi'~ lntiáaóes ¡ittraeslal81es de la Adnilnlstración 
. PRIMERA.-Uii ~ndenCias y entidades de la . _,...., PGbi:a Feder-e~: ·.N$ '28'571,200.00 <.(veintis6is 

'Administración Púbiice lóecleral que·-se encuentren !'~iliones quinientos selema. y. un mil doscientos 
denlto del llmbito de 'aplicación del Capllulo J< del nue'oiOS pesos 001100 M.N.), . 
Tratado de Libre Comercio de Américe del Norte, al 
hacer la valoración de ros conlralos a ·- celebrados 
en materia de adqUisiciones y arrendamientos de 
bienes muebles, de··servlclos en general, de obras 
públicas y de servicios relacionados con las mismas. 
considerimin como tipo de cambio aplicable en 
moneda nacional para la conversión de los umbrales 

Alenlamente 

Sufragio Efeclívo. No Reeletción. 

México, D.F., a 27 de junio de 1994.· El 
Director General, Javier Lozano Alarc6n.· 
Rúbrica. 
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··Viernes 5 de agosto de 1994 . 

: -~>:· · ... · -~'sECRETARIA DE H'AcÍENDA y cREDITo PUBLico 
DECRETO que modifica la Ley do Adquisitione y 
Obras Públic35. ' 

Al margen un ·sello con el Escudo Nacional, que 

· dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 

República. 

. : · .. -.CARLOS SAUNAS DE GORTARI, ~residenle 

· éonslitucional de los. Estados Unidos M~xi.éanos, a 

sus habitantes sabed: . - . -.. •. ~". 

- . ' .. 
Que el H. Congreso de la Unión, se ha servido 

dirigirme el siguiente 
:,..:.: 

DECRiTO··· 
,. 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, O E C R E T A : 

SE MODIFICA LA LEY DE ADQUISICIONES Y 

OBRAS !'UBLICAS 

ARTICULO UNICO.- Se reforma y adiciona el 

. articulo 19 de la Ley de Adquisiciones y Obras 

: Públicas, para quedar como sigue: 

Articulo 19.- Las dependencias y entidades 

. elaborarán los programas de obra publica y sus 

respectivos presupueslos considerando: 

1 a XI. .................................................................. . 

XII. Las instalaciones para que las personas 

discapacitadas puedan acceder y transitar por los 

- lnf!'uebles que sean construidos. las que. según la 

naturaleza de la obra. podrán coñsistir en rampas. 

: p~ertas. elevadores, pasamanos, asideras y otras 

instalaciones análogas a las anteriores que 

coadyuven al cumplimiento de tales fines, y 

XIII. Las dem25 previsiones que deban tomarse 

en cuenta según la naturaleza y caracteristicas de la 

··obra. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto 

entrara en v1gor al dia siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.- Las dependencias y 

enlid~des estarán obligadas a contratar las obras 

pUblicas considerando las instalaciones que prevé la 

fracción XII del articulo 19 de esla ·Ley, a partir del 

1o.-de enem de 1995. 

México. D.f .. 14 de julio de 1994.- r 
Morquecho Rlver:', Presidente.- Sen. 
Monreal· Avila, Presidente.- Dip. 

Maldonado Zepeda, Secretaria.-. Sen. 

Melgar Aranda, Secretario.- Rúbricas" .. , 

!ctor 

. .~carde 
Marth• 

Antonic 

· En CÚmplimiento de lo di~pui;st~ pór ia tracción 

del Articulo . 89 de la Constitución Politica de lo' 
Estados Unidos Mexicanos, y ·para' su · debid< 
publicación y observancia, expido -~¡- · pie!Íent< 

· Decreto en la residencia del Poder · Ejecutiv< 
Federal, en ia Ciudad de México, Distrito Federal, ' 
los veintinueve dias del mes de julio de m 
novecientos noventa y cuatro.- Carlos Salinas d• 
Gortari.- Rubrica.- El Secretario de Gobt!maciór

Jorge Carpizo,- Rúbrica. • 

. ··· .. 

¡-', 
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QUINTO.- La sociedad tendrá un capital social 

variable e ilimrtado, representado por partes sociales 

con igual valor nominal.- · 

_Las partes sociales que integren el capital social 

'tendrán el mismo valor que será de-por lo-·oñenos 

diez veces el salario mínimo general diario vigente 

en el Distrito Federal, y en ·caso __ de que esta 
'. 

Secretaria fije un capital mínimo, de resultar 

superior al que tiene la sociedad, se ajustará el valor 

de las partes sociales en la proporción que_ les 

corresponda del citado cap~al. . 

SEXTO.- La sociedad no deberá contar con un 

número menor de socios al que establezcan las 

Reglas Generales para la Organización y 

Funcionamiento de las Sociedades de Ahorro y 

Préstamo, o en su caso, con el mínimo de activos · 

que fije esta Secretaria de conformidad con la Ley 

General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 

del Crédito y las mencionadas reglas. 

SEPTIMO.· El domicilio de la Sociedad de 

Ahorro y Préstamo será la ciudad de Mérida, 

Yucatán. 

OCTAVO.· Por su propia naturaleza esta 

autorización es intransmisible. 

Atentamente 

Sufragio Efec:tJvo. No Reelección. 

México, D.F .. a 8 de junio de 1994.· En ausencia 

del C. Secretario y de conformidad con el articulo 

124 del Reglamento Interior de la Secretaria de 

Hacienda y Créd~o Público, el Subsecretario de 

Hacienda y Créd~o Público, Guillermo Ortlz M.

Rúbrica. 

(R.· 4305) 

Lunes 13 de junio de 1994 

OnCJO circular. ~iante el cual se comunica a lu 

Dependencias Y Entidades de la Administración 

Pública Federal. las ~odificacion~ y ·a~ic:iooes hechas 

a la publieaeióo dell9 de enero de 1994. 

_ ~ margen un sello con el Escudo Nacional, que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.· Secretaria de . 
Hacienda y Crédito Público.· Subsecretaria de 

Egresos.- Direc:c:i6n Generál de Norrnatividad y 

Desarrollo Administrativo.- Oficio-Circular número 

008. 

CC. OFICIALES MAYORES DE LAS 

DEPENDENCIAS Y HOMOLOGO$ DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL 

Presentes \ 

Con fundamento en los artículos 8 de la Ley de 

Adqui6iciones y Obras Públic;as: 31, fracción XXJ, de -

'la Ley Orgánica de ·la, Administración Pública 

Federal; 80, fracdón XI, del Reglamento Interior de 

la Secretaria de Hacienda y Créd~o Público: 

tornando en cuenta la opinión de la Secretaria de la 

Contraloria General de la Federación, y 

considerando. 

Que en tanto se expiden los manuales de 

procedimientos a que se refiere el articulo teri:ero 

trans~orio de la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas, es corrveniente que las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal 

tengan conocimiento de los costos y car~os que 

integrarán los precios un~arios, mismos que· · 

deberán incluirse en las propuestas que se 

presenten para la contratación de obras públicas y 

de servicios relacionados con las mismas. 

Que se hace necesario aclarar a las 

dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, la 'forma en que los contratistas 

deberán presentar el desglose de los costos 

\ 

' _, 
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indirectos. en los· análisis de precios unitarios y tos 

programas de montos me~suales. se dan a conocer 

las siguientes disposiciones, en relación el oficiO' 

·circular_ publicado en el Diario· Oficial de la 

Federación el 9 de enero del ano en curso:·· 

1. Se modifica· eÍ cuarto pan:afo del numeral 3. 

apartado B. fracción 11. para quedar como sigue: . 

"'3 ... • 

Los costos indirectos estarán representados 

como un pcrcenta¡e del costo directo: dichos costos 

se desglosarán en los correspondientes a la 

administración de oficínas centrales, a tos de la obra 

y a los de seguros y fianzas. 

11. Se adiciona el numeral 3, apartado B. fracción 

11, con un ú~imo párrafo, para quedar como sigue: 

"'3 ... "' 

Dentro de este rubro, después de haber 

ide1enmir1aclo la utilidad conforme a lo establecido en 

' 'ti párrafo anterior, deberá incluirse. únicamente: 

\ a. El desglose de las aportaciones que eroga el 

CDntratista por concepto del Sistema de Ahorro para 
1 

Retiro (SAR); 

b. El desglose de las aportaciones que eroga el 

concepto del Instituto del Fondo 

la Vrvienda de .1os Trabajadores 

c. El pago que efectúa el contrallsta por el 

. '· 
·. --

realiza la Secretaria de la Contraloria General de la 

Federación. (SECOGEF). ·. 

111. Se, modifica el numeral 4, apartado B. 

fracción 11, para quedar como sigue: 

· 4. . Programas de montos mensuales ·de 
. •' 

ejeaJci6~ de tos trabajos, . de la utilización de la 

. maquinaria y equipo de construcción, adquisición de 

materiales y equipos de instalación permanente, asi 

t:Omo de utilización del personal técnico, 

administrativo y obrero: encargado directamente de 

la ejecución de to.s • trabajos y del técnico, 

administrativo y de servicios encargado de la 

dirección, supervisión y administración de los 

trabajos, en la forma y términos solicitados. 

IV. Los contratistas deberán presentar sus 

proposiciones de obras públicas y de servicios 

relacionados con las mismas, considerando una 

estructura de precios unijarios como la que se indica 

en la fracción 11 de este oficio-circular, a partir del. 

1 o. de julio de 1994. 

V. Las disposiciones del presente oficio-circular 

estarán vigentes hasta en tanto se den a conocer '· 

los manuales de procedimientos y demás 

disposiciones relativas a la norrnatividad en la · • 
1 . materia. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. 'No Reelección. 

México, D.F., a 30 de mayo de 1994.- El Director 

de vigilancia, insp~ón y control que General, Javier Lozano Alarcón.- Rúbric;a. 

1 SECRETARIA DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA '( 

L erratas al Acuerdo de Coordinació~!?:~n~~~~utivo Federal y el Ejr<:utiVo del ütado de l 
¡..juato. que tiene por objeto la realización de un programa de toordin8Ción especial denominado. ( 

~letimiento y Operación del Sistema Estatal de Control y Evaluación Gubernamental. publicado el 10 de junio 

la pilg~na 1 O, segunda columna, renglón 53, dice: 

terminar y coordinar los programas de audijoría" 

decir: 
• rrninar y coordinar los programas de aud~oria respectivos, con el apoyo de la Secretaria de la 

ría del Estado." 

. \ 

~-· ~ .. 
··.' 

,qvena 
c;eneral 
c;eneral , 

n Montes 

el e¡ercici< 
contables' 

rcomisanc 

la SoOed"' 
-· .. reer_a e 

(R" 

BLA· S.-'· D 
RES DE 
f>l,AZO 

en el titÚIO e 
pg2¡quedc 

eses. hace~" 
de lf1l,erés 1 

rreyo de~ 
1 • 
b~ de 199" 
omún 
S"- de e\ 
\nternaeto 



' •. 

,r 
1 : 

, .. ¡ 

.. .,_ 
. . . . ~· . .,. . 

... , ; .. · , .. ':. 
.~ "' .. ~ 

-~' ¡. '. --.-: ;. ~·--

; '' '. \~: :,.;{0::,' -... :_:_· _,._..,;·.;.:_'_. ··-' ._._._.:,1 ·-· ,_· .. _, -· _ ........... _.;D;;;IA;.;;.;RI;;O:;.:O;.;Fl.:,OA;;:;.;.;.L:....--..:.:.M;;;ié::,rc;,;o;;;le;;;,•;.l;.q..;de:;;,;";.;'";;;~.:,'o;..¡.,;;¡;;.• ,.;1'1Q.;..,;.4 

-. ( . ·.· . " 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
. ~ . 

. . ~QFJOO Circular au.dW.t. ti C1UI so .un • · Ion de Ye<oficar ,.Que los onteresados cumplen los 

.conocer·:. los Depondencw y Entid>des de b 

Administruión Públic~ Feden.l, W nonn.u que 
debedn observar en los ,JCtos de presenbción y 

requ1srtos ce la convocatar,a y por tanto. se 

encuentran en aptrtua ae adQulnr las bases a~.;e les 

~ermrtan formular sus propuestas · . ,· 

· de apertuu de propo~iciones. Y. en b ev.1.lu.ación 11. La propOSición que el concursante deber a 
.de Us mi.sau.s, en Jos procedimientoS · de> · . 
· .- . entregar en el acto oe orese,tac,on y apenura se 
contut.adón que lleven a c.1.bo en ~bter~ de Obn. : 1 - · ' ' •. 

. . ·. d" l' . . . p "bli • . . i r-.ara rne::-a~"'.te :a e!"'!rega de dos sobr~s cer .. 3dc~ 
Publiu, me unte IClLlCion u u . o .. por 1 . · 
invibción .a cuando menos tres contutisb.s~ ~. pe~ _separa;::o los cuaJes contenoran e1 pr¡mero oe 

ellos. Jos aspectos técnicos.· y el segundo ici~ 
:Al margen un sellO con el Escúdo Nac1cnal que 

:d1ce. Estados ·Un1dos Mexicanos.. SeCretan-a ce 

,Hacienda y Crédito Público.- Subsecretaria de 

:Egresos· D1recc1ón General de Normahv1dad. y 

.Desarrollo Admm1strat1vo ' 

A LOS C 0 1C!.t>LES MA ':'OR~S DE: 

DEPENDENCiAS Y HOMOLOGOS DE 

LAS 

LAS 
ENTIDADES := LA .A.:~.m~ISTRP.CION PIJELICA 

Prese~~es 

Como r-es ... ::aac ce la ':"ltrada e;. ·.1gor oe 1a !..ey 

.oe Aaqw:sJc.cr.es y ~eras ?;..::.:as. y c:;r.s,::e·ancc 

aspectos económ1cos 

*· En el aspecto tecn1co. los documentos que 

contendra el sobre cerrado segUn ,las 

caractenst1cas de la obra. seran 

1. Man• 1es~aCIO!'l !scnta oe conocer el os:~:o e: 

los trabaJOS as1 como de hacer as:st100 o no a las 

JUntas de ac:arac1ones Qt.:e se ce1ebfen 

uso de ;a rnat::l:.;!'1arra oe c::l!"'IS!rucciOn. puestos e--: e: 
Sit:o de los ~~aba¡OS as1 como de la 'ma."~O =~ ::·~ :: 
ut.llzarse 

'·""'·.:qüe;· éonfórfñe·a sus ·artlculos 36 y ·se. las 

proposiciones deberán presentarse en _dos sobres 

cerrados, y que el acto de presentación y apertura 

:•! "S~_......TiFLitf - maquiilliria · y equipo· "de 

construcción. Indicando SI son de su prop1eC:ad o 

rentados"-~ ~caci6n fis1ca y vtda útil; 

•. 

c. de fas mismas s~ ~arizará en dos etapas: con 

. fupdament~ . en los articules e. del crtado 

'ordenam.eñtc:·· eo. tracción 'XI."· del Reglaínento 

'Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédrto 

'Público, y 31, fracción XXI, de la Ley Orgáiuca de la 

Administración Pública Federal, ·se dan· a nocer 

•las siguientes normas aplicables en ma!eria d obra 

<pública: 

~ L De conformidad con el articulo 32, aparta 

't!,'"frri<k¡6fi.lfl. de la Ley de Adquisiciones y Obras 
.:Púbhcas, los reqursi1os que se refieran a. 
f 

A. La capac1dad fmanc1era o cap1tal contable. 

B. Acta const1tut1va y poderes que deban 

:presentarse, 

C. Cu"ando proceda. el registro actualozado de la 

Cámara correspondiente y 

O. Dec!a~a:.ó-: es::-·ta y ba!C protesta de dec~r 

1erJS': j-= ~: s-:-:::~:~a~sE:- er, :::;t:~".O ~e lOS 

s:.;c..;es~-:s se;: c:3:-:s e!"' e: ar-:::ulo.: ~ de !a '-.ey :le 

... ·;.";-":."-". - ... --. - .. -' :·. • • ¿· 

4. Programas .calendanzados de ejecUCión de 

.lo§ trabajos, utiliZaCI6n qe la maquinana. y equopo ...... q··-·--. . . ... -· --- . ·-· .. -----
de construcción, adquisoe1ón de materiales y equopo 

de instalación perman.,;;íe: asf como utilización del 

personal técnico, administrativo y de servicio 

enCI\fll"áo .de .la dirección, su~i6n y 
admloistra®n de los trabajos, en la, forma · y 
términOs solicitados; 

·, '~~-s: 'f:n :,.ti cno, man~estacióri escitta de las 

artes de la obra que subcontratará o los materiales 

o qu1p~ que prete~da adquirir que incluyan su 

mstatactón. en térmtnos del cuarto párrafo articulo 

62 de la "ley de Adquisiciones y Obras Públicas. asi 

como, de enco.nlra~ las Partes 

de la obra que cada empresa eJecutará, y la manera 

en que cumpl1rá sus obhgactones ante la 

dependencia o ent 1dad contratan!e, y 

6. F\e 3:::6 .. oe con:~a!')S :l-e obfas q:.;e- :ér-.;; 

ce:ecrado :or la aamin1s:ra::ión poJbiJca o e:.-

") c.3:c·•• ::·o j::·c-•·:: :.~ 

~·:-::· -:-:5 : =~:~:::~: :-:-:· .;: 

.. . , 
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ConVoQnle. quien será la un•ca autondaQ lacu~ada 

·"'ff',_~\>-'"·:_·_~'!. ·.-::--.·.. • ·-·- •• . - ..••• -._ 
·.; ;¡ .. ,. : .'. ' 'qiJe ·.contendr~ el ·sobre ·cerrado, .segun ·las, 

: . -- . - ~ ;' 
· · pa111 aceptar o desechar cualqu1er propos1c•on de . 

ias que se hubieren presentado en los térrnmos de 

la Ley_ de AdQUISICiones y Oorn P~bhcas · e 
lleVará a cabo en dos etapas · conforme a ·~ . 

stgutente 

---

-·' ¡ 
\~ ·.-;;ifl 

·. 

•·'"'. 
:. -~ '\ 

' • 

¡ 
¡ 

., caraCterlslicas de la obra, serán· . ·. :.' "., .. 

1. ·Garantla de seriedad yi,carta comprom~s()_º~-
. - --· .-·-----

~-l~_prop~S!CÍ~~J 

2. Catalogas. ae conceptos un•daaes · oe 
A.. En la pr•mera etapa 

: .... r:nedJCtón. ca~t1dades _de trabaJO. prectos ·unrtanos 
~repuestOs ~ Impone~ . par~;ales ::y .el tota! cie :a·· ¡· . ·. 1. Se mu:,ara et"' ié tecr.a. 'uga• :Y !10'-3 

propo~1c 1 on·::.:.:-:_-..:-~~ --~: · t 'f~.;;,. ~a,;~. , ,. sena laCios ~os hcitan:es _, sus rep'"ese,~ar.1.eoe 
. ~ -! -... . 1ecia1es ai ser nomora~c~ e'"':t·ega~art s ... :;~r.:=-os:: :-

3. Anat.s·s· de. loS prec~os unitanos _,d_e. _ 1cs / - · .:._.;:·
0

,._<_ 
y cer.-:as dcc:.Jmen:a.:~on rec:.:er,ca er ... _· .... 

conceptos solicttados. estructurados ·por costos · 1 ·1 cerraoos en forma Jn\.t;:daoJe i:n '!l ':aso <:lo:- ::·..:i:' .: ·• 
costas de fmanc,am1ento d1rectos. costes md1reCtos 

y cargo por ut1i1daa 

El proce~m,ento de análiSIS de los prec1os 

umtanos. podra ser por as1gnac1ón de recu~:~s. 

calendarizados o por el rendrm1ento por hora o 

turno 

i 

.; 
Los costos d1rectos rnc/wran los cargos por J 

concepto de matenales. mano de obra. 1 

r-ter·ar'!}-entas maqumar1a y eqUipo ce consm.~c~wn 
~-- •• ! ',( --·· 

Les cos:os !r.Cire-ctos 'estaran representados 

c:;r:-:o .... -;- porcenta;e cel costo dJrecto d1cnos :estos 

se desgrasaran en los correspond•entes a 1a 

-~~~-~~~t!~~Jon d~- ~fiCJ~s ~ra~ ~-~ obra y 
·seguros\- fianzas 

' · .. 
El .tosto'· de fmanc1am1ento de los trabaJOS 

estad. :i$leWntado -Po< un por~nt~J~:de la s·úTna' 

de Jos costos d1rectos e Indirectos. para la 

detérlninacióÍ¡._tle_este costo d-.i~~rie -. --~-: '. - - .· :- ... _._.":.~- . 
. los .gastos t'l!...reahzara- el corw~!_B -'·~ la 
. ejecución de rOslrabajos, los 'pagos'Pot antiCipO. y 

est1;,aC10nes que ·recibirá y la lasa de lnÍ_erés que 
apliCará, dOÓbi..;ilo. adJuntarse · el · análisis 

correspondH!nle. 
.... ,._-

· _ El.~<ugo ~~irt~~_i.r'¡ ~i~~ ~ _el_"'?"tr~tista. 
:. · · rnéiüilt~ún·~~ila-süm'íi aefos costos· 

directos. m-directO;\ d'~ financiamiento, y -.: 

4. Programas de montos mensuales de 

E-JecucJqn de los trabajos. de la utiiiZaCtón de la 

maqumarta y equtpo de construcción. adquistctón 

de matenales y equ1pos de mstalación permanente, 

asi como utti!Zactón· del personal técnJco. 

admm1strat1vo y de servtcios encarga(jo de la 

d1recctón. supervtstón y admtntstractón de los 

trabaJos_ e:--: !a forma y term~nos soi1C1tados 

111. !:; actc OE- presell!2ctor. y ape~:....·a ·se~ a 

propuesta sea cresentaaa ·~o~¡~.m:ar."!e"'te ca~ varras 

empresas. en term1nos del Qurnto parrafo. anltYIC' 

62 de la Ley de Adqu!stctones v Obras Püblícas e· 
' . ' 

representante comUn para es~os efectos. entregara 

la propos1c:cn 

2. Se o~o:e-cera a :a .a~ertura ~e Jos sor;.res o;.;~ 

correspondan un1camente a 1a oropuesta te::-~ca • 

3. Los 11c1tantes y 10s servidores públicos 

ru~·los soores cerraaos de las propuestas 
económicaS. y quedaran en custodia de la propia 

dependena_;t o. enudad, qu1en entregará a todos los 
~O'nCur$;rrt~- ;¡ ~cus~ .de recrb~~ de la proposición 
que CÓmpr~ñ.derá la propuesta téc;;,ica. y 

. "":Se levantará el acta corres¡>ord1ente en la 

. que,., se .. harál> . .constar las propuestas;'tléa>icas 
aee.pt.!'das4 así como las· que hubieren s1do 

des~d~ y las causas que ~ .. l'lotivaron; el acta 

. ser~ par los partiaparaf"' 'J-.J~~Ie$ enategará 
a éada· üoo:·ima Cópia de la m1sma. se informara a 

los presentes la fecha. lugar y hora en que se dara 

a conocer el resultado del anáiJsts de las 

propuestas tecn:cas Durante este penado !a 

dependencia o ent1dad hara el anahs1s detallado ce:· 

·aspecto técnJco ¡;-le las proposiCIOnes 

B. En la segunda etapa_ se procedera solo a la 

apertura de las propuestas eccnom•cas de !c5-

11c,tantes CuJ 3S prc;~estas tecn1cas r~o hi.!: ~·e~ 

s1do d-:-sec~.:::as f:"'. ,a c~1me:-a e~apa o e- .:-. 

ar,aus;s oe:a··.=d:· 1:!€- !as r--:sr:-.as Ce a:~:er:: ::o 
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Miércoles 19 de •ncro de 1994 

.' 

• ··"'· -~ ... ·'=- • • • . . . ·. en la misma· fecha y lugar se iniciar6 astl ~undl 
etapa: -:. . · ~ .. · · ~- ·· 

.,. · 2.:ÉI~~,;,.id.or publico~ue pr~-. ela~o abnrá 

• 
• el sobre y leerá en voz .~a. cuando menos. el 

. ·.importe total de cada una ·da las proposocoones 
/ admrtldasu·--.~::··.· r•·-~,_;'~·;>;;~ , .. f'·-._ ·-~-. -~· ·:"' . 

-· :. .· .~·~: . /•~ .. ·-~ ··.::. 
• . No. se dará lectura a la postura económica de 

!, ~quell~s prop-oSICIOnes que no te·~Q~.~-:~t~do~ ios 

· docume~.tos o hayan omitido algún _r.eq~i~~to las· 
·-que serán desechadas 

3. Los ·participantes en el aCto rUbricaran el 

catálogo de conceptos. en que se cons1gnen los 

precoos y elomporte total de los trabajos ·motovo del 

concurso. 

4. Se entregara a todos los concursantes. un 

recibo por la garantia otorgada. 

5. Se levantara el acta correspondiente- en la 

que- s~ !'larán constar 1as p~opcs:crones recrb1das. 

s..os 1r:ipc~es. as.i come ias qwe hub1eren srdo 

:esechadas )' las :2:...sas que lo mct:varon e· acta 

será firmada por todos los ~ar:.1c1pantes y se 

. ,. . .entregara -ó\·c".adli..-Wlll.;c,f!lfXI -.~-.la mo¡ma.-941, 
, se~alarin la-fecha. lugar -y hora eii que se dará a. 

conocer el fallo: esta fecha deberá quedar 

_, .comp¡end.di:~Gentro-· del _plazo __ es~ablec•do :en.. ei 
. articulo 58, fraccoón V. de la Ley de Adq_uosocoones y 
,-bbrH-.Púl>licas_u ~.Jkma:por parte: 

• los c¡>nCUrsantes no 

efectos del aeta, y -. 
' . 

invalidará . el .contenido y· los 

:; . a: Si no se ,reo~ prop~óil !l~un. o todes las 
r. presO!ltada$ ~lleren -d...i:twses ia .decllrn 

. la Ndtaci6n: t8 lalta de algunos dt ellos o que alglin 

rubro_ ~n- lo individual esté incompleto. 

para aesechar la propuesta: y 

será motovo 

2. -Venficar que el programa de "lecucoón sea 

facttble de realizar· con los recursos consrderados 

por el contratista en el plezo solicotado y que las 

car·~~erfsticas. especrficac10nes y· calidad de loS 

matenales qu~~ deban SUminiStrar COnSideradOS €fi 
el hstado corresocnd:ente. sean de las reat.:er:das 

.' L·as procoslcror:es Que sat1s~aga'i ~o~os :os 
( . 
1 aspectos seflalados en las fracciones anterrores se-

calificaran como solventes técnicamente y, por'. 
tanto sólo éstas serán consideradas en la segUnda 

.etapa del acto de apertura. debiéndose dese'cnar 

las restantes La dependenc1a o entidad em1!~ra ura 

reso!:.;'crqn al respecto. en 1a oue senara cor:s:ar ras 

causas que motivaron desecharlas 

E~ el asp~cto económ1co 

Revisar Q~..oe se r.ayan c::rs•::.e~a::: :3~a ~

aná!isJS ca1:ulo e !!itegra:::)n de·· =~ :·~-=~es 

un1ta·¡os. los costes oe- ~ano ae oora. mate·:a~e-s '! 

demas 1ns:Jmos en ra zcr.a o reg·on oe que se tra:c 

.;~'. ii"~r;O · por· maquinaria -y equopo de 
construcción. se haya determmado con base en el 

_ J>!~P-.Y ~~~tento .. d~ .~~~~:S-·-:·~~~_!id!~ado~ como 
"iiüeiíés y acorde con las condiciones de e¡eeución 

del concepto de tr~bajo correspondiente, que el 
·'ftl --- "~séf'ciiS1c(rTodtraao ii>dúji'~eárgos por 

' li~Sbi~eciót-, seMckis. sueld<iáf prestaciones del 
'·~\· tknic!o-y ~dminístrativo y demás cargos 

de. N.h.r.lw 
0li~!oga; y qu'i.~ en. el costo por 

. •. ·~-t.-· ., .,.... 6.l.Ji,.; . • • . ' -· . • 
''lfilaili:üitniérlto se haYI' consi.dera~ el importe ~e 
: ids ~nticipOs. . . 

desie111!: -• ., :· i:oncurso, · slluaCión que. quedari . 

asentadunill~- ·-: ~--- , 4 _ ·. /~Unka~!' las .J!r~,s!_C~n~ •• que satis.fagan· 
., " :•· ··;-~:·¡;=.,~-~'-f-\. ~--·~.; ~..:r~ .. .::. · ··- · -. ~·· ~~ef~ l~itrio"rM~ 58 'éalrfrc8n!.n como 

IV. Bajo su. responsabilidad. ra ·dependencia o solventes téCnica y económicamente y, por tanto, 
enlodad convocante. para llevar a cabo la 

· evaluación de las proposiciones y elaborar el 

d1c!amen a que se refiere el articulo 59 de la Ley de 

~ Adqu1sic1ones y Obr~s Públicas. deberá considerar 

A. En los aspecios preparatonos para el análisis 

comparativo de las proposiciones· 

En el aspecto técn1co: 

1. Ccns:atar Que ;as prcpcs·c:or.es rec:b das en 

t 1 a-:::~ 'Je ao;er!ura mcluyaf'l la mf:::~~a=lóE'I . 

sólo éstas serán objeto del anáhsos comparativo. 

Dichos cnterios. en ningün caso, podrán contempla~ 

calificaciOnes por puntos o porcentajes. 

B. En los aspectos preparatorios para la 

emisoón del fallo: 

1. Elaborar un dictamen. con base ú.,lC2!"'1e"l~~ 

en e: resultado del ar.élisi~ ::c:-npara:·".:::o d~ !¡:5 

prc;:cs·crores no oesechacas. que serv;.-a co::: 

func;"':"!entc para oue el serv1dc~ ::~b:·-:: 

·' 

,, 
•· 
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J ' .", 2.-se~atar en el doctamen mencionado;-' téS· . OFICIO wdbnto el cu~l •• ~pruob~n reforaus 

J. . ;,.:rterí~·Uiilizados para tá. i:vatuacíó~· de las a· u osc:rltura constitutivo --<le Lt ünli ·• 

·._..,.proPosiciOnes: . en SIJ . Caso;· .. los ,- lugares Cr~dito Cotnerd.1.l y de Servlcioa 'rurí$ti~o. ~ 

j correspondientes • a los. partiCipantes cuyas. .Quint.IN R'oo, s .. A. d~ C.V., por ,aumento d'E' 

í. • propuestas· hayan s~t1sfecho la total1dad oe }os ,;•;;;u;,;;u;,¡P~';,;.u;;;,l ,;50;;,;<;;;Lt;;1;;,· """"""""""""""'"""""""""""""= 
j·:J:,y'"·.<·-·:)~~,~~"<·'·~~--~..:.·· .. : _: requenino.,;,tos,·de -~oa:"'éonvocan·te. • .ndocanao e• . .!"'· margen un sello cor:· el !:scuao. Nac,or.a. 

'1 --~.._/~·;/'.~;:r.,·,.·' ... ~/-¡;o'::t. _·.· mont~ :de c;a:ja:~n~. d_i ~~f:~~ ~ 1 1as' pro'~~-s~~·O .. ~es quE d•ce é:staocs '-'l"'·doS> M~1( ca~os- Sec~erar: · 
J • • · • -·- ~-. • desechadas c:ln las . causas .::~e ongmaron ·su ·de · Hacte:'lda y •. :re.:::•:c Ouoi:c:·- Ce"!'! so e- -
j · .. · e.t.ciU~-¡Ó~ ·EI-~m•s~~ ~.::-c. €!"' c ... e -~e 'co,.;,·~~~~.:J~E-F el·-¡· --,..a.:::r:a! 2-a"'.:ar·a- :· ·ec:.:.. :~e ... ·ea-.~· ·:-: 
1 falio .. o~·d¡u~ta~a~a :c....-:u;¡·c~c:c~ac ... eSe_-r€f-t!reel •· C'~;d;..:a::.::-:es v .. .:..:::.•:la::-s - ... • ;·-::::- :. 

articulo 58. fracC•or. \1 ;! de. !a !..e--.. ~e- .l.d.(;lt.:fs.~toñeS j-- Crea<to- C·re::::cr- .-:=e- ~ •9 -a--:: a · :_ .. ; · .;. ·.' ~ 
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e::n~~t~~g::á q~~r ::P:~:~:u:~~:: ,~ Asunto: Autonzacrón . Se modrfrca ra .::ue S"e.·:· ~ 
razones por las cua!es s~ propuesta ··no resulto ind1ca 

ganadora. o los mottvos por ros que. en su ca~o 

haya sido desecnada 

El contrato res:~e:::· .. o cebera astgnarse a ra 

persona que. de ertre :es ;lfCC'~l"'l€;"'1t~s reuna .as 

:-e:quendas por .a c.:.·"'·:::::-:-: y garar.t.::e 

1 

Qutn!d"'.a :;o~ S A ce C v 

Ave'n•da Xe.-Ha 1oca:es :-:- v • 0 

-:-7509 Cancur- C :; .:.::-

Presulente ae, Cor.sej.J Oé A.::m:n.saac.oii ~'\:.~ 
~ . - . . . . ; \ 

'Coñ ·tuna amento en· lo establecodo · P'·"· :··• ·". 
solventes y, por lo tanto. satosfacen la totalidad ae 

fracC10n XI de! artiCUlO 8 oe la Ley General Ce ..... , 
l_o~ requenmrentos de la con vacante. el contrato .J_e 
ii~;;f ·'a ·quien ·:¡,tesi!oíte 1a··.p,.ópbsiéío.:?'~l-. _:_p¡g¡¡na.aciones y Ac1ívida~ P.tnahares det Crédito . .:. 

y con base en la aprobacrof"l oe tas reformas ·a la· 
_precro sea el más b~JO . .. .. _ . . 

· ____ -:_: ... -"'-;...,_,., _-: ~- _ _ _ •• !":-· _ _ "- .... ~·----~;! '. :.Cii._usU!a :. ~~v~ · oe &u -~sentuia . ConstrtUtiva. 

.& t:aso' de q~e todas las f>ropósocoones fueran . acoraadas por su Asamblea General Extraordonana . 

d.;.;~d~~- se d.,;,larará desoerto el concurso. y se de ACciOnistas celebrada el dia 1 o de septoembre . : 

procec:terá a expedir una nueva convoé:atona. del iliO' en curso. esta Comisiói'o ha tenodo a bien .. •::. 
' . . .-. • ' • • ''lZ';!,;'!._ . . > . •, '--e~ c.,· c.. . ~ ;.:_;,.. e ' ,tnodificar4 fracción 11 del.segundo·t6rmino de. la::'\ 
V.EI¡CQ~~~-11l~te~cular, es .,.,. · .·. . . .. . • · , 

aplicable: en ·ki: i:OñdíJCente,- .• 1os prOcedímíentos ' -~ción otorgada el 24 de abril de .1,9{12 a esa •.. ~-
. · • Soéieded, para quedar como sigue. · 

, ~ .. ~~- ~ci_On ~;~fj..~~~~~ro-~~~~~~;..e :· ~~-~ . ..:.~----~--~ --~ ._. -~.~,. '-:r"~ 
. que. se refiere 'éf·· artl o· 82 de "' ley . ae. · .,, ·n.: 'l:t capital socoat aUiorízado sera d• 
Adquisi~ones y Obras Públicas .•. , 

N$ 3'600.000 00 (tres· millones seiSCoenlos •.en-,:.~: 
VI. Estas OISPOS1Ctones estará!'l vtgentes .hasta 

en cuanto se de" a conocer los manuales de 

procedtmt~_ntos y demas dlspos;ctones relattvas a la_ 

normat1v1dad en materta de obras pUbllcas· por lo 

demás, deberá: Observarse te estabtecrdo en el 

articulo tercerc 1ra"'.s·torto de !a Ley de 

.t..dau¡s;:t.:~r.es ~· ':'::::s :-- .:t :-Es 

• • --H 

nuevos pesos OC/100 M N ) dtvtdt,jo e;. 3.:J.C- : . . -~3. 
• !-;' ,?il. 

acc10nes se~:e ".O.." representativas ~el ;a:J,~s: s • ··~? 

derecho a ret:ro y 40.000 acctones se;~e "S· o ... ~ /-
mtegran el captta! eón derecho a rettr.o to::la5 et:~ =-· ~~-.~-= 
con un varar nommat ,de NS 10 00 (d:e:. ~._¡ev: ~ .·. 

pes:s C0t1·:'C ~~N 1 ca:a ura 
"-''· . i. 

! ... e . .:: ¿ 

Arturo Sánche: 
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SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
.1 ·ADMINISTRATIVO 

OFICIO-Circular por el que se dan· a conoce( los Lineamientos y Procedimiento para el Control, Seguimiento y 
Cobro de las Sa~cio~es Económi~as, Multas y Pliegos de Responsabilidades. 

Al margen un· sello con el Escudo Nacional. que·dice: Estados Unidos Mex1canos.- Secretaria de Contraloria 
y Desarrollo Administrativo.- Secretaria Porlicular.- Oficio-Circular número SP/1 00/005/98 

CC. Tesorero de la Federación, 
Presidente del Sistema de Administración Tributaria, 
Administrador General de Recaudación, . 
Administradores Regionales de Recaud::ción, 
Admimstradores Locales de Recaudacié:1, 
Subsecretario de Atención Ciudadana y Contraloría Social, 
Subsecretario.de Normatividad y Control de la' Gestión PUbhca, 
Contralor Interno y Titulares de tos Organos Internos de Control 
en las Dependencias, Entidades y en la Procuraduría General· 
de la Hepúbhca ·• · 
Presentes. · • 
Como es de su con.ocimiento, las sanciones 'económiCas que impone esta Secretaría en l.os términos de (a 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos; los pliegos de responsabilidades que 
determina de conformidad con las disposiciones contenidas en la ~ey de. Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal, y las multas aplicables a proveedores y contratistas de la Administración Pública Federal por 
incumplimiento a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, constituyen créditos fiscales. 

Que de acuerdo con el articulo 37 de la· Ley Organica de la Administración Públ1ca Federal es atribución 
de la d~pend~ncia a rTii cargo inspeccionar y v1gilar el cumplimiento de la5 c_jisp9siciones· en materia de 
presupuestaci6n, i11gresos, patrimonio, fondos y valores, motivo por el cual mstrui ar Subsecretario de 
Atención Ciudadana y Contraloria Social para que, conjuntamente con autoridades competentes de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, se estableciera la debida coordinación que el ejercicio de tales 
acciones requiere, a cuyo efecto fueron formulados y suscritos los "Lineamientos y Procedimiento para el 
Control. -seguimiento Y. Cobro de las Sanciones Económicas, Multas y Pliegos de Responsabilidades", que se 
acompañan como anexo único al presente Oficio·Circular. 

Que en virtud de que la ejecución de dichos créditos fiscales se realiza por las diversas Admimstraciones 
. General, Regionales y Locales de Recaudación del Sistema de Administración Tributaria, ubicadas en-toda la 
República, con fundamento en los artículos. 5 fracción 1 ael Reglamento Interior de la Secretaria ·de 
Contraloria y' Desarrollo Administrativo, y 3o. fracción 111. de-la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales, he estimado conveniente se' publiquen los referidos Lineamientos en el citado 

· órgano informativo, por tratarse de un· ordenamiento- cuya debida aplicación por parte de las diversas 
~utoridades competentes de ambas dependencias resulta de interés general. . . 

Atentamente · · 
Sufragio Efectivo .. No Reelección. . . 
México, D.F., a 8 de enero de 1998.- El Secretario de Contraloria y Desarrollo Administrativo, Arsenio 

Farell Cubillas.- Rúbrica. · · · · 
LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL, SEGUIMIENTO Y COBRO DE LAS 

SANCIONES ECONOMICAS, MULTAS Y PLIEGOS DE RESPONSABILIDADES 

Objetivo 
Introducción 
Marco legal 

. CONTENIDO 

SECCION 1.-. Naturaleza juridica de los Pliegos de Responsabilidades,Sanciones Económicas y Multas_. 
a) Características 
b) Sanciones ec~nóm1cas 
e) Multas 
d) Tipos de pliegos de responsabilidad 
SECCION 11., Autoridades-que participan en las diversas fases del procedimienio. 
a) Secretaria de Contráloria y Desarrollo Administrativo, Dirección General de Responsabilidades 

y Situación Patrimoni~l-y los Organos Internos de Control, autoridad emisora. 
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b) Tesorería· de la Federación a travé~ de la Dirección Técni~ de la Unidad de Vigilancia de Fondos 
y Valores," autoridad cóordinadora de ejecución. · 

e) SP.rvicio de Admimstración Tributaria por conducto de la Administración General de Recaudac1ón 
y de las Administraciones Locales de Recaudación, autoridad ejécutora. 

1
. SECCION 111.- Procedimiento de. cobro de los Pliegos de Responsabilidades, Sanciones Económ1cas 

y Multas. 
. SECCION IV.- Polit1cas de operación del Subsistema de Cobranza para 

Responsabilidades, Sanciones Económicas y Mullas. 
a) Operación 

, b) Venficación para localización de deudores 
e) Locahzac1ón de bienes 
d) Cancelación de créditos 
e) Terminación de CC?ntroversia o litigio 
f) Aspectos generales 

. Objetivo 

' _, 
el control de Pliegos de 

DeterrTlinar los procedimientos y politicas a q!J~ deberán sujetarse la.s áreas facultadas para intervenir en 
la determinación de pliegos de responsabilidad Y. sanciones ecOnómicas a los servidores públicos y las 
multas a prove.edores y contratistas de la Administración Pública Federal, así cOmo su procedimiento 
de cobro: 

e· r; Que al ,e:mitirse cualesqUiera de las resoluciones mencionadas se observen los lineamientos del orden 
legal contemplados en la_ Ley Federal de Responsabilidades de· los. Servidores Públicos, la Ley de 

.. ¡:>resupuesto, Contabilidad y Gasta· Público Federal y su Reglamento, así como en la Ley del Servicio de la 
·'tesorería d·¡, la Federación y el Reglamento de la Ley sobre el Servicio de Vigilancia de Fondos y Valores de 
'·''fá Federación y la L<¡y de "Adquisiciones y Obras Públicas aplicables al procedimiento respectivo, con el 
'J Übjeto de fundamentar adecuadamente las resoluciones señaladas. · 
· Introducción . 

~--·~· Los pliegos de responsabilidades, sanciones económicas y multas se contienen en documentos que 
'"~ersiguen la restitución de daños causados al erario· federal o, la Imposición de ·sanciones de carácter 

económico que pueden ser impuestas .tanto a servidores públicos como a particulares por incurrir en 
''responsabilidades que afecten a la Hacienda Pública Federal, por la realización de acciones prohibidas o por 
'·:incumplir obligaciones legalmente previstas y propias del desempeño de la función pública. 
,.,,. · La Secretaria de Contraloría· y Desarrollo Administrativo, por conducto de su Dirección General de 
''Responsabilidades y SituaciÓn Patrimonial, y.las Contralorías Internas, en curnplirniento a lo dispuesto por la 
~tey Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, la Ley de Presupuesto. Contabilidad y Gasto 

. e Público Federal y su Reglamento, asl como de la Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, 
Servicios y Patnmomo Federal, con apoyo en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, remite al Servicio de 
·Administración Tnbutaría, para s~ cobro, los pliegos de responsabilidades y las resoluciones que contienen 
.sanciones ecónómicas o multas determinadas en ejercicio de las atribuciones que a las mismas les confieren 
diChos ordenamientos jurídicos. 

e: , La Tesorería de la Federación, en uso de las facullades contenidas en la ley .de la matena, designa 
ci3~toridad auxiliar del Servido de Tesorería a las distintas Administraciones Locales de Recaudación 
.tdependientes del Servicio de Administración Tributaría, a fin de que por su conducto se dé inicio al 

Proced1m1enio Administrativo de Ejecución en términos del articulo 145 del Código Fiscal de la Federación y 
·"~nlinúe conforme a lo dispue_sto por la legislación fiscal. 
<. Una vez reci~ida la resolu~ión, las oficinas recaudadoras proceden a su notificación e inician él 
?proced1m1ento ad_ministrativo de ejecución, para que el sa~c1onado dé cumplil!liento a la resolución emitida en 
;:~u contra. 

Marco legal 
\' 

r...-.: 

-. Los artículos 108 y 134 de la Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos:. 
Los artículos 53 y 56 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos: 
Los artículos 47 y 50 de la Ley de Presupue~lo, Contabilidad y Gasto Público Federal; 
Los articulas 1o .. 2o., 4o. tracción 11, 5o. 7o., Título Cuarto, Capítulo 11, 94 fracción VI, Título Octavo, 
Capílulos 11 y 111 de la Ley del Servicio de la Te_sorería de la Federación; 
Los artículos 14, 18, 19, 25, 26, 31 fracción XI y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 

~.;,' La Ley def Servicio de Administración Tributaria; 
, Los articulas 1o., 3o., 6o., 8o., 11, 12, Título Quinto de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas: 

'r~ • • ' \ 
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• 
Los articulas 1o., 2o., 3o., So. de :.i Ley Orgamca de la Procuraduria General de.la República, 
La Ley Orgánica y Estatuto de Gc·:Jierno del D1strito Federal; 
Los articulas 1o, 3o. fracción IX, io. fracción VIl, 19, 20, 21, 27, 28, 29:31 de la Ley Orgán1ca de la 
Contaduria Mayor de Hacienda; 

'Los articulas 4, 66, 134,' 141, 142, 145, 151: 15i:.156." 1.73, 177 del Código Fiscal de la Federación, 
Lo's articulo~ 1o:, 6o., 10, 13, 15, 37 del Código Penal para el D1strito Federal en Matena de Fuero 
Común y. pára· todá la RepÚblica en Materia 1de F~ero Federal: · 
Los articulas 10., 3o.', 3 bis, 12, 58, 71, 94, 305 del Cód1go de Procedimientos Penales para el 
Distrito Federal; 
Los articulas 10., 2o., 3o., 4o. y 5c•. del Cód1go Federal de Procedimientos Penales: 
Los articulcis 1o.:·6o.; 10, 16, 21, 29, 30, 31, 34, 704, 1882, 1938 y 3042 del Código C1vil para el 
Distrito Federal en materia común y para toda la RepúbliCa en materia federal: 
Los artículos 10., 4o., 12, 18, 23, .,Q, 70 y 218 del'Código Federal de Procedimientos Civiles; 
Lo~ articul~s Úi6 y 1,75 del Re¡¡'.,mento de la Ley de. Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Feqeral; 
Los articulas 1o y 60 del Reglarr:~nto del Código Fiscal de la Federación;.' 
Los artículos 11, 88 y 90 del Regl,unento Interior de la Secretaria de Hac1enda y Crédito Público: 
El articulo 28 del Reglamento In te. ior del Servico1o.de Administración Tri'butaria; · 

. Los articulas 1o., 3o.: 13, 14, 32, 34, 38 del Reglamento Interior del Departamento del Distrito 
Federal; · · · · . ' 

' El Acu~rdo por el que se establecon las Reglas Administrativas en matena del Servicio de Tesorería: 
El Ac~erdo por el que se· Señ<:~la el nUmero, -nombre, sede y circunscripción te~ritorial de- 1

1aS 
Unidades Administrativas de la Secretaria de Haci~nda y Crédito Público·,: publicado eQ el Diario 
Oficial de la Federación el18 de diciembre de 1996; • • 

LOs demás relativos de los ordeilamientos sustantivos antes descritos. así como la normativjdad ~ ,· 
aplicable en materia deresp'o.nsal!ilidades que rigén.el control, seguimiento y cobro de los pliegos de . ' . .. . ' '-' 

responsabilidades, sanciones· económicas y multas. · 
. ". . ! • ' . 

Con el.propósito de hacer más .eficiente el cobro derivado de dichos conceptos y su control, las " 
secretarias de Contraloria y Desarrollo Al!:nil1istn3tivo y de Hacienda y Crédito Público, por conducto de, la 
Tesorería . de la·. Federación ·y del . Se1v:cio· de Admini.stración Tributaria, han acordado emitir estos 
Lineamientos y Procedimiento que ordena", agilizan. y dan transparencia a los procedimientos de ejecuc1é¡n 
de.créditos fiscales·derivado• de sanciones económicas, multas y pliegos de responsabilidades que.emitan 
las Unidades Administrativas cí Contralorias Internas competentes de .la SECODAM, al tenor dé las 
siguientes: 

REGLAS. . 
.h 

SECCION 1.- 'Natunileza .Jurídica de los Pliegos de Responsabilidades, Sanciones Económicas y Multas. 
a) , Caracteristicas .•' 
Regla 1.- La responsabilidad administrativa de·los servidores públicos se rige por el Titulo Cuarto de la 

. Constitución.Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece las bases de la citada responsabilidad 
· en que se incurre por actos u omisiones que· afecten los criterios de legalidad, honradez: imparcialid~d. 

eéonom,ía y eficacia que orientan a la Administración Pública y que garantizan el bÚen servicio público. ..-

La Ley Federal de Responsabilidades dé ibs ·Servidores Públicos, reglamentaria del Titulo Cuarto de 
nuestra Ley Suprema, tiene como finalidad garantizar' que los ·serv1dores públicos conduzcan el ejercicio de. 
sus funciones ·con estricto apego a. las ·leyes en· el: ámbito de su ·competencia. Define las obligaciones 
politicas y, administrativas de los servidores públicos y prevé las conductas irregulares que dan lugar' al 
fincam.iento de responsabilidades por incumplimiento de dichas obligaciones, los m.edios para acreditarlo y 

. los procedir1Jien!os y Sancion~s-orientados a prevenir y corre'Qir tales conductas. 
Por su parte la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto· Público Federal en su capítulo. V denominado 

De las R~sponsabilid~des: :prevé. las medidas encaminadas a determinar sí el incumplimiento de las 
disposiciones de este ·ordenamiento legal ha· dado IÚgar a responsabilidades que afecten la Hacienda Pública 

Federal y al patrimonio.de ll¡s.'entidadés de la AdministraciÓn Pública Paraestatál. . 
El Servicio. de Vigilancia de Fondos y Valores de la Federación tiene por objeto comprobar, en los 

·términos de la Ley del Servicio de la Tesorería de la Federación, el funcionamiento adecuado de las oficinas 
que recauden, manejen, adm.inistren o. custodien fondos o valores de la prop1edad o al cu1dado del Gobierno 
Federal, y el cumplimiento de las _obligaciones que a este respecto incu.mben a sus funcionarios y empleados. 
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b) Sanciones económicas 
Regla 2.- Las sanciones económicas se encuentran reguladas por la fracción V del articulo 53 ¡¡e la Ley 

Federal de ·Responsabilidades de los .Servidores. Publicas y se refieren a las responsabilidades 
· administratiVas en que pueden incurrir los servidores pübhcos. 
' • Regla 3.- La SECODAM y las Conlralorias Internas impondran las sanciones económicas en cantidad 
._·líquida y calcularán su equivaiEm.cia en relación al salario mínimo mensual vigente en el Distrito Federal al 

momento de su imposición, con fundamenlo en el articulo 55 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
. Servidores Publicas. · · 
.. La Administración Local de Recaudación actualizará su_valor en pesos multiplicando los salarios mínimos 
. . impuestos por el salario mínimo mensual vigente t3n el Distrito Federal el día en que dé de alta el crédito en el 
_'inventario, la suma resultante se hará efectiva conforme a lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación 
''vig~nte, por lo que la cantidad líquida fincada deberá actualizarse en su eqUJvalencia en términos del articulo 
·17-A.del código citado. · 

Regla, 4.- De conformidad con lo. dispuesto en el articulo 75 parrafo tercero de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Publicas. {el articulo 4o. del Código Fiscal de la Federación, las 

· sanciones económicas que se impongan c·ónstituirán créditos fiscales a faVor del erario federal. 
Dichas sanciones se aplicarán, 'sin perjuiCio de exigir las responsabilidades que lleguen a contraerse por 

los daños y perjuicios que se ocasio_n.en al erario federal,.asi como los de carácter penal en que Jncurran. 
e) Multas 

, . i· Regla 5.- Las multaS impuestas por la Ü~idad de VigilanCia.encuentran sustento legal en los artículos 99 
a1.106 de la Ley del Servicio de Tesoreria de la Federación y se presentan cuando. el servidor publico incurre 

'·'!m alguna de las infracciones y faltas contempladas en los articulas de referencia. 
:·. ' Asimismo, la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo, por conducto de la Unidad de 
- Normatividad · de Adquisiciones; Obras . Publicas, Servicios y Patrimonio Federal, impone multas por 
.' incumplimiento a las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones y Obras Publicas. 

d) Tipos de Pliegos de Responsabilidad· ·. ·. · . . 
Regla 6.- La Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo, por conducto de la Dirección General 

de Responsabilidades y Situación Patrimonial, o bien las Contralorias Internas en cada dependencia, emitirán 
- los pliegos de responsabilidades en los términos que establece la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 

Publico Federal. La ·Tesoreria de la Federación emitira los pliegos preventivos de responsabilidades al tenor 
del articulo 94 de la Ley del Servicio de Tesoreria de la Federación y ,102 del Reglamento de la Ley sobre el 
Servicio de Vigilancia de Fondos y Valores de la Federación, cuando se descubran irregularidades por actos 
u omis1ones de los servidores públicos y auxiliares que tienen a su cargo la recaudación, manejo y custodia o 

:-administración de fondos·y valores, que entrañe,n dolo, culpa o n~gligencia o incumplimiento de alguna de las 
obligaciones contempladas en el ordenamiento legal en cita. 

. • Regla 7.- Las Unidades Administrativas competentes de las dependencias, conforme a su respectivo 
.. Reglamento Interior, solicitaran a la Tesoreria de la Federación el fincamiento de pliegos preventivos de 
' responsabilidades en aquellos casos en que se presuma daño al erario federal o Blgún beneficio económico 
· del servidor publico que implique presuntas responsabilidades. En este caso. las Administraciones Locales 

de Recaudación· se abstendrán de inventariarlos como créditos, pero los registrarán con un número de control 
.garantizando el interés fiscal y, en su caso, practicando el embargo precautorio. · · · 

:"· Regla 8.- Son pliegos de responsabilidades las resoluciones emitidas por la Secretaria de Contraloria y 
.·Desarrollo Administrativo con fundamento en los articulas 45, 46, 47 y 49 de la Ley de Presupuesta, 
. Contabilidad y Gasto Público. Federal, por conducto de la Dirección General de Responsabilidades y 
Situación Patrimonial o de las. Contralorias lnlemas, mismos ,que se consideran firmes. Si legalmente 
notificados no hubieren sido impugnados por los servidores publicas dentro del término legal respectivo, para 

. -hacerlos efectivos se iniciará 'eri su contra el procedimiento administrativo de ejecución previsto en el Código 
Fiscal de la Federación, en virtud de que son créditos fiscales. · 

SECCION 11.· 'Autoridades que participan en las diversas fases del procedimiento. 
·Regla 9.· Las. dependencias y entidades, por conducto de las Unidades Administrativas competentes, 

·conforme a lo dispuesto par sus respectivos Reglamentos Interiores, y la Tesoreria de la Federación, emitirán 
los pliegos preventivos de ·responsabilidades en los términos de los articulas 45 de la Ley de Presupuesto', 

·Contabilidad y Gasto Público Federal, y 94. de la Ley del Servicio de Tesoreria de la· Federación, 
: remitiéndolos para su calificación a la Secretaría de Cantraloria y Desarrollo Administrativa en los términos 
, r.revistos por su Reglamento Interior, la cual podrá· emitir a su vez los pliegos de responsabilidades. 
Las pliegos· se enviarán. a la Administración Local' de Recaudación que corresponda a la circunscripción 
lerrítonal del domicilia del responsable, can copia a la Dirección Técnica de la Unidad de Vigilancia 
ce Fondos y Valores de la Tesorería de la Federación, que en lo futura se conocera como la Dirección 

·Técnica para: · -. · · · 

. 1. Su notificación, garantía y registro contable en el caso de Jos pliegos preventivos, en la forma 
prevista por la Regla 7, y 

2. · Su cobro en el caso de las pliegos de responsabilidades. 
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Regla 10.- En el caso de sanciones económicas impuestas por la Secretaria de Contraloria y DesarrOllo 
Administrativo. a través de .la Unidad Administrativa competente en los térmmos de su Reglamento Interior.: o 
b:en por las Contralorias Internas, con base en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, se procederá a su cobro. De la m1sma forma se procederé para el cobro de las multas que imponga 
la citada dependencia, por conducto de la Unidad Administrativa competente conforme a lo dispuesto por su 
Reglamento' lnterior.·con fun.damento en las disposiciones de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. · 1 

Regla 11.- Las· Contralorias Internas o las Unidades Administrativas competentes de la Secretaria· de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo,· conforme a la· dispuesto por su Reglamento Interior, promoveran .la 
reCuperacióri ir\mediata· de los'quebrantos contra el erario federal:· pi3ra lo 'Cual se Podrén Utilizar !Os .. Formatós 
Multiples de .P.ago áutorizados; los fondos recuperadas· seran· acreditados a la ~uenta que pimi ial ef~C\o 
defina la· Admi~istracióil Geñeial de. RecaudaCión. En ·estos c'aSOs diéhas··recuPer'aclones sB :do~umentarán 
con el formulario "HFMP.1", debiendo conciliar. el pago.correspondiente con .la Teso¡eria de la Fed~ración a 
través de la Dirección Técnica de la Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores. 

Regla 12.- Todo pliego de responsab:l:dades, las sanciones económicas y las multas.deberan.contener 
ademas de los requis1tos cont~mplados en ia ley aplicable, lo sigutente: · 

1. Nombre completo del deudor. · :• 

2. Domicilio completo: estado, ciudad, municipiO o delegación, calle, número extenor y número 1nterior. 
Entendién.dos~ Por dorrÍicilio, e'n :.os términOs d~l·artículo 29 del Código Civ11 para 'el DistntO Federal 
en ·Maté~ia Comun. y para toda id República. en Materia Federal, el lugar don dé la persona resi~e · 

' . .• ' ' . . . ,) 

habitualmente o con: a~imo de . .establecerse, o a qué! .do~de. ti~ne el. principal asiento de sus 
negodt?s; ~n ausencia de éstoS, d iugar ~OI)de simp.lemente' ~esidan· y, en su defecto. e_llugar dort~e 
se encontraren. ·Se presume que una persona .reside habitualmente en un lugar cuando permanez11a . ~ 
en él por mas de 6 meses. 

3. Registro Federal de ConÍribuyenl<:s. •.-.. ' 1·.a .... 
4. Fecha de resolución. · .,tnli' 1

• . ~ ) 

5. Tipo de resolución. : •C . ·:.1 

6, Monto de( ~rédito .. •''·'·.· .'1 
,_-, 

7. Origen del crédito. 
··•''! 

. ) . 
B. Fir~a autógrafa de la autoridad emisora. . .. :.•:::. -.' e 

· 9. Relación de bie.nes embargadqs precautoriamente, en su·caso. Esto último constara en el oficio con 
el cual se instruirá a las Administraciones Locales de Recaudación para su cobro... ,,; 

· Las Unidades Administrativas resPonsables de la Secretaría de ·contraloría y Desarrollo 'Adminis.trativo y 
.•• ·. . : • . . . ' ' ' . ,'1 

las Contralorías ·Internas verificaran la· certeza' y concordancia con· las fuentes de cada· uno de estos 
documentos. Asimismo: la Unidaél'de Vigilancia de Fondos y Valores verificará los'mismosdatcis en el ca'so 

.. , ··. . ' . ' . ' . ' .• ' ' ,. . '•Ü 
de pliegos preventivos. · · · ' · · ·.. • . .' .r 

Regla 13:- .Pára efectos del cobro de los pliegos de responsabilidades se observara lo siguiente: .e 
. a) La Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo,. por conducto de su Unidad Administrativa 

responsable conforme a lo señalado por su Reglamento .Interior; o bien de los Organos Internos ae 
Control o Contralorías ln'temas de acuerdO a la legislación vigente, adicionarán a los pliegos tOdaJa 
información_que pudieran recabar durante el proceso y 1á' que ex1ste en sus registros· y archiVos. ·2 

b) · la·Te~oré;;¡, 'ile 1~ 'Federación::·;, través 'de Já' Dirección 'Técnica' de la Unid~d. de Vigilancia 'iJe 
Fondos y Vai0Í'e5, Será ra· res.pOnSable del·~~r,..;p~¡rn,i~.~t8.~e_'~¡~~~ Pf·~·~~d.imiento. ·· ·· : .. · · · .. ~ 

Regla 14.- La Dirección Técnica de la Unidad, de Vigilancia.de Fondos y Valores fungirá como. autqndad 
. coordinadora de. ej~cución'del. p~()c<>~o de. cgbro, P()~ lo .q.\ie)i~r~;ip[ii~ada por.~l,Servicio d~ Ad~ín!sir~ción 
Tribut~ria ~el ~vanee del mismo y.deb.ef~ revisar·los _trérylit~s,de .. ~e~if!ca~ión para,lqca/ización de de~dore~,Y 

.bienes de su propiedad. <·.·•· .. : . ·F , ·; . ·, ·::1 
Regla 15.- ·Las Administraciones Locales de Recaudación,· conforme .-.sus respectivas competencias 

terntoriales,<deberan realizar ·el registro contable de Jos pliegos preventivos y el cobro· de los pliegos óe 
responsabilidades; de ·las sanciones económicas y de las multas; y· en ·caso de no cubrirse su importe ·!le 
exigirá el otorgamienio de la garantía del interés fiscal. · · · · ,,~ 

· Regla 16.-.La AdministraCión. Loeai'de Recaudación, al recibir lo~ pliegos de responsabilidades, mu1Ía>\
1
o 

sanciones económicas, procederá a clasificar la resolución de acuerdo a su tipo, asignandole la dave qu~'/e 
corresponda; a darlo de alta en el inventurio de créd1tos; al tramite de·cobro e informara ·a la Secretaria de 
Contraloría y Desarrollo Admin.istrat:~o y a la Dirección Técnica de la Unidad de Vigilanc:a de Fondos y 
Valores de los trámiies relativos al mismo, a través de los sistemas de cómputo 'autorizados para tal efecto 
conforme al .esquema anexo, y de acuerdo· a las claves de ·trámite· cOrresPOndientes . 

. -, 
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Asimismo, en la l}ledida que avancen l~s gest1q_nes de cobro, se agregará al expediente la documentación 
comprobatona en la que conste el pago. i<J no localización del deudor o. en su caso, lus causas de su 

.. -., · insolver,cia, ~sí como la in(ormación relat;·:.._¡ a cada una de las fases del trám1te y la cuenta receptora d_el 
· .. ·• ingreso por pago de dicho concepto .. 

. SECCION 111.· Procedimiento de cobro Lie los Pliegos de Responsabilidades, Sanciones Económicas Y 
· Multas. · · 

\.,;.'"'. Regla 17 .• La notificaCión y el proced111;iento admimstrat1vo de ejecuc1ón se regirán en todas sus. partes 
..... ;;·· pOr lo establecido en el Código F1scal de 1'-i i-cde.ractón y la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación y 

su Reglamento, así como por los manualc~ úe Procedimientos en uso en las Administraciones Locales de 
Recaudación y las disposiciones de las presentes Reglas ' 

Regla 18.- Una vez q.ue la Administmc... Local de Recaudación haya recibido la resolución (p\¡ego de 
responsabilidad, multa o sanción econó1111-. .. <J) procederá a practicar la notificación en los términos que 
dispone el Código F1sca\ de la Federacion y el Cód1go Federal de Procedtmtenlos C1v1les de apJ!cac1ón 
supletona correspondiente dentro de los S días hábiles· siguientes al de .su recepción, e informará .de 
inmediato a la Dirección T.écnica de la Un1.: , de Fondos y Valores de la diligencia respectiva. así como del 
número de crédito asignado. 

Regla .19., Notificado el pliego de responc .. tbilidades. de conformidad con el articulo 175 del Reg\amen\o 
de la Ley de Presupuesto, Contabilid~d y Gdbto Públ1co Federal; es necesario que transcurra· el té~mmo de 
15 días hábiles para que se • cubra. Tratundose de resoluciones de sanción económ1ca derivadas de 

~ ... expedientes administrativos; atento a Jo "'''''uesto por Jos articulas 65 y 134 del Código F1sca\ de la 
:·: Federación, hecha la notificación dentro de', .. 1zo de 45 dias háb1\es se procederá a requerir de pago. y si no 

~~· se otorga garantía det interés fiscal se k; i.·:.1barguen bienes al responsable y se inicie el Procedimiento 
' ' . . , ., . .,AdministratiVO de Ejecución, con apoyo "', ;\ articulo 151 ·Y, demás aplicables del Código Fiscal de la 
·· · Federación. 

Regla 20.- El Procedimiento Admini":'. .-o de Ejecución únicamente podrá suspenderse cuando se 
garantice el interés fiscal en términos ·de1 , ·digo FiScal de la Federación y se acred1te que se. interpuso 
medio de defensa legal o que se solicitó au:. :;zación de pago en parcialidades. La garantía será·cancelada 

" ~cuando la autoridad sanc1onadora comL.:. ·.:Ae que la resoluc1ón sancionatoria fue declarada nula por 
~ .. ~resolución que,haya causado estado; 8sin~;~;· .. u, se atenderán los requerimientos e instrucciones que se giren 
.. ·al respecto. 

, .. _ 

' Si por el contrario causa estado la reso:<~ción impugnada por haberse pronunciado sentencia que d-eclare 
· su validez y/o que niegue el amparo y pro:e.:ción ae la Justicia Federal y/o se sobresea el JUicio de garantías 
~espectivo, o porqUe se haya consentido ai 1 :o imPugnarse, se hará efectiva la garantía. 

SECCION IV.-· Políticas de operac1ón ~0\ Subsistema de Cobranza del Servicio de Administración 
Tributaria, para el CO!I~i" :. : de Pliegos de Responsabilidades, Sanc1ones Económicas y 
Multas. 

a) Operación· 
.r .. · Regla 21.-·La Administración General de Recaudación enviará mensualmente a la Dtrección Técmca y a 
, 0 •· la SECODAM información a detalle y cuadros estadisticos de las sanciones económ1cas, multas y pliegos 

controlados por la~ ~dm1nistraciones Locales de Recaudación, incluyendo el resultado de las gestJOnes de 
. cobro. Las Dtrecciones de Seguimiento de Créditos F1scales de 'la Secretaria de Contraloria y Desarrollo 
··· .. ...- AdminisÚativo y· la Dirección Técnica de la Tesorería de la Federación vigilarán que las gest1ones que 
··.: se' realicen se lleven con estricto ~pego a los términos que previenen los ordenamientos legale? aplicables 
-·--.. al caso · · 

No obstante lo anterior, las Administr<.K.Iunes Locales de Recaudación designadaS expresa y leg~lmente 
c~o auxiliares del Servicio de Tesorería de la Federación, deberán proporcionar' los informes que les 

· 1 requieran, así como aterid8r los requerimientos e instrucciones que se giren al respecto, por lo que' su 
Telación Con la Tesor'eria de la Federación, por condÜcto de la Dirección Técnica, será directa en el asunto 
encomendado, sin perjuicio de la dependenC::I8 jerárqwcéi que ·tengan con las unidades administrativas 
superiores. 

;-,: .: Re91a 22.- En el caso de que se obS(!I ~~ . ,liC los servidores públicos encarg'ados de llevar a cabo el 
,•,~: procedimiento de cobro han incurrido eu i:,·..::~J'-llandades, la Dirección Técnica procederá a sancionar al 
~..'."·-'servidor público conforrTie a lo'· dispuesto e11 l~1 L._¡ del. Servicio de Tesorería de la Federación, sin perjuicio de 

·que la Contraloria Interna del Servicio dt: ¡,dnHnlstractón Tributafia finque las responsabilidades a que se 
·hagan acreedores en términos de la Ley Fec;oral de Responsabilidades de Jos Servidores Públicos. 

'·J:l: Regla 23.- La Dirección Técnica Informará <.i la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo los 
resultados obte11idos ·cte la revisiÓIJ. que realice a la~ gestiones de cobro encomendada.s; asimismo 
comunicaré a l~s Administraciones Loca!os de Recaudación involucradas y a la Contraloria Interna del 
Servicio de Admimstración Tnbutana las obse1VaC1ones que sea necesario desahogar. · 
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b) Venficación para localización de deudores 
Regla 24:- En los casos en que no se localiCe a los deudores se efectuarán las acc1ones de venficación 

que establece el manual de operación relativo de las sub8dministraciones de control de' créditos y cobranza 
de las.Admlnistraciones Locales de Recaudación y si dicha localización resulta inútil se procederá a integrar 
el.expediente'cor la siguiente documentación: 

1:. Dos .infor~es de dtstinto notificador-ejecutor, distinto para .cada caso,-en lOs que se haga constar 
que habiéndose constituido. en ~el dÜmtciho registrado 'por el deudor, no se llevó a cabo la dtligencia · 
ordenada por no haber. sido localizado, n~ obstante haberse dejado citatorio, con un intervalo 
máxtffio de 60 días naturales, entre uno y otro. 

11. ·, 
JI!. 

IV. 

V. 
VI. 

Copia certificada del acta de defunción del deudor, en su caso .. 

Constancia de'que la auto~idad'administrativa realizó el proceso de verificación interno y externo, 
confirmando la no localización del_ deudor o d~ bienes de su propiedad.· 

Constancia que _emita. el PerSonal de la Administración Local de Recaudación o de la Unidad 
Admtnistrat1va de que se trate. de que consultado el registro veh1cular no se localizó otro domicilio a· 
nombre del deudor. · 

Verificación· de 11a no existencia· Qe otro doinicilio ·en la Cuenta Unica Nacional. 

Las demás que se c¿nside:·en necesarias. 

A.si~is~o; cuando se hubieren conCluido las gestiones de _cobro se agregará la documentación 
comprobatoria, en 'la que conste que· el deudor no fue localizado, no obstante haber cumplido con las 
formalidades que rigen la realización·d~ la notifica~ión, su· insolvencia o la comprobacibn del pago, _así como 
la infornlación relativa a cilda una de la~ fases del trámite y la cuenta receptora del ingresO por' Pago de dicho 
concepto, en su caso. ·-

e) Localización de bienes 

Regla 25.- Se encuentre G no localizado e.l deudor se Procederá a 1dentificar qué bienes de s~ prOpiedad · ,: 
se conocen, a cuyo efecto se considerará en Pnmer término los bienes que la Secretaria de Contraloria y 
De:;arrollo A9ministrativo o, en su c<:~so, 18 respeCtiva Contialoría Interna emisora del correspondiente crédito 
hubieren embargado precautoriamcnte y· aquellOs que se hubieren d.etectado durante las actuaciones. 
En caso de· que no se conocieren bie.nes de su propiedad, se re'alizarán las acciones establecidas en el 
m'anual de verificac1bn para el L.iJSO, ·y si la· situaciórl persí.ste, se integrará el expédiente con la 
docu_mentació'n siguiente: 

l. Dos .informes de distinto ve;;-¡ficador en donde conste que el deudor no se local1za y/o que no,cuenta 
con bienes de su propiedad susceptibles de embargo, realizados con un mtervalo ·máximo de 
30 dias naturales, para todos Jos créditos. > • 

11. COnstancia de que la autoridad a:·dmínistrativa realizó el proceso de verificación interno y externo, 
cqnfirmando la no localiz~ción del deudor o de btene~ de su propiedad, para todos aquellos casos 
en que. el crédito sea mayor a.100 veces el salario min1mo diario vigente en el Distrito.Federa/. 

111. Consta~cia que. em1ta el personal de la ·Administración Local de Recaudac!ón o de la Unidad 
Administrativa de que se trate, de que consultado e,l registro vehicular no se encontraron bienes a . 
nombre del deudor, para todos aquellos casos en ·que el crédito sea mayor a 200 veces el salario 
minimo diario vigente en. el Distrito Federal. . 

IV. Constancia de la oficina rentística local o, en su caso, de la. Tesorería Estatal y de ser necesario de 
la Municipal de la circunscripción terntoricil correspondiente, que acredite que en sus padrones no 
~xisten bienes registrados a ~ombre del deu~or, 'para todos' aquello~ casos en que el crédito sea 
mayor,a 500 veces el salario minimo diario vigente en el Distrito Federal. 

V .. Informe de un.' verificador que haga constar que, habiendo consultado el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de /a localidad en la que se ubicó el último domiciliO conocido del deudor, 
no_ se encontró registro de bienes a .nombre del mismo, para todos aquellos casos en que el. crédito 
sea entre 500 y 800 veces el salario minimo diado vigente en el Distnto Federal. 

VI. Constancia que expida el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Jugar en donde se 
. localizó el último domicilio conocido del deudor, en la que certifique que no existen bienes a nombr8 
del deudor, para todos aquellos é:asos en que el crédito sea entre 800 y 8000 veces el salario 
mínimo diana vigen~e en el Distnto Federal. 
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VIl. Constancia que .expida el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del lugar en que se 
hub1erer. ~bicado todos .los ·do-micilios conocidOS· del. deudor, 'en la que certifique que. no existen 
bienes a nombre del m1smo para todos aquellos casos en que el créd1to sea mayor a 8000 veces el 
salario minimo diana vigente en el Distnto Federal: 

VIII. RelaciÓn de los gast~s que seria necesario erogar para hacer efectivo el crédito fiscal, con la 
explicación justificativa de los actos qüe los .motiven,· elaborada bajo la responsabilidad de la 
Administración Locál de Recaudación o de la Un1dad Administrativa que corresponda, cuando no 
~xista Una probabilidad real de ¡ecupcra'r Jos gastos y los· mismos sean superiores al 60% del crédito 
o de la responsabilidad sOlidaria, en su caso. · · · 

· d) Cancelación de créditos · 
Regla 26.- De conformidad ·a los AcueH.os de cancelación emitidos por el Secretario de Hacienda y 

Crédito Público, en donde se establecen requisitos para llevar a cabo la .cancelación de créditos fiscales a 
favor de la Federación, los créditos provenienteS de sanciones económicas por beneficios obtenidos y de 
Indemnizaciones por daños y perjuicios ca~sados en los térm.tnos de la Ley Federal de Responsa_bilidades de 
los Servidores Públicos, los pliegos de respom;~biÍidades quedan exceptuados de las disposiciones. de dicho 
ACuerdo;' es decir,' no resulta pr0cedentc en sus términos la cancelación. de d1chos créditos cuando no se 
local1ce al deudor o bienes de su propiedad, poi- lo cual en los términos de estas Reglas, la Administraclón 
Local de Récaudación devolverá el exped1ente debidamente ·integrado conforme a las reglas 24 y 25, y el 
documento determinante del, créd1to por medio de la Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores. Lo anterior 
sin perjuicio de 1o señalado en 1a regla 12 de lo·s presentes Lineamientos. · 

·'·e) Terminación de controversia o litiQio - · 
. Regla 27.- Las autoridades emisoras de ios pliegos de. responsabilidades, sanciones econom1cas y 

multas estarán obligadas a informar a la Tesoreria 'de la Federación, a Íravés de la Dirección Técnica, y a Ía 
Administración Local de Recaudación cOrrespondiente, una· veZ que cuanOo habiendo correspOndido la 
defensa juridica de las mismas a la Unidad de Asuntos Juridicos de la SECODAM, ésta les informe 
formalmente· de la terminación y resultado de las controversias, n:;cursos o juíc1os, tan pronto tengan . 
conocimiento del hecho. , 

· f) Aspectos generales· , 
*Jurisdicción · · ·. 

-Regla 28.- La Secretaria de Conlraloria y. Desarrollo Administrativo, por conducto de la Unidad 
Administrativa competente· conforme. a su Reglamento Interior y los. Organos Internos de Control y _las 
Co!ltralorías lntemas, de acuerdo a los domicilios de lo~ deudores, remitirán a las Administraciones Locales 
de Recaudación las resoluciones en las que se impongan sanciones, considerando la circunscripció'n 
territorial que a cada una corresponda.- S1n embargo, en caso de que la Administración Local se considere 
incompetente porque el domicilio del deudor se lOcalice dentro de la Jurisdicción de otra oficina recaudadora, 
deberá turnarle el asunto, informando simultáneamente a la Dirección Técnica, a la SECODAM, así comO a la 

. Administración General' de Recaudación · del ·traslado del crédito. La Administración receptora de la 
·encomienda_ de cobro tendrá para tilles efectos fas obligaciones a que se contraen los auxiliares de Tesorería 
de la Federación. · · · ' · 

. Por tratarse de notifi¡;aciOnes personales y diligencias 'esp~cialmente delicadas, las AdminiStraciones 
Lo~ales de Reeaudación verificarán que efectivamente el dom1ciho del deudor se localiza en otra 

. de':Jlarcación, razón por la cual por_' ningún motivo remitirán a sus similares estos asuntos por la simple 
co~sulta en la Cuenta Unica· Nacional. 

* Pago en parc.ialidades · / 
. Regla 29.- Las Administraciones Locales de Recaudación estarán facultadas para autorizar el pago en· 

parcialidades en los términ-os señalados en ta Ley_ del Servicio.de Tesoreria de la Federación y su 
Reglamento, con sujeción a lo que al respecto establece el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 

* Créditos estáticos , 
Regla 30.- Las Administraciones Locales de Recaudación estarán obligadas a notificar a los sancionados, 

en un térmmo no mayor a los cinco días de haber recibido la encom1enda de cobro, e informar de inmed1ato a 
la Dirección Técnica,y a la SECODAM del número de crédito asignado, vigilando el. cumplimiento de los· 
térni1nos que señale el Código Fiscal de la Federación. La Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores, por 
Coildu~to de su's áreas de inspección, del SeiVicio de Admini5;tración Tributaria y la Dirección General de 
Responsabilidades y Situación Patrimonial de la Seéretaria de Contraloria . y Desarrollo Administrativo, 
estarán facultadas pa~a efectuar rev1siones a los procesos de cobro en cualquier momento, por· lo· que en 

. caso de detectar acciones _irregulares, · retraso en los trámites u 01Tiisiones en el c~mplimiento de las 
9estton~s. procederárl a integrar el expediente para efeCtos de fincar las responsabilidades a que hub1ere 
lugar en los términos del articulo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos .. 
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~Aplicación de los ConvenioS de Colaboración,Administrativa en Materia Fiscal Federal 
Regla 31.~ Para el ejercicio de la facultad conferida' a las entidades federativas para el cobro de multas no 

fiscales derivadaS de los Convenios de Colaboración ·Administrativa en Materia Fiscal Federal, se dispone 
que para efectos de control .y seguimiento oportuno de las gestiOnes de cobro, su remis1ón se efectuará· 
cuando así· lo determine la Umdad Administrativa competente de la Secr8taria de Contrataría y Desarrollo 
Admmistrat1Vo,· o .. la propia Tesorefia de la .Federación, comunicándolo a 1~ Dirección Técnica en forma· 
oportuna. La autorización de referencia podrá sér general; espec1al o 'para un lote o un crédito determmado 

Regla 32.~ Las Administraciones Locales de Recaudación serán responsables de los asuntos que remitan 
a las entidades sin la autorización referida y con respeCto a las resoluciones que hayan enviado antes deJa 
formulación y aProbac1ói1 del presente mstrumento, requerirán en forma penód)ca Información relacionada 
con la gestión de cobro. 

* De la cancelación de créditos .. , 
Regla 33.~ la autoridad em1sor~ cancelara los créditos pOr prescnpci9n en té;minos del Código Fiscal de'· · 

la Federación. · · · 

Regla 34.~ Las Admmistraciones Locales de Recaudación no podrán dar de baja o cancelar los créditOs ·, 
. denvados. d.e resoluCiones hasta en :tanto, -la autoridad em1s~ra ,asi lo determine. Dicha comunicación ,la·.·; 
recibirán directamente. o por ·conduCto de la Dire.cción Técnica de la Unidad de Vigilancia de Fondos f .. : 
Valores, según' el~ caso. Esta previsión será aplicable aun en aquellos casos en que las Autoridades' .... 

. . .. . .. • .,¡;: 

Judiciales mediante sentencia determinen la improc~dencia de la sanción. En tanto se emite la resoluGi~n 
respectiva, se 'designara como ~av.e de trámite p3B."solicitud de cancelación", misma que se anotará una ve;z 
que se haya re~~tidC? el e~pediente y el oficio por el cual se solicita la cancelación, capturando como f~cha d~.~ ·

1 

trámite la de la propia solicitud. · ' · . ·::·.,;, \ 

'Informe de los créditos derivados de responsabilidades _ •. ", 

Regla 35.- Las Administraciones Locales de Recaudación, a trav'és de la Administració~ General de:· 
Recaudación, informara·n mensualmente a la. Secretaría de Contrataría y Desarrollo Administrativo y a la 

·Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores de la Tesorería de la Federación, del estado que guarda 'la 
.tramitación de su~ créd1tos pOr transmisión electrónica 'o en dispositivo magnéticO. 

El archivo generado con la información antes descrita la enviarán a la Administración General de 
Recaudación los primeros 20 días de cada mes. ·. • 

La Administración General de R~caudaciórl emitirá un mforme de los archivos correspondientes a rQs: 
créditos "7", N y O del més que se recibe. ' " : ·"· 

7 Pliegos de responsabilidad. . . . . ·-,o', .-...•.. 
N Multas. 

O Sanc1ones económicas. . ' .. ;~ 
La Adrt:Jinistración General de Recaudación vigilaré: 'que las Administraciones Locales de Recaudación·,; 

cumplan oportunamerte con el .. envio de la información en comento. · :.: ~i. 

Con. la información de dichas Administraciones Locales, la SECODAM emitirá un informe preliminar de lOs 
créditos derivados de pliegos de res.ponsabilidades, sancioneS económicas y multas por Administración Loc1H"' ' 

. de Recaudación, y cor:nparará la información con la que les se'a proporcionada por las Contralorías lnternas:y..::i· 
demás autoridades sancionadoras. 1¡ de existir inconsistencia se solicitará a la Administración General de .. "· 
Recaudación la aclaració~ correspondiente. · . · · 

Una vez que la i~formaciÓn sea validad~ por la SECODAM, la Administración General de Recaudad6n 
emitirá los productos 'de impres'lón del archivo d~ la cartera 'de créditos y generara 4 dispositivos magnético{.' 
para su envio a la Unidad de Vigilancia de Fondos y ValorÉlS, a la Unidad de la Contraloria Interna de 'la.· .• 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público y a.la del Servicio de Administración Tributana, y a la Dirección 
General de Responsabilidades y Situació~ Patrimonial'de la SECODAM. · 

. Regla :is.- La Sec~etaria de Contraloria y Desarrollo Admini;trativo, la Un1dad de Vigilancia de Fondo{ y·:.:~ 
. Valores de la TESOFE y la Administración General de Recaudación dei,Servicio de Administración Tributaria ..• ·: 

llevaran a cabo conciliaciones y evaluaciones de la información recibida, en los mese~ de enero, abril, julio .. Y.:.": 
octubre de cada año, ejecutando lás acciones procedentes para superar las discrepancias detectadas.· ·:-··.· .• , 

Septiembre de 1997.- Por la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo, el Subsecretario eje:. 
Atención Ciudadana y Contraloria Social de la SECODAM, José Octavio López Presa.- Rúbrica.- ·Par··el·- e 
Servicio de Administración Tributaria: el Presidente del Servicio de Administración Tributaria,' Tomás Ruiz 1,: 

·González.~ Rúbrica.- Por la Tesorería de la Federación, el Tesorero de la Federación, Jonathan Davis_ ·, .: 
Arzac.~ Rúbrica. 
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OFICIO-Circular por el· que se dan a, conocer Jos lineamientos por los que se. establece un mecanis~o 
de información ~on base en indicad~res de gestión, conforme a lo~ cuales las representaciones, delegacione~. 
u oficinas con que cuentan las depend.encias :y ent.idades de la Administración Pública Federal, asf como 
la Procuraduría. General de la República en el .-exterior, deberán reportar sus erogaciones, actividades y el· 
cumplimiento de los programas a su cargo . 

. Al margen ur sello con el Escudo Nacional. que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de Contraloria. 
y Desarrollo Administrativo.- Secretaria Particular. 

OFICIO-CIRCULAR No. SP/100/055/98 

CC. Titulares de las dependencias . 
y entidades de la Administración · · 
Publica Federal y Procurador 
General de la República · 
Presentes. 

Como es de su cooocimiento, el articulo 37 de la Ley Orgánica de la- Administración Pública 'Federal 
faculta a esta Secretaria, entre otras atribuciones, para organizar y coordtnar el sistema de control y 
evaluación de la gestión publica; inspeccionar-el ejercicio del gasto publico federal, y su congruencia con los 
presupuestos de egresos, así como para realizar, por si o a solicitud de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Publico o de la coordinadora del sector correspondiente, auditorías y evaluaciones a las dependencias y, 
entidades de la Administración Publica Féderal; y a la Procuraduría General de la República, con el objeto de 
promover la eficiencia de· su· gestión y prCÍpi_ciar ·el cumplimiento de los objetivos contenidos en sus 
programas. 

,'¡<. - ' 

En este sentido, y dada la importancia de contar con mecanismos integrales de control y evaluación sobre 
los programas y gastos que realizan las rep¡esentaciones, delegaciones u oficinas con que cuentan las 
dependencias y entidades de la Administración Publica Federal, así ·como la Procuraduría General de la' 
República en el exterior, es necesario establecer un sistema de información con base en indicadores de 
gestión que permitan un ágil y oportuno seguimiento de las erogaciones, actividades y cumplimiento de los 
programas a su cargo. 

Por lo anterior y con fundamento en Jos articulas 37 fracciones 1, 111, IV, VIl, VIII y XVIII de la Ley Orgánica 
de la Administración Publica Federal; 64, 89, 90 y 91 del Decreto del Presupuesto de Egresos de ·Ja . 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 1998: ·y 5 fracción 1 del Reglamento Interior de la Secretaria de ' 
Contraloria y DesarrollÓ Administrativo, hago de su conocimiento los siguientes: 

LINEAMIENTOS POR LOS QUE SE ESTABtECE UN MECANISMO DE INFORMACION CON BASE EN 
INDICADORES DE GESTION, CONFORME A LOS CUALES LAS REPRESENTACIONES, DELEGACIONES U OFICINAS. 
CON QUE,CUENTAN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO. 
LA PROCURADURIA GENERAL DE 'LA REPUBLICA EN EL EXTERIOR. DEBERAN REPORTAR SUS EROGACIONES;· 
ACTIVIDADES Y EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS A SU CARGO. 

PRIMERO.--Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer un mecanismo de información con •. 
base en los indicadores de gestión descritos en el anexo Único' de Bste Oficio-Circular, conforme 8 los cuales' 
las representaciones, delegaciones u _oficinas en el exterior dé las '.dependencias y entidades de Já 
Administración Publica Federal y de la Procuraduría General de la República, deberán reportar las 
erogaciones y actividades que reali~n, así como el cumplimiento de_ los programas a su cargo. 

SEGUNDO.- Para el adecuado cumplimiento de estos Lineamientos, las dependencias y entidades deJa· 
Administración Publica Federal y la Procuraduría General de la República deberán dar a conocer a sus 
representaciones, delegaciones y oficinas en el exterior, el presente Oficio-Circular, asi como los indicadores 
de gestión a que se refiere el anexo unico, el-cual forma ·parte integrante del mismo. · 

TERCERO.- La información relativa a los indicadores de gestión, deberá ser remitida de manera trimestral 
por las representaciones, delegaciones u oficinas en el exterior al órgano interno de control de la 
dependencia, entidad o Procuraduría General de la República, según sea el caso, relacionando las 
actividades de planeación, programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación con las acciones y 
recursos ejecutados, de acuerdo con las Noimas y Lineamientos para la Concertación de las Estructuras 
Programáticas, expedidas por la Secretari~ de Hacienda y Crédito Público. 

10 
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CUARTO.- En todos los casos: los indicadores deben contemplar el gasto que representó la acción . . . . . 1 
ejecutada comparada con el presupuesto original a~torizado, con cifras en miles con un decimal y en moneda 

¡--nacional. 

·. QUINTO.-: Las dependencias y. entidad<;>s·de la Administración Pública Federal. asi como la Procuraduría 
General de la República. serán corresponsables· del oportuno envlo·de los indicadores de gestión, 'por parte 
de sus representaciones, delegaciones u oficina.s ~n el exterior al órga,no 'interno de control correspondiente. 

l __ . SEXTO.- Cuando con motivo de la revisión. ·.j~: los indicad~_res de gestión, el órgano i~terno de control 

• 1 

1 
1 

1 

detecte desviaciones en las erogaciones y actividades ,realizadas o en ·et cumplimiento de los programas a 
cargo de las representaciones, delegaciones y ofiéinas en el exterior, lo informará a la dependencia, entidad .. 
o a la Procuraduria General de la República, segun corresponda,' para que ésta, bajo su responsabilidad y 
previa autorización de la Secretaría de ContiaiOria y Desarrollo Administrativo, contrate un despacho 
independiente para que practique las auditorias que sean necesarias, en los términos siguiente~:· , · . . . 

¡---

' 1 

' i •· 1 

1 

a).- La contratación 1 del despacho . deberá ·recaer . en una finna reconocida internacio~almente, · 
· preferentemente con representación en México, y con sede en el país en que se encuentré ubicada la 
iepresentación, delegación u oficina de que se.trate, y ajustarse a las disposiciones contenidas en Ja Ley de:.· 
Adquisiciones y Obras Públicas. · · 

~··-· · . b).- En el. contrato· correspondiente se deberá estipular que el resultado de ips trabajos de· auditarla 
. 

1

1· --deberá ser entregado 'al titular de la dependencia o entidad o al Procurador General de la República, según 
séa el caso, asi como al titular del órgano interno de control respectivo .. · 

ll

l ·e).- Los g~stos qúe se origen con motivo de la auditoria, se cubrirán con cargo al pr~supuesto de la· 
dependencia o entidad o de la Procuraduria General de la Repúbliéa: según se trate. . ' . . . 

1:-· · . SEPTIMO.- Cuando en la revisión de los indicadores lie gestión, se detecten· incumplimientos recurrentes 
i por actos u omisiones que impliquen una presunta · responsabilidad administr¡¡tiva, las · auditorias 
1 correspondientes serán efectuadas por el propio órgano interno de control de la dependencia, entidad o.qe la 

1

: Procurad~ria ·General de .la República, previa . aprobación de la Secretaria de Contraloria y. Desarrollo 
Administrativo, atendiendo a la naturaleza y gravedad de los hechos. 

1 .. _ OCTAVO.- Los órganos internos de control de las dependencias y entidades, asi como de la Procuraduria r General 'de. la, República, verificarán que los 'salarios del personal adscrito en las representaciones, 
1 delegaciones u oficinas en el exterior, cuenten con la autorización de la Secretaria de Hacienda y· Crédito 
1
1 

Público, y que las :estructuras ·orgánicas y. ocupacionales de las mismas se encuentren ·autorizadas· 
.l igualmente p~r esa dependencia y por la Secretaria de Contraloria y Desarrollo AdministraÍivo. · · 

• 1:'. • • • • ,\ • • • ' • • • ' • 

~ i' Las representaciones; delegaciones y oficinas en el exteriÓr de las dependencias y éntidades de la 
~ . ' - . ' . . . 
!il. Administración Pública Federal,' asl como de la Prócuraduria General de -la República, que no cuenten con n ~ . . . . . 
" tas autorizaciones a que se refiere el párrafo anterior, dispondrán de un plazo de tres meses a partir de la a .. . . . . . . 
~ ~ntrada en vigor de este Oficio-Circular para obtenerlas. '. · · . · ' : · 
S: :, . 1\. • . . . . . . . . . ~ : . :' . . . . . . 

)¡!, ~ NOVENO.- La Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo y los órganos internos de cóntrol de 

1 

~·las dependencias y entidades de la Administración PúbliCa Federal y de ·la Procuraduria General de la 
Rep.ública, en el ámbito de sus respectivas competencias, vigilarán la ~stricta aplicación de los presentes 

· Lineamientos, cuyo incumplimiento podrá 'dar lugar a las responsabilidades administrativas que procedan, en 
los términos de la Ley,Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. · 1 

· 

DECIMO.- La Secretaria de· Contraloria y Desarrollo Administrativo, a través de la Dirección General de 
Auditoría Gubernamental, interpretará para efectos administrativos los presentes Lineamientos y desahogará 
las consultas que se susciten con motivo de su aplicación. . · 

TRANSITORIO 

UNICO.- Lo." pr~sentes Lineamientos entr~rán é~ vigor al día siguiente de su publicació~·.en :el Diario 
.Oficial de la Federación. · · 

Atentamente 

[ __ _ 
Sufragio Efectivo. No Reelección. ·., 

México, D.F .. a 21 de enero de 1998.- El' Secretario. de. C'ontralorla y Desarrolló Administrativo, Arsenlo 
Farell Cubillas.~:Rúbrica. · · " 

1 1 



SECTOR: 

REPRESENTACION: 

GRUPO /INDICADOR 

PRESUPUESTAL 
1. Presupuesto autorizado. 

2. Presupuesto modificado. 

3. Presupuesto ministrado. 

4. Avance presupuesta! 
calendarizado. 

5. Gasto Corriente. 

6. Gasto por servicios personales. 

7. Presupuesto autorizado de 
Inversión. 

B. Presupuesto ejercido por 
arrendamiento de inmUebles. 

9. Presupuesto del programa 
Administración y Apoyo. 

1 O. Adquisición de bienes. .. - -· ·' . -. ... 

ANEXOUNICO 

DEPENDENCIA O ENTIDAD 
INDICADORES DE GESTION 

EJERCICIO: 

FECHA: 

OBJETIVOS UNIDAD DE INDICADOR 
CONOCER: MEDIDA ESTANDAR 

-

variaciones del presupuesto 
autorizado resPect~ del 
modificado. 
variaciones del presupuesto 
modificado respecto del ejercido. 

variaciones del presupuesto 
ministrado respect? de _tos .. 
ingresos propios .. .. 
cumplimiento del presupuesto 
modificado respecto del 

-calendario autorizado. 
variación del presupuesto ,. 
autorizado respecto del 
presupuesto ejercido. 
variación del presupuesto ejercido 
respecto del presupuesto 
autorizado. 
variación del presupuesto ejercido 
respecto del presupuesto 
autorizado. 

variación del presupuesto ejercido 
respecto del presupuesto 
autorizado. 

variación del presupuesto ejercido 
respecto del presupuesto -
autorizado. 

proporción del gasto total -respecto d~l gas~o destinado a la . 
adquisición de bienés. · 

'' 

TRIMESTRE 

MES MES MES 
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SECTOR: 

REPRESENTACION: 

' 

GRUPO /INDICADOR OBJETIVOS 

CONOCER: 

' 

OPERATIVOS 

1. Personal Contratado. 
' 

cantidad de recursos humanos 
que laboran respecto de los 
autorizados. 

2. Costo mensual de la plantillá. costo real de la nómina respecto 
-- del presupueSto autorizado de 

servicios personales. 
. 

3. Costo de cada programa que se presupuesto modificado por 
PrOgrama respecto af presupuest'o atiende. 
autorizado. 

4, Metas por programa, Variación de metas programadas 
respecto de las ejecutadas. 

5. Atención a usuarios. variación -de la atención 
programada respecto de las 
solicitudes recibidas. 

6, Acciones realizadas. variación de las acciones 
ejecutadas respeCto de las 
programadas. 

7. Cantidad de personal operativo. proporción del personal operativo 
., respecto de los mandos medios y 

superiores. 

8, Costo de la plantilla de servidores proporción de mandos medios 
publicas mandos medios y respecto del gasto en servicios 
superiores._ personales. 

" •'' r~ 
')' .~ 
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EJERCICIO: 

FECHA: 

UNIDAD DE- 'INDICADOR 
MEDIDA ESTANDAR 
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DISTRIBUCION DE RIESGOS 

MAXIMOS RIESGOS POSIBLES EN UN PROYECTO PARA EL DUEÑO 

.··.< ~o,: ·:~ :.:-

- LOS 
MAS 

BAJOS 

MAXIMOS RIESGOS POSIBLES EN UN PROYECTO PARA EL CONTRATISTA 

1 1 -

DIFERENTES TIPOS DE coNTRATO co'N RIESGos 
.. 

CONTRATO POR PRECIO 
ADMINISTRACIOI'. .COMPARTIDOS ALZADO 

1 1 
1 1 

LOS 
MAS 

BAJOS 
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Compatible Objectives 

EXTERNAL 
PARTIES 

CONSULTANTS 

USERS OPERATORS 

.......... ._..,_~ CONSTRUCTION 
TEAM 

(C 

CONSULTANTS CONSULTANTS 

EXTERNAL PARTIES 

- Financia! Agencies 
- Insurance nc1es 
-Bonding,._ .• cies 
- Regulatory Agencies 

EXTERNAL 
PARTIES 

1 



e 
,, 

. 

"'O
 
~
 >
 z "' z
 .... 
1 

\ 
~
 1

 \ 
-e

¡ 
z ~ 

---
e 

: 
·
o
~
 

'-
•
.,

 
tj

 
C
D
~
 

t!
j 

n
·
~
 

VJ
 

,....
 

.... 
r 

~
 

Co
nt

ra
e!

 

(/
)~
 

z 
D

oc
um

en
ts 

-· -h CD
 

,....
c. 

8 
~-

Q
)"

 
O

 t
e
~
 

z
-

VJ
 

'<
 
CD

~ 
~
 

n 
tn

-
~
 

'O
 

~
 

-
. . ~

 

n 
CD

 
'<

 

~
 

.
,
~
 

.... 
T

 
o 

---
e 

z 
o 

~
 o 
o 

'-
-
•
 

~"
'O

 
CD

 
Z

t!
j 

t:
l~

 
n 

'~
 

i(
/l

 
>

 
, . 

,....
 

. e~
 

C
ll 

..
..

 
t:

lQ
 

,~
z 



Proje~t lnfluence Curve 
High Influence on Total 
Project Outcome with 

Low Expenditures 

Very High Potcntial 
Cost of Mistakes 

Medium Influence on Total 
Project Outcome with 
Medium Expenditures 

High Potential Cost 
of Mistakes 

Dec easing nfluence 

Low lnfluence on Total Project 
Outcome with 

High Expenditures 

Medium Potential 
Cost of Mistakes . 
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<SEZG> 

ADMINISTRACION EN LA CONSTRUCCION 

TIPOS DE CONTRATOS 

ll PRECIOS UNITARIOS. 

2> PRECIO ALZADO. 

3) 

4) 

5) 

POR ADMINISTRACION. <RECURSOS PROP 1 OS " 1 NSUMOS" ) 

B.L.T. BUlLO 
CONSTRUIR 

•'.-. 

LEAS E 
RENTAR 

TRANSFER 
TRANSFERIR 

ESTE CONTRATO OPERA DE;LA SIGUIENTE MANERA: 

* EL GOBIERNO: 

* EL PARTICULAR: 

* EL PARTICULAR: 

* EL PARTICULAR: 

PROMUEVE LA OBRA Y/0 INSTALACIONES. 

CONSTRUYE. 

OPERA LA OBRA Y/0 INSTALACIONES. 

UNA VEZ QUE PAGA LOS CREDITOS SOLICITADOS, 
RECUPERA LA INVERSION Y OBTIENE LA UTILIDAD 
CONVENIDA, LE TRANSFIERE ~A OBRA Y/0 
INSTALACIONES AL GOBIERNO EN CONDICIO~' 
OPTIMAS DE FUNCIONAMIENTO. 

B.O. T. BUILD 
CONSTRUIR 

OPERA TE 
OPERAR 

TRANSFER 
TRANSFERIR 

ESTE CONTRATO OPERA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

* EL ·GOBIERNO: PROMUEVE LA OBRA Y/0 INSTALACIONES. 

* EL PARTICULAR: CONSTRUYE. 

* EL PARTICULAR: OP~RA LA OBRA Y/0 INSTALACIONES. 

*EL PARTICULAR: .UNA VEZ QUE PAGA LOS CREDITOS SOLICITADOS, 
-RECUPERA LA INVERSION Y OBTIENE LA UTILIDAD 

CONVENIDA, LE TRANSFIERE LA OBRA Y/0 
_INSTALACIONES AL GOBIERNO EN CONDICIONES 
· OPT I MAS DE FUNCIONAMIENTO.· 

'' 

' , 



<SEZGl 
<CON TI NUAC ION l 

6) 

7) 

B.O. O. BUILD 
CONSTRUIR 

OWNER 
SER PROPIETARIO 

OPERA TE 
OPERAR 

ESTE CONTRATO OPERA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

* EL GOBIERNO: 

* EL PARTICULAR: 

* EL PARTICULAR: 

* EL PARTICULAR: 

PROMUEVE LA OBRA Y/0 INSTALACIONES. 

CONSTRUYE. 

RETIENE LA OBRA Y/0 INSTALACIONES. 

OPERA LA OBRA Y/0 INSTALACIONES. 
<PUEDE TRANSFERIRSE LA OBRA Y/0 
INSTALACIONES AL GOBIERNO, SI ESTE ASI LO 
DETERMINA>. 

B.O.L.T .. BUILD 
CONSTRUIR 

OPERA TE 
OPERAR 

LE ASE 
RENTAR 

TRANSFER 
TRANSFERIR 

ESTE CONTRATO OPERA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

* EL GOBIERNO: 

* EL PARTICULAR: 

* EL PARTICULAR: 

* EL PARTICULAR: 

* EL PARTICULAR: 

PROMUEVE LA OBRA Y/0 INSTALACIONES. 

CONSTRUYE. 

OPERA LA OBRA Y/0 INSTALACIONES. 

RENTA LA OBRA Y/0 INSTALACIONES AL GOBIERNO. 

UNA VEZ QUE PAGA LOS CREDITOS SOLICITADOS, 
RECUPERA.LA INVERSION Y OBTIENE LA UTILIDAD 
CONVENIDA, LE TRANSFIERE LA OBRA Y/0 
INSTALAC~ONES AL GOBIERNO EN CONDICIONES 
OPTIMAS DE FUNCIONAMIENTO. 

: ,,_-
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... 
TASAS de recargOs para el mes .de ene'ro.de-1998 . . ~:: i . .',.r. 

o AL margen un sello con ei.Escudo. f'jacional, qÚe diee:· Estadoú.ÍnidO$ Mexicanos.- Secretaria de Hacienda y . .., .. . ••' .... -·· . 
oCrédito Pú~lico.- Servicio de Administración.T.ributaria ... .-."; :.' :.-~: .': ·:· .. . : . . . , , ·.. . 

.. 1 • ; • ' ' ; ... • .. ~. ' • ; • ' • 

·, · .. TASAS DE RECARGOS PARA EL.MES DE ENERO DE 1998 
\' . ' . . .. ·' 

;; ·•.,Con fundamento en los artÚ:ulos 17 y 31 de'Ía ley Orgánica de la. Administración Pública Federal; 14 . ' ', . ·. . . . . 
:. fracción 111 de la·Ley· del Servicio·de Administración Tributaria-y So ... de la Ley de· Ingresos de la Federación 
.·. para el ejercicio fiscal de 1998; y .cOnsiderando que el cálculo previsto en este último pre!"'pto ha dado como 
, rC$Uitado una· t~·sa inferior a' la esbabl~cida.en la misma dispo.sición,' este órgano da a conocer las siguientes · 
: tas~s de recargos pa;a,el me~ de enero de 1008., • ·'. . . . . . . . . . . . . . . 
b . . . . ·. . .. 

1, l. 1.65% cuándo se trate de auÍoriz~é:ión d~ pag~ a·plazo; ya sea diferido o en parcialidades, de l~s 
contribuci~_nes y' ~u~ a7C~SOrios/y · -. · · - · ·. ' · ·. · · - · · 

. . r 
.11. 2.48% en los casos de m~ora y de interese.s a cargo del fisco federal. 

Atentame;nte 

. Sufragio Efectivo. No Reelección. 

"México, D.F .. a 30 de diciembre de l997.-.EI PresidÉmte del SeiVicio de Ad",ninistración Tributaria. Tomás · 
¡
0
.
1 .Ru.iz.- Rúbrica. . ' -

TASAS de recargos para el mes de febrero de 1998 .. 

Al margen un sello con. el Escudo Nacional,-que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de Hacienda y 
. Crédito Público.- Servicio de Administración Tributária. 

TASAS DE RECARGOS PARA EL MES DE FEBRERO DE 1998 

Con fundamento en los artículos 17 y 31.-,de la Ley Orgánica de .la Administración Pública Federal; 
14 fracción 111 de la Ley del Servicio de Administraéión Tributaria y 6Ó. de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal de 1998, y considerando que el cálculo previsto· en·· este último precepto ha dado como 
resultado una tasa inferior a la establecida en .la misma disposición, este órgano da a conocer las siguientes 

, tasas de recargos para ·el mes de febrero de 1998. · · ' · . . . . . 

l. 1.16% cuando se trate de autorización de pago a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, de las. 
contribuciones y Sus accesorios, y . . _ . · . . . 

. . ' 
11. 1.74% en los casos de mora y de intereses a cargo del fisco federal. 

Atentamente · .. 
Sufragio Efectivo: No Reelección. 

·._ i'-

. . 
México, D.F .. a 19 de enero de 1998.- El Presidente del Servicio de Administración Tributaria. 

Tomás Ruiz.- Rubrica. · 

··.· 

. . . 
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DE LOS PROCEDIMIENTOS Y CONTRATOS DE OBRA PUBLICA. 
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2 (Pnmera Sección) · DIARIO ÓFICIAL Jueves 15 dcenero'de 1998 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL' 
ACUERDO qu~.ref0rma al diverso,.por el ~ue se es'f8bleCen.laS regl~s ~ara la op~ración d~1 sistema. de Información 

· Empresarial Mexicano. as( como p&ra el uSo de 18 iriformaci6n que contenga. y su anexo. · 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.: Secretaria de Comercio y: 
Fpmento Industrial. . , • "·· 

· HERMINIO BLANCO MENDOZA, Secretario de Comercio y Fomento Industria_!, con fundamento en los: 
articules 34 fracción XXX de la ~ey Ománicq,qe la Administración Pública· Federal; 6o. fracción IX, 29 y 31 de 
la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de esta. 
secretaria, y . r • • • r • • 

CONSIDERANDO 
Que de conformidad con el articulo 6o. fracción IX, 29 y 31 de la Ley de Cámaras Empresariales y sus: 

Confederaciones, en concordancia con el articulo 34 fracción XXX de la Ley Orgánica de la Administración: 
Pública Federal, corresponde. a esta Dependencia expedir -los acuerdos de caracter general_para el 
cumplimiento de la propia Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones; 

. . . 
Que con fundamento en los preceptos anteriores, esta Secretaria expidió el- Acuerdo. por el que se 

· establecen las ·reglas para la operación del Sistema de Información Empresarial Mexicano, asi. como para er 
uso de la información que contenga, publiCado en el Diario 9ficial de la Federac!ón el 2 de enerode-1997, y · ·: 
· Que es necesario.adecuar las disposiciones' de dicho Acuerdo,-á fin de. que los op~rad;res del Sistema: 
de Información Empresarial Mexicano cuenten con ·plazos ·y·: formatos que les permitan ingresar 
eficientemente la información a dicho Sistema, he tenido a bien expedir el siguiente · 

ACUERDO QUE REFORMA AL DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA 
OPERACION DEL SISTEMA DE INFORMACION EMPRESARIAL MEXICANO, ASI COMO PARA EL USO· 

. DE LA INFORMACION QUE CONTENGA, Y SU ANEXO : 
ARTICULO UNICO. Se reforman la ·regla .SEPTIMA, primer páriafo'. del Acuerdo 'por el que se establecen: 

las regla~ para la operación del Sistema de Información Empresarial Mexicano, asi como para el uso de la' 
información que contenga, y su anexo, para quedar como sigue: · · 

SEPTIMA. Lo~ operadores, conforme al instructi~o que les proporcione la Secretaria, recopilaran y' 
validarán la información .proporcionada en·cada .formato,- para lo cual comprobaran que la totalidad de los 
datos obligatorios se han asentado satisfactoriamente: e ingresarán la información al Sistema dentro de los 
cuarenta y cinco dias siguientes a su recepción, utilizando el "Prog'ráma de captura·y envio" que al efecto. la· 
Secretaria les distribuya. · 
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.-·· 
·ANEXO 

SISTEMA DE INFORMACION.EMPRESARIAL MEXICANO'. l090 tÁmArA 

REGISTRO 1998 o eonhllvrAeión 

·U Ley ele Clmii'IIS E~·saiales'J-~ Cor1'11dernaones,p.¡bl~en el0.8io0ftaal de taF~~del20·dlt~aem:nóa 1996. establece la obl1gaton~ ~~ 
wnpw.as de proporoonaral StEM ta infonnaaón requendaen este wesbCNrio ·(Titulo IV, ArtiaJot28 y 30) 
la 1ntormaaón¡J'opaaa1ada por la ernp115a no haré prueba artaiiUtondacl adrnrislnltMÍo fisCal, en jua.oo lull'ada él . (Art 29 p,jnato segi..Od:J) 
Elf8Qistro al SI EM ante la c*nara at.tonzadaqua COlT8Sponcla, en nn¡pjncaso otorgarte las liiTpfttSU los derechos o les 1n~<n:Ulas tbltgaoDlesunerentas 
aloaafiladosalascknanls(Arl30p seg~) 1 · · ' · 

~i~~~~~~~;;1 :~:~:~z~~~~~~~~!~t~;kt~i'f~~-~~=1t::==:~:OR~~i:· .· "¡·':;:> ·m..;c ·,;,;,~<·-~., ... ·¡,úMiiíioói!coNTRoí::I'Hi·!J]}'I"HVII·II·IIIIII·IIDIII.I·I·· 
~~ ~~-f~~:·. ;;~•: :'";~",,<•.~ :.:.F.t~'"d:t)tf~'·iil~~if•'i{;~J,;:;; ,;·!:~:,_,~f·:c';'·">l,';,".·'.•'··., ,"' : ;,•,,.,. H!~,, -.:~~ • . · • •' •' _-· - · :· 

. 1 DATOS GENERALES -. . . 
~ 1.1 NOMBRE O RAZON SOCIAL 

1.2 DOMICILIO Calle 'f ni.ITI8t'O 

Colonao Loc:aJiclad 

Entidad ~ederative Oelegac:i(:no M~o e P. 

Teléfmos(t.AOA} ) •· Fb( 

Careo 81ectr6nco (HMI) 

PA~ .-. lttemet httpJf 

' 1.3 R~C 1 1 1 1 1" 1 .""". 
itll1 • >l 2. PERF!L GENERAL DE LA EMPRESA 

... 
2.1, SELECCIONE EL SECTOR ECONOMICO; 

r-
Z.2. DESCRIBA EL GIRO O ACTIVIDADE~ONOMICA 

• AGf:¡ICULTURA,GANAOERIA;.-SILVICULTURA Y PESCA r- PRINCIPAL DEL ESTABLECIMIENTO -
MINERIA E INOUSTRIASEXTRAptVAS ¡-

INDUSTRI~MANUFACTURERAY MAQUilAOORA -
C:ONSTRUCCION 

.r-
~,\:;·~~·~: :l ,,.l .. ·r· COMERCIO 

f-:- ¡: ¡ .. l TRANSPORfESY COMUNICACIONES -1--
•> '--~~·.t· ._.,e.·> :SIC.... .... 

SERVICIOS 
'-e-:-

t~~~-~~:~~:.;: :I --:J:~;_.'cuu · · · 't· 

2.3. nPO DE EMPRESA: _ _ P&f'SOnll nslca B : ~:" § 2.4. FECHA DE INICIO DE OPERACIONES DE LA EMPRESA 

.PIN'SOI'I&Il"'Innl, 
S~:.: ··; (DJMIA) ___}__) __ 

2.1. NUMERO DE PERSONASOCUPADASEN EL ESTABLECir.IENTO' 

' 
' Elfllleados ' r-

' ~: " z.'7 ~RANGO DE VENTAS BRUTAS DeO a 50 
1--

Otros i•' .U u \O ':'ll 1'81TU'1«8dos) . (r.tl .. de pnoa. ano anterior) De51a100 r--TOTAL De 1018 200 
1--

r¡-
De201 a 500 

1-
. 2.1, CAPITALCQNTABLE oao·a30'J 

1--
Oe501a1.1Xl0 

1--
(r.llaa dtl p•otJ 08301&600 

1-
De 1,001 a 3,000 

1-
-. 08601&900 

1--
Da 3,001 a 6,1Xl0 

1-
De 901 a 3,1Xl0 

1-
De 6.001 a 12,000 ¡-:.... 

De 3.001& 5.000 
1--

; De 12.001 a 30,1Xl0 
1--' Oe 5,001& 10,000 

1-
MAs da 30,001 

~ 

MUde 10,001 · 
'--: 

a.."" ,. 
~ FRAiéiONAAANCeLARiAYio'Sic··'?o:.: 2.1. PRINCIPAl (S PRODUCTOS Y/O SERVICIOS QUE OFRECE ' Nal. •• 

1) 

·~···~ 
,, .. ' r.•; -Y~<· 

,,, -- ·:-'·" .. _-, ... ,·,·, ~ . • .. 
2) ..,;·.; .··n t•;:J 

.,,., ... ,,,-, " 
... ' ... ~ 

J) 
.;.;_. ;"~ : ,•.'-;'•; ~~ "' '-. i'• •• 
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• ~~;., 3. EMPRESA INDUSTRIAL 

3.11. CONTACTO PARA NEGOCIOS: 
' 

3.2!. ¿EXPORTA 7 ~ 
. '•' 

3.31. ¿IMPORTA 7 SI 

3.41. ¿ES PROVEEJ?OR DEL GOBIERNO.'? SI 

3 5t. ¿TIENE CAPACIDAD DE PRODUCCION OCIOSA 1 SI 

3.11. tf=UENTA CON CERTIFICADOS DE ~AUDAD 7 ·. -~ 

3.71 ¿CUENTA; CO,N P,ROGRAMAS DE ~PACITACION,? · ~ 

·Ong~ 

3.11 PRINCIPALES INSUMOS QUE DEMANDA · N•l 'EJrt 
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SEÑALE LOS PRINCIPALES REQUERIMIENTOS DE INFORMACION DE SU EMPRESA' 
' . . . . ' \ 

., 
4.2. PROD"'CC10N ........ - ' . . 

lni\Ova'donas taeool6giCIIs del sector 

Oportunidades de subconlra~CI6n o franquld.Ís 

Nuh~spn;.;.,~,· 

Con.trol ~ e~~lld.cf.'Ñoiiñ.s, 

Raguta~s .t.:nbtentalu 

ManljO de reSiduos 

,, 

· 4.3.' MERCADO· 

N~.vo~ d·~nt11 'o ~gt&Qones · ~
•" ' 'é'ompetlnCII • .doriet' 

Carlal11 de di1tnbuGIOn 

·~· Mercadotetnla 

TRANSITORIO 

.,, . 

4.4 FINANZAS 

AsaiOtla contable 

· Rlf0\IIIC10081 fiSCIIIfll 

Fuente• dellnandemlento 

Segyros y llaruu · 

CRI UNICO. El P,•esenle Acuerdo entrará en vigor el dia siguiente de· su· publicación en el Diario Oficial de la 
'Federación: ·: ·,· .. · ·. · · ·.- · · · · · .. " · ·'· ·· ... · · · · · '. ., .. . 
!)lj . 

México, D.F .. a 13 de enero de 1998.c El Secretario de Comercio y Fomento Industrial; Herminio BiariGo 
Mendoza.- Rúbrica.· · · · 
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• • ·EL FANTASMA 
DE MOUSSAVI 

Este es sólo uno más de los casos de supuesta corrupción 
que hoy se guardan celosamente. Aunque la PGR dio por 
concluido el asunto, hay todavía pregunta,$. sin respuesta 
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El doctor Jesús 
Zamora-Pierce, uno 
de los penalistas más 
reconocidos del país, 

dice que el cohecho o. uno de los delitos 
más difíciles de Jcmostrar. Kavch 
Moussavi, el ya célebre ex comisionista 
de 18M, debía saberlo. Sin embargo, 
lanzó la acusación. 

A través, pnmcro. de Tlze Financia! 
Times de Londres, y luego por los con
ductos oficiales, Moussavi, ciudadano 
británico de origen iraní, denunció el 
intento de soborno al que habría sido 
sometido cuando intentó ganar la lici
tación pública internacional para lamo
dernización del sistema de radares aé
reos del país. 

Al menos tres conocidas empresas 
disputaron el concurso, convocado por 
Servicios a la Navegación del Espacio 
Aéreo Mexicano (Scneam), en 1992: 
Tllompson, francesa; IBM, estadouni
dense; y Alenia, italiana. Según 
Moussavi, el gigante azul tCnía la mejor 
oferta: sus equipos no sólo ·eran compa
tibles con los que ya oreraban en el país, 
sino que, además, permitirían integrar 
los sistemas de control aéreo de México 
y Estados Unidos. 

Su precio, aun cuando fuera superior, 
resultaba -en su entender- muy razo
nable: $19.2 millones de dólares. Su 
competidor más fucrh;, la' firma francesa 
Tlzompson, cotizó en $13.2 millones de 
dólares. Y ganó ... Pero no a la primera. 

Como se recordará, la licitación ini
cial se canceló. El comisionista inglés (o 
brokcr, como prefiera el lector) dice que 
la cancelación siguió ~su negativa para 
pagar a tres présuntos funcionarios de la 
Secretaria de Comunicaciones y Trans-
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portes (SCT) una cooperación de $1 mi
llón de dólareS, 1!íás una suma adicional 
para el Programa Nacional de Solidari
dad (Pronaso!); ·como condición para 
ganar el concursO. 

Lo más sospechoso en lo dicho por 
Moussavi es que, según él, estos sujetos, 
cuya identidad aún se desconoce, le ad
virtieron que el punto tlaco de la oferta de 
JBM era, ni más ni menos, su capacidad 
técnica para integrar y cubrir todo el es
pacio aéreo de México y su vecino del 
norte, con lo que las rutas hasta entonces 
libres del narcotráfico quedarían ahora 
bajo la vigilancia y con
trol de los radares de 
uno y otro lado de la 
frontera. 

Eso es lo que dice 
Moussavi. Pero no hay 
pruebas documentales. 
Lo que sí se sabe y la 
prensa lo ha info'mmdo, 
es que aun cuando los 
hechos suscitarpn la re
nuncia de Andi-és Caso 
Lombardo al frente de la 
SCT y obstaculizaron incluso el exilio 
diplomático al que se le iba a destinar, la 
Secretaría de la Contraloría General de 
la Federación (Secogcl) desechó investi
gar el asunto con el pretexto de que el 
denunciante no había aportado ele
mentos para la pesquisa, pues descono
cía el nombre, la ocupación y el sitio de 
trabajo de los presuntos cohcchadores. 

En cambio, e 1 caso se turnó a la 
Procuraduría General de la República 
(PGR), que reviró la demanda y a fines de 
1993 encontró a Moussavi culpable 
de los delitos de difamación y ejercicio 
indebido del pretendido derecho. 

rios de los que el broker presumió contar 
en abundancia, llevó a la PGR a concluir 
que se trataba de una maquinación pre
meditada para sacarle a 1 BM $! millón 
de dólares y que el presunto miento de 
cohecho nunca existió. · 

Esto no desdice, empero, lo ocurrido: 
que la segunda licitación modificó las 
condiciones y los requisitos de manera 
radical; que IBM mandó por escrito una 
protesta ante Seneam, la SCT y la 
Sccogef; que la empresa Thompson re
dujo su cotización sorprcsivamcnte a la 
mitad, y que junto a Alenia. tenninó 
ganándola. 

Y no desdice, tampoco, el hecho de 
que los equipos adquiridos a las empre
sas Thompson y A lema en N$68 millones 
de nuevos pesos no cubren la totalidad 
del espacio aéreo, que la instalación se 
retrasó de manera inexplicable y que, 
además, su compatibilidad con los 
equipos que operan actualmente en 
los centros de control de la ciudad de 
México, Monterrey, Mérida y Mazatlán, 
aún sigue siendo puesta en duda. 

Entre tanto, Moussavi mantiene el 
dedo sobre la llaga. con una serie de 
demandas interpuestas' contra IBAJ. en 
Maryland, Estados Unidos, y contra 
Caso y otros funcionarios mexicanos 

ante la Suprema ·corte 
de Inglaterra. 

A su ve.z, el ex comi
sionista está citado a 
comparecer en la ciudad 
de México para some
terse a juicio y pagar su 
pena que, según el Códi
go Penal, ascendería a 
una sanción de entre 
$30 y $300 pesos (vie

·jos). Pero como la ley 
mexicana no juzga a na

die en ausencia, y Moussavi no parece 
tener planes de viajar para comparecer 
por un delito cuya pena es más económi
ca que el boleto del avión, lo más proba
ble es que la cosa se quede ahí, como se 
quedó también el asunto de la li~itación. 

Lo paradójico de todo esto es que, si 
hubo cohecho o intento de cohecho, éste 
no dejó huella, pero si en verdad no lo hu
bo, si dejó, al menos, un rastro de duda ... 
El fantasma de Moussavi todavía ronda 
los pasillos del edificio gubernamental, 
ahí donde las licitaciones se deciden. ') 

por Maria Hope 

I:XI'ANSION NOVH:.MHRE 9 1994 
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Instituto ~uic.ano del 'seguro $ocial 
·Secretaria General ' 
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Publicación de costos de mano de obra por metro cuadrado de construcción para la obra privada y los factores 

que representan la ·mano de obra sobre el importe de los contralos'regidos por la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. ' 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo 58/92, dictado por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano 

del Seguro.Social el26 de febrero de t992, y de conformidad con lo señalado en el artículo t8·del Reglamento 

del Seguro Social Obligatorio para los Trabajadores de la Construcción por Obra o Tiempo Determinado, y 

conforme al incremento de los salarios mínimos generales, a partir del 1 de enero de 1998, se determinaron por 

cada área geográfica salarial, los importes de mano de obra por metro c.uadradÓ aplicables a obras privadas y 

los factores que representan. la mano de obra sobre el importe total de los contratos regidos por la Ley de · 
Adquisiciones y Obras Públicas, y que serán los siguientes: 

COSTOS DE MANO DE OBRA POR METRO CUADRADO PARA OBRA PRIVADA 

Area geográfica salarial 

Tipo de obra. "A" "B" "C" 
' Bardas 1<15:68 137.51 127.50 

Bodegas ,. 202.14 182.99 168.44 
•. 

Canchas de tenis 80.18 76.13 74.84' 

Casa habitación de interés social 312.86 305.79 290.09 

Casa habit~ción media 389.70 362.99 350.94 

Casa habitación residencial de lujo 511.59 474.10 441.03 

.Cines 387.44 353.52 314.69, 

Edificios habitacionales de interés social 318.53 295.53 278.40 

Edificio habitacionaltípo medio 371.60 344.44 334.58. 

Edificios habítacíonales de lujo 550.08 505.86 469.09 

Edificios de oficinas 320.79 295.53 . 279.59 

Edificios de oficinas y locales comerciales 399.86 388.91 357.97 

Escuelas de estructurá de concreio 294.41 272.87 253.84 

Escuelas de estructura metálica 338.85 320.55 . 299.45 

Estacionamientos. 178.44 172.75 '166.10 
' 

Gasolínerlas 213.48 203.46 188.33 

Gimnasios 323.05 305.79 290.09 

Hospitales 565.93 525.20 488.97 

Hoteles 571.55 529.73 497.19 

Hoteles de lujo. 765.85 712.78 660.94 

Locales comerciales 323.05 317.14 290.09 

Naves industriales 288.02 270.52 249.16 

Na~cs para fábricas, bodegas y/o talleres 213.48 189.84 188.33 

Piscinas 246.22 242.12 217.59 

Remodelacíones 334.34 311.4;9 288.94 

Templos 312.86 291,01 262.02 

Urbanizaciones 105.01 104.55 94.73 

Vlas rJe comunicación subterráneas y conexas 572.69 538.82 501.85 
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FACTORES DE MANO DE OBRA 
; Area geográfica salarial 

Tipo de obra ·"A" "B" "C" 
. Aeropistas. · 14.5 t3.5 12.0 
·:Agua potable.(material contratista) urbanización: 17.0. 16.0 14.5 

· . Agua potable (material propietario) urbanización 33.0 31.0 29.5 

~lumbrada publico y can~lizaciones telefónicas . 40.5 35.5 30.5 

.. Canales de ri~go . 11.5 10.5 9.5 

Cimentaciones profundas 5.5 5.0 4:5 

Cisternas 15.5 14.5 13.0. 

Construcciones no residenciales 29.5 ·.· 2B.O 26.0 

Contratos de mano. de obra 76.0 76.0 76.0 

D~enaje (vías terrestres) · 27.0 25.5 24.0 
Drenajes (material contratista) urbanización · 21.0 20.0 1B.5 

Drenajes (material propietario) urbanización 35.0 33.5 31.0 
- ·orenes de riego · ·.· ··- ·· ~, · · · 11.5 10.5· 9.5 

Duetos para transporte de fluidos fuera de 
_la planta petroquimica 10.5 9.5 B.5 
Escolleras- obrás marítimas 9.0 B.5 7.5 
Escuelas de estructura de concreto 12.5 11.5 10.5. 
Escuelas de estructura metálica 12.0 . 11.0 10.0 
Espigones- obras marítimas 12.0 11.0 10.0 

-Lineas de transmisiones eléctricas 24.0 22.5 20.5 
Metro (obra civil)- 30.5. 2B.O 24.5. 

Metro (obra electromecánica) 9.0 B.O B.O 

Muelles - obr~ marítima 15.0 14.0 12.5 
Nivelaciones de riego . 7.0 6.5 6.0 

Pavimentación (vi as tériestres) 10.0 9.0 B.O 

Pavimentaciones- Urbanización 17.5 16.5 14.5. 

Plantas hidroeléctricas .. 16.0 15.0 13.5 
Plantas para tratamiento de agua 14.5 13.5 . 12.0 

Plantas peiroquimicas 17.5 16.5 14.5 
Plantas siderúrgicas 40.5 35.5 30.5 

Plantas termoeléctricas 1B.5 17.5 16.0 
Plataformas marinas 9.5 9.0 B.O . 

Pozos de riego 7.5 7.0 6.0 
Presas (cortinas, _diques y vertederos) 11.5 11.0 9.5 
Puentes (incluye terraplenes) 21.0 19.5 1B.p 
Puentes (no incluye terraplenes) 20.0 19.0 17.5 

Remodelaciones en general 1B.O 16.0 14.0 . 

Remodetaciones escuelas B.O 7.Q 6.0 
Subestaciones 22.0 21.0 19.0 
T erracerías 11.5 11.0 10.0 
·Túneles (suelos blandos) 24.5 23.0 21.5 
Túneles (suelos duros) 14.0 13.0 12.0 
Viaductos elevados 25.0 23.0 20.5 
Vías férreas 15.0 14.0 . 12.5 
Viviendas de interés social 29.5 27.0 24,0 
Viviendas residenciales 2B.O 25.5 23.0 

Lo anterior con base en la solicitud presentada por la Dirección de Afiliación y Cobranza, mediante oficio de 

fecha 23 de diciembre de 1997. 

Atentamente 
México, D.F .. a 20 de enero de 199B. 

El Secretario General 
Lic. Juan Moisés Calleja García 

· . Rúbrica. 
(R.- 00226) 

.. 
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<SEZGJ 

NORt-lAS I NTEF:NAC I ONALES 9000, Y SU CONCORDANCIA CON LAS NORMAS 
MEXICANAS NOM - CC Y NMX - CC. 

INTERNATIONAL ORGANIZATION FOR STANDARDIZATION < I S O J 

ORGANIZACION INTERNACIONAL PARA LA NORMALIZACION <ESTANDARIZACIONJ 

SISTEMAS DE ASEGURAMIENTO DE CALIDAD 

ORGANIZACION INTERNACIONAL 
PARA LA NORMALIZACION < I S O J 

ISO - 8402 - 1986 
QUALITY SYSTEMS. VOCABULARY. 

ISO - 9000 - 1987 
QUALITY SYSTEMS. QUALITY 
MANAGE11ENT AND QUAL I TY ASSURANCE 
STANDARDS. GUIDELINES FOR SELECTION 
AND USE. 

ISO - 9001 - 1987 
QUALITY SYSTEI1S. MODEL FOR QUALITY 
ASSURANCE IN DESIGN/DEVELOPMENT, 
PRODUCTION, INSTALLATION AND 
SERVICING. 

ISO - 90ü:..' - 1987 
QUALITY SYSTEMS. MODEL FOR QUALITY 
ASSURANCE IN PRODUCTION AND 
INSTALLATION. 

ISO - 9003 - 1987 
QUALITY SYSTEMS. MODEL FOR QUALITY 
ASSURANCE IN FINAL INSPECTION AND 
TEST. 

ISO - 90•)4 - 1987 
QUAL I TY SYSTEt1S. QUALI TY 
MANAGEMENT AND QUALITY SYSTEMS 
ELEMENTS. GENERAL GUIDELINES. 

"DIRHCION: T.lv\, N. C. 1 PI. C •. 

(ISO SIGNIFICA IGUALJ 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS 
( N O M Y N M X J 

NOM - CC - 1 - 1990 
SISTEMAS DE CALIDAD. 
VOCABULARIO. 

NOM - CC - 2 - 1990 
SISTEMAS DE CALIDAD. 
GESTION DE LA CALIDAD PARA 
LA SELECCION Y EL USO DE 
N0Rt1A PARA EL ASEGURAMIENTO 
DE CALIDAD. 

NOM - CC - 3 - 1990 
SISTEMAS DE CALIDAD. 
MODELO PARA EL ASEGURAMIEN
TO DE LA CALIDAD APLICABLE 
AL PROYECTO/DISEÑO, LA FA-
BRICACION, LA INSTALACION Y 
EL SERVICIO. 

NOM - CC - 4 - 1990 
SISTEMAS DE CALIDAD. 
MODELO PARA EL ASEGURAMIEN
TO DE LA CALIDAD APLICABLE 
A LA FABRICACION E INSTALA
CION. 

NOM - CC - 5 - 1990 
SISTEMAS DE CALIDAD. 
MODELO PARA EL ASEGURAMIEN
TO DE LA CALIDAD APLICABLE 
A LA INSPECCION Y PRUEBAS 
FINALES. 

NOM - CC - 6 - 1990 
SISTEMAS DE CALIDAD. 
GESTION DE LA CALIDAD Y 
ELEMENTOS DE UN SISTEMA DE 
CALIDAD. DIRECTRICES GENE-
RALES. 

t·Hit-.~IJE.L HARI~ CONTRERI>.S No. 133 i ER. PI 50. 
TEL'f. 56~ -41-- 50, 5 "35- 5'8- 12. 't- A X. 546-45-46 
1\T'Y\. IN(j. :i'ESUS COVI\RRllBII\S 

1
Al\JI:\REZ.. i.~ 



<CONT~NUACIONl 

ORGANIZACION INTERNACIONAL 
PARA LA NORMALIZACION < I S O l 

NO HAY CONCORDANCIA. 
BIBLIOGRAFIA. 
Al ANSI/ASME N45.2. 12-1977 

f·:EQUIREMENTS FOR AUDITING OF 
LIUAL I TY ASSURANCE. 
F·ROGRA~1S FOR NUCLEAR POWER 
J-·LANTS. 

Bl ANSI/ASME NQ A-1-1986 
l<UAL I TY ASSUF:ANCE PROGRAM 
J,;EQUIF:EMENTS FOR NUCLEAR 
FACILITIES. 

Cl ANSI/ASQC QI-1988 
GENERIC GUIDELINES FOR AUDITING 
OF QUAL I TY SYSTE11S. 

ISO - 10011 - 1 
GUIDELINES FOR AUDITING QUALITY 
SYSTEMS. PART 1 AUDITING. 
BIBLIOGRAFIA. 
Al ISO - 8402 - 1991 

QUALITY MANAGEMENT ANO QUALITY 
·ASSURANCE VOCABULARY 

ISO - 10011 - :; 
GUIDELINES FOR AUDITING QUALITY 
SYSTEMS. PART 3. 
MANAGEMENT OF AUDITING PROGRAMMES. 

NO HAY CONCORDANCIA 
BIBLIOGRAFIA, 
Al ANSI/AS~1E · N45.2.23 

CALIFICATION OF QUALITY 
ASSURANCE PROGRAM AUDIT 
PERSONNEL FOR NUCLEAR POWER 
PLANT. 

Bl CAN 3-Q395-QUALITY AUDITS. 
Cl ANSI/ASQC Q1 

GENERIC GUIDELINES FOR AUDITING 
OF QUALITY SYSTEMS. 

ISO- 10011'- 2 
GUIDELINES FOR AUDITING QUALITY 
SYSTEMS. PART 2. 
QUALIFICATION CRITERIA FOR 
QUALITY SYSTH1S AUDITORS. 

lSEZGl 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS 
( N O M Y N M X l 

NOM - CC - 7 - 1990 
SISTEMAS DE CALIDAD. 
AUDITORIAS DE CALIDAD. 

NMX - CC - 7/1 - 1993·- SCFI 
DIRECTRICES PARA AUDITAR 
SISTEMAS DE CALIDAD. 
PARTE 1 AUDITORIAS. 

NMX - CC - 7/2 - 1993 - SCFI 
DIRECTRICES PARA AUDITAR 
SISTEMAS DE CALIDAD. 
PARTE 2. 
ADMINISTRACION DEL PROGRAMA 
DE AUDITORIAS. 

NDI1 - ce - 8 - 1 990 
SISTEMAS DE CALIDAD. 
CALIFICACION Y CERTIFICACION 
DE AUDITORES. 

NMX - CC - 8 - 1993 - SCFI 
CRITERIOS DE CALIFICACION 
PARA AUDITORES DE SISTEMAS 
DE CALIDAD. 

•. 

z¡ 
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ADMINISTRACION EN LA CONSTRUCCION 

TIPOS DE CONTRATOS 

1 l PRECIOS UNITARIOS. 

2l PRECIO ALZADO. 

3) 

"4) 

5) 

POR ADMINISTRACION. <RECURSOS PROPIOS "INSUMOS"l 

B.L.T •.. BUILD 
CONSTRUIR 

LEASE 
RENTAR 

TRANSFER 
TRANSFERIR 

ESTE CONTRATO OPERA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

* EL GOBIERNO: 

* EL PARTICULAR: 

* EL PARTICULAR: 

* EL PARTICULAR: 

PROMUEVE LA OBRA Y/0 INSTALACIONES. 

CONSTRUYE. 

OPERA LA OBRA Y/0 INSTALACIONES. 

UNA VEZ QUE PAGA LOS CREDITOS SOLICITADOS, 
RECUPERA LA INVERSION Y OBTIENE LA UTILIDAD 
CONVENIDA, LE TRANSFIERE LA OBRA Y/0 
INSTALACIONES AL GOBIERNO EN CONDICIONES 
OPTIMAS DE FUNCIONAMIENTO. 

B.O. T. BUILD 
CONSTRUIR 

OPERA TE 
OPERAR 

TRANSFER 
TRANSFERIR 

ESTE CONTRATO OPERA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

* EL GOBIERNO: 

* EL PARTICULAR: 

* EL PARTICULAR: 

* EL PARTICULAR: 

PROMUEVE LA OBRA Y/0 INSTALACIONES. 

CONSTRUYE. 

OPERA LA OBRA Y/0 INSTALACIONES. 

UNA VEZ QUE PAGA LOS CREDITOS SOLICITADOS, 
RECUPERA LA INVERSION Y OBTIENE LA UTILIDAD 
CONVENIDA, LE TRANSFIERE LA OBRA Y/0 
INSTALACIONES AL GOBIERNO EN CONDICIONES 
OPTIMAS DE FUNCIONAMIENTO. 

3/ 



<SEZG> 
<CONTINUACIONl 

6) 

7> 

B.O. O. BUILD 
CONSTRUIR 

OWNER 
SER PROPIETARIO 

OPERA TE 
OPERAR 

ESTE CONTRATO OPERA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

* EL GOBIERNO: 

· * EL PARTICULAR: 

* EL PARTICULAR: 

* EL PARTICULAR: 

PROMUEVE LA OBRA Y/0 INSTALACIONES. 

CONSTRUYE. 

.RETIENE LA OBRA Y/0 INSTALACIONES. 

OPERA LA.OBRA Y/0 INSTALACIONES. 
<PUEDE TRANSFERIRSE LA OBRA Y/0 
INSTALACIONES AL GOBIERNO, SI ESTE ASI LO 
DETERMINA>. 

B.O.L.T. BUILD 
CONSTRUIR 

OPERA TE 
OPERAR 

LEASE 
RENTAR 

TRANSFER 
TRANSFERIR 

ESTE CONTRATO OPERA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

* EL GOBIERNO: 

* EL PARTICULAR: 

* EL PARTICULAR: 

* EL PARTICULAR: 

* EL PARTICULAR: 

PROMUEVE LA OBRA Y/0 INSTALACIONES. 

CONSTRUYE. 

OPERA LA OBRA Y/0 INSTALACIONES. 

RENTA LA OBRA Y/O INSTALACIONES AL GOBIERNO. 

UNA VEZ QUE PAGA LOS CREDITOS SOLICITADOS, 
RECUPERA LA INVERSION Y OBTIENE LA UTILIDAD 
CONVENIDA, LE TRANSFIERE LA OBRA Y/0 
INSTALACIONES AL GOBIERNO EN CONDICIONES 
OPTIMAS DE FUNCIONAMIENTO. 

4/ 
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CARACTERISTICAS DE 

CONTRATACION DE 

•• LLAVE EN MANO " 

A) ASIGNACION 
EFICIENTE 
RECURSOS 

y uso 
bE LOS 

ECONOMICOS 

B) FINANCIAMIENTO 
EXT~APRESUPUESTAL. 
RECú.)3.SOS -ECONOM I COS 
PROPIOS QUE ASIGNARA 
EL CONTRATISTA. P~RA 

LA EJECUCION DE LA 
OBRA 

C) RESPONSABILIDAD DIRECTA 
DEL CONTRATISTA EN LA 
EJECUCION TOTAL DEL 
PROYECTO, DESDE LOS 
EST.UDIOS SOCIOECONOMICOS 
DE INVERSION, HASTA LA 
ENTREGA FINAL DE LA 
OBRA PUESTA EN OPERACION 

D) OPTIMIZACION DEL USO DE 
LOS RECURSOS MATERIALES 
Y MANO DE OBRA 

E) 

F) 

EL TIEMPO DE 
DE LAS OBRAS 
REAL 

FINANCIAMIENTO 
FINANCIADO POR 
EXTRANJEROS, A 
LA DEPENDENCIA 

EJECUCION 
SERIA EL 

GARANTIZADO 
BANCOS 

TRAVES DE 

G) EN LCIS CONTRATOS 

H) 

" LLAVE EN MANO ... LAS 
_DEPENDENCIAS INTERVENDRAN 
UNICA~IENTE EN LA 
SUPERVISION DE LOS 
TRABA-TOS (--\, 
GLOBALIZACION 
CONSTRUCTORAS 
DESARROLLAR 
OPTIMA LOS 

( j 
,_ ~/ 

.DE • EMPRESAS 
PARA 

EN FORMA 
PROYECTOS 

m~ 



I ) 

J ) 

CONTRATO 
CONTANDOSE 

INTEGRADO 
CON: 

MATERIALES 

MANO DE OBRA 

EQUIPO Y HERRAMIENTA 

SERVICIOS 

PRECIO 
TI?;MPO 

,......_ ___ ,' 

ALZADO·' FIJO 
DETERMINADO 

.. 

y 

INTEGRACION y ADAPTACION DE 

LOS CARGOS POR MATERIALES y 

MANO DE OBRA. EN LOS 

CONTRATOS DE ''LLAVE EN MANO .. 

.1. ) 

2 ). 

.. 
3 ) 

SE. EVITAN LAS 
DESVIACIONES DE LOS 
RECURSOS ECONOMICOS 

EL CONTRAT 
O APORTARA 
ECONOMICOS. 
LA BANCA 
EXTRANJERA. 
FINALIDAD 

ISTA BUSCARA 
LOS RECURSOS 

YA SEA EN 
NACIONAL O 

CON LA 
DE QUE EL 

CONTRATISTA TENGA 
LIQUIDEZ PARA LA 
CONSTRUCCION Y 
TERMINACION DE LA OBRA 

EL CONTRATISTA SERA EL 
RESPONSABLE TOTAL DE LA 
OBRA. DESDE EL ESTUDIO 
SOC I OECONOM I CO. EVALUAC ION 
F I NANC I EBA, ANTEPROYECTO, 
PROYECTO(, \ PLANEAC ION. 

• PROGRAMAGION. EJECUCION 
Y ENTREGA DE LA OBRA. 

-~ 

( ) 

• 

m o/ 
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4 ) 

5 ) 

6 ). 

-~ 

L~ ENTIDAD GARANTIZARA 
~L) RECURSO ECONOMICO, 
T'RAVES - DE UN 
FINANCIAMIENTO CON 
BANCOS EXTRANJEROS. 
SIENDO LA ENTIDAD LA 
ACREEDORA 

A 

SU UNICA RESPONSABILIDAD 
DE LA DEPENDENCIA SERA 
LA SUPERVISION DE LA 
OBRA, Y LA GARANTIA. DE 
LOS RECURSOS ECONOMICOS 

•• PROYECTO EJECUTIVO .. 
PAQUETE UNICO DE TRABAJO 

(• ) 
\ 

(_) 1/ 
(¡¡r¡p 
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LO 

a.) 

b) 

EL EJECUTOR PODRA 
APLICAR CAMBIOS Y 
MEJORAS EN LOS PROCESOS 
CONSTRUCTIVOS. CON: 

NUEVA TECNOLOGIA 

NORMAS Y 
ESPECIFICACIONES 
ACTUALIZADAS 

(-EQUIPO MODERNO 
'·-·· 

MATERIALES NUEVOS 
O SUSTITUIRLOS• POR 
OTROS 

PAGO REAL DE MANO 
DE OBRA CALIFICADA 

AUMENTO 
CALIDAD 
TRABAJOS 

EN LA 
DE LOS 

EJECUTADOS 

SUPERVISON ADECUADA 

ANTERIOR EVITARA POR 

COSTUMBRE 

PROYECTOS NO DEFINIDOS 

PLANOS INCOMPLETOS 

e) SUMINISTRO TARDIO POR 
PARTE DE LA ENTIDAD 

d) 

e) 

ESCASEZ DE RECURSOS 
ECONOMICOS 

RETRASO EN LAS 
AUTORIZACIONES DE 
TRABAJOS 

/---, 

LOS 

f) RETRASO\ EN EL PAGO 
DE LÁSJ ESTIMACIONES. 
ETCETERA. 

~-

( ) 
r¿¡ 
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ISECODAM 

LINEAMIENTOS Y CRITERIOS SOBRE PROCEDIMIENTOS 

DE LICITACIÓN PúBLICA E INVITACIÓN RESTRINGIDA 
* En la ejecución y cumplimiento de los contratos de adquisiciones, obras públicas y servicios se observará lo 
dilpuesto por la LAOP 

S e recibió en esta Cámara 
el oficio No. UNAOPSPF/ 

309/0P/665/96 de fecha 29 de 
no~iembrc de 1996, en el cual 
la Dirección General Adjunta 
de Normatividad de Obras 
Públicas de la Secretaría de 
Contraloria y Desarrollo Admi
nistrativo da respuesta a varias 
consideraciones, respecto al 
contenido del oficio circular 
publicado en el Dmrio Oficial, 
el día 2 de octubre de 1996: 

Inciso 2.4. "El retraso en la 
entrega de los anticipos, salvo 
que ello se deba a la falta de 
presentación de las garantías 
respectivas, será motivo para 
diferir al iniciO de los trabajos 
en igual plazo, el programa de 
ejecución pactado". 

"En ejercicios subsecuentes 
no procederá tal diferimiento, 
puesto que dichos trabajos se 
encuentran ya en ejecución". 

Respuesta: Si en un scgi:~ndo 
o posterior ejercicio de un 
contrato, una vez dé!do a cono
cer el monto de la inversión 
autorizada y por tanto se pueda 
detenninar el del o los anticipos 
a otorgar y presentadas las 
garantías en forma satisfac
toria, el anticipo no es entrega
do dentro de los quince días 
naturales siguientes, o si 
habiéndose convenido en el 
contrato una fecha detennina
da para su pago y no· se cubre 
en esa fecha por causas impu
tables a la dependencia o enti-. 
dad, entonces, a petición del 
contratista, aquélla revisará y 
determinará el plazo adicional 
que proceda, el cual en ningún 

caso será mayor al de Jos días· 
de retraso en la entrega del o 
los anticipos. 

Inciso 2.5. "La bitácora que 
registra el cumplimiento de los 
derechos y obligaciones con
certados por las partes en el 
contrato, constituye .el instru
mento que pennite a los órga
nos de control verificar los 
avances y modificaciones en la 
ejecución de las obras, motivo 
por el cual se debe considerar 
que dicha bitácora forma parte 
del contrato". 

Respuesta: El énfasis sobre 
la calidad de la bitácora no 
pretende desestimar la validez 
de otros documentos, la inten
ción es la de reanirnar"su uso, 
como medio fundam¿rúal de 
comunicación entre las. partes, 
por conducto de sus respecti
vos representantes aw.oriza
dos, uso que, con el transcurso 
el tiempo se ha ido menospre
ciando en favor de notas, 
escritos, oficios, y otros docu
mentos aislados que por su 
dispersión llegan a ser de dificil 
ubicación y seguimiento, al 
contrario de la bitácora, que es 
un cuadcmocon hojas foliadas 
consecutivamente. 

Inciso 2.8. "Estando vigente 
el contrato de obra, el pago de 
ajuste de costos que corres
ponda a Jos trabajos ejecuta
dos, deberá cubrirse a Jos 
contratistas en los términos del 
último párrafo del articulo 68 de 
la Ley, por lo que los plazos 
previstos en el artículo 50 del 
aún vigente Reglamento de la 
abrogada Ley de Obras Públi-

cas, no resultan aplicables. 
Los gastos financieros a que 

se refiere el articulo 69 de la Ley 
sólo procederán una vez trans
currklo el ténnino para el pago 
de los ajustes de costos, con
tando a partir de que la dcpcn- . 
dencia o entidad haya resuelto 
sobre su procedencia". 

RCspuesta: Continúa con 
plena vigencia el plazo de los 
~cinte días hábiles siguientes 
a la presentación por parte del 
contratista de la solicitud de 
ajuste acompañada de la 
documentación comprobación 
necesaria, para que la depen
dencia o entidad resuelva 
sobre la procedencia o no de la 
petición, en el supuesto de 
terminación de Jos trabajos, el 
derecho a reclamar el pago 
persistirá únicamente si se deja 
a salvo en el acta de entrega· 
recepción. 

Tratándose de contratos 
sobre la base de precios uni
tarios, la fecha de origen de los 
precios, que deberá conside-
rarse para efectos de los ajus
tes de costos que procedan 
será la del acto de presentación 
de proposiciones y apertura. de 
las propuestas técnicas, pu
diendo solicitarse los ajustes 
de costos en cualquier momen
to durante la vigencia del con
trato, en el entendido de que 
ésta concluye con la firma del 
acta de entrega-recepción, por 
Jo que con posterioridad a este 
hecho sólo sedará trámite a los 
asuntos anotados en e 1 cuerp9 
de esa acta. 

Cabe puntualizar que la 

~~ BOI .. ETiN INrORMATIVO DE LA CONSTRUCCIÓN. J] DE ENERO DE 1997 

posibilidad de solicitar el pago 
de los ajustes en cualquier 
momento durante la vigencia 
del contrato, será válida 
siempre y cuando en el propio 
contrato no se ht~ya acordado 
un plazo perentorio durante el 
cual poder tramitar la solicitud. 

El texto completo se encuen
tra a disposición de los intere
ses en el Departamento de 
Costos de la Dirección Técnica 
de esta Cámara. 

cu 
o 

Se comunica .e a nuestros 
':J asociados que 
a. se encuentran 

cu a su disposición 

'- para su 

.e .venta las 

o Convocatorias 
de Obra Pública 

Q) publicadas por 

"' el Diario Oficial 
de la 

(/) Federación. 
cu Dichas ·-'- convocatorias 
o podrán 
+' adquirirse en cu 
o la Planta Baja 

o de nuestras 

> Oficinas 

e Centrales. 

o u 
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México, D.F., a 29 de noviembre de 1996 
~-=-~~a-..!'-- w-rcr. 

ING. FERNANDO AGOSTA MARTINEZ 

C/.:.LWI ,; : .ii;L [:[ lA r• 
lNDUSirJA DE ,;, GO:ISIRUi::JON ~~ 

Presidente 
Cámara Nacional de la Industria de la Construcción 
P r e s e n t e. 

* DIC. ¿ 19~5 * ~; 
l{: 

'pnr!:SIDfo:Z"C! ,;¡ 
llECllllD· 

Me refiero a su atento escrito fechado el 22 de octubre último, que dirigiera al Titular de esta 
Secretaria de Estado, en donde expresa diversas consideraciones sobre el contenido del oficio 
circular por el que se dan a conccer Jos lineamientos y criterios para que en-los procedimiento• 
de licitación pública e invitación restringida y en lo relacionado con la ejecución y cumplimier. 
de los contratos de adquisiciones, obras públicas y servicios de cualquier naturaleza, se 
observe estrictamente lo dispuesto' por la Ley de Adquisiciones y Obras. Públicas, oficio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el d[a 2 de octubre del año en curso. 

Con respecto a lo anterior, a continuación sá ·tránscribe ol texto de los incisos motivo de sus 
observaciones, para enseguida de ellas externarle nuestros comentarios: 

- Inciso 2.4 "El retraso en la entrega de /os anticipos, .salvo que ello se deba a la falta de 
• ' presentación dé las garantlas respectivas, será motivo para diferir al inicio de los trabajos en 

igual plazo, el programa de ejecución pactado. · · 
: 

En ejercicios subsecuentes no procederá tal diferimiento, puesto que dichos trabajos se 
encuentran ya en ejecución" .. 

En su opinión, el segundo párrafo de este inciso debiera rec:msiderarse, pues sí cabria 
revisar y modificar el programa de ejecución de los trabajos, en el supuesto de existir retraso 
en la entrega del anticipo por causas imputables a la· dependencia o entidad contratante. 

Con relación a este particular, en el último párrafo del artículo 38 de la Ley se establece que 
tratándose de las garantías de los anticipos, al igual que la del cumplimiento del contrato, 
deberán presentarse dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que el 
contratis:a reciba copia del fallo de adjudicación; y el o los anticipos correspondientes 
enlregari:n, a más tardar, dentro de los quince días naturales siguientes a la presentación t.e 
la garar,::a. · 

O(~ e; 
J.Oj 
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Por su parte, en el aún vigente Reglamento da la abrogada Ley de Obras Públicas, en su 
artículo 25 se determina que la garantía de los anticipos será presentada previamente a la 
entrega de. éstos, dentro de los quince días hábiles contados a partir de que el contratista 
reciba copia del contrato o del acta de fallo y que para ejercicios subsecuentes, a fin de 
tramitar la expedicíón.de las garan!fas, la dependencia o entidad le notificará por e,scrito el 
monto del anticipo, determinado conforme a la inversión autorizada. En tanto, en su articulo 
43 define un plazo no mayor de quince días hábile& contados a partir de la fecha en que el 
contratista hubiere entregado en forma satisfactoria la o las fianzas correspondientes, para 
que le sean cubiertos los anticipos. 

La omisión en la Ley de hacer referencia a los ejercicios subsecuentes no-es excluyente de 
que· en éstos, a la constitución de las garan!ras y al otorgamiento de los anticipos, se les da 
igual tratamiento que en el primer ejercicio, tomando en cuenta además que en el 
Reglamento si está regulado; :o único que cambia la Ley es al convertir en quince días 
naturales tos plazos que en el Heglamento son de quince días hábiles. 

r 
En consecuencia, si· en un segundo o posterior ejercicio de un contrato, una vez dado a 
conocer el monto de la inversión autorizada y por tanto se pueda determinar el del o los 
anticipos a otorgar y presentadas las garantías en forma satisfactoria, el anticipo no es 
entregado dentro de_los_ quince_ di as natur¡_¡l.~s siguientes; o si habiéndose con.-::~.r.@.Q .. ~.i:'i:el· 
cónlrato··una. fecha. determinada para SU pago 'j' nó'·sá' CÚDre' érJ' ésá "'f~cna. pgr_ .C)U;;_<\S 
imputaolés'.ida"dépendeñcia'o.éntidad,' eñiáñces; a peiticióri del contratista, aquella revisará 
y determinará el plazo adidonai que proceda, el cual en ningún caso será mayor· al de ·los 
·días de retraso en la entrega del o los anticipos. · · ·· · · · ··· ·· · · · ·· ·· "· · ····· ·· ·· ....... ··• · ··· 

.... •,. . ......... ·. . '• "· ""' ..... · .. ·- . ._ ............ ~ .. 

- Inciso 2.5 "La bitácora que registra· el. cumplimiento de- /os derechos y obligaciones 
concertados por /as partes en el contrato, constituye el instrumento que permite a /os 
órganos de control verificar /os avances y modificaciones en la ejecución de /as obras, motivo 
por el cual se debe considerar que dicha bitácora forma parte del contrato". 

Propone usted que además de la bitácora de la obra, tamb!én deben considerarse como 
parte del contrato todns aquellos documentos y comunicados referenciados en la licitadén, 
así como todos aqueii'Js generados durante el proceso de ejecución de los trabajos. 

: . .1 

,. 
' 
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El énfasis ~c;¡~r!')~l¡¡_c:,alidad._de_J~_b[\?.~.ra_[IQ_P,[~~fl9e .•. desestimar la validez ~e los 
documento~_qli!=J __ us,t.e~t.rn.enci(JQa; la intención· es la de rear:imar su· uso, como medio 
'fundameñial de comunicación entre las· partes, por conducto de sus respectivos 
representantes autorizados, uso que, con el transcurso el tiempo se ha ido menospreciando 
en favor de notas, escritos, oficios y otr.os documentos aislados que por su dispersió11 
llegan a ser de difícil ubicación y seguimiento, al contrario de ta bitácora, que es un 
cuaderno con hojas foliadas consecutivamente. 

• Inciso 2.8 ·Estando vigente el contrato. de obra, el pago de ajuste de costos que 
corresponda a los trabajos ejecutados, deberá cubrirse a /os contratistas en /os términos del 
último párrafo del artfculo 68 de la Ley, por lo que los plazos previstos en el articulo 50 del 
aún vigente Reglamento de la abrogada Ley de Obras Públicas, no resultan aplicables. · 

Los gastos financieros a que se refiere el articulo 69 de la Ley solo procederán una vez 
transcurrido el término para el pago de los ajustes de costos, contado a partir de que la 
dependencia o entidad haya resuelto sobre su procedencia" . 

. 
Acerca de este inciso, manifiesta usted que el plazo para la autorización de los ajustes de 
costos no debe quedar abierto, sino que debe acorparse un plazo no mayor de treinta días 
naturales contados a. partir de la fecha en que se hubiere presentado la documentación 
correspondiente, para que la dependencia o entidad resuelva sobre la procedencia de la 
petición. Asimismo, hace la observación de que el condicionamiento del pago de los ajustes 
de costos a la vigencia del contrato, rebasa lo indicado en la Ley y se contrapone con el 
contenido del inciso 2.3 del mismo oficio circular. 

- ·t·:. 

En cuanto a la primera de sus observaciones, cabe señalar que por una imprec1s1on se 
pluralizó la referencia al primero de los dos .. plazos previstos en la fracción 11 de articulo 50 
del Reglamento, único al cual se le resta· validez, por las consideraciones vertidas en 
distintas oportunidades y contenidas específicamente en el oficio UNAOPSPFI3091945/95, 
del 25 de octubre de 1995, que le dirigiera a usted el Titular de esta Unidad de 
Normatividad. 

Por lo consigu>~nte, continúa con plena vigencia el plazo de los veinte días hábiles 
siguientes a la ).lresentación por parte del contratista de la solicityd de ajuste acompañada 
de la document<Jción ccmprobatoria necesaria, para que la dependencia o enticad resuelva 
sobre la prccec,mcia .D no de la petición. 

,-... ,j ,/.,! 
\..L:? 'r 
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Sobre el condicionamiento del pago de los ajustes de costos,· limitado a la vigencia del 
contrato, en el mismo oficio del 25 de octubre de 1995, ya se habla precisado que en el 
supuesto de terminación de los trabajos, el derecho a reclamar el pago persistirá únicamente 
si se deja a sal\'o en el acta de entrega-recepción. . . 

De tal manera, se reitera que tratándose de contratos sobre la base de precios unitarios, la 
fecha de origen de los precios, que deberá considerarse para erecto de los ajustes de costos 
que procedan será la del octo de presentación de proposiciones y apertura de las 
propuestas técnicas, pudiendo solicitarse Jos· ajustes de costos en cualquier momento 
durante la vigencia del contrato, en el entendido de.que ésta concluye con la firma del acta 
de entrega-recepción, por lo que con posterioridad a este hecho solo se dará trámite a los 
asuntos anotados en el cuerpo de esa acta. 

Cabe puntualizar que la posibilidad de solicitar el pago de los ajustes de costos en cualquier 
momento durante la' vigencia del contrato, será válida siempre y cuando en el propio 
co·ntrato no se haya ácordado un plazo perentorio durante el cual poder tramitar la solicitud. 

- Inciso 2.9 ·serán a¡¡licables para los casos de contratación de obra pública y servicios 
relacionados con la·. misma, los lineamientos mencionados en Jos puntos 1.5 y 1.6 
precedentes·. 

Sugiere usted que.en este inciso se incluyan las fracciones 1, 11, X ¡XI mencionadas en el 
segundo párrafo del inciso 1.6, por ser aplicables para las obras públicas y los servicios 
relacionados con las mismas. 

El texto Integro del inciso 1.6 es aplicable para el caso de las obras públicas y los servicios 
relacionados con las.mismas, Jo cual incluye n~cesari<:;nente a las cuatro fracciones a las 
que hace alusión. · 

Finalmente, plantea que el inciso 1.4 de oficio cir~Üiar se haga extensivo a las obras públicas Y 
los servicios relacionados con las mismas. Por tratarse de un artículo afín a las dos materias 
reguladas por la Ley, las adquisiciones y las obras públicas, la disposición es aplicable a 
ambas; esto también ya ha sido manifestado por escrito a esa Cámara, lo que se comprueba 
con los oficios UNAOPSPF1309/0PI387; 560 y 576, de fechas 15 de agosto y 14 y 25 de 
octubre del actual, de los que como inmediata referencia me permito adjuntar una copia al 
·-resente. · 

l~ .. .1 
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No omito precisar..._que, conforme lo previene el ·párrafo segundo del articulo 6 de la Ley de · 
Adquisiciones y Obras Públicas, las disposiciones administrativas. que se expidan para el 
adecuado cumplimiento 'de la Ley deben ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación, 
por to cual, los criterios aquí expresados deberán c.umplir ese requisito antes de tener el 
carácter de disposición obligatoria de aplicación general. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
El Director General Adjunto 

.. 

C.c.p.- C.P. MARIO LOPEZARAIZA OROZCO:- Subsecretario d.;¡ Normatividad y Control de la 
Gestión Pública.· Presente. · · ' 
DR. ANTONIO G. SCHLESKE FARAH.- Titular de la Unidad de Normatividad de 
Adquisiciones, O~ras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal.- Presente. 

Anexos: (3 Fojas) 
VOL. OP-í2142/95 
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l'r'u~ur.to. 
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DE l.-'· Gí.STiútJ PUULICA. 
li/H!J,IJ (J( 1/Qrn.V,liVIOAD {Jf AOOUI~IC :L,.o!IL 5, QUilAS 
J:U~UCA? •. ~UlYICIO~ Y PAlftl/,101110 r(D[/1/\L . 

OfiCIO /'•J. VIMOf'Cf>T/J00/9/,'J /OS 

f.~óxico, Dr., n 7!1 úo oc!u!Jro tlo 1PD:.. 

So h.JLit rc~ctcnciiJ n su oscrilo do fcctlo 4 do s'2¡;!!cmbro do 1995, rnodianle ol CU.li soh~..:t:1 
or!nil'·n ,,L..,.rn~t•vn en to:no do dl:;llnlos ospoclos del proccUimlcnlo c.Jo Djuslo dc.~tos. 

' ~-. 1 ., 1 • 

/1 cunltm •. ·-::16n :;e nUorúan cnúa una do las cuestionas r:llontcod<JS en el orrcio que !.C ot:e_ndo. 

En cu:mto'ul plontcnmicnto cJo,sl prcscfibo cd dcrccJ1o ol oJusto de costos por r.o s.olic.itarsc 
út.-ntro del plazo scr~aiJdo en el nrticuto 50 del Reglnmento d!! la L!!}' de Obras PUbl1~s. 
C'St., Dependencia coincide en el entena vertido por ustedes, en el &en! ido de que la omisi~;¡. 
do !J prosontoción on ti.:!mpo do la soJrci!ud de ojusta da casio& no implica I..J prosaipd6n de 
c~o derecho, ~lno únicamente' qua se recorran los plazos estipulados en la normatividad' 
P.•ua e! onólisis, conccr1<Jtl6f! y PilQ~ ~e los mismos. 

No se omito m~ncionar qua en el supuesto de tcnninadón de ios tr.ibajos. ol derecho en 
cuestión persistirá Unlcamcnle si se deja o Sillvo en el acta de cntrcgtJ recepción J¡¡ 
úcrcnninaciún dGI importe del ajuste de costos, conforme a Jo dispuesto en k>s artículos ~9. 
Ir acción V y .GO, rmcci6n 11, de.l aún vigente RcoiJmcntO do Jo ley do Obras PUblicas. 

En lo que hace n ltJ asevcrnción consistente nn quo debo lonerse la fechad~ prc~.en!JCHin 
y npcrturn Uo propuestas, como /a do referencia o partir do In cual &e considornrín pnr:1 
r-lcrtos úel njusto do co::.tos, y no lo úo frm1n t.lcl controlo qua puedo ocurrir varios mo::r!s 
<lcspué~: c::to criterio cxtcrnildo por el ~re<l normativa desd9 196{), coinci-de nlK!vamcn1c 
con el do esa Cámnra, toda v~z que do no realizarse de esa manera podria afectar la 
so!voncia de lo prOpU!~sla OdjudiCdtoria del contrato. ya que en principio, conforme a los 
:1~rmino:; del orl/culo ·34, rrnccJón IV, del mencionado Reglamento do la Ley do Obras 
rUL•!iC;"JS, los l1:..í\Jnte:s deben Considerar para la elabcradón de sus propuestas los salarios Y · 
precio:; vi¡¡cntC!s do los materiales y demás Insumes en ltl zona o reglón de que ,se .lrate ' 
VIU<:n\c!; t:nla (CCIJ<l de prcscnJadón y opcr1Ut8 de proposicioneS. 

Lo '~1ll'2rior, !in menoscabo da que en el supuesto de atraso en la rirm<l del contrato por 
Gluqs i111puta!Jics o! contratista originar.J la poslcrg<:~ción por loua! \Crmino, de la rec11a u~~ 
íefe;•.;;lci;-, ñ {'J:lrlir de In cuwl so cons1derar.J p;:ua electos delnjusro de co~tos. 

l:t: ;'e: !o ~ IJ rúace<Jencia del o;u~k d!;' costos en el supuesto dr:J: dcsr:~sarnicnll! '~' · 
¡·:·•.•·:.:11:1 .~rJ n:Jn; pur r.;1cs;¡s l1np·.1tiii•IPS r-' cvntr;I!IS!:J, r.c ind,ca r¡un 1:-r ruevisi611 p;H;J •f::.} 
•. ·, 1 :.::.; .. :.u cn:.uentr.1r1 on ol mtir;t:Jo C. O, fn.,coú!l 1, eJe lil Ley do At..fqui:;:::•·:mc: y 0!.~:·.: 
Pt,;.:,,::,r., :·n el <tu u !;O fHCV~ quo el trjustc de coo::tos procederá llxclusrvarncntc para ltJ ?br, 
t¡·.·: ·.!o.!:J;,·ro r:star pendiente do ejecutar confcrrnc ni prooroma origina!mcntc pact.:xfo. . . ' ' ' 

./... 

GVD~ECnElAitiA VE N(rii1.1A11VIDAO Y CVIIIIIOL 
DE LA GEGTIOfl PUOL!~A 
UrJIOt,O DE PlORMf•liVILlAU U[ Ar;OUIGICIOIIfC. ()[HlA.S 
PVUUCA'.;, &EnVICIO!. Y PAlniMOIJIO HUU!".l 

,.,.,,,~, .. ~ ,,, !""'""'"''~ 
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• 2 • 

fino/mento, n·londlondo o Jo &ollcllud planlondo on ol o¡cr/lo qua no' ocupn. n co•llillUn::ll · 
sa onlista In documonloclón mlnlma qtJO los conlrotl&lns dolron ncompot"lnr on tu 5cliciltr<' 
de ojusto de costos do ncuordo o Jo d1spuosto on o/ nrllculo 50, do! multicitodo no~\Jmcn:· 
de In Lo y do Obros Pübl!cos. .. 

1. PrournrrHJ de cjecuciórl Paclodo ('0 el contrato o programo que &o cncuonl1o en 'wi(J:..: 

valori.z.aUo mcnsuolrnonrC Indicando lo fo1lantc por ejecutar y lo cjeculnúo. 

2. Relativos o lnúic~s cmil!dos por la SECODAM o, cuando ósta no Jos emila. Jo~ ime~liQJd· .... ~ 
por las dcpcndenclas o c.ntidadcs conforme a la metodología que lu rnism;;a le::; outoocc. 

L--~3:-Marñtcs-ac l~s precios unitarios de la obr~~ndi;~~-d~ .. ~jecutar, que considc·rcn J.·, 
! Dplicación do .los ,relativos qu.e ccrrespo~d~n a cada uno do los In sumos que i1tegran e 

1 
costo directo de ~da prCcio un.ilario. 

1< 
l 
1 

4. Importe de la· obra pendienie de· ejecutar, una vez aplicados Jos relalivos úc 
.corr?spondie~tcs. . ·, ... ;. · ::; , ,,. . · 

5. Importe' de fa -o~ra p.cndi~nl~.d~ Ój~cutar COn precios unitarios de concurso. 
- . . ' . . . 

r Sin otro pa_rticular, aprovecho la oca.si6n para c~vlarlo un cordl<1/ so'Judo. 
t . • 
¡Aicntnmcnlo, ·: 

i SUFRAGIO yyECTIVO, NO~EEL ON .. 
! El TITULA ,DE lA UNIDAD '. 

: ~, 
:~.NT 110 G. SCHLESK · ·, Ali 

',· 

octvatizaciür 

Lic. lsm¡,cl Gómcz. Gcrd;JJ:> y n .• Swbsccret<Hio de Uom1;::~!ividnd y Control de L"1 Gc::t,l;;¡ 
Púl..llic.., .• Presento. · "•: . . ; 1 ' .·,·. • "·. ' 

lng. Gustavo Roc!rigue.z. r Rodrigucz.· Dirccror General Adjunto de Uorm:Jtivh.1.1d <.k.•. 
de Obr::~s Püblicas.· Prcsen!c. •;.·:: · :•· :· ·. · ·...J .. 

· · ~ r ~ '· · · ·' · · · · '! · · ' 1 
i 
;Vol. 5070 . 
iGRRJAF/'tfrvm . ··-
1 
' ,. 



/ .'--'. 

DIARIO OFICIAL 13 

. . lnl 
erechos de las señales. El Concesionario queda obligado a contar con los derechos respectivos 

' . . . . 00 
de. las. señale ue distribuya ·en el servicio de televisión por cable. · . . . . . ' 

n los suscriptores. El Concesionario deberá celebrar contratos por escrito con sus 
3b 

· ocimiento de la Secretaría los modelos empleados. 

rio. El Concesionario deberá atender toda solicitud de servicio cuando el 

domicilio del interesado se encuent dentro del área donde el Concesionario tenga instalada su Red. 
.,b 

· A.13. Interrupciones. Tratándose servicio. de. televisión por cable, ·el periodo de interrupción 

considerado en la condición 2.2. de este Tít será de doce horas consecutivas. 
. mi 

Alejandro Navarrete Torres, Director de Tel 'sió.n de la Dirección General de Sistemas de Difusión d<¡,p 

la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, corl damento en los artículos 10 fracciones IV y XVI, 24 y 

39 del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecu o Federal y a efecto de que se dé cumplimiento a 

lo estableciuo en el últ1mo párrafo del articulo 26 de 'la Ley Fe al_ de Telecomunicaciones, 
og 

HAGO CONSTAR 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto de e tro fojas debidamente utihzadas.,b 

concuerda f1elmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cu 

cotejó. 

· Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Se expide la presente. Constancia a los veinte dias del mes de febrero de mil noveciento 

Conste.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 

. :s:> 

nq 

.-1271) 

LINEAMIENTOS para el oportuno y estricto 'cumplimiento del régimen juri.dico de las adquisicion~l 
a~r~ndamientos, prestación de servicios de cualquier natUraleza, obras públicas y servicios relacionados con éstaa:¡9 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de Contralorflll 
y Desarrollo Administrativo.- Secretaria Particular.- Oficio No. SP/100/252/96. ne 

. CC. TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS .Y . ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLI{)j\) 
FEDERAL .. ·· .. .,q 

'PRESENTES. -.. ·. 
~ ··' 

Como es de su conocimiento, el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que los recursos económico's de los Gobiernos Federal y del Distrito Federal, asi como de sus 
respectivas administraciones públicas paraestatates; que se destinen a las adquisiciones, arrendimiientos'9 
enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de'· servicios de cualquier naturaleza y la contratación de 
obra que realicen, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
están destinados. 

En este sentido, ta Ley de. Adquisiciones y Obras Públicas, reglamentaria de la disposición constitucionbl 
. invocada, establece los principioS y procedimientos a efecto de que las operaciorles mencionadas, se lleven 

a cabo a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública para que libremente se presenten 
proposiciones solventes en sobre cerrado, cuya apertura será pública, a fin de asegurar al Estado 1Hs 
mejores condiciones disponibles, en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes. · · 

6 
· Igualmente ordena el precepto constitucional que cuando las licitaciones no sean idóneas para aseg.o~3r 

dichas condicic;mes .. corresponde a las leyes establecer las bases, procedimientos, reglas, requisitos y damas 
elementos para acreditar la economia, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que las aseguren. 
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Ahora bien, del conocimiento de las inconformidades que presentan ante esta Secretaria los·contratistas y 
proveedores al amparo del articulo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se ha observado que un 
número considerable de ellas se or!ginan por imprecisH)nes u omisioneS en la elaboración y .contenido de las 
Qases para las licitaciones o bien,· en su aplicación. Asimismo, dichas imprecisiones ~e observan también en 
los actos de presentación y ·apertura de proposiciones: en la evaluación de propuestas técnicas y 
económ1cas, ya sea para la descalificación o emisión del fallo e igualmente por la inexacta aplicación de las 
disposiciones que regulan el libre acceso ·e igualdad de oportunidades enlre los concursantes. 

En este contexto, surge el imperativo de revisar con rigor lps métodos de planeación de estos actos y su 
desarrollo, y a través de las atribuciones de vigilancia que le competen a la Secretaria de Contraloria y 

' ' Desarrollo Administrativo en este campo, y en el de las responsabilidades de los servidores públicos, adoplar 
y promover las medidas que fortalezcan la gestión transparente y eficaz de estas actividades. • 

r El eslricto cúmplimienlo de' los principios constitucionales enu~ciadc>S, de la Ley de Adquisiciones y Obras 
P~bhcas y demas disposiciones .reglamentarias aplicables, así como de los criterios que en interpr'etación de. 
la Ley y para efectos administrativos .expida la Secretaria de Contraloría y Desarrollo Administrativo, es una 
o.bligación de ineludible observancia para. los servidores públicos que intervengan en la preparación y 
formalización de los actos y c~ntratos que en esta materia se reahcen, así como para aquéllos que ejerzan 
atribuciones de control y vigilancia. 

.. Con apoyo en estas consideraclo.nes y en ejerciéio de la función rectora de normatlvidad, vigilancia y 
fiscalización que a la Secrelaria a mi cargo confieren lós articulas 37, fracciones VIII y XIX de la Ley Organica 
de la Adm1mslración Pública Federai.Y so: de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y previa consulta 
formulada a las Secretarias de Hacienda y Crédito Públic? y de Comercio y Fomento Industrial, es preciso 
que se adopten las medidas preventivas tendientes a garant1zar que Jos recursos económicos del Estado que ' ' . 
se eroguen en m.ateria de adquisiciones, prestación de servicios de Cualquier naturaleza, obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, se destinen a los fines a que están afectos. eñ las mejores 
~~ndic1ones para el Estado y con la; transparencia y honradez que exig~ el ejercicio de la funciÓn pública, por 
lo cu~\ tpgo de su cono~imiento los siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA EL OPORTUNO Y ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL REGIMEN JURIDICO DE 
!,AS ADQUISICIONES, . ARRENDAMIENTOS, PRESTACION DE . SERVICIOS DE CUALQUIER, 
II(ATURALEZA, OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ESTAS. 

,.. 1. De aplicación general: 

;;, 1.1.: Para efectos del oportuno cumplimiento de las obligaciones previstas en el Titulo Segundo de la Ley 
. de AdquisiCiones y Obras Públicas, denominado "De la Planeación, Programación y Prestipueslación", es 
necesario prevenir .a las dependencias Y. entidades de la Administración Pública Federal y .a las propias del 
'Gobierno del Distrito Federal, para que marquen copia a sus respectivas contralorias internas del oficio por el 
QUe remitan a la Secretaria de · Comerc1o y Fomento Industrial, en los términos del artículo 23 del 
ordenamiento en cita, los programas anuales de adquisiciones, arrendamientos, servic1os y obras públicas 
que deben poner a disposición de los interesados a más tardar el 31 de marzo de cada año. Los Citados 
órganos de control inte~no rendirén a la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Admir:ustrativo un informe 
relativo a la observancia de esta. medida por parte de ·los servidores ·públicos a quienes ·competa 
instrumentarla y para su debido cu~plimiento. 

Corresponderá a Jos órganos de gobierno de las entidades paraestatales en general dictar las medidas en 
'virtud de las cuales se garantice la observancia de lo dispuesto por la Ley en lo relativo a los citados 
·programas, y a· los comisarios públicos recabar la información respectiva, para los efectos a que hubiere 
lugar. 

e•: ·1.-2.- Par~ el cumplimiento de lo previS.to por ~1 articulo 29 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en 
·'e( sentido de convocar: adjudicar o ll~var a cabo adqwsiciones, arrendami~ntos y servicios, así como obra 
·pública únicamente cuando se cuente con saldo disponible dentro de su presupuesto aprobado, deberá 
'entenderse como tal, en los·términos del Oficio Circular No. 801.1.1637 de fecha 8 de diciembre de 1995 
-dirigido por el Subsecretario de Egresos de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a los Oficiales 

·,Mayores de las dependencias de .la Administración Pública Federal- a la autorización global del presupuesto 
•de '1nversión y de gasto corriente que dicha Secretaría· otorga a las dependencias y entidades al inicio de 
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cada ejercicio, y en el que se les indica la calendarización por capítulo y concepto, en el entendido de que los 
pagos· respectivos deberán programarse de acuerdo al mismo. Dicha autorización deberá obteners~ 

. < 
previamente a la publicación de la convocatoria de que se trate. n· 

En este' orden de conceptos y estando disponibles los recursos destinados a estos compromisos, las! 
dependencias y entidades podrán efectuarlos pagos correspondientes en la fecha que se hubiese pactadO'¡ 
en los contratos, dando así pleno y oportuno cumplimiento a lo ordenado por los artículos 52, 66 y 68 de la• 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

1 .3.- La publicación de las convocatorias de las licitaciones.p~blicas deberá efectuarse atendiendo a lo 
dispuesto por el articulo Cuarto Transitorio de la Ley de AdquiSICiones y Obras Públicas, esto es, en la· 
secció.ri especializada del Di3rio Oficial de~ la .. Federación y simultáneamente en un di.ario de la Entidad. 
Federativa donde haya de ser utilizado el bien, prestado el servicio o ejecutada la obra. ·t . ' . 

Cuando !Os supuestos a .que se. refiere la última parte del párrafo anterior se requieran en el Distnto 
Federal, la convocatoria será publicada exclusivamente en la sección especializada del Diario Oficial de la: 

, Federación. · · 

En la hipótes1s de que las convocatOrias ·se refieran a .requerimientos Consolidados que abarquen a tres ó' 
más Entidades Federat1vas, aquéllas se publiCarán únicamente en la sección especializada del D1ano Ofic1al 

. ref~rido y en un diario de circulación nacional. 
. . . 

En las convocatorias de las licitaciones públicas en que se haya autorizado una reducción en el plazo 
para la presentación y apertura de proposiciones, deberá ·indicarse quién autorizó dicha reducción y la fecha· 
en que é~t~ se otorgó. - · · .·1:· 

·Cuando en los términos del cuarto párrafo del articulo 15 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas ~~: 
pretenda pactar cláusula arbitral en los contratos respectivos, deberá recabarse, previamente a la publicaciÓh 

· de la convocatoria de que se trate, la autorización de la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Ad[11imstrativé( 
la que recabará la opmión de las Secretarias de Hacienda y Crédito Público, y de Comercio y Fomento 
Industrial.. . 

1.4.-· A fin de determinar el costo de las bases para las licitaciones a que se refiere la fracción 11 del 
articulo 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, la cuota a pagar por les interesados deberá 

. ' 
cal~ularse considerando exclusivamente el monto a,recuperar por publicación de la convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación y, en su caso, de la publicación que se realice en la Entidad Federativa respectiva: 

. más el costo de la documentación que les sea entregada, dividiendo el gasto total entre el número mínimo de 
participantes que se estime adquirirán las citadas bases, p9r lo que no podrán incluirse los costos relativos a 
indirectos, asesorías, estudios, m'ateriales de oficina, mensajería u otrOs que aunque tengan relac1ón en la 
preparación de las bases,. no estén ind1cados en la Ley. ·!~ 

.·rr 
Para la venta de las bases no deberán establecerse uno o varios _dias especificas, en virtud de que ~~ 

articulo 33 de la Ley de la maté ría, d1spone que. dichas bases estarán disponibles desde la fecha en que se 
publiq~e la convocatoria y hasta siete días naturales antes del.acto de presentación y apertura de ofertas. :·: . . . ·'' 

1.5.: Las modificaciones a las bases de licitación qué ·admite la Ley en el articulo 35 no es discrecional y 
par· ende, deben ajustarse ·a las formalidades que para este fin exige el propio ordenamiento, pues sólo 
pueden versar sobre plazqs u otros aspectos enunciados en la convocatoria o en las bases mismas, sin que 
ello constituya la sustituci~n o variación sustancial de los bienes, obras o servicios convocados ong1nalmente, 
o bien, en la adición de otros distintos . . 

·La inas1stenc1a de los participantes a la junta de aclarac1ones 110 obstante haber adquirido las bases de la 
. licitación, será de su estricta responsabilidad; sin embargo podrán acudir con la debida oportunidad a la 

dependencia o entidad para que les sea entregada copia del acta de la junta respectiva. 

Iniciado el acto de presentación y apertura de ofertas, los servidores· públicos que intervengan en los 
mismos· se abstendrán de efectu'ar ·cualquier modificación, adición, eliminación o negociación a laS . " 
condiciones_ de las bases y/o a las proposiciones de los licitantes, a fin de evitar vicios en el procedimiento, r 
incurrir en responsabilidad por contravención de lo dispuesto en los artículos 33 fracción V y 35 fracc1ón 11 c,i~ 

la Ley de Adquisiciones ·y Obras Públicas. 
1 ,_ 

1.6.- La formulación de las bases de Ía licitación se rige por el articulo 33 de la Ley de AdqUisiciones:)' 
Obras Públicas. Los reqUisitos y condiciones .de ésta~ serán iguales pa,ra todos los participantes, a efecto de 

;g¡ 
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propic1ar mayor competencia y transparencia entre ellos, particularmente en lo relativo a tiempo y lugar de 
.entrega. plazo para la ejecución de trabajos .. así como en la fonna de pago, como lo establece el 
·imtepenúltimo párrafo de la disposición en cita. A este respecto las áreas que en las dependencias y. 
entidades de la Administración Pública Federal desarrollen la función de preparar y conducir las diversas 
etapas de la licitación deberán de inmediato proceder a la revisión de las disposiciones que rigen estos actos, 
con el objeto de eliminar de dichos documentos requisitos que no sean esenciales en las proposiciones. tales 
como la utihzacion de sobres de colores en que se contengan las ofertas, protección de datos con cinta 
·adhesiva transparente. presentación de ofertas engárgoladas o encuadernadas. varias copias de las 
propuestas, y en general cualquier requisito c~yo propósito no sea esencial para el objeto de las bases. 

, Cabe señalar que de ser indispensable solicitar tales requisitos por la naturaleza de los bienes a licitar, 
deberá precisarse expresamente en las bases que si bien para efectos de descalificación no es indispensable 
su cumplimiento, si lo es para la mejor conducción del procedimiento de que se trata. 

1. 7.- Las convocan tes no podrán establecer en las bases de las ·licitaciones .la prevtsión relativa a 
wreservarse el derecho· de desca)ificar o no a los concursantes, ya que es causa de descalificación el 
incumplimiento de alguno de los requisitos de las bases, excepto los indicados como optativos y por lo tanto, 
la descalificación o desechamiento no es un acto.discrecional de la convocante, s1no que se trata de un acto 
regulado por los artículos 33 fracción 111, 45 y 58 dé la Ley de la materia. 

No podrá ser motivo de descalificación el que un participante se ausente del evento. siempre y cuando 
hubiere presentado la propuesta. 

1.8.- No es admisible establecer como requisito para participar en las licitaciones, que la persona que· 
asista a entregar la p'ropues~a cuerlte con pOderes dE! representación de lá empresa en cuyo nombre 
presente aquélla. En este caso será suficiente contar con una carta poder simple e identificación, toda,vez 
que la persona que suscriba la propuesta en la licitación es la que debe contar con los documentos notariales 
que lo acred1ten como apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para 
comprometerse y contratar en nombre y representación de la misma. 

1.9.- Los servidores públicos que conduzcan el procedimiento de licitación, no podrán abrir el sobre que 
contiene la propuesta económica, hasta en tanto no se haya concluido, en los términos de la ley, la 
evaluación técnica. 

1.1 0.- Previo al acto formal de presentación y apertura de las propuestas, las convocantes podrán 
efectuar revisiones prelimtnares y reg1stro de la documentación que debe acompañarse a dicha propuesta, 
distinta a la oferta técnica o económica; sin embargO, deberán abstenerse de rechazar, descalificar o impedir 
el acceso a cualquier participante, ya que esto deberá efectuarse en el propio acto de presentación y 
apertura de ofertas. · 

1.11.- La adjudicación de los contratos, como lo disponen los artículos 46 y 59 de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas. deberá favorecer ·a la propuesta solvente, es decir que cumpla con los requisitos de la 
convocatoria y bases de la licitación, que presente el precio más bajo, motivo por el cual las convocantes 
deberán instruir a los servidores públicos a ·quienes competa pr9nunciar el fallo para que se abstengan de 
emitirlos en contravención a las citadas disposiciones,. previa pre.vención de que tal inobservancia, además 
de implicar la nulidad del acto de que se trata. entraña su" responsabilidad en el ámbito administrativo, y 
fincada ésta, conlleva el resarcimiento del daño ~atrimonial q~e llegare a causar~e al Estado. 

1.12.- En los contratos respectivos deberá insertarse una declaración que exprese el fundamento de la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas con base én el cual se llevó a cabo la adjudicación del contrato. esto 
es, si se realizó licitación pUblica o el procedimiento de invitación restringida, en este UltimÓ caso se 
especificará el supuesto de excepción aplicado. 

1.13.- A efeclo d7 mantener actualizadas las fianzas que en favor de las dependencias y entidades deban 
otorgar los proveedores y contratistas, éstos deberán presentar. ante aquéllas los documentos que 
demuestren la renovación de las garanlias. en todos los casos en que les háya sido autorizada la prórroga de 
la vigencia de los actos y contratos _que se celebren en los ténninos de la Ley. 

1.14.-.Los informes a que se refieren los artículos 70, 73, 74 y 80 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. deberán ser remitidos en tiempo y forma a la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo 
en los formatos LAOP-70-DNOP, LAOP-73-DNOP, LAOP-74-DNOP, LAOP-80-DNOP y LAOP-81-DNAS, que 
para tal efecto se anexan a estos Lineamientos. 

19/ 
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Asimismo, se reitera la obligación de enviar oportunamente a esta Secretaria la información a que se 
refiere el articulo 88 de la Ley, relativa a los casos en que se haya rescindido por segunda ocasión, contratos 
a un mismo proveedor o.contratista. 

2. Adquisiciones, arren'damientos y servicios: 

2.1.~ Los Oficiales Mayores de .las dependencias y sus equivalentes en las entidades de ser el caso, 
serán . ;esponsables de 'la debida integració'n y funcionamiento de los Comités de Adquisiciones, 
Arrendamientos y .Servicios, a efecto de que en el seno de los mismos se dictaminen en forma eficaz y 
oportuna, las operaciones que deban realizarse mediante licitaciones públicas, así como aquéllas que de 

. acuerdo con el articulo 24 fracción '11 de la Ley deba exceptuar de este procedimiento. Dicho dictamen 
deberá recabarse previamente a la iniciación del procedimiento respectivo. 

Las. base~ de licitación serán revisadas, antes del envio de la convocatoria al Diario Oficial de la' 
Feder~ción, por~~ subcomité que al efecto constituya el órga~o colegiado a que se refiere este punt(). 

2.2.- Adicionalmente a la obligación que t1enen las dependencias y entidades de mantener adecuada y 
sati~factonamente asegurados los bienes con que cuentan, deberán atender lo previsto en los Lineamientos 

para la contratación de. seguros sobre bienes patrimoniales a cargo de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal: publicados en el Diari~·Oficial de la Federación el día 2 de mayo de 1994. 

En las contrataciones d~ lo; asesores externos d~·seguros, l~s convocantes deberán establecer como 
único requisito para demostrar la· capacidad técnica,· de acuerdo con su clasificación, la constancia de 
inscripción en el registro de asesores externos de seguros que al efecto lleva la Comisión Nacional de 
Seguro~ y Fianzas.\, · · 

2.3.- En las bases. de las licitaciones públicas de carácter nacional, que para la adquisición o 
arrendamiento de bienes elaboren las dependencias y entidades, deberá incluirse como requisito a 'cumplir 
por el participante, escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que los bienes que oferta y 
entregará. son producidos en México y contendrán un grado de contenido nacional de por lo menos el 50 %, 
a excepción de los casos señalados en el Acuerdo que sobre esta materia lÚe publicado en el Diario Oficial -

"de la Federación el24 de noviembre de 1994 y sus modificaciones deiS de diciembre de 1995. 

Por otra parte. en los casos a que se refiere la regla décima cuarta y demás relativas del Acuerdo 
indicado en el párrafo anterior,_ las dependencias y entidades que se encuentran bajo los supuestos de 
aplicación de· los distintos tratados· comerciales suscritos por México y; que pretendan llevar a cabo un 
procedimiento de licitación, previo a la publicación de la convocatoria respectiva, deberán contar con la 
indicación de la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, sobre si la licitación será de carácter nacional o 
internaciOnal, en raz~n de las reservas, 'medidas de transición u otras medidas establecidas en los tratados.· 

2.4.- Las modificaciones a las convocatorias o a las bases de licitac16n deberán realizarse con estricto 

apego a lo dispuesto por el articulo 35 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, atendiendo el criterio de 

aplicación general previsto en el punto '1'.5 de estos Lineamientos. 
'~1 

En tratélndose de cancelaciones de partidP.S ~e ~ienes ? servicios, éstas sólo podrán. realizarse por 

razon~s de caso fortuito o causas de fuerza mayor~ circunstancias que deberán acreditarse fehacientemente 

ante el órgano interno de control, haciendo del conocimiento a los interesados dichas modificaciones, en los 
término~ que previene el p'recepto señalado. ,',, ·: 

Cuando por las razones indicadas en el párrafo ante_ribr, antes del fallo de la licitación correspondiente se 
requiera efectuar reducciones a las cantidades de bienes o servicios solicitados, la reducción correspondiente 
a cada partida. no será superior al 15% de la cantidad originalmente convocada. 

' •'1 ~ ' 

2.5.- En los caso~ en que por razones de urgencia justificada sea necesano reducir el plazo para la 

presentación y apertura de proposiciones, el titular del ~rea que requiera de los bienes o servicios debera 

solicitarlo al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, mediante escrito debidamente firmado en 

el que se expongan las razones de urgencia para dicha reducción, a efecto de que el Comité determine lo 
procedente. . .. 

' 
2.6.~ Cuando se requieran especificaciones ~speciales de los bienes o servicios objeto de una licitaciÓn, 

· el titular e el área técnica que los solicite deberá precisar al responsable. del área de adquisiciones, aquéllas 
1 

o/ 



·, 
_,._. 

IR DIARIO OFICIAL · Viernes 15 de marzo de 1996 

· . ¡:¡ue deberán contenerse en las bases de la licitación respectiva. Dichas especificaciones deberán ser 
susceptibles de medir ~ verificar su cumplimiento. 

e Si para tales efectos se requiere de la realización de pruebas, el propio titular precisará las pruebas 
n_ecesarias. el método para ejecutarlas y el resultado mínimo que deberán dar para determinar que se cumpla 
con lo solicitado. 

, Tanto las pruebas requeridas, como el método para ejecutarlas y los resultados mínimos que deberán dar 
'éstas, se contendrán en las bases de la licitación, por lo que aquélla·s que no hayan sido precisadas en las 
bases, o bien las adicionales a las establecidas originalmente que se hayan incluido sin atender lo previsto 

· por la Ley, no podrán ser tomadas en cuenta en la evaluación de las propuestas presentadas por los 
participantes para la ad¡udicación del contrato respectivo. 
'l 

2.7.- Los servidores públicos a quienes les corresponda elaborar las bases de licitación, no deberán 
·~stDbl~cer en las mismas requisitos que~ !imiten ia libre participación de los interesados, tales como: 

·l) 

b) 

,. . . . . . 
Fxperiencia. superior a un. año, salvo en casOs debidamente justificados que autorice eil forma 
expresa y por escrito el Oficial Mayor de las dependencias o sus equivalentes en las entidades. 

Haber' celebrado contratos anteriores con la convocante. 

e) El capital social de los participantes. 

G d) Capitales contables elevados, salvo en casos debidamente justificados que autorice en forma 
¡, expresa y por escrito el Oficial Mayor de las dependencias o sus equivalentes en las entidades. 
'1 

e) 

r, f) 
u. 

Cuando dichos capitales se establezcan como requisito en las bases, no podrá exigirse un capital 
contable superior al. 5% del presupuesto total asignado a la licitaCión. Asimismo, su comprobación 
deberá realizarse con la última declaración ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Púlílico, y a 
opción del licitante, mediante estados financieros auditados. 

Contar con Sucursales a nivel nacional, a pesar de que sin éstas 'se puedan proveer los bienes o · 
presta~ los servicios solicitados. 

Plazos de entrega reducidos, en los cuales no sea factible 'producir o importar los bienes, o efectuar 
los preparativos para la prestación del servicio. 

2.8.- En las licitaciones publ1cas, la entrega de proposiciones se hará por escrito, mediante dos sobres 
'éerrados que contendrán, uno la propuesta técnica y el otro la propuesta económica con la garantía de 
cseriedad de las ofertas. La documentación complementaria -estados financieros, identificación, poderes que 
rdeberán acreditarse, entre otros documentos- deberá presentarse simultáneamente con la propuesta técnica, 
dentro del sobre .de ésta o fuera de él, a elección del participante. 

,... 2.9.- Para la. determinación del porcentaje de garantías, las convocantes podrán considerar la 
'tonvemencia de establecer un 5% máximo del monto total de la propuesta para garantizar la seriedad de las 
cófertas, y un 10% máximo del monto total del contrato para garantizar el cumplimiento del mismo . 
. -
. 2.10.· Las penas convencionales a cargo de los proveedores que se pacten o apliquen por atraso en el 

'cumplimiento del ·contrato, por ningún concepto podrán exceder al importe de la garantla de cumplimiento 
t~ . . • 

que se hub1ere establecido. 
S·! 

En caso de incumplimiento pqr parte del proveedor, el procedimiento de rescisión deberá iniciarse dentro 
de los diez dias naturales siguientes a aquél en que se hubiere agotado el plazo para hacer efectivas las 

'Penas convencionales, o en caso de. que éstas no hayan sido pactadas, dentro de los diez dias naturales 
'tiguientes al. vencimiento de la fecha de cumplimiento estipulada en el contrato, salvo que 'por causas 
'éxcepcionaleS y JUStificadaS el servidor público-responsable Otorgue por escritO y previo a SU vencimiento, Un 
<·plazo mayor para la entrega. 

. 3". 

De lo anterior se deberá informar al órgano interno_ de control, a más tardar el día ultimo del mes en que 
··se 1nicie el procedimiento de rescisión o se autorice la prórroga. 

-' 2.11.- La cont;ata~ión de .servicios decons~Jtorla, asesorías, estudios e investigaciones por parte de las 
'dependencias y entidades de .la Administración Pública Federal, requerirá, previamente a 'su presentación al 
tComité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de la autorización expresa del titular de la dependencia · 
o entidad de que se trate. Los servicios de abogados que se contraten para realizar gestiones de· cobro de 
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cartera o para ·defender los intereses de las entidades en juicio, deberán contar eri todo caso con la 
autorización referida. 

La ·c~ntratación de Jos s~rvicios a que se refi~ren esie punto y el siguiente deberá reducirse al minimo 
i~di.spensable, conforme ·aJo-dispuesto por el Presupuesto de Egresos de la .Federación. 

Los derechos de autor u otros derechos exclusivos que resulten de los citados servicios, i,nvariablemente 
se constituirán ~ favor. del Gobierno. Federal, lo que deberá ser establecido en las . bases y contratos 
respe:ctivos. 

2.12.- Para que una contratación de servicios de consultoría a que se refiere el artículo 81, apartado ~~ 
fracción 111 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas pueda .ser autorizada mediante el procedimiento de 
inyitación restringida, el titular del área que requiera dichos seryic¡os deberá presentar, ante el Com1té de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, la información que de publicarse en la convocatoria o incluirse en 
las bases de licitación pudiera afectar el interés público o !a confide.rÍcialidad para el Gobierno Federal.. · 

2.13.· En los contratos que celebren las dependencias y entidades en materia de adquisiciones se 
deberá· estipular como mínimo s'u objeto, vigencia· Y.t las contraprestaciones de las partes y, en su caso, 

los anticipos a otorgar, las garantias1 la confidencialidad de la información respectiva, los derechos de autor 
eri favor de la dependencia o entidad de que se traté, y la cláusula ¡i_enal. · 

2;14.- Para los efectos de las contrataciones a que ~e refiere.el articulo 81, apartado A, fracción VIII de la 
Ley, 'deberá justificarse ante el Comité de Adquisiciones; 'Arrendamientos y Servicios que, conforme al 
alcance del contrato, el servicio puede ser realizado por la p7rs~na fisica respectiva por si misma, es decir, 
que ésta no requema de la utilización de otros especialistas en la materia para el cumplimiento del contrato. 

3. Obra pública y servicios relacionados con la misma: 

3.1.- Conforme a lo dispuesto por el articulo 29 r;ie la Ley, las dependencias y entidades podran convocar, 
adjudicar o llevar a cabo obra pública, cuando cuenten con saldo disponrble en su presupuesto, asi como con 
los estudios y proyectos, las normas y especificaciones d0 construcción.' el-programa de ejecución y, en su 
caso; ·el-programa de suministro tptalmente terminados, o bien, con un avance en su desarrollo que permita ·a 
los participantes preparar una propuesta solv'r·nte, y ejecutar ininterrumpidamenje !os trabajos hasta su 
conclu,S16n . 

. ;• 
3.2.-. En las bases de las licitaciones deberá _especrficarse, adem,ás de lo dispuesto por el articulo 33 de l.a 

Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, que la ~asa de interés aplicable por financiamiento deberá calcularse 
por el ~ontratista con base en un indicador económico específi~o. el cual no podrá ser cambiado o sustituid.o 
durante la vigencia del contrato. 

3.3.- La integración de los precios unitarios deberá ajustarse a lo. previsto en los oficios-crrculares 
publicados en el Diario Ofici~l de la Federación de fechas 19 de enero y 13 de junio de 1994, destacándose 
que !os cargos por concepto de aportaciones al Sastema de Ahorro para el Retiro y al Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, asi como. de los derechos por el servicio de vigilancia, 
inspección y control que realiza la Secretaria de Contr81oria y DesarrOllo ,AdrTiinistrativo. se adicionaran a la 
cantidad que resulte de la suma de Jos cOstos directos~.indirecto.s, de financiamiento y del cargo por utilidad. 

( - •' 
Deberá requerirse a los interesados que en sus propuestas incluyan· los tres co_nceptos primeramente 

mencionados dentro del rubro de utilidad, indicando su monto. 
. . . . ~ ' 

3.4.· En los contratos que se cele~ren deberán contenerse las declaraciones y estipulaciones minimaslp· 

que se refiere el articulo 61 de· la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, asi como aquéllas necesarias qe 
acuerdo a las características de la obra de que se trate. sin omitir q'ue el catálogo de conceptos prevenga _J_~ 
forma de medición y pago de cada uno de ellos; el plazo para la recepción de la obra, y el procedimiento par!' 
la aplicación de. penas convencioriales. 

Ei' área responsable de la contrata~ión deberá auxiliarse del área encargada de.la realización de la obr~. 
a efecto de que el contrato respectivo contenga ·las elementos indispensables para la ejecución de la misma. 

El modelo Qe contrato Contenido en las bases de licitación pública, deberá contar. previamente ,a ·la 
publicación de la convocatoria, can· la opinión favorable del órgano interno de control y del área jurldica 
correspondientes. 
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3.5.- Las dependencias y entidades calcularán los ajustes de costos ccn base en los relativos de precios 
de insumas para la construcción que mensualmente publica la Secretaria de Contraloria y Desarrollo 
Administrativo en el Diario Oficial de la Federación. Cuando se requiera de relativos de insumas· no 
incluidos en ·dicha publicaciÓn." se~- pr~c~derá a calc~larlos ~n. base en los precios que investiguen 
directamente las propias deperdensias y Émii~ades, ccnforme a los lineamientos y metodología que expida 
dicha Secretar.ia.Lo anterior, ccn 'el propósito dé garantizar que los preCios de los contratos permanezcan 
fijos hasta la terminación de los traba¡os, de conformidad con lo dispuesto par· el articulo 68 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas .. 

3~6.- La suspensión, rescisión administrativa o terminación anticipada de un contrato deberá determinarse 

por 1~ dependencia o entidad inme.diatamente después de que· se presenten las causas que la originen. 
previo· procedimiento 'de ley, una vez detenninada la rescisión se procederá .a levantar, ~on o sin la 
Cor:nparecencia del contratista, acta circunstanciada en la que se hará constar el estac;Jo en que se 

encuentren los trabajos, misma que servirá de base para el pago del finiquito correspondiente. En estos 
casos deberá procederse a la recuperación inmediata de los anticipos no amortizados, a la de los materiales 
y equipos proporcionados por la dependencia o entidad no incorporados a la obra, a la de las instalaciones, y 

. a la del inmueble. 

· .'~ En el supuesto de que el confratista n"o devuel~a.los materiales y equipos, las instalaciones o el inmueble 
en el plazo de 5 días contados a partir de la fecha ~n que se le requiera, se procederá a realizar las acciones 
legales conducentes, sin perjuicio de la denuncia que se:presente ante autoridad competente, por los daños y. 
· p~rjuicios que se causen al Estado. 

Los titulares de las· dependencias y entidades de la Administración Pública Federal instruirán en sus 
re.spectivos ámbitos de competencia y en particular ~ las Oficialías Mayores y sus equivalentes en .las 

entidades paraestatales, la. debida observancia y oportuna aplicación de las medidas enunciadas en este 
oficio-circular. 

: En virtud de que las medidas materia de estos Lineamientos, están directamente relacionadas con el 
e~tricto cumplirl)iento del.ai:ticulo.134 Constitucional,. d~ las diversas disposiciones que se invocan ·de la Ley 
de. Adquisiciones_ y Obra~ .. P~blifis. a si c_omo .de_l;l_~ demás disposiciones reglamentarias y administrativas 
aplicables, su incumplimiento dará lugar· a que la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo y los 
organos de control interno de la.s propias dependencias', por si o en su carácter de coordinadoras de sector, 
procedan en los términos de los ordenamientos en cita y de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos a fincar las-·responsabilidades· e imponer las sanciones que a cada caso corresponda, 
entre las que se cuenta la económica hasta por dos tantos dellucro'que' se hubiere obtenido o de los daños o 
perjuicios causados al Erario Público Federal. . . 
· t Por la inobservancia de las disposiciones constitucior1ales y legales ya invocadas en que incurran los 
s~rvtdores públicos cuyas funciones se relacionen directame~te con las adquisiciones, arrendamientos, 
piestación de servicios y obra Pública así como lOs servicios relacionados con ésta, podrá incoarse previa 
d~nuncia que al efecto se fÓrm.ule, el ejercicio de ~~-acción penal en los términos del Código Penal para el 
Distrito Federal en materia común y para toda la República en materia federal. · · 

Lo anterior sin perjuicio del ~ncamiento de las responsabilidades que en su caso procedan, para resarcir a 
la propia Hacienda Pública Federal, en los términos: de lo dispuesto por el último párrafo del articulo 111 de la 

: C nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
• 1 ' •• • 

En este sentido y para los efectos de lo expuesto en los párrafos anteriores los órganos internos de 
e ntrol de las dependencias y entidades de la•·Administración Pública Federal, deberán intensificar la 
vi ilancia r'3lativa. al cumplimiento de las. disp<?siciones en materia de adquisiciones, arrendamientos, 
prestación 'le servicioS de cualquier naturaleza, obras públicas y servicios relacionados con éstas. 

Con fundamento en el articulo 12, fracción V del Reglamento Interior de esta Secretaria, corresponderá a 
la Unidad ele Normatividad de .Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimomo Federal desahogar las 
consultas que se susci~en con motivo de la aplicación del presente oficio-circular. 

Sufrag10 Efeclivo. No Reelección. 

México, D.F., a 12 de marzo de 1996.- El Secretario, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica. 
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. .. / 
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INFORME DE CONVENIOS ADICIONALES DE MODIFICACION A 
CONTRA TOS DE OBRA PUBLICA Y DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA (ART. 70 LAO,..P_;) ____ _, 

DEPENDENCIA O ENTIDAD 

SECTOR.: __________________ ~------~~--~---------

CIFRAS EN MILES DE PESOS 

No.OEOROEN DATOS DEL CONVENIO 
-

NUMERO O CLAVE - 1 FECHA IMPORTE PERIODO 

1 1 \DEL AL 

CONTRATISTA Y OBJETO 1 

' ·.· 
•' 

' . 

1 DA TOS DEL CONTRATO 
TIPO" 1 NUMERO O CLAVE . 1 FECHA 1 IMPORTE 1 PERIODO 

1 ' 1 IOEL AL 

No. DE ORDEN DATOS DEL CONVENIO. 
-

NUMERO O CLAVE 1 FECHA IMPORTE IPERIODO -
1 1 -~DEL AL 

CONTRATISTA Y OBJETO 

' 

.. 

DATOS DEL CONTRATO 
TIPO" _] NUMERO O CLAVE 1 FECHA 1 IMPORTE ·PERIODO 

1 DEL AL 

• Se lflotar.t la cla~ que eorrlllpondaalllpo di tonlnlto, de aeuerdo a lo tlgul.rue. 

Jb 
>A 
;fll 

llb 

lib 

llit 
>A 

1Q 

ll 
J:) 

19 

30 

' '( 

·r, 

1 

' 

9 

91 

Q 

91 

1 

i 

' 
1 

8 

o 

1 

; 

" 
" ·' 

) 

1 

) 

Q 

o 
lJ 

CPU - Cootrato de obra publica a bese de pree~os unitarios 

OPA -Contrato de obra Pubbcl • precio alzaóo 
1------------""~E~sPO::•:••~m.~DE~~:=w:'o~•:"":c~~~·~----------1, si , 

SRC. Conlnlto de 11rvloo1 ret.clonadot con t. obra pubbCI 

CAD. Acuerdo de obra por admanlllrKIOrl dll'eeta 

Plnodlcldld dlllfliOrme MlfliUal 

E111 1nlorffie debar.t ser anvlldo por el T1NIIIr dale Dependaflt~a o Entidad 

Afllli.OS · De cada convenio óeberi adjun._rs.a top11 óelllautoruaCIOflrespeelln 

FORio«TO LAO,c>. 70-0NOP 

NOMBRE: FIRMA. 
;) 

PUESTO: TEL.: 

L--_________ __; ______ ... lrJ 

10, 

Gl 

,-' 

"24/ 
1 



·ra 
SECODAM 

SUBSECRETARIA DE NORMATIVIOAO Y 
CONTROL DE LA GESTION PUBLICA 

UNIDAD DE NORMATIVIOAD DE ADQUISICIONES, 
OBRAS PUBLICAS, SERVICIOS Y PATRIMONIO 

·-.·· 

INFORME DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA Y DE. SERVICIClS. 
RELACIONADOS CON LA MISMA, SUSPENDIDOS, RESCINDIDOS O 
TERMINADOS ANTICIPADAMENTE (ART. 73 LAOP) 

DEPENDENCIA O ENTIDAD 

HOJA 

" 

. FEDERAL 
, D•IC:C:IQN Gl~l~&~ •OJUNT& 01 NO •• &TIVIO•D 

o• o••.o.• •u•~oc•• 
SECTOR:· ________ _:_ ____________ _;__ 

/ CIFRAS EN MILES DE PESOS 
UAIU~UtL '-'UNIKAIU 

-· 
TIPO" NUMERO O CLAVE FECHA IMPORTE 

.. 

-

• Se anotara la clave que corresponda al bpo de contrato de acuerdo a lo Siguiente: 
OPU • Contrato de obra pUblica a base de prec1os umtanos 
SRO • Conb'ato de servtCJOS relaci«~ados con la obra pUblica 
OPA- Contrato de obra pUbliCa a prec~lzado 
OAO - Acuerdo de obra pOf administración directa 

Perlodlc•dad dellnfomle Mensual 
Anexos para cada contrato. ResoluCión de la rescisión, suspensióo o tenmnación anbc1pada. 
cop1a de la nOI:rticaciÓI'l al contratista, inf0fmac16n del Ult1mO domiCiliO setlalado por el 
contrat1sla y; cop14 del contrato y de las promocones del contratista derivadas de la resolución 
FORMATO. I.AOP • 7J • 011/0P 

-
PERIODO 

' .. 

IQQIOIEIRE. 

-
.M' O< 

CONTRATISTA Y OBJETO FRACCION 

-

AfSPONSA9U: DE tA JM!OA;x¡:;: 

TEL. 

o 
:;; 
"'· 6 
o 
:!] 
n 
:;; 
r 

Vo 

1 



INFORME DE CONTRA TOS DE OBRA PUBLICA Y DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA, ADJUDICADOS SIN MEDIAR EL 
PROCEDIMIEIÚO DE LICITACION PUBLICA (ART. 80 LAOP). 

DEPENDENCIA O ENTIDAD : 

HOJA 

DATOS DE 

SECODAM 
SUBSECRETARIA DE NORMATIVIDAD Y 

CONTROL CE LA GESTION PUSUCA 
UNIDAD CE NOP."'-A.TMDAD DE AOOlJSIOONES, 

OBRAS PUBliCAS, SEJMCIOS Y PATRIMONIO 
FEDERAL 

-C:CIOIIIIDII:IUL.IoD.UI"''Aoi-nvmAD 

~-~ 
SECTOR=--------------~----------------~----~--. 

CIFRAS EN MILES DE PESOS 

TIPO" ' NUMERO O CLAVE FECHA IMPORTE 

-

. . 

1 1 -1 
• Se ..aar.i la dave que o:rresp:rda 8111Pl de c:orUaiD de ~ a lo SIQI.IeR8' 

CPU- ConrraiD da ob'a p:bltea a base de preaos Ulla"io:s 

OPA-~o de obra plblca a preoo alzado 

SRO-~de ser...aos relooonados COl la obnl plbiK:a 

· Peoododad del Worme · Mensual 

Este riorme deblri ser erNa» fiar el TiUar de la OependenOa o Emdad 

' 

Nl8lOS. Oec«<a c:cn1rato relaoonar» ttaberé ""tnarse o::pa del clctmen q.Je fuldimente el falo 

FOftMÁ ib- U.OI' • 10 ONOP . 

u~ o u:> ~~L ~u,. o n~ V 

PERIODO CONTRATISTA Y OBJETO 

. 

" 

. 

RESPONSAEU.e OE LA NFORNACION 

NOMBRE: FIRMA 

PUESTO , TEL.: 

FAA~ 

' . " . --. 
' 

1 1 1 

---------........ 
·i 
i 

1 
1 

1 
1 

1 
1 

' 1 

// 

,._-

• 

"•., 

v. 

2 
> 
"' o 
o ., 
ñ 
;; 
r 

·~ w 

·-._ 
", 

/-.. ·---............ .. 

., 



SECODAM 
SUBSECRETARIA DE NORMATIVI0.6.0 Y 

CONTROL CE LA GESTION PUBLICA 
UNIDAD DE NORMATIV10AO DE AOOUISICIONES, 

OBRAS PUBUCAS, SERVICIOS Y PATR!MONIO 
FEDERAL 

INFORME DE CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y. 
SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, EXCEPTO LOS RELACIONADOS 
CON LA OBRA PUBLICA, ADJUDICADOS SIN MEDIAR EL PROCEDIMIENTO 
DE LICITACION PUBLICA FUNDAMENTADOS EN EL ARTICULO 81 DE LA 
LAOP: 

DEPENDENCIA O I:NTIDAD (U 
ORGANO DESCONCENTRADO): 

" 1 
HOJA 

DATOS DE 

Ol'lfCCOCMol GtJ,IfUl ADJUNTA DI' roo•-INIII,f.O 
0( AOCIUISICIONU ~ sERYICIIII SECTOR: ____________________ ~--~------~----------

Nn AUTORIZACION PLAZO Ot AH' O o 

DEL BIENES O SERVICIOS OELCOMn 1: lMrv"'"" !:;!'!"'!"~¡:;GA NOMBRE DEL PRC.'vEEDOR FRr.CC TLCAN 

CONTRATO (BREVE DESCRIPCION) (D·M-A) (MILES DE$ SIN IV A) (Ef;l MESES) • 

-

·nCAN Tratado de LJbfD ComerCIO de Améllca del Norte ( SOlo las enlldades y tteperdeo::tas SUjetas al m1smo) RESPONSAstE 0E lA INFORMACterl 

Este 1nfomle detlerll ser erMado por el Titular de la dependenaa o entidad, o por el pres¡def'lle del ccm1té de la m•sma NOMBRE FIRMA· 

Penoóoctad delll'llorme ': Mensual 

ArteJO Por cada contrato relaoonado debefa adJLI'ltane ccp¡a del dictamen c:pe hlldamenta el falto ' PUESTO TEL 

FORMA ro lAOP • 11 • !WAS 

< ¡¡· 
3 
" 'A 

1 



. INFORME DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA Y DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA, DE LOS QUE SE PROCEDERA A 
SU RECEPCION POR HABERSE CONCLUIDO LOS TRABAJOS (ART. 
74 LAOP). 

DEPENDENCIA O ENTIDAD 

1 FECHA 1 tu Db lQiU 

1 1 

HOJA 

DATOS DE 

SECODAM 
SUBSECRETARIA DE NORMATIVIOAO Y 

CONTROL DE LA GESTION PUBLICA 
UNIDAD DE NORMATlVIOAD DE AOOUISICIONES, 

OBRAS PUBUCAS, SERVICIOS Y PATRIMONIO 
FEDERAL 

DtR!CCIO!O GV<lfU.L Au.AJNIA Df NOfi .... TI\'Iti.OO 
04! O.IIU I'UBliC.I.$ 

SECTOR: ____________ ~----~------~--~~--~-----
CIFRAS EN MILES DE PESOS 

U A,l V;:) U 10 L '-'V 1'0 1 "A 1 V 

TIPO" NUMERO O CLAVE FECHA IMPORTE PERIODO 

. 

-

·Se anotar~ la d<Mt que caresponda al bpo de contrato de acuerno a lo sogUef1e 

OPU -Contrato de obra plbltca a base de prectos untanos NOMBRE 
SRO- Conb'ato de Sei'VICIOS relaaonados COO la obra pUblica 

OPA- Contrato de obra pW11ca a PfOCIO alzado PUESTO. 

OAO - Aci.JefdO de obfa por admLn1Sirac!6n Directa 

En'o'l(l.tlelrnforme con 16\a antlopac¡(n ml~ma da 10 di as tylblles antenores a la recha de reeepoón de caca obfa o ser-too. 

l'~- FORMATOLAOP·14·DNOP 

~ 

,.~~ . 
CONTRATISTA Y OBJETO LUGAR -HORARIO 

.. 

. -

' 

-

~ . 

' 
RESPONSABLE DE. lA WFORMA.CION 

FIRMA· 

TEL .. 

< ¡¡· 
3 
o 
~ 

"' o. 
o 
3 
~ 

~ o 
c.. 
r. 

"" "" "' 
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> 
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o 
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·-·•·'::.· . . . .. _ )· ' . . .. · .• 

BOLETIN número 145, relativos de precios de insun1os para la construcción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de Contraloria 
'-. ' ·-·. 1 • ' 
:. y Desarrollo Administrativo. · · · · 
. ·. . , RELATIVOS DE_ PRECIOS DE INSUMOS PARA LA CONSTRUCCION 
·, ,_- , Con fundamento en el articulo 37 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 

en· .el árticulo 12 fracción 1 del ReglamentÓ-Interior de la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administ;ativo, 
pa;a dar cumplimiento ~ lo establecido en los articulas 8 y 68 fracdón 11 de la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas, la Secretaria de G01Ítraloria y Desarrollo Administrativo publica el siguiente: 
'· ~!;\ 

Se· hace del conocimiento de los usuarios que: 
· 1:-. · Para los ajustes de costos de los trabajos pendientes de ejecutar de acuerdo al contrato o convenio 
· .• , vigente, los relativos de-precios que aparecen en la pres_ente p_ublicación, "serán aplicables para" el 

n:~ 
mes de diciembre de 1997, · '·· 

. Para los efectos de lo dispuesto en el articulo 68 fracción 11 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, las dependencias y entidades procederán a calcular los relativos de precios de insumas 
que ·no se encuentren dentro de los publicados en este Boletin, conforme los precios, investigados o 
que investiguen, "prevalecientes durante los diez últimos dias del mes de diciembre de 1997 con 

__ ,. respecto a los diez últimos dias de novie,;,bre de 1997, los cuales se aplicarán a partir ·del 
1o. diciembré de 1997. · · ' 

• • • • ' ' • t 

111,- La fluctuación en _lps casios de los insumas, consignada en la columna denominada "Incremento 
·.·. Porcentual", se refiere a la .obtenida de noviembre de 1997 a diciemb,re del mismo año. · _ 
1y.. Los ajustes se llevarán a cabo con la periodicidad y vigencia de los relativos de preCios de insum9s 

· ·.·.· para la construc~ión que· sean publicados por esta Secretaria en, el Diario Oficial de la Federación. 
·. - Sufragio Efectivo. No Reelección. . .. , . · - , . . _ 

·,: \México; D.F., a 22 de enero de 1998.- El Director. General Adjunto de Normatividad de- Obras Públicas, 

Gustavo Rodríguez y Rodríguez.- Rúbrica. : '"' · . , · • '. · 
• 1 --·· ' 

_ · :· · · RELATIVOS DE PRECIOS DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION 

ANEX0-1 · 

1 BASE NOV-DIC 1992 = 100 
ENTIDAD FEDERATIVA· TODA LA REPUBLICA 

CONCEPTO 1997 ' 
. 

INCREMENTO 
. ' ' AGOSTO SEPTIEMBRE OClUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE PORCENTUAL -

AC.ERO DE REFUERZO • 249.03 259:59 261.59 268.99 264.64 5.89 
ACERO ESTRUCTURAL' \ 226.09 226.09 '226.09 235.97 237.34 0.58 -
ACETILENO 244.04 244.04 244.04 244.04 244.04' 0.00 
ALAMBRE RECOCIDO 286.29 -293.05 295.68 301.45 310.70 3.0~ 

ALAMBRO N 236.58 242.02 243.45 257.62 274.60 '. 6.59 -
ASFALTO '477.74 477.74 477.74 474.49 470.79 _,0.78 : 

- AZULEJOS 239.86 246.19 244.32 244.32 244.32 . 0.00 -· 
BARNICES 269.56 269.56 271.39 274.57 274.57 0.00 
BLOCKS DE CONCRETO 200.91 203.62 205.94 208.56 212.08 1.69 
CAL HIDRATADA 216.62 217.68 220.25 223.51 226.99 '1.56 .-
CALENTADOR DE GAS PARA AGUA 296.83 308.94. 308.94 

' 
. 308.94 308.94 0.00 :: 

CEMENTO PORTLAND . 265.46 266.60 264.83 285.03 284.97 -0.02 ,· 
CLAVOS : 223.38 228.09 231.37 239.33 258.89 8.17 
CONCRETOSPREMEZCLADOS 229.12 231.76 .233.38 249.81 266.27 6.59 _. . 
CONDUCTOR ALAMBRE DE COBRE 322.05 . 3~.64· 334.64 345.02 341.39 -1.05 
CONDUCTOR CABLE DE COBRE . 299.53 311.42 '311.42 320.89 317.52 -.1.05 ·-
CRISTALES FLOTADOS LISOS 349.11 349.11 '350.43 352.71 351.90 -0.23' 
DINAMITAS Y ACCES. EXPLO. . 216.51. 216.51 216.51 216.51 216.51 .. 0.00 .. 
ESMALTES . 300.29 300.29 301.07 302.46 302.46 0.00 • 
FIBRACEL 

. ,,; .. 
: 219.04 218.88 220.63 230.03' 230.19 0.07. .. 

FIERRO ESTRUCTURAL: 278.64 .. 281.90 285.40 . 300.21 325.43 . 8.40 
.. 

LADRIUO REFRACTARIO ' 276.01 , 2i6.o1· -. 276.01 279.90 300.45 7.34 -' ' -
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·. 1 . 
LAMINA DE PLASTICO 

., . - . ~- .. \ . 
LAMI.NAS DE ACERO GAL V. 
LAMINAS DE ACERO NEGRO 
LAMINAS DE ASBESTO-CEMENTO 
LAVABOS. 

· LLAVESPARAAGUA 
lOSETAS VINILICAS 

" MADERA DE PINO . 

'··' 
., 
• ·• l' 

... _. 

MALLAS DE ACERO. · 

MORTERO DE CEM~O 
.. MOSAICO Y TERRAZO 

OXIGENO INDUSTRIAL ; (· . 

PERFILES DE ACERO , · 
PERFILES DE ALUMINIO:.' '· 
PINTURAS 
SOLDADURAS 

· TABLEROS AGLOMERADOS 
TELAS DE ALAMBRE . 

. . " 

TINACO DE ASBESTO-CEMENTO·. 
: TRIPLAY DE PINO, CEDRO O CAOBA 

TUBOS CONDUIT GALVANIZADOS 
.' ruBos DE ACERO ·. 

TUBOS DE ASBESTO-CEMENTO 
TUBOS DE COBRE " ' " ' 
TUBOS DE CONCRETO ... " . 

304.58 
" 

2(1.65 
262.95 
304.05 
242.53 
261.01 
172.68 
221.91' 
277.14 
273.81 
202.58 
203.06 
255.51 
297.82 
261.38 
222.88 
169.56 
242.42 
199.29 
,279.19 
297.64 
354.98 
300.64 
240.72 

" 235.19. 

304._58 

2!.1.55 
264.50 
318.13 . 
247.69., 

" 261.0i"' 
'172.68,. 

221.91: 
288.89 
275.02 

' 208.'38 
215.22 
255.51 

" 298.30 
261.38 
222.88 
169.56 
248.14 
209.62 
279,19 : 
297.64 
354.98 
314.47 . 
240.72 
236.43 

304.58 307.36 
" 288.28 

277.96 
320.10 
255 .. 26 
266.99' 
172.68 

.222.D7 
. 299.36 
291.06 
224.45 
215.22 
270.74 . 
316.99 
263.27 
222.88 
179.37 
255.26 
209.62 
2.93-~19 . 

306.37 
286.34 
281.49 
319.40 
257.25 
275 53 

TUBOS DE FIERRO F.UNDI.OO.. 291.63 
TUBOS DE FIERRO GALVANIZADOS "213.62 

. 291.63·.· 

214.45 
326.43 
244.80 
302.49 
243.21, 
211.2' 

" 282.68 
269.27 
318.13 
251.86 
261.01 
i72 68 . 

221.91. 
291.12 
289.87 
2Í7.23 
215.22. 
255.51 
301.46 
262.06 . 
222.88 
175.72 
250.38 
209.62 
288.29 
313.89 
374.36 
314.47 
241.63 
236.79 . 
291.63 
216.04 . 

326.43 

324.09 
386.53 
314.60 
25~.05 

240.03 
281.48 

. 221.31 
315.07 

. 172.68 
222.02 
316.99 
292.13 
230.84 
215.22 
271.93 
322.'88 
263.27 
23l80 
131.85 
263.10 
209.62 
297.45 
325.55 
388 27 
314.57 
249 78 
258 88 
281.48 
225.25 
315.07 
253.29 
304.91 
252.59 
227.03 

. " 

TUBOS DEPVC 
VALVULAS 
VIDRIOS PLANOS 
W.C., TAZA Y TANQUE · ··. 
YESO 

326.43 
·244.36 
302.49 
238.14. 
204.07 

244.80 244.82 
303.64 305.62 
247.30 . 250.63 
219.55 222.25 

RELATIVOS DE PRECH)s DE MATEiiAL~S PARA LA CONSTRUCCION 
1 

ANEX0-2 MATEIÚALES PETREOS 
.·:.:. 

'•' ENTIDAD 
. ' 

FEDERATIVA AGOSTO 

" 
AGUASCALIENTES 212.44 
BAJA,CALIFORNIA • 238.61 
BAJA CALIFORNIA SUR 374.24 
CAMPECHE 199.93 
COAHUILA 166 44 
COLIMA 184.16 
CHIAPAS 189.80' 
CHI.HUAHUA 210.07 
DISTRITO FEDERAL 146.79 
DURANGO 213.90 
GUANAJUATO 144.22 
GUERRERO 152.30 
HIDALGO 145.86 
JALISCO 289.40 
MEXICO 164.24 
MICHOACAN 

' 
162.19 

MORE LOS 142.89 
NAYARIT 190.26 

, , , BASE NOV-Dié 1992 = 100 
INSUMO· ARENA · 

1997 

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE 

214.54 213.86 . 220.98 
239.54 232.07 '232.07 
374 24 374.24 374.24 

. 200.4f '201.21 203.90 
·. 172.68 . '179.52 179.52 

185.98 185.38 . 191.56 
. 191.14 191.14 196.55 . 
210.07 211.69' '213.30 
148.01 148.33" 151.29 
217.32 216.78 '219.73 

' ' 
' 144.22 144.22 .. 150.15 

156.40 156.40 162.48 
147.26 153.93 "162.21 

289.40 '." 289.40 305.81" 
164.24 164.24 " 164.24 
162.19 162.19. .162.19 
144.26 . 150.80 158.91 

.. 190.26 . 190.26 194.70 

. :, ' 

. : ~· 

DICIEMBRE 

223.26 
232.07 
374.24 
203.90 
187.10 
193.54 
196.55 
213.30 

" 152.09 

224.32 

' 
150.15 
170.02 -
163.60 
305.81 
164.24 
173.76 
160.27 
194.70 

-0.32 
-0.67 
1.27 : 

-0.22 
0.78 
3.20 
0.00 

-0.02 
5.89 
0.37 
2.85 
0.00 
0.44 
1.86 
0.00 
4.90 
1.38 
3.07 
0.00 
1.45 
0.45 
0.45 

-0.01. 
-0.90 
7.85 
0.00 
1.78 
0.00 
3.46 

-0.23 
0.78 
2.15 

INCREMENTO 

PORCENTUAL 

1.04 
0.00 
0.00 
0.00 
4.22 
1.04 
o oo, 

• 0.00 

0.53 
2.09 
0.00. 

4.64 
0.86 
0.00 
0.00 

., 7.13 

0.86 " 

0.00" 
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.. .. , .. 152.62 NUEVO LEON 160.97 156.00 164.74 178.46 - 8.33 . . 

OAXACA 196.24 . 196.71 .. 197.49 200.14 200.1,4 0.00 
PUEBLA 135.90 137.33 143.04 148.77 148.77 0.00 . ' 
QUERETARO 160.12 161.70':. ·161:18 166.55 168o27 1.04 : 
.QUINTANA ROO 203.90 203.90 0.00 199.93 200.41· ... 201.21 
SAN LUIS POTOSI . 236.61 245.96' "242.84 - 251.38 243.87 -2.99 
SÍNALOA 175.31 - . 175.3f.. i 175.31' -179.40 179.40 0.00 

' SONORA 147.72 "147.72 14Ú2: 151.17 151.17 0.00 
TABASCO - 198.63 .198.63 .• • ' 198.63 198o63 198.63 .o.oo 
TAMAULIPAS , .. - 214.30 . 21,4.30' 214.30 218.18 218.18" 0.00 ·,. 

o 86' TLAXCALA 144.15 .. : 145.53 ·. 152.13 160.31 161.69 
• " VERACRUZ . 141.06 141.2i-. 160.92 . 182.83 180.62 -1.21 

YUCA TAN "188.97 188.97. 191.24 -193.52 193.52 0.00 
ZACATECAS 213.90 217.32 216.78 219.73 224.33 2.09 .. 

RELATIVOS DE PRECIOS DEMATERIALES PARA LA CONSTRUCCION 

.1 

.. 
- ENTIDAD 

FEDERATIVA AGOSTO 

• 
AGUAS CALIENTES 204.43 
BAJA CALIFORNIA 191.18 
BAJA CALIFORNIA SU~· 735.62 
CAMPECHE 191.78 

'· 

COAHUILA 169.21 .. 
COLIMA 

' 
192.45 

CHIAPAS 179.93 
CHIHUAHUA 218.97 
DISTRITO FEDERAL 155.28 
DURANGO 

... 
218.15 

GUANAJUATO 229.80 
GUERRERO 173.39 

·HIDALGO 186.21 
JALISCO 198.61 
MEXICO 158.96 
MICHOACAN 176.44 
MORE LOS 143.31 
NAYARIT 149.01 

· NUEVO LEON 174.89 
OAXACA 202.05 
PUEBLA 136.92 

' QUERETARO 205.28 
QUINTANA ROO 193.08 
SAN LUIS POTOSI 188 49 
SINALOA 164.30 

• SONORA 150.44 
TABASCO . . . _. 246.54 
TAMAULIPAS . ,185.30 
TLAXCALA 151.46 .. 
VERACRUZ, 

'• 
. 155.92 

YUCA TAN . ' '·· 189.54 
ZACATECAS 218:13 

1 

ANEX0-2 MATERIALES PETREOS 
BASI; NOÍI-DIC 1992 = 100 

INSUMO· GRAVA 
1997 

SEPTIEMBRE OCTUBRE ÑOVIEMBRE 

., . 
204.43 203.88 205.68 
191.98 . 192.79 192.79 
765.70 842.50 . 857.25 
191.78 192.57 202.23 
173.51. 182.63 182.63 
192.45' 191.93 193 .. 62'· 

179.93 179.93 179.93 
218.97. 226.92 228.65 
156.19 . 156.79 157.88 
223 45. 231.74 . 233.20 
229.80 229.80 229.80 . 
180.78 180.78 183.04 
188.59 ' 188.68 191.00 
19861' 198.61 204.84 
158.96 158.96 158.96 . 
176.44 176.44 176.44 
145.14 145.21 147.00 
149.01 149.01 1 152.30 

. 182.60 182.60 ' 1,82.60 
202.05 202.88 213.07 

.-138.44 ·138.44 138.44 
' 205.28. 204.73 .. 206.53 

Ül3 08 . 193.88 203.61 
188 51 186.49 . 187.17 
164.30 164.30 167.93 
150.44 150.44 153.77 
246.54 . • 246.54 280.73 
191.10 196.72 199.24 
153.40 153.48 155.36 
155.50 155.83 161.52.-
189.54 ··191.85 194.1·6. 
223.43 . 231.72 233.18 

. -

INCREMENTO 

DICIEMBRE ' PORCENTUAL 

214.63 4.36 
197.94 2.67 -
883.22 3.03 
202.23 0.00 

' 187.88 2 87 
202 05 -4 36 
179.93 0.00. 
228.65 000 
159.45 0.99 
240 53 3.14 \ 

234.55 2.07 
182.93 -0.06 
192.84 0.96· 
204.84 0.00 
158.96 0.00 
198.43 12.46 
148.41 0.96 
152 30 0.00 
201.39· 10 29 
213.07 0.00 
138.44 0.00 
215.52 4.36 

-203.61 0.00 
'192.57 2.89 
167.93 0.00 
153.77 0.00 
280.73 0.00 
199.24 0.00 
156.86 0.96 
167.83 3.91 
194.16 0.00 

·240.51 3.14 

-

-
.1 

' 

.-

' 
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RELATIVOS DE PRECIOSDE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION. 

· ANEX0-2 MATERIALES PETREOS. 
·1 

• • - 1 • 
1. 

l 
1 

' 1 
. ' 1 

·ENTIDAD 

FEDERATIVA·' 

.. .. 
• AGUASCALIENTES 

. 
BAJA CALIFORNIA 

BAJA CALIFORNIA SUR 

CAMPECHE 
. COAHUILA 

' , . 
( 

·• ~ ,. 

. '. 
·'. 

,. 

.. 
> 

e ., 

' 
> 

' 1 
1 
1 
1 
1 
> 
1 

COLIMA 

CHIAPAS 

CHIHUAHUA 

DISTRITO FEDERAL 

DURANGO 

GUANAJUATO 

GUERRERO 

HIDALGO· 

JALISCO 

MEXICO 
' .. ' 

MICHOACAN 

MORElOS i 

NAYARIT 

NUEVO LEON 
OAXACA 

PUEBLA 

OUERETARO 

QUINTANA ROO 

SAN LUIS POTOSI 

SINALOA 

SONORA 

TABASCO 

TAMAULIPAS 

TLAXCALA 

VERACRUZ 

YUCA TAN 

ZACATECAS 
: 

.-

AGOSTO . 

194.50 
256.72 
195.05 
195.26 
.199.26 .. 
162.76 . 
246.87 
174.21 
180.26 
207.50 
191.01 

.189.08 
'246.19 . 
163.41 

178.43 
205.67' 
185.69 
139.89 ' 
213.40 
210.15 
196.39 
221.82 
195.26 

' 149.68 
164.10. 
151.98 
157 97 
211.08 
191.15 
159.94 . 

175.58 
207.50 

·'BASE NOV-DIC 1992 = 100 
INSUMO· LADRILLO 

1997 

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

199.51 199.51 199.12 209.43 
. 2p6.72 .· 256.72 2s5:n 289.81 

195.05 195 os 195.05 195.05 
195.26 ... 199.30 204.18 210.23 
204.42 202.92 202.92 202.92 
166.96:. 166.96 166.62 175.25 
246.87 ; 246.87 246.87 246.87 
180.53 . 

L 
184.30 195.36 2os.a8 

'\ 
187.06 189.49 192.60 199.34 
211.38 

' 
211.55 213.35 218.14 

208.72 . 208.72 208.72 221.36 
183.39 . 183.39 183.90 190.04 
255.25 ' 258.90 :. 260.37 273.42 
163.41 163.41 162.13 185.30 
178.43 187_.58 .. 190.17 198.37 
207.81 207.81 207.81 208.57 
192.52 195.28 196.39 206.22 
139.89 144.69 151.04 153.11 
216.58 214.63 212.68 202.79 
210.15 214.50 219.76 226.27 
218.09 219.40 220.72 

: 
240.32 

. ·240.85 240.85 240.37 252.82 
195.26 199.30 204.18 210.24 

. 149.68 149.68 149.68 149.68 ' 164.10 169.73 177.18 . 179.61 ; 

151.98 157.19· 16•(10 166.34 
157.97. 164.29 .. 170.62 170.62 
218.45 218.45 218.45 218.34 
198.18 201.02 202.16 212.29 
170.61 170.61 170.61 176.58 
175.58 179.44 185.72 202.23 
211.38 211.55 213.35 218.14 

1 
1 
1 
1 

RELATIVOS DE PRECIOS DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION 
ANEX0-2 MATERIALES PETREOS 

! 

' 

' 
1 

' 1· 
' 

' ' 1 

; 1 
• 1 

i 

¡ 
' 
' 

.. 

ENTIDAD 

FEDERATIVA 

.. 
AGUASCALIENTES 

BAJA CALIFORNIA, 

BAJA.CALIFORNIA SUR 

CAMPECHE 

COAHUILA 

COLIMA 

AGOSTO 

150 28 
166.61 

' 199.09 
' 

157.20 
135.75 
146.83 

. BASE NOV-DIC 1992 = 100 
' 'INSUMO· PIEDRA 

1997. . 

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

' 
151.03 150.59 .. 153.75 157.90 
167.29 . 165.03 165.03 167.23 

·203.17 213 37 '·215.25 218.51 
157.39 158.02 163.06' .\63.06 
140.03 146.48 146.48 . 151.68 
•147.57 147.14 150.23 154.28 . 

' 

' INCREMENTO 

PoRCENTUAL 

'5.18 

12.89 
o 00 
2.96 
0.00 
5.18 
0.00 
5.28 
3.50 
2.25 
6.06 
3.34 

' 
5.01 

·14.29 

4.31 
'0.37 

' 
' 5.01 

1.37 
-4.65 
2.96 
8.88 
5.18 
2.96 
0.00 
1.37 

. 1.37 .. 
0.00 

-0.05 
5.01 
3.50 
8.89 
2.25 

\ 

.... 
'. 

.. 
INCREMENTO . 

PORCENTUAL 

2.70 ' 
1.34 
1.52 ' 
0.00 
3.55 .. 

. 2.70 
. . 

' 

•' 

1 
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CHIAPAS 135.29 135.77 ... 135.77. .137.70 137.70 0.00 .·J. •' . .. 
CHIHUAHUA ... ..165.45 165.45: 169.09 170.38 .170.38 0.00 ... '• DISTRITO FEDERAL ·. ,:-. 234.94 234.94 234.94 234.94 234.94 0.00 
DURANGO ... 155.54 ... 158.68. 161.43 163.04 167.31 2.62 
GUANAJUATO ·• ·. '157.78 .: 157.78. 15Ú8· 161.03 162.71 1.04 

·GUERRERO '131.35 i35.93 135.93 . 139.42 .142.61 2.29 

\ HIDALGO 140.09 . 141.66· 144.91 149.69 151.05 0.91 
JALISCO 201.66 . 201.66 201.66 210.56 210.56 0.00 
MEXICO 129.29 129.29. 129.29 129 29 129.29 .0.00 ,. 
MICHOACAN 1 )7.93 . 1.17.93 117.93 117.93 129.48 9.80 
MORELOS 133.66 135.16 138.26 142_.82 144.12 . 0.91 
NAYARIT 144.20 144.29, .. 144.20 147.48 147.48 0.00 
NUEVO LEON '13~.07 140.69 . .138.51 142.39 . 155.64 9.31 
O.AAACA 146.66 ·146:83 147 42 152.13 152.131 0.00 
~UEBLA 13Ú5 132.47 135.22. 137.93 .137.93 0.00 
QUERETARO 154.86. 155.63 155.18 f58.44 162.71' 2.70 

). 
QUINTANA ROO )57.21 157.39 158.02 163.06 163.06 0.00 
SAN LUIS POTOSI 176.58 .. 180.07 177.96 181 42 181.33 -0 05 
SINALOA 122.18 122.18 122.1~ .124.96·. 124.96 0.00 
SONORA 117.77 117.77-. 

'· 
117.77 120.44 120.44 0.00 

. TABASCO '184.&1 .184.81 184.81 '197.64 197.64 0.00 
TAMAULIPAS '• 

170.59 ;173.27, 175.81 178.54 178.54 0.00 
TLAXCALA 133.69 135.19·.· 138 29 142.85 144.15. 0.91 
VERACRUZ '135.05. 

.. 
144.49 156.98 159.10 1 35 134.94 

YUCA TAN ' 152.00 152.00./ . 153.84 155.68 ·, 155.68- 0.00 
ZACATECAS 155.54 158.68 -' 161.42 . 163.04 167 31 2.62 

. 
RELATIVOS DE PRECIOS DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCI01\ 

ENTIDAD 

FEDERATIVA · · 
.. , 

AGOSTO 

. ' 

ÁGUASCALIENTES ) 193.94 . 
BAJA CALIFORNIA 244.75 

BAJA CALIFOR~IA SUR 181.50 
CAMPECHE 203.41 
COAHUILA 167.96 
COLIMA 169.55. 

'. 
CHIAPAS 253.26 
CHIHUAHUA 162.41 
DISTRITO-FEDERAL .186.08 
DURANGO 207.53 

'· GUANAJUATO: .. .. 211.26 
·GUERRERO 203.01 

HIDALGO 264.93 
JALISCO 161.32 

' MEXICO .. 165.02 
MICHOACAN 212.89 

ANEX0-2 MATERI~\-ES PETREOS 
BASE NOV-DIC _1992 =' 100 . 

' INSUMO· TABIQUE 

1997 

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE 

198.95 198.95 198 55 
244.75 244.75 244 75 
181.50. 181.50 181.50 
203.41 

' 
207.62 212.71 

172.31· 171.06 171.06 
173.92. 173.92 . 173.57 

253.26 '253.26 253.26. 

168.30 ... '171.82 182.13 

193.10 .. 195.61 198.81 

211.41 211.58 213,38 

230.84 230.84 230.84 

196.90 . 196.90 197,46 

1 
274.68 : 278.61 . 280.19 
161.32 . '161.32 160.06 
165.02 173.48 175.88 .. 
215.10 . ·215.10' 215 10 .. 

'1 • 1 INI 'REMENTO 

~~CENTUAL DICIEMBRE 

208.83 

276.30 
181 5() 

219.01 

171.06 

182.56 

253 26 

191.75 

205.77' 

218.17 

244.83 

204.05 

294.23 

182.93 

183.46 

215.90 

5.18 

12.89 

0.00 

2.96 .· 

0.00 
5.18 ... 

0.00 

5.28 

3.50 

2.25 

6.06 

3.34· 

5.01 

14.29 

4.31 
0.37 . 

'• 

'. 
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' 
MORELOS ,183.57' 

~YARIT .136.25 
NUEVO LEON '. 211.18 

OAAACA ·.212. 17 

PUEBLA 196.49 
' QU.Ef!ETARO . 239.74 

" 
QUINTANA ROO .203.41 

SAN LUIS POTOSI 
. ~ . : ', 147.31 

'S\NALOA '. ' 160.26 

SONORA .. ·132.56 
'. 

TABASCO 169.76 .. 
TAMAULIPAS '2:13.56 

TLAACALA '192.92 . , 
VERACRUZ .198.55 

. YUCATAN ' 183.56 

ZACATECAS 207.55 
' ' 

. DIARIO' OFICIAL 

190.33 . ·:193.05 194.15' 

)36.25 '140.92' 147.11 : 
,o . 214.32 . :212.40' 210.46 

212.17 216.56, 221.87 

218.20 219:51 220.83 

245.93 245.93 245.44 

203.41 '207.62 212.71 

147.31 ', 147.31 147.31 

' 160.26 •' 
·165~76 173.04 

132.56 137.1 o 143.12 . 
' 169.76 .. '' 176.55 183.35 

221.01 '.221.01 ' 221.01 

'200.02 '202.88 204.Ó4 ·, .. 
211.79 '211.79 . 211.79 

183.56 ' '187.60 ' 194.17 

211.43 211.60 213.39 

' 

' . ' ' 1 

Viernes 30 de enero de 1998 

203.87 5 01 

149.12 1 37 
200.68 -4.65 

'228.44 2.96 

240.44 8.88 

258.15 5.18 

. 219 01 2 96 

147.31 0.00 

175.41 1· 37 ' ' 

145.08 1.J7 ' ., 
183,35 .0.00 

220.90 -o.o5: 
.. 

214.25 5.01 

219.20 3.50 

.211.43 8 89 

218.19 '', 2.25 -

RELA TIVOS·DE· PRECIOS DE MAQUINARIA MAYOR PAR;\ LA CONSTRUCCION 

.\NEX0-3. 

BASE NUV-DIC 1992 = 100 

ENTIDAD FEDERATIVA- TODA LA REPUBLICA 

1997 -
CONCEP:TO INCREMENTO .. 

1 'AGOSTO SEPTIEMBR ·: · OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE PORCENTUAL 

CAMIONES FUERA 213.74 213.55 215.81 226.92 222 98 -1.74 
CARRET. 

.. 
.·' .. •. ' '' •:. 

CARGADORES ' 289.58 289.34 291.83 304.24 302.17 ·0.68 
COMPACTADORES . 304.02 303.78 306.39 319.41 317.24 -0.68 
COMPRESORES 293.01 292.93. 295.39 305.13 301.50 -1 '19 ,.-
'oOSIFICADORAS 278.48 278.26 'i80.65 292.58 290.59 ·0.68 
DRAGAS ' 269.28 

" 
269 03 271.89 285.89 280.88 . ·1.75 

DUOSPACTOR 337,01 336.74 ·339.64 354.07 351.67 . -0.68 
EXCAVADORAS 309.65 309.40 312.06 325.33 323.11 ·0.68 .. 
GRUAS . ' 273.72 273 47 276.37 290.60 285.52 ·1.75 
MÍ\Q. PnND PET Y CONST. 280.68 280.46 '283.54 

,, 
297.64 294.81 ··0.95 

MAQ. Y EQUIPO ! : 205.96 207.11 210.20 215.91 215.26' ,0.30 . 
ELECTRICO 

'• 

MONTACARGAS ' .252.37 252:19 255 62 274.13 ' 268.81 ·1.94 ' ' 
MOTO 270.02 269.81 . 272.13 . 283.69 ·. 281.76 -0,68 
CONFORMADORAS ' ., 

MOTO ESCREPAS 284.29 . 284,06 .. 286.51 298.68 ' 296.65 ·0.68 
PAVIMENTADORAS 278.72 278.49 280.89 ' 292.83 290.83 ·0.68 
PERFORADORAS· 260.61 260.40 262.64 273.80' 271.94 ·0.68 
PETROLIZADORAS: ·: 316 24 315 00" .. 318.44 328.31 328.01 ' ·0.09 
TANQUES METALICos·:. 214.35 '214.35. '211.35 215.55 217.97 1.12 
TRf\C:rORES 

,•, 

261.84 261.63' 263.88 275.09 273.22 ' . -0.68.• 
. TRITURADORAS ,, 287.59 · .287.36 

' 
289.83 302.14 300.09 ':0.68 

"' 

·, 

· . 
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RELATIVOS DE PREÓOS DE EQUIPO.MENORPARA LA CONSTRUCCION 

,;, ... .. · · .. ~NEX0-4 . · 
:": :: . '· BASE tjOV-DIC ~992 = 1.00 

ENTIDAD FEDERATIVA· TODA LA REPUBLICA 

1997 

-.. :;_ .. ;, CONCEPTO . , .. ' '• 
.. ·. 

AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

. .. ,. 
BOMBAS PARA AGUA . :: 170.32 170.27 171.70 177.37 175.26 

CAMIONES DE VOLTEO 
- 277.83 276.75 .. 279.76 .. ' 288.44 288.18 

,• " .. 
COMPACTADOR~S 169.75 . 169.62 171.07 178.35 177.13 

MALACATES 195.01 195.01 195.01 195.13 195.09 
' 

MOTORES . 199.91 ·-'205.43 205.43 206.73 208.26 

ELECTRICOS ... .. 

REVOLVEDORAS .172.62 172.48. 173.96 181.36 180.12 
.• 

TRACTORESAGHICOLAS . 256.77 . 256.77 256.77 2_56.77 275.85 .. 
TRASHMASTERS :172.38. 172.32 ' 173.77 179.5,1 177.37 

VIBRADORES 177.58 178-F' . 181.24 186.16 185.61 

' .. 
' . : . ~ .. 

•. 

RELATIVOS DE pRECIOS DE COMBUSTIBLES AUTOMOTORES 

·'·.· 
1 ' 

.. : . '• . . ... 

.·ANEXO-S 

BASE NOVIEMBRE 1995 = 100 

ENTIDAD FEDERATIVA: TODA LA REPUBLICA 
1 VIGENCIAS 

INCREMENTO 

PORCENÍ"UAL. 

-1 19 

-0.09 

-0.68 

-0.02 

0.74 

-0.68. 

7.43 

-1.19 

-0.30 

.. 
.' 

. : •. '' ... ' INCREMENTO PORCENTUAL 

,. ·- . CONCEPTO 
. •. 

1197' ENTRE LAS DOS ULTIMAS' 

... VIGENCIAS 

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

GASOLINA NOVA •. 151.35 152.91 .. . 154.48 156.07 162.31 4.00 

GASOLINA EXTRA 151.35 152.91 154.48 . 156.07 162.31 4.00 
MAGNA SIN 

.. 
' " .. " . 

' DIESEL .153.65 155.50 157.36 159.25. 165.62 4 00 

DESULFURADO ' 
DIESEL 153.65 155.50 157.36 159.25 165.62 4.00 

'· 
, DESULFURADO USO .. ,· 

AUTOMOTRIZ 

DIESEL SIN 153.65 155.50 ' ... 157.36 159.25 165.62 4.00 
...... ' 

.: .. , .· . . 
NOTA: 1er. columna de'diciembre relativo vigente al dia 19 del mes. . . . ·' .·• 2da. columna de diciembre relativo vigente a partir del dia 20 del mes . . , .. 

.. 
. .,\· 
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SUBSECRETARIA DE NORMATIVIDAD Y CONTROL DE 
LA GESTION PUBLICA 
UNIDAD DE NORMATIVIDAD ,.DE· ADQUISICIONES, 
OBRAS PUBLICAS, SERVICIOS Y PATRIMONIO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE NORMATIVIDAD DE 
ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

OFICIO No. UNAOPSPF/309/AD/0.- 698 197 

México, D.F., a 23 de julio de 1997. 
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LIC.
1
1GNACfO IBARRA ESPINOSA . 

SUBCONTRALOR CORPORATIVO DE NORMATIVIDAD 
PETROLEOS MEXICANOS 
PRESENTE. 

~ .... .... 
~-
~ -~ 

.. 
.P 
.e 

Me refiero a su oficio número SCN-202/242/97, mediante el cual solicita opinión 
respecto a, si la documentación que se señala en el numeral 8 del Acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril del presente 
año, requerida a los proveedores para acreditar su personalidad en los 
procedimientos de licitación pública, también tiene aplicación en las 

· operaciones a contratarse bajo el procedimiento de inv!tación restringida. 

Al respecto, es de señalar que para el caso de los procedimientos de invitación 
a cuando menos tres proveedores, el articulo 83, fracción"lll de la Ley de 

· Adquisiciones y Obras Públicas, establecen que se sujetarán a lo siguiente: · 

"111, A las demás disposiciones de la licitación pública de este capítulo que, en 
lo conducente, resulten aplicables". · 

Por otra parte, lo dispuesto en el punto 8 del Acuerdo antes indicado, establece 
una disposición aplicable a las licitaciones públicas .en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, relativa a la documentación que se 
podrá requerir a los proveedores para acreditar su personalidad para participar 

l ?-~las citadas licitaciones. 
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En este sentido, en nuestra opinión, lo dispuesto en el citado punto 8 también 
es aplicable a los procedimientos de invitación a cuando menos tres 
proveedores que se lleven a cabo exclusivamente sobre las materias antes 
mencionadas. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
El Director General Adjunto 

'5'· ~ .rtldf~~;_. 

lng. Anibal Villavicencio Cinco. 

- . . : , . 

C.c.p. C.P .. MARIO LOPEZ ARAIZA OROZCO.- Subsecretario de 
Normatividad y Control de la Gestión Pública.- Presente. 
DR. ANTONIO G. SCHLESKE' FARAH.- Titular de la Unidad de 
Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio 
Federal.- Presente. 
ING. IGNACIO AGUILAR ALVAREZ.- Titular . de -la Unidad de 
Seguimiento y Evaluación de la Gestión Pública.- Presente. 

ADC/CVG/f:SU. 
AD-149701; .• 
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,¡>~tDas P"f"'·tn• •::"IC'I!D$ SUBSECRETARIA DE NORMA t.VIDAD Y CONTROL DE 
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; ... ~~ LA GESTION PUBLICA 
5.~~~'§r~.;:ltil.\Gf;,¡,:AI, UNIDAD DE NORMATIVIDAD DE ADQUISICIONES, 
\~~~ ~JPüP.ATIYl OBRAS PUBLICAS, SERVICIOS Y PATRIMONIO FEDERAL 
~/!## DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE NORMATIVIDAO DE OBRAS 

1991 MAR 1 2 fll 12: ()?uBLICAS . 
SECRETAJUA DE CONTRALORIA 

Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 
OFICIO No. UNAOPSPF/309/0P/0.· 169 /97 

México, D.F., a 4 de Marzo de 1997. 

C.P. CARLOS JOEL HERNANDEZ RODRIGUEZ 
Encargado del Despacho de la Contraloria 
General Corporativa 
Petróleos Mexicános 
Presente. 

1 PEA( El cm'::!::"" 
No. ENT. , n ? 'll:\ 
No. SALID. 

Me refiero ·a su atento oficio CGC-1 02/00~0/97, fechado el 20 de Febrero 
último, en donde plantea la consulta de si en el plazo durar:~te el cual las bases 
para participar en una licitación pública estarán a disposición de los 
interesados, debe considerarse incluido el séptimo dia natural anterior a aquél 
en el que se vaya a llevar a cabo el acto de presentación de proposiciones y 
~rtura de las propuestas técnicas, al cual se alude en el primer párrafo del 
WPliculo 33 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

Al respecto, me permito manifestarle que durante ese séptimo y último día, 
dentro del horario establecido por la dependencia o entidad, las bases también 
deberán estar a la disposición de los interesados en adquirirlas, de manera tal 
que entre ese dia y el de la celebración del acto de presentación de 
proposicionés y apertura de las propuestas técnicas, medie un lapso de ·seis 
dlas naturales, tiempo del que dispondrán como mlnimo todos los interesados, 
para preparar sus propuestas. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
El Director General Adjunto 

• 

¡:( copias al reverso ... 

1 
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SECRETARIA-DE CONTRAI.ORIA 
Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

DETERMINACION DE LA FECHA LIMITE DE VENTA DE BASES. 

Sobre este aspecto, frecuentemente se presenta una confusión para determinar 
cuantos días deben estar disponibles las bases de las licitaciones. derivado de que el 
artículo 33, primer párrafo de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, establece 
·, .. hasta siete días naturales previos al acto de presentación y apertura de 
proposiciones ... • 

En este sentido, en ocasiones las bases están disponibles un menor tiempo que el 
previsto en la citada ley al excluir el 7° día o. fijar sólo uno o dos días para la venta de 
las bases, toda vez que interpretan el término "hasta siete días" como un mínimo a 
cumplir, y que por lo tanto pueden ser 8, 9, 10 o más días antes de la presentación y 
apertura sin considerar que se refiere a un plazo, contado a partir de la publicación de 
la convocatoria y concluye al 7° día, inclusive, .previo a la celebración del acto de 
presentación y apertura de ofertas. 

La citada fecha límite se encuentra relacionada con la fecha límite establecida en el 
artículo 35 del citado ordenamiento, que indica que las modificaciones a las 
convocatorias y bases se podrán efectuar "cuando menos con siete días de 
anticipación a la fecha de presentación y apertura de proposiciones, por ·ro que ambos 
deben r.er congruentes. 

Conforme a lo anterior, el criterio aplicado es el siguiente: 

Para determinar el último día en que las bases de las licitaciones estarán disponibles 
para los interesaaos. deberá computarse como primer día, el anterior. al de la fecha de 
presentación y apertura de proposiciones, y el último dia será el séptimo, inclusive, 
durante el horario indicado en la convocatoria. 

De acuerdo con lo anterior los interesados que adquieran las bases el último día 
establecido, invariablemente deberán contar con seis días completos libres para 
elaborar su propuesta. 

• Oficio No. UNAOPSPF/309/AD/0.-948/96 DEL 1° de noviembre de 1996 
(DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL). 
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Introducción 

Considerando la importancia económica y social de las contrataciones que 
realiza la Administración Pública Federal en materia de adquisiciones y de . 
obra pública, ha sido permanente el esfuerzo legislativo para regular esas 
operaciones. 

Progresivamente se ha adecuado la normatividad correspondiente con objeto 
de mejorar el control de la gestión pública en esas materias, dar uniformidad a 
los procedimientos, obte~er una mayor eficiencia en tales procesos y aumentar 
la transparencia en ellos. 

' Con e.l fin de garantizar el cumplimiento de las normas de disciplina, 
eficiencia, eficacia y honradez en el ejercicio del gasto público federal, en 
1982 el H. Congreso de la Unión reformó el articulo 134 Constitucional para 
establecer que los procedimientos de contratación de las adquisiciones, 
arrendamientos y enajenaciones de bienes, prestaciones de servicios y la 
contratación de la obra pública, deben llevarse a cabo a través de licitaciones 
públicas, salvo Jos casos en que ~tas no resulten idóneas para asegurar al 

_ Estado las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento y 
oportunidad. 

Las consecuentes adecuaciones de las leyes reglamentarias en la materia, 
fueron paulatinamente definiendo, precisando y aclarando los procedimientos 
respeclivos, asl como las responsabilidades, derechos y obligaciones de los 
distintos participantes. 

En este contexto, el procedimiento para la atención y resolución de 
inconformidades fue reglamentado en las reformas a la Ley de Obras Públicas 
de diciembre de 1983, asr como en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios relacionados con ~ienes Muebles emitida el 8 de 
febrero de 1985. Ademas, se introdujo el recurso de revocación en conlra de 
las resoluciones que emitiera la Secretaria de la Contralorfa General de la 
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Fedetadón, como un medio de defensa y g.aranlfa de Interés jurrdico 
individual. 

Continuando con los procesos de modernización de la gestión pública y 
considerando los compromisos contraidos en los tratados comerciales suscritos 
por México, el Poder Legislativo emitió la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. cuya vigencia inició el dfa t' de enero de 1994. 

Entre las mejoras introducidas en esa nueva Ley esta la ampliación de las 
disposiciones relacionadas con las inconformidades y el recurso de 
revocación. En el Tnulo Sexto, exclusivamente dedicado a esas materias, se 
establece que la Secretaria de la Contralorfa General de la Federación es la 
única autoridad administrativa facultada para conocer y resotver 
inconformidades por los actos que contravengan las disposiciones que rigen 
las materias objeto de la Ley. 

En esle sentido, cabe sena lar que la Secretaria de la Contralorfa General de la 
Federación, desde el inicio de su gestión en 1983, como parte del ejercicio de 
sus funciones, incluyó dentro de su organización una unidad especfficamente 
encargada de la atención de inconformidades. 

Los resultados obtenidos en la atención de inconformidades, han demostrado 
los beneficios que pueden obtenerse con el establecimiento de medidas de 
carácter. preventivo, siendo necesario promoverlas y difundirlas entre los 
proveedores y con1ratistas, toda vez que se considera que ellos son los mejores 
vigilan1es de que los procesos de contratación se realicen con estricto apego a 
las disposiciones legales aplicables, lo que redundar~ en la reducción de 
posibilidades de que se incurra en situaciones irregulares que ameriten la 
aplicación de medidas correctivas. 

Por lo anterior, la Secretaria de la Contralorfa General de la Federación, 
fortalece en 1994 su estructura de atención de ese medio de defensa de los 
proveedores y contra1istas de la Administración Pública Federal, exhort~ndolos 
para que, de existir actos u omisiones que supongan incumplimientos a las 
disposiciones establecidas, presenten sus inconformidades y, de este modo, 
hagan valer los derechos 11ue les otorga la Ley. 
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1 .- Propósito de este manual 

1; Considerando que la inconformidad prevista en el articulo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, permite hacer participes a los 
particulares en la tarea de vigilar que las contrataciones de adquisiciones 
y obras públicas que se realicen con recursos federales, se apeguen a los 
dictados de la Ley y permitan reencauzar los procedimien1os en que se 
presenten irregularidades a las disposiciones legales, se hace necesario 
contar con un manual sobre la forma en que el procedimiento de 
inconformidades se realiza. 

Asimismo, las impugnaciones que se deriven de contrataciones al 
·amparo de los tratados comerciales suscritos por México, requieren de 
un procedimiento de a1ención que es el mismo de las inconformidades a 
que se refiere el párrafo anterior. 

Por esas razones, el presente manual tiene como finalidad orientar a 
proveedores, contratistas y servidores públicos de las dependencias y 
entidades responsables de las contrataciones de referencia, sobre el 
procedimiento, formalidades, plazos, documentación requerida y demas 
aspectos a que se sujeta el proceso de atención y resolución de las 
inconformidades. 

2.- Marco legal 

Cabe senalar que aún cuando el Titulo Sexto de la ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas se refiere especfficamente al procedimiento de 
inconformidades, éste se fundamenta y completa con una serie de 
disposiciones legales que es necesario tomar en cuenla al estudiar y 
hacer uso del mismo. Para ello, se incluye en el Anexo 1 de este 
manual, el marco legal correspondiente. 
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3.· Definiciones 

Para electos del presente manual, se entendera por: 

• ley: . A la ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

-Adquisiciones: A las adquisiciones y arrendamientos de bienes 
muebles y prestación de servicios de cualquier 
naturaleza, regulados por la ley. · 

• Obras Públicas: A la construcción, instalación, conservación, 
mantenimiento, reparación y demolición de bienes 
inmuebles, asr como a los servicios relacionados con 
esas acciones enunciadas y los demas aspectos 
previstos en la ley. 

~ Proveedores: A las personas Hsicas o morales que celebren contratos 
de adquisiciones, arrendamientos o servicios,. 
regulados por la ley. 

- Contratistas: A las personas flsicas o morales que celebren contratos 
de obras públicas y de servicios relacionados con las · 
mismas, regulados por la ley. 

• Dependencias: A las unidades administrativas de la Presidencia de la 
República, las Secretarias de Estado y departamentos 
administrativos, las Procuradurías Generales de la 
República y de Justicia del Distrito Federal y al 
Gobierno del Distrito Federal. 

- Entidades: A los organismos descentralizados, las empresas de 
participación eslatal mayoritaria y los fideicomisos 
públicos que, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables, sea.n considerado~ entidades 
paraestatales. 

• SECOGEF: A la Secretaria de la Contralorla General de la 
Federación. 
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4.- Causas y motivos de inconformidad 

Cualquier acto que contril\lenga las disposiciones de la ley. En los 
anexos 2 y 3 de este documento se senalan algunas de las principales 
causas que motivan inconlormidades. 

5.· Ejercicio de la inconformidad por los particulares 

la iñconformidad puede ejercerse por las personas ffsicas o morales 
interesadas que consideren que sus derechos fueron afectados, bien sea 
por la resolución que contenga el rallo o por la emisión de algún acto 
relativo a cualquier etapa o fase de la contratación, tales como la 
convocatoria, bases, junta de aclaraciones, visita al sitio de realización 
de los trabajos, primera y segunda etapa del acto de apertura de las 
proposiciones, as( como cualquier otra que contravenga las 
disposiciones de la ley. Cabe senalar que el procedimiento de 
inconlormidad podra iniciarse sólo después de que la convocatoria se 
haya publicado. 

6.- Autoridad competente para conocer y resolver 
inconformidades 

De acuerdo con lo previsto por los artrculos t S y 95 de la ley, la 
SECOGEF es la única autoridad facultada para conocer y resolver las 
inconformidades que sobre las materias se presemen, sin perjuicio de 
que las personas interesadas, manifiesten prCviamente ante el órgano de 
control de la convocante, las irregularidades que a su juicio se hayan 
cometido en el procedimiento de adjudicación del contrato respectivo, a 
fin de que las mismas se corrijan, pudiendo anexar copia del escrito 
correspondiente, al de inconformidad. 

Cabe sena lar que para los electos de los tratados comerciales de los que 
Méxrco sea parte, la autoridad revisora a que se refieran éstos, es la 
SECOGEF, conlorme a lo dispuesto por elartfculo 32 bis de la ley 
Organica de la Administración Pública Federal. 
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7.- Plazo para la presentación de las inconformidades 

,;,la inconformidad debera presentarse por escrito, dentro de los 10 dlas 
'i habiles siguientes a aquél en que ocurra el acto que contravenga las 
··' ;•; disposiciones de la ley o que el inconforme tenga conocimiento del 
:··mismo, de acuerdo a lo previsto en el articulo 95 de la ley. 

· .Es importante senalar que, cuando el interesado opte por la 
manifestación previa al órgano de control a que se refiere el punto 
anterior, debeta considerar que ese hecho no interrumpe el plazo para 
presentar la inconformidad ante la SECOGEF. 

6.- Escrito de inconformidad 

El escrito de inconformid~d deber~ contener como mrnimo: 

-Nombre o razón social, dirección completa y teléfono del inconlorme. 

- Denominación de la dependencia o entidad que haya emitido el ado 
que se impugne, debiéndose precisar cuc11 es el c1rea respOnsable de 
dicho.acto. 

- Datos de la operación motivo de la inconformidad. 

-Manifestación de que los hechos que le consten al inconforme, 
relativos al acto o actos que se impugnen, y que se incluyen en el 
escrito de inconformidad, se realizan bajo protesta de decir verdad. 
Dicha manifestación podrc1 incluirse en el cuerpo del escrito o en la 
parte correspondiente a la firma del mismo. 

Cabe destacar que la falta de esta protesta, ser~ causa del desechamiento 
de la inconformidad, de acuerdo a lo ordenado por el articulo 98 de la 
Ley, asr como que la manifestación de hechos falsos se sancionar~ 
conforme a las disposiciones legales aplicables. 

la sencillez del es~rito y la facilidad para su presentación hacen 
INNECESARIA la CONTRATACION de SERVICIOS LEGALES para ello. 

El escrito de inconformidad deber~ ser acampanado por: 
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¡~:-Original y copia del documento que acredite la personalidad del 
·.- promovente, excepción hecha del caso de las personas lrsicas que 

presenten la inconformidad por su propio derecho. (El original se 
·''' solicita para su inmediato cotejo y devolución, conservándose la 
.- copia). 

Si la inConformidad no se presenta en forma direoa en la SECOGEF, 
podra omitirse el envio del documento original que acredite la 
personalidad del inconforme, lo cual podr~ hacerse posteriormente a 
requerimiento de la SECOGEF. 

,, -Documentación vinculada con la impugnación que pretenda hacer 
valer el inconforme y que, a su juicio, compruebe los hechos 
impugnados. 

9.- Presentación del escrito de inconformidad 

:- En forma directa: · 

Esta presentación deber~ hacerse en la Dirección General de 
lnconlormidades de la SECOGEF, en la Av.lnsurgentes Sur No. 1735, 
1er. Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe lnn, Del. Alvaro Obregón, Código 
Postal 01020, México, D.F. 

• Por correo certificado: 

Enviarla por correo certificado a la Dirección General de 
lnconlormidades. En este caso, la lecha de recepción en la oficina 
postal determinar~ si su presentación ocurre dentro de los 10 dras 
h~blles que dispone la Ley. 

• Por servicio de mensajerfa: 

Enviarla por servicio de mensajería a la Dirección General de 
lnconformidades. En este caso, la fecha que se considerará para 
eledos de cómputo del plazo, ser~ la de la recepción de los 
documentos en esa Dirección. 

11 



10.- Pasos que se siguen en la atención de las inconformidades 

-Admisión a tr~mite o desechamiento 

Recibido el escrito de inconformidad, se verifica si el firmante del 
mismo tiene las facultades legales para presentar la inconformidad, si 
ésta fue presentada dentro del término previsto por la Ley y si 
contiene la protesta de decir verdad, emitiéndose por escrito,.al 
mconlorme, la determinación de admisión a tr~mite o de 
desechamiento, según sea el caso. 

En caso de desechamiento la SECOGEF puede realizar de oficio y en 
cualquier momento ras investigaciones a que hubiere lugar, si 
presume la existencia de irregularidades o contravenciones a las 
disposiciones de la Ley. 

-Solicitud a la dependencia o entidad, de informe circunstanciado y 
documentación v.nculada al caso 

Aceptada a tr~mite la inconformidad y con objeto de allegarse de 
elementos de juicio necesarios para resolver, se remite copia del 
escrito de inconformidad al órgano interno de control de la 
dependencia o entidad correspondiente, solicit~ndose un informe 
circunstanciado de hechos y la documentación soporte del acto 
impugnado, lo que deber~ ser proporcionado a la SECOGEF, dentro 
de los ocho dras naturales contados a partir de la recepción de la 
correspondiente solicitud, de acuerdo con lo previsto por el artrculo 
96 de la Ley. 

-Suspensión de las obligaciones pendientes 

Si de la inconformidad se presume la posible existencia de actos 
realizados eo contravención a lo dispuesto por la Ley de • 
Adquisiciones y Obras Públicas, se podr~ determinar la suspensión 
del cumplimiento de las obligaciones. · 

' 
La suspensión se comunicará por escrito al órgano interno de control 
de la convocante, quien notificar~ la suspensión al ~rea responsable y 
al tercero perjudicado en su caso. · 
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Recibido el oficio de suspensión, las acciones que realice la 
convocante en contravención a dicha determinación, serán bajo su 
estricta responsabilidad y con las consecuencias legales que ello 
implique. . 

-Comunicación al tercero perjudicado 

De existir un tercero perjudicado, se le otorgar~ el derecho de 
audiencia, para lo cual también se le remitir~ copia del escrito de 
inconformidad, a fin de que esté en posibilidad de exponer lo que a 
su derecho convenga y aportar las pruebas que considere 1 
convenientes. 

- An~lisis de la documentación y de la información recabadas 

La documentación e información aportadas por las partes, es 
analizada por la SECOGEF para allegarse ~e elementos que conlleven 
a acreditar la procedencia o no de los actos impugnados. Durante 
esta investigación, la SECOGEF puede recurrir a cualquier medio de 
prueba que considere necesario. · 

-Plazo para la realización de investigaciones 

En el articulo 96 de la Ley, se establece que la SECOGEF debera 
realizar las investigaciones correspondientes a inconformidades en un 
plazo que no exceder~ de 45 dras naturales a partir de la lecha en 
que éstas se reciban en las oficinas de la SECOGEF, y resolver~ lo 
conducente. 

-Comunicación de resolución 

La resolución respectiva será comunicada por escrito al órgano 
interno de control de la convocan te, asr como al inconforme y, en su 
caso, al tercero o terceros perjudicados. Dicha comunicación ser~ 
entregada en forma direda a Jos interesados o bien, mediante correo 
certificado o servicio de mensajerfa con acuse de recibo u otros 
medios, siempre y cuando la entrega pueda ser demostrada 
fehacientemente. 
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-Consulta de expediente 

En cualquier etapa y conforme al procedimiento establecido por la 
SECOGE~. cualquiera de las partes interesadas podrá consultar el 
expediente correspondiente y solicitar las copias certificadas de los 
documentos que sean de su interés. 

- Seguimiento 

En los casos en que la inconformidad resulte procedente, la SECOGEF 
dará seguimiento al cumplimiento de la resolución emitida por parte 
de la dependencia o e~tidad correspondiente. 

11.- Tipos de resolución 

De acuerdo con lo establecido en el articulo 97 de la Ley, las 
inconformidades que se presenten en contra de actos que 
contravengan las dispOsiciones de la Ley, tendran com.o consecuencia: 

-La nulidad del procedimiento a partir del acto o actos irregulares, 
estableciendo las directrices necesarias para que el mismo se realice 
conforme a la ley. 

-La nulidad total del procedimiento, o 

• La declaración de improcedencia de la inconformidad. 

12.- Exclusiones 

Se exceptúan de la intervención de la SECOGEF, aquellas 
inconformidades que se hubieren promovido ante un Tribunal antes o 
después de la presentación a la SECOGEF. 
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13.- Recurso de revocación 

El recurso de revocación en contra de una resolución de 
inconformidad emitida por la Dirección General de lnconformidades 
de la SECOGEF, puede interponerse ante la Dirección GeneraiJurldica 
de la misma Secretaria, dentro del plazo de 10 dlas naturales, contados 
a partir del dla siguiente al de la notificación, en los términos previstos 
por el art.lculo 99 de la Ley. 

14.- Ubicación de las oficinas de la Dirección General de 
Inconformidad es. 

La Dirección General de lnconformidades, es el área responsable de la 
atención de las inconformidades y se enCuentra ubicada en el edificio 
sede de la Secretaria de la Contralorla General de la Federación, en la 
Av. Insurgentes Sur No. 173 5, 1 er piso, Ala sur, Col. Guadal u pe tnn, 
Del. Alvaro Obregón, Código Postal 01020, México, D.F. Dicha 
Dirección cuenta con los siguientes números telefónicos directos: 
662 16 40; 662 23 87; 662 01 39; 661 33 09; 662 66 39 y 662 78 85. 
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ANEXO 1 
Marco legal 

De las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y prestación de 
serviCios de cualquier naturaleza y de la obra pública y los servicios 
relacionados con la misma: 

• Constitución Polflica de los E >lados Unidos Mexicanos (Articulo 134) . 

. ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. 

·Reglamento de la ley de Presupuesto, Contabilidad y. Gasto Público 
Federal. 

• ley de Adquisiciones y Obras Públicas . 

• Reglamento de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios relacionados con Bienes Muebles. • 

. Reglamento de la ley de Obras Públicas. • 

-Oficio-circular de la S.H.C.P., mediante el cual se dan a conocer las 
normas aplicables en materia de obra pública (D.O. 19-1·1994). 

-Disposiciones administrativas que emitan la Secretarra de Hacienda y 
Crédito Público, la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial y la 
Secretaria de la Contralorla General de la Federación, en el ámbito de 
sus respeclivas competencias. 

• Reglas Generales para la Contratación y Ejecución de las Obras 
Públicas y de Servicios Relacionados con las mismas para las 
Dependencias y Entidades de la AdminiSiración Pública Federal. • 

· Polfticas, bases y lineamientos· que cada dependencia y entidad emita 
conforme a la normatividad aplicable. 
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De la competenda de la Secretaria de la Contralorla General de la 
Federadón para conocer de las inconformidades: 

·Ley Organica de la Administración Pública Federal (Articulo 32 Bis). 

-Ley de Adquisiciones y Obras Públicas (Articulas 6, 8, 15, 46 último 
parrafo, 59 último parrafo, 95, 96, 97 y 98). 

-Reglamento Interior de la Secretaria de la Contralorla General de la 
Federación (Articulo 15 Bis). 

• Conforme al Articulo Tercero Transitorio de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, se seguiran aplicando las disposiciones contenidas en 
estos ordenamientos, en todo lo que no se opongan a la Ley, en tanto se 
expiden los manuales de procedimientos y demas disposiciones relativas. 
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ANEXOt2 
Principales'~ausas que motivan inconformidad es en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios de 
cualquier nlíiuraleza. 

·Vf: 

Acto. etapa o fase: 

Bases 

inconformidad contra: 

• Que la publicación de la convocatoria no se 
haya hecho en los medios a que se refiere la 
ley. 

· Costo excesivo de las bases de licilación. 

·Descripción inadecuada de los bienes o 
servicios que sean objelo de la licitación. 

• Establecimiento de plazos inferiores a los 
previstos por la Ley para la presentación y 
apertura de proposiciones. 

• Que las modificaciones a la convocatoria no 
se hagan a través de los mismos medios 
utilizados para su publicación. 

· Negativa de la convocante para autorizar la 
revisión, por parte del interesado, de las 
bases de licitación, previamente a efectuar el 
pago de las mismas. 

• Negativa de venta de las bases de lidtación. 

. No se/talar clara y detalladamente los criterios 
a emplearse para la adjudicación del contrato. 
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Junta de aclaraciones 

Acto de apertura 

~ Especificaciones que concluyan en marca 
determinada, sin la debida justificación. 

-Plazo reducido para iniciar la prestación de 
los servicios o la entrega de los bienes. 

~ M~ificadones que constituyen sustitución o 
variación sustancial de los bienes o servicios 
que fueron convocados originalmP.nte, o bien 
la adición de Otros distintos. 

-la utilización de mecanismos de puntos o 
porcentajes para la evaluación de las 
propuestas. 

-Que las modificaciones que se hagan en la 
junta de aclaraciones, no se comuniquen a 
todas las personas que compraron bases, en 
los términos de ley. 

-Que el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, se realice en lugar, fecha u 
hora distintos a los senalados al efecto, sin 
que medie aviso alguno, en los términos de 
ley. 

- la aceptación de garantra que no corresponda 
al monto o forma solicitados. 

- Aceptación de ofertas de bienes extranjeros 
cuando se trate de licitación nacional. 

· La autorización de la convocante para que se 
corrijan o modifiquen las propuestas. 

-El hecho de no permitir a los proveedores 
firmar las oferta~ de sus competidores. 

-La negativa de entregar a los participantes 
copia del acta relativa al acto de presentación 
y apertura de proposiciones, en cualesquiera 
de sus dos etapas. 
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Fallo 

-Cualquier desechamiento injustificado de 
propuestas. 

- El diferimiento del rallo por mas de 20 dras 
naturales, contados a partir del plazo 
establecido originalmente. 

-Que el contenido del acta de fallo no re~ na 
los requisitos mfnimos establecidos por la 
normatividad. 

-Que para la emisión del fallo se hayan 
considerado condiciones distintas a las 
contenidas en las bases de la licitadón o en 
las propuestas presentadas por los licitantes. 

- La falta de comunicación escrita a los 
licitantes en la que se Informen las causas por 
las cuales su propuesta no fue elegida. 

- la decisión injustificada de declarar desierta 
la licitación. 

·• La negativa de la convocante a entregar el 
acta de r~llo a los licitantes. 

-Cualquier desechamiento injustificado de 
propuestas. 

Garantras de cumplimiento -Monto elevado de las garantfas y forma de 
constituirlas. 

Anticipos 

Contratación 

- Atraso en la lecha de entrega. 

- Reducción en los porcentajes de anticipo en 
relación con lo consignado en la convocatoria 
y en las bases. 

- Atraso en la firma del contrato por parte de la 
convocante. 

- Cambios sustanciales de los bienes o de los 
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Penas convendonales 

Ajuste de predos 

Suspensión o rescisión 

setvicios contratados con respecto a los 
mencionados en la convocatoria y en las 
bases. 

-Aplicación injustificada. 

- Determinación infundada de improcedencia. 

- Retraso en el pago. 

-Determinación injustificada. 
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ANEXO 3 
Principales causas que motivan inconformidades en materia de 
obras públicas y de servicios relacionados con las mismas. 

·'· 

Acto. etapa o fase: 

Convocatoria%_ 
}: 

Bases 

Inconformidad contra: 

-Que la publicación de la convocatoria no se 
haya hecho en los medios a que se refiere la 
Ley. 

-Costo excesivo de las bases de licitación. 

-Requisito de monto exagerado de capital 
contable. 

-Descripción inadecuada de las obras o 
servicios que sean objeto de la licitación. 

- Establecimiento de plazos Inferiores a los 
previstos por la Ley para la presentación y 
apertura de_proposiciones. 

-Que las modificaciones a la convocatoria no 
se hagan a través de los mismos medios 
utilizados para su publicación. 

- El no sena lar los criterios generales a 
emplearse para decidir la adjudicación del 
contrato. 

-Negativa de la convocante para autorizar la 
revisión, por parte del interesado, de las bases 
de licitación previamente a efectuar el pago 
de las mismas. 
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)unta de aclaraciones 

- Negativa de venia de las bases de licitación. 

·No senalar clara y detalladamente, los 
criterios a emplearse para decidir la 
adjudicación del contrato. 

-No senalar en las bases el lugar, fecha u hora 
para la visita al sit1o de realizaCión de los 
trabajos. 

- En su caso, la falla de información especifica 
sobre las partes de la obra que podr~n 
subcontratarse. 

- Plazo reducido para la ejecución de los 
trabajos. 

~Modificaciones que constituyen sustitución o 
variación sustancial de las obras o servicios 
que fueron convocados originalmente, o bien 
la adición de otros distintos. 

-Que la junta de aclaraciones tenga verificativo 
en lugar, fecha u hora distintas de las previstas 
originalmente, sin el oportuno aviso. 

-Que las modificaciones que se hagan en la 
junta de aclaraciones, no se comuniquen a 
todas las personas que compraron bases, en 
los términos de Ley. 

Visila al sitio de los trabajos -El incumplimiento de los plazos establecidos 
en la Ley para efectuar la visita al sitio en que 

· habran de realizarse los trabajos. 

Acio de apertura ' - Que el acto de presentación y apertura de 
proposiciones se realice en lugar. fecha u hora 
distintos a los senalados al efecto, sin que 
medie aviso alguno, en los términos de Ley. 
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Fallo 

.·.• 

.- La aceptación de garanlfa que no corresponda 
al monto o forma solicilados. 

-La autorización de la convocante para que se 
corrijan o modifiquen las propueslas. 

- El hecho de no permitir a los proveedores 
formar las ofertas de sus competidores. 

- La negativa de entregar a los participantes, 
copia del acta relativa al acto de prese!nlación 
y apertura de proposiciones en cualesquiera 
de sus dos etapas. 

-Aceptación de ofertas técnicas o económicas 
sin que contengan documentación requerida 
en las bases. 

-El diferimiento del fallo por mas de 40 dfas 
naturales, Contados a partir del plazo 
establecido originalmente. 

- Que el contenido del acla de fallo no reúna 
los requisitos mrnimos establecidos por la 
normatividad. 

-Que para la emisión del fallo se hayan 
considerado condiciones distintas a las 
contenidas en las bases de licilación o en las 
propuestas presentadas por los licitantes. 

- La falla de comunicación escrila a los 
licitan tes en la que se informen las causas por 
las cuales su propuesla no fue elegida. 

-La decisión injustificada de declarar desierta 
la licitación. 

• La negaliva de la convocante a entregar el 
acta de rallo a los licitantes. 
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·Cualquier desechamiento injustificado de 
propuestas. 

Garantras de cumplimiento ·Monto elevado de las garantlas y forma de 
constituirlas. ~ 

Anticipos 

Contratación 

Inicio de los trabajos 

Estimación 

·Atraso en la fecha de entrega. 

• Reducción en los porcentajes de anticipo en 
relación con lo consignado en la convocatoria 
y en las bases. 

·Atraso en la firma del contrato por parte de la 
convocante. 

• Cambios sustanciales de los trabajos o de los 
servicios contratados, respecto a los 
mencionados en la convocatoria y en las 
bases. 

·Diferencia con el modelo de contrato de la 
convocante contenido en las bases. 

·Falta de la disponibilidad del inmueble donde 
habr~n de realizarse los trabajos. 

• Negativa de prórroga, en igual plazo, de la 
fecha originalmente pactada para la 
terminación de los trabajos por falta de 
entrega de anticipo o disponibilidad del 
inmueble. 

• Pago en fecha posterior a la establecida. 

• Negativa de aprobación por la residencia de 
supervisión de la contratante. 

• Negativa de la contratante de pagar gastos 
financieros, en su caso. 
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Penas convendonales 

Ajuste de costos 

Convenios 

Terminación anticipada 
de contrato 

Suspensión o rescisión 

Terminación de los 
trabajos 

Entrega-recepción 
de los trabajos 

Finiquito 

·Aplicación Injustificada. 

• Determinación infundada de Improcedencia. 

• Retraso en el pago. 

· la falta de celebración previa de los 
convenios modificatorios por plazo y/o 
monto. 

• La falta de pago de los trabajos ejecutados, asl 
como de los gastos no recuperables. 

• Determinación injustificada. 

. No otorgamiento del finiquito dentro del 
plazo establecido por la ley. 

• Negativa de pago de gastos no recuperables. 

la falta de verificación dentro del plazo 
pactado en el contrato. 

. la falta de recepción de los trabajos dentro 
del plazo establecido en el contrato. 

• El no llevar a cabo, en su caso, el finiquito de 
un contrato en los términos de ley. 
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¡¡¡;""" ::~,c•ill~uasecRETAniA oe NoRMi.TMo~ v G. 
:·::iiUlEUi~~.illl DE LA GESTION PUBUCA · · 

&GF.fijff~i!VA. UNIDAD :.·:DE·. NORMATIVIDAD DE. ADQUISICIONES, : 
OBRAS PUBUCAS, SERVICIOS Y PATRIMONIO FEDERAL 

«~796 OIC -z PH l· e~ECCION GENERAL.ADJUNTA DE NORMATIVIDAD DE 
11 " O~RAS PUBUCAS · . . 

OFICIO No. i.JNAOPSPF/309/0P/ 

México, D.F., a 27 de noviembre de,996 . 
. ' 

LIC. GONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN · 
Contralor General Corporativo r· .Ir =fM::::EX:::--CUTULo--w-1 
Petróleos Mexicanos QnuL cear~Unrol 
P r e s e n t e. No.RNy, - q . 

No.s.,un. 
Me refiero a su oficio CGC-102/636196; fechado el día 14 de los corrientes, mediante e cua 
consulta acerca de cuáles son las partidas presupuestales que deben considerarse para definir 
tanto el volumen anual de adquisiciones· como la inversión total física a que se- refiere eL 
artículo 82 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y si para efectos del mismo articulo 
.debe considerarse el presupuesto originalmente contratado o bien las modifiCaciones que se -
den durante el ejercicio. 

Al respecto, me permito manifestar) e que para la integración de esas· cifras, se sumarán las 
asignaciones aprobadas en los siguientes capítulos, conceptos o partidas presupuestales del 
Clasificador por Objeto d~l Gasto: 

. Adquisiciones 
. . . 

•· Capítulo 2000 - Materiales y suministros; íntegro 
• Capitulo 3000 - Servicios generales; con excepción de: 

' 

• 3201 -Arrendamiento de edificios y locales 
• 3202 - Arrendamiento de terrenos 
• 3206 - Otros arrendamientos 
• 3403 - Intereses descuentos y otros servicios bancarios 
• 3406 - Impuestos de exportación 
• 3408 - Comisiones por ventas · · 
• 3410 ~Diferencias en· cambios 
• 3412 -Impuesto sobre nóminas 
• 3413 - Gastos inherentes a la recaudación 
• 3504 - Mantenimiento y conservación de inmuebles 
• · 3702 - Viáticos nacionales 
• l703 - Instalación del personal federal 
• 3704- Traslado de personal · 
• 3706 -.Viáticos en el extranjero 

• 

'• 

~¡}_ • 3800- Servicios oficiales 
~ ~ • 3900 -Otros servicios 

1 . . • Capitulo 5000- Bi~nes muebles ejnmuebles; íñ~ro · <. _ 

. ·= :· 

--· -



: 

•· 

• 
' . ...... 
... .· 

· .. 

SUBSECRETARIA DE NORMA TIVIDA,D Y CONTROL 
DE LA GESTION PUBUCA . . 
UNIDAD DE NORMA TMOAD DE ADQUISJCit. .. éS, 
OBRAS PUBUCAS, SeRVICIOS Y PA TRIMONJO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE NORMATMDAD DE 
OBRAS PUBUCAS 

. . . 

OFICIO No. UNAOPSPF/309/0P/ 

- 2 -
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- Obras Públicas 

• Capítulo 3000 - Servicios generales, exclusivamente: 

• 3504 - Mantenimiento y conservación de inmuebles 

• Capítulo 6000- Obras Públicas; con excepción de: 

• 6107.- Servicios relacionados con obras públicas 
• 6300 - Estudios de preinversión. 

-. Servicios relacionados con las o~ras públicas 

• ··,_. ~ . • Capítulo 6000 -Obras Públicas; exdusivamente: 

f57 196 

.... ~~::' ... ;?-V~'··-. •' ' 

• 6107- Servicios relacionados con obras públicas·· 
• 6300 - Estudios de preinversión · 

..... : . 

e. En cuanto a cuál debe ser el presupuesto a considerar para efectos de lo dispuesto en el 
. . artículo 82 de: la Ley, : deberá ser el autorizado vigente, esto es, · tomando en cuenta Jas 

modificaciones que se den durante el ejercicio, a ~r de la fecha en la cual se oficiance tal 
modificación 

•.· 

~jn' otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un co~dial saludo • 
. . 

Atentamente 
. SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

El Director General Adjunto 

.. 
C.c.p.- C.F.!. 10 LO PEZ ARAIZA OROZCO.- Subsecretario de Normatividad y Control de lé . 

. Gestión Pública.- Presente. . . · · 
DR. ANTONIO G. SCHLESKE FARAH.- Titular de la Unidad de Normátividad· de 
Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios Y. Patrimoni? Federal.- Pre_sente · 2./ ·.· -: 



1 de uoril de 1997 

·cesarias para que el 
adores de ferias que 

18 que contemple lo 

1s que se orgamcen. 

.arán con los apoyos 
,s y entidades de la 
mo con los apoyos y 
n con los gobiernos 

zadoras con registro 
~an1zadores cuenten 
a que se refier~ el 

;oordmación con los 

e Exportación a los 
requis~os que prevé 

el Diario Oficial de 

ra la Promoción 'de 
1. 
• hayan expedidO al 
1 que sea necesaria 
Jentro rlq Jos cuatro 

Fede. . a los ocho 
León - Rúbnca.- El 
ario de Hacienda y 
ndustrial, Herminio 

tarla de Comercio y 
cc16n de Normas. 

·ral de Normas, con 
n1n1strac¡6n Pública 
acc1ones 1 y XV del 
toria de vigencia de 
>ada por el Com~é 
1e los productores, 
se ind1ca puede ser 
:retarla, ubicada en 
Jcalpan de Juárez, 

f METODOS DE 

Jlnlanllla Madero.-

Viernes 11 de abril de 1997 O !ARIO OFlCIAL 19 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 

Á CUERDO que establece la Información relath·a a los 
procedimientos lie licitación publica que las 
dependencias y entldades de la Administración PUblica 
Federal deberán remitir a la Secrer.ria de Contraloria y 
Desarrollo Administrativo por transmbión electrónica o 
en medio magnético. asi como la documentadón que las 
mismas podrán reqUerir a los proveedores pan que ést_os 
acrediten su personalidad en Jos procedimientos de 
licitación pública. • 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-· Secretaria de 
Contralorfa·y Desarrollo Admin1stratrvo. 

ARSENIO FARELL CUBILlAS, co_n fundamento 
en los articules 37 fracciones VIII y XIX de la Ley 
Orgánica de la Administración Publica Federal; e y 
e~ de fa Ley de Adquisiciones y Obras Públicas; 5: 
fracciones 1 y XXV del Reglamento Interior de. la" 
Secretaria de Contralorfa y Desarrollo Administrativo, 
tomando en cuenta la opin16n de las secretarias de 
Hacienda y Crédrto Público, y de Comercio y · 
Fomento Industrial, y 

CONSIDERANDO 

Que es 1nd1spensable tanto para el gobierno : 
federal como para la sociedad en su conjunto, 
disponer_ de un mecaniSmo integral, transparente, 
en todo momento audrtable y de amplia difus1ón de 
rendición de cuentas a la sociedad sobre los 
procedimientos de contrataciones gubernamentales 
del ámbrto federal; 

Que es necesario modernizar los procedimientos 
de las contrataciones gubernamentales para que el 
gobierno federal pueda disponer de bienes, 
serv1c1o~. arrendamientos y obras públicas a menor 
costo y con mayor oportunidad; 

Que por ello es menester incentivar y facilrtar la 
participación de los proveedores y contratistas en 
los procedimientos de contrataciones 

· gubernamentales, · conforme a los compromisos 
asumidos ante el sector empresanal en la Alianza 
para la Recuperación. Económica y en la Alianza 
para el Crecimiento, · 

·Que resurta por tanto necesano estandarizar la 
diversa información que por disposición de la Ley · 
de Adquisiciones y Obras Públicas las 
dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal deben remrtir a la Secretarfa de 
Contra/orla y Desarrollo AdminJstra!Jvo sobre los 
procedimientos de contratación que realiZan, y que 
actualmente envlan en forma impresa y con 
crrterios d1stmtos, lo que dificulta su 1ntegrac1ón y 
procesamiento, asf como el adecuado desarrollo de 

las funciones de control y verificación asignadas a 
esta Dependencia; 

Que en razón de lo antenor, y en virtud de que 
resuna indispensable organizar ba¡o un nuevo 
esquema la información generada con motivo de las 
contrataciones gubernamentales mediante la 
implantación de un sistema electrónico ·denominado 
Compranel, mismo que perm~irá eliminar requis~os 
y documentación que resuHan inadecuados para et 
desarrollo y control de los procedimientos 
licrtalorios, he tenido a bien expedir el siguiente· 

ACUERDO QUE ESTABLECE LA INFORMACION 

RELATIVA A LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACION 
PUBLICA. QUE LAS. DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE 

LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL DEBERAN 

REMITIR A LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y 
DESARROLLO ADMI~ISTRA TIVO POR TRANSMISION 

ELECTRONICA O EN MEDIO MAGNET/CO, AS/ COMO 

LA DOCUMENTACION QUE LAS MISMAS PODRAN 
REQUERIR A LOS PROVEEDORES PARA QUE ESTOS 

ACREDITEN SU PERSONALIDAD EN LOS 

PROCEDIMIENTOS DE LICITACION PUBLICA. 

1.- El presente Acuerdo l1ene por objeto 
establece! la forma y términos de la información 
que las dependencias y entidades de la 
Adm1n1stración Pública Federal deberán rem~" a la 
Secretaria de Contralorla y Desarrollo 
AdministratiVO por transmisión electrónica o en 
medio magnético, derrvada de los procedimientos 
de las hcrtaciones públicas que lleven a cabo 
conforme a _la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, asl como de la documentación que las 
propias dependencias y entidades podrán requerir a 
los proveedores para que éstos acrediten su 
personalidad en dichos proced1m1entos. 

2.- Para los efectos <Je este Acuerdo, se 
entenderá por 

2.1.- Contralorla la Secretaria de Contralorla y 
Desarrollo Admmistratrvo, 

2.2.- Ley: la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas; 

2.3.- Dependencias: las secretarias de Estado, 
los departamentos administrativos, la Procuradurfa 
General de la República, · los órganos 
desconcentrados de éstos, la Consejerla Jurldica 
del Ejecutivo Federal, asl como las unidades 
administratiVas de la Pr~sidenC1a de la República, 

2.4 .• Ent1dades: los organtsmos descentralizados, 
las- empresas de participación estatal mayorrtaria y 
los fideicomisoS públ1cos en los que el 
f1deicom1tente sea el Gobierno Federal; 
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2.5.· Compranel. el 61stema ElectróniCO de 
Contrataciones Gubernamentales de la Contralorla, 
con dirección electrómca en Internet 
http:l/rtn.netfl'l)Úcompranet o http.//compranet.gob.fll)(, 

2.6.· Unidad compradora. cada una de las áreas 
de las dependencias y entidades facu~adas para 
llevar a cabo procedimientos de licitación pública en · 
materia de adqu1s1ciones y arrendamientos de 
bienes muebles y prestación de serv1cios de 
cualquier naturaleza; excepto los relacionados con 
la obra pública, 

2.7.- Unidad de obra pública: cada una de las 
áreas de las dependencias y entidades facu~adas 
para llevar a ·cabo procedimientos de licitación 
pública en materia de obra publica y de servicios 
relacionados con la misma; 

2.6.- TransmiSión electrónica: el envio de datos 
a través de med1os de comumcac1ón electrónica 
como lineas telefónicas. enlaces dedtcados, 
microondas y s1milar~s; . 

2.9.- Medio magnético el d1spos~ivo de 
almacenamiento de informactón conoctdo como 
disco flexible en formato de 3 5 pulgadas 
compatible con computadoras personales, 

2.10.- Cód1go Internacional de Producto: el 
estándar internacional de codJf~cactón de productos 
bajo el sistema EANIUCC reconoc1do por la 
Organizactón de las Naciones Un1das. la Comisión 
Europea y otras organizaciones tnternactonales, y 

2.11.· Programa de captura. el programa 
Informático desarrollado por la Contralorla que las 
dependenctas y entidades uttl1zarán como ún1c0 
medio de captura y entrega de Información relativa 
a los puntos 31, 3.3, 3 5 y 3 6 del presente 
Acuerdo, para efectos de Compranet 

3.~ A partlf del di a 1o de ¡un1o del año en curso, 
las dependenctas y entidades deberán remrttr a la 
Contralorla a través del programa de captura, 
mediante transmtsión electrónica o en medio 
magnético, la mformac16n denvada de las 
licitaciones públicas que se ind1ca a continuación: . · 

3.1.· De las convocatonas de las ltc1tac1ones 
publicas; 

3.2.· De las bases de las IICJtacJones públicas: 

3.3.- De los av1sos de modif1cac1ones a las 
convocatorias y bases de 11C1tac16n pública, 

3.4.· De las actas de las ¡untas de aclaraciones: 

3.5.· De los fallos de las hc1tac1ones públicas, y 
lo~ cambios que sufran éstos en Jos supuestos que 
prevea la Ley, y 

3.6.· De los datos relevantes de los contratos 
que se precisan en el programa de captura 
correspondiente 

La información que las dependencias y 
entidades ·deban enviar en los términos r · 
presente Acuerdo a la Contralorla, se realizará 
perjuicio de que ésta, en el ejercicio de s .. _ 
atribuciones, les requiera en cualquier momento 
información adicional relatiVa a los actos y contratos 
matena de la Ley, de conformidad con lo dispuesto 
por el articulo 84 del propio ordenamiento. 

4> La información a que se refiere el punto 3 de 
este Acuerdo, deberá ser rem~1da conforme a lo 
siguiente: 

4.1.- El Ofic1al Mayor de la dependencia o su 
equiValente en las entidades, deberá remrtir a la 
Subsecretaria de Atención Ciudadana y ContralorJa 
Social de la Contralorla, antes del decimosexto dla 
·natural siguiente al de la entrada en vigor de este 
Acuerdo, la relación de las unidades compradoras y 
de lás unidades de obra pública con las que cuenta. 
debiendo indicar los nombres da las áreas de las 
que dependen orgánicamente dentro de la 
dependencia o entidad, as! como el domicilio. 
teléfono. fax, dirección de correo electrónico cuando 
exista y nombre del titular de las citadas unidades 

Las unidades compradoras y de obra pública 
serán registradas por la crtada Subsecretaria, la 
que as1gnará una clave de identificación para 
efectos del envio de · información relativa • 
Compranet, por parte de las mismas, y que se 
como base para identificar a las licR.aciones 4uod 

cada unidad compradora o de obra pública lleven a 
cabo. 

Las altas o cambios de umdades compradoras y 
de obra pública que se realicen posteriormente a la 
entrega de esta información, debe'rán notificarse a 
la Subsecretaria referida para el registro 
correspondiente, dentro de los quince dlas 
naturales siguientes a aquel en que .se efectúe el 
alta o cambiO. 

4.2.· A part1r del trigésimo di a natural siguiente a 
la fecha de entrada en v1gor de este Acuerdo, las 
dependencias y entidades deberán recoger 
en la Subsecretaria de Atención Ciudadana y 
Contralorla Social · de la Contralorla, el 
programa de captura indicado en el punto 2.11., el 
cual estará personalizado por cada unidad 
compradora o de obra pública y que servirá para 
enviar la información a que .aludén los puntos 3. 1, 
3.3, 3 5 y 3.6. 

La Información corr.espondiente a los puntos 3.2 
y 3 4 deberá generarse en formato Word para 
Windows vers1ón 2.0 o super10r. 

4.3.· La Información de las convocatorias a que 
se refiere el punto 3 1 de este Acuerdo, debe ., 
entregada en las oficinas de la Contralorla Jo 

misma fecha que ésta se entregue al Diario <.. .. ~oal 

1 . 

i 

1 
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1 
1 
' 1 
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de la Federación para su publicación, y deberá 
incluir para el caso de adquisiciones de bienes 
muebles, el total de las partidas objeto de la 
licnación, jerarquizadas por monto en orden 
descendente y clasificadas con base en el Catálogo 
de Adquisiciones de Bienes Muebles y Servicios 
(CABMS), emnido por la Contralorfa. 

Dicha información, podrá también ser entregada 
en los módulos que se habilrten para tal efecto, 
cuya ubicación será dada a conoce.- oportunamente 
por fa Contralorfa mediante notificación que realice 
a las unidades compradoras y de obra pública. 

4.4. El envio de la información a que se refieren 
los puntos 3.2 a 3.6 de este Acuerdo deberá 
efectuarse mediante transmisión electrónica vfa 
FTP a la dirección de Internet 204.153.24.6 o 
204.153.25.11, o en medio magnético, en las 
oficinas de la Contralorfa o en los módulos 
habilrtados, en las fechas siguientes: 

a) 

• 
De las bases de licrtación, deberán 
remHirse el mismo dla que se entregue la 
convocatorta correspondiente en el Diario 
Oficial de la ·Federación para su 
publicación . 

El texto que se remrta a la Contralorla 
deberá cotncidir en todos sus términos con 

·el que se ponga a disposición de los 
proveedores y contratistas en las oficmas 
de la convocante para su venta. 

Cumpliendo con lo anteriormente se~alado 
no seré necesario que esta información se 
remrta documentalmente a la i::ontralorfa. 

Se exceptúan de esta dispostción las 
bases de licrtactón que por su complejidad 
técn1ca o volumen de Información no sean 
susceptibles de mcorporarse a Compranet, 
conforme lo establece el manual que la 
Contralorla entregará con el programa de 
.captura. En tales casos deberá 
especificarse en la convocatoria respectiva 
que las bases de !JcrtacJón no estarán 
diSponibles para su consulta en Compranet 
y que el sistema de pago de bases en 
bancos a que se refiere el numeral 5, no 
estará disponible. 

b) De los avisos de modificaciones a las 
convocatorias y bases de las licitaciones, 
el dla en que se entreguen al. Diario 
Oficial de la Federación para su 
publicación. 

e) De las actas de las JUntas de aclaraciones, 
a más tardar el segundo dfa hábil stgutente 
a aquel en que se celebren las 
mencionadas juntas. 

- d) De los fallos de las licrtaciones, y los 
cambios que sufran éstos en los supuestos 
que prevea la ley, a más tardar el dla hábtl 
sigUiente en que se emitan por la 
dependencta o entidad. 

El envio de esta información es sin 
pe~uicio de lo dispuesto por el articulo 37 
de la Ley, relativo a la obligación de 
publicar en el Diario Oficial de la 
Federación la identidad de los ganadores 
de cada licrtactón pública. 

e) · De los datos relevantes del contrato, 
dentro de los cinco dfas hábiles stguientes 
al que se suscriba el mismo 

s.. Para los efectos de lo dispuesto por el 
articulo 32 fracción 11 de la Ley, en lo relativo a la 
forma de pago de las bases de la licitación, las 
dependencias _y. entidades deberán indicar en la 
convocatoria y-en las bases de licrtación que los 
interesados podrán, a su elecctón, efectuar el pago 
de las mismas a través del sistema de pago en 
bancos por medio de los recibos que para ese 
efecto generará Compranet. 

A fin de dar cumpltmiento a lo anterior, las 
dependencias y entidades deberán remrtir a la 
Subsecretaria de Atención Ciudadana y Contralorfa 
Social. dentro de los veinte días naturales 
siguientes a la fecha de entrada en vigor 111! este 
Acuerdo, la relación de· las cuentas bancanas 
destinadas para el pago de bases en bancos. 

Las altas, cancelaciones y modificaciones de 
cuentas que se realicen posteriormente a la entrega 
de esta información, deberán notificarse por escrito 
a la mencionada Subsecretaria, el dla en que ello 
ocurra. 

6.- A partir de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo, las dependencras y entrdades 
establecerán precros drferencrados para el pago de 
bases de licnación. a) el precto de las bases que 
estarán drsponibles en forma impresa en las 
oficmas de la convocante. y b) el precio de las 
bases dispontbles en Compranet y su esquema de 
recibos y pagd en bancos. 

En todos los casos, el precio de adquisición de 
las bases a través de Compranet deberá ser 
inferior, debiendo se~alar las dependencias y 
entidades, tanto· en la convocatoria como en las 
bases de licrtación, los precios dtferenciados a que 
hace referencia el párrafo anterior. 

7.- En las bases de las licitaciones relativas a 
las adquisiciones de bienes muetiles, las 
dependencias y enttdades establecerán que los 
proveedores ganadores podrán presentar 
opcronalmente, previo a la suscripción del contrato, 
el código de identificac~é>n correspondiente al Cód¡go 
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Internacional de Producto para cada uno de los 
bienes de que se trate. 

8.- Por lo que respecta a las lic~aciones públicas 
de adqu1s1ciones, arrendamientos y servicios en las 
que los proveedores participen a través de un 
representante, la úmca documentación que las 
dependencias. y en_tidades podrán reque_r_i~ .. ~ ,~~t9.s, • 

. ··~~:¡~jfi~~a~~'~Jii2ff~~;~1 
~participar en J~s m1sm~será ·un ess!:J!!!..O.n;&.!!\!8,. 
·:-el . firmr.ntet,mani!ieste, baj(l ·-. p_~otesta ~ de~;~c;f 
·~erdaa:·que,.cúe'iíti""~on··taCUitádeS suficientes"·pa'fa"'" 

,~.;,:,.¡/~" -~_¡-r,:.:t"~~if:-~J!f.':Rb4.w.tl~'l>-~;¡4l"""""'' ..!, ~ • 

suscribir a·nomllre·ae su representada la propuesta·· 
corrts .... o~"arenté~~·en~diého·~;~~rttcr-m¡¡~ae·b:lrilW"' ... ~ ........ ..,_-,e,.,~~-~ ... .111~ ..... ~ .. -.... ....... ~., ..,, __ ,.. ....... ... 
establec~r los datos S1gu1entes: . G 

a) Del proveedor: el número del Reg1stro 
Federal de Contribuyentes; el nombre de 
su apoderado o representante; su domicilio 
(calle y número, colonia, código postal, 
delegación o municipio, entidad federativa, 
teléfono, fax y correo electrómco ), y en 
tratándose de personas morales el número 
y fecha de la escntura pública en la que 
consta el acta constitutiva y sus reformas, 
el nombre, el número y el lugar del notario 
públiCO ante el cual se dio fe de la misma, 
la relac1ón de los acc10mstas y la 
descripción del objeto social de la 
empresa. 

b) Del representante del proveedor: el 
número y fecha de la escritura pública en 
la que consta que cuenta con fa~uttades 
suftctentes para suscribir la propuesta. así 
como el nombre, número y lugar del 
notano público ante el cual fue otorgada 

A tal efecto, las un1dades compradoras y de 
obra pública en las bases de licitaciones públicas de 
adqutSICIOnes, arrendamientos y serviCIOS, 
invanablemente deberán inclUir el formato .que se 
anexa a este Acuerdo, a fin de que los 
participantes, en lugar del escrito a que se ha hecho 
referencia, y a su elección, lo integren en su 
propuesta .técnica debidamente requis~ado. Las 
convocantes, en todos los casos, se abstenqrán de 
solic~ar a los participantes, para acred~ar la 
personalidad de éstos, cualquier otra 
documentación distinta de la que se precisa en este 
punto, debiendo exclusivamente requerir a la 
empresa ganadora, preVIO a la firma del contrato, 
copia certificada para su cotejo y copia simple para 
su archrvo de los documentos, cuyos datos se 
aluden en los 1nc1sos a) y b) de este punto. 

9.· Quien concurra en representación de una 
p~rs'ona' física···.:;· moral áf aCtó .. de .presentación y 
aiiertÜra de proposiciones: 'deberá "presentar ·carta e 
pod-er Simple ·para participar en dicho. acto, as! , .. 
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y copia . de_ una .. 

10.- Quedan exceptuadas del cumplimiento 
presente Acuerdo, las dependencias y entidades 
que, por caso fortu~o o de fuerza mayor, se 
encuentren impedidas para enviar la información 
conforme a lo previsto por este instrumento . 
debiendo éstas informar de esta s~uación por 
escr~o a la Contralorla dentro de los diez dlas 
siguientes a aquel en que haya ocurrido el hecho. 

Asimismo, los términqs establecidos en el 
presente Acuerdo no son aplicables a las 
licitacioneS públicas referentes ~ adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, y obra pública 
financiados con créd~os externos otorgados al 

1 
.. 

Gobierno Federal o con su aval. 

En el caso de que existan unidades 
compradoras o de obra pública que no cuenten con 
equipos informáticos... compatibles para generar y 
procesar la información a ·que se refiere este 
Acuerdo, las dependencias y entidades, dentro del 
término se~alado en el párrafo primero de este 
punto, deberán dar aviso a la Subsecretaria de 
Atención Ciudadana y Contralorla Social de la 
Contralorla, a efecto de adoptar las medidas de 
excepción que conciernan a los casos que por esa 
Circunstancia impOsibilrten a las prc 
dependé.nclas y entidades dar cumplimiento a e 

Acuerdo. 

11.- Los serv1dores públicos de las 
dependencias y entidades que incumplan con las 
disposiciones establecidas por este Acuerdo, serán 
sancionados, en su caso, conforme a lo prev1sto por. 
la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

Las consultas técnicas que se deriven de la 
aplicación de este Acuerdo podrán ser atendidas 
por medio de SACTEL al teléfono 4-80-20-00 de la 
Ciudad de México, D1strrto Federal, en dlas hábiles, 
de las 9.00 a las 21:00 horas 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en 
.vigor al dla siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones 
que se opongan a lo establecido en el presente 
Acuerdo. 

Sufrag1o Efectivo. No Reelección. 

México, Distrrto Federal, a los siete dlas del mes 
de abril de mil novec1entos noventa y siete e¡ 
Secretano de Contralorfa y Oesé 
Admimstrativo, Arsenlo Farell Cubillas.- RUbrica 
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(nombre) , manifiesto bajo protesta de decJr verdad, que los datos aqui asentados, son 
c1ertos y han s1do debidamente verificados, a si como que cuento con facuHades suficientes para suscribJr la 
propuesta en la presente licrtación pública, a nombre y representación de: (persona flsica o moral) 

No. de hcrtación: 

Reg1stro Federal de Contribuyentes: 

Domicilio.

Calle y númer~: 

Colonia: 

Código Postal: 

Te_léfonos: 

Correo electrónico: 

Delegación o Municipio: 

Entidad federativa: 

Fax: 

No. de la escrrtura pública en la que consta su acta constrtutiva: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 

Relación de accionistas.

Apellido Paterno: 

Descnpción del objeto social· 

Reformas al acta constitutiva. 

Nombre del apoderado o representante: 

Apellido Materno: 

Datos del documento mediante el cual acredrta su personalidad y facuHades.-

Escritura pública número: Fecha: 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

. (Lugar y fecha) 
Protesto lo necesario 

(firma) 

Fecha: 

Nombre(s) 

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente 
debiendo respetar su contenido, pref~uentemente, en el orden indicado. ' 

' 

¡. 
i 
'· 

l 
1 

1 
" lo 

~1 
.1 
!1 
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·SUBSECRETARIA DE NORMATIVIDAD Y CONTROL 
DE LA GESTION PUBLICA 
UNIDAD DE NORMA TJVIDAD DE ADQUISICIONES, 
OBRAS PUBLICAS, SERVICIOS Y PATRIMONIO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE NORMATIVIDAD DE 

SF.C1U:TAklA DF. COflr,'T1t.AI.ORIA 
Y D&~RROLI.D ADML....-uTR.Am·o 

OBRAS PUBLICAS ,., 

OFICIO No. UNAOPSPF/309/0P/ 3 71 /96 '-' 

México, D.F., a 1_! de agosto de • U j{c::-~~ 
FONA'I (1.1 

. LIG. JOSE ALFREDO GUTIERREZ FLORES fOH90 itAl. DE f~IIDilD lllUSt •.• o • 
. Gerente de Control .23 'f 3 1 

Contraloria Interna r.,~;u. i9 ·,gs& , ...... .. 
Fondo Nacional de Fomento al Turismo .,. . ..... ~ 
P r e s e n t e. totn\\~tORI.\ \l:1~ 

Me refiero a su atento oficio Cl-9031GCI96, fechado el día 2 de nentes, mediante el cual 
hace la consulta de si es factible adjudicar en forma directa un contrato de obra pública o de 
servicios relacionados con la misma, después de haber declarado desiertos dos 
procedimientos de adjudicación por la modalidad de invitación restringida a cuando menos tres 
contratistas. 

Al respecto me permito manifestarle, en principio, que haber optado por la modalidad de 
invitación restringida debió obedecer a criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad 
y honradez y de que al extender las invitaciones a las contratistas se tenia la certeza de su 
capacidad de respuesta inmediata y de contar con los recursos técnicos, financieros y ""más 
necesarios de acuerdo con el tipo de los trabajos a realizar. 

Por tal motivo, considerando lo selectivo de las invitaciones, lo que presupone una amplia 
confiabilidad en los participantes, resultaría incongruente la eliminación de todos ellos en un 
procedimiento de adjudicación, más aún en dos, razón por la cual no resulta procedente optar 
por una adjudicación directa sino invitar nuevamente a por lo menos tres contratistas, hastq
obtener una propuesta solvente o bien optar por una licitación pública. ~ 

" Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
El Director General Adjunto 

< 

fV,ij~ 
ING~~A.VO- DRí?u'Éz Y RODRIGUEZ 

E 

C. c. p.-

-~ 
... 

MAJKJO LO PEZ ARAIZA OROZCO.- Subsecretario de Normatividad y Control de la 
Gestión Pública.- Presente. 
DR. ANTONIO G. SCHLESKE FARAH.- Titular de la Unidad de Normatividad de 
Adquisiciones, Obras Públicas. Servicios y Patrimonio Federal.- Presente. 
LIC. JOSE FRANCISCO JIMENEZ ORTIZ.- Contralor Interno del FONATUR.- Pr .... .:nte. 
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Respuesta de Secodam a C~C respecto al cálcul~ del factor de sala· 
rio real y la integración del precio unitario, de ::~cuerdo a la 
normath·id::~d de obra públic:l ~igente 

,.~.t, 

~) St:ISECIUTAJUA DE NOR.\tA TI'VIDAD Y 
COI'ITROL DE LA CESTION PCILICA 

UC'an.t....k.lA DI I:O,...,...,..,LDIJA 
t u~o~ ~~~~~hr •• 4trv"' 

I..,.,'CAD CE NOC\MA nVIDAD OC ADQV\SiCIOiitS. 
OSW P\..'B~ICAS. SEP. V1CIOS Y ,A~ONlO f'!OCMl. 
OIU~ION Oti<U,<I¿, ADI\/NT4 O' NOUIATIVIDAD DtOQU.S 
rvaucA.S 

• 

OFlCIO No. VNAOPSPFI2WOP.ID.• ll7/9J 

M4~~. O. F.,~ ll de JllhO de 1 ~.,J, 

SR. ING. FERNANDO ACOSTA MARTINEZ · 
Presidente dt la c•mara Nacional dt la 
Industria dt la Construcción · 
Preaentt. 

Me refiero al eser110 de feena 22 dt J;¡nlo del afio tn curso. Qres•nlaao ante esta 
Dependencia tn la re .. n.on sosten,da tn ti seno dtl gNQO ae traDIJO numero 3 
integrado c:on esa camara. en tomo a la rtv1S1ón dt la normat1viaaa dt oora publica. por 
el Que somttt a la considerae10n dt esta Oireee10n General Adjunta. la inltrQretación dt 
ustedes al oficio eirc:ular Qublie¡do ¡lor la Seertraria dt Hac1enda y Crtd1lo Pilblico tn el 
Oiano Of,e111 ae la Ftaerac1ón dtl 13 df Jun,o dt 1994 respecto a la forma tn que IOSI 
c:ontra~stas aeoorán ¡lrtstntar ti c:esg1ost:- C:t los .cotros ina,recros en los ani~s11 de 
precios uMariot, modificando al similar del 19 de Enero del mismo at'.o, eon la f1nalidad 
de unificar enltnos sotut la ap11CaC11~n at dic:no of1C:1o C•rcular, tn cuanto a la int~rac.ón 
de precios unillrios. 

Sobre ti Qa~eular. Qor este conducto les man1ftstamo1 Qut la integración dtl precio 
unitano tn los t•rm1nos upuutos en ti uc:nto Q~;~t SI ar,enoe. tn op1n16n dt esra 
Oireee.ón General, SI encuentra epegaaa a los cauces normat1vos previstos tn los 
oficios circulares antes ttftnoos, aClarando Qut los cargos Qor SAR t INFONAVIT 
deb4n calcularse a partir dtl "salano bast dt co~zae~on·, tomando tn cvtnta lo 
aiguitntt: 

El impo,t del SAR SI determina sobre ti salario base dt cot1zac:i6n en los 
térm1nos_ dtl atticulo 18).8 at la Lty 011 Stg11ro Soc1a1, m1smo sooie ti cual st' 

calcula la aporue~ón <:el IMSS. y C11ya 1ntegrae~ón u especifica en t1 a~eulo 32 
dt la m1sma ley. , -

Pm ti euo dtlu epcrtacionts aiiNFONAVIT, la Ley Federal del Trabajo se~ala 
c;ut su dtttrm1na~6n n soort el sa1ano otc:1na,o, m1smo qut por analogia, se 
toma como tal al u1ano out a e eoLzae1ón. 

"COlGA. : • ••· V• 
Jt. '· c. F-",1" . ,.!,: Jlltl 
~ No l • .;· ... ;,. t43 

loUTt"' 1.111110 ...... nvo 011 I.A Co~~erntJtt>JO.. 3n M JP""!""t>c .... "" 1 QOj 

• 
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Sl/ISECIUTAIUA DE NOR.MATlVIDAD Y 
CONTROL DE U CUTJON Pl/ILICA 

IIClln~ DI ~"'"-"L.La.!.A 
• D ........U. O lol.oO ~ .. ;otUTa.A TT'r O 

l/MOAO OE NOAAV. T!'Y'mAO OE AI)QVISJCIOI'IES, 
ODJV.S PVO:.ICAS. StR 'f'lCIOS Y Pt\ TRDw101<'10 FtOCIVJ. 
UIM~C'~'IO" CL"~M.AI. NJI~'Ifrlo UL "IJMliAl'IVIUNJ UL OUMA.S 

1 

I'VQUC'A.I 

onCJO No. \JioiAOI'SPl'llO~P!J.•Il719S 

• 2 • 

Por otra par:t. tn lo referente 11 pago Que efectúa el contratista por el serviCIO dt la 
vigilanc1a, 1nspeeeiOn y comrol cue realiza esta Secretaria, según la l.t)' Federal de 
Oereenos, su dttetTT'Ionac:oon u socre ti impone dt la estomac:,on (prec:oo de venta). s•n 
considerar IU deducc:,onu tsiiCIIec:1diS contrac:tullmentt y ti impuesto al. valor 
agregado. 

o 

Ce acuerdo al Ofocio Circular del 13 dt Junoo dt 199•. ti p1go ala SECOOAM )'las 
1ponae1ones por SAR e INFONAVIT ceceran onc:luorst, despues dt la ut1lidad, fotTT'Iando 
parte ·del prec:1o 1.1Mano, u dec:,r no de Cien 1ncluirst en ninguno de los costos pues 
alterarían la 1SINC:t1.1ra dtl preCia I.IMario al pagarse indeCiidamente 1.1ti1idad por estos 
eoneeptos. 

Se adj1.1nta ejemplo de ea1c~.~1o de precio uMario. 
o 

Sin otro parti~1.11ar, aproveeno la oc:ásoOn para enviar1e 1.1n c:ord•al saludo. . . 

Atentamente 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REEI.ECCION: 
El Oirtetor General Ad¡1.1nto 

C.e.p.. ·e. Ismael GOmez Gordillo.• S~o~bueretano dt NOITT'IItividld y Control de 11 
GtsliOn Públic.a. Prtstntt. 
Or. Anton1o G. Senltskt Faran;· Tit~o~lar dt la· U'nidad de NOITT'IItividad de 
Adq1.11Sicionu, OCiru PúCIIic:.as, StrviCIOI y Pltnmonio Federal.• Prestntt. 

AAE.XOS: (2 MOJA$) 
VOl.. 01'·3223/VS 

'· 

• . • ~ • ~ l. c. 
PI~AIGA~, :. , · ~ y, 

te.'·¡,;, , •' . ::·Jid 
C:. N. l • .;· C'I'Jl"l • 

• 



r.,. :_ ..... 

.• . ·r-------~~----~--~~----~----~ 
-A."'',UISIS DE INTEGRACION DEL PRECIO trNITARJO 

...--
Al COSTOS DIRECTOS 

,\._) ~MANO DE OBRA (SIN,INFONAVlT Y.SAA) f 7.~5 
MATERIALI;S 
:\lt\QUINARit\ 

SliBTO'r,\J.: 
-.-

B) COSTOS lNDCRECTOS OFICINAS CEI'fTRALES (ANEXO 9) 6'1'o _¡ -· 
C) COSTOS INDIRECTOS DE CUlPO (ANEXO 9) 9'1. 

D) SUBTOTi\L (A+ B + C) (25.98 + ~ 2.33} • 

El COSTO FINANCIERO (ANEX!) 10) 1.5~ (0.015 ll 29.86} • 

F) SUBTOTAL (1) + E) -r\ }f86 + 0.44} • 

~ .! 
Gl UTlLlDAD UTILIO~)-N~U l F 

---
UTILIDAD NETA 6~ (VAPJA.BLE)' 1 • (!SR + PTIJ) 

10 SAR lo/• DEL SALARlO 8,'~'>-1~ (l) 
CONSIDER.\11100 FACTORES EL AL.UUO REAL 

. . 

0 INFONAVIT 5'1', DEL SALARlO BASE · (1) 
CONSIDERAN U ~'"FACTORES DEL SALARJO REAL . 

" 

0.061 30.JO 1.81 

• -- 1!1 ·······-·--- • 
1 • (O.J4 + 0.10) O.S6 

{t.~ 7.85 1 0.02 0.20 

- ··--·· . ······-··· . @·· . ., .. •: . l.694S ............ ·. 

1.291 7.8S t o.os o.so -----·-- . ·····--- . 
1.6945 1.6945 

Jl SUBTOTAL (F+ G + H + 1) {30.30 + 3.23 + 0.11 + 0.29} • 

Kl SECODAM 3l.9l 

f:jl --. 33.93 .. 34.10. 33.93 • 
1 .o.oos .. 

- ..J 

17.'111 
0.1.1 

1S.9~ 

1.35 

2.JJ 

29.M6 

JO.JO 

J.23 

0.11 

0.29 

33.93 

0.17 

Ll TOTAL DEL PRECIO (J + K) (33.93 + 0.17} • NS 34.10 

:,O 



, jA- .,I~IS DE INTEGRACh .\I::L PRICIO UNIT -:u·--J·-· 
L ·_·_.-_ PARAOBUa ..... .JDI.JCA __ -:_ 

~--~~~~~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~----~~~~~-ANAL!SIS DE INTEGRACION DEI. PRECI UNIHRIO (SECOIJAM) SUGEIU:NCIA DE .\Cl'UALIZACJON · REA LID AO 

1996 1995 1995 -·-
A) COSTOS DIRECTOS ', • 

35.00 X .l.liJ±l. ' 
MANO DE OBRA (SIN INFONA VIT Y SAJ!.) 35.00 35.00 1.7426• 36.84 

MA TERIAU'.S 55.00 55.00 55.00 

MAQUINARIA 10.00 10.00 10.00 

SUIITOTAL 100.00 100.00 " 101.3-1 

1 8) COSTOS INDIRECTOS OFICINAS CEXTRALES 1 6.00 1 6.00 6.00 X 100/101.84 r 5.89 

. 1 C) COSTOS INDIRECTOS DE CAMPO 1 9.00 1 9.00 9.00 X 100/101.84 1 8.84 

1 D)SUBTOTAL(A+ii:-~ 115.00 -r 115.00 1 lló...5"' 

E) COSTO FINANCIERO 1.5% 

1 1.74S61 0.015 X 115.00 1.73 0.015 xll5.00 1.725 O.OIS x 116.57 

1 ~) SUBTOTAL (1»1::) 116 TIS\ . 
G) lJTlLIDAD -

1 
li506 ¡ l 12.6'171 HlliiQ&Q l:!EIA .ü Q06x 1161l 12.51 00611167:>~ f!.l)6. 118 119. 

1-{ISR + PTU) 1 • (0.34 <0.10) 1-(0.)4+0.10) 1· (O..:W + 0.1 U) 

' 11) SAR 2"/, DEL SALARIO liASE 
CONSIDERANDO FACTORES DEL SAI..ARIO REAL iJ . 1JJ2) xJS x 002 0.521 --

122tll!l~:s002 0.53 1.7U6 -
1.6965 A· 

1) INfONAVIT 5% DEL SALARIO DASE 

1 
,,¡ 

1 
' '" 1 

1 -1 CONSIDERANDO FACTORES DEL SALARIO REAL 
. 1312hHxQO< 

J.2901 X 15 X 0 OS :.7HS 
' 1.6965 -

IJ> !UBTOTAL (F+{;+II+I) IJI.09~1===========1=3=1.=01=6~1=======--::==='=l0~.996=-:l 

1 
K) SECODAM 11I 09 131.!19 1 0.66 ..ll.l.ll1ÍI - 131.016 1 0.6587 !JO 9% • 130.99Ó ·1 0.6583 

~-:::::::::::::::::::::::::::l:~:·:oo:5::::::::~::::::::::::::~::'~~=-oo==5==~ .=:::::::::::~::~:~:.oo::5::::::::::::::::::~ 
L) TOTAL DEL PRECIO (J+K) 

.-~· 

131.75 - 131.7347 131.6~ 

·.J 

: 
'1 



[ 
• ... 

ANA LISIS DEL FACfOR DE SALARIO REAL 
· rA!V. ODRÁP11Hl.ICA 

1 AN.\USIS DEL fACTOR DE SAURIO REAL (SU: ODA)() 1 SIJG[.RENQA DE ACllJAUZAOOH ""' 1 
i '"' IHS 

IDIAS J FACTOR. JOtAS t•.-cTOR 
OlAS PAGADOS AL ANO 

0tAS CAIB-IDARIO JM.2S J6S.l5 
AGUINALDO IS.ClO IS.OO 

PRJMA VACAOOHAL (1) 1.50 (1) J.j() ' 
TOTAl. DE OlAS PAGADOS ALAMJ J.II.7S V Jll.7l 

' OlAS TltA.BAJAilOS AL AMl 
SEI'TIMOUJA sus ll.ll 

VA1i00NES (1) 6.00 ~ ( 1) 600 
1-g< vos OflCIALF.S 7.17 7.17 

OlAS NO I.AIIORAI.E.S I'OR COSl\JWIII\E (21 <.00 (:!t 6.00 

UIASPI'RDIIJOS POR MAlllt:J.UQ (2) )00 

OlAS 1<0 L.ABORAI>Ol. "JS 7<-JS 
OlAS CALI~OAIUO l6S.2S • lóS.lS 
I>IAS NO lAJIOitAI.)()S MUS 7~.JS 

OlAS HtCTlVOS TRABAJADOS :rts.~ 1.1'101 290.90 . IJill .J 

OBI.IGATOII.I[OAO DI: lAS n<E: . .'iTACIO:'<E.~SOCJAILS O(I.I:>INUC~Al<IO AI.I\ISS 

f'ATRON TIL\ L'JA. OQia. ,.AIItON TltA8..'-JAI~K f'ATRO~ 

SF<-'IIROS Ul' RIESGO ll( ll<AOAJO (l) 7.~aar~ ( 1) IO.Oll~ (4) IO.OJSO".<. 
SLGUROS FNI"::~MElML> Y MATE~10Al) iUSOD-..._ 1.1~ 1.7500% l.ll.!~ S.7S00:4 

SG.INVAI.II)[l.\'PI'.l.C'EKAI'fllA Y ~IUERTE (S) ~ 'J _,OO"J. l.IUO"..;. (6) S..& lOO% !.OH~~ (61 S.IIOO".;. 
22 21&1~ ,S.l_~ ... l<.SYSO">; S .2M• 1-I.S9S%. 

PRt:.'STAf:IONI:S SOCIALES /MSS 01.7:4 X J..J'901 O.lSll 0.1'l79l 1.3111 0]910 
(S.A.R.) 
Glli\Rf)fRJAS 00100 • 1.2J.I.I O.Oill (l¡ 00100 l.l12l O.Oill 17) 
(/1<1 (>NA Vlf) . -
IMPUfSTO LQCJ.tf:S 0.0100 x U'lOI O Oll'l (l) (&) 

IMI'lii~'TO ~I!UI( NOMINAS (9) 0.0..'00 X I..N01 O.Olll ' (Y) 0.0200 1.3111 0.026f (9) 

llBL'GATORIUHD Dt: I"'IESTACIONI:S 1.\tSS 0.-IU.l t.4JO] 

REAUI>Al> 

tm 

(1) 

lll 

(21 

(.!J 

litA KA.I.A DOQ 

l.llS'" 
2.0ll'" 
1.20000 

0.2979j 
( 001 

0.01 

1 o os 

/ 0.02 

NOTAS.·{I)hrii~CQQ-·JP 1rd6:•.a:Ao 

121 "''""""" JqOa u,.... 
(J)-6:1VCyM 1~ 
(6) F 11<t0r 6: 1'</C v M 1995 

(9)~cud0.f. 

. . ~~ 
·~ .. 

llJ r"""" do: ricszo Mallo a..: v 
( 4 J F .:'ior o; ric:s&o mh.imo ~ V 

·'.)) 

\) ' 

(7) Apl.,_ ,.,._;: d ..urio ...,.._ 
(1) Oero:,IIO> c:p el D.f .. CCliDO ISJU" en 1993 

r··\ . . , .... ,.. 

,000 

LD~ 

J6l.2S 
IS.OO 
uo 

.1!1.75 

52.11 
6.00 

7.11 
6.00 
1.00 

HJS 
361.25 

H.JS 

1"-)(l..')(J 

I.Jl1J 
I.JI!J 

l.li?J 
IJI2.1 

Lll:W 

---! 
· .. 

• . 

1 

FACTOR 

. 
1/ 

. IJill 

O.l910 

O.Ol62 

O.Uill 

u 06~6 

0.0262 

O_tilll 

'í 

\1 
: 1 ·-.J 

o: 
": 
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MARCO NORMATIVO DE LA LEY DEADQUISICIONES 
Y OBRAS PUBLICAS 

• 

FECHA DEL DOCUMENTO GENERADO 
ENTRE LA SECODAM Y LA C.N.I.C.: 

27 DE JULIO DE 1994 

CONTENIDO DEL OFICIO: 

ACLARACION A LA INTEGRACION DEL SAR E INFONAVIT 
EN LOS INDIRECTOS . 

: .• ·.·.·$> .•... ; - "< _,.. ·. 
. -_ ·-

o 



t::l;. SMkG!O JIN:CH SlPS~EIN 
,~es1dente de la Camara Nacional 
ce 1.1 lncustria de la Construcr.1on. 
P r !1 .•; e n t e. 

,'_:-..::..,-..:...: ... · •. ; ... :_.-.-:-,.,_, __ :, ___ ,M;,-.-;;. 

-~¡.. ~--- ( f_t· 

SUBSECRE~AR!A DE EGRESOS 

DlRECClON GE~ERA~ DE ~ORHAT!VIOAJ 
Y ~JE~AR~:o~~O ADI1INISTP.AT!VO 

or. HO. DG.-308-A- 979 
>1mc"· u. : .• 27 JUL. 1St~ 

Me reUero a sus comun1cados de fechas 22 y 28 de junio del presente 
a1io. dirigidos al Secretario de Hacienda y eré di to. Público. al 
Subsec:-e:ario de Eqresos y a esta lhrP.':'Clón General, medlant.c: los 
cuales expone sus comentarlos y solicita se mod1f1que el oflclo
c!rcular publicado el pasado 13 de JUnlo del año en -: 1.nso en- el 
D1ario Oflcial de la Federactón, relativo a la !0r-ma en que deberán 
~structurdrse los prec1os un1tar1os ~-Je presenten los co~t:·atlstas"en 
su5 proposi~~ones rara pa:tlcipar en :os concursos de obras pQblicas. 

; .- .. 
So!>re el part~C'..I.Lar., me !Je:-mtto r:omu:--.-:..carle que los términos tn 1:1-:
!U~ expe-:::.do ~! :?.eferldo ofl.ClO-.-::lr::ul-1r. fueron en su r.~o:.ter.:~ 
!:Onc·C!dos y acept.ad;,s por :o3 reo;:ores-:-n:ar.tt:s de esa r::árnara ~a::-lO:-!'!! 
:Je ·,;s i!adu;t:-l¿:¡ de la r:on:;trucclén, Curante las reuniones de t:-a.ba;o 
~~" ~e ~f~~:tuaron ent:·e ~sta jrea normativa y esa organ¡:ac:~~ 
:r.c-.s:r.i:;:; cabe seña.1.ar oue, en ~~ e:aborac.lC~ de tal oficlo
':~!'-:-wlar. r-amb1.¿r. :>at:.!.-:J:JC·-.:.a Secre:a!·la de la Contraloria <.ie:1eral 

···<Je la Federación, Quien--=~ili!e.s.t.ó su ..1pcyo al contenido de la ci~a-:ia 
. -·_-_ d!s!:i:>!; lt:.:on. ----- -------:.--.-.. ~---.-----:---::=----· · 

--- ---.- -~-- -:_._t}- -~~·.J ,--;: --~-- . 

1 

A1- ;_mj smo. e:; de mencionar-que .-cer i vado del encuentro que sostuv iercn 
:~r.ctonartos de esa Cámara con el Dr. Pedro Aspe, fue posible que la 

· ~~,r~ctura de los prec1os un1tarios reconociera los car7os ·po:
co:>ceptos de: Sistema de Ahorro para el Retao (SAR), Instituto d9i 
;·onda_ Nacional para la Vivlenda de los TrabaJadores ( ¡NFONAVIT) 7 el 

, pa~b que efectúa el contratista por concepto del serv1cio óe 
VJyilanc1a, inspección y Cont:ol qu~ r-?altza la Secretaria de i(a 
(':o;·nt r_alorla General de l :~~ Fede::.·aciL·n ; SSCOGEf ), lo que permitir.: ur.a 
-~-ayr.r tra:-tsparencra y clarld3.d er. e~ ca!culo e in_teqracion d~ .:.es 
;>~ecios uniiar1os. 

/ 
/ < 

/ • 
1 

1 
... 1. 

I"1 ... . / 
s. ...... _o\ ... 
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SUBSECRETARIA DE EGRESOS· 

DIRECClON GENERA.L DE NORAAT!VIDAD 
Y ?ESARROLLO ADHINISTRATIVO 

OF. 110. DG._-308~~-;--·~: 9 7 8' .< :• 
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HACIENDA Y CAlDITO PV8LICO 
·.: . ...... ,t ' ·. ~- .. ·: · ··'· ... ;:.-· ~!6 :-:~-r ·:. .. 2- ·-~~-~~-;· 

l 

.' 
~--~ ~~ .. , ' 

;..e ilnte.r1or. es s¡n .~Pr¡u1cio de ·~ue ..=;1 tlli!r:aa en· cuesti'on, s~d 
~~~vam~n:e ~o~entadc e~ ci ~:~pe ce :!abaJO que se constit~ya entie 
esc1 C...tr"d::J y P.:it.d 'Jr~a -,r-ri"•HÍ'Ja, f:'J.r3i ~a elaboración del ~a:lUal Ce 
?~oc~dl&ie~t0s a-que se reiJere el articulo t~rcero transitor!o de la 
:_¿y '.!•~ Ad·~i...l~lcio:-.es ~- .... eras P1.ibl1cas, que 1n1c1ara sus tra~ajos el 
pró~i~~ ~es ~e a;=sto. 

. ~i ~. : ~ ~ -~~~ .:~~,:-~¡ -~ ·-: .. . 
Pl")r otra rarte, en relnr.ión c.,n las aportaciones por conc~;-to del 
l~stituto de capacitación de la Industria de la Construcción (ICIC), 
,.. ..... -;,·; rec1b1do fotocopla del contrato de f ~de1comiso por medio del 
-· ~ se estdblece la canal1zacion C:e recursos para el cumplimiento d-e 

l1>S proqrnmas dP. capact~.?lc~ón; s1:1 embargo. de conform1dad con ·la 
plática ~ostenica entre el L1c. carlas Ruiz Sacristán y 
rePresent;mtes de esa Cámara Industrla! en días pasados, se acordó 
qu~ ~sta 1ll~1ma presentará un estUólo _i~tegral que muestre la 
probl~·nat:ca de la .:apac¡ta-:tón en 1.1 oh:-a pübllca. una c:omparac16r: 
de cómo se ll9van · 'i cebo ~as a;:-ortac10nP.S en la obra privada, es t 
c-cmo jas po!=i!h¡e~ so!!lclones y e: :.mpacto de estas rr:edidas .. J-:=
:'!nto. o.as d~!='ende~c!.as y entidades de la Administrac~ón ?Ub~1-:a 
ft::,iel-.t.~. fi~b~ran <:ont1nu~r l1'2vando a caoo la retención por conc!;!p~~· 
:e c~~1cltdClón con· cargo a las utll!d~des del contratis:a, e~ 
t4rm.:.nos de los corwen¡o·s qu-.! ce~e~:en ~:on ~sa Cámara lndust.r...:...i.:. 

SUFRAG¡o 

-·· 

~.c.p. 

1 

,T~ _. .. · ... 
Lic. Maria Elena Vazquez ~ava:- lJt~lar de la Secretaria de.'la 
Contralor ia General de la Federaclón.- Presente. ' 
llr·. Pedro llspe Armella.- Secretario de Haci~nda y Credi.to 
Público.- Presente. ' 
L1c. Carlos Ruiz Sacristán.- Subsecretario de Egresos.- ~HCP.-
Presente. ·.· 

~r .. . ' ~-
.-

;• 

¡..: • . 

• 
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MARCO NORMATIVO DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
Y OBRAS PUEill<:t6;s 

FECHA DEL DOCUMENTO GENERADO 
ENTRE LA SECODAM Y LA C.N.I.C.: 

19 DE SEPTIEMBRE DE 1994 

CONTENIDO DEL OFICIO: 

.. ~ : 

ACLARACION A LA INTERPRETACION DEL ARTICULO No. 62 · · 
PARRAFO V, DE LA LA. O.P., PARA LA PARTICIPACION 
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A<L\RACION ALAINTERPRETACIONDELARTICUL06l,PARRAFO V .••. ·.' 
DELA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS PARA LA PARTICIPACION 
COIIJUNTADEEMPRESAS • -·'.· ,. 

"""'" M 
UOP .. ,t~DI:~ ~JIUU 

lNG. ~lO PADILLA 
Director General 
Ci~ara Nacional de 
de la Cons~ruccion 
Presente 

SUtStCRETARIA DE E~R~SOS 

DJOtC'C'JON C:tNERAL DE NORKATIVIDAD Y 
~tS~~RO~ ADMlHISTRAT!YO 

OF. NO. DO.• lOO·A· 1178 
...,.,co. o.r .. 19 Sffi. 199~ Z~loiP)I Pll 

OROZCO ~ !>{ .... ,¡_ 
/4a~,~-,~· . 

l. lnd•••'rl• ~"';(>!-.-f' ~. · 
~~~· 

P'le Tt'fiero a s:·.~ "oficlo de fecha 24 de •1osto del afio .u curso, 
mec1ian•::e el cu,.l ::c,JlC'lUI l.a op:n¡oll .je la Dir•cción General dt' 
f0~1111At1Yidlld y flt'~o\TTO)lC' lt.I.JIII:I'I:;;·tTIIt\YO, lt'l:pectO a &1 e:.: 
r:t•ce-.leute que er. lA!: cc-r.voc,,;r ¡ar y en )as w-.es de l11 
l1C'itiiCIOR crut' •ll'll't'lr !.-; d~r•r:~I'!'I;Ci'~ 'f e-ntidedee, ~Ct r;e 
•tr•ciflqU-t la ~urrrll "e-rr c¡u,.. '"' C'-'"~'·~ltra c-on el ~t~ontc• d•l car.t.:a:t. 
cf'nt.ebl•, PIIJ • "l ca~o de que u N c-c. .. nten propuretae conjunta~; 
au cOMO el q~• lt'r r•11 r•·1Ut"rtd que •J convenio que suscrJb.al'l 
las ernprPt-ls par#li 1" .p.ut:clr••t"I'IR C'Onj..rnte, se inscribe ·en •! 
Re9i::tro Public-n drr )lt Propadad y ctel Cn~M/Cio. 

Astwai:l.o. e~ art.ic1:lc 21,- tracci~•- J. del ll•ql.lrnento de le Ley ~le ----------· 
Obras Pu~llCAC, e-:t.abJec• q~e ~~= de~ndenclas y entJdade-~ 
e•to;airen • ltts truetPc.ad..,c, Q'JI' Cu"'f.·l•n con un cepiu.l contebl• 
aint-.. con bese en loe UltliDt~E e:tedoc financieros el.ldt1:edos o 
en'su ~lt.i~ decle¡·aC'ion fice¡,l. .".••·=;- .:.1 

• 

En rezOn de lo anterior. pete f'l ca:o d• que se prese-a. te-· \lna :.i, ;, " 
proput!-ste rle .. neze conjunta, resul u. procedente que las e~~~Pr•:•::s . 
p.¡rt lcip.ntec e-n la mtsru, pyeder. swr~Br tus capeciC.dec 
ftnencteras perA tcredit.ar el requiSito que en:ablezca. la 

. ' 
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RELACIONADO CON LOS REGISTROS ANTE LAS CAMARAS 
RESPECTIVAS. 
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ADI~INISTRATIVO 

CAMAl\.\ NACIONAL DE;_,, 
INDUSTRIA DE LA CONSTRüCC!ON 
Delcgacl6n Regional Poza Rlc:a 
Av.l4 1"\h:. c.sq.l Ole., ler J.lbu 
Col. Olil ~r:a . 
9~:Go Pr.zn Rlett, Ver. 

... · : :. ., ... 
5UDSECRETAJUA DE NORMATIVWAD Y CONTROL 
DE LA GESTION PUDLICA 
IJNIDAD DE NORMA TIVIDAD DE ADQUISICIONES, 
OBMS I'US:.!CAS, SERVICIOS Y PATIUMONIO fEDERAL 
DIIU:CCION O EN ERAl. ADIIJNT A DE NORMAnVIDAD DE OnRAS 
PUQUCAS 

OFICIO No.tmAOrSPfflOVOP113 • .01UJJ 

Mhleo, D. F., a 4 de mayo de 19?5. 

/ 

AT'N: ING. E:DUAlUlO GARCIAl\!ORENO MENDEZ 
PRESIDENTE CNIC • ICIC 

-. Me oc:ie<J a su uliclo NÚMEllO l'O·I04lll, fccloodo el dio 21 de nbril úllimo, en el cunlsolieit.a orienll!ti6n 
n¡;c¡c.1 &!: ::t~ üisposlcluucs !Jc 1u Ley de Adquisiciones y 01.Hns PúbtlcM, especificnmenlc en cunmu ni 
rcqnisill' ,:,~ ;1rc-;cntar el rcclstro actuati1..1do en 13 C.ímM:t que le corresponda, que dcbc!n cubrir los 
imer~:;: . .'.s en ¡J:~.nidp..1r en 13.5 lk:Rucioncs a l:1s qu; c;;J.I:vucnn.lns úcpeuUenclns y enlldndcs de In 
Atlm::~:::r~ciOnl'úUli~ I:cJ.:o:ll. 

Sesim lo o;:¡nifi:sl.'l uslcd, la fal:a de precisión por parte de 13 convocaniC, respecto de a ~1 Cdmnro d<lx:n 
C:Sinr ft{i~:::do' Jos intcrcsndol, provoaa cou[usioncs y ha sido C.1US8 para c:l rechazo de proputSUl.S c:n algunas 
de l:.s :;cnncioncs n las c¡ue 11.1 asistido o de l:u C]\lt h,, tenidrJ conocimiento. Al respecto. sus preguLttas 
ec:t:ret.<'ls son ¿ se debe prcc:~ el rc:gisuo en las convocatorias? y ¿ qu.ién y en base a qué le corresponde 
dcddirlu7. SotHc el p:uticul:tr ::.: ;>ermüu ~xternnr_lc lo si¡,'Uientc: _ 

• Con el Animo delogr:u la n¡;¡yor el:uidod cnl~; ·prO<:esos, es deseable que lo eonv0011r1te preclse·lo·o·las 
~maras alas que deben estar afi1iad:u; los intc;r~dos y cuyo registio actualizado habrán de presentar 
siempre y cuando exista nlinldad con los lrabajos por ejccuLar. Sin embArgo, de no existir tal precisión, 
el rt<,.:;::.c; se lendnl por "'lls!ccho con la prcscnl.'lei6n por p&lle dellnterwdo del regis!ro vigente en 
1:. :: lJ.s Cámara.s o las que se encuentre ofillado, no pudibldoselc exigir postcrionncnlc el registro en 
u1~:i C.im:ua dctcmU.n.1~ y co:uccucntcmcntc no podrá ser ~c. motivo p:¡ra rechazar su propucstL 

- r.:.l~ cuanto n quién y en bJse n qué 1o cOri-Cspondc dccidu ¡l ha de ser requisito la prc.scntac16n del 
rc~~:s::o <1ntc una o vnri:lS Cánwas y en ¡u c.'l.SO ,ual!S sean ést..1S, es facultad prtvatlva do la 
cc;~vo.:antc, 13 que p:!r:l !.al detcm~in<lción habl;:¡ de coruidei~r l.'Ls C:U3Clerlsticas propias de cnda 
licilaci6u; por consil.~~:::lc, 13 espcci~idad de las cmpr~"\S que agrupe la Cámara de que se tl<liC:, 
debed tener :ú1nidad cva i~s trabajos :1 desa.rroUar, ya que si bien debe procurarse abrir la posibilidad 
de;' ::::clp.1ci6n n un nmyor nUmero de cmprcsn!;, no por ello h.l de omitirse el principio do gnranlil.Dr 
t ... ~.:11ntio cumpllm.lenlo Ce! contr:lto por ndjudlc:lr. 

·- - ' 

,. 
' 
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?c:.r o~~ p.lZ1c. acerca a la poslbilid~d de que 1::& convOQntc pueda dar a conocer ru p(esupucsto Interno en el 
nclo ·l: ¡¡perturn econ6m.ie:. p:~:r:1 que los coneurs.'\utes puodnn pondemr la vlabllldu.d de sus propuestas, est.a 
Dcrx:r.c!:!\eia h.1ce de su co1~ximicnlo que dich:t circunstAncia no ts f;¡ctib1c. en w~n de que paro el caso de 
c¡uc •e: :·.·ic.tilttuc dcclnrnr l.!cslc.:lla la llcltaclóu, CJ: hs ttnnln~ del nttfculo GO de lil Ley de Adquisiciones Y 
Obr.ts ; .Jiic.1s, y en consecuencia emitir uru nuc-;;~, convocatori:t. se requerirla de la privacld3d de dicho 
¡:::.;.:;::;:sto. 

1 ~· nu;.·• im, hulr¡>C"u•: .. ~... ."hlc '~e •¡11o d deuuw!Juulu tncrupuc:.:to Interno do In eonvoennto, 110 e1 un 
pnr~mr:ro que se emplee pa; a la dciclmi!~1ción de la wivencl~ de las propuesL'IS, ni p.ira la cvnlunción de lns 
mi:;;:~~-: :;~r\·icuJo en c..1n.':'.: bási:.Jmcntc., pa1.1 pn::vcr el cos1o de la obra,. la asignación de los rccuisos )' 
desde luego para elaborar el prcsupueSio global de la entidad o dependencia. 

f'iun.Jr.~:::~e. en C\Ullto n: ;:opd éc los reprcscnt.·u:tcs de las C1marns en los ac:tos de apertura de 
pro¡.:: · ~u::s, la norn¡;¡t;·. :CJd contempla su h:·.~:..1d6n, m:u: no les con.Oere facult.ad alguna, dól.do 
1'· .. ·:nte ::u nu:ktcr (!e luvil:ulu cuyn :.t.ep::~.:i6n o rcch.:t7o les es discrcdonnl. Por lo t!l.nto, su 
¡ .... ···~:;·~.:i6n ~o es oblig:ttc:-l:t y 1:~. f:~.lla de ella no inv:~.lid;r. el proceso .. 

Suluc •.. :~ J¡¡mlo, el ondo c!rculnr emlildo ¡10r b Srcreuufn de Hacienda y Cn!dllo Público, publicado en el 
Di:0.o : ,-¡ciaJ de la Fcdm:l6n el 19 de enero de 1994, en el que se dan a conocer las normas para la 
;·. :.:.:: .. :.::On. aperi-J::J. ~_. zo::-:\u:tci6n de propues::.s e:; los procroimic:ntos de contratación en m.1teria de cbras 
pú!Jlic¡;;. CA su numcr.:.: ::: dlspon.: cl:tr.uncn!c GUC los actos ser:\n presididos por el servidor pU!Jlico que 
ck~it:n: l:s. com·uc:tlllc, '··.~·~o sc1~ l:t úuic:t, :t~lorid.,d f:tCult;~d:t p.ua ncept:.r o rechi17 . .U cualquier 
pru¡xH::i6o 

;. ~!·: .. ; " 

----,A~·ell111"JII"C"tl~ ~, 
~--- ·---- ~~-~~-----·-· 

SUFRi.,:,:o J.:.fLoCI"IVO. ;,~ i:Et:LCCClOH 
EL r::.::.::rOR GENERAL ADJUNTO 

1 .Q*oruom 
.. \~ ---7----;;7-r-~-. -

"'\\/ / 
-·· / C.c:.p. .tuuouio G. Se!:!.:~ ··:e F:uah.· Titular de: la Unidad de Nom\..1Uvid.nd de Adquisiciones, Obras J Püblic:lS, Servicios y P:~uimonlo Federal.- Presenle. 

Volr.:::~ :i~·23G9 
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EJEMPLO PARA LA lNTEGRACION DEL SALARIO REAL Y 
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SUBSECRET ARL\ DE NORMA TIVIDAD Y 
CONTROL Pt LA GESTION PUBLICA 

. .. · --~-: .. 

!oJ;<.:REr.dllA ur. (,."t)Nlf\A.WRlA 
\" U!SAMOU O \l.'~tL'l~lR.\11\'0 

UNIDAil DE I'ORMATIVUlAU UE ADQUlSICIOIIES, 
OBRAS PUBLICAS, SERVICIOS Y PATRIMONIO FWERAL 
DIA[CCION O!NEAAI. ADJV>ITA l>! NOA.\IAriVIOAll DE OUR...S 
J'UULI<:AS 

OFICIO No I.Jl<AOPSPF/lOl/OP/0 .• ll71'JS 

t.ltxico,U. F. o 18 de julio do 19?5. 

SR.ING. FERNANDO ACOSTA MAR'TINEZ 
Preolúuulo do In C6maro Nocional do lo 
lnduslrl~ do lo Con~trucolón 
Preserltc. 

Mo rotie1o al escrito de fecha 22 de Junio dol a~o en curso. pre•entsdo ante ••te 
Dependencia en la reunión sostenida en el seno del grupo de trebe¡o numero 3 
Integro do C!Jil e~:s cónutrR, on lorno t\ la rovisiór. de la normati'-lidad de obra pUblica, por 
el que sur11ete a lu consideración de esta Dirección General Adjunta, la intP.rp,eta~ión úe 
ustedes al olido circular public.ado por la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico en el 
Diano Oficial de la Federación del 13 de Junio de 1994 respecto e la forma en que los 
contratistas deberán presentar el desglose de los costos indirectos en los análisis de 
precios unitarios, modificando al similar del19 de·t:nero del mismo afio, con ta finalidad 
da unificar crilorlo!l sobra le aplicación do dicho oficio circular, en cuanto a la ~~legración 
<.le precios unllarios. 

Sobre el particular. por este conduelo les manifes!amos que la Integración del proclo 
lmftalio en los hlnnlnos expuestos en el escrito que se atiende. en opinión de esta 
Dirección Goneral, se encuentra apegada a los cauces normativos previstos .en los 
olidos circulares antes referidos, aclarando que los cargos por SAR e INF()NAVIT 
deben catc.ulerse a partir del "salario base de cotización", tomando en cuenta lo 
siguiente: 

El Importe del SAR se determina sobre el salarlo base de c.otizscl6n en los 
términos del articulo 1B3·Fl de la ley del Seguro Social, mismo sobre el cual se 
cal~-ula la aportación del IMSS. y cuya lnteureción se especifica en el articulo 32 
de la misma ley. 

Para el c~so de l~s cportaciones alltiFONAVIT. la Ley Federal d~l Trabajo se•'ate 
q.,e su determinación es sobre el sal?.rio Nd1nario. mismo que· por ~na logia. se 
toma como tal al salarto base de cotización. 

C'{fL 
::'' 

' ·~. 

¡/ 
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OUtE.Ct."ION OEN~RAL ALUUN 1 A Ul;. ¡r.,;vltM,\ IIYI0,\1) L'l·. OllllAS 

J-.JIII.IC"AS 

OFICIO Nu. UNAOPSPF/202/0P-1) .• ll71'Jl 

. 2. 

Por otra parle, en lo rererent~ al pago que electüa el contratista por el ser,lc1o eJe la 
,,gilanr.1a, inspección y control que realiza esta Se~retarla, seg~o la Ley ~e·~eral de 
Derechos, su determinación es sobre el importe de la estimación (precio eJe 'anta). sin 
considerar las deducciones establecidas contractualmente y el impuesto al valor 
agregado 

De acuerdo al OfiCio Circular del 13 de Junio eJe 1994, el pago a la SECODAM y las 
aportaciones por :SAH e INFONAVIT debenin in•;lui11o. despuh do lo utilidad. lormondo · 
parte del precio unitario, es decir no deben incluirse en ninguno eJe los costos pues 
altewrlon 1~ wstiuctwa dol precio unilnrlo ·or png>mo Indebida monte utlllcJad por estos 

conceplos .. 

So adjunla ejemplo de calculo de precio unilario. 

Sin olro particular, aprovecho la ocasión para enviarlo un cordial saludo. 

0-------,:re-nra-nTll .rru----====--------------·------
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. ffi El Direclor General Adjunto 

p 
\. 

C.c.p.- Uc. Ismael Gómaz Gor<:llllo.- Subsecrelario de Normath•ldad y Control de la 
Gestión Pública. Presente. 
Dr. Anlonio G. Schleske Farah. Titular de la Unidad de Normallvldad de 
Adquisiciones, Obres Públicas, Servicios y Pelrlmonlo Federal.- Presente. 

AUl1.0S. (2 IIOJA9) 
\'•)L. 0?-3223195 
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SlmSECRET.AR!A DE ~ORMA nvtDA.D Y 
CONTI\OL DE U Gr.STIO!'( PUBUCA . 
UNlDADOE l'fORMA1MDAD DE~- . 
OBRAS PtJBUCAS. SER VICIOS Y PAIRJMON!O FEDDAL 
OlllCCON CDm!AL ~A DE ~OIUIATTV!DAD DE OlllWJ 

PI. 'liUt:AS 

OFICIO Na. UNAOPSPF120210PIIl.· lJ7195 

Mái1:a. D. F ~ z23 de jiiJ:io de 1.99,. 

SR..ING. FERNANDO ACOSTA MAR11NEZ 
Presidente de la Cámara Nacional de la 
Industria de· la Construcción-· 
P r.e s.eon.tl!! • 

Me refiero al escrito de fecha 22 de Junio del año en curso, presentado ante esta 
Dependenca en la reunión sos:enida en el seno del grupo de :rabajo número 3 
integrado con esa cámara en tomo a la revisión de la ncrmatividad de cbra pública. por 
el que somete a la consideración de cs:a Oirec::ión General Adjunta, la intefllretación de 

· usteoes al oñco circular publicado por la Secretaria de Hacienda y Credito Púbfico en el 
Diario Oñdal de la Federación del 13 de Junio de 1994 respec:o a la forma en que los 
c:Jntraóstas deberán presentar el desglosa de los costos indirecos en los anáfisis de 
precios unitarios, modificando al similar del 19 de Enero del mismo año. con la ñnafidad 
de unificar criterios sobre la apücacón de dicho oñcio circ:.Jiar, en cuanto a la integración 
de precios unitarios. 

Sobre el particular. por este c:mduc:o les manifestamos que la intewación del precio 
unitario en los términos expuestos en el esaitc que se atiende, en opinión de !..<:la 
Dirección General, se encuentra apegada a los cauces normativos previstos en les 
oficios circ:.Jiares antes · reieridos. acarando que Jos cargos por SAR e JNFONA vrr 
deben calcularse a partir del "salario base de cotiz:ación". tomando en ruenta Jo 
siguiente: . . ' 

8 importe del SAR se determina sobre el Salario· base . de cotización en los 
términos del artículo 183-8 de la Lsy del Seguro Social. mismo sobre el <:1Ja:1 se 
éalc:.lia la aportación del IMSS. y cr¡a integración se especifica en el artículo 32 
de la misma ley. 
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Por otra pane, en lo referente al pago que efed!ia el contratista por el servico. da la 
vigilancia. inspecciál y control que reafiZ3 esta Seaetaria. según la Ley Fedel'3l· da 
Oered'los. ·su determinacón es sobre el importe de la estirr. .::ión (precio de venta), sin 
considerar las deáJC:::ones estableedas contrac:ualmente y el impuesto aL valor 
agregado. 

De acuerdo al Oficio Circt~lardel13 de Junio de 1994, el pago a la SECODAM y las 
aoortacones pcr SAR e INFONAVIT deberán irduirse, después de la utilidad. fonnando 
pane del ::~o ~no. es dedr no deben incuirse en ninguno c!e los costos pues 
allerarian :a !S11'1Jc::uta del preco unrtario ai pagarse indebidamente utilidad por _es;os 
conceptos. 

Se adjunta ejemplo de caJCJJo de precio unitario • 

Sin otrO p21'1icular, aprovecho la ccasión para enviar1e un cordial saludo. 

Atentamente 
SUFRAGIO c.=:CTJVO. NO RE' "'CCION. 
8 Direc:or General Adjunto 

C.::.p.- Uc. Ismael Gómez Gordillo - Subsecretario de Normatividad y ContrOl de la 
Gestión Pública. Presente. 
Dr. Antor·o G. SC'IIeske Farat Tilular de la Unidad de Normatividad de 
Adquisicvnes. Obras Públicas. Servidos y Patrimonio Feáefal. • Presente. 

ANEXCS: (2 !-!CJAS) 
VCL CP.JZ23195 
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( --.-- ANI\l!S!S DEL FACTOR DE SAtARIO REAL 

.·' .· ':;-.·,·:·: ,, .· 'DlAS fAOADOS ALMO 

OlAS CAtr.NOARIO 
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A) COSTOS DIRECI'OS 1 . . 
llANO DE O.BltÁ (SIN INFOMA VIr Y SAR) u.oo. 
~ ' JS.OO 

. 

MAQUlNARIA . 10.00 

SUBTOTAL 100.00 

j 8) COSTOS INDIRECTOS OFICINAS CE1'ITilAl.ES ~! 

j C) COSTOS INDIRECTOS DE CAMl'O 9.00 ¡ 

jO> SUl!TOTALIA+B±Q ll.S.OO ¡ 

1 E) COSTO. FINANCIERO U 'S> 
O.Dl.5 >: ill.DO Lnl 

~- ¡ F'l SUBTOTAL fD+E> 11&.734 

G)UTillDAD 

O.D6 x Uc!.73 
l - <0.34 _..IUO) ¡ 
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l 
R) SAR. 2~ DEL SAl.AlliO BASE 
CONSIDERA."fDD FACTORES DEL SAL>J\10 REAL 

l.2901.tiS .DO x o~! 0.$3 

¡ ~================m~====================~~~~==~============ 
¡ .. I) l:'IFONA'V1Tl~ DELSALUUO ~ 
1 CONSIDEAA.'IDO FACTORES DELSAUJUO ltEAL 
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1 

USIOU :.s .DO x o ..as i 
i h================~~·====================d~~~==~====d===~ 
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ANALIS!f! pE INTEGRACION DEL P!lEC!O UNITARIO 

-· - :-..'! ...... ~e;: .... -

A) COSTOS I>IRECTOS -

MANO DE OBI\A (SIN INPONAVfl" Y SAl\) Jl.OU 
!MATEillAWS ll.OU 

MAQt:INARIA 10.00 

rruñrOTAL 100.00 ·- . -- . - ·-

1 -
1 ~C) COSTOS INDIRECTOS DE CAMPO l 9.(). 

= 

- 1 

[Qj"sun ror i\i:{A"-in +cj 
-.............., __ = --==-- --· 

1 Cuw: 

Il 1.7l l
e¡ e os ro t'INAÑd.EÍlo í":iii.-~--~ 

- O.OH x llS .00 

= 

i!;)lhtUilAO J ~- _ ="" ~ 
0 

. UTIUD!'ll Nf!T~ z 1' . -. 
llJ 1 

0.06. ll6.73 

1 - {OJ• .¡. 0.10 

-- ~~~~============--====~==~==-= H) SAl\ 2'1 DEi SALÁRJO BASB 
CONSIDERANDO PAcrQRES OI!LlALARIO REAL 

,,, 
U POI• Jl.OO 1 0.02 

1.6?65 
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..L -nr=-
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I(("'IUlAl'U. bl: <tHITJI.AilliUA 
Y DI.J.AJIIJI;OLLO ADMl/'QIIIMJrVO 

ING. FERI.jANDQ ACOSTA MARTINEZ 
Presldonlo do la Ctlmoro Nocional 
do lt i:>jus!ria de la Construcción 
Pu, son te. 

SUBSECRETARIA DE NORMATIVIDAD V CONTROL 
DE U. GESTION PUBliCA. , 
UNIDAD OE NORW.TIVIOAO DE ADQUISICIONES. 091lAS 
PUBLICAS. SERVICIOS Y PAtRIMONIO FEDERAl. 

OFICIO No. UNAOPSPF/JOD/949 /VS 
México, D.F., • 25 de octubre da 1995. 

........ 

So l1aco rc!eroncla o su escrito de feCha ~ do septiembre de 1995, mediante el cual soli.:.la 
opir.'~., normntiva en tomo de distintos aspectos del procedimiento da ajuste de costos. 

A continuación se abordan cada una de las cuestiones planteadas en el oficio que se atiende. 

' 
En cuanto al planteamiento de si prescribe el derecho al ajuste de costos por no solicitarse 
d<>ntro del plazo sellalado en el articulo 50 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas, 
esta Dependencia coincide en el crilerio verlido por usledes. en el senlido de que la omisión 
de la presentación en tiempo de la solicitud de ajuste de costos no implica la prese~ipción de 
o~n do1ocho, :;.ino UoiCDmonlo qua so rocouan los plazos ostipulndos on la normalividod 
¡.:>:a el análisis, concertación y pago de los mismos .. 

1 
.. 
o 
fl 

No se omite mencionar que en el supueslo de terminación de los trabajos, el derecho en 
cuestión persistirá unicarnente si so deja a salvo en el acla de entrega recepción la 
determinación del importe del ajusle de coslos. conforme a lo dispuesto en los artículos 49. 
lr;,:dón V y SO, fracción 11, del aún vigente Reglamento de la Ley de Obras Publicas. 

En lo que haca a la aseveración consistente en que debe tenerse la fecha de presentación 
y apertura de· p;opuestas, como la de referencia a partir de la cual se considerarla para 

-------eefectos.del.ajuste-de.wsto~oJa.üe.fuma del cootr:áJo_gYLJ?uéde ocunir varios meses 
después. esto criterio exlemado por el área normativa desde 1966, coincidE! nuevamente 
con el !le e>a Cámara, toda vez que· da no realizarse de esa manera podrla afectar la 
solvencia de la propuesta adjudicataria del conltalo. ya que en principio. conforme a los 
términos del articulo 34, fracción rv, del mencionado Reglamento de la Ley. de Obras 
Públicas. los ficilanlos deben considerar para la elaboración de sus propuestas Jos salarios y 
;: · .,cios vigentes de los materiales y do más lnsurnos en la zona o región de que se Ita le 
vigenles en la fecl1a de presentación y apertura de proposiciones. '· 

Lo anterior. sin menoscabo de que en el supueslo de alraso en la firma del contrato por 
<:<>usas impulables al contratista originará la postergación por igual lénnino, de la fecha de 
,.,,,,,cncia a partir de la cual se considerará para eleclos del ajuste de costos. 

Respecto a la' procedancla del ajuste de costos en el supuesto de desfasamle.nto dél 
programa do obra por causas hnpulables al conlratisla. se Indica que la previsión ·para dicho 
suruoslo se oncuontran en ol articulo 66, fracción l. de la Ley de Adquisiciones y Obras 
PutJI,c..,5, en ol quo ~l'l p1ové que ol njuslo do cosiOI procedorá oxclusivatnonl,o para la obra 
quo clollic.ra csl,1r rondronln do r;Jocut~uconrorme al programa orluinalmonlo paclatJo¡ 

./... 

..~· :) 
'7 
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SUBSECRETARIA OE NORMATIVIOAO Y CONTROL 
DE LA GE S TI ON PUBLICA. 
UNIDAD DE NORMATIVIDAD DE ADOVISICIONES, OBRAS 
PUBLICAS, SERVICIOS Y PATRIMONIO FEDERAl.. 

OFICIO No. UNAOPSPFIJOV/949 /VS 

• 2 • 

Hnalmonte. atondie~do a la solicitud planteada en el e•crlto que nos ocupa: • conUnuacJó 
so enlista la documentación mínima quo los contratistas deben acompallar O'! su solicJtu. 
~ .. ajusle do costos de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 50, del mulllcitado Reglament• 
d<~ ht loy do Obrns PülJIIcas. · 

1. Programo de ejecución pactado en el conl!alo o programa que 58 ancuenl!a e·n· vigor 
yalorizado mensualmente indicando lo lallanle por ejecutar y lo ejecutado. 

2. Relativos o índices emitidos por la SECODAM·o. cuando ésla no los emita, los Investigado! 
;:·orlas dependencias o entidades conformo a la metodologla que la misma les aulorice. 

3. ~atrices do los precios unitarios de la obra pendiente de ejecutar, que consideren Ir 
aplicación de los relativos que correspondan a cada uno de los insumes que. Integran e· 
costo diroclo cJo cnda p~edo un~io. 

<4. Importe de la obra pendiente de ejecutar. una vez aplicados los relativos de actualización 
correspondientes. 

5. Importo de la obra pendiente de e¡ecular con precios unitarios de concurso. 

Sin olio particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

~ .... 

p • .Uc. ·l~m'aeÍ Gómoz Gordino y R.· Subsocrelario de Nomratividad y Control do la G~;·tión 
Publica.- Prosonlo. 

) '.; Guslavo Rodriguoz y Rodrlguo'. Dorcclor Genoral Adjunto de Normalividad do 
J" O~lf.15 PUbl•cas- flccscnle 

Vol. 5870 
G Rrl.J.oo,Ff'j !'\'f'l. 
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·México, D.F.,~ 17 de novlemb~··de-.199s:'::::·ce::·':··: · . : .·. ·: . 
. . - .• -~·-:·-~ -~::~·~-:·.-.. ~-~:;!g~ :.=~~-

. t=l ' .... -.. c::t • : =-~=-tn _.::;.;. 

.. 
en.. ;_:. e:: -_ _.._T? .. ':~ 

IJC.IruONZALO MOCTEZUMA BARRAGAN :.-: ·.:: ~ ·, ·n' ,.-., : .. ;:;;:~: ·.:. 
ntralorGener~l Corporativo . ·· F.i .:,:-}~ · ~~~; ':· 

P tról M 
. . . ..,. .. .-.r·· =·. ,.,,.., __ ... 

e eas ex1canos . , .·. ~~: . ., ,. ··' ... : . ..... , ·~· ·-·o:\ .. l.> .... -.. ~.~--1~ ... -t ,.>o-,..··= . p t ...•. o 1 • ..ti.,. •• ·····: .. ' .-:t -,:, •!"•··· . ... .., ............ '.~· ... ~. _...;;¡11' .··- ::J- •. 
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Me refiero a su oficio No: CGC-525/95 de fecha 23 de octubre de tW95; mediañte . -. · · 
' el cual solicita opinión normativa respecto de la fecha a partir.. de la· cual debe · . 

. _considerarse la primera actualización de precios en contratos. ?e,obr~ pública a '·· 
(;; · base de precios unitarios y tiempo' determinado."····, · · · · · ·::···-:· · . . >-~ 

Sobre el particular, me permito hacer de su conocimiento que en opinión de· esta 
( :: área normativa, el asunto que nos ocupa se resuelve atendiendo lo dispuesto en 

·.-. · : "ja fracción IV, del artículo 34 del aún vigente Reglamento de la Ley de Obras 
.. - . ·. 

- --~---. 
. _.· .. .-·: 

e 

,.. 
1 

. · Pública~. del cual se desprende la obligación 5ie los licitantes de elaborar sus · ·. 
: : : .. -. propuestas, considerando en el aspecto económico, para el análisis, cálculo e 

·. · · · integración de los precios. unitarios, los salarios y precios vigentes· de los 
· · materiales e insumes en la zona o región de que se trate; disposición en virtuc;l de 

e 

la cual los licitant~s no estan obligados a prever e incluir en sus propf:Jestas el 
costo inflacionario que sufran los materiales e insumes de la construcción a la 
fecha de contrataéión·, por lo que de no reconocerse dicha inflación mediante la 
procedencia del ajuste de costos correspondiente, se afectaría la solvencia 

. económica de la propuesta requerida en los artículos 134 de la Constitución 
Polltica de los Estad~s Unidos Mexicanos y 59 de la Ley de _Adquisiciones .Y 
Obras Públicas:·:: .. ·• · · . · · . · · · · . . . ·· . 

. . . . . ! . : . • . . .• . . . ·: ... ·. .. . . . . ._.: . .. ·-: ..... :: ~-- ..... , . 
: Por Decreto que Reforma, Adicioná y Deroga diversos preceptos del Reglamento 

de la Ley de. Obras Públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
di a 9 de enero de 1990, se modificó la fracción IV, ·del mencionado articulo 34, 
para quedar en los términos descritos, aderrás 'de disponer en el artículo 
segundo transitorio la derogación de todos aquellos preceptos contrarios al 

.. : ··- .· 

.: . 

·mismo, por lo que consideramos que debe tenerse como derogada la disposición _ . . . 
en virtud de la cual se reconoce para efectos del ajuste de costos la fecha de 
finna del contrato, contenida en el numeral 5.9.3. de las Reglas Generales para 
la Contratación y Ejecución de la Obra Pública y Servicios relacionados con la 
misma, siendo en virtud de dichas reformas que debe contemplarse a la· fecha 
correspondiente al acto" de presentación y apertura de proposiciones, omo punto 
a partir del cual debe considerarse para efectos juste de estos, con el fin 

) de que la solvencia de la propuesta ganadora a af , da por 1~ inflación 

~~gtcada de,de laf~oha de'" ~~'enl~dón .J 

. . . ... . ... -

·•·. 

¡' 

:-: 
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UNIDAD De NORMA.lMOAD OE AOOUISICIONES, 
OBIW! ~SERVICIOS~ PATRI~ONIO ~ 
oflc•oNo._uHAoPsPF/3Q!I/OPt o.-1os1 #S • ' • · .· '··. . ~ :.·.·· :,·.:: . :·, .. ;,~;· .. ··~· __ ............ """': .. .,.~ (~;'' -:.; 

• ')!'~ ... ..., ... ,:- . .; f.t- ~ •• .. • ... • ...... - . 
~ 

: : ::·. 
2 . ·: .. - -.-: . : ... /'?~· .... 

•. . ·-

• •• 1 .- ;•, ·~ 

.. ..:-:;:;,.-r. 

::·J~ 

:¡~a ..... --. 
' .-· .. .:.· __ ~ . :... . . .. .. . ... 

·--.-~·::-· ·-.. . . ~ . . :~ '. ·.· . "" ·. . .. ..-.-::· ~~--=~:--

··r-.1· .. Lo. ante~iqr; .sin. menoscabo de que en el supuestc de. atra·so en. la fi~a. del :.~ .\~:~;~ 
· ·:·::f contrato· por· causas imputables ·al· ctintratista;··se··deberá· postergar,; por.· Igual~ .. ;~:~~::-~: 

·· ·término, la fecha de referencia a partir de la cual se .considerará· el~,ajuste de ~: ·:: -;:-~~:·: 

costos.··:.-': =· · • .· .. ~:.>::~;.:._. ··: .· .~::~,.;.>:·~-.~·;,~~~~~ ~ ;_;,;;r_~:~~~;/iti:~-~:: .·.·~.;;: S:~f 
Sin otro particular; aprovecho la ocasión para enviar1e un cordial salud.o.. · · .. . ·,;;~ .. ;:::·~;~ 

• • • • •• 1 • • • : • • ' • -- ~ ~ .. - ..... • • 

_ Atentamente. 
(- , .. :.'· SUFRAGIQ EFECTIVO. NO REELECCION 

·~ ·'·:· · · El illtlllar d nidad.' . · .. · · ·. 

. ·. ·: .• 
.. :::: ;_-: . .. : .. .. -.. 

. . . . . . . . .· . 

.. 
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. . . . .. ." . 

·-r ·. 
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C.c.p. LIC. AEL GOMEZ GORDILLO.- Subsecretario de Norma!ividad y Control de 

.. 

estión Pública. 
ING. GUSTAVO RODR!GUEZ Y RODRIGUEZ.- Director General Adjunto de 
Normatividad de Obras· Públicas_ · 
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OFICIO No. UNAQP~PF/30:9/0P/0;• fl79, _:i_F;f'-~·~!J9G :_',. 
. . , ; :} ~~ .. . _,~;}':.·~~~~::·./S!.<~;. . ·1 

-·>:-~. --:· . Máxico, D.F., a i7 de mayo.cla 1996.-.-:r-~ !Y'>··-:·_,,. 

ING. TRNANDO AGOSTA MA~TINEZ . :::·~~~ ¡,:{: iJ)~{ 
Prc. ¡:Jante ;-,· ··. · : ~- ,· ,.-¡ .:~ ... ~ •. . .,;""p}\;i~--: .. -~·u. . 

Cámara Nacional de la Industria de la Construcción . : ~:'> ;:·;n~:.,Ñ-,~~ ~\i.~X·:~~- ~-"7 
P r e s e. n t o.: . _:.-. . , .- .' _,: ~.,: •. §..~· <,: u~· .. <·;i· > ·'·'·· 
· - -.- -· - ··:·:.;_ . .;·.·.·.: -~ ·:~.:~~ =--\~ihe~;¡t .. :~. . ·:·t~-... ;·~:·.~; :.:.~=-,-

M~ reií,ro s:su alenio ese~ilo feCh~do e: tila 2 daHnes r.n c;ürso,'modfenla=al,'cual solicita 
oJ¡,;,~ión acerca de l¡¡_inJgrpretáción. que s:i ha óaélo en osa· Cémars;··a io~-dlilpüesto en la 
fracción V· del arlicijlp '27 del aú'ri" vigente He¡jlarnento· dada l!Sbro¡¡ade ·Lay' de Obras 

.,.,, _ Públicas, en, c_9ncóidancia con ia )r'lícdón 11 del articulo 63 de la Ley !le Adquisiciones y 
Obra,; · Púi.Jiicos,_ on cuanto el Ín;¡Jodirncnto :de oto1 g11r anliclpo9 ·sobre lo.s ~ cor:~venios 
modificatorios a los contratos o sóbre los inipbrtés -resullentss ds los ejtjsles do cos.tos que 
so au1oricon, en el mismo ~jsrcicip_presupueslal en que e.e generen,, .. , . 

• ft,', • • \ .• ' 

. .. ·. ·. . .. -.. . ... . r:.~-""~-:: 
En relación -con lo ¡¡die.rior me -¡,·ermita manileslsrle qútF·Ia::ir.uanlla d!l Jos•;anlfcipos. se 
detr,- o~a aplicando eí porcentajo'~-stab!&cido sn ia convo\=5!oria y ba.~M d~_.)¡dicllacló~)_. 
a <M ..;aúo en el contrato resp¡,octivo:Cal monto de hi1~sigriacjlpA 'presupues!ai ·eulor)zada. pata· 
toda ejercicio. Da. ~f;_f_lb .!_ostfii:Cig!J.. de dAr'anticlp¡j'S:rcon blise sn · los,:conyenipg 
modificatorios o en los a)tfsles de costos, ~~mlsr"rió· ejérclgQ. en que ae orJglr}en unos :Y 
otros. r'I~S t)acerb implic?.ila modific¡;r la proporción y consacuantemen!s allerar los 
tém.l;nos contractuales •. e; -:. ' ' .• . • . . 

1---r-'---;:-:---:----·-:· . . . . - . . ' . - .. ·. . ·'· ;• :' i(.·::.f1-.-;...::-:;, • 
Sin embargo, no exislo la ml:;rn.ollriiífiinto y e5f1o¡iteVlanfrilhlfifcú!o-2~<ltt:.ja~sy~e1(¡ue-

¡;] . para ~cicios posteriores si :se .consideren esos cniivsnlos y ajustes de coslos .• Par.~. el fJ > oteigamiento del anticipo, lo·. Cll~l. queda lrnp!lcilo ón el procego "de elaborecL<>.n del 
·.-·pres_upuesto, el cual deberá considerar las nUE!VDS COOO!done9 contractualsa, lo· qUjl Se 
.-reniíjerá.-.en al monte de la cor¡espol1(1ianle a~lgn3clón prosupuestal. SI en. a o te· eJercicio 
subsecuente se autorizan nu!JIÍÓ!i cónvanlos _o ajus!es. de ~sto_!, estarfaQ e_il_' él mismo 
supuP<:!-:> ser)alado en el párrafo antenor y por lo tanto no podr!a otorgarse a~~.!:on base 

·. eri'e •c•s. .• ; ·_ . ; ' : . . .-._ .· . .•;-!•i •· ,;::.:. ,.:; ;;::i.: '' 
::::~-~in otro particular, aprovecho la ocasÍón para etwiarls un cordial ~alp,~?.L;. !J\{t%~:; . · 
·:. ,, . . . <_:::~ :, ~ . > ·::';·~-·. ;.:;·;~~~ .-
. A't~e-h.i ,, n1 e'ifl e "':'. c;.r,;¡¡¡('lit:lcHIL. DE u 

_S.VF. ~:·.GIO Er-ECTiVO. NO REELECCION . ;'·,;' -~ .,:·:,, ·• },,J~D~~~·~IQ! l~ 't-~N;I 
EI"Oire.::tor Ganer.~l;t\di~nto :< ,'· 1 •·• · •" -~,. l:~ (.•·111~~~· . 
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